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Reglas con que se administran estos ramos en ambas 
Américas, conformes en la mayor parte á las que estan 

prescritas en España para su adeudo y recaudación. 

C O N T R E S A P É N D I C E S ; 
El primero contiene ua Catálogo .Alfabético de IÒS Tit̂ tb?-

existentes en aquel Vireynato, sus creaciones respectivas 
y actuales poseedores. 

E l segundo las Reglas generales de Media-Anata insertas 
en la Real Cédula de 3 de Julio de 1664. 

Y el tercero las Reales Órdenes y Cédulas que se han expedido 
para el mejor régimen y gobierno de ambos derechos. 
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EN EL DISTRITO DE SU VIRETNATO. 
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E N L A O F I C I N A D E DON BENITO CANO, 



mita 4uies gentium sine amis, ñeque arma sine stipends, 
ñeque stipendia sine tríbutis baberi queunt: Tácito, lib. 4-



ü m de las mas realzadas regalías de los 
Príncipes es la de imponer pensiones y tribu
tos á sus vasallos, así para mantener con de
coro y esplendor la suprema representación de 
que se hallan revestidos, como para sufragar 
á las necesidades públicas del Estado. 

has Medias-Anatas y Lanzas son impues
tos que solo comprehenden á los que reciben de 
la munificencia de V . M . oficios y mercedes de 
un valor efectivo, ó de un honor verdadera
mente estimable. Por este respecto, además de 
deberse por justicia y gratitud, tienen la apre-
dable calidad de ser voluntarios^pues no ligan 
á su satisfacción, sino á los mismos que aspi
ran á disfrutar las rentas y prerogativas de 
los empleos y dignidades á cuyo goze se halla 
inherente uno y otro gravamen. 

Aun siendo, desde su primera institución^ 
tan recomendable la naturaleza de estos dere
chos , han suavizado su exâccion los gloriosos 
predecesores de V . M . ^ y principalmente su 
augusto padre por medio de varías providen
cias llenas de dulzura y equidad. 

F . 



r exponerlas con mayor oraen y 
exâctitud me ha sido indispensable el indagar 
históricamente el origen de ambas imposi
ciones v y dar al mismo tiempo una noticia su
cinta de las reglas que se han prescrito suce* 
sivamente para su adeudo y recaudación ¿ ma
teria que ha carecido hasta ahora de la menor 
ilustración. 

Dígnese V. M . admitir benignamente esta 
pequeña obra que consagro á sus Reales pies, 
como fruto del activo y constante zelo con que 
he procurado llenar las obligaciones anexas al 
ministerio de Juez de Medias-Anatas y Lan
zas que he exercido por mas de seis años en el 
Reyno del Perú con conocidas ventajas del 
Erario: y tenga yo la gloría de que sea grata 
á V. M . este corto servicio, así como he mere* 
cido que lo sea el mérito que contraxe en el 
desempeño de otras graves y arduas comisión 
nes que han estado á mi cargo en cerca de diez 
años que he servido la plaza de Alcalde del 
Crimen de la Audiencia de Lima, 

S E Ñ O R 

JOSEPH DE REZABAL r UGARTE. 



P R Ó L O G O . 

Hallándome proxímô á pasar á servir Ia plaza 
de Oidor Decano de la nueva Audiencia del Guzco, 
que el Rey ole habia conferido, rae propuse dexar i 
mi sucesor en el Jüzgado de Lanzas y Medias-Anatas 
( que he exercido mas de seis años en este Reyno) 
una sucinta instrucción del método con que se admi
nistraban estos ramos, y del estado en que dexaba 
su cobranza , á fin de que no experiméntase la obs
curidad y dificultades que yo encontré en mi ingreso 
á esta comisión; 

Como el objeto era mas vasto y complicado de 
lo que yo imaginaba ¿ reconocí desde luego que no 
podría llenar exactamente mis deseos si no procura
ba dar alguna extensión á'varios puntos que necesi
taban de mas prolixo esclarecimiento : y al fin vine 
á variar de designio ^ porque comprehendí podría ser 
de alguna utilidad el que yo recopílase en un formal 
tratado los conocimientos que habia adquirido en el 
manejo de estos ramos 3 con no poca fatiga y medi
tación. 

Me movió principalmente á esta resolución el con
siderar que esta materia era nueva y se hallaba abso
lutamente intacta; porque al paso que se habían da
do á luz difusas obras sobre diferentes ramos de Real 

a 



Hacienda , no se habia publicado hasta ahora ningu
na (de que yo tuviese noticia) que tratase de la ín
dole y naturaleza de los derechos de Lanzas y Me
dias-Anatas , ni de las reglas que estaban expedidas 
para facilitar su mejor gobierno y exacción , sin em
bargo de que contaban ambas imposiciones mas de 
siglo y medio de antigüedad. 

Aunque en 1664 se formó un Reglamento para 
la cobranza de las Medias Anatas, como posterior-' 
mente se han declarado y aun revocado muchos de 
sus artículos, se haría ciertamente inexpedíble la ad
ministración de este derecho al que no se hallase 
sólidamente instruido de las varias Reales Cédulas y 
Ordenes que se han despachado para el mejor ré
gimen y gobierno de estos Juzgados. 

Además en ningún artículo del Reglamento se 
trata del servicio de Lanzas á que están obligados 
los Títulos de Castilla.} y siendo este ramo tan im
portante , solo se gobierna por una especie de cos
tumbre que no tiene otro apoyo que el de una vaga 
tradición 7 sin descubrir el'orígen primitivo de este 
impuesto, ni fixar con precision lo que ha de ob
servarse en las varias circunstancias de los casos 
ocurrentes. 

E l único tratado que corre con el título de Me
dias-Anatas es el que compuso Don Andres Pitillas 
y Ruesga, Abad mayor de la Iglesia Magistral de 
San Justo y Pastor de Alcalá, y Cancelario de su 
Universidad, que se halla impreso en la misma Ciu
dad en 1 6 9 $ : pero este solo se contrae á defender 
el privilegio que gozaban su Cabildo Magistral y el 



de Racioneros de la Iglesia Primada de Toledo (por 
la Bula de Sixto IV, expedida en 1479) para la per
cepción de este derecho de los Beneficioi, Préstamos 
y Capellanías del Arzobispado. 

En suma , según su mismo epígrafe, toda la obra 
es una respuesta á la Consulta décimaoctava qué 
publicó en el tratado 8. del tomo 2. de las Morales 
el Padre Fray Martín Torrecilla , del Orden de Ca
puchinos , escrita á favor de los Beneficiados del 
Arzobispado de Toledo, por contemplar que no ha
bía Bula para la imposición de este gravámen^ y 
que en caso de existir esta debían rebaxarsé en la 
exacción de las Medías-Anatas las expensas hechas 
en la recolección de frutos, y el importe del sub
sidio y excusado : de cuyo dictamen se retractó en 
vista de los fundamentos alegados por el Doctor 
Pitillas, según consta por una declaración que le 
envió para que la imprimiese al fin de su obra , y 
aun con mas extension en el tomó 2. de la Suma 
Moral, que publicó posteriormente desde la pág. ^04. 
hasta 729. 

Bien se dexa conocer que el objeto de este tra
tado es enteramente inconexô con el que me he 
propuesto $ y confieso ingenuamente , que sin em
bargo de que se halla desempeñado con bastante 
solidez (aunque siempre recargado de la fastidiosa 
acinacion de citas, que era tan común en aquel tiem
po), como las materias que trata son en la mayor 
parte de Jurisprudencia canónica y práctica benefi
ciaria , no ha podido servirme del menor auxilio. 

La necesidad en que me vi constituido de acabar 



este tratado ántes de que se verificase mi víagé, á 
fin de aprovecharme de las noticias que me podían 
suministrar ios pocos papeles que conserva la Con
taduría de estos ramos, me obligó á concluirle ace
leradamente en el corto espacio de pocos meses, 
aprovechando á este efecto los escasos momentos que 
me dexaban libres las ocupaciones inherentes á mi 
ministerio , y otras graves comisiones que estaban 
puestas á mi cargo¿ 

Así esta circunstancia, córxío la de no haber 
tenido tiempo ni proporción en esta distancia para 
adquirir en íos Consejos de Indias y Hacienda al
gunos datos y documentos relativos á estos ramos 
que pudiesen servir á su ilustración , deben hacer 
disculpables los yerros y equivocaciones en que pueda 
haber incurrido. 

No obstante, no me ha detenido esta reflexion 
para publicarle en el grado de imperfección en que 
se halla, así por la tal qual luz que puede desde 
luego ministrar para el gobierno dé estos Juzgados, 
como principalmente para estimular á otra pluma mas 
instruida y desocupada á que se dedique á trabajar 
sobre esta recomendable materia con mayor solidez 
y exactitud. 

Nada hay, á la verdad , mas justo que el que los 
vasallos contribuyentes sepan con claridad las re
glas que se hallan prescritas para la exáecion del 
gravamen que se les impone. Por este medio se 
evita el que las reputen por arbitrarias , y se les 
franquean al mismo tiempo los conocimientos nece
sarios para usar oportunamente de los recursos que 



puedan competirles^ á fin de reparar los agravios 
que les irrogue la ignorancia ó malicia de los Jue
ces inferiores ^ contra las benignas intenciones del 
Soberano. 

Aunque mi plan principal es ceñido á tratar del 
gobierno de este Juzgado, y de las órdenes expe
didas con uniformidad para la mejor dirección de 
los que se hallan establecidos en ambas Américas; 
sin embargo , como la mayor parte de las reglas 
que se han prescrito en Indias ^ en orden al adeudo 
y exacción de las Medias-Anatas y Lanzas 9 son 
conformes al método que se observa en España, juz
go que no será inútil este tratado, aun para aque
llos Dominios 9 y para hacerlo mas provechoso he 
procurado indicar oportunamente las diferencias que 
ha introducido en el manejo de ambos ramos la 
diversa constitución local de las Provincias Ame
ricanas. 

Con motivo de investigar el origen del impues
to de las Lanzas , me ha parecido oportuno 9 así para 
examinar mas radicalmente, la esencia de este ser
vicio, como para dar á conocer las honoríficas dis
tinciones y prerogativas que disfrutan los Grandes 
y Títulos de Castilla que le satisfacen , el hablar 
de la Rica-hombría dé Castilla en las varias épo
cas en que puede considerarse , hasta descender por 
grados al estado actual de nuestra Grandeza y el de 
las Dignidades Tituladas. 

Sin embargo , si alguno le pareciere esta di
gresión prolixa ó intempestiva , puede excusar el 
leer los pocos capítulos que se emplean en el es-
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clarecimiento de unos puntos que se hallan bastan
te obscuros en nuestra Historia, y son , á la ver
dad , no poco conducentes para averiguar la an
tigua constitución civil, política y militar de nuestra 
Monarquía. 

Al fin de este tratado he tenido por conve
niente poner tres Apéndices; el primero comprehen-
de una relación alfabética de los Títulos de Cas
tilla que hay actualmente en este Vireynato , ex
presando su creación respectiva , y sus actuiles po
seedores residentes en estos Reynos ó en los de Es
paña , y al mismo tiempo si se hallan exentos de 
los Reales derechos de Medias-Anatas y Lanzas: 
el segundo las Regias generales de Media-Anata, in
sertas en la Real Cédula de 3 de Julio de 1664, 
que se citan repetidas veces en este tratado: el ter
cero contiene las órdenes primitivás con que se es
tableció este Juzgado , y las que se han expedido 
posteriormente para su gobierno y dirección $ omi
tiendo aquellas que han sido revocadas por otras, 
y aun todas las demás que no son necesarias pa
ra instruirse del actual estado y manejo de estos 
ramos. 

Estando concluido este tratado llegó á estos Do
minios la Real Orden de primero de Abril de este 
año, en que S. M. ordena que los ramos de Lanzas 
y Medias-Anatas se incorporen al cuerpo general 
de Real Hacienda , y se gobiernen por las mismas 
reglas que los demás ; corriendo su recaudación á 
cargo de un Contador mayor, ó de algún otro de
pendiente del Tribunal de Cuentas que sea apto para 



jeste ministerio i sin gratificación ni áyuda de costa 
alguna,, y con la calidad de que iro se le exonere al 
pretexto de esta comisión de las demás,ocupaciones 
anexas á su principal destino-

Gomo para hacer esta innovación de un modo 
que/no, fuesen perjudicial al Erario era pretísó alla
nar algunas dificultades' que se- propusiéròn pôr esíf$ 
Juzgado, tuvo por conveniente el superior Gobier
no ordenar (i) que se encargase provisionalmente 
un Contador de resultas de hacer las regulaciones 
de las Medias-Anatas de los empleos y mercedes, y 
que los Ministros de Real Hacienda cuidasen de co
brar el servicio de Lanzas de los Títulos de Cas
tilla residentes en sus respectivos distritos $ mandan
do al mismo tiempo que se consultase á S. M. con 
testimonio del Expediente, para que en su vista se 
sirviese formar el reglamento que fuese de su sobe
rano ̂ agrado. 

Reñexíonando yo que en qualquiera pie en que 
se establezca la administración de estos ramos siem
pre podrá ser útil este tratado, por haberse dirigi
do principalmente á exponer las reglas que están 
prescritas para su adeudo y regulación que siem
pre quedan fixas y permanentes ? no he tenido por 
oportuno el variar el plan de esta obra $ y mas sien
do fácil adaptarlas al método que deba gobernar en 
lo sucesivo. 

Por otra parte, si en algún tiempo conviniese 
alterar el plan que ahora se adoptare, se tendrán 

( i ) Decreto del superior Gobierno de 22 de Diciembre de 1789. 



reunidas todas las notícias necesarias para saber el 
origen y progresos de este Juzgado , y las varias 
órdenes expedidas á fin de facilitar su mejor direc
ción y manejo; que son substancialmente las mismas 
con que se han administrado estos ramos en ambas 
Américas, desde su primitiva institución ? hasta el 
presente. Lima 1.0 de Febrero de ijfpo. 
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VÂR T E P R I M E R A 
• —_ Y . . •. •> vj,.' •" • . í !̂ ". . •• l 

DE LAS M È m A S ~ 3 f f l t â A ! 5 SECULARES QUE PAGAN LOS 'PROVISTOS 
EN EMPLEOS , GRACIAS T MERCEDES. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . > : •• -

D e l origen de las Mcdías-AnatâSi 1 - I 

I S f o es fãcií Investigar ti pr imit ivo origen de las -Anatas Ecte-
siást icas, á cuyo exemplo se introduxeron -las Scculares-^Es cons
tante que los Obispos j desde tiempos muy antiguos;, empezáfon á 
reservarse los frutos de algünos BeneSciosi para-emplear su bproducto 
en fines sagrados y provechosos á los Fieles." •• •' • r-vX:.- • 

Aun después de que el tercero^ConcIUo I>aíeranensey congregado 
en 117P, los obligó á que proveyesen ios Beneficios vacantes'en el 
termino de seis meses ^ solían xetenet: sus ffütós por. aigun breve 
t iempo, destinando su importe á obras piadosas. • 

En los tiempos posteriores ( deseando los .Obispos, convertir Tas 
Anatas de sus Beneficios en usos propios, ocurrieron á-;la Silla:'Aposi» 
tólica á impetrar esta gracia. Así lo executo e l ' ArzobispoíGantua-
riense, según refiere Mateo de Paris en su Historia. Anglicana en el 
ano 1245 j - y suecsivatnente se reconocen vestigios de esta costumbre 
en vacias Epístolas Decretales (1). 

Es consiguientemente indisputable que los. Obispos precediéroflt 
en la exáccion de estas Anatas á los Pontífices $> pues no leemos en 
la Historia Eclesiástica que ninguno las hubiese percibido hasta Cle-í-
mente V.0 , que en 1305 , fatigado de la importunidad de los Obispos 
Anglicanos , que solicitaban íes concedíese el privilegio -de apropiar* 
se las vacantes de los Beneficios por el te'rmino de, un ano., deliberó 
abrogarse este derecho por dos años de todas las piezas Eclesiásti
cas , inclusos los Obispados y Abadías (2). 

Esta disposición no fué universal, y solo eomprehendió al prin
cipio á las Iglesias Anglicanas , hasta que Juan XXII» la extendió á 
las demás del Orbe Christiano 5 ordenando en su const i tución, publi
cada en 17,19 ( 3 ) , que se aplicasen á la Cámara Apostólica rodos los 
proventos de los Beneficios no electivos que vacasen en el espacio de 
tres a ñ o s , á reserva de los Obispados y Abadías que debían repu
tarse exentos de este gravámem 

l o s sucesores de este Pontífice continuaron en la exacción de un 
derecho que era tan ventajoso al Erario , incluyendo igualmente á 
los Obispos y Abades ; áunqüe no ¿on un £ie fixo y permanente? 

( 0 Cap. tua nóbit 3a. de mrhorum sig- Disertation.^prelminar. p ó g . 234. 
nificationc; Cap. s: propter 10. de rescript (3) Cap*cum nonnulia: 11. de Pnchen-
tis ;n sexto. d h et Díg i t i t . inter extravagantes conm.: 

(1) B a r t e l , opuscultt j u r í d i c a , túm, 3, Kayo al do ad am. x%̂ %. 
A 



( * . ) 
porque solo se cobraba por un tiempo limitado, en las ocasiones en 
que la Silla necesitaba valerse de estos auxilios, extraordinarios: pero 
Bonifacio IX .0 , urgido de las estrecheces en que le puso el cisma 
de Avinon * determinó perpetuar esra contribución , variando su for
ma , y prescribiendo que solo se cobrase la mitad de los frutos de 
las Prebendas y Dignidades Eclesiásticas ( i ) . 

Así eáte Pontífice fue propiamente autor de la Anata que hoy 
se exige , reduciéndola^á la mitad de los frutos de un a ñ o , pero 
con el cargo de enterarla los agraciados ántes de la expedición de 
los despachos : quitando por este medio los Comisarios que se nom
braban para Ja recaudación de las Anatas antiguas, cuyos excesos y 
-vexaciones "habían-prestado mérito á hacerlas odiosas -, "y á <juc se 
fatigasei.ia Silla con repetidas quejas y recursos. 

Fagnano, que trató con ía mayor distinción y claridad sobre 
esta contribución , afirma que no se llaman Anatas porque com-
prehendan los frutos íntegros de todo un a ñ o , sino porque se co
bran con respecto á los frutos del primer año ; ó porque las Anatas 
sucedieron á las reservaciones que solían hacer los Pontífices de los 
frutos de un año , dividiendo su cobranza en un trienio ó quinquenio. 

No es de nuestro instituto señalar las diferencias que militan en
tre la Anata propiamente dicha, el servicio común , el minuto y 
Jas contribuciones denominadas quindenas } ni menos ei referir las 
contradi ce i ones que experimentó esta imposición , contra la qual 
hicieron una acre y vehemente invectiva el Canciller Juan Ger
son (2) y la Universidad de Pa r í s , que no dudó llamarla Slmoniaca, 
de cuya nota pretendió vindicarla Fagnano , respondiendo á los ar
gumentos que se le objetan. 

Quien descare instruirse con proüxidad de la Historia de las Ana
tas , su origen , progreso y estado á que se halla reducida su exâc-
.cion por los concordatos de los Soberanos, podrá leer á Tomasino 
de veteri tf - reetnti dlsçipUna Ecclesia? á Galecio en su trarado de An-
natis 5 á Campegío âe potestate Pontificis ; á Zaiweín en su , Obra p t in -
-cipia juris eccUsiasthi, tom. 3. pág. 242 ; á Juan Gaspar Bartél'de con-
cordatis Germânia , Dísert . 3.a cap. 5.° ; á Pedro Marca de concordia Sa-
cerdotis ct imperii, cap. 12-i á Van-Espen en el lugar citado; y á Pi
til las, que es. el único que ha tratado esta materia en nuestro idioma. 

Bástanos haber dado esta sucinta noción de las Anatas Pontifi
cias que sirvieron de pauta y norma á la que estableció Felipe \V.N 
en los empleos y mercedes Seculares por Decreto de 22 de M i v o 
de 16317 ordenando 7 que de todas las gracias y oficios , que no fus-
sen eclesiásticos, se pagase la mitad de la renca del primer año (3). 

(1) V a n - E s p e n . tom. 3 .part . z . sect .$ . testate E c c l e s i a et de Simonía. 
TÍt. 7. ti. ao. Fagnano ad cap. Praterea tit. (3) Reglas generales insertas en Cédula 
N e Prxlativices suas, & c , de 3 de Julio de râ')4. CUmenr, ublas 

(a) Tomo i . operum in tractatu de po- chronológicas , decada 15, 



C A P Í T U L O I I . 0 

De las razones que justificari-.este derecho /y-la-potestad dé: Us Prtflcipbs 
para-su mposkion* '-•'•-J 

h l sabio Consejero Don Juan de Solorzano ( i ) - , al ¡paso que de
clamó contra la introducción; de este, derecho , reconoce las justas 
causas que oblígáron á $ clipe IV,0 á- valérse ; entre - otros mtÁ-tís, 
de este arbUrÍo> extraordinario-para ocurrir .á las núcesidades públ i 
cas de la Corona. 

Así lo indicó-este Monarca,1 en la Cedíala de su-establecimiento, 
y en la que precede al Reglamento de -Medias-Anatas que se i m 
primió de su orden en i¿¿4$ y aunque'Seria-de desear que se hubie
se cumplido el vaticinio que hizo el mismo ilustre'Autor1 de qué'la 
piedad de los Soberanos aoolitia este derecho, como1 lo exccut'ó .el 
Emperador Justiniano con los caducos, las graves urgèrítias del Es
tado no han permitido á la benignidad de nuestros Monarcas.el con
ceder á los Vasallos este alivio j y mas no siendo ficíl substituir otra 
contribución que les fuese menos sensible', y onerosa.'' 

Hasta ios mismos Senadores Romanos', que gozaban de los mas 
distinguidos privilegios y exénciones , no estaban libres de contri
b u i r , con respecto al terrazgo de sus predios ó posesiones ; cuyo 
impuesto se llamó Gleba ó Foílis Senatoria ; y asimismo estaban suje
tos á otras cargas y prestaciones (según observa el mismo Solorzano 
en su tratado de las Plazas Honorarias n.p 410.) de qué dan claró 
restimonio las Leyes del C ó d i g o , 2.a y 3.1 de predih Senator'/mz: La 
I . * de Decurlonibus et silent: Là 7.a' de privHcgiis eorüm : La igr y si
guientes de Medíeis et Professoribus del Código Tcodosiano; cuya ma
teria exorna eruditamente Amaya en lá exposición de la Ley 2 / 
Cod. de exeusatione munerum , l ibro i o. 

Aunque Solorzano y Larrea (2) pretenden que esta contribución 
de los Senadores era muy parecida á la Med ía -Ana ta , nuevamciitc 
introducida, no alcanzamos cícrtamenre en que' consista su s imi l i 
tud i pues el derecho de Media-Anata fué una imposición general á 
las gracias y mercedes que dispensase el Soberano , y á todos Jos 
oficios y cargos que tuviesen su dotación señalada en R.cál Hacien
da , para que se Íes descontase la mitad del salario ó productos da 
un ano , á beneficio del Erario , sin que los empleos Senatorios tu
viesen en esta parte particularidad que les fuese privativa: y el t r i 
buto , llamado Follis Senatoria , era peculiar de los Senadores , como 
de los Decuriones el Aureo Coronarlo. Además , este se cobraba, no 
con respecto á sus sueldos , sino por el terrazgo de sus predios: bien 
que los Senadores, que no tenían posesiones , satisfacían dos folies, 

fi) Polít ica Indiana, Jib. 6 cap. 13 ,» . 44. de Ja| luces de este Varón respetable, 
donde expresa al «. 4O. que pensaba eicri- (2) Solrjrzano , Política Indiana , lih, 6. 
bir mas dí f immcnte de Medías-Anatas: pero cap. 13, : L a r r e a , Decisiones Granaren se;., 
no debió verificarlo, ó quedó manuscriioj decif, ip . n. 17. 
.iicndoiioü iensibie m podarão» aprovechar 



(4.) 
que era una moneda gequesa, y cada una importaba la duodécima 
paite de ía sxiiqua ( i>x sie^o;de advertir , que este tributo se pa
gaba por los Magistrados 7 en cuyo número se incluían los Sena
dores , los Pretores y otros. Oficiales 4 porque estos se comprehan-
dían en el censo ó descripción de los Ciudadanos Romanos. Pero 
esta imposición se extendió posteriormente á todos los demás, due-

J íos de los predios (2] , hasta que los Emperadores 'Arcádio y Hono
rio :aboíi<:ron este derecho ( 3 ) , y solo quedó subsístenre el que '.se 
hallaba cargado por las Leyes á los Provinciales por los predios y 

lyugadas de. tierra que pose ían , según aparece del t í tulo de Ammis 
etmbutis (4). 

JX. derecho que asiste á los Ptíncipes de imponer taxas ó t r ibu 
tos á sus Vasallos , según lo;exigen las necesidades del Estado, es 
una regalía Inherente á su Soberanía , por deber contribuir los Va
sallos quanto sea necesario para que conserven el decoro de la-Ma-
gestad, y los mantengan en.,paz y justicia. 

Entre estas imposiciones,ninguna hay, á la verdad, m¿nos gra
vosa á los Vasallos que la de este derecho , n i que reúna mejor las 
calidades que apeteció un celebre político ( j ) : pues solo se satisface 
de los productos de la misma gracia que liberalmente dispensa el 

.Príncipe {6 ) , con la condición de que se obliguen los provistos á la 
paga de esta pension : y si el que da un fundo en emphiteusi puede 
^reservarse algunos frutos ó canon (7) en dinero ; y al donante tam
blen íe- es facultativo poner al donatario ¡os pactos que tuviese por 
oportunos ¿ por que' no podrían los Príncipes usar del misino arbi
t r io con los Vasallos á quienes conceden mercedes de un honor es
timable , ó íes confieren empleos de una utilidad real y efectiva (8)? 
\- _ Es , pues, incontestable que los Príncipes , como dueños abso-
Jutos de las gracias y de los oficios, pueden imponer los pactos y 
.gravámenes que tuvieren por convenientes ( 9 ) : siendo libre á los 
provistos su aceptación ó renuncia, en caso de que no quisiesen 
sujetarse i , las pensiones anexas á sus cargos-

Como la creación y nominación de los oficios es una de las re
galías mas principales del Soberano (10) , y les pertenece su pro-

(1) S í m a d i u s , lib. 4. epist.61. {%) C a b r e r a , Crisis p o l í t i c a , trat. 6. 
(a) L e g . $6. Cod, Tbeoã. de Decurio- ' cap. a. §. S. expresa que el Principe en la 

mbui. deducción de la Media-Anata viene á dar 
(3) L e g . t . Coã, ã& 'Bfíetoribus et bonore lo útil de un empleo , después de lo hon'-

VraHuYtc> tzb, 11. roso de él mismo j y como en. los oficios 
(4) Perez , Comentario al tít . âe J?rtc- se puede considerar dignidad y ínteres ó 

toribus cr honore T r i t u r a , Cod. lib. 14. salario, da el Pt-íncípe desde luego la dig-
(5) Matheus t Lopez B r a v o , âe Rege et n í d a d , y de allí á seis meses el salario. 

Regendi r a ü o n e , lib. 3. pag. 39. ait: exac- (p) C r e s p i , part. i . obsevv, 117. Sal*-
ítonum ea dignior , gua spontanea , copio- gado , in Laberinto cveditorum ) part. i . 
ta , expedita} nullo^ue Civitatis bono oh- cap. 14- n. jo5J. y siguientes. „ Soto , de 
sistens. 3) justitia et jure , lib. 3. quast. 64, ; 

(íí) C a r r i l l o , de la dignidad de los „ Profec ía ( inquit) mn video quidnam faju-
Grandes , discurso p. dice: que es liberal!- „ r i a sit i l la conditionc Ministrum suum r e 
dad y magoííicencia de los Príncipes cobrar „ cipero , s i vis tantum , sin vero iv i 3 alius 
solo este derecho de las gracias. „ accipiat. 

_ (7) Avendafio, Tbesauro Indico 3 tom. x. (no) Solorzano^ de jure ind. tom. %, lib. ¿, 
tit. 4, cap. j a , §. í , cap, unic. 



( r i , 
piedad y d o m í n i o , sin que se trasladen á Jos agraciados mas qae su 
administración ó exercício (i-)., puede con oias Justo t í tu lo reservarse 
la parte de frutos;y emolumentos ̂ que fuese de sti agrado , como que, 
su adquisición pende-'-de su liberalidad y.munificencia, , - . «V ; 

Pero aunque sea constante la potestad de losr Príncipes para i m 
poner las condiciones, y .graváípenes que fuesen de su Soberano ar
bi t r io en la creación ó nominación de los oficios y digriidades de 
la Corona , no suelen usar de esta facultad después que están expedi
das las gracias, ó .quando la donación se halla perfecra-Cz).-: pues 
nunca es su ánimo limitar ó restringir las mercedes que emanaron 
de su Real beneficencia, .ni disminuir por este- medio -las * l iberali^ 
dades que dispensáron á sus Vasallos y y solo quieren que se 'exr: 
tiendan sus disposiciones á los oficios, que en .lo sucesivo prove
yesen , en que ning^np. tíene. adquirido eí menor derecho : por cu
ya razón la Media-Anata solo comprchendió .,.cen su pnmera~instí~< 
tucion j k ios provistos; que no habían sacado sus despachos, y no á 
los que ya se hallaban en posesión de sus empleos. 

Por otra parte las benignas disposiciones del Augusto Monarca 
eí Señor Don Carlos?Tercero (3) han ¿suavizado la exacción de este 
derecho, aboliendo todas las calidades que le hacían gravoso á los 
provistos ; quienes no solo logran el alivio de pagar en plazos mas 
prolongados la Media-Anata que adeudan, sino el de considerarse 
exentos perpetuamente de satisfacerla del mismo sueldo; -quedando 
únicamente responsables á la que respectivamente corresponda al au-j 
mento que les sobreviniese en sus. ascensos, , 

C A P I T U L O I I I . ? , 

De la Misada y Media-Jmita Eclesiástica^ , • . . 

.unque hemos1 insinuado que no es nuestrp designio prínc!^ 
pal el tratar de las Mesadas y Medías Anatas Eclesiásticas ,, como, 
ya estas las cobra el Rey en los Reynos.de-España y de las. Indias, 
por la nueva concesión de Pío VI-0; su íntima afinidad con las Se
culares nos obliga á dar una, breve-idea de estas contribuciones., es
tablecidas con eí objeto de sufragar á las cargas indispensables- del 
Estado, en quanto concierne á la defensa y propagación de.la Re? 
ligion Católica. . , 

Las Mesadas eran antiguamente el derecho- que se, .percibía de 
las gracias y empleos Seculares (4) , al que se subrogó después e l de 
las Medias-Anatas, habiendo quedado únicamente las Mesadas en 

(1) MastrillOjífr Mâg i s t ra tzbu i ,par t . * . . y Reales órdenes de 14 de Enero de f f í ç , 
cap. l i . Menchaca, de swxeistonum creotíth y p de Septiembre de x^Sg. ' * 
ne p §. 18. tin, «8 . (4) Cédula -dada en Madrid, á de 

(a) Z . perfecta ãmatio Coã. de Donat. . • Julio de 1625-, dirigida al Y i r e y , Marques 
qu£ sub modo: F o n t a n e l l a d e p a c t i s nap- de Guadalcázar, y otra de 27 de Marzo 
i ial ibus, tom. 1. cíaus. 7. glosa 1. n. 73. de IÍSS?. C i iment , Tablas Cronológicas, 
Merlínus 3 de pignoribus I. a. tit. t. ' decada i / f i p á g . 191. Esca lona /Gazof í l ac io , 
quasi, i>¡. J i b . a, part. 1, cap. 33. • L a r r e a , Decís» 

Í3) Cédula tie ací de Mayo de 1774, Granai , ip . n. 37. .. . 



( 6 ) 
Tos Béneficlôá y Dignidades Eclesiásticas ; cuya exâcclon fue conce
dida á Felipe ÍV--0 pot Urbano V I I L * en su Breve de 12 de Agosta 
de i ^ i y , pa-r* que pudiese; sostener la guerra contra los Infieles , y 
atender con mayor vigilancia á conservar y propagar la Religion 
Gatóíica en todos sus vastos Dominios. 

Esta pension debía cobrarse de todas las Prebendas , Oficios ó 
Beneficios Eclesiásticos simples y curados que fuesen de presentación 
mediata ó inmediata del Rey i regulando para su deducción el valor 
anual de su respectiva renta, por lo que hubiesen producido en el 
anterior quinquenio; exigiéndose la Mesada libre de gastos y habe-
r í a s , y á cuenta y riesgo de los provistos, después de pasados qua
tro meses de posesión , según consta de todo el t í t , 17. l ib . i.0 de 
fó Recopilación de Indias , donde se hallan comprehendidas todas las 
reglas que por entonces se prescribieron para el gobierno y admi-i 
ntstracion de este derecho. 
: Sin embargo de que la gracia de Urbano VIH.0 fue' limitada â 
quince a ñ o s , se fúe' prorogando sin intermisión por sus sucesores: 
y B e n é d i c f o X I V . , por la Bula expedida en 10 de Mayo de 1754, 
h àxtétidlô perpetuamente á la facultad de percibir una Media-
Anata Eclesiástica en lugar de la Mesada ; pero no habiendo te-
rfido el Señor Don Fernando VI.0 por conveniente el ponerla en 
execucion T se fue continuando el cobro de la Mesada, hasta que 
¿1 Señor Don Carlos I I I . 0 , en atención á las Justas consideraciones 
que se mencionan en su Real Decreto de 23 de Octubre de 1775, re
solvió que se pusiese en práctica en las Indias desde aquella fecha 
en adelante. 

Á consequência de- este í teal Decreto se l i b r ó , con inserción 
de e l , la Cédula correspondiente en 26 de Enero de 1777, previ
niendo al Comisario general de Cruzada formase una instrucción 
para, la mejor dirección y gobierno de este ramo , ai que deberla 
quedar agregado él de la Mesada , que habla de exigirse en sus ca-, 
áos respectivos. 

Éñ efecto, se extendió por el Comisario general la ínstruccíort 
que stí ordenó por la Real Ccdula antecedente , la que se insertó 
en otra de 31 de Julio del mismo a ñ o ; y en los diez y seis ar
tículos que comprehende se halla establecido , con la mas prolixa 
Exactitud, el método que debe observarse en su manejo y recaudación. 

Como la Santidad ,de Pio V I . 0 , por su Breve de l ó de Junio 
de 1778 , sé dignó pfórogar esta gracia con las mismas calidades que 
sus antecesores por el tiempo de la vida del Señor Don Cárlos I I I .0 , 
cometiendo su execucíon al Comisario general de Cruzada , y á 
sus Colectores subdelegados, se rectificaron las reglas y el me'todo 
de su adminis t rac ión, en quanto á las Indias, en los artículos 182 
y siguientes, hasta 194 inclusive de la misma Ordenanza de I n 
tendentes del Perú : quedando los Arzobispos, Obispos y los Curas, 
en atención á la recomendable importancia de sus nünísren'os 7 su
jetos solo al derecho antiguo de las Mesadas , como igualmente los 
iemas Beneficios y Piezas Eclesiásticas que no excediesen de 413 
pesos, 4 reales y aS maravedís (que importan los 300 ducados en 



7 ) 
estos Domínios 0> y exentos de ambos derectíos de Mesada y Medía-
Anata Ies que no ascendiesen de 100 ducados de oro de Cá mar a, 
que están regulados en 212 pesos, 4 reales en el ar t ículo igz-de la 
expresada Ordenanza de Intendentes. 

C A P Í T U L O I V . 0 

Quáfído se estableció este- derecho en el Perú , y baxo de qué: reglas se gpherttâ 
en los primeros tiempos* 

^^ueda sentado que el derecho primit ivo que empezó.á cobrar
se indistintamente de todos los empleos Eclesiásticos y Seculares 
fue' el de la Mesada, el que se introduxo en este Reyno en tiempo 
del V i r e y , Marques de Guadalcázar , en vi r tud de lo ordenado en 
Ce'dula expedida en Madrid en 21 de Julio de 1625 ; que después 
se insertó en otra dada en Madrid á 27 de Marzo de 1627 con vsH 
rías declaraciones para hacer mas expedita la administración de cs&t 
derecho. 

Pocos anos después se subrogó el de la Medía-Anata en todas 
las mercedes, gracias y provisiones Seculares de nominación Real, 
ó las de sus Consejos , Víreyes", Gobernadores , Ministros , quedan* 
do el derecho de Mesada solamente en vigor , respecto á los Bene^ 
ficíos y Piezas Eclesiásticas. 

La imposición de la Media-Anata en España fue' en 22 de M^yo 
'de 1631 (x) : y se extendió inmediatamente á este Reyno por.C¿& 
dula expedida en 27 del mismo mes y año (2) al V i r e y , Conde de 
C h i n c h ó n , quien la obedeció en 15 de Noviembre, y mandó que 
se llevase al Acuerdo de Real Hacienda , para deliberar con su 
díctámen los medios mas proporcionados para su mas,.cxâctQ cum
plimiento. 

Las angustias y estrecheces en que se hallaba eonstltuido en 
aquel tiempo el Erarlo , obligaron á Felipe IV.0 á despachar con la 
misma fecha otra Cédula , pidiendo un donativo á este ^Reyno (3) en 

' fi) Reglas generales de este derecho, de 18 de Marzo de 1 Í 3 3 . 
impresas en 1664. (3) Cédula dada en Madrid á 17 de 

(1) Cédula dada en Madrid á a? de Mayo de x6$t pidiendo un donativo á este 
Mayo de IÓJI al Virey , Conde de Chin- Reyno , que ha parecido conveniente co-r 
chon , ordenando se cobre la Media-Anata piarla , para calificar 'las urgentes causas 
en este Reyno de todos Jos ofícios y mer- de la imposición de la1 Media-Anata , y 
cedes, cuya renta pasase de cincuenta du- es del tenor siguiente : Conde de Chin
eados ; y contiene las primeras reglas que „ chon , Pariente, de mis Consejos de E s 
se prescribiéron para la exâccíon de este „ tado y Guerra, Gestíl-hombre de mi 
derecho. Por esta Cédula, impresa al n. 1. „ Cámara, mi Virey, Gobernador y Ca-
dcl Apéndice 3 . , con el obedecimiento que „ pitan General de las Provincias del Perú, 
se le díó por el Real Acuerdo , se con- „ Como tenéis entendido, luego que sub-
vence la equivocación qtte padeció Esca- „ cedi en estos Reynos , escribí á esos 
'lona , quando asegura , que est& derecho se „ Reynos me sirviesen , por vía de dona-
asentó en el Peru , á consequência de la „ tiv»-, con las cantidades que cada uno 
Cédula despachada en a de junio de 1632} „ quisiese ; y como quiera que todos los 
como asimismo la que se halla en la de «ó vecinos y habitantes de ella, como tan 
•de Enero de 1708 , que supone en su exftr- „ fieles y leales Vasallos, mostráron en e&-
d ío , que llego á establecerse por Cídula „ ta parte el amor que me t í c a e n , y s í r -



( 8 ) 
los términos mas urgentes, que comprueban las justas causas coa 
Í̂ UC se estableció el derecho de la Media-Anata. 

Habiéndose propuesto por el Tribunal de Cuentas , y por los 
Oficiales Reales varias dudas relativas al cumplimiento de ía Ce-
dula de 27 de Mayo de 1631 , en que se mandó cobrar la Media-
Anata en este Rey no , se resolvie'ron en 23 de Diciembre del ex
presado año por el V i r e y , Conde de Chinchón , con previo dicta
men del Acuerdo de Real Hacienda : empezándose desde luego su 
cobranza por estas sencillas reglas T hasta que en el año siguiente 
se despachó Cédula circular á los V í r e y e s , Presidentes y Oficiales 
Reales ( 1 ) , acompañando el Arancel e' Instrucción que se formaron 
por la Junta de Media-Anata en 27 de A b r i l de , firmadas por 
el celebre Don Lorenzo Ramírez de Prado , Caballero del Orden de 
Santiago, del Consejo de las Indias, y Comisario de este derecho. 

No se pusieron desde luego en rigurosa observancia por el pulso 
y circunspección con que quiso proceder el Vi rey en el entable de 
este derecho; y aunque al principio estuvo cometida privativamente 

¿* viéron con algunas cantidades de con-
„; sideración <jue se truxéron á estos Key,-
j , nos; Los grandes gastos que se me han 
„ recrecido en tantas guerras, como se han 
^tenido ,'gara la conservación de mí Mo-
„ aarquia en partes diferentes y dilatadas, 
„ sustentando al mismo tiempo lis gruesas 
w armadas que íian sido menester para el 
3, misiDíi efecto , lo han consumido y gas-
s, lado todo, y aun mucha parte de mí 
w patrimonio y hacienda Real j de mane-
„ r a , que 3o han puesto en tal necesidad y 
3) aprieto, que , aun para el sustento de mi 

Estado y Casa 5 no se halla -.substancia 
„ de consideración: que todo me ha obli-
„ gado á poner en consideración, para que 
„ en ocasión "tan afretada y de tanto ríes-
3> t0 Y obligación , procureis j que mis Va-
„ salios de esas Provincias me ayuden y 
jj socorran con las mayores cantidades que 
„ ser pueda , por vía de donativo ó em— 
M préstito , acudiendo á elío con la libc-
„ ralidad y largueza que mostráron en la 
„ ocasión pasada j por ser, como son agora, 
„ las causas tan superiores: y así os en-
w cargo y mando con todo el afecto po— 
w sible > que vos de vuestro propio caudal, 
„ teniendo consideración á las mercedes 
j , que de mí habéis recibido , y alentando 

a los Oidores de esa Audiencia, Alcal-
w des y demás Ministros de ella , y al 
„ Cabildo Secular de esa Ciudad , me sir-
„ vais y procureis que me sirvan con las 
„ mayores cantidades , que conforme al 
„ estado de las cosas se pudiere j para que 
„ á vuestro exemplo y ei suyo todos se 
„ animen á hacer lo propio j para lo qtial 
„ repartiréis (os Ministros y demás perso-
„ nas que os pareciere que hagan la mis-
„ ma diligencia con los inferiores , perso-

„ nas ricas y hacendadas , y se junte tan 
„ gran suma que remedie Jas necesidades 
„ presentes , ó muy gran parte de ellas: 
„ á que espero que ayudarán mucho lo que 
„ harán los Prelados, y estado Eciesiás-
„ tico y Religiones, así de esta Ciudad, 
„ como de codas las demás de vuestro dis-
„ trito : á quienes y á las demás personas 

Seculares , que juzgaredes por convenien-
„ te , escribiréis en mi nombre con raxo-
„ aes tan apretadas, como lo requiere la 
„ importancia del caso, lo mucho que con-
„ viene acudan con ánimo deliberado en el 
„ caso presente , poniendo en consideración 
„ á los unos y i los otros, quánto mas 

á ellos y á otros incumbe y toca ade-
„ lantarse en esta ocasión , supuesto que el 
„ principat intento de Jos enemigos es de in-
„ festar las Costas y Puertos de Indias, y 
„ por el uno y otro mar con gruesas y 
„ poderosas Armadas , que es I lo que 
„ principalmente se ha de resistir , para 
„ que las que van por el oro y la plata 
jj y las Sotas, de donde pende el ordiní.-
„ rio y común trato y comercio , en qt,e 
„ son tan interesados, naveguen con segu-
„ ridad , y , Dios mediante, se libren de 
5, los peligros y molestias de Ja guerra, 
„ gozando paz y quietud en tierras tan 
„ ricas y prósperas, y libres de tributos, 

imposiciones , pagas y alojamientos de 
Soldados, y demás cosas gravosas que se 

w pagan en estos Reynos , &c. 
U) Cédula dada en Madrid á 2 de Ju 

nio de itíga á los Oficíales Reales de Lima 
con el Arancel é Instrucción formada por 
la Junta ; que quizás dió mérito para la 
equivocación de Escalona, impresa al n. s. 
del Apéndice 3. ; y otra con igual fecha 
al Virey. 



( 9 ) 
Ia exâcicípn àe- U Medía-Anata: á los Oâchíes R e a l e s t l Vírey-
nombró después por Juez Comisario á DoH tGabriel .Goraéz de iSsl-í 
sabría . . Oidor- de, esta Audiencia en-1^5,5, (?) , yt-S.uM* .se. sínrió> 
aprobar este nombramiento para ¿este distrito -y como igualmente lo^» 
que hizo para el,de Charcas en Don Antonio; Ulíqa. y y pata clde> 
Quí tp en Don Juan Valdes y ^Xiano, ambos Ministros de sus Au-t 
díencias respectivas; debiéndose advert i r , que los Jueces solo en* 
t e n d á n en los,señalamientos y: en las diligeticias judiciales i pero 
siempre quedaron los . Oficiales: Reales con la obligación 4e recaudar 
las Medias-Anatas , tomando á su riesgo' las fianzas respectiva^ a «tes 
segundas, pagas > da cuya obligación pretendtéron eximirse , aunque: 
infructuosamente > Bartolome Ásteste de Ulloa, y Hermenegildo.Br,a-j 
vo 4e Lagunas, que lo eran de las;Caxas de Lima. - , • y -x 

Aunque por parte del Comisario se hicieron reperidpsh recursos; 
al Vírey para que se le diese facultad á fin de cobrar lo; atrasado^ 
y. lo que se iba adeudando conforme ai nuevo Arancel r,gpo tuyp; 
por conveniente acceder á sü solicitud hasta 35 de febrero, de i634> 
en que proveyó Auto á este efecto, m a n d á n d o l e le. franqueasen-*t<^ 
4oS; los. nombramientos y demás papeles que-fuesen neceçarios para 
que pudiese facilitar la recaudación. -. -v • 

Habiéndose extinguido la .-Junta (3) mandada crear ¿esde su i m 
posición , agregando su administración á una Sala del Consejo ¡de 
Hacienda , se despacharon sucesivamente por este Tribunal jos 
Tí tulos ¿ e Comisarios en ambas Americas , con Jurisdicción priva-* 
tiva para conocer de todo lo concerniente ;á la administración y 
manejo de este ramo? y nos consta , que en 1647 I0, era en este 
Viteynato el Oidor, Don Andres de Vil le ía , el qual despachaba 
con un Escribano, que hacia oficio de Contador, con la doracion 
de 400 pesos, y un Alguacil para las execuciones con 200;, ¡creados 
desde. i$33 por el Juez Gomez de Sanabria, quien en i ^ j . l e s fixó 
estos salarios, moderando los que percibieron en el primer entablé 
de esta comisión. 
• Sin-embargo -de que en 1643 se ordçnó se cobrase otra; Media-
Anata íncegra mas por el termino de un a ñ o , se moderó después 
esta resolución por Ccdula de, 7 de Mayo del mismo año á la mitad 
solamente, que debía exigirse de todas las mercedes y oficío^ en los 
mismos plazos que la antigua , à reserva áe los empleos anales -y 
trienales , y de los Corregimientos que se declararon exentos de esta 
nueva conrribucion ; la que duró hasta que se. extinguió por Ce'dulai 
de. 17 de Febrero de 1049 , quedando solo en vigor la antigua, la que 
se comunicó á esta America para su observancia y cumplimiento, 

Por la junta erñpezárori á comunicarse á los Cóáíisa'rios de Es
paña varias órdenes y declaraciones de S. M . . ( 4 ) i y después de-su 

(1) Cédula precitada, y ocra de u de Chínchoa en 1639,11. xtf»,. , 
Mayo de 1032 , mandando cobrar este de- (3,) Decreto de a8 de Marzo de 11S43. 
recíio de Hernando Santa Cruz, Contador (4) . Cédula dada en Madrid á 7 de Mar-
supernumerario de Cuentas, impresa aln. 3. 20 de itíja refrendada por Gerónimo V i 
dei Apéndice 3. llamieva, que es la primera en que se dic-

(2) Relación de Gobierno del Conde de tan reglas formales para la exSccion. de ia 
C 



extinción por ia Sala del Consejo de Hacienda ( i ) : y todas estas So
beranas resoluciones se récopilárori en el Reglamento que se publicó 
en Ce'diáa expedida en. 3 dé Julio de 1664 , que se reimprimió en 
ésta Ciudad en 1737 : y es el que se halla inserto en el Apéndice 2.0 
de este Tratado, y el que actualmente Sirve para eí gobierno y d i 
rección dei Juzgado , tn todo lo que no se halla derogado por las 
últimas-Reales C¿dulás;y Declaraciones. 

Como desde luego algunos empleados promovieron varias dudas 
y excépeiones , para que se Íes declarase exentos de este gravamen, 
pretendiendo eludir la paga de la Media-Anata con interpretaciones 
frivolas y opuestas ai genuino y natural sentido de las reglas esta
blecidas para su exâccíon y beneficio , fue' preciso que CárIos: II.0 
las mandase (2) guardar y cumplir inviolablemenre por una Real 
Cédu la , dirigida al Gobernador del Consejo de Hacienda sin ad* 
aíi t ír l imitación alguna, n i excepción de personas, líneas , ni gra
te 5 ordenando al Consejo tomase á su cargo su administración y 
cfcbránzà í y-qué los Martes, Jueves y Sábados de cada semana se 
despachasen con preferencia todos los negocios -relativos á este de-
í á é è o ; pára ctfya mas fácil expedición nombró uh Agente-Fiscal que 
zelase su mas exácta observancia. 
• P ô r la misma Cédula quedaron suprimidos todos los demás M i 

nistros del Consejo de Hacienda que entendían en-la administración 
f cobró- de este derecho r exceptuando el Tesorero y Conradôr de. 
Ja razón-mas antiguo, y lòs Subalternos precisos para su recauda-
Cioh 5 y teniendo consideración á las crecidas sumas que :se¡ halla
ban adeudadas desde sü imposición hasta el año de 1694 , se con
cedió facultad al Concéjó; para que admitiese las justas transaccio-
nés que propusiesen los deudores que no pudiesen satisfacer ín t e 
gramente las cantidades en que se hallaban alcanzados hasta el ex
presado año de 169^, sin notable Incomodidad y perjuicio ; 'con
sultando á S. M . con Su dictámen , según las respectivas circunstan
cias en que estuviesen constituidos. 

El Consejo- empezó á admitir algunos créditos contra la Real 
Hacienda en pago y compensación dé los de'biros causados por el 
derecho de Medía-Anata y servicio de Lanzas : pero habiendo ex
tendido sobradamente esta gracia, con grave perjuicio de! Erario, 
se le ordenó que desde 1.'0 de Enero de i j ô j cesase la facultad que 
en esta parte se le tenia, concedida , y que no usase de ella en lo su
cesivo con ningún motivo n i pretexto (3). 

Media-Anata, y por este respecto se llatna Keales,y se halla impresa aj a. 4. del Ápén-
rcgJa antígü-i: Cédulas de 24 de Marzo de dice 3. 
1634: de a8 de Octubre y ao de Abril de " (3) Real órdeñ dada en San Iiüreozo & 
xiSSP, y otras consecutivas. a i de Noviembre de 17154 que trae el mís-

{ i ) Cédula dada en Madrid á 17 de F e - mo Ripia, cuyo tenor es el siguiente: „He 
brero de 1049 ,^x¡é contiene varios capítu- „ resuelto , que desde 1 de Enero de 176$ 
lòs, y se mandó expedir circularmente por nO se admitan y a , con pretexto alguno, 

"Otra de 4 de Junio del mismo año. ',, créditos contra mi Reai Hacienda en pago 
(a) Real Decreto de 5 de Febrero de ??dei servicio de Lanzas, y del derecho de 

7696, yCédtiladc xí del mismo mcsyafioj „ Media-Anata, ni de qualesquicra otro dé-
que copia Ri'píat en su Práctica de Renta* „bíto que corresponda á ella,,. 



( t i ) 

dmcia 'General í & ; ; f í ¿ á / ; ; : H ^ / ¿ ^ al ̂ Consejo ^dv'tüapikndk 
••••r'dd- cofjoàmíétítff -de 'los :mgõitòs>ilativos~ ate dembo- : :r 

o tuvo mas: feliz suerte la cobranza deteste ;clerecho>en estás 
Provincias que en 'las de España i > puts p&sit 'de:ias - r e p e t í f c O r ^ 
denaozàs :que expitáó'oi Consefo úe Hacienda para fàdikar ía ^-y-de 
haber confiado sucesivamente -^el/arreglos y ^ecaudacionMe^^as -Mesf 
dias--Anatas á varios-Ministros de- esta A u d i e n t i i ^ conió;su;admt- í 
nístracióh -con tanto^ desorden, j que en 1695 se' hízo demasi^párasàr-
sible el atraso que-ipadecia este tamo , por ñ o haberse h e c t e terat i 
sion-atenna de caudales en los anos anteriores^ v. t r ^lr! í;. 
*- A fin: de remediar el perjuicio que expeíriifientaba- i * Rjeál Ha
cienda.,.se acordó erigir el empleó de Contador para' -qüé'-íllevásé 
ios libros ; y tomase euenta y razón á los Oficíales 'Reales ^̂  que 
eran los Tesoreros/de su producto, enviando" áñualmente^relacioa 
exâctauy ¿comprobada .-de su valor , y del estado de las <dèudàs res
pectivas í este derecho; lo que ya estaba mandado'antecedente* 
mente ( r ) , à causa de que las relaciones se-iretnitian muy'di ininun 
tas, sin especificarse en ellas los oficios y mercedes d e q u e p r o c è í 
día la:Media-Anata-, ni las personas de quienes-se cobraba; ... 

Aunque se nombró-para est-e-empleo (2)' á^Don Juaír-Miera Ce^ 
ballos con el sueldo de 500 ducados, encargando al Oidoí. "Comí^ 
sario Don Francisco" Lopez de Dicasti í lo , que le recibiese" su jura-
mento.,-rio-se verificó su venida'por haber -pasado á s e rv i r ' e í go
bierno de Popayan 5 y en su" lugar fu¿ provisto Don? Joseph Des-
pita! , Caballero del Orden de'Santiago (3) , que tampoco- l íegó á 
embarcarse por no haber querido dexar la Tesorería de Medía-Anata 
que exercia en Madr id ; y finalmente aceptó-'este destinó Don Pedro 
Bardcncndc y Chaves , de que' se le expidió el correspondiente des
pacho (4) : cometiéndose la recepción de su jurámento á los Jueces 
Comisarios Don Joseph Santiago Concha (después Marques deCasá -
Concha ) , y á Don Gonzalo Ramirez Baquedano , Oidores de esta 
Real Audiencia de L i m a , q u i q n e s c o m o sus .antecesores , tenían 
facultad para nombrar sus respectivos Subdelegados en todas las C iu 
dades de la comprehension de este Vireynato. 

No bastáron estas reiteradas -providencias pára poner en arregló 
este ramo de Real Hacienda, y .habíendo representado el Consejo ál 

- ' 1 - J 

(1) Heal Cédula dada en Madrid á 21 de (3) Cédula dada en Madrid á 30 de Sep-
Juliodc ííígr de que se formo la /. 3. tit. ip; tiembre de 1708. 1 

8 de Indias. - (4) Cédula dada en Zaragoza' en 27 de 
U) Cédula dada en Madrid á 5 de Julio Enero de 17ÍI. 

de ióyg, , 



( » ) 
Key ( i ) que no se Habían remitido en el espacio He 35 anos catidales 
n i cuentas algunas de festos 'Domínios^ relativas á lo adeudado y co
brado , resolvió nombrar por Ccdula de 24 de Enero de 1723 á D o n 
Gregorio Solano, en calidad de Comisionado, para el ajuste y l i qu i 
dación de Us cuentas de este derecho con la futura de "fe Conta-
d u r í a í q u e la obtenía en propiedad .Don MigueMbarra úcsác 1720, 
pero no lo servia por- estar retirado en Panamá ) con estrechos en
cargos de que instruyera, i n mediar amenté al Consejo del estado de 
este derecho , y de la inversion de su producto. 

E l Oidor Comisario Don Pedro Chaves, y los Oficiales Reales, 
Tesoreros, no quisieron dar á Solano sino la, posesión interina de 
su empleo T con la mitad del sueldo, al pretexto de residir, la pro
piedad en fíurra; rehusando en su consequência entregarle ;Ids pa
peles pertenecientes á. su cargo; y deseoso* de evadir la responsa
bilidad: que les podia resultar por su descuido ó mala versación, 
habiendo venido Ibarra de Panamá , le restablecieron en l aCón tadu -
xía? desposeyendo i Solano del exercício de este ministerio, 

Habíc'ndose quejado ¿ste á S. M . de las vejaciones que experi
mentaba j fflereció.su,Real desagrado la conducta del Comisario, y 
del Oficial Real Don Joseph Al l ende , y se le mandó reponer en 
el -empico ,V previniendo (2) al Consejo de Indias se abstuviera de 
mandar sobtecartar los despachos que librase el Consejo de Hacienda 
en todos los negocios respectivos á este ramo, é inhibiéndole en el 
todo de; su manej'o y conocimiento. 

Al'-mismo tiempo se dio orden á los Oficiales Reales y demás 
Ministros (5) que diesen razón á los Contadores de Media-Anata de 
todos los empleos que,se habían provisto treinta años ántcs, incluyen
do los interinos que*estaban igualmente.suj 'etosáeste gravamen para 
que procediesen á la cobranza de lo adeudado i y se mandó á los 
'Víreyes y Audiencias que; no diesen en lo sucesivo la posesión á 
los provistos., no constandoles tener satisfecha la Media-Anata res
pectiva , que debía regulárseles por los Comisarios , con absoluta in 
hibición dé los demás Tribunales y Ministros en todo lo concer
niente y anexo á la administración de este ramo, y remisión de su 
producto á España con el 18 por 100 de su conducción (4). 

Para que Solano pudiese llenar con mas libertad y amplitud los 
objetos de su comisión, se le nombtó Juez Comisario de Medias-
Anaras con el y por 100 de lo que se recaudase (5 ) ; y se le agregó 

(1) Consulta del Consejo de Hacienda 
ca 1718-

(a) Ccdula dada en Madrid i 11 de Agos
to de 1717: ere que as-mísmo se mandó no 
exerc'tesen el empleo de Comisario, ni el de 
Contador ningún Ministro de la Real A a -
diencia, ni OScia! Real. 

(3) L a misma Real Cédala. 
(4) La' misma Cédula, 
(5I Cédula dada en Sevilla S 3 de Sep

tiembre de 1730, ¡norabrando á Don Gre
gorio Solano Juez Cômisarío de Medias-

Anatas; 7 mandando al Oidor, Marques de 
Casaconcba, que cesase en este cargo. Ya 
ántes por Cédula de 29 de Febrero de 1718 
se había ordenado, que Solano ejerciese la 
Comisaría de Media-Anata en ausencias y 
enfermedades del propietario D. Pedro A n 
tonio Ecbave, y de Don Miguel de la Bar
rena, que tenia la futura del mismo em
pleo: y que luego que vacase por muerte 
de ambos, entrase en Ja propiedad, lo que 
00 se verificó por estar sirviendo la Comi
saría el Margues de Casa-Concia. 



( i - 3 ) 
iáespucs la cobranza del- sèíviclo- de lanzasr^ qúc antes cócría sepa
rada ai cargo de los Oficíales Reales ( i ) , dándole el 3. por -100'dé
lo que cobrase : y . se nombró por Comadorrde ambos Reales derc-¡ 
chos á Don Francisco HeraS ; y á fin de evitar: los embarazos y . com-, 
petencias que aquellos «ponían en su manqo y adminisrración , se
les quitó toda la intervención que renian ? én.calidad^de'Tesoreros,. ' 
ordenando se pusiese Gaxa aparte, donde se custodiasen los caudales, : 
que había de estar con las demás de Real Hacienda, y se puso por " 
Tesorero á Don Cipriano de Orellana y Texada con el sueldo de i© 
pesos (a). . v.- V • 

A l mismo tiempo, se áeclaró (3) nuevamente ser privativo, su eorí 
nocimienro en rodos los negocios relativos á ambos ramos/conce
diéndole la fecultad de nombrar: Subdelegados, en las Provincias; de* 
cuyas providencias se debería apelar ante el . , .y en el últ imo re-i 
sorre al Consejo de Hacienda. Igualmente se .•aprobó.el nombramiento, 
de Asesor que habia hecho Solano , en Don Juan Laxa de 'Valdes,-
Abogado de esta Audiencia, con el-salario de 400 pesos j : orde
nando , que el Contador ele Medias-Anatas llevase cuenta, separada: 
del servicio de Lanzas , y que se le diese alguna gratificación por el^ 
nuevo trabajo que se le recrecía, L „ . 

Como la mayor dificultad que se experimentaba en la recauda-; 
cion del derecho de Medias-Anatas era la satisfacción de las se
gundas pagas, que debían executarse por los empleados., pasado el 
primer a ñ o , según las reglas del Arancel , se propuso por Solano, 
que verificasen su entero al tiempo de la posesión en una sola paga; 
y así (4) se mandó en consideración á los crecidos atrasos que pa
decía este ramo , y á los embarazos^ insuperables que ocurrían para 
hacer exequible lo adeudada en los segundos plazos. 

Por estos medios se consiguió poner ambos ramos en un píe 
mas floreciente y ventajoso ; y habiéndose sólidamente establecido 
la jurisdicción privativa del Juez Comisario Solano , pudo el zelo 
de este Ministro arreglar su adminis t ración, y expedir providencias 
oportunas para contener á los Subdelegados en las márgenes pres-
cripcas á sus facultades ; pero le sobrevino á poco tiempo la muerte, 
y entró en su lugar ( en vir tud de Real orden de 1737 que se i n 
sertó en Ce'dula de 27 de Octubre del mismo a ñ o ) el Doctor Don 
Bernardo Alvarez de Ron , Catedrático de Decreto de esta Universi
dad , quien por su avanzada edad y la débil constitución de su salud, 
no pudo dar el impulso que deseaba á los negocios de esta comisión, 
y por su fallecimiento fue nombrado provisionalmente Don Joseph 
Barrocta en 1741. 

, Así corrió este Juzgado , habie'ndosele unido permanentemente 
el de Lanzas, hasta que las urgentes necesidades de la Corona hi
cieron indispensable el arbitrio de beneficiar algunos empleos de 

(1) Real órden expedida en Sevilla á (a) Cédula dada en San HdcfonEO á 39 
11 de Junio de 1731, encargando á Sola- de Junio de 1735. 
110 la recaudación de las LURZ&S de los U - (3) La misma Cédula, 
míos de Castilla. (4} Cédula de 14 de Abril 

D 



( i 4 ) 
Justicia y Real Hacienda de ambas Aine'ricas para ocurrir por este 
medio á ios considerables gastos de la guerra. Entre ellos fue com-
prehendida también la Comisaría de Medias Anatas y Lanzas de este 
Reyno, que se concedió á Don Joseph Portocarrero y Pallares, Ca
ballero del Orden de Santiago con honores del Consejo de Hacienda, 
por el servicio pecuniario de 22^500 ducados, señalándole 4500 pe
sos de renta (1) : sin embargo de que tenia comprada anteriormente 
la futura sucesión de este mismo empleo Don Juan Navia Bolaños, 
Caballero del Orden de Santiago , por el servicio de 36© pesos ; por 
cuyo morivo se le mandaron pagar los intereses respectivos al 5 
por 100 hasta que se le satisfizo íntegramente su credito. 

Tardó mucho tiempo en venir Portocarrero á este Reyno á to
mar posesión de su empleo ; pues consta que no llegó á recibirse 
hasta 25 de Junio ds 1744(2); y las facultades que se le dispensa
ban en su t í tulo fueron las mismas que obtuvo Solano , con abso
luta inhibición del V í r e y , Real Audiencia y demás Tribunales (3), 
y privativa jurisdicción para conocer de rodos los negocios rela
tivos al manejo y recaudación de ambos ramos en toda la com
prehension de este Víreynato , que era sumamente vasta 7 por no 
habérsele desmembrado las Provincias del Río de U Plata , que hoy 
componen Vireynato separado , ni el Reyno de Chíic que se ha
llaba Igualmente subordinado á este mando , no solo en los asuntos 
graves rctedvos á su alto gobierno y defensa , sino en todas las ma
terias y negocios concernientes á la Real Hacienda. 

Apenas pudo respirar nuestra Monarquía de las calamidades de 
una guerra tan dilatada , quando convirt ió todas sus atenciones á 
poner en un pie de administración mas sólido y arreglado las ren
tas de la Corona. Entre las varias providencias que expidió con es
te recomendable objeto , fue una la de resrabieccr en los Vircyes 
el conocimiento de todas las materias de que entendían privativa
mente algunos comisionados, en vir tud de particulares órdenes del 
R e y , con independencia de la jurisdicción de aquellos elevados 
Magistrados. 

Como desde luego se hacia disonante que los que tenían el su
perior gobierno del Reyno , y la dirección y manejo de las demás 
Rentas Reales, no tuviesen la menor inspección en los negocios 
respectivos á los ramos de Media-Anata y Lanzas, se ordenó (4) que 

(i) Cédula de 43 de Septiembre de 1739, 
y otra de Julio de 1741. Auto deí Virey 
Don Manuel Amat àc 1$ de Febrero 
de i77<í, con previo voto consultivo d=I 
Real Acuerdo para que se pagasen á Don 
Miguel Gomez, Albacea de JDon Joseph 
Portocarrero, Jos intereses de los 22^500 
pesos en que benefició la Comisaria de 
Lanzas, á razón de 5 por ico , ínterin se 
devolvia por la Kcal Hacienda el principa!, 
Don Ignacio Josspli de Miranda logró ia 
futura de Portocarrero por HcaJ Cédula da-
tía cu Araojuez á 19 de Mayo de 1747, 
coa ia mitad del iUeldü que éste gomaba: 

pero debió morir ántes que e! propietario, 
ó colocarse en otro destino, pues nunca 
llegó á exercer este Juzgado. 

(a) Libro antiguo de Informes , pag. 6. 
(3) Relación de Gobierno del Virey, 

Conde de Superunda. 
(4) Real Cédula dada en Aranjuez á 27 

de Abril de 1747 , impresa al n. 5. del 
Apéndice 3.: otra dada en Aranjuez ií 30 
de Junio de 1751 , en <jue concede á los 
Vircyes las nrntnas facultades oue tienen 
los SupctínteíldenÉcs j^eneraltís de Kcal Ha
cienda en Kspaña un codos los raroo-1' ? •Aa 
reserva d=) de AüQyues. 



( * 5 ) 
sin perjuicio del libre uso de la furísdíccíon que competía ai Juez 
de Medías-Anatas y Lanzas , y: de sus absolutas facultades para el 
cobro y recaudación de ambos Reales derechos, siempre que tratase 
de condonar ó .remitir algunos cre'dítos ó 'de admícir algunas tranr 
sacciones, como ventajosas á la Real Hacienda, BOjíb-,pudiese exe* 
cucar sin previo consentimiento de los Vireyes , y que las que se 
practicasen en otra forma fuesen nulas , y de ningún valor, ní 
efecto.- . ;-. : ;-:-'r:r,:. 

Asimismo-, para evitar el notable perjuicio que se •s.eguia á,;[as 
partes interesadas de que solo pudiese conocer el Consejo ¡de ha 
cienda de los agravios que les pudiesen, inferir los .autos ó .provi
dencias del Juez Comisario, ,se mandó ( i ) á este que pto'rgase sus. 
apelaciones en primera instancia al V i r e y y que solo pudiese cona-, 
cer el Consejo de Hacienda de los recursos que se interpusiesen-.d;e 
las determinaciones diñnitivas de los Víreyes. t. • 

Habie'ndose separado posteriormente cid conocimiento del Con
sejo las causas de Comercio, Navegación , RealHaeíepda y Guerra 
en todos los puntos que no fuesen contenciosos ( 2 ) , paya que todo" 
lo respectivo á estos ramos se, manejase por la Secretaría de Es
tado y del Despacho Universal de Indias , á fin de. que corriendo 
por una mano pudiese gobernarse con un sistema mas combinado, 
y con la brevedad y expedición que requerían los negocios de esta 
naturaleza , fue consiguiente , que Us comisiones de Media-Anata y 
Lanzas se pusiesen igualmente baxo de la' orden y dirección de los 
mismos Secretarios del Despacho de Indias-.£3} : quienes debiesen 
entenderse con los Vireyes para la Justa exáceton y administracion 
de estos derechos. . 

Igualmenre , para que todo lo contencioso , que ocurriese en 
estas materias, se decidiese con la misma separación que se había 
establecido entre la Administración de la-Real Hacienda de España 
y de las Indias, se ordenó también que las apelaciones (4) que an
tes se interponían al Consejo de Hacienda fuesen en lo sucesivo 
al Sunremo de Indias ; y que se pasasen á su Contaduría todos los 
papeles de cuenta y razón , y paradero de estos caudales pertene
cientes á estas, que se hallasen en las Secretarías , Contadurías y de-
mas Oñc'mas del Consejo de Hacienda , como asimismo todos los 
pleytos , recursos ó instancias que en el pendiesen y fuesen rela
tivos á los- expresados derechos. 

(1) La misma Rea! Cédula áz 1747. Febrero de 1748 , impresa al n. 6. del Apén-
(•.) Real órden dada en Aranjuez á [8 dice 3. 

de M?yo de 1747. (4l La misma Cédula, y la Relación 
1,3) Cédula dada en Buen Retiro á 3 de de Gobierno del Virey Conde de Superunda. 



( i d ) 

C A P Í T U L O V í . 0 

Ordenes daâas para el gobierno y dirección del Juzgado , y para la ad" 
ffilntttrmon de l a ramos de Media-Anata y Lan-zat hasta la nueva planta 

del ario de 1766. 

o correspondieron las providencias que se tomáron para el 
mejor regimen y administración de estos íamos á los Justos desig
nios del Minisrerio; y deseando ponerlos en un estado mas flore
ciente , y evitar los gastos que ocasionaba la erección del Tribunal 
de este Keyno i con la multitud de empleados que se ocupaban con 
el único objeto de facilitar la recaudación de ambos Reales dere
chos , se pretendió simplificar este método , y arreglarlo al que se 
hallaba mas ventajosamente adoptado en el Yireynato de Nueva 
España. 

Para practicar esta innovación con mayor conocimiento se pidió 
informe a la Contaduría General de Indias del actual manejo de estas 
comisiones 7 y de las ordenes expedidas anteriormente para su gobier
no , y por esta se expuso (1) que hasta el año de 1732 entraba todo 
el producto de ambos ramos en las Caxas Reales de Lima , sin ptro 
dispendio que el de Soo pesos , que se repartían en Un Contador y 
un Ministro Togado , en quien por lo regular recaía el nombra
miento de Juez propietario con el ayuda de costa de 300 pesos, 
hasta que en 1734 se le señaló el 5 por loo de la cobranza; ha
biéndose creado consecutivamente un Contador eon 1375 pesos; un 
Tesorero con 1%, y otros varios empleados que se fueron aumen
tando sucesivamente ; de modo , que con los 4500 pesos que se 
habían asignado de sueldo al Juez Don Joseph Portocarrero , en 
lugar del 5 por 100 que antecedentemente percibían sus antecesores, 
ascendían anualmente ios gastos á 12^50 pesos , 2 reales: y resul
tando que, desfalcados estos , no rendían estos ramos en un quin
quenio sino la cantidad de 133^6^6 pesos , 2 reales , correspondia 
solo en cada año su líquido producto á 13©$^ pesos : en su conse
quência propuso que este Juzgado se pusiese en el pie en que se 
hallaba establecido el de Mexico , con conocidas utilidades del Real 
Erario ; pues solo se componía de un Oidor , á quien , además de 
su plaza, se le daba el 5 por 100 de la cobranza; de un Contador 
ordenador del Tribunal de Cuentas , á quien se le tenia señalada 
la ayuda de costa 344 pesos , 5 reales; y de un Amanuense con 300 
pesos de salario. 

A la verdad la Contaduría del Consejo padeció algunas equivo
caciones en este informe; pues no subian por entonces las cargas, 
á que estaban afectos ambos ramos , á la cantidad que expresó, sino 
á la de 108440 pesos, en esta forma: 4^)500 pesos que se daban al 
Juez : 39240 que gozaba el Contador Don Francisco Eras ( aunque 

(j^ Real órden dada en el Pardo á Baylío Don Julian Arriaga , impresa aí 
Je febrero de i ^ n , comunicada, por d n. 7. del Apéndice 3. 



í ? ) 
su ãntécesor solo d i s f r u t ó el sueldo de i^jrò-pesos ) ppr él servició 
pecuniario que hizo de 6© pesos , cuyo aumento cesó por su muerte, ' 
que sucedió en 'iy.591 al Tesorero 1© : al Asesor 800 : al Alguacil 
mayor 200 : al Oficial de Coritáduría 250 7 y al Portero 2fo ; no de
biendo compurarse entre los ^ s t ò s del Juzgado los i$8oo pesos qué 
se pagaban de órdéñ del Rey á Don Juan Navia Bolanos, por los 
3^© pesos en que benefició la futura de esta comisión ; la que no 
tuvo efecto por el nombramiento que se hizo en Don Joseph 
Portocarrero. 

Igualmente es constante que el producto anual de ambos ramos-
excedía mucho á los pesos que se suponia, como despues-sei 
hará patente en lugar mas oportuno : pero siendo siempre úti l y: 
conyeniente la reforma del Juzgado, se adoptó el plan propuesto' 
por la Contadur ía , y se reduxo la administración de estos derechos 
á la misma planta que tenia en Nueva España ( i ) ; ordenando, que 
si había algunos empleos beneficiados 7 se les acudiese con el ínteres 
respectivo, hasta que se les reintegrase en justicia el importe de 
lo que hubiesen desembolsado; asimismo se previno (2) que el 
Hscal de la Audiencia promoviese la cobranza y recaudación de es
tos Reales derechos, actuándose por el Juez las diligencias judicia
les ante el Escribano de Real Hacienda , y los embargos por ei A l 
guacil mayor de la Caxa , ó del Tribunal de Cuentas. 

Recibida esta Real órden por el Vírey Don Manuel A'mat/dís~. 
puso su mas exãcto cumplimiento , y en Acuerdo Real de Justicia 
y Junta de Real Hacienda de 21 de Octubre de 1762 se ordenó 
que los Oficiales Reales se hiciesen cargo en adelante de los ramos 
de Lanzas y Medias-Anatas , formando libro en que por menor cons
tase la entrada y salida de ellos , de que deberían llevar cuenta se-* 
parada con la mayor clacidad y distinción : que esto mismo execu* 
tase la Contaduría del Juzgado , la qual habia de tomar razón de 
las cantidades que percibiesen los Oficíales Reales, con arreglo 3 
los señalamientos que hiciese el Juez para que pudiese á fin de año. 
ajustar y liquidar sus cuentas; empezando el cargo por lo que es
tuviese cobrado 7 y se entregase desde luego á las Caxas Reales de 
esta Capital : á las que tendrían obligación los demás Oficiales Rea
les del Reyno de remitir por separado las Cartas-Cuentas respecti
vas á lo recaudado por ambos derechos , acompañandp al mismo 
tiempo certificación del mismo producto al Juez , para que pasán
dola á la Contaduría hubiese en ella la constancia correspondienteí 
y que de este modo corriese con igualdad la cuenta que debían dar 
los Oficiales Reales, con las razones tomadas en esta Oficina. 

Como anteriormente se habían reformado, por providencia del 
superior Gobierno (3) de 16 de A b r i l del mismo a ñ o , los empleos de 
Tesorero y Asesor , se mandaron suprimir igualmente los salarios 
que se pagaban ai Alguaci l , Escribano y Portero : conservando ún i 
camente en su exercício al Contador Don Miguel de Arriaga por 

(t) La misma Real órden. (3) Relación de Gobierno del Virey 
(a) La. niiMiiu Kcal àrden. Doji Manuel Amat. 

E 



( i 8 ) 
la exdczitud y vigilancia con que había desempeñado este destino; 
p e t o dexándole solo el salarlo de 344 pesos j cinco reales, en que 
se hallaba dótada la ayuda de costa , que se. debía pagar al Conta
dor Ordenador que sirviese por comisión este destino , y con la ca
lidad de que no llevase derechos á las partes por las certificaciones. 

Díóse cuenta al Rey en 5 de Noviembre del mismo aíío de las 
providencias expedidas en cumplimiento de la Real orden de 19 de 
Febrero de 1753. , y S. M . se sirvió aprobar (1) todo quanto se había 
practicado en este punto : pero en su execucíon ocurrieron no po
cas díácultades que se excitaron por los Oficiales Reales ? sobre que 
hicieron una difusa representación á S. M . exponiendo, que aunque 
desde 1.0 de Enero de 17^3 habían empezado á remitir las demás 
Gaxas dei Reyno los productos de estos ramos, no podían hacerse 
cargo de la administración de e l los , por no tener en su poder los 
libros del Juzgado : los que debían entregárseles , quedándole solo 
al juez la facultad de hacer los señalamientos : y asimismo se que
jaban de que sus cuentas las reviese y aprobase el Contador del 
Juzgado , careciendo del carácter de Contador Ordenador, en lo que 
se vulneraban las prerogatívas de sus empleos. 

Examinados en el Consejo con la debida reflexion los puntos á 
que se contraía el recurso de los Oficiales Reales , se declaró , que (2) 
sin embargo de lo pcevenído en la Real Ce'duía de ip de Marzo 
de 17^5: ebrríesen en adelante la recaudación y administración de los 
expresados derechos al cuidado y dirección del Juez Subdelegado 
y su Contador, como antes se había practicado , con sola la dife
rencia de que los caudales de su producto debían enterarse en las 
Caxas Reales , en v i r tud de ios viíletes que expidiese el mismo Juez, 
conforme á la regulación que hiciese la Contaduría ¡ y que á su 
continuación , tomada primeramente razón en el Tribunal de Cuen
tas j pusiesen su recibo los Oficíales Reales , y se devolviese al 
Juzgado por el que se mandasen dar al Contador las certificacio
nes cjuc pidiesen las partes, á fin de que en su vista se Jes l ibra
sen o enuegasen los despachos correspondientes de las gracias que 
habían obtenido. 

Asimismo se ordenó (3) que no se sacasen de la Contaduría de 
estos derechos los libros pertenecientes á e l la , para que hubiese en 
ellos la debida razón del cargo que resultaba contra los Oficiales 
Reales; quienes deberían dar todos los años cuenta de su producto, 
incluyéndola en la general con separación ; despachando el Tribunal 
de Cuentas los pliegos de receta correspondientes para su compro
bación , sin que la Contaduría tuviese otra inspección que la de con
testarlos , con arreglo á los asientos de los libros de Ja Oficina. 

Por la misma Real Cédula se previno que los Oficíales Reales 
no pudiesen admitir cantidad alguna, en v i r tud de ios viíletes de 

(1) Real Cédula dada en el Pardo á ip brero de x^6C, impresa al n. p. dúi Apcn-
dê Marxo ce 17C5J impresa al n. 8. del dice 3. 
Apéndice 3. (jj t a mUma Real Cédula, 

(a) Cccíula dada en el Pardo & g óc í e -



los Oficíales de Ciobíerno ó Justicia ^ sino' cjue por estos ŝe -. remi
tiesen los títulos ó nombramientos al Juez i para que hiciese la re
gulación de lo que debía satisfacerse por razón de la Media-Anata, 
en la forma Indicada; como igua ímente , que ( r ) de todas^las reme
sas de caudales de Medias-Anatas 'ó Lanzas que hiciesenUas demás 
Caxas del R e y n ô ¿ se tomase razón en la Contaduría de fcstps-ramos, 
para que hubiese en ella la constancia respectiva , y se pudiesen en
viar por el Juez Subdelegado á S, M . las relaciones anuales de su 
total producto. . ^ . i . 

Baxo de estas raodificaclones se inandó observar ía Cédula de 
de Febrero de 1761, ordenando al mismo tiempo , que sin Embargo 
de deber continuar de Juez Don Joseph Portòcarrero y Don M i 
guel de Arriaga de Contador, por falta de aquel había de-Suceder 
en su Juzgado un Oidor de esta Audiencia; y por la de este un 
Contador Órdenador del Tribunal de Cuentas , en conformidad de la 
ímcva planea que se hallaba establecida. 

C A P Í T U L O V I I . 0 

Continúan las órdenes y providencias dadas para el mejor gobierno y arreglo 
de este Juzgado, 

-A.unque la Real Cc'dula de 5 de Febrero de iy66 se dirigía 
á terminar todas las controversias que se hablan suscitado sobre la 
inteligencia de la expedida á 19 de Febrero de 1761 , fu¿ron tan 
molestas y repetidas las dudas y competencias que se prómovíe'roti 
por el Juez, Contador y Oficiales Reales , que fue' precisó se i n 
terpusiese la autoridad del superior Gobierno i para poner en el de-i 
bido orden la administración de estos recomendables ramos. 

Como los Oficiales Reales se excusáron á recibir su producto, 
y quedó este en poder del Juez -Don Joseph Portòcarrero , la p r i 
mera atención del V i t e y Don Manuel de Amat (2) fue' el precaver el 
riesgo que amenazaban estos caudales ; y antes de ponerlos á salvo, 
ordenó al Contador mayor Don Miguel Feyjoó de Sosa , por Decreto 
de 14 de Octubre de 1768 i que procediese sin la menor demora á' 
hacer tanteo de lo que tuviese recaudado el Juez; como en efecto 
lo verificó , y se pasaron á las Caxas Reales 1443559 pesos , 4 reales, 
para que estuviesen custodiados con la seguridad correspondiente. 

A l mismo tiempo le mandó formase un reglamento provisional 
para el gobierno y administración de estos ramos , el que hizo 
en 17 capítulos , cortando las disputas y desavenencias que se ha
bían excitado entre los referidos Ministros : y llevado por voto con-
stílcivo al Real Acuerdo , se aprobó (3) , y se puso Inmediatamente 
en práctica en el Juzgado quanto en el se hallaba resuelto, de cuya 
dererminacion se dió cuenta al Rey en carta de x i de Marzo de 1772 
con testimonio del expediente. 

(t) L n misma Ccdtila. (3) Auto de 5 de Diciembre de 
(i) Kclaciüti de ¿u gobierno. 



( a o ) 
-' N o cesaron sin embargo del todo las diferencias enrre los Ofi
ciales Reales y el Juez Don Joseph Portocarrero hasta fines de 1773 
en que fàlledó este ; y por su muerte^ exerció las funciones de Juez 
por Decreto del V i r c y , el Contador Don Manuel Meneses, quien 
había sucedido en este cargo por la dexacion que había hecho de e'l 
Don Miguel Arriaga. 

En Marzo de 1774 nombro el mismo Vírey por Juez Interino 
de estos ramos á Don Gaspar Urquízu Ibañez , Oidor Decano de esta 
Audiencia, y S. M . aprobó esta resolución , ordenando , que se sir
viese está, comisión , sin guardar alternativa entre los demás M i 
nistros (1). 
-* Así corrió el gobierno de este Juzgado hasta el año de 1778 en 
que llegó la resolución de S- M . sobre el auto de K-eal Acuerdo de 5 
de Diciembre de I7<58 (-) > Y por ella se aprobáron los artículos del 
fiuevo reglamento hecho por el Contador mayor Don Miguel Fcyjoó 
de Sosa , variando solamente algunos , y aun suprimiendo otros, 
cuya substancia , en la forma que se mandaron observar , es la 
siguiente. 

I . 

El Contador de los Reales derechos de Lanzas y Medías-Anatas 
se llamará en ío ísuecsivo Contador Regulador , siendo de su cargo 
el hacer la regulación de las Lanzas y de las Medias-Anatas de las 
gracias y mercedes 7 conforme á las regias dadas , las que deberá 
aprobar el Juez siempre que las hallase exactas y conformes; y 
quando, hubiese reclamación de partes , las oirá en Justicia con au
diencia, del Fiscal, otorgando de sus autos y providencias las ape
laciones que interpusiesen las partes. 

Aprobada la regulación por el Juez , expedirá este el villete cor
respondiente para que los Oñcíales Reales manden recibir la canti
dad regulada , poniendo su recibo al pie de la firma del Juez, con 
el que pasará la parte interesada al Tribunal de Cuentas , para que 
se tome razón del entero: y evacuada esta diligencia le volverá á 
la Contaduría de Lanzas, en cuya Oficina se quedará en el legajo 
respectivo al año comente : siendo obligación del Contador el dar 
las certificaciones que soliciten las partes , á fin de que puedan 
ocurrir á que se les entreguen sus títulos 5 sin que los Oficiales Reales 
se entrometan en darlas por ningún pretexto ni motivo. 

(7) Real órden del Eayllo Don Julian „ servirla sin alternativa , por ser muy ira-
de Arriaga , dada en San Lorenzo en 7 „ portante el conocimiento de su manejo, 
de Noviembre de 1775 : la comisión (dice) „ cuenta y razón: prevéngoío á V. E , de 
„ de Juez privativo de Lanzas y Medias- „ órden del Rey par:i su cumplimiento. 
„ Anatas , vacante par faüccimicnto de Don tal Heal Cédula expediría en el Pardo 
„ Joseph Porrocarrcro , <)uc V. E . ha pues- á 9 de Febrero de 1777 , impresa al n, 10, 
f> to al cuídady del Oidvr de cia Audícn- del Apéndice 3, 

cia Doa Gaspar de f r^uízu , deberá 



El Contador Regulador tendrá ,un libro :donde se sienten iodas 
Jas regulaciones comprobadas con los VíIIetes : y al fia de cada año 
sacará copia á la letra de su importe, con reparación dc cada xá-
ixio, comprobando su total con certíficacíoá de loe Oficiales Reales 
de haber recibido aquella cantidad, la que deberá entregarise: a l Juez, 
para que , en conformidad de las Cédulas expedidas en 1747 1748 
y 1749 , ponga en manos del Ví í ey las relaclories que en «Hás se 6r-
denan , con la separación de ramos , y la claridad y distinción cor
respondientes i sin que por esta diligencia se .releven los Oficiales 
Reales de incluir estos ramos en la cuenta general, quê deben dár 
todos los a ñ o s , n i se impida que en las dudas que se ofrezcan en la 
glosa y liquidación del Tribunal de Cuentas, se entienda-* este por 
medio de víllete con el Juez, á fin de que en la Oficina;dc su^cargo 
se satisfaga la duda ó reparo que ocurriere. 

Los Oficíales Reales deberán tener caxa separada del caudal dé 
Media-Anata y Lanzas , para que se tenga, á la disposición de S. M.j 
sin poderse valer de el para pagamento alguno y i reserva dé los sa
larios y pensiones anexas á su inteligencia y cobranza: y-sx.hubiere 
necesidad del producto de estos ramos para algunas urgencias del Era
r i o , consultarán á la Superintendencia á fin de que,se haga el su
plemento, con calidad de reintegro, en la misma moneda en que se 
hizo. 

5-

Los Oficíales Reales deberán llevar libros separados anualmente, 
donde se sienten las partidas que recibieren; con distinción de las 
clases, á que pertenecen los enteros de cada ramo, formando un su
mario ó resumen general que los comprehenda , y el Contador de la 
mesa de Libros del Tribunal de Cuentas tendrá otro libro separado 
con la misma especificación, donde se tome razón de los cargos que 
resulten contra ios Oficiales Reales, despachando prontamente á los 
interesados , sin que se les exijan derechos ni otras gratificaciones. 

6. 

Será obligación de todos los Oficiales Reales de las Caxas del 
Rcyno el remitir al Tribunal de Cuentas cada año una razón de to
das las partidas que se han satisfecho de Media Anata por aquellos 
empleos, que adeudan este derecho; sin permitir el uso y exercício 
de ellos, no constando haberse enterado en las Caxas Reales el i m 
porte de la regulación. 



A l Contador de Medía-Anata le corresponde el hacer presente 
cada año todas las partidas que se hubiesen entregado á los Oficiales 
Reales , ,as í de estas Caxas, como de las demás del Reyno, con toda 
dis t inción-de clases de ios oficios y empleos, que adeudaron este de
recho;; y lo mismo se deberá practicar con lo que se cobrase de Lan
zas, para que pot este medio se esclarezca la cuenta del cargo que 
deben dar ai Tribunal de Cuentas i donde se remit irá la expresada ra
zón pot el Juez , para que se haga el cotejo correspondiente con los 
libros de los Oficiales Reales de las Caxas del Reyno, que deberán 
llevar asi'aiisaio asientos separados de lo que produxeren las Me
dias-Anatas y Lanzas, siendo de obligación del Contador del Juz
gado el ajustar lo que deben pagar los títulos por este servicio, l le
vando cuenta separada con cada uno de ellos. 

8. 

El Juez de Lanzas y Medías-Anatas dará cada año rubricados los 
libros de l a Contaduría en todas sus fojas , poniendo firma entera 
al principio y final de ellos, y razón de las fojas que contienen , pa
sando aí mismo tiempo á la Superintendencia una relación de ío que 
están debiendo los Tí tulos de Castilla por tí servicio de Lanzas. 

9-
No se despachará Tí tu lo alguno por el Oficio de Gobierno ni por 

otro Tr ibuna l , sin que primero conste haber satisfecho el agracia
do la Medía-Anata que se le haya regulado ( i ) , so pena de que será 
responsable al duplo la persona, á cuyo cargo estuviere el autori
zar los Despachos, y que fuere omisa en esta parte. 

10. 

El Juez subdelegará precisamente su jurisdicción ên los Oficíales 
Reales de cada Partido; y estos se entenderán con el Juez , y re
mit i rán los productos de estos ramos con los demás caudales de Real 
Hacienda á las Caxas matrices de Lima; á menos de tener especial 
orden de la Superintendencia para darles allí destino, sin que por 
esto dexen de dar cuenta al Juez de lo cobrado y debido cobrar con 

(i) Este artículo es conforme á la pro
videncia expedida por el Señor Don Fel i 
pe V , para que en todos los Títulos, Cé
dulas y Desechos se omitiese 3a cláusula 
de que quedaba satisfecha la Medía-Anata, 
y que en su Jugar se pusiera Ja de que án-
tes de tomar su posesíun , 6 de prestar eí. 
juratnenfo de la merced ó empico, se to

mase razón por Za Contaduría General de 
Valores, á que está incorporada ía de Me
día-Anata , expresando haberse pagado este 
derecho, ó quedar asegurado, con declara
ción de la cantidad que importase, y que 
gífj esta formalidad quedase sin uíngun va-
ÜOr ní erecto. Elizondo Práctica Universal 
tom. pare, t, cap. ío. «. 22. 



( * 3 ) 
las diligencias correspoadíentés , avisando, al mismo tiempo á los 
Oficiales Reales lo que efectivamente hubiesen cobrado, para que 
se hagan cargo en el ramo á que corresponda, y que se tome rázon 
en el Tribunal de Cuentas, para Que puedan por este medio hacer car^ 
go á los Oficiales Reales delas Caxas donde corresponda en las cuen-s 
tas que deben dar anualmente. 

Estos son en resumen los artículos que comprehende la Cédula de 
1777 í y en quanto á este últ imo se debe advertir , que el Juez Don 

Joseph Portocarrero ya había cesado desde 1770 en el nombramiento 
de Subdelegados; así por los abusos que hacían de este destino y com
petencias que suscitaban con las Justicias Ordinarias, como asimis-* 
m o , porque no daban fianzas para asegurar los' Reales intereses, eti 
cuya atención tomó -el arbitrio de cometer sus Facultades á los Of i 
ciales Reales (1). 

Por este mismo tiempo se separó de este Juzgado la recaudación 
de ambos ramos del Reyno de Chi le , por haber conferido su Magcs-
tad á sú Presidente la inspección privativa c independente de cntenr 
der en su cobranza, y aunque en Buenos Ayres se nombró al Con
tador Don Cándido Ramos para este mismo ministerio (2 ) , después 
de que se erigió la Intendencia se unió á ella la Administración de 
Medias-Anatas y Lanzas de todo el distriro de las Provincias del 
Rio de la Plata (3) > segregándola de este Juzgado. 

C A P Í T U L O V I I I . 

Del método de administración y manejo en que se conservé este Juzgado has
ta el nuevo reglammto de 17S3 , que sirve d presente 

para su dirección y gobierno. 

JLáas reglas prescriptas en la Cc'dula de 1777 sirvieron en lo suce
sivo de pauta y modelo para la dirección del Juzgado 7 como igual
mente las contenidas en las Cédulas de 1766 y de 26 de Mayo de 
1774, en todo lo que no se oponían á aquella j y por este medio se 
llegó á entablar con mayor solidez y economía la administración de 
estos ramos, que tuvieron mucho incremento en tiempo del Juez Don 
Gaspar de Urquizu, aunque se desmembraron en su tiempo todas las 
Provincias del Rio de la Plata, por la erección que se hizo del 
Yircynato. 

Con la muerte del Oidor Don Gaspar de Urqu ízu , que sobrevino 
en 5 de Marzo de 1783 , se me nombró para esta comisión por De
creto de 8 del mismo por el Señor Visitador y Superintendente Ge
neral Don Jorge Escobedo y Alarcon , hoy dignísimo Consejero de 
Indias (4) , cuyo nombramiento fue confirmado por su Magesr 

(1) Informe de este Juzgado ele 4 de D I - Ministro lo forma la Reat Orden s¡guicnt« 
ci-.ubre de 1770. Enterado «ü Key de Jas dos representacto-» 

(2) Auto de la Junta de Lanzas de L i - nes de V . S. de 20 de Enero- y 4 de Fe-* 
nía de 10 de Enero de 1779. brero del año pasado , en que man ¡tiesta por 

Í3) Auto del Señor Visitador 'Don J o - Ja primera la entrega que hizo al Vírey de 
seph Areche de 24 de SepticHtbre de 177^. ¡a Supcrínteodencía del P e n i , y demás co-

t4) "El nus digno elogio de este SeílOr misiones ijne V . S. tuvo á su earyo en aquel 



( 2 4 ) 
tad(i) : y descoso su infatigable zelo de remover algunos embarazos que 
ocurrían en el gobierno y recaudación ;de estos ramos , y hacer mas 
expedíro y sencillo su manejo 7 formó en 12̂  de Noviembre del mismo 
año un nuevo reglamento, que después fue aprobado por S. M . (2)', 
y es el que actualmente rige. El contenido de sus artículos en suma 
es el siguiente. 

1. 

. E l Juez en lugar del j por 100 que tenía asignados , solo per
cibirá 1200 pesos de ayuda de costa fixa, y continuará esta Judica
tura en uno de los Ministros Togados de esta Audiencia, como es
tá anteriormente mandado en repetidas Cédulas. 

E l Contador Don Manuel Meneses quedará jubilado, y le suce
derá en este ministerio el Contador de resultas Don Diego Vega, 
previniéndose que, en conformidad de lo ordenado por las Cédulas 
de i j 6 i , 1765 y 1777» obtendrá siempre este destino un individuo 
del Tribunal de Cuentas de la misma clase , con la ayuda de costa 
de 400 pesos. 

Habrá un Amanuense en la Contaduría con el sueldo de 300 pe
sos , que siempre ha gozado, y le será facultativo al Juez el remo
verle , y nombrar otro en su lugar, con la calidad de que se haga 
la propuesta por el Contador. 

Siendo gravísimos los inconvenientes que resultan de que las d i 
ligencias judiciales se actúen ante el Escribano de Real Hacienda, 
porque sus muchas ocupaciones ocasionan un sensible atraso en los 
negocios con perjuicio considerable del Real Erario, se nombra al 
Escribano de Cámara del Tribunal de Cuentas Don Joseph Antonio 
Amari ta , para que lo sea al mismo tiempo del Juzgado, con la ayu
da de costa de 200 pesos. 

K e y n o , y por ¡a segunda demuestra en dos lo participo á V . S. para su satisfacción, 
estados el co que quedaba la Real Hacienda. Dios guarde Hez. Palacio 14 de Marzo de 
Ha resucito S. M . noticie á V . S. como lo 1789. Valdes = Señor Don Jorge E s c o -
cxccutódc su Real Orden, lo satisfecho que bedo. 
se halla de su zelo y amor al Real S e r v í - • ( j ) Real Orden dada en San Ildefonso 
c í o , y de la jusrífícacion, desinterés y acíer- ã 23 de Agosto de 1784. 
to con que- lo ha manejado y desempeñado (2) L a misma Real Orden, 
todo ; la qtte tendrá S. M . presente, y yo 



Us) 

Para gastos de escritorio, libros que fuesen necesarios para la 
Oficina, y portes de carras de oficióse señalan loo pesos, que de
berán entregarse al Contador con este destino. 

6. 

Se prohibe al Contador y Oficial que lleven derechos algunos á 
las partes , n i aun con tí tulo de gratificaciones, con pena de priva
ción de oficio, debiendo el Juez zelar el mas exácto cumplimien
to de este artículo.,,. _ . ; :. , 

El nombramiento del Contador de Resultas que debe servir la 
Contaduría del Juzgado,'se hará por la Supetintendentíial general, U 
que podrá variar la elección, quando lo tenga por conveniente, sin 
que esta incumbencia exima al Contadot de las demás obligaciones 
anexas á su ministerio principal, á cuyo efecto el.Juez procurará ha
cer compatibles las horas de su asistencia al Despacho, con las de
más atenciones que están á su cargo. 

Teniendo consideración á lo ordenado en las Reales Ce'dulas 
de y de Febrero de i j 6 6 , 26 de Mayo de 1774, y 9 de Febrero 
de 1777 , para que se hagan mas expeditas las diligencias relativas 
al descuento de la Media-Anata por plazos , conforme á la última 
resolución de S. M . se ordena : que luego que el Contador haya 
tomado razón del despacho, t í tulo ó decreto de nombramiento de 
qualesquiera Ministro ó empleado, proceda inmediatamente á regu-í 
lar la Media-Anata que cause , con distinción de las partes de que 
se compone el cargo , y de los plazos á que deba satisfacerse la 
cantidad señalada; para que , poniendo el Juez su visto bueno, se 
pase á la Real Caxa ó Tesorería Pagadora , en donde el interesa
do ha de gozar su asignación ; cuyos Minis t ros , quedándose con 
copia de este documento 7 deberán devolverle al Juzgado con la 
nota oportuna ; en cuya vir tud quedarán responsables y obligados 
á descontar del sueldo de cada empleado al tiempo de su paga la 
cantidad señalada por Media-Anata en los plazos respectivos, y se 
formarán cargo de ella en sus libros si fuesen Oficiales Reales, y 
si Administradores ó Tesoreros de otras Rentas separadas , pasarán 
la cantidad que cobren á Caxas Reales , exigiendo "de sus Ministros 
certificación que acredite su entero , para satisfacer y cancelar con 
este documento en el Juzgado ios cargos que se les tienen abiertos? 
executando lo mismo los Oficiales Reales pot medio de Jos descuen
tos , que deben constar haber hecho en los plazos designados ea 

G 



el señalamiento : áebíc'ndose entender , que quando la regulación 
oue se forma pertenece á algún empleado que va á percibir su suel
do en Caxa Real ó Administración foránea , se dirigirá por el Juz
gado al Ministro principal ó Xefe él oficio correspondiente ; pre-
viniéndole avise su-recibo, y que le queda el cargo abierto has
ta que acredite el entero de la Medía-Anata , con certificación de 
la Tesorería ó Caxa Real donde entren los caudales de Real Ha
cienda , cuya contestación se agregará á la regulación á que se re* 
fiere , hasta que se cancele el cargo del modo que va indicado; y 
los Ministros de' la Tesorería' ó Cax'as Reales á quienes correspon
da remitirán el importe de ío cobrado por ambos Reales derechos 
de Tanzas' y Medias-Anatas á las Caxas matrices de esta Capital 
con la debida distinción r incluyéndolo en la cuenta general de los 
demás ramos de su cargo-

Sí la Medía-Anata por su naturaleza debiese exigirse de con
tado , hecha la regulación por el Contador ? y puesto el visto 
bueno por el Juez j la pasará eí mismo interesado á las Caxas Rea
les , en las que satisfará la cantidad señalada* y con recibo de 
sus Ministros T en que se especifique el l ibro y foja en que queda 
hecho el cargo t la devolverá á la Contadut ía del Juzgado , para 
que por esta Oficina se Ic de' la cettificacíon respectiva , á fin de 
que con ella pueda ocurrir al Oficio por donde deban expedírsele 
los despachos de su destino , sin cuyo pre'vio requisito no le se
rán entregados. 

Respecto á que un Contador de Resultas debe tomar razón de 
las regulaciones en el l ibro general de cargos , en que se formeri 
y asienten por el orden de sus fechas los de cada señalamiento, 
y se abonen. los enteros hasta que se hallen cubiertos los cargos, 
no se hac'c preciso que se tome razón de ellos en el Tribunal de 
Cuentas , por tener en aquel documento todas las partes esenciales 
para poder el Tribunal comprobar y exáminar quando le conven
ga los que resulten contra cada uno en las cuentas que presenten 
las Caxas Reales; sin que por esta razón deban saür los papeles de 
la Contaduría sino para el efecto indicado , y baxo del resguardo 
correspondiente. 

i z. 

Los señalamientos que hiciere la Contaduría , y deben quedar 
originales en ella , tomando razón en el libro general de cargos 
ó valores que llevase la Oficina , servirán de comprobante legíti
mo con las certificaciones de enteros del producto de ambos ramos 
atesorado en Caxas Reales , para instruir anualnaente la razón 6 



C * 7 ) 
cuenta general que formará el Contador , acompañada de los docUf 
meneos expresados , especificando el cargo de lo cobrado y debido 
cobrar, y deudas existentes , sin omitir las diligencias practicadas 
para su recaudación por el -Juez, y su ült i tno estâdoV-la que fir^ 
mará con su visto bueno el Juez , y se pasará-por duplicado á la 
Superintendencia cumplidos los dos primeros meses del siguiente año, 
á fin de que mandándola reconocer se archive el orígííialj y se re
mira á S . M . por duplicado t; como lo executa el TribUiíaf de Cuen
tas con las correspondientes á -los demás ramos de Real-Hacienda: 

/ Los Oficiales Reales deben expresar en la relación Jurada de deu^ 
das si'han hecho- los respectivos descuentos-, con arreglo á-los sé^ 
ñaíamientos hechos pot el Juez á los plazos' prefinidos 5' incluyen
do , en caso de no "haberlos executado , la ráz'on ó mótívcTque haya 
prestado mérito á esta falta para que el Real Tribunal proceda eií 
esta parte conforme á las obligaciones de su instituto : siendo "dé 
la primitiva inspección del Juzgado el exigir de los deudtíres quan
to pertenezca á la recaudación de ambos derechos , y; -jel expedir 
á este efecto las diligencias judiciales que convengan ; teniendo pre-
senre en quanto al servicio de Lanzas lo prevenido en la Real Ce'-
dula de 6 de Septiembre de 1773 ; por cuyo* medio quedan d i r imi 
das las disputas suscitadas entre Oficiales Reales el Tribunal de 
Cuentas y el Juzgado de estos ramosf " 

I3 -
No podrá pagarse sueldo alguno en Caxas Reales o Tesorerías, 

que se gobiernan con separación, á ningún Ministro ni empleado, 
sin que antes conste en sus t í tulos haberse tomado tazón por la 
Còntaduría de Medias-Anatas , á mc'nos que se haga expresión de 
ser libre de este derecho: y los que tengan tí tulo ó despacho que 
no tuviere esta calidad , deberán ocurrir á que se les ponga este 
requisito s sín cuya circunstancia no se les abonarán sus sueldos por 
los Ministros á quienes corresponda, so pena de responsabilidad. 

14. 
El orden prescrípto en este reglamento empezará desde 1 de 

Enero de 1784 , haciéndose una entrega formal de los papeles del 
Juzgado por el Contador Don Manuel Meneses á Don Diego dé la 
Vega , que le sucede en este cargo; debiendo percibir este sola
mente 300 pesos hasta que faite el jubilado , en cuyo caso entra
rá á gozar íntegramente la ayuda de costa de 400 pesos que se 
le tiene señalada. 



(28) 

C A P I T U L O EC/ 

Or ienes posteriores para el gobierno del Juzgado y aâmimstracion de estos 
Reales derechos hasta el presente. 

*uando se separó la Superintendencia Subdelegada de-Real Ha
cienda" del Señor Virey Don Agustin Jauregui, y se puso en 1780 
al cargo del Visitador general el Señor Don Joseph Areche , fue 
consiguiente que las apelaciones del Juzgado se interpusiesen á este 
Tribunal j cuya práctica se observó por el mismo respeto con el 
Señor Don Jorge Escobedo , que le sucedió en estas importantes 
comisiones hasta 15 de Diciembre de 1787, en'que se separó de 
su exercício , y pasó á servir la plaza del Consejo que se le ha
bía conferido. Desde este tiempo se reunió la Superintendencia en' 
el Excelentísimo Señor Virey , Caballero de Croix y que actualmen
te gobierna en estos vastos dominios, consti tuyéndole su integri
dad , desinterés , prudencia y ardiente zelo por el servicio del So
berano uno de los Xcfes mas cabales c ilustrados que han ocupa
do el superior mando de estos Reynos. 
. Incorporada la Superintendencia de Real Hacienda , fue correla
t ivo el que las apelaciones del Juzgado se otorgasen para estos al
tos Magistrados : pero como se hallaba en vigor la Ordenanza de 
Intendentes.; expedida .en 1785 para esta America Meridional , se 
dudó sí la reunion de la Superintendencia en los Vireyes se ha
bía hecho con las mismas privativas facultades que les dispensó la 
Real Cédula de 27 de A b r i l de 1747 T ó si en fuerza de conser
varse ileso el establecimiento de las Intendencias , habria pasado 
con las mismas qualidades de que se hallaba revestida, y se debe
rían interponer las apelaciones de sus providencias á la Junta su
perior de Real Hacienda, creada por la Ordenanza de Intendentes. 

Aunque se decidió provisionalmente 7 por lo que respetaba á los 
demás ramos de Real Hacienda, que debia continuarse la misma 
práctica adoptada quando la Superintendencia se hallaba segregada, 
y en efecto se otorgáron las apelaciones de los Vireyes como Su
perintendentes á la Junta superior de Real Hacienda , todavía no 
se ha verificado el caso de que se hayan intentado llevar estos re
cursos á la Junta superior ; y como la Ce'dula de 1747 no se ha
lla expresamente derogada por las posteriores resoluciones , y en 
ella se concede la primera instancia á los Jueces de Medías-Ana
tas , y la segunda á los Vireyes , reservándose la tercera para el 
Consejo, milita á la verdad un poderoso fundamento para esta du
da, que solo podrá determinarse por una declaración del Soberano, 
que es la fuente y manantial de todas las jurisdicciones (1). 

L o que carece de toda disputa es, que por la Ordenanza de In-

(1) Hoy cesa «¡ta duda por ¡haberse man- po general de Real Hacienda, y baxo de las 
dado por Real Or Jen de i de Abril de 17S9 mUmaf reglas que los demás, 
que corran estos ramos Incorporados al cuer-



tendentes se mandó que en el nuevo Víreynato de Buenos Ayres-, 
se crease Un Juez de Lanzas y Medias-Anatas con toral indepe.ri-' 
dencía del de L i m a , y que exerciese esta comisión un Oidor , á? 
nombramiento de S. M - , quando llegase á abrirse la Real Aüdlen-; 
cía Pretorial, mandada erigir en aquella Capital, manteniéndose en: 
el ínterin al cargo del Superintendente Subdelegado de Real Ha? 
¿ienda. Verificado ya el establecimiento de aquel superior TribunaV 
se t ra tó dfi entablar este Juzgado, hito de las regias prescriptas 
para el gobierno y fecaudacion de estos derechos en Nueva Espa» 
íía , según expresamente se previene en el mismo artículo ; pero, 
pot una novísima resolución se ha ordenado se sirva pof un Con
tador Mayor , ó en su defecto por un Contador de fesültas: y aun: 
en México se agregaron estos ramos, y los de Azogues y Papel Se
llado al Superintendente Subdelegado de Real H a c i e n d a y á los I n 
tendentes de Provincia en sus respectivos distritos ( i ) : bien que ha
biéndose unido posteriormente (s) la Superintendencia al Vireynato, 
será difícil que desempeñen este laborioso cargo los mismos Vireyes, 
sin subdelegarle en alguna persona de notorio zelo, instrucción y 
actividad. 

Igualmente las subdelegaciones del Juzgado ¿ que debían hacerse 
en los Oficiales Reales, á consequência de la Real Cédula de 9 de 
Pebrero de 1777, se hallan trasladadas (3) á los Intendentes en sus 
respectivos tetr i tor ios , por ser estos los Subdelegados natos de estos 
Juzgados 7 por cuyo medio han de comunicarse las órdenes y pre*; 
venciones relativas á la mejor recaudación de estos ramos ; bien que 
hallándose distantes de la Capital de la Intendencia laá Caxas Rea-, 
Ies, á las quales pertenezcan los débitos causados por estos dere
chos , podrán desde luego los Jueces remitir directamente á los Mí-; 
nisrros de Real Hacienda las providencias que tuviesen por opor
tunas para facilitar su cobro; debiendo estos consultar siempre al 
Juzgado las dudas que Ies ocurran , en vir tud de la privativa Juris
dicción que le corresponde para conocer de todas las materias ane
xas á la administración de ambos ramos. 

Como la Ordenanza de Intendentes , dispuesta primeramente para' 
el nuevo Vireynato de Buenos A y r e s , se mandó extender al del 
P e r ú , y en su vir tud se crearon en 1784 las Intendencias de Lima,.' 
Tarma, Guamanga , Cuzco , Truxi l lo 7 Arequipa y Guancaveüca, en 
que se tuvo por conveniente dividir el Reyno, se puso en planta 
desde luego lo ordenado en ella (4) en quanto á que los Intendentes 
fuesen los Subdelegados del Juzgado de Medías-Anatas y Lanzas* 
en cuya atención se han entendido en lo sucesivo con estos con--
decorados Ministros todas las providencias relativas á facilitar la 
recaudación de estos ramos en las Provincias. 

Aunque en el arrículo 11 de la última instrucción dada á este 

(1$ Artlc. 153. de la Ordenanza deluten- tendentes de la América Meridional , í m -
dences de Nueva España, preso al n. 11. del Apéndice 3. 

(2) Eeal órden de 5 de Octubre de 1787. (4) Arríe. 144. de la Ordenanza de I n -
£3) Artíc . 244. de la Ordenan» de l a - tendentes de América . 

H 



(••3») 
Juzgado se previene, que todos los años se presente cuenta general, 
comprobada del producto de ambos derechos á la Superintendencia^ 
como en el articulo 144 de la Ordenanza de Intendentes solo se man
da que el juez y Contaduría pasen al principio de cada año á la 
Superintendencia Subdelegada el estado de los valores que hubie
sen tenido los referidos derechos en el anterior con la debida dis-. 
t i nc ión , pata que la trasladen al Tribunal de la Contaduría mayor, 
de Cuentas, á fin de que le incluya en el general que debe formar, 
con el objeto que se expresa en el artículo 208 , se dudó; por este' 
Juzgado si se debía observar literalmente esta posterior disposición; 
y hecha la consulta correspondiente á la Superintendencia , se de-, 
terminó que se guardase exáctamente lo que en este artículo se or
denaba (1): quedando virtualmente derogado el 11.0 de la úl t ima 
Instrucción 5 en cuyo cumplimiento se ha pasado en este año de 1789 
el estado de los valores que han tenido estos ramos desde 1783, 
hasta fin del año pasado. 

C A P Í T U L O X. 

Plazas j mercedes oficios y personas que-no adeudan el derecho de Media* 
, • . Anaia por especial gracia ó privilegio. 

'espues de haber dado, con la posible exâctítud , una idea, 
sucinta del origen y progresos de este Juzgado desde su erección 
hasta el presente , y de Ins varias providencias expedidas para la 
mas acertada administración del ramo de Medias-Anatas , se hace 
preciso contraernos á exponer las reglas que gpbiernan en la exâc-
cion de este; derecho j pues aunque están las mas comprehendídas en 
la colección de 1664, y después se recopilaron en el rít . 15?. l ib . 8. 
de Indias todas las que son de una general y uniforme observancia, 
con expresión de las gracias que son peculiares á estos Dominios, 
posteriormente se hallan _algunas revocadas , y otras moderadas ó 
añadidas, de que es indispensable dar una prolixa é individual no t i -
çia para la mas completa ilustración de esta materia. 
; Aunque es inconcuso que las mercedes y provisiones hechas 

por el Rey ó por sus Ministros en su Real nombre están sujetas al 
gravamen de la Media-Anara, hay sin embargo algunas que se ha
llan exentas, de esta contribución , por particular gracia ó privilegio; 
ciiyo resumen-nos ha parecido conveniente anteponer para poder 
tratar después sin interrupción de los oficios y mercedes que cau
san este derecho , y del modo y forma con que se debe verificar çu 
cobranza. 

Entre las provisiones Reales estaban antiguamente (2) exceptua
das las de piezas Eclesiásticas 5 pero ya se hallan igualmente afectas á 
esta pension i bien que su señalamiento y exâccíon corren al cargo 
del Señor Colector general de Espólios , Vacantes y Medias-Anatas, 

D e c r t t o d c U Superintendencia de 14 (1) N ú m e r o 1. Reglas generales deMc-
dc j i í l io de Í7S7. , d ia-Aoau. . . • 



y de íos respectivos Comisarios que nombra á este efecto7, que re^ 
gularmcnte son .personas Eciesiásticas condecoradas i y. en esta Ga-; 
piral lo es el Doctor Don Joseph Arquellada , Subdelegado de la; 
Comisaría-de Cruzada , y Dignidad de Tesorero de esta Santa Iglesia-
Metropolitana 5 los que deben enterar en Caxas Reales su-producto^ 
gobernándose por las reglas que se hallan indicadas en el capítulo ji0' 

No se debe Media-Anata de las ayudas de costa que se' dieren-
per qualquicra causa ó razón (1) , no .siendo estas ordinarias en ¡os 
Ministros fixos que se nombrasen para las Juntas, óípara otras co
misiones que se hallen dotadas por la Real Hacienda - como ní 
tampoco de las facultades que .se. dieren por la Cámara ó por otro 
Consejo, Junta ó Tribunal de qualquiera calidad que sea. (2). 

Igualmente están libres de este gravamen las mercedes-que hí--
cíere el Rey por vía de limosna:, pension ó alimentos á las via
das ó hijos de los criados de. la Casa Rea l , ó de otros Vasallos 
beneme'ritos; siempre que en ellas se especifique que se conceden 
por vía de limosna : pues no expresándose esta circunstancia adeu
darán el derecho de la Media-Anata (3) : debiendo disfrutar también 
el mismo indulto las ayudas de costa ó rentas que concediese el Rey 
á qualesquiera Iglesias, Monasterios ú Hospitales, por reputarse dela 
misma pía naturaleza. 

La misma exención gozan los pasaportes que concediese S. M . 
para sacar algunas cosas fuera del Reyno; y los que da á los Em-
baxadores para llevar sus muebles y equipages li tres de derechos 
como asimismo las mudanzas que concediere Én lás situaciones,-
habiendese pagado Media-Anata de la primera merced', pues si nò 
se hubiere satisfecho , quedarán ligadas áe s t e gravamen 

Los Corregidores, Alcaldes.Mayores y los d e m á s ' M i n i s t r o s d e 
Justicia de los Lugares de Señorío de qualquiera calidad que sean (&)7 
como no reciben inmediatamente de la Real mano t í tulo ni honor 
alguno , n i por otra parte disfrutan' sueldo de la Real Hacienda^ 
que es la calidad esencial que debe suponerse en los agraciados pa
ra adeudar este derecho ( 7 ) , se hallan, libres: de su.. contribución; 
lo que está úl t imamente executoríado con el Gobernador y demás 
Ministros de Justicia del Estado y Marquesado del Valle; de Oaxaca, 
pertenecientes ai Duque de Terranova y Monteleon (8)., 

Aunque , según las reglas generales de este derecho ( 9 ) , única
mente se hallaban exceptuados de pagar Media-Anata Jos Ministros 
y demás empleados , á quienes se les diese la jubilación , sin que 
ellos la solicitasen , pero no quando intervenía esta circunstancia; 
ya por otra novísima resolución (10) está declarado > que todoslos 

(1) N ú m . 8. Reglas generales. (8) Cédula expedida en San Ildefonso 
(a) N ú m , 9. de las mismas. á ap de Agosto de 1781 al V i r e y de M é -
(¡j) N ú m . 10. de las mismas : Escalona x í c o ? que después se dirigió circular. 

Gazof i lac ío , Ub. 2. part. 1. cap. 34. p. 478. (p) N ú m . ¿7. de las mismas reglas. 
(4) N ú m . ii> y 74. de las mismas. • • (10) Cédula dada en el Pardo á 127' de 
(5) Niim. ao. de las mismas. Enero d e r i f f i , impresa al a. 12. del A p é n -
(r>) Nam. 17. de lasmismas. d ices-
(7) 'Ñúm. 7. y 42. de ias mismaí. 
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que se jubilen , porque S. M . lo haga en derechura ó á su instancia: 
bien se les dexe todo el sueldo y emolumentos que correspondan 
á sus empleos, ó solo la mitad , deben ser exentos de este dere
cho ; como se determinó por punto general en Real orden de 6 
de Julio de para los Reynos de España , y después , á con
sulta del Consejo de Indias de 17 de Noviembre de 1767, se man-
dó extender esta piadosa determinación á estos Dominios. 

Esta disposición debe ser comprehensiva de los que obtengan 
la Cédula que llaman de preeminencias , por ser esta gracia en subs
tancia una Jubilación honorífica con todo el sueldo y emolumentos 
que son correspondientes al empleo, y con la facultad de asistir al 
Tribunal quando lo tengan por conveniente ; y así se observó con 
Don Antonio Hermenegildo Querejazu, Oidor Decano de esta A u 
diencia , con honores del Consejo de Indias , quando obtuvo la 
merced de que gozase preeminencias , por la que no se le exigió 
este derecho. 

Los Soldados y Oficiales que se hallaban sirviendo en guerra 
v i v a , ó se mantenían en pie de Exercito, aunque estuviesen au
sentes , siendo con licencia del Rey ó de los Capitanes Generales, 
no adeudaban Media-Anata del sueldo que gozaban, ni de las en
comiendas ú otras mercedes que disfrutasen mientras se conserva
ban en el Exercito : cuya exención era extensiva al Auditor y á 
otros Oficiales de plana; pero tenia algunas limitaciones que se i n 
dividualizan en las reglas generales (1) : y aunque por guerra viva 
solo se entendió al principio la de los Estados de Handes , L o m 
bardia , Ca ta luña , Fronteras de Portugal , la Armada Real del Mar 
Occ'ano, las Galeras y Presidios de Oran T Larache, Mamora , Melí-
iía , Peñón y la Ciudad de Ceuta, mientras durase la guerra de 
Portugal, después (2) se mandó que se reputasen de igual clase los 
servicios hechos en los Presidios de las Costas de Indias e Islas de 
Barlovento, y que gozasen del mismo indulto que el que se había 
concedido á los que se hacían en guerra de Chile , el que asimismo 
se había extendido anteriormente á los contraídos en el Presidio 
del Callao (3) y en el de Cartagena (4). 

Los Milicianos , que no se hallaban en guerra viva , quedaron 
siempre sujetos á la contribución de la Media-Anata por los títulos 
y honores que Ies dispensase el Rey ; y así se les exigia en este 
Juzgado á los Maestres de Campo y Coroneles 224 pesos , 4 reales: 
al Comisario general de Caballería 16$ : á un Teniente Coronel 162: 
y á los demás se les regulaba con proporción á sus grados i siendo 
su Ingreso uno de los mas pingües que tenia este ramo , por sei 

(1) Ndm. 81. de las mismas. 
( i ) Cédula de a de Junio de 1(578 : la 

no:a al Ha del rírulo 4. lib. 3. de Ja Reco 
pilación de Indias. 

(3) Cédula de 6 de Diciembre de 1679: 
Cédula de 7 de Noviembre de iCSS , e x 
pedida á favor de] Veedor del Presidio del 
Callao Don Sebastian Colmenares * después 

Conde de Polentínos ; y otra despachada con 
igual objeto en 16 de Febrero de 1700 , á 
instancia del Marques de Soto-Florido, P a 
gador del mismo Presidio. 

(4) Cédula dada en Madrid á 25 de 
Mayo de 1^78 á favor de Don Rafael Capsir 
y Sanz , Gobernador y Capitaa General de 
la Provincia de Cartagena. 
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Milicianos íôs mas caballeros y vecinos h'oitfadoá de estas Provin
cias , y haber también muchos Regimientos de Pardos y Morenos: 
pero S. M . se dignó relevarlos de este gravamen ( i ) , igualando á los 
Oficiales de Milicias con los de Exe'ccito ; cuya gracia sé había dis
pensado antecedentemente á los Milicianos del Reyno de Ch i l e , á 
instancia de su Presidente Don Joseph Manso , que después fue 
Ví rey de Lima y Conde de Superunda ( 2 ) ; y aun mucho ántes la 
disfrutaban los Milicianos en los Reynos de España (3). 

Igual exención participan por la misma razón los Generales de 
Flotas , Almirantes y Capitanes de Mar y Guerra > los de Arti l ler ía 
y demás comprehendidos en el número 83. de las reglas generales 
de este derecho, sin embargo de que en c'l se Ies sujetaba á supagaj 
pero si los empleos no fuesen puramente Mili tares, y tuviesen mez
cla de político ó de administración de Real Hacienda , deberán su
fr i r (4) el gravamen de la Media-Anata ; como acontece con los 
Vireyes , Presidentes , Gobernadores , Militares y Políticos de las 
Provincias ó Plazas, y con los demás Militares empleados en quie
nes concurra alguna de las circunstancias indicadas-

No por eso deben ser exceptuados de la paga de este derecho 
los Auditores ó Asesores de guerra , no estando nombrados para 
alguna expedición , n i los demás individuos que , no siendo M i l i 
tares , gozan el fuero de guerra por mero privilegio ó extension, 
por no estar derogadas en esta parte las reglas de este derecho ( j ) , 
n i menos los Corregidores á quienes se les. libraba el t í tulo de Ca
pitanes á guerra ó Tenientes generales de sus Provincias; como se 
determinó á consulta de este Juzgado por el Virey Don Manuel 
Amat ( tf) , con previo dictamen consultivo del Real acuerdo i y en 
esta vir tud siempre se les exigió la Media-Anata que correspondia 
á este t í tu lo . 

Tampoco se debe Medía-Anata de las substituciones que se ha
cen con licencia del Rey , ó permiso provisional de los Vireyes ó 
Presidentes para servir algún empleo , según se declaró por S* M . (7) 
en el expediente promovido con motivo de haber nombrado el Con* 
tador de la razón del Tribunal de Cuentas Don Joseph Asofia por 
substituto á Don Juan Navarro , y habérsele pretendido cobrar es
te derecho. 

Los empleos de primera creación se hallan exêntos de pagar Me
dia-Anata por diferentes Reales disposiciones í y pudo fundarse es
ta antigua práctica en que habiéndose introducido este derecho en 

(1) Real Orden circular dada en Madrid 
É 4 de Agosto de j impresa al núm. 13. 
del Apétid. 3. Kelackm de Gobierno del V i -
rey Don Manuel Amat. 

(1) Real Cédula dada eti San Ildefonso á 
14 de Septienibre de 174.35 dirigida al V r e -
sidente de Chile. 

(3) Cédula expedida en t f z f . 
(4) Cédula dada en Aranjuez ã 26 âe M a 

yo de J774, y expedida circularmente á los 
Domin. de Amér. i tupr. di n. 14. del Ap, 3. 

(g) N ú m . 81. de las Reglas generales de 
Media-Anata: sin cttibargo es digno de ad-^ 
vertirse ,qije í los Auditores no se les ha exi
gido ¡a Media-Anata por contemplar exento 
eete empleo, respecto á ser Militar. 

(6) Auto del Vírey Don Manuel Amai de 
i de Septiembre de i f ó z . 

(7) Real Oí'dcn de 4 de Diciembre de 1771 
al Virey de L í r s a , impresa al núm. del 
Apénd. 3. 

1 
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los empleos y mercedes seculares , á semejanza del que se cobra
ba de todos ios Beneficios y Prebendas en la Curia Romana , así 
como para la justa exacción de escás Anatas se requería que pre
cediese rigorosa vacante (en conformidad de las Bulas de su p r i 
mitiva impos ic ión) , fue consiguiente que se adoptasen iguales prin
cipios en las Medias-Anatas seculares: eximiendo de esta pension 
á los empleos ú oficios nuevamente creados , porque no se verifi
caba en ellos la circunstancia de haber mediado vacante anterior. 
Sí deben satisfacer Media-Anata íntegra los que son promovidos de 
una plaza de primera creación á otra , que' no disfruta esta qual;-
dad privilegiada , y en que forma han de verificar su satisfacción, 
son puntos que merecen mayor discusión 7 y se tratarán en lugar 
mas ^oportuno. 

Á los Indios , como á personas miserables y dignas de una pa
ternal atención , les ha dispensado la piedad de nuestros Augustos 
Monarcas el privilegio de no pagar Alcabalas , Almojarifazgo ní 
otros derechos Reales á que están obligados los Españoles ( i ) : y¡ 
en esta virtud son también exentos de pagar Media-Anata por qual-
quícra gracia que se expida á su favor. Por esta razón el Vírcy Con
de de Superunda declaró libre de la satisfacción de este derecho 
al común de Indios del Pueblo de Pachacota de ía jurisdicción de 
la Provincia de Huanuco , por la licencia que Ies concedió (2) para 
construir un herido ó molino para moler semillas. 

Lo mismo declaró S. M . aun respecto al Interprete y Procuradores 
de Indios de esta Capital (3) á consulta de este Juzgado : bien que 
si los empleos que obtuviesen los Indios se hallasen dorados de 
Real Hacienda , no deberían conceptuarse libres de la satisfacción 
de la Media-Anata , por consistir este derecho en Ja reserva que 
hace el Príncipe del sueldo que tiene asignado á los agraciados, ó 
de los frutos civiles que Ies permite percibir en el exercício de sus 
oficios, por pura merced y liberalidad i no siendo entonces grava
da la persona, sino el empleo (4) , que como carga Real debe pa
sar aun á los privilegiados con Ias qualidades que le son inhe
rentes (5). 

(1) Escalona} lib. 1. part, a, c, 9. p, t ¿¡$. subjecta , n&n persona. 
(a) Au:o de i t í d e Mayo de 1757 con pre- (5) L , 11 . tft. 30. tià. r. de ía Recopila-

cedente dicrámen consulrivo del Real Acuer- cion de Castilla , ífai: „ Y otrosí f de iiertdad 
do, impreso al núm, i<5. dc tApénd. 3. jj^uc « a tributaria^ en que sea el tributo 

(3) Djdaracion del Cuniíjo de JUdias de ^apropiado á la heredad , que jys Clérigos 
30 de Scpüetiibre d i 1786. wMue compraren tales heredades tributarias, 

(4) L . Í. Cod. de prxdíts O ómnibus ve - j / ¡ i ie pechen aquel tributo que es apropiado 
bus fljviculariif; X . xt. Ibi'.res cnim oneri „ y anexo i tales heredades." 
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C A P Í T U L O XL0 

Prosigue la miswa, materia de los fue se hallan exentos de pagar 
estos derechos. 

X¿os empleados en la R-ónta de Tabacos están libres de este 
'derecho ( i ) por particular gracia y privilegio : pero habiéndose, 
mandado que corriese este ramo en el Perú baxo de las mismas re
glas que se hallaban establecidas para su administración en Nueva 
España , se dudó si así como en aquel Reyno se cobraba Media-
Anata de los empleos principales de Director y Contador general,, 
debía entablarse la misma práctica con los de Lima, En esta aten
ción , en el expediente promovido por Dort Manuel Saenz Ayala, 
Contador general de esta Renta , se mandó que deposítase el i m 
porte de este derecho ; y dada cuenta á S. M . , se sirvió decla
rar (2) , que los empleos principales que adeudaban Media-Anata 
en Nueva-España' , lã pagasen igualmente en esta Capital , por de
berse entender la Real Orden de 28 de Junio de 1778, solõ con
traída á los subalternos de la Renta. 

Los Guardas , que deben nombrarsé por los Guardas mayores 
'de los Puertos , y no por lós Gobernadores , Oficiales Reales ni 
Justicias , para ponerlos en los navios que entrasen , á fin de ze~ 
íar el contrabando , no adeudan Media-Anata , porque lo que se 
les da en compensación de trabajo , mas se debe reputar jornal que 
salario (3) : y así por esta consideración , como por ser empleos 
amovibles , no se les cobra este derecho á los Guardas de las Ren
tas , que hoy los nombran los Administradores * aunque no estén 
destinados á los Puertos i á reserva de los mayores , que se con
templan empleos en propiedad y permanentes. 

Como la Sisa no es ramo propio de la Real Hacienda , aunqufí 
está baxo del amparo y protección del Rey , y se cobra con los 
demás derechos en la Aduana de esta Capi ta l , para destinar su im
porte á obras públicas 5 los empleados que gozan la mitad de suel
do en e'I no adeudan Medía-Anata , respecto á la asignación que 
disfrutan en este derecho í y sí por la quota , que les está señala
da en Alcabalas. 

Los navios y barcos que navegaban en la mar del Sur satisfa
cían en todos los víages á Chile la Media-Anata del arqueo ó me
dida del buque , regulando á 9 pesos, 6 reales por cada mil arro
bas , incluso el 18 por roo : y el Bscríbano pagaba también por es
ta razón Ja decima parte de lo que le costaba el t í t u l o , según se 
reconoce por los libros de la Contaduría , y por una Cédula d i r i 
gida (4) á este Vireynato ; aunque también había variedad en ía re
gulación quando los viages se hacían á Tierra Hrme , ó á los Puer

i l ) Real Orden de a8 de Junio tie 1778- {%) Z . 41. tit, 33. Uh, 9. de Indias. 

(3) Real Orden dada ea San Lorenzo í 13 (4) Kcal Cédula duda en Bucn-Retíro i 3 

de Octubre de 11% u ele ü í c i embre de 1750. 
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tos de la otra costa o "Nueva Espana. Sin embargo 'de que procu
raba hacerse con equidad , era sumamente oneroso la exacción de 
este derecho ; por cuya razón el ilustrado zelo del Virey Don Ma
nuel Guírior representó los perjuicios que atraía al comercio ¡a 
continuación de este gravamen 5 y en efecto S. M . se dignó abo
l i r este derecho , libertando á los Comerciantes de unas cravas tan 
molestas , c incluyendo en esta gracia á los Escribanos de los 
barcos (1). 

Los Tesoreros que nombran ios Cabildos Eclesiásticos de esta 
Iglesia Metropolitana y demás Iglesias sufragáneas de este Arzobis
pado , para el cobro y manejo de sus rentas, se hallan declarados 
libres de Media-Anata (2) por una novísima Real Orden , en que 
se decidió la duda propuesta por mí , sobre si debían adeudar es-
ros empleos el expresado derecho , con motivo del nombramiento 
que se hizo por el Cabildo Eclesiástico de esta Capital en Don Jo
seph Eelix Euentc, con el sueldo de 4$ pesos. 

Á la verdad los fundamentos que motivaron mi consulta no 
'dexaban de ser bastante poderosos y eficaces ; pues aunque no ha
bía habido costumbre en este Juzgado de exigir Medía-Anata á los 
Tesoreros , esta misma excepción había sido desatendida en el ex
pediente promovido por Don Pedro Salazar y Urdanegui, Conta
dor de Diezmos , á quien se le declaró no hallarse exento de esta 
contribución (3), sin embargo de haberlo esrado sus antecesores. 

Aunque desde los primitivos tiempos inmediatos á la gloriosa 
conquista de estos Dominios hasta mediados del ptesente siglo se 
ha tratado con variedad sobre la índole y naturaleza de los Diez
mos , y de la facultad del Soberano para su distribución (4) , ya 
se halla demostrado hasta el úl t imo grado de evidencia, que lue
go que fueron concedidos por los Sumos Pontífices á nuestros A u 
gustos Monarcas , baxo de las condiciones de promover el culto y. 
propagar la Religion :en estas remotas y vastas Provincias, y de se-
ña l i r dotación correspondiente para la subsistencia de los Ministros 
de la Iglesia (cuya confianza ha desempeñado superabundantemente su 
católico y religioso ze lo ) , se desnudaron de aquella espiritualidad 
extrínseca , que pudieron tener primordialmente anexa, y empeza
dos á profanarse , pasaron á constituir parte del Real Patrimonio; 
sin que la circunstancia de haberlos redonado (5) la piedad de nues
tros Soberanos á las Iglesias para sus alimentos en la forma esta
blecida por las Leyes , haya inmutado la naturaleza que habían ad
quirido i pues solo se Ies concedió su usufructo y administración ba
xo de las reglas y limitaciones que prescribieron á este efecto , sin 

(1) Real Orden de -17 de Enero de 1779. cales del Consejo de Indias , en sus doctas 
(a¡ 'Heal Orden dada en San Lorenzo en alegaciones: F r a s o , de Regio Patronato 

33 de Noviembre de 1783 , dirigida á la ¡ ju - cap. 18. & seq. Solorzano , 3, de J u r e 
pcríntetideflcía ¿z L i m a , impresa al nurn. 18. Iiu¿. cap. 12. y Abreu en su «rudico tratado 
del Apénd. 3. de las vacantes , per totum. 

(3) Cédula circular, expedida, en ip de íg) L i b . 4 1 . l i t . 7. y lib. j . tft. 16. con 
Noviembre de 1774. otra» concordamos dpi lib. 1. de ¡a Rscopil, 

(4) JDqn Pedro Marmolejo , Don García de Xndiat. 
A r a c i e l , y Don Cíirmobal Moscoso, F í a -
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abdicar por este acto el dominio y potestad que teñían de dispo
ner de estas rentas á su arbí tr io. 

De este irrefragable principió se deduce , que debiéndose m i 
rar los Diezmos como parte del Patrimonio del Soberano, la cir
cunstancia de haberse expedido su t í tulo al Tesorero por esta San
ta Iglesia, no debía alterar el derecho que le asistía al. Fisco pa
ra cobrar la Media^Anata de un sueldo que realmente venia á per
cibir de Real Hacienda j á Cuya sola peculiar calidad era inheren
te esta obligación ( i ) ; 

Por otra parte T si se desfalcaba este sueldo de la masa común 
é indivisa de los Diezmòs ¿ se hacia preciso que se disminuyesen 
proporcionalmente los dos novenos que tiene reservados S. M , ; cu
ya consideración era de no poca congruencia para comprobar la 
Itegírimídad de la exacción de este derecho : pero aun quando se 
deduxese únicamente de las dos partes ¿ que llaman quarta capitu
lar , quedando íntegra la quota perteneciente á S. M . , todavía se 
convencia la justicia con que debia obligarse al Tesorero á la paga, 
si se reflexionaba ¿ que deseando el ardiente zelo de nuestros M o 
narcas llenar los pios y religiosos objetos de esta concesión , t ie
ne ordenado desde los primeros tiempos ( 2 ) , que.no llegando la 
parte de Diezmos que corresponda al Obispado á 500® maravedís , y 
los que tücasen (3) á cada Doctrinero á 500 , y á cada Sacristan 
á 250 , se íes supla lo que falte del Real Erario ? y lo que es maŝ  
que el Rey ha dispensado esa misma gracia al ¿abi ldo Eclesiástico 
de Lima {4) , mandando completar del ramo de vacantes ía respecti
va asignación que se hizo á los Canónigos y Prebendados ¿ para que 
siempre tuviesen asegurada una congrua sustentación. En esra aten
ción no parecia justo * que supliendo tan liberalmente el Soberano 
lo que no alcanzaban los Diezmos para la doracíon prefixada, pre
tendiesen eximirse de la paga de la Medía-Anata ios que percibían 
su sueldo de esta propia masa, ocasionando por este medio su d i 
minución i y consiguientemente la. necesidad de reintegrar su falta 
de otros ramos de Real Hacienda. 

Asimismo se hizo presente, que hallándose confirmada por la or
denanza de Intendentes (5) la Cédula de 1777 ¿ en que se mandd co
brar la Medía-Anata á los Capitulares y demás Ministros de la Igle
sia , en lugar de la mesada que ántes satisfacían , no parecía que po
día el Tesorero solicitar un privi legio, que no gozaban> aun siendo 
Eclesiásticos ^ los mismos Capitulares partícipes de sus respectivas 
asignaciones en la propia masa de Diezmos. 

Sin embargo de estas razones y otras que expuse en desempeño 
de mi ministerio, se dignó S. M , hacer la declaración que va i n d i 
cada, que, por identidad de r azón , debe ser extensiva á todos los 
Tesoreros de las Iglesias de ambas Americas. 

(1) Niímcros 7 y 45 de las reglaí. gene- (4) Real Cédula de aj? de Abril de 17153. 
ntlcs de Media-Anata. (5) Ordenanza de larcndcnte* do A n i c -

(aj L ió . 34. tie. 7. ¿iB. r , de Indias. rica *rí . i S a . 
<3J L ié . t i . t f á . ÍJ. Uh. 1. de índitts. 

K 
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Qúízaí se fündatía la resiJlUciom de S. M . , en que , debiendo re

putarse estos que líaman Tesorcrois j propiameníe como Mayordo
mos, t u y ó oficio, cismo ei de lo's Colectores, es dirigido únicaraen-
re al gobierno económico , recaudación y distribución de los Diez
mos áé los Cabildos (siendo propio de estos la nominación y remo
ción , pero con la calidad de que imervenga siempre el conocimiento 
del Vicé-Pa t roño , sin el qual ho pueden tener efecto) era justo que 
se les tõnsérvasfe t i M ú l t ó de la Media-Anata que se íes tenia an
teriormente dispensado ( i ) , aunque no se había comunicado esta re
solución á éstos Doiftíníos. 

A lós empicados en la Secretaría de la Superintendencia de Real 
Hâciéndà se les declaró libres provisionalmente de la Media-Anata, 
quatidft áqüteH-a éstâba sèparada de los Vireves i y aunque se asegu
raba halíarsé apoyada sü exención en una Real Orden expedida al 
t iémpó qüe sê agregó á la visita general, habiendo yo excitado es
ta duda, no í* ptoduxeron los interesados, y solo pudieron obte
ner ^ué se librase pot el Superintendente Subdelegado una providen
cia interina (2 ) , pata qüe por ahora no se les gravase con este de-
r¿cho , Kaíta queS. M . resolviese n vista del expediéntelo que fuese 
de su agrado. Cómo el principal fundamento que alegaban para ex
cepción a rse de la paga,/'era por estar la Superintendencia dada por 
tfí* dé coilusión , y servir, ellos bzxo de la misma quaiidad ; des
pués réünída esta perttiaRfencBmente á los Vireyes, no parece que 
j&tóá'e ser extensiva á 1'osÕfidaks de su Secretaría, que siempre han 
escádd ligados á U satisfacción de este derecho , como los demás 
ôiVtJsfeadbs de las dêmas :Oíicíftas de Real Hacienda. 

Eí p ú a r d a Zeiadot de ios trechos de la Casa de Moneda de Lima 
iV© -èãtl bbUgâdo á sàtísfacet Mídia^Anata por este cargo , según se 
dècteró pot t i Vi t f iy I>On Mahüel Amat (3) , en atención á gozar 
Soló dèl saUrío de 204 pesos, y no ser justo que esta pequeña do
tación estúvíesí: áfectà á semejatue gravamen. 

Conducido de estos principios , promovió instancia Dón Igna
cio Mendoza, Oficial de la Contaduría de la Media-Anata , para 
que se le librase de la paga de este derecho , por no tener mas 
que el c w ó sueldo de 300 pesos , que era sumamente escaso y des-
p'rópotcionado ; y mas para un Oficial que debía suplir por el Con
tador siempre que éste se hallase impedido ó legítimamente ocupa
do ; pero aunque se hizo presente por este Juzgado en apoyo de 
esta pretension el exemplo que ministra el artículo 192 de la Or
denanza de Intendentes, en que se manda que no se exija Media-
AViata, sí-no mesada de las piezas Eclesiásticas que no llegasen á 
300 ducados (que corresponden á 413 pesos 4 re-des y 28 marave
d í s ) , y que sean Ubres de ambos derechos las Prebendas ó Bene
ficios que no asciendan á 100 ducados de Cámara ( 212 pesos 4 rea-

(1) Real Acerem sobre 'Consultas hficíias delegado Don Jorge Escobedo de a de Scp-
pofei Gotíiftjo-dit Inüias en *fdc N o v í c m - tícoibrc de l y M . 
bre y de Diciembre de 176%. . (3) Auto de i f t íg con voto consultivo 

(t) Amo deí Señor Superintendente Snb- dd ftxral Acutrdc, 
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íes de moneda coif lente <eà éstõs DÔÍ&Í^ÍGS) , siii -eínbaigo 7 -wo 
dignó S. AL acceder -k esta s^ikl tüd ' , ftl Extender él privilegió ^ae-
participan los provistos EífeSiástícos 4 los-Seculares^4). : ' 

Los oficias antíaíts iqâfe - sC íx>ittb£kn *ft las Gííídàíbcí y VUlàs dfe 
Alcaides, Regidores y <it?íjs èoftcernièíiMís á la administración á e 
just icia, esta» líbrfes de Médk-Aiiata OOy peco cortio no se Íes de
claró su iexcniiofl hasta ^ u é ¿e txpíd tó la C¿dula 'dá de M a r i o 
de i ¿ 4 7 , contíñuáron, en sàiisfacír tôtc detecho los Alcaldes O r d i 
narios de Areqüipa , Móqãêgua , Tagna y Truxí í to > y algunos ©t'rós: 
y en esta posesión s-e míMe&e el Piscó at presante, sin embargó 
de qiife no le pagati los deftias del Rey í íó , fti aün los dé esta Ciádad , 
la que se halla posceríormeíits xonfinnada por la Jüftcá isüperíor d « 
Báeal '-Hacienda {^5* 

Las Encomiendas y pensiones qtie concede S. M . Sób-re eílas es-
tan Ubres de este derecho, siempre que no llegue su valor al de 
2oo pesos} ni á las que sean de esta ealid-àd se Ies debe imponer el 
gravamen de que recurran al Consejo por la confirmación, según se 
decidió por el Señor Don Cárlós 11. (4), á Consuíta-del Virey D u 
que de Ja Palat2. 

Los fiscales del Consejo de Castilla gozan desde luego honores 
de Consejeros, y pasado el tefimfto à t três años de la gracia de la 
attciguedad, con 'relevación del ¿ferectoo 4e Media-Anata <de la plaza 
qtíe despwes Se les confiera, cuya merced se les dispensó para que 
no anhelasen dexar este imputante tnínhWrio «apaando se hallaban 
mas instruidos, y con mayotes luces y coaocimSentos par-a su des-
cTKpeño (5) , y esta misma Pierced se Cãítefidió modernamente á los 
Fiscales dtíl Co^'séjo de Indias c(on igaal objeto (6). 

Los Jueces de Censos y tedios los dornas empleados qüe gozan 
sueldo de esta Caxa , como Protector, Contador y Abogado Defen-, 
sor^ se hallan Ubres de este deíécho , porque aunque este ramo está 
baxo de la protección del Rey , no es ípsropiaiwenie 4e Real Hacien
da , que es -la calidad esencial y precisa pata adcwdar este derecho, 
segiin los attícuios 7 y 45 de las Reglas Generales y así se resolvió 
por la Superintendencia , con informe -de este juügado de 20 de j u -

( i ) Real Orden dada 'en Aranjuez á i-r 
de junio de 1786 ai Superintcnciente de L i 
m a , que parece n<j quiso extender á esre 
Heyno e) priviJegio cjue gozan por otra de 
"14 d« julio de 1774 los -dependieríres de 
Keales Rentas deWueva España ^ á los que 
íjiduita de la M e d í a - A n a t a , siempre que 
sus sueídos no excedan de 300 pcrioa , bien 
que deben considerarse á este efecto lo& entO' 
íuinentos que disfrutan, ó loqcic importase 
e) tanto -por ciento que ¡es esté concedido 
para deducir integramente sste dereclio,en 
caso de que llegue á la quota indicada, se
gún se declaro posteriormente por Real Or
den de \6 de Abril de i7#o. 

í s ; Nuiijcro i9, dt: las reglas generales 
trae derogo Jas disposiciones artttrioies, y 
asi ¡ju^alriaii H c d i a - A i - a u cu M U Ciudad 

los iVkaléels OrdinaTios , ,Proctiradore$ G e 
nerales , Jueces de A g t a s , y en -euma, t o 
dos los ofícios cjue provee el Ayuntamíen-
t o , según se reconoce ptfr los libros anti
guos #e tóte Juzgado. 

(3) -Auto 'de .-primero de Agosto de 1-787 
en el Expedieate formado sobre la Consulta 
hecha por los' Ivíüriiscros de Real Hacienda 
de Tagna, 

(4) Cédate dada en-Buen—Retí-ro-en i S 
de Mayo de ic ípo, impresa al Tiumero .ip 
del Apéndice tercero, 

•(5) Auto acordadodeCasrilia loi.'iib. 1. 
tit . 4, -de 4a "RccopUbcim, 

tó} Real .Decreto de ap de Julio de 1773 
inserto en KeaJ Códula dada en San llde-
fanffo á 13 "de ¡Siípnembrc d* 17731, fue se 
«xpid i í circular á. -aiiuhas Atrrérícas. 
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nío de 1783 , ei? la duda promovida por nuestro antiguo amígo el 
Señor Don Manuel Arredondo y Pelegrin , merít ísímo Regente de 
esta Real Audiencia , y no menos recomendable por su literatura, 
que por su rec t i tud , prudencia y zelo 7 siendo Juez de Censos con 
motivo de haber propuesto para Contador de su Juzgado á Don Ma
nuel Tonegra. Sin embargo, como se expiden los títulos por este 
Superior Gobierno á los Jueces Subdelegados de Censos de las Pro
vincias i se ha introducido la práctica de exigirles la Media-Anata 
respectiva á este honor , la que deberá continuarse por ser favora-^ 
ble al Fisco, y haber prescriptocon tan justo fundamento este derecho* 

A los Oficiales Reales que sirviesen con tí tulo del Rey se les 
concedió el uso del uniforme y bastón de Comisarios de Guerra , y 
se declararon exentos de satisfacer la Media-Anata respectiva á esta 
merced (1), por ser estos distintivos militaresi 

C A P Í T U L O X I L 

DÍ las gracias, empleos y mmeda que adeudan el derecho de la Media-Ana* 
ta } y en quê fvrma, 

Aunque Don Gaspar Escalona (2) hace una enumeración p ro l i 
xa de los oficios y mercedes que adeudan Media-Anata , acompañan
do un extracto individual del memorial impreso que se hallaba pu
blicado en su tiempo para la administración y manejo de este ramo¿ 
como posteriormente en el reglamento de 1664 se hicieron algunas 
alteraciones , decidiendo varias dudas que se habían suscitado , se ha
ce preciso advertir , que este solo sirve para gobierno de los Juzga
dos $ sin embargo de que también muchos de sus artículos se hallan 
adicionados , derogados ó limitados ¿ cuyo defecto es igualmente 
transcendental á los capítulos que se extractaron del mismo regla
mento en las Leyes que comprehende el t í tulo 1$ del libro 8 de I n 
dias : y hubiera sido sumamente oportuno el que se hubiese formado, 
según se ofreció en el .artículo 144 de la Ordenanza de Intendentes, 
una instrucción clara , Individual y metódica para la mas acertada 
dirección de estos Juzgados, teniendo presentes las resoluciones que 
se han expedido desde la publicación del antiguo reglamento hasta 
estos últimos tiempos. 

Es regla general Inconcusa, que todas las gracias y oficios de 
provision mediata ó inmediata del Rey adeudan el derecho de la Me
dia-Anata , á reserva de las que dexamos expresadas en los dos ca
pítulos antecedentes; bien que esta se regula diferentemente, según su 
peculiar naturaleza. 

Si el oficio ó empleo se confiere en propiedad, se exige por ra
zón de Medía-Anata la mitad del sueldo que tuviere señalado en 
Real Hacienda, con el 18 por 100 de conducción á España , que 
se carga siempre en todos los señalamientos por la obligación que 

( i ) Beal Orden expedida «n el Pardfl (2) Escalona en su Gazofikcio Uh. z. 
an 151 de Febrero Je 1780. t m t . a, cty. 34, 
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nenen todos los -agtacíaÜos de pagarla en la Tesorería general, l ibre 
de costas, ñeres y averías ( i ) desde la primitiva institución de este 
derecho. J 

Quando fuese hecha interinamente la provision del oficio por los 
iVireyes , Presidentes ú otros Ministros á quienes corresponda su 
nombramiento ( 2 ) , se cobrará cada año la decima respectiva del sa
lario que gozase el empleado hasta completar cinco, que equivalen 
á la Media-Anata íntegra.,Como á consulta de esta -Superintenden
cia se ordenó (5) que .se dexase el sueldo entero á los interinos, 
quando éste no pasase de i® pesos, rebasando el exceso quando no 
llegase á 2® , y concediendo solo la mitad quando excediese> de 
esta cantidad, deberá guardarse esta proporción para, saber si las 
cinco decimas componen- la Media-Anata ; pues solo podrá ver i 
ficarse el que la completen quando disfruten el salario íntegro , y 
no quando gozen la mitad 7 en cuyo caso , luego que el Rey 
confirme el empleo , se les cobrará lo que restasen hasta su cum-< 
plimíento. 

Los Jueces de revisitas de Indios , Alguaciles y demás emplea* 
dos deben pagar de contado, por razón, de Media-Anata, la deci
ma parte de los salarios qué tuvieren respectivamenre asignados: y 
si durare la comisión mas de un ano se les ha de exigir nueva de-
cima , no siendo Indios los provistos , por estar libres de toda 
contr ibución, según lo resuelto por el V í r ey Don;.Manuel G u i -
xior (4} : bien que percibiendo sueldo.de Heal Hacienda , no halla
mos justo fundamento para su exención , según expusimos en el cá-< 
pítulo 10. 

Aunque el empleo no fuese vitalicio , y durase solo los cinco 
anos de la merced , como los Corregimientos que había antigua
mente en estas Provincias, se cobraba; Media-Anata. í n t e g r a , no 
solo del sueldo que gozaban , sino dé los demás cargos y comísíó-! 
nes que les eran anexas ; y así por el título" de Teniente de Capí-* 
tan General de la Provincia que íes expedía este superior Gobierno^ 
pagaban 275 pesos : por el de Alcalde de Minas 50 : .y . por la Subde-< 
legación del Juzgado de Bienes de Difuntos otros yo. 

Además se les cargaba el tercio del importe de la Media-Anataf 
respectiva al sueldo por razón de emolumentos y derechos de ac
tuaciones i siguiendo la práctica de estimar en esta forma lo que 
debía deducirse por este derecho por la imposibilidad de examinar 
en las Provincias el verdadero valor que habían producido estas ob
venciones en el anterior quinquenio: que: es el mismo método de 
regulación que se adoptó antiguamente quando los proventos de los 
oficios eran inciertos, y de difícil y complicada averiguación; co
mo se puede reconocer por los números 2$. 29. 32. 39., y otros de 
las Reglas generales y Arancel de Media-Anata: debiendo ageegar-

(t) Zi&. I , tft. i . l i h . 3. âe Indias. & 14 de Septiembre de 1785. 
ía) Num. 11. de las Reglas generales : y (4) Auto del Virey' j>on Manuel Guí-

Z . 4, tft. ip. ¿ifr. 3, de Indias. rior de 3 de Octubre de 1771?, con p i é -
(,3) Real Orden expedida en .el Pard* vio vow consultivo deí Real Acuerdo. 

http://sueldo.de
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se siempre á estas partidas el 18 por roo de conducción á Espana, cu
ya deducción es general en todas las regulaciones. : 

Sí los Corregidores provistos por el Rey permanecían en las Pro
vincias mas del quinquenio de sus gracias , por concedérseles pro-
roga ó no haber llegado sus sucesores , se les exigía la Media-Anata 
deí sueldo, á proporción del tiempo que continuaban en sus car
gos ( 0 : no siendo facultativo á los Vireyes el nombrar interinos 
quando no hubiese verdadera vacante, por muerte del Corregidor 
propietario, voluntaría renuncia suya , ú otro legítimo impedimento 
que hiciese indispensable su separación (2) : y como estos oficios 
solo se concedían por el termino señalado de cinco aiíos , sí se les 
nombraba para otros Corregimientos pagaban los agraciados la Me
día-Anata íntegra (3) de su nuevo empleo. 

Después del establecimiento de las: Intendencias no hay Corre
gidores en las Provincias, y exercen los Subdelegados la Jurisdic
ción ordinaria en los Partidos en que están divididas , sin sueldo 
alguno , n i mas emolumentos que los escasos derechos que les pro
ducen las actuaciones judiciales , y el '4 por 100 de la recaudación 
de Tributos. En esta atención , á consulta de este Juzgado , se acor
dó por la junta superior de Real Hacienda (4) T que solo satisficie
sen la Media-Anata respectiva á Tenientes de Justicia, que se re
duce solo á 23 pesos, 5 reales, que deben enterarse en una sola 
paga en el ingreso de sus ¿argos ; y por estas mismas considera
ciones se les indultó anteriormente (5) de la Media-Anata respec
tiva á la comisión de Remensuradores de tierras , que se les díó 
con el 2 por loo del importe de las que resultasen vacas, y se apli
casen á S. M . 

Todos los Ministros y demás empleados que obtuviesen comi
siones dotadas por la Real Hacienda , siempre que estas pasen de 20 
días (6) están obligados á satisfacer este derecho , con respecto al 
sueldo que por ellas dis&u'tasien ; aunque este se les haya conce
dido por vía de ayuda,de costa, siendo esta asignación fíxa por ser 
Ministros de alguna Junta, ó) por tener otras comisiones á su car
go (7) : y si acaso percibieren derechos ó emolumentos , habrán de 
enterar por esta razón la tercia parte mas del importe de !a Medía-
Anata principal: pero es digno de';tenerse presente que la Audito
ría general de Guerra (que propiamente (S) debe llamarse Asesoría): 
el Juzgado de Lanzas, y los del Papel Sellado y Tabacos soío pue
den proveerse por ios Vireyes interinamente, por ser comisiones 
estables, que no deben turnar entre los demás Ministros , respecto 

(1) Reales Cédulas de ig y 29 de Abril 
de 1752 : la primera dada en Buen-Reti-
ro > y la sc^uaán en Madrid : y otra ex
pedida en' Aranjtiez: á 11 de Julio tíc 1758 
«mfomieg con el n. i 6 de las Keglas gene
rales de 16154. 

(a) L;«> mismas Cédulas, 
(3) Ni)m. ito. de las Regías generales. 
(4) Auto de la Junta superior de Real 

Hacienda de ix de jüicíembre de 171*7; y 

otro de 1 de Agosto del mismo afio 7 en 
que se Jes mando á los Intendentes die
se» cuenta de los nombramientos qua hicie-1 
sen de Subdelegados. 

(5) Auto dü la Superintendencia de 
de Noviembre de 1785. 

tú) Num. 7. de ias Reglas generales. 
' (7) Ntim. 8. de las mismas. 

(8) Real Cédula de 13 de Octubre de 
177a al Virey de Lima. 
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á haberse teservaáo S rM» ( i ) su hòmínacíoh t n propiedad : bíen 
que estas dos úliima's csran hoy agregadas á 'la' Dirección general de 
Tabacos , creada modernamente « a esta- Opitai,v''-báxo ••de : las mismas 
reglas con que se gobierna ía de H'úeva Espáíia¿J; ' c"" - ; • -

Aunque no deben concurrir dos oficios en tm mismo'Ministró (2)^ 
esto se entiende quando son incbmpátibles y nb se halía' -dado al
guno de ellos por vía de comisión {3);, con el objeto -efe hbígravar 
a la Real Hacienda con mayores Suildos srse hallara $epar'a"db': -pero 
en este caso, respecto á: percibir ayuda de costa , debe'sáfrir "en 
quanto ¿ ella el gravimen de l a - M è d i a - A n a t á c ó m o pension Real 
e inherente á todo- cargo (4 ) , y provision del Key o d'érjsüS;MÍ-
nistros. ' : : : •' 

La comisión de Asesor de-Cruzada , que obtíene el * Oidor De
cano de esta Audiencia _con la ayuda de costa de 300' 'pesos no 
estaba ligada á la satisfacción de' esce";derechq ^pór una inteligencia 
equivocada á la naturaleza de este 'ráiüo , que se Contemplaba exen
to de esta contribución : pero habicfndose seguido varios1 Expedien
tes en tiempo del Señor-Superintendente Don Joseph- Antonio de 
Areche, se ordenó que pagasen -Medià^-Anata) nó solo: I'o's Aseso
res, sino los FiscaJes 7 Cómisarios^ 'Tesoreros-,•Gontadpres; y A l 
guaciles mayores, y todos los demás empleados en la 'Superintend 
aencia de Cruzada. 

Con motivo de haberse consultado por mí á lá Superintenden
cia (5) la duda que ocurría para -la regulación', de la Media-Anata 
de Jos honores y antigüedad de Alcalde del Crimen de esta A u 
diencia , concedidos al Señor Don Joseph Portilla , Asesor de este 
Vireynato ( h o y dignísimo Regente de la Audiencia del Cuzco), 
por no haber en este Juzgado regla fixa que pudiese servir dé~nor-* 
ma para estos señalamientos , se sirvió S. M . declarar ((5) que los 
agraciados , á quienes S. M . hiciese la merced de honores y antigüe
dad de Oidores ó Alcaldes del Crimen de las Audiencias de Amé
rica , ó de honores solo sin ant igüedad, debiesen satisfacer por ra
zón de Media-Anita 100 ducados d¿ plata vieja, que componen 207Í 
reales, 4 maravedís vellón , que es la misma cantidad que se cobra 
en España de los interesados á quienes se les dispensan iguales gra
cias ; y que se observase este método por punto general en los casos 
que se ofreciesen de igual naturaleza , exigiendo además el 18 por 100 
de conducción á España. 

Como se hallaba anteriormente mandado (7) que el peso de 128 
quartos ó de 15 reales y 2 maravedís de vellón de España se regu-

(t) Real Orden de 15 de Septiembre 1. part. cap. p, «, 48. X. 10. dig. de regula 
de 1757 al Virey de Unía. juris. 

(a) L i b . a8. tSt. 4. y í. 17. t í t . 5. Ubi %. (5) Informe de este Juzgado de 3 de 
de la Recopilación de Castilla. Kcai Orden Agosto de 178^. 
de 1 de Agosto de 1787. (6) Real Orden dada en Madrid á 5 

(3) Ar'.uila. ad Roxas , part. 6. cap. 4. de Diciembre de 1785 á Ja Supermtenden-
Matheu de rsgimine ; cap. 4. §. 4. «. 49. cía de Reai Hacienda de Lima , impresa 

(4) Balmaseda } de collectis, q. ÍÍ7. Lar- al n. ip. del Apéndice 3. 
rea i aileg. 113, Salgado, in Laòerinlo^ (7) Real Orden de aó de Agosto dç 1776, 

impresa al a, ao. del Apénditç 3. 
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lase en America por peso fuerte , y que baxo 'de esté concepto se 
hiciese todo abono ó descuento, como asimismo que los ajustes de 
los sueldos devengados en España solo se pagasen en pesos de á 15 
reales 2 maravedís , sin excepción de la tropa ni de otra clase de 
empleados, se reduxc'ron los 2076 reales vellón á pesos sencillos, y 
estos 'á dobles ; por cuya cuenta importó te Media-Anata, incluso 
el 18 por roo , 162 pesos, $ reales, los que enteró como de cosa 
honorífica en el primer tercio del sueldo que gozaba , en calidad 
de Asesor general del Vireynato j quedando fixada esta cantidad 
para los señalamientos de igual naturaleza 5 como se practicó igual
mente conmigo por los honores y antigüedad de Oidor de esta 
Audiencia , que S. M . se dignó dispensarme por su Real Decreto 
de 26 de A b r i l de-1787, de que se me libró en 10 de Mayo el 
despacho correspondiente. 

De los oficios. ;quadrienales y de ahí arriba se debe cobrar, 
Medía-Anata entera ( x ) , y de los trienales , como son Vireynatos 
y Gobiernos de Estado , la quarta parte del valor del sueldo de un 
año , y de ios aprovechamientos ciertos que tuviere (2) : y aunque se. 
manda en las Reglas generales dividir- su cobranza en dos pagas, 
la primera de contado 7 y la segunda con intereses, parece consi
guiente al nuevo m&odo que hoy se practica el que se exija por 
tercias partes en los tres años que comprehenda la merced de su 
despacho ; y á prorata por el mas tiempo que permaneciere (3). 

No obstante Juzgo que siempre debería preceder declaración for-í 

(1) Núm. 40. áe las Reglas generales, 
ta) Ñúiti. 14. de ias mismas. Así aparece 

je practicó con Don Í>Ícgo de Benavides 
y la Cueva , Conde de Sánristeban y Mar
ques de la Solera, Virey y Capican Ge
neral de estos Reynos, en virtud de Keal 
Cédula expedida en Madrid á (5 de Agosto 
de ificío á los Oficiales Reales de estas 
Caxas , por la que se mando no se le abo
nase el sueldo de 30^ ducados de plata de 
á 375 maravedís cada uno , que se le teñía 
Beñalado, no pagando áfltes, con interven
ción del Juez Comisario 1.401S.250 mará-, 
vedis , por la mitad y primera paga de 
loa 7500 ducados que se le habían regulado 
de Medía-Anata {que era la quarta parte 
de su salario), y afianzando satisfacer la 
segunda paga dentro de un año ; y que ea 
otra forma no ¿e le admitiese al uso y 
exercício de sus empleos : •previniéndose 
asimismo, que ía fianza debía ser exten
siva á enterar la Media-Anata correspon
diente al tiempo que excediese de los 'tres 
afios que contenja su despacho > y á pa
gar la tercia parte de los aprovechamien
tos que tuviese ; sobre que se ordena al 
Juez hagi la a.vcriguacion correspondiente 
de su importe, remitiendo toda la suma á 
que ascendiese la Media-Anata íntegra á los 
Reynos de üspafia por su cuenta y riesgo, 
libres de fletes, averias é intereses 3 seguu 

ae tenia prevenido en Cédula de 17 de 
Enero de 1749; Pero posteriormente á los 
Víreyes } Marques de Castell-Fuerte y 
Marques de Villagarcia, se les cobró por 
razón de Medía-Anata la mitad de los 
409500 pesos que gozáron de sueldo , exi
giéndoles también la respectiva al tercio de 
aprovechamientos con el 18 por 100 de con
ducción., todo en dos pagas: una. en el in
greso de sus gobiernos , y otra al princi
pio del segundo año ; y después se les exir 
gió este derecho de los a'ou pesos mas de 
sobre suçldo., que obtuviéron por gracia 
partículai; en virtud de Reales Cédulas : el 
primero de 31 de Diciembre de 1715, y 
el otro de 23 de Diciembre de 1734. 

(3) Al Vírey Don Manuel Amat se Je 
reguiáron por mí antecesor Don Gaspar 
XJrquizu 102.^708 pesos , 1 reales y 
maravedís , por la Media-Anata integra del 
aumento de aojj pesos que le sobrevino so
bre los 305 ducados que gozaba de sueldo 
( de que pagõ ántes el derecho respectivo)} 
y por las decimas correspondientes á los 
demás años qnc sirvió el Vireynato y ¡a 
Presidencia de la Junta de Tabacos: pero 
S. M. se dignó relevarle de su satisfacción, 
en atención á sus particulares méritos, 
por Real Orden dada eo Aranjucz á 2 de 
junio de 1777. 



(45 ) 
mal del Rey para hacer la regulación de esta. Medía-Anata , pór 
carecer este Juzgado de exemplares modernos que puedan servirle 
de modelo, á causa de haber obtenido los Vireyes Don Manuel 
Guirior , Don Agusrín Jáuregui , y el actual Caballero de Croix, 
la relevación* de este gravamen , en atención á los considerables 
gastos que impendieron en mantener el decoro de sus elevadas dig
nidades , y en su transporte á este Reyno f y regreso al de España. 

Por otta parte T como ya no vienen los despachos ceñidos á los 
tres años que designa la Ley 71, del l ib . y tíc¿ 3. de la Recopilación de 
Indias, sino por el tiempo de la Real voluntad; puede dudarse en 
este caso sí debe exigirse la Medía-Anata por tercias ó por quar
tas partes, y mas hallándose igualados en quanto á la paga de este 
derecho á los demás Ministros en la Cédula de 26 de Mayo de 1774, 

Tampoco está decidido si del tiempo que excedieren se ha de 
cobrar este derecho i prorata , como á los dema^ Gobernadores, 
ó por decimas , como se le descontó á Don Manuel Guirior en el 
Yireynato de Santa Fe i según se calificó en el ExpecÜente seguido 
contra el Virey Don Manuel Amat , cuyas dudas se consultáron á 
S. M . ; pero no se dignó declararlas , contentándose con indultar
le de la paga de lo que tenia adeudado á fator del ramo ; sin ac
ceder á la solicicud de Don Manuel Guirior , en orden á que se 
le eximiese por punto general á todos los Vireyes de la satisfacción 
de este derecho, por haberse reservado S. M . el tomar la provi
dencia que estimase por oportuna á su debido tiempo , según se lo 
significó en Real Orden de 24 de A b r i l de 1777. 

En los Oñcios anales se cobra la decima del sueldo por razón 
de Media-Anata , y pagándose cinco , se ha satisfecho íntegramen
te este derecho ( 1 ) : y sí los Oficios fuesen bienales , se debe ía 
octava parte de un año (2) de Media-Anata ; la que se seguirá co
brando , si continuare el provisto en el Oficio , hasta que satisfa
ga las cinco decimas con el 18 por l o o , que equivalen á la mitad 
de la renta de un año , que compone la Medía-Anata completa. 

Las Encomiendas , que se introduxe'ron en estos Reynos con los 
saludables objetos de premiar á los Vasallos beneméritos que ayu
daron á la gloriosa conquista de estas vastas y remotas Provincias, 
y de atender á la salud temporal y espiritual de los Indios , em
pezaron á sufrir el descuento en Caxas Reales del tercio de sus 
provenros (3) en todas las mercedes que se despachaban T por ha
berlo exigido así Jas necesidades púd icas de la Corona : cuya pro
videncia se restringió después á las que produxesen mas de 800 du
cados de renta (4) i bien que mandado extender posteriormente el 
derecho de la Media-Anata á las Encomiendas , se sujetaron todas 
indistintamente á este gravamen (5) 7 satisfaciendo la mitad del va
lor que rendían en el primer año con el 18 por 100 de conducción? 
causándose igualmente esta paga en todas las sucesiones cuyo en-

(t) Ndm. gt. de las RcgJ. gener. (4) X. io. tft. 9. Ub. 8. de Indias. 
(2) E l mismo nutn. 3 1 . (g) Num. ifl. de las Regí, gener. 
(2) L L . 38. y j . y so, itt . 8. 6. de Ind. 
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tero se divide en quartas partes en el termino "de quatro años , en 
la misma forma que se observa en las Medías-Anatas de los em-
pieos y oficios que no tienen tiempo limitado : aunque en ChiJe 
satisfacían los Encomenderos 5 pesos por cada Indio , fuese ó no 
de menor edad , según se ordenó al Comisario Don Joseph Blan
co Kqon en Cédula de 9 de Agosto de 1696 , que se confirmó por 
otra de 10 de Septiembre de 1710. 

La escasez del valor de algunas Encomiendas y Pensiones obl i 
gó (según expusimos en el Capítulo antecedente) al Duque de la 
Palata á representar lo onerosa que era la exacción de este dere
cho en las que fuesen sumamente renues ; y en su consequência'se 
indultaron de su satisfacción las que no llegasen á 200 pesos de 
renta (1) : pero posteriormente (2 ) se han mandado incorporar á 
la Corona todas las que estuviesen vacas y en adelante vacaren, 
anulando las gracias dispensadas por S. M . ó por sus Gobernado
res , á reserva de las que se hallaban dadas con perpetuidad por 
los mc'ritos de los principales Conquistadores , ó las que se hubie
sen concedido en recompensa de otras mercedes ó créditos contra 
la Real Hacienda ; y así son pocas la que restan , y se ha dismi
nuido consiguientemente el ingreso que tenía el Erario por este 
ramo. 

C A P Í T U L O X I I I . 

Continua ¡a mima materia, y se da razón de ¡os oficios , gracias y mer
cedes que pagan de contado el Real derecho de la 

Media-Anata. 

X i a Media-Anata de los oficios que se regulan por solo la es
timación , se ha de pagar de contado , como de cosa honorífica (3): 
debiéndose entender lo mismo de todas las gracias y privilegios que 
dispense cl Rey j reducierido „su estimación á renta de 20S) el mi
llar , y cargando por razón de Media-Anata la mitad de la de un 
año (4) , que viene á ser. lo mismo que cobrar 2 y -¿ por 100 del 
total de su importe. 

Igualmente se debe satisfacer de contado este derecho en las 
mercedes contenidas en la razón , que se colocará en el Capítulo 
úl t imo de los señalamientos y regulaciones que se hallan estableci
dos por antigua práctica de este Juzgado : sin que puedan expedir
se á los interesados los despachos respectivos por las Oficinas á 
que correspondan , n i ser admitidos al uso de sus oficios , no ha
ciendo constar haber enterado previamente este derecho (5) , pena 
del tres tanto , en que desde luego se Ies declara incursos por una 
Cédula de 26 de Octubre de i ^ ó j la que asimismo comprehende á 
los demás Ministros que libraren los despachos ó tomaren razón 

(i) Cédula dada en Buen-Ketiro á 18 de (4) E l mismo mím. 30. 
Mayo de iCpo. ĝ) Nam. 75. de las Reglas generales, for-

{ i ) Cédula, dada en San torenzo á i» de mado hobre rcsolucíoa dada en Cédula de sií 
Julio de J720. de Octubre de i ^ ó , y Auto 1S3 , pucito ai 

(3) Num. 30. Regi. gfiiKT. fin doj t í í , C, lib. 2. de l * Rccop. de ludias. 
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¿e ellos , sin que preceda-este esencial requisito ( i ) 5 bien que sé 
halla moderada aL .duptó por ' la Ce'dula de 9 Febrero de 1777, 
y aun solo á la résponsabílidad por él artículo 13 de 1783. 

También-se ordenó .(2) por- otra.'dc 8 de -Abri l de 16$$ j que sí 
alguno hubiese tomado'posesión de un oficio sin'Haber pagado Me
dia-Anata ¿ se le intimase que lo executase" dentro de quince días, 
y no verificándolo 7 la satisfaciesen, doblada i cuya pena" incurriese 
por solo;la demora ¿ aplicando la.rercera parte al "denunciador. 

De las gracias, privilegios,'indultos, suplementos, vertías y-otras 
qualesquiera prerogátívas que se concedieren por la Cámara de Casti
lla ó de Indias , si se obtuviesen con s e r v i c i ó l e dinero, se Ha de 
cobrar, de,-contado el 2 y f por .100 pt>r razón de Media-Anata: y, 
£i se disperfsasen graciosamente el 5.por 100 , regulando "su valor 
por el que -se hubiere dado á semejantes gracias para 'su* venta ; y 
no habiendo, exemplar , • deberán esrimarse por el Consejo '(3-)', ha
ciéndose las respectivas consultas por estos juzgados. 

Los Regimientos, Alferazgos y otros empleos -qüe no1 tienen 
saíatíos ni aprovechamientos, y solo se estiman por el hofaor y 
prerogátívas que disfrutan , pagan por Media-A nata el 2 y 4 : p o r i o o 
del valor en que hubiesen sido vendidos en; la última- venta (4); y 
como en America son los mas oficios vendibles y renuncíables , si
guen la misma naturaleza de estos para la regulación de este de
recho ; n o permitiendose. servir por tenientes ó substitutos : pero 
en caso de que se les conceda esta gracia , deberá-graduarse* la Me
dia-Anata en la misma conformidad que se previene en el hám. 3(5. 
de las Reglas generales.: 

Los oficios perpetuos por juro de heredad pagan de Media-Anati 
el 2 y I por 100 del valor que costaron : y si fueren concedidos-
graciosamente , aunque sin la perpetuidad (5) el j por 100 , regu
lando su precio por el que tuvieron en la última venta : y asimis
mo deberán pagar la tercia parte del importe de esté derecho, por 
Jos aprovechamientos que les estuviesen permitidos (6 ) : pero los 
Tenientes que nombrasen los propietarios están libres de satisfacer 
esta pension , sino por la decima del salario ó emolumentos que 
percibiesen. 

En las sucesiones á estos oficios se debe la Media-Anata corres
pondiente'? y el que sacare el t irulo está obligado á enterar rodas 
las que se hubieren causado desde el últ imo poseedor i bastando pa
ra que se adeude el que intervenga qualqúíera renuncia ó venta; 
pero con la calidad de que sí el comprador declarare en la Escri
tura que el oficio es para otra persona , esta será obligada á su 
satisfacción. Y en caso de que los oficios se vendiesen por bienes 
de los primeros compradores ó poseedores que hubieren quedado 

(i) E l mismo, núm. 73. CéíhU de <> dé Ub.%. ãe la Rewp. de I%âtas, 
Fübrcro de 1777 , en que Se Jes condena en ' (3) Niim, 45. de ias Regi.- gener. 
la pena del duplo. (4) Num. 3iS.de ias ntismas. 

(31 Kum. «7. de las mismaSj extractado (5; Ntim. IÍÍ. de Jas Regi. gener. 
de CcduJa de a de Atvil de ÍO34. Z . 4. i . ip. . (¿J Num. 37. de lan mii i iUí , 
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Üebíendo la Medía-Anata , la ha de pagar 'eí comprador, otorgán
dosele desde luego lasto contra los bienes del deudor ( i ) . 

Como las urgencias de la Corona hicieron indispensable el arbi
t r io de vender y hacer renunciables en ambas Americas los ofi
cios que no tuvieren directa administración de justicia ( 2 ) , í pe
sar de los inconvenientes que ponderan los Políticos (3) en estas con
cesiones , siempre que se vendan ó renuncien en personas hábiles, 
tasando su valor con las formalidades prescriptas por las Leyes, se 
deducirá de su importe el 2 y f por 100 por razón de Media-Ana
ta ; y además se cobrará el tercio de la cantidad en que esta se 
regule, por las utilidades y aprovechamientos que tuviere (4), car
gando siempre el 18 por roo, que solo debe ser respectivo á la 
Media-Anata que se señalare , y no al total valor del oficio (y), 
como se practicaba anteriormente con arreglo á un artículo de la 
Instrucción dada en 1766 por la Contaduría general de Indias sobre 
el modo de executar los cortes y tanteos de las Caxas Reales de 
estos Dominios. 

Habiendo sucedido el Rey en todos los derechos que correspon
dían á- ios Ingas ó .Emperadores , quienes fueron Señores en el Gen
tilismo del terri torio y suelo, de estas Provincias , debe conside
rarse. Señor absoluto en quanto á la propiedad y directo dominio 
de todas sus tierras, sin que sus naturales y habitadores tengan mas 
que una precaria y. temporal posesión (í5). Por esta razón los V i r e -
yes y Gobernadores las empezaron á repartir desde la conquista en 
su real nombre ¡Ups vasallos-beneméritos 5 pero con tanta prodiga
lidad j que fue necesario coartar sus facultades por medio de algu
nas prudentes ordenanzas (7), que sucesivamente se fueron publican
do, las que se recopilaron con algunas útiles variaciones en la Real 
Instrucción de 1754, que es la que actualmente rige sobre esta ma
teria (8). 

Ahora son los Intendentes Jueces privativos en primera instan
cia de todas las dependencias y causas que ocurrieren en el distri
to de sus Provincias sobre ventas, composiciones v repartimientos 
de tierras Realengas y de Señorío (9) i bien que tienen que dar cuen
ta á la Junta Superior de Real Hacienda con los autos que formasen, 
siempre que los estimen en estado de poderse despachar el Tí tu lo 
á los interesados, los que deberán satisfacer la Media-Anata res
pectiva (10) , con esta diferencia, que siendo venta de tierras vacas, 

(i) E l misino núm. 37, de Us Regi. gemir. 
{1) T í t . 20. lib. 3. de Indias: Solórzano, 

ds Jure Indiar. Ub. g. cap. t. Velasco, de 
Judies Perfecta, R u é . 1. annot. 3. §. 3. 

(3) Mastrillo, óc Magistratibas P lib. 1. 
cap. 1. Valctuueia, const. 93. Solorzano ca 
el lugar citado; Ripoll, de Rega l i i s , cap. 14. 
Bobadilla , lib. 1. cap. 14. de su Pol í t ica , 

(4) Núm. 13. Regí, genet*. Z . 4. t í t . ip, y 
34- t í t . 20. l ié . 8. de Indias: Solórzano en 
tu Política, l íb. 6. cap. 13, núm, 44. 

(5) Sea! CcduU dada en San Ildefonso á 7 

de Agosto de 1771, impresa al núm. 11. del 
Apénd, 3. 

(CÍ) Escalona, l ié . 2. part. a. cap. 17. So
lorzano , lib. 4. cap. único , núm. 87. 

(7) T í t . ao. lib. 8. de Indias. 
(8) Real Orden dada en San Lorenzo á ig 

de Octubre de 1754 , que se halla impresa al 
núm. 9, del Apéndice de Ja Ordenanza de In
tendentes. 

Cp) Arríe. 78. de la Orden, de Intend. 
(10) Artíc. 5. de la Instrac. de 1754. 
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solo habrán de enterar el s f por 100 Hel valor en que fueren ven-
¿ í d z s , y si fiiere composición por algún servicio pecuniario equita
t ivo , como reciben entonces mayor gracia y merced, tendrán que 
satisfacer ei 5 por 100 de su importe, por razón de este derecho ( i ) ^ 
-lo que se observa desde los primeros tiempos de este Juzgado. 

C A P Í T U L O X I V . 

Ifáteva forma que se dU para la paga de este derecho, por la Real Cédula 
expedida en Âr-anjuez. m 26 de Moyo de. 1774. 

lEn la primitiva institución de este derecho , los provistos en 
-la Corte en oficios y mercedes de estos Reynos debían satisfacer la 
Medía-Anata en dos pagas iguales , la primera de contado en la Te
sorería General ántes de recibir los despachos , -y la segunda en la 
Caxa del distrito á ^ue correspondía el oficio ó merced , libre de 
costas, fletes y averías , dando á este efecto fiador abonado de que 
dentro de año y medio (que había de contarse desde la fecha de la 
gracia ) satisfarían la segunda paga : y de que' en el termino de dos 
años presentarían certificación de haberlo cumplido , quedando obl i 
gados , en su defecto, el fiador ó fiadores á, entregar en la Teso
rería General el importe de la segunda en moneda de plata doble, 
con mas los intereses de la dilación del tiempo á razón de S por 
100, contado desde el día en que se cumpliese el ano y medio de 
plazo (2). 

Con igual proporción satisfacían la Medía-Anata los que obte
nían algunos oficios ó plazas en España , pues debían enterar la pr i 
mera,paga de contado, asegurando con fianza entregar la segunda 
al principio del segundo año , y de que, en caso de no verificarlo, 
pagarían por la dilación los intereses respectivos á su importe , á ra
zón de 5 por 100 (3), sin que se admitiese rescuento en Juros , n i 
en el mismo sueldo, salario ó gages de las plazas ú oficios, n i en 
otros crc'ditos pasivos de la Real Hacienda (4). 

Con motivo de que á los agraciados en oficios ó mercedes en es
tos Reynos les era sumamente gravoso el hacer la primera paga 
en la Cor te , y mucho mas el buscar fiadores para las segundas pa
gas 7 concedió el Rey á la Sala de este derecho la facultad de que 
dispensase, quando lo tuviese por oportuno, el que ambas pagas se 
hiciesen en estos Dominios, previniéndose en los despachos que no 
se diese posesión á los provistos, no habiendo enterado la primera 
paga de contado , y dexado afianzada la segunda á satisfacción de 
los Comisarios (5)} y aun por estas mismas dificultades fue preciso 
extender después por punto general esta gracia á todos los que pa

ir) Auto del Juez Don Miguel Gomez (3) Núm. a. de las Reglas generales. 
<ie Sanabria de 22 de Mayo de 104a. .(4) Num. 4. de las mismas. 

(a) L . 4. t í t . 19. lib, de indiasP y (5) Nutn. 11. de las Realas gencrales3 y 
num. 54 de las Ke^la:; generales. /, 4. t í l . ly . lib. S. de Indias, 
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(So) 
sasen á servir empleos ó plazas á ambas 'Americas ( i ) , para que no 
recibiesen tan grave molestia y vexacion , n i se les imposibilítase 
por este medio la translación á sus destinos. 

Los que obtenian empleos , estando en estos Dominios, debían en
terar desde luego las primeras pagas en las Caxas matrices del distrir 
t o , y afianzar las segundas en la misma forma que los provistos en 
España. Pero ofreciendo dificultades insuperables el cobro de estas se
gundas, así por la distancia de los empleados, como por la comi
sión de los Subdelegados , se o r d e n ó , á instancia de Don Gregorio 
Solano (2), que se satisficiese la Media-Anata en una sola paga en 
este Vireynato; bien que no se observó esta disposición constan-
remente , y antes bien fue' preciso moderar su rigor por la impo
sibilidad que tenían los provistos de verificar su cufnpütóiento. 

L a piedad del benigno Monarca el Señor Don Carlos III.0 siem
pre próvida en alivio de sus vasallos , cortó de una vez estas mo
lestas trabas y embarazos , templando Ia exâccíon de este derecho 
con unas declaraciones propias de su paternal amor y beneficencia. 

No solamente dispuso (3) que los Vireyes , Gobernadores, M i 
nistros de las Audiencias y demás provistos en estos Dominios en
terasen la Media-Anata correspondiente por quartas partes en el 
término de quatro años , descontándola en las Caxas Reales del suel
do que les estuviere asignado, sino que les' exoneró de dar fian
zas, y de qualquicra otro gravámen , indul tándolos , en caso de 
que falleciesen ántes de cumplir los quatro a ñ o s , de pagar mas 
que á prorata desde el tiempo de la posesión (4), cuya providen
cia se extendió después á España por Real Decreto de 29 de Enero 
de 1777 (y). 

Por medio de esta resolución han cesado las fianzas para las se
gundas pagas, que eran extremamente gravosas á los agraciados, y 
se han excusado las prolixas diligencias judiciales, que eran indis
pensables para facilitar su cobranza , aunque no han dexado sin em
bargo de excitarse varias dudas sobre su inteligencia. 

Como el Señor Superintendente Don Joseph Antonio Areche 
suspendió á los Gobernadores y Corregidores de las Provincias los 
sueldos que tenían asignados, declarando , que los que hubiesen per
cibido el respectivo al año primero pagasen la Media-Anata ín te 
gra {6} por quartas partes, y que solo la satisficiesen á prorata Jos 
que hubiesen servido menos del expresado tiempo , se observó i n 
violablemente esta regla, á pesar de los repetidos recursos que pro
movieron algunos de ellos, apoyados en la equivocada interpreta
ción que daban á la precitada Ce'dula de 1774. 

Suponían estos interesados, que respecto á hallarse dividida la 
paga de la Media-Anata por quartas partes 7 solo debía exígirselcs á 

(1) Reaí Cédula dada en Madrid á 13 de de Mayo de 1774. 
Julio de 1705 circular. (4) La misma Real Cédula. 

(2) ReaJ Cédula de 14.de Abril de 1734 (5) E l Señor Cornejo en su Diccionario 
conforme con otra de stfdcFebrero de 17051, Forense , tom. 1. p á g . 427, 
á que se refiere. t<5) Autos de 0 de Noviembra y de 

(3) Rcai Cédula dada m Aratijuez á 4(í Diciembre de 1779. 
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jpròporcíon der tiempo que hubiesen disfrutado él sueldo qué tenían 
antes asignado , y aunque desde luego este fundamento parece qúè 
tiene á primera vista alguna apariencia de justo, es sin embargo 
constante que el espíritu dé lã Ce'dula^ referida , solo fue' el sua
vizar el orden de la satisfacción de este derecho, dexando siempre 
ilesa su primordial naturaleza, en quanto A la calidad de adeudarse 
desde la expedición de los despachos y toma de posesión en los em
pleos , en que se reputa por inherente este" gravámen por no asis-
títíes la circunstancia de ser de primera creac ión , que es la única 
•que los privilegia y exime. 

No hallándose absolutamente exceptuados de la segunda paga los 
provistos, sino en ei caso de sobrevenirles la muerte ( i ) sin haber 
entrado en el segundo año., no quiso extender la Real Cédula l a i n -
dulgencía mas que á este mismo fatal evento , por la parte que res
tase al cumplimiento de la Media-Anata; y así , habiendo cotíti-
nuado los Corregidores en el exercício de sus empleos, aun des
pués que íes cesó el sueldo , disfrutando de los honores y util ida
des anexas á sus cargos (que fueron de mayor consideración en tiem
po de los repartimientos), no tenían mérito para la exención que 
solicitaban los (|ue habían verificado su ingreso en el segundo añoj 
por el que rigorosamente se hallaba ya adeudada la Media-Anata 
íntegra , aunque la satisfacción de este derecho se hallase distribui
da en pagas por quartas partes para su mayor alívio y comodidad. 

Pero aun quando esta materia fuese susceptible de alguna con
troversia , quedó derimida por la declaración que se sirvió hacer 
S. M . (2) en el Expediente seguido en 1783 por el.Coronel Don Bal
tasar Semmanat, Corregidor de la Provincia de Arequipa, á cuyo 
exemplo se desestimaron las solicitudes interpuestas sucesivamente 
con el mismo objeto por Don Joseph Leys , Corregidor de Ví l -
cashuaman , Don Vicente Galvez, que lo era de la Provincia de 
Tarma, y las de otros varios Corregidores que promovieron igua
les instancias y recursos. 

Como esta Ce'dula se expidió únicamente á favor de los provis
tos que debían enterar la Media-Anata en dos pagas para propor
cionarles el alivio de que la satisficiesen en plazos mas cómodos, 
y sin el gravamen de fianzas con que antes se les recargaba , no 
hizo variación alguna en las Medias-Anatas, que según su peculiar 
natutaleza , debían pagarse de contado conforme á las reglas primi
tivas de esta imposición , de que hemos tratado con bastante ind i 
vidualidad en el capítulo antecedente. 

Haciéndose los descuentos de la Media-Anata en las Caxas forá
neas por hallarse los empleados en las Provincias , debe cobrarse 
asimismo por los Ministros de Real Hacienda el importe de la con
ducción á estas Caxas matrices , que suele ser uno ó uno y medio 
por ciento, según las distancias y la práctica que se observa, por 

(i) Núm. 17 de lis Reglas generales., y ip de Noviembre: de 1783, impresa al r.. 77. 
i . 4. tft. tp. ¡ib. 8. dt Indias. del Apéndice 3. 

(1) Real Orden dada en feJan lorenzo á 



ser obíígaclon de los provistos el hacer los enteros en esta Capital 
libres de rodo costo y riesgo. 

C A P Í T U L O X V . 

Del modo con que se satisface la Media-Anata por los agraciados en ¡os as
censos de mas plazas á otras de mayor sueldo ú honor. 

.A.ntxguamenre los que pasaban de unas plazas á otras satisfa
cían la Media-Anata íntegra del sueldo que disfrutaban en los nue
vos destinos (x) á que eran promovidos, sin descuento de la que ha
bían pagado en sus anteriores ocupaciones; y sucesivamente se ha
llaban ligados con esta misma pension en todos los ascensos que les 
sobreviniesen. Esta obligación corría asimismo , quando , siendo p r i 
vados de un destino, se les restituía á el por gracia y no por jus
ticia (2); pero y a , respecto á que la piedad del Rey no quiere que 
ningún provisto satisfaga mas que una Media-Anata de un mismo 
sueldo, aunque la reposición' se haga por gracia, deberá libertarse 
el restituido de enterar nuevamente este derecho sí no se declarase 
lo contrario en él Decreto, según se halla decidido (3) en este Juzgado. 

A ía verdad ningún gravamen era mas oneroso que este á los 
empicados j pues hallándose proporcionadas sus dotaciones á su pre
cisa subsistencia , y al respectivo decoro con que debían mantener
se en sus destinos, satisfacíanlas Medias-Anatas íntegras en las pro
mociones á que les elevaba su mérito , aunque fuese sumamente cor
to el aumento de sus sueldos. Por este motivo se veían precisados 
á contraer empeños considerables en la carrera, de que se or ig i 
naban , no solo la ruina de sus familias , sino otros inconvenientes 
po l í t i cos , dignos de precaverse con la mayor escrupulosidad por 
el Estado. 

No se le oculráron á la vigilancia y paternal atención del Se
ñor Don "Carlos III.0 , pues dispuso (4) que los Ministros Togados, 
Oficiales Reales, y demás empleados en el Ministerio Polít ico y 
de Hacienda , que ascendiesen de las Audiencias ó Caxas menores 
á las mayores , ó dentro de las Secretar ías , Contadurías y Ofici
nas en que se hallasen sirviendo , solo contribuyesen la Media-Anata 
respectiva al aumento de sueldo que les sobreviniese por quartas 
partes en el te'rmíno de dos años : siendo circunstancia que debe 
excitar nuestra reverente gratitud , el que esta providencia fuese ex
pedida primeramente á favor de los que tenemos el alto honor de 

(1) Num, 1. y S, de las Regí, gener, 
(2) ^íúm. So. de ks mismas Reglas. 
(3) A Doa Salvador Parrilla, Oficial Real 

de las Caxas de Oruzo , se le separó de su 
empleo por convenir asi al Real Servicio ; y 
habiéndosefe rescituído á é l , se ¡c declaró 
por este Superior Gobierno en 3 de Octubre 
de 1774 , con voto «oti;.ulavo del Real 
Acuerdo j gue no ¿cbía satisfacer nueva 

Media-Anata. Lo mismo se resoJvió por es
te Juzgado , con motivo de haberse repues
to á Don Joseph Joaquin de Castro , Oficial 
Real , Tesorero interino de las Caxas de 
Arica , por Auto de 3 de Septiemb. de i?,??* 

(4) ¿a misma Cédula de i f w . y Real O r 
den dada en el Pardo á de Enero de 1779^ 
impresa al num, 13. del Apénd, 3, 
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servirle' en estos distantes Dominios , de cuyo beneficio hizo par
tícipes mucho tiempo después ( i ) á los provistos en la Península 
de España. 

Como no se verifica en todos los que son promovidos el que 
pasen á gozar mayor sueldo que el que tenían en sus anteriores 
destinos , se ordenó que los Fiscales y Alcaldes del Crimen , que 
ascendiesen á plazas de Oidores (que se hallan igualmente doradas ' 
que las de aquellos Minis t ros ) , pagasen únicamente y en el plazo 
de un año , por razón de la Media-Anata correspondiente á lo ho
norífico , la decima parte del sueldo que disfrutasen con el 18 por 
roo respectivo , que se carga siempre por la conducción á Es
paña (2). 

Esta misma regla debe observarse con los Oficiales Reales y otros 
empleados, que, sin aumento de sueldo , son ascendidos á desti
nos de mayor graduación y descanso , como son Contadurías de 
la mesa mayor de los Tribunales de Cuentas , Caxas matrices , y 
otros empleos de Jas Capitales (3) : pero no ha de exigirse este de
recho á aquellos que fuesen trasladados á su instancia , ó por con
venir así al Real Servicio , á plazas de igual honor y sueldo (4); 
io que ya estaba anteriormente decidido , cen ocasión de haberse 
mandado á Don Pedro Guemes de Mora , Oidor de Ch i l e , que pa
sase á servir una plaza de la Audiencia de Santa Fe (5) s y con los 
otros exemplares , de que hace memoria el Señor Carmona (6) en 
su Comentario á los Autos Acordados de Castilla. 

Tampoco debe exigirse este derecho de los tránsitos de Oficía
les segundos á primeros, ni de los demás que tengan estos subal
ternos en la misma línea , sin variar sueldo ; por no reputarse de 
mayor honor , y ser accidentales el descanso ó menor fatiga, y à 
discreción de los Xefes, que deben distribuir el trabajo con Igual 
proporción , según se halla decidido repetidas veces por esta Super
intendencia. 

Los Oidores que son promovidos directamente de otras Audien
cias á iguales plazas de Lima ó Mexico (que se reputan justamen
te por las principales), no satisfacen Media-Anata de lo honorífi
co : pero los que pasan por la escala de Alcaldes del Crimen, no 
solo pagan desde luego la respectiva al aumento del sueldo que Ies 
sobreviene , sino también la de lo honorífico , quando son ascen
didos á Oidores s de modo , que les resulta este doble gravámea 
quando eran acreedores á mayor indulgencia. 

A la verdad , si se conceptúa en el ascenso de los Alcaldes del 
Crimen á Oidores un honor bastante distinguido para causar el de
recho de la Media-Anata , con mas justa razón debería estimarse 

(1) Decreto de ap de Enero de 1779. , pania , tom. 1. pag, 345. donde refiere, que 
(¿1) L a misma Cédula de 1774, y Real Or- Don Antonio Josepij, Zepeda fué trasladado 

úzn de 1779. de la Regencia de Asturias á la de Navarra: 
(3) La misma Cédula de 1774- y Lucas Martínez de la Fuente de la de 
(4) La misma Cédula. Canarias á la de Asturias 5 y que no se les 
(¡O Escalona, /. i . part. 2. c. 34. p. a$2. . cobró Medía-Anata por contemplarse estoü 
(¿) Carmona jírt Sencttai^consulta H i s - destinos iguales ea honor. 

O 
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por raí ía promoción de los Oidores de otras Audiencias á iguales 
plazas en las de Líraa ó México , quando la salida inmediata de es
tos Ministros es á Alcaidías del Crimen; y parecía consiguiente que 
se reputase duplicado honor el pasar á plazas de Oidores de las A u 
diencias superiores , salvando aquellos destinos intermedios. 

Pero sin embargo, como la ( i ) disposición del Soberano solo 
especificó lo que debían pagar los Alcaides del Crimen que fuesen 
promovidos á Oidores , se ha limitado 7 como de extricta inter
pretación , al caso que individualiza ; y así por práctica inconcusa 
no han satisfecho este derecho los Oidores que han pasado de otras 
Audiencias á la Pretorial de esta Metrópoli : pudiendo nacer qui 
zá esta notable diferencia de que estando dotadas todas las demás 
Audiencias con sueldos inferiores á los que se gozan en esta , t ie
nen que pagar los Ministros que pasan á ella la Media-Anata del 
aumento ; y no parecía Justo exigirles á un mismo tiempo la res
pectiva á lo honorífico ; bien que á lo menos deberian pagíir la que 
fuese mas útil á la Real Hacienda , como lo es la de lo honorífi
co, respecto á los Ministros que pasan de las Audiencias de Chile 
y Charcas , al modo que se practica en los oficios vendibles y re-
nuncíables (2). 

Los Fiscales , así en esta Audiencia , como en las demás del 
Eeyno, quando pasan á plazas de Oidores satisfacen la Media-Anata 
del honor en la misma forma que los Alcaldes del Crimen (3), aun
que hayan servido mas de tres años , por no habérseles comunica
do el privilegio que disfrutan los que obtienen este importante m i 
nisterio en los Consejos Supremos (4) de Castilla y de las Indias (5). 

El método que dexamos indicado de regular solamente la M e 
dia-Anata por lo respectivo al aumento del sueldo que consiguie
se el que fuese promovido , debe observarse asimismo en aquellos 
que habiendo servido algunos empleos temporales, y cesado en su 
exercicio , son ascendidos á otros superiores , ó se Ies vuelve á co
locar en otros de la misma línea (6) ; pero con la precisa calidad 
de que unos y otros hayan satisfecho la Media-Anata íntegra de 
los primeros destinos que obtuvieron. 

La misma regla debe guardarse proporcionalmente con las per
sonas ( 7 ) que nombran interinamente los Vireyes , Presidentes y 
demás Xefes superiojes á quienes corresponda la provision de los 
«jacios ; por no hallarse exceptuados de la paga de este derecho si
no los empleados puramente Militares , sin mezcla de Polí t ico ní 
de administración de Real Hacienda 7 á quienes es Justo se les con
tinue la exención de que disfrutan en v i r tud de Reales declara
ciones (8). 

(1) La misma Cédula de 1774. que se dirigió circular á estos Domínios. 
(a) Num. 13. de las Reglas generales : y " (6) Real Orden de 1,779 ya citada. 

L . 4 . t í t . 19. tib, 8. de Indias. (7) La misma Real Orden de 1775. 
Í3) L a misma. Cédula de J774. (ü) La misma Cédula de 1774', que con-
(4) Auto Acordado 101. l i é . i . l i t . 4 . de firma en esta parce lo que ya MÍ había orde-

la tiecop. de Casta/a. nado en Real jDccreto de 43 de Septiembre 
(SJ Cédula de 13 de Septiembre de 1773, de 1717. 
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C A P Í T U L O X V I . 

J3e la exención de la Media-Anata que gozan los que obtienen empleos 
de primera creación i y en qué forma deben pagarla quando 

son promovidos á otros que no tienen esta 
calidad pr'wilcgiada, 

"STa tenemos expuesto que los empleos de primera creación es-
tan libres de la satisfacción de este derecho : pero á veces es d i -
íicil discernir quáles deben reputarse de esta clase , por las varias' 
qualidades con que suelen revestirse los nombramientos , principal
mente en las Oficinas de Real Hacienda , donde son mas frequen
tes los nuevos reglamentos que se hacen , según lo exigen las cir
cunstancias , para facilítar su mas expedita dirección ? y procurar la 
mayor economía del Erario. 

La regla mas sencilla que parece debe adaptarse, quando en Ios-
despachos no se expresa que son de esta calidad , es que si las re
formas que se hacen solo miran al manejo interior de las Oficinas, 
aun quando varíen los empleados de ocupación y exercício , no se 
conceptúen de primera creación los destinos á que se aplicaren; 
y que solo se estimen por rales quando tengan distintas atencio
nes , de modo que se pueda contemplar alterada la substancia de 
sus ministerios primitivos. 

Sin embargo , para evitar dudas y los repetidos recursos de los 
Interesados , se hdlía ordenado ( i ) que no se entiendan libres de 
pagar la Media-Anata los empleados en cuyos tirulos ó nombra
mientos no se declarase expresamente que no deben satisfacerla por 
ser de nueva creación. 

' Como la Media-Anata es un derecho impuesto á la persona con 
respecto á la merced ó empleo que se le confiere , aun quando este 
sea exento por ser de nueva creación , siempre que pase el agra
ciado á otro destino que carezca de esra qualidad privilegiada, pa
rece consiguiente que la satisfaga íntegra de todo el sueldo que 
percibiere. 

Algunos empleados pretendieron deberla pagar solo del aumen
to que les sobreviniese , fundados en la Ce'dula de 26 de Mayo de 
1774 : pero no advertían que en ella se suponia virtualmente ha
berse pagado este derecho del primer destino , y que solo se d i r i 
gió esra soberana disposición á evitar que de un mismo sueldo se 
pagasen repetidas Medias-Anatas , como acontecía antes de que se 
hubiese expedido esta resolución , porque se adeudaban íntegramen
te en todos los ascensos á que eran promovidos los agraciados. 

Aun es mas expresiva en esta parte la Real Órden de 24 de 
Enero de 1779 , pues en ella no se concede que se pague este de
recho de solo el aumento de sueldo , sino quando hubiese sa
tisfecho de los primeros empleos; y baxo de estos principios ín -

{\j Artíc. 13. ¿el Reglamento de 17S3. 
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concusos se decidieron varios Expedientes en este Juzgado , ha
biendo merecido la Real confirmadon sus providencias ( i ) ; como 
igualmente las que se expidieron para que se enterase esta Medía-
Anata por quartas partes de seis en seis meses en el plazo de dos 
arios ( 2 ) j en conformidad de lo que se practica con la de au-í 
mento. 

Y á la verdad no parecían acreedores á la misma beneficencia 
del Soberano, los que habiendo obtenido algún tiempo un empleo 
de primera creación eran promovidos á otros destinos que adeuda
ban este derecho, que los que desde luego empezaban á servir pla
zas ó empleos afectos á está pension ; pues esros se hallaban en el 
ingreso de sus empleos mas escasos de facultades 5 cuya considera
ción , y la de los gastos que les eran indispensables , excitaron la 
piedad dei Rey á concederles plazos mas dilatados para que verifi
casen mas cómodamente la paga de este derecho. 

No obstante la benignidad del Rey , deseosa de que les fuera 
permanente á los agraciados el beneficio que Ies concedia en los em
pleos de primera creación (3 ) , y de aumentar siempre sus paterna
les piedades á sus vasallos (4) dispuso, que en lo sucesivo solo se 
les exigiese en sus ascensos la Media-Anata respectiva al aumento (5). 
conformándose en esta parte con la práctica adoptada en los Rey-
nos de España i por cuyo medio quedó establecida esta sencilla y 
equitativa regla que se ha observado inviolablemente en los casos 
que han ocurrido de igual naturaleza. 

(1) Real Orden dada en Aranjuez á 3 de 
Junio de 1779, aprobando que á Don E s 
tanislao Landaiuri, Superintendente de la 
Casa de Moneda de Lima, se le hubiese exi
gido Media-Anata íntegra , sin embargo de 
haber servido igual empleo en Chile , que no 
adeudó este derecho por ser de primera crea
ción. Y otra Real Orden despachada en el 
l'ardo á ip de Julio de 1781 , declarando 
no haberse servido S. M. acceder á la soli
citud de Don Ambrosio Cerdan ^dirigida á 
que se le dispensase de la Media-Anata í n 
tegra de la plaza de Alcalde del Crimen, á 
que había sido promovido , por haber ser
vido la Fiscalía del Crimen de la Audiencia 
áe Chile , que fué de primera creación. 

(1) Real Orden expedida á esta Superin
tendencia en San Ildefonso á ai de Agosto 
de 17S4 • En carta , dice ; de xú de B í -
„cienjbre del año próximo pasado , n. 168. 
it conAUlta á V. S. sí los que se hallan sír-
„ viendo empleos de primera creación exün-
3j tos de 'Medía-Anata, pasando á otros á z s -

tinos deberán pagarla en el termino de 4 
„ años , concedido á Jas primeras provisio-
„ nes j 6 en el de 2 P que es el que única— 
w mente gozan las segundas. Y acompaña un 
„ Expediente de esta naturaleza , promovj-
„ do por el Comisario de Guías de Ja Adua-
„ na de cata Capital Don Juan Manuel Oíi-

„ vares j en solicitud de dicho plazo de 4 
„ afios para satisfacer la correspondiente á 
„ su empleo. Enterado el Rey de las razo-
„ nes que V. S. propone , y han dado oca-
„sion á la duda, ha declarado que lareso-
3, lucíon del mencionado Expediente , en que 
„ se denegó á Olivares el plazo de 3os 4 años, 
„ es justa y arreglada al espíritu de las an-
„ teriores Reales Ordenes expedidas en el 
„ asunto , que solo conceden dicho término 
„ d e . 4 a ñ o s á los que, por no haber tenido 
„ otro algún empleo , se consideran comun-
w mente sin disposiciones de sufrir esta con-
„ tribucion en los dos primeros. Y en su con-
„ sequencia me manda prevenir á V. S., co-
„ mo lo hago , que por ahora observe la mis-
„ ma regla en ios demás casos que ocurran 
JJ de igual naturaleza." 

(3) Z>ecet emeessum à Principe benefi
ciam Sise mansurum: cap. 16. de Reg- J u r . 
in sexto. 

(4) Cap. i . á e Donationibus, ibi: „Hanc 
„ sibí; quodammodo nobilítatís legens í m -
„ ponit, ut deberé se quod sponte tribuir, 
„ existimet , & nisi in beneficíis suis creve-
„ r í t , nihü se pnestitisse putei." 

(5) Real Orden despachada en el Pardo á 
4 de Febrero de 1785 j impresa al nana. 14. 
del Apcnd. 3. 
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Como al tiempo que llegó esta .Real Orden á esta Capítat se.-

hallaban algunos empleados , que habían sido .promovidos ,<le empleos^ 
de primera creación, satisfaciendo la Media-Anata íntegra-.que :se 
les había asignado en sus nuevos. destinos , pretendieron que. se les. 
devolviesen los enteros que tenían hechos , y que se les eximiese, d e 
la paga de las partes que restaban. :,, •' ^, ; f 

Reconociendo este Juzgado que era preciso resolver algunas ÜUi. 
das que ocurrían en la execucíon de-la Real Orden precitada,-.para , 
evitar los repetidos recursos de los interesados hizo una consulta,, 
exponiendo ( i ) , que las pagas hechas por razón de Media-^Â.hata' 
en'los plazos devengados, como percibidas por el Real Erario fon 
justo t í t u l o , se hallaban adquiridas legítimamente con dominio ír-< 
revocable , que no podía alterarse por ningún, motivo superveniente? 
pues quando una cosa había producido su efecto, por razon.de la 
causa que antes existia , aun quando esta cesase después-, no debía 
cesar el efecto (2) : n i este correspondia que se retractase por ía 
cesación de la causa, estando el acto perfectamente consumado (3); 
que además era constante que las disposiciones de los .Príncipes^ 
como directivas de los' actos humanos , siempre se dirigían á los' 
casos futuros , y no á los pretéri tos (4 ) , á menos que expresamente 
los comprehendiesen. . . . ', 

Por lo que respectaba á los plazos no vencidos , consiguiente 
este Juzgado con los principios que tenia establecidos en otros Ex
pedientes, opinaba , que en rigor de derecho , no debia tener lugar la 
Real Orden con los que hubiesen verificado su ingreso en el se
gundo año : porque la Medía-Anata se adeudaba, por este acto., sin 
que la Cédula de 25 de Mayo de 1774 hubiese yaríado esta atitígúa 
disposición i pues solo había permitido que se distríbuye;sen iíts pa-: 
gas en quatro anos, con el único objeto de facilitar este alivio a1, 
los agtaclados ; cuya verdad se hallaba confirmada por una Real-
declaración (5) expedida, aun en circunstancias de haber cesado ef 
sueldo á un Corregidor, después de pasado el primer año en que. 
servia su empleo. „• , 

Aunque la Superintendencia (6) declaró que nç» debían deyoíverse 
á los interesados Ias quartas partes rque estuviesen satisfechas-, n i 
aquellas cuyos plazos se hallasen cumplidos en . la fecha del. obede
cimiento de la Real Orden , creyó sin embargo mas equitativo y 
conforme á las piadosas intenciones del Rey el que se les relevase 
de la satisfacción de lo que les restase para el cumplimierito del' 
pago de la Medía -Ana ta ; de que dio cuenta á S. M . , y no se;lia co
municado á este Juzgado su Soberana resolución. 

Sin embargo de que no se halla expresamente decidido en la. 

(1) Consulta de este Juzgado de 30 de (4) L . f . j D t g . â e L e g t b u s : L . finjfft.ify 
Septiembre de 1785 á la Supcnntendencia. T a r t . 3. /. tí. tft. 1.1. a. de la Recopttacion 

(a) L . f i n , D i g . de solutionibus; Sanchez, de Castil la, , , 
ccnsilia movãlia , tom, 1. lib. 7. cap. 1. (5) Real Orden de ip de' Septiembre 
duk. 48. n. 17. de 17S3; ya citada. 

(3) L . Sancimus , C id . de ¿ ídmimst , (6) Auto de ? ! de Diciembre de 1785. 
Tutor. ' . - • "'- i ' 
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Real Orden refe rida en que tiempo han de satisfacer la Medía-Ansra 
del aumento los que ascienden de los empleos de primera creación, 
es indubitable q ue deberán enterarla por quairss parres en el te'rmi-
no de dos años 3 así por ser correlativa esta forma de deducción á 
Zas que son de esta naturaleza ? según lo ordenado en la Cédula 
de 1774, como por r,o haberse derogado en esta parre la Cc'dula 
de 21 de Agosto de 17S4 que manifiesta la prudente economía con 
que el- Rey quiso dispensar estas gracias , concediéndolas solo mas 
amplas á Jos que estuvieren en la cscaía ccmt i tuc ícn en que se hallan 
los provistos en los primeros empleos. 

Como estaba declarado provisionalmente que los empleados de 
la Secretaría de la Superintendencia debían gorar de Ja e>;cnc:on de 
la Medía-Anata ( i ) , se dudó si siendo prctrovides 3 otros destiros 
que no fuesen de esta naturaleza privilegiada habían de satisfacer 
solamente la Media-Anata respectiva al aumento , como estaba de
cidido por Real Orden de 4 de Febrero de 17S5 , respecto á los 
que ascendían de empleos de primera creación , ó se les había de 
exigir íntegramente este derecho del sueldo total que disfrutaban. 

A la verdad , como las exenciones , y principalmente las que 
se conceden contra el derecho común que se halla establecido , son 
de estricta interpretación , y la gracia de que solo ee adei:d;¡se la 
Media-Anata del aumento, estaba limitada en la Real Orden á Jos 
que pasasen de empleos de primera c r e a c i ó n , á otros que no tuvie
sen esta qualidad privilegiada, parecia mas conforme á los dogmas 
vulgares de derecho (2) , que esta disposición no fuese extensiva á 
los ascensos de los Oficiales de la Secretaría , cuyos empleos no se 
consideraban de nueva creación ; y mas quando tampoco estaba de
clarado que debiese serlo respecto á los dependientes subalternos 
de la Renta de Tabacos, ni á otros que participaban de igual índuí to 
por particular merced. 

Ñ o o b s t a n t e t e n i é n d o s e quizás consideración á las escasas do
taciones que tenían estos individuos , y á las singulares atenciones que 
xnerecian los que se dedicaban al desempeño de los vastos objetos 
de las comisiones anexas á la Superintendencia , se resolvió por es
ta (3) interinamente que les comprehendíese la misma gracia que á 
los de nueva c reac ión , mandándose dar cuenta á S. M . con testi
monio del Expediente , cuyas resultas no se han pasado á este 
Juzgado. , 

Suele también disputarse sí sobreviniendo al que goza un em
pleo de nueva creación algún aumento de sueldo, deberá en quanto 
á c'ste gozar igualmente de la exención de la Media-Anata 5 cuyo 
punto se cont rovi r t ió primeramente con motivo de haber íe hecho 
por la visita general el aumento de 250 pesos á Don Carlos García, 
Contador de Moneda de esta Real Aduana , sobre el sueldo que se le 
había asignado quando se creó este empleo. 

Como esta era distinta gracia, parecia consiguiente que el Con-

(1) CÓnscIta de «sic Juzgado de 17 do (1) Z L . 13. et ig. Dtp . â e Legib . 
Agosto de 1785, _ (3) Auto de 1 de Septiembre de 1786. 
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tador sufriese el descuento de la Media-Anata respectiva á eJIa, sin 
que la calidad de nueva creación , con que se hallaba revestido su 
eíTiplco , influyese para su exención ; porque solo debería gozarla 
en "quanto al sueldo primit ivo que disfrutaba desde que se erigió la 
Contaduría , no debiendo extenderse al aumento de sueldo, por ha
ber ya surtido todo su efecto el privilegio anexo á su destino. A 
este poderoso fundamento se agregaba otra razón de congruencia 
no menos eficaz , qual es , que las mercedes que dispensan los Pr ín 
cipes ó sus Ministros , en v i r tud de las facultades que les tienen 
conferidas , siempre las debemos interpretar del modo que sean me
nos perjudiciales y gravosas al Erario. 

Pero sin embargo, considerando que el aumento de los 250 pe
sos se debía reputar como accesorio al sueldo principal con que es
taba dotada la Conraduría , y que en su consequência había de se
guir su misma naturaleza ( x ) : y teniéndose por otra parte presente 
que los privilegios de los Príncipes admiten siempre la interpreta
ción que llaman los Prácticos comprehensiva , por manifestar esta 
ía mente y el espíritu del Legislador, se decidió (2) , así en este 
caso , como en otros de iguales circunstancias que han ocurrido, que 
no debía exigirse Media-Anata del aumento de sueldo que se acrecía 
al que disfrutaba un empleo de primera creación y.siempre que per
maneciese en el mismo destino. 

Antes de concluir este capítulo debo advertir , que Tos que sir
ven los empleos de primera creación como interinos, sin obtener 
aprobación del Rey , no extinguen la calidad privilegiada de p r i 
mera creación : como se resolvió por S. M . (3) quando se sirvió nom
brar á Don Marcelino García Palacio por Teniente Asesor Letrado 
del Gobierno e' Intendencia de Guamanga, por renuncia que hizo Don. 
Joseph Muñoz (que lo era inrer ino) , relevándole en su consequên
cia del gravamen de la Media-Anata. 

C A P Í T U L O X V I I . 

Sobre que ía Media-Anata es un derecho 1 de cuya satisfacción solo pueden 
libertarse las personas que tuvieren privilegio expreso que los exima. 

JLãos Príncipes se reservaron la mirad de la renta del primer 
año que habian de gozar de su misma Real Hacienda los provistos 
en plazas ú oficios, y los frutos civiles del honor de las demás gra
cias que dispensasen , estimándolos en aquel valor prudencial en que 
fuesen apreciados en la común est imación; cuyo gravamen conoce
mos indistintamente con el nombre de Medía-Anata . 

La obligación de satisfacer este recomendable derecho es tan ab-

(1) Reg . tía. de Reg . juris in 6. (3) Real Orden dada en cl Pardo í de 
(a1 Auto de la Sugerínteodencia de 24. Enero de 1786 , impresa al n. 15. del Agen

de Mayo de 1785. dice 3. 
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soluta y general que se comprehenden e n . d í a hasta los Infantes ( i ) ; 
no habiendo empico 7 por elevado que sea, que se halle libre de esta 
pension, á excepción de los puramente Militares , á cuya honrosa 
profesión se les han dispensado en todos tiempos los mas distinguidos 
privilegios y exenciones. 

Siendo la Media-Anata una carga anexa á los oficios y merce
des seculares de nominación mediata ó inmediata del Rey , es con
siguiente que la paguen los Clérigos que fueren promovidos en ellos 
en la misma forma que los Seculares j porque pasan á los agracia
dos con este gravamen, sin respeto á las personas que los exercen, 
de la misma manera que los derechos Reales acompañan siempre 
unidos á ios predios (2). 

: Los Capellanes y demás oficios dotados en la Capilla Real de 
Palacio, aunque sean Eclesiásticos, adeudan este derecho, no solo 
por el salario que gozan, sino por los gages y emolumentos que les 
están permitidos : debiendo entenderse lo mismo con las demás 
mercedes que el Rey hiciere en las demás Capilias Reales de Es-
pana y de las Indias , siempre que perciban sus sueldos de Real 
Hacienda Í cuya sola circunstancia es la que causa la Media-Ana-
ra ( f j 7 sin consideración á la naturaleza de los oficios, n i á Ja calidad 
de las personas que ios sirven , no teniendo especial privilegio que 
los liberte de su exâcdon. 

Consistiendo el derecho de la Medía-Anata en la reserva que 
hace el Príncipe de la mitad de la renta de un año que tiene asig
nado á los provistos en los oficios , ó en la pension que impone al 
honor que confiere , no tienen justo t í tulo los pobres para eximirse 
de su paga ( 4 ) , sin embargo de que se les hayan concedido los mas 
ampios privilegios por las Leyes , en atención al miserable estado en 
que se hallan constituidos. 

Los que tienen dos empleos compatibles ó exercen dos artes, 
así como gozan de los salatios y prerogatívas que respectivamente 
Ies competen C5) , se hallan igualmente obligados á satisfacer las 
cargas y gravámenes que tengan anexos: por ser constante que quando 
concurren iguales circunstancias en una misma persona, esta hace 
veces de dos, sin que se confundan las qualidades que corresponden 
á cada ministerio (6). Por esta consideración se practica inconcusa
mente el exigir este derecho por ambos oficios ó mercedes ; y así 
se observa con los Ministros y demás empleados que disfrutan co
misiones , ó con los Maestros que exercen dos artes mecánicas ó 
liberales. 

(x) Cédulas de 28 de Mayo de 1031, y 
de 3 de Julio de 1664. 

ta) L . si c 'i, D i g . comm. prxd. L . via 
$. si fundus D i g . de sewitutibu:. Larrea., 
írflteg. 113, 

(3) Kum. 45, Hcglas generales. 
{4) Balmaseda, de collectis > qu¿cst, 8g. 

"fl. 17, 
(5) Lara3 de vi la J j o m n í r , c. 11. Lar

rea j ¿tilleg. 113. 
(6) Cap. Pot tu las t í âe concessione P r e 

benda: in sexto: L . futerem D i g . de his 
quibas at indignis: ibi: discreta enim sunt 
j a r a , quamws in eadem persona devenerint. 
Salgado , de supplicatione, i . p a n . cap. 12. 
n. 16. et 1. part. cap. 13. à n. af). Sol«r-
aanOj de jure ind. tom. ¡t. cap. 21. «. 7.. 
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C A P Í T U L O X V I I I / 

X>e las atmclones que debe tener el Juez en el desempeño de su mimsttriQ* 

o se ciñe únicamente la obligación del Juez á formar las tt* 
gulacíones dela Media-Anata que corresponde á; las plazas y mez-1. 
cedes que se confieren por el Rey á sus Ministros , con arregló 
:á las órdenes prescríptas para Ia exâccion de este derecho. Debe 
rambíen zelar con la mayor vigilancia que ningún provisto-dexe de 
-satisfacer este gravamen; pues sin embargo de que se tienen expe-» 
didas las mas estrechas órdenes, con apercibimiento de responsabi
lidad al duplo , á fin de que ( i ) no se libre Despacho alguno, poic 
el Oficio de Gobierno n i por otro T r i b u n a l , -no constando haber 
pagado el interesado la Media-Anata, si hubiere de enterarla de 
contado , ó de habérsele ajustado por el Juzgado , si correspondiere, 
que la satisfaga en plazos á veces, por nacerse los nombramientos 
por Decretos consiguen ponerse en exercício de sus empleos ó cò-
-misiones , sin que el Juzgado tenga la menor noticia. 

Esto sucede mas frequentemente quando los interesados no dis
frutan sueldo , y solo adeudan este derecho por el honor ó por los 
emolumentos que perciben ; pues si gozan alguna asignación en Real 
Hacienda, deben sus Ministros no nacer las .pagas sin éste previo 
requisito baxo la pena dê  responsabilidad (2) , siendo siempre de sú 
incumbencia el dar parte á este Juzgado de los demás empleados que 
no han satisfecho la Media-Anata , para que se les apremie á la exhi
bición de los Títulos ó Despachos que se Ies hubieren expedido^ 
y se Ies pueda hacer en su vista el señalamiento que corresponda^ 
cuya obligación comprehende aun mas peculiarmente á los Inteni 
dentes, como que son Subdelegados natos de esta comisión (3). 

Procediendo el Juez, sus Subdelegados y Ministros de Real Ha
cienda con negligencia ó contemplación en la recaudación de este 
derecho, incurren en grave culpa, y aun en dolo ( 4 ) , segUn sus 
grados y circunstancias ; pues siendo los tributos no solo los ner
vios de la Repúbl ica , sino los ornamentos de la paz y los apoyos 
de la guerra (5) , se interesa la causa pública en su conservación, 
como que están destinados por el Príncipe á sufragar á las atencio
nes precisas del Estado , sin cuyo auxilio se turbarían sus mas bien 

(j) Cédula de p de Febrero de i f l l ^ 
(a) Art. \ y del reglamenro de 1783 

aprobado por S. M. 
(3) Art. 144. de las Ordenanzas de I n 

tendentes de América. 
(4) Mastrillus de Magistratibus lih. 3. 

.dp . 11. «. 71. Solorzano de Indias GuBer. 
lib. 1. cap. 7. «. 75>, / . 14. 1)1%. de Off i 
cio Presidis i b i i „ Quod si omitatur, non 
„ inmérito culpa eorutn adscribsndum est, 

3, qui negtigentiores in Officio suo fuerint 
j , ulpianus in L i ç . D . mandat. inquit: Z)i_ 
„ soluta cnim negl igçntia prope dolus est. 

Idem in I . 44. eod. inuit: in dolo esse 
}, pum, qui non vult faceré id ad quod te-
„ netur , cum possit. 

(g) Cicerón llamó á los tributos en la 
oración por L . Manil . ornamenta pacis , ac 
belli subsidia : y Ulpiano en la 1. 1. §, ao. 
§. de quxstioníbus, nerva Reipublica» 

Q 
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meditadas ccmbínacfones que atemperan siempre los Iirpuestos á los 
gastos indiipensables de la Corona'(i). 

Debenj pues, el Juez y demás Ministros encargados en ¡a co
branza de este derecho, ser prontos y diligentes en verificaria, usan
do sin embargo en su exâccion de los medios suaves que Jes dictare 
su prudencia para no hacer odiosa esta impoticion con un rigor in -
lempestiyo ( 2 ) ; pero evitando al mismo tiempo la excesiva blandura 
C indulgencia , pues ¿sta solo serviria de hacerlos responsables á Dios 
y- al SUy 4e los daños y perjuicios que atraxesen al Erario su omi-
s|a^ y connivencia, pudiéndose aplicar á ios Jueces tibios lo que 
ãçs. jifice' San Juan en su Ápocalipsi (3). 

Jfió basta pa^a exónerar al Juez de este cargo el que en la no-
m e n c ^ j í r a ^ o ^ ' l 0 & V mercedes , que contienen el arancel y re
glas generales de este derecho, no se encuentre efptcificada alguna 
gracia j sieippre que ^sta tenga alguna conformidad ó analogía con 
o t n ^ que se hallan expresamente individualizadas (4]), n i estará en 
su açbitrío el declararla libre de este gravamen , por ser un mero 
^mimstrador de este ramo, á quien le están denegadas semejantes 
£Íaijta4¡ss. 

Él Padre Avendafío (5) opina , que siendo el caso ocurrente du-
dos;o podía decidirse por el Juez contra el Fisco, y á favor del agra
ciado ; así porque los beneficios de los Príncipes deben ser íntegros 
y perfectos j y entenderse concedidos sin la menor diminución (5), 
como porque si hubiera querido el Príncipe incluir la merced que 
fresta materia á la disputa entre las afectas al gravámen de este de
recho , la hubiera com pre hendido en el Arancel (7). Pero sin em
bargo , no pudiéndose determinar la duda en favor del Hsco por una 
clara y manifiesta identidad de razón , será mas seguro en ambos 
fueros el consultarla al Soberano para que se digne resolverla * y así 
se halla expresamente ordenado en el capítulo úl t imo de las reglas 
generaJes de este derecho (8) , que debe ser la norma invariable que 
]e conviene seguir- al Juez para evitar responsabilidades en el exer
cício de su ministerio. 

Símele dudarse s i , no habiendo tenido efecto alguna merced ó em-
pJeo después de satisfecha la Media-Anata , deberá el Juez devolverla 
al inreresado , y aunque el mismo Padre Avendaño se inclina á fa
vor del Fisco, por la acción legítima que tuvo á la percepción de 
QSte derecho (p), que no debe ser revocable por ningún motivo su-

(1) RFovell. 149. cap. a. 
(a) L . 8. t í t . 7. part. ibi : é por ende 

mandamos «̂ ue los que hubieren de deman
dar y recaudar este derecho , que lo de-
jnzndeo en buena manera. 

(3) » fe*0 ( D v v u x ^Cannes in ¿9po-
„ ea&psi 3. v&rs, 15.) opera ttut, quia , ñeque 
n fr ig i t íu s es ñeque calidus : vtzttam f r i g i -
„ dus esses out celidus : sed quia lepidus 
„ es , Ü nec frigidas aut cal idas , incipiam 
„ te evomere ex ova meo. 

(4) Avendaño TkemwQ Xndko t í t . 4, 

cap. u . %. a. 
(S) Jd . ecdevt Icco. 
{6) L . $n. D i g . de Constit. P r i n à p . L 

cuyt multa cod. de Bonis qua: l i è e r i s , ibi. 
„ Ut enim imperiulis fortuna omnes super-
3>etnwet3 k a oportet principales ¿iéeraJita-
JJ tes culmen habere pracipmm. 

(7) Contra eum qui legem diceret potvit 
apertus , est interpretatio faciendo ; eap. 
contra, de reg, jur . in sexto, 

(8) Cédula de 3 de Julio de xó&f. 
(p) Avendaíío loco citato. 
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perver.íente ; y aun -asegara ^ue así se resolvió en juicio co'ntradíci-
todo en esta Capital , me parece no obstante su opinion demasiada 
severa , siempre ^ue no se pueda imputar aíguna culpa al agraciado, 
ó que permaneciese mas de los quatro años en que .están distr ibui
das las pagas pn la posesión de su empleo, por cuyo medio se cau
saría íntegramente este derecho, sin embargo de que después se 
reformase. 

Aunque çsta ¿regla parece no debía militar en los oficios "vendí-
bles ,en que se satisface la Medía-Anata de contado i pero 'no ha
biendo orra mas adecuada que ella para interpretar las benignas in 
tenciones del Rey en la exâccion de este derecho 7 es consiguiente 
que quando se suprime un oficio solamente por conveniencia de 
Real Hacienda, se tenga presente aquella disposición ( i ) , como mas 
equitativa y conforme á la piedad 4el Spberano, que siempre $& 
halla distante de irrogar el menor perjuicio á sus vasallos. 

Por esta r a z ó n , si el empleado no hubiese gozado su destino 
por el termino de quatro a ñ o s , contemplo ¡usto que se .Je proratee 
¡o que hubiere devengado en el tiempo que le s i r v i ó , según se i n 
formó por este Juzgado (2) en el Expediente promovido por el Mar
ques de Villablanca sobre la devolución deí valor de su oficio de 
la Media-Anata que pagó en la sucesión en el empleo de Contador 
de Avería de este Reyno , que se incorpotó á la Corona, sin ha
berse mantenido mas que año y medio en su goce , cuya deter
minación se halla pendiente en el Consejo. 

Una de las ocupaciones m^s laboriosas del Juez es la de facil i
tar la cobranza de los 6 pesos , 4 reales que deben satisfacer 
los Maestros de Artes mecánicas por el honor del examen, con ar
reglo al Arancel y á la práctica inconcusa de este Juzgado. 

En rigor debía exigirse esta Media-Anata del honor del examen? 
pero con este motivo se excitaron algunas controversias entre m í 
antecesor y los Alcaldes Ordinarios que dieron m ¿ m o á que se 
declarase del resorte privativo de estos la compulsion para los exá
menes. A s í , reflexionando que á veces se procedia en esta parte con 
nimia indulgencia, y que además eran excesivos los derechos que 
se percibían por los Maestros Mayores, Veedores y Escribano con 
otras gabelas que se habían introducido con el pretexto de estilo ó 
costumbre, y aun á t í tulo de piedad por las Cofradías en que los 
alistaban (sobre cuyo arreglo se ha reclamado repetidas veces por 
este Juzgado); para evitar estos inconvenientes adopte el método 
de cobrar la Media-Anata de los Maestros y artesanos que tuvie
sen tienda abierta, prescindiendo de la calidad del examen, y de 
que los Alcaldes Ordinarios zelasen por su parte la observancia de 
las ordenanzas gremiales en quanto á la comprobación de su ido
neidad y suficiencia. 

Por este medio han cesado las continuas extorsiones que hacían 
lo? Maestros Mayores y Veedores de los oficios, autorizándose coa 

(i) Cédula de de Mayo de 1774. Noviembre de X788. 
O) Informa de este Juzgado de 17 de 
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ias ordenes de este Juzgado relativas á la exâcclon de la Medía-
Anata para apremiar á la sombra de ellas á los Menestrales al exá-
m c n , y á la satisfacción de ios derechos abusivos y . exorbitantes 
que ¡es exigían. 

Pero como la mayor parte de los artesanos de esta Ciudad se 
compone de Indios que vienen pequenos de las Provincias inmedia
tas al servicio de algunos particulares , y después se aplican á los 
•óñcíos , resulta otro obstáculo no menos embarazoso para recaudar 
la Medía-Anata , qual es su condición privilegiada. Sin embargo , te
niendo consideración á que no se les reputa por ausentes de sus 
pueblos, y que no solo defraudan al Rey los tributos que debían 
satisfacer en sus pueblos , sino que pretenden auxiliarse de las exên-
cíones que les están concedidas por este respeto para no pagar los 
derechos que adeudan , hice sobre este punto una dilatada consul
ta á la Superintendencia en 2$ de Agosto de 1785 , solicitando se 
me prescribiesen las reglas que debería observar en lo sucesivo en 
quanto á la calificación de su calidad y exención; y aun no se ha 
comunicado á este Juzgado la resolución correspondiente por ha
llarse indeciso el expediente promovido sobre compelerlos á la sa
tisfacción de los tributos. 

C A P Í T U L O X I X . 

Soèrâ U obligación en conciencia que tienen los agraciados de satisfacer este 
derecho. 

ITa en su tiempo se quejaba el sabio Alfonso Castro (1) de 
los perjuicios que experimentaba el Patrimonio Real por haberse 
extendido la falsa persuasion ? de que las leyes y ordenanzas de los 
Príncipes que imponían algunos tributos eran puramente penales, y 
que no obligaba en el fuero interno su observancia. 

Aunque esta opinion se halla combatida con tanta solidez y 
apatato en su docto tratado de la potestad de la ley penal, y en 
«ste tiempo ilustrado se ha conseguido depurar la Teología Moral 
de muchas opiniones laxâs y peligrosas , con que los Casuistas, prin
cipalmente desde el siglo 16, habian fascinado las conciencias por 
no haber bebido sus principios en los manantiales puros de la tra
dición y de los Concilios i ha sido sin embargo preciso que nues
tro ministerio recomiende á los Prelados de ambas Ame'rícas que 
procuren dcsarraygar varias tenaces Impresiones que conservan en 
esta parte algunos Directores indulgentes con grave riesgo de la 
salud eterna de los Pieles (2). 

(i) Castro de legepatnah , c. t i . y T I . „ este dceórden no hay pecado, ni están los 
(a) Beal órden del tenor sigu ¡eme: „En- „ que en él se ejercitan sujetos á otras pe

ñ e r a d o el Rey de que una de las prínci- „ nas que las pecuniarias ó corporales im-
„ paJes causas de ser tan freqíicnte y gene- „ puestas por Jas Leyes, y que sus concien-
„ ral en los líomiaios de América el con- ?, cías no se gravan , ni quedan con obiiga-
„ trabando , nace del común error propa- „ don de restituirlo defraudado: ha rcsuel-
«gado en ellos, de que en la práctica de '„to S. Hã,, quc en ÍU Real nombre exhortí 
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Siendo íncontdsráblè la facultad que compete á ios Príncipes para 

la Imposición de los tríbucos , es consiguiente á la, naturaleza de 
esta deuda el que los-vasallos se hallen ligados. en -conciencia: á su 
satisfacción ; y que aquellos que-los defraudan :y usurpan , no solo 
se sujeten á la pena prescripta ,;sino que--pequen gravemente por 
faltar á una obligación esencial, quedando obligados á la 'restl tu-
CÍOn ( i ) . j . .'•.> ; , . 

Los tributos se deben por los vasallos á los Pr ínc ipes , np .sólo 
en reconocimiento de la soberanía que Ies < asiste , sirao por t í tu lo 
rigoroso de justicia; porque están destinados para que mantengan 
con decoro su alta y sublime dignidad, y conserven en paz y t r a n -
quílidad la Repúbl ica , defendiéndola de los enemigos que- Intenten 
perturbarla (2). 

La variedad y . regulación de los impuestos penden del pruden
te arbitrio de los Príncipes , quienes, como padres de lã patria, 
deben nivelar su exáccion á las necesidades respectivas, deseada es
tado ; sin gravar excesivamente á sus vasallos (3) 7 ni ocasionarles 
molestias ni extorsiones por medio de unos exâctores rígidos .y v io
lentos , que exerciten un poder abusivo contra los miserables (4). 

„ y requiera yo el ebrístiano zelo de V, I . , 
„ para <joe por s í , y por níedio de sus V i -
w canos , Curas y Predicadores se dedique á 
y, desarraygar de la ignorancia de Jos pue-
, blos csca falsa y detestable doctrina ¿ lia-, 

'j, ciendo entender á todos los Fieles los es-
j , tragos y ruinas á qae exponen sus almasj 
„ por ser cierto que muchos de ios que las-
3, timosamente abrazan semejante desarreglo 
5, no le liarían sí bien instruidos creyesen, 
JJ como deben , q̂ue además de los castigos 
?, temporales que merecen , jjecan; grayísi-
PJ mámente usurpando los derechos debidos al 
P, Hcai Erario, que es el patrimonio de la 
„Justicia, y el íondo roas seguro para la 

defensa y libertad de todos los vasallos que 
„ componen el 'Estado ; y que no se pueden 

librar del reato de sus graves culpas, si no 
JJ restituyen enteramente lo que han usurpa-
P, do en tan abominable tráfico , del propio 
p, modo que st lo hubieran robado de las-ar-
„ cas de la Sociedad común ó de los particu-
„ lares. Espera, pues, S. M. que V.. 1., en 
P, cumpiimiento de las obligaciones de su pas-
„ toral ministerio , pondrá toda la atención 
„ y eficacia qu¿ se requiere para extirpar es 
„ te envejecido error j empleando para ello, 
„ así en ios púlp¡tosycOnfe»onarios,como en 

ios modos que le parezcan mas oportunos, 
„ un clarai y eficaces exhortaciones, que 
„ comprchendan todos los. habitantes de esas 
,j Provincias , tjue en la práctica de este exe-
„ era ble vicio , no solo quebrantan las Leyes 
„ humanas , y son íniielcs al Rey nuestro Se-

ñor, sino también los preceptos divinos, 
haciéndose reos en ambos fueros, interno 

„ y externo, delante de Dios', de nuestro 

wAugusto Soberano, y de los hombres. De 
3, órden de S. M . lo prevengo á V ; £ para 
„ su inteligencia y observancia; y de todo lo 
wque practicare-me dará aviso, para po-

nerlo en su Real noticia, "piós-guarde á 
„ V , I . tnuchW afios. San Ildefonso 15 do 
P, Septiembre de 1770." 

(1) Castro, de L e g e panatt, cap. 10. 
Covarrub. R e g . peccatum, part. 3. (j, ^. 
Soto , de Just i t ia G Jure , lib. 3. quxst. 
alt. art. a/?.: Bobadilla, in •ptUtka", lib. g. 
cap. 5. num. 4. pag. 6$6. de la impresión 

& nu-
(a) - „Xas rentas de los Puerttó, édé los 

„ Portazgos que dan los Mercaderes por r a -
zon de las cosas que sacan, ó meten en ¡a 
tierra , ê las rentas de las Salinas, 6 de Jas 

'„ pesqueras, é de las ferrerías, é de los otros 
ñ metales, é los- pechos, é los tributos que. 

dan los hobies j, son de los.Emperadores,.é 
de los Reyes , -é fuéronles .otorgadas todas 

„ estas cosas porque hobíesen ' con que se 
•„ manttíviesen; Jionradamente • en sus des-
„ pensas, é con que puedan amparar sus 
„.tíerras y sus. reynados , y guerrear contra 
„ i o s enemigos de la Fe-« L . 11. t í t . s í . 
part. 3. 

(3) „ Otrosí , los debe guardar ( á sus 
„ vasallos) en- tres maneras. La primera, 

de sí mesmo, no les faciendo cosa des-
„ aguisada:., lo que no querría queotros, lés 
„ hiciesen; ni tomando de ellos tanto en el 

tiempo que lo pudíêsc excusar , que des-
P, pues no se pudiese ayudar, de eilos quan-
„ d o los hubiese menester," L . 1. t í t , 10. 
part. 1. 

(4) Zr. i . Cvd, de exactor, lib. 10, 
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t a Ley humana , como emanada de los Príncipes , constituidos 

por Dios ( i ) , no puede violarse sin incurrir los transgresores en 
culpa grave ó venial (2) , según la calidad de la infracción , aun 
quando el Legislador les hubiese impuesto alguna pena ; pues esta, 
íqos de oponerse á la culpa , ó de dirigirse á enervar la obliga
ción , se halla prescrípta para que-la fortifique, haciendo mas efec
tiva su observancia por medio del terror que imprima el quebran
tarla (3). 

Esta doctrina, no solo la entiendtffi algunos recomendables A u 
tores , respecto á la Ley humana mixta , sino aun en quanto á la 
puramente penal ( 4 ) : principalmente quando lo que se ordena ó 
prohibe por el Legislador tiene por objeto el bien común, de la 
Repúbl ica ; lo que podrá conjeturarse por la grave qualidad de la 
pena que se establezca; pues esta manifiesta nada equívocamente el 
grande ínteres que toma en su cumplimiento. 

Supuesta la potestad de las Leyes humanas , para obligar en 
conciencia, se hace consiguiente que las que establecen los Pr ín 
cipes en orden á los tributos se deban reputar por justas ($) ; y 
que no habiendo notable exceso en la exãccion , obliguen 3 
los vasallos que las defraudan , no solo á la prestación de la pe
na que se hallase impuesta , sino á la incursion de la culpa , por 
no ser ambas incompatibles , n i agenas de la mente y espíritu del 
Legislador. _ / 

Como los tributos y gabelas son los alimentos que ministra la 
República al P r ínc ipe , para que sostenga la suprema representación 
con que se halla condecorado , y la conserve en paz y defienda de 
las invasiones de los enemigos que pretendan Invadirla , es visible 
la justicia con que se exigen ; la que se halla autorizada por el 
mismo Jcsu-Christo quando respondió á la pregunta que se le hizo 
sobre si convendría pagar el tributo al Cesar ( 6 ) , y confirmada 
igualmente por San Pablo (?)• 

ti) Proverb, cap. 8. Per me Reges r e g 
nant fi? legum conditores justa deeernunt; 
Proemio de la a. pare, ibi: „ E así puso Dios 
„ « • U tierra í los Reyes é Emperadores, 
„ porgue de otra suerte se turbaría la paz 
„ de la Hepúblíca." 

(3) Paulus 3Á Romanos, cap, 13. ^ N c n 
w est enim petestos nisi à Deo : qua autem 
3> sunt à Deo ordinata sunt. Itaqae qui re~~ 
„ sistit potestati, De i ordinationi resistit, 
„ Q u i autem resistant , ipsi sibi damnatio— 
„ n e m adquirvnt." 
. (3) Covarrub. laco citato. 

(4) Id. Covarrub. & Soto, de Just i t ia 
Jure \ quod lib. x. quxst. 6, art. 5. 
(jl Algunos Autores disputan por qué 

medios se deberá comprobar la justicia de 
los tributos: y aunque están divididos en va
rías opiniones , desde luego es la mas sólida 
y segura la que afirma que basta la aserción 
del Piíocipe para calificar su necesidad ; y 

ésta es la que defiende nerviosamente d Se-
fior Salcedo en la Glosa 47 del Theatrum ho
noris i donde expresa, que al tienjpo que 
impone el Principe una colecta , se consti
tuye Juez entre el bien común y sus subdi
tos; sin que estos puedan recusarle, por asis
tir á su favor la presunción de que su juicio 
será recto é imparcial j y ántes bien deben 
sujetarse ciegamente á sus resoluciones, sin 
exâminar los motivos y ratones en que se 
apoyen por la obediencia y subordinación 
que es justo le presten 5 en cuyo poderoso 
fundamento estriba la doctrina deS. Agus
tín , que se refiere en el cap. 43. quast. r. 

Ergo vir Justus , dice el Santo, sí force 
„ sub Rege , homine etíam sacrilego , imli-
}} tet, recte potest , ilJo jubente , bellare." 

(ó) Mattb. cap. cel. JJ Reddite ergo qucc 
„ sunt Ctesaris Casar i , ($ qutc sunt D e i 
„ D e o , " 

(7) Paulus ad Romanos, cap. 13. S)ldeo 
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. Además todo lo que contribuyen los vasallos á las cargas del 

Estado redunda en su propia comodidad , y la parte que dad es 
para asegurar la tranquilidad que el Soberano Ies procura , y go
zar con reposo y libertad ios bienes que disfrutan, Sín estos auxi
lios no podrían los Soberanos sufragar á las necesidades públicas, 
defender al Estado , n i proteger á sus vasallos que tienen tan ín-
timo interés en su misma conservación ( i ) . 

Como lo que defraudan los vasallos en la paga de los impues
tos hace alterar la balanza de las cargas públicas del Estado á las 
que deben estar ajustadas las exâcciones, obliga á los Príncipes pa
ra conservar el correspondiente equilibrio á aumentarlas en perjuK. 
cio de los buenos vasallos 5 todo lo que contiene una manifiesta 
injusticia en los usurpadores , que no puede eximirlòs del reato de' 
la culpa , y de la obligación de restituir ios daños y perjuicios que 
infieran á sus conciudadanos; haciéndose en esta parte muy Justa-
la vehemente declaración de Menchaca (2) contra los Eclesiásticos 
que defraudan las Rentas Reales , ó prestan su ayuda y consejo i 
los que intentan cometer este grave y reprehensible exceso. 

He indicado sucintamente por la precisa coherencia de la ma
teria los principales fundamentos que persuaden la obligación en 
conciencia que tienen los vasallos de pagar á los Soberanos las ta
xas, impuestos y gabelas que establecen-, para poder sobrellevar los 
gastos indispensables de la Corona : pero aunque estos.coadyuban á 
justificar que se bailan ligados con el mismo vínculo los deudores 
de la Media-Anata , por militar en este derecho cotí igual fuerza 
y vigor las mismas razones que en los demás impuestos ; contra-
yendonos con mas precision á la naturaleza de esta pension, encona 
traremos otro apoyo mas poderoso y eficaz para calificar la nece
sidad que tienen los agraciados en el fuero interno de satisfacerla 
con puntualidad y exâctitud. 

Nace esta peculiar obligación de la índole de este gravámen, que, 
como hemos dicho , proviene de la reserva que hace el Príncipe 
de la mirad de la renta , frutos y emolumentos de un año de los 
oficios que confiere directamente por sí ó por medio de sus T r i 
bunales y Ministros. 

(inquir) enim O tribuía prxrtatis ; iífi— 
„ aistrz emm deis sunt 7 in hoc ipsum ser -
„ vientes : fcdditc ergo omnibus debita^ 
„ cai tributum tributam , cui vectigal vec-
}> t i g s l , cui timorcm tzmorem , cui honorem • 
„ bonorcm." 

(1) ]V1 de Real. Science du Gouverne-
ment, tom. 4. cap. <7. sect, 3. Jure nalurali 
congruit, «f communis salus , communis 
necessitas , aut commune periculum , noa 
uniur dumtaxat , aut alierius , sed omnium 
impends , jacturis , perzeutis (¡use compare-
tur \ Ciccr, lib. 3. de fimbus. 

(2) D. Ferdinaadus Menchaca de succes. 
creat. in repet. L e g . Quoniam in prioribus. 
Cod. de Inoffic. Testam. §. 10, p. mibi aoü. 

i} l l tuâ aut em (ait) mirandum est qua fronte 
j , Clerici {ut sape vidimus) stuâeant vec t i -
„ gaita regia substrahere modo } modo autem 
„ substrahentihus opem f e r r e ) existimantes 
„ forte in foro anima um teneri ad panas t a -
?> libus fraudatoribus impositas. Quod licet 
„ nerum esset} tamen non ideo tninas tene-
„ buntur in foro anima ad restitutionem vec-
„ tigalis fraudat i , non secus, cpam fur t e -
„ neretur ad rei substracta restitutionem, U-
w cet non sic ad penam legalem : : : sic qua 
„ nimis dolendum est , quam facile pieriquc 
„ studeam j prasertim mercatores , bujus-
„ modi vectigatia fraudare in certam ani— 

marum intemectionem," 
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Como el Príncipe es el único ^Legislador y Juez de sus Esta

dos ( i ) 7 en quien reside roda la autoridad pública y particular , de
penden de su arbitrio las operaciones de ia paz y de la guerra. E l 
poder y facultades que tienen respectivamente los Ministros , los 
Generales , los Magisírados y los empleados en la administración 
de sus Rentas , emanan solo de la autoridad que les comunica , por 
corresponderle á su soberanía la propiedad de todos los oficios (2); 
participando únicamente los provistos en los distintos ministerios 
que son necesarios para el buen regímen y gobierno de la Repúbl i 
ca , de su mero uso y exercício , y siempre con subordinación á 
la suprema cabeza que los elige. 

Siendo T pues , la deducción de este derecho una carga Real, 
inherente á todos los oficios y mercedes, resulta por necesaria con
sequência que los agraciados se hallan obligados en conciencia á 
satisfacerla ; porque aceptando las gracias , las deben recibir con 
rodas las qualidades que les son anexas c inseparables , y mas sien
do su admisión un acto absolutamente libre y voluntario. 

Así mas propiamente se puede decir que deben este derecho los 
oficios y mercedes (3 ) , que las mismas personas que los obtienen; 
pues estas solo se hallan obligadas , con respecto á las gracias ó 
empleos que disfrutan Í al modo que lo están los dueños de los 
predios tributarios (4) ó afectos á alguna servidumbre (5) , á quie
nes pagan estas cargas ? por sola ia circunstancia de ser sus po
seedores. 

Por otra parte , s í , como expusimos en el Capítulo I I .0 , el do
natario y el enfiteuta deben cumplir religiosamente con las condi
ciones y gravámenes que se les prescribieron en la celebración del 
contrato; ¿ que razón habrá para eximir á los agraciados de la pa
ga de la Media-Anata por t í tulo de rigorosa Justicia , quando acep-
táron los oficios instruidos de la reserva que tiene hecha el Pr ín 
cipe de este derecho ? 

{1) Mrs. Real Science du Gonvcrncmentj (4) L , 2. Cod de predas twvkul. L , 7. 
tom. 4. cap. 6. sect. 4. D i g . de Publicanis. 

(a) Véase el cap. 1. de « t e tratado. {5) Eleganter Amaya ad L e g . 1. Cod. de 
tj) L . un. Cod. Rem aliens gerent. L . 6. ¿Znnon. & Tribuí, ibi: ipsa p r a d í a , non per ' 

T>zg. s i servitus vindictur , ibi: banc s t r v i - sonas eonveniri. 
tutem non hoimnem d e b e r é , ssd rem. 
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C A V Í T V h O X X . " 

Razón- âe las - regulaciones de las Medias-Anatas que"-suelen hacerse en este 
juzgado , según la práctica que se halla adoptada , en que 'se-incluye 

el I S por zoo de conducción á-Esparta t que deben satisfacer 
todos los agraciados. < » — 

A Pes/ RS 
un Alcalde Ordinario de Moqucgua , Tagaa T r u - ^ ¿ - ^ M 

xil lo y demás Ciudades en que se halla proscripto el 
derecho de que paguen Media-Anata por estos empleos. 032. 4. 

A u n Teniente General de Provincia-por los cinco• años 
que duraban los Corregimientos , se le regulaban ix8! 
pesos y si eran nombrados por menos t iempo, á ra
zón de 20 pesos al a ñ o , y ei 18 por 100 de con
ducción respectivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A u n Protector de Naturales la octava patte del salario 
que gozase en los dos años que debe durar su empleo,- ; ' 
y el 18 por irfb de conducción : y si no tenía-salario" 
pagaba por el honor. 023. 

Un Receptor de penas de Cámara , si no fuese oficio ven
dib le , en cuyo caso se sacará el 2 por 100 de sü valor, f 

" tercio de aprovechamientos , y el 18 por t o o de la 
Medía-Anata que se regule como en los demás 1 oficios, • •' 
deberá pagar. . . . 009. d. 

A un Defensor de menores, si no fuese oficio vendible. . . 023; 
A un Juez' de Aguas por dos años. . . . . . . . . . . . . 023. 5 I . 
A un Subdelegado de Partido. 023. :5f. 
A un Teniente de Alcalde Provincial 616, 
A l que remata tierras realengas el 2 y - I por 100 de lo 

que importare su valor » -y el 18 por 100 , conduce 
cíon de la Media-Anata que se le regule. 

A l que compone tierras con el B.ey, porque recibe mayor 
gracia el 5 por 100 de su valor : y el 18 por 100 del im-* 
porte de la Medía-Anata que se le señale. . . . . . . 

A l que remata un oficio el 2 y | por 100 de su valor: eí 
tercio mas por los aprovechamientos si los tuviere : y 
el 18 por roo de conducción de la Media-Anata que 
se le regule 

Por los honores de los Ministros Togados con antigüe
dad ó sin ella 162. f. 

Por una venia de edad para administrar bienes. . . . . . 014. 6, 
Por una licencia para descubrir ó trabajar Huaca 014. 6. 
Por la merced de construir un Molino 017. 5. 
A un Arquitecto mayor por nombramiento del Cabildo. 059. 
A un Arquitecto sin esta calidad 006. 4. 
A un Teniente de Agrimensor por nombramiento del 

Cosmógrafo del B.eyno. 059. 
A un Agrimensor sin esta calidad oo<5, 4. 

S 
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A un Ensayador de oro y plata, sino tiene sueldo. . . . OII> 6£ 
A un Juez Comisario de Bienes de Difuntos 023. 5. 
A un Juez del hierro por dos aííos 023. 5. 
A l Teniente Cosmógrafo que nombra el mayor del Rcyno 

en la Ciudad de Arequipa. 059. 
A I Teniente de Alguacil mayor de Bellavista Don Fran

cisco Parra se le reguló de Medía-Anata en 14 de Julio 
de 1779. * 020. 

A Don Francisco Bustamante se le reguló en 17 de Oc
tubre de 1781 por la licencia de construir dos Ingenios 
de metal , 035, 3, 

A Don Juan de Torres por la licencia de construir un 
Molino de metales se le reguló en 29 de Marzo de 1781. 017. 5. 

A Don Miguel Cubero por la licencia de fabricar un M o 
lino de .moler, metales en piedra parada , se le reguló 
en 22 de Julio de 1782 , 017. 5, 

A Don Manuel Elcorobarrutia, que se le nombró para 
el Corregimiento de Chancay, sin salario > se le reguló 
en $ de A b r i l , d e 1741 por Media-Anata, tercio de 
aprovechamientos y 18 por 100 de conducción á España. 197. 4, 

A Don Pedro Mazo 7 Teniente de Oficíales Reales de 
Guancaveüca , se le reguló en 6 de Octubre de 1732. . . 017. 5 I 

A un Abogado por el honor del examen 009. 6. 
A un Escribano, por el signo oop. 6. 
A un Proto-Mcdico 30 pesos , tercio de aprovecha

mientos y el 18 por zoo del importe de la Media-Anata 
que todo monta . 047. 2. 

A un Medico oop. 6. 
A un Cirujano , Barbero , Boticario ó Comadre 006. 4. 
A un Maestro mayor de un Gremio 009. 6, 
A un Maestro de. oficio 6 arte oo5, 4, 
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P A R T E S E G U N D A 

DEL SERVICIO DE LANZAS Á QUE ESTAN OBLIGADOS LOS 
TÍTULOS DE CASTILLA , r DEL DERECHO DE MEDIA-ANATA 

QUZ DEBEN PAGAR QUANDO SUCEDEN 
EN ESTAS DIGNIDADES. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

Del oñgen de este servicio tnilitar. 

Xiuego que los hombres se multiplicáron , y divididos los Do
minios , se reunieron en Sociedades para auxiliarse recíprocamente, 
y defenderse de las invasiones y violencias de los mas fuertes y po
derosos , les fue preciso subordinarse á una cabeza que los prote
giese y gobernase ( i ) , á fin de asegurar por este medio su seguri
dad y su reposo. 

Aunque todas las potestades emanan de Dios (2) no se dignó co
municarles el poder que disfrutan sino por medio del consentimiento 
expreso ó táci to de los Pueblos, que , siguiendo las luces de la ra
zón natural, constituyeron unos Xefes supremos en quienes se de
positase la pública autoridad que era necesaria para que los conser
vase en paz , orden y tranquilidad (3). 

Así se han cumplido los altos designios que ha tenido la eterna 
sabiduría en la institución primitiva de los Estados i y los Soberanos, 
como Vicarios suyos en la tierra (4) y padres de sus Pueblos, están 
encargados de mantenerlos en Justicia, y de velar por su defensa y 
prosperidad , poniendo su mayor gloria y poder en amar á sus va
sallos, y en ser amados de ellos (5). 

Como no era posible que dexasen de excitarse algunos encuen
tros y desavenencias , principalmente entre las Pròvincias comar
canas , ya sobre el arreglo de sus límites , ya sobre el comercio, y 

(1) Sirte imperio , nec domits ulla i nec 
c ív i tas y nec gens , nec bominum univenunt 
gems ) nec rerum natura omnis y nec ipse 
munius potest::: Cíe. de Legibus. 

. : ; : E por ende fué menester por dere
cha fuerza que ovíese uno que fuese cabe
za de ellos , por cuyo seso se acordasen é 
se guiasen ; así como todos los miembros 
del cuerpo se guian é se mandan por Ja 
cabeza : é por esta razón convino que fue
sen loa Reyes, é los tomasen Jos ornes por 
Señores, /. 7. l i t . 1. part. %. 

(2) V . Paul, ad Rom. X I I I . 
(3) D. Antonio Xavier Perez y Lopez 

en su exceícnte tratado de los Principios 

del órden esencial de la naturaleza 7 c. j p . 
(4.) Tertuiüano ad ÊÍcapul, n. 1. Colimus 

Imperatorem;:; ut b'omitiem ã Deo secun
dum et qaidquid est à Deo consecutum, et 
solo Deo minovem, I. 5. tit . 1. part. 1. 
„ Vicarios de Dios son los Reyes cada uno 
„ en su Reyno , puestos sobre Jas gentes 
„ para mantenerJas en justicia é en verdad 

quanto en lo temporal, &c. 
(g) L . 3. t í t . 1. part. %. „ E l mayor po-

„ derío é mas cumplido que el Empera-
„ dor puede haber de fecho en su Señorío, 
„ es quando él ama á su gente , é es amad* 
„ de ella. 
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orros puntos relativos á sus particulares Intereses, se hizo Indis
pensable para afianzar la pública quietud ., y la posesión de sus le
gítimos derechos , que se reuniesen ios miembros del cuerpo moraí 
de cada estado á ayudarse á su propia conservación , gobernándose 
por su Xefe, que como cabeza debia presidir en todos los actos y 
deliberaciones , así de la paz , como de la guerra. 

De este enlace y orden progresivo de principios se deriva la 
obligación que tienen los vasallos de servir á sus Príncipes en las 
guerras que se hallen obligados á sostener contra los enemigos de 
la patria; por cuya salud deben sacrificar con la mayor compla
cencia todos sus desvelos , sus bienes, y aun la vida misma ( i ) , si 
fuese necesaria para la mayor felicidad del Imperio. 

Esta obligación liga con vínculo mas poderoso á los feudatarios 
y vasallos nobles que poseen algunas tierras de la Corona 7 con la 
condición de acompañar al Príncipe á la guerra , por el juramento 
de fidelidad y homenage que prestaron de acudir á su servicio siem
pre que fuesen convocados; cuya práctica se adoptó en España, á 
exemplo de los Soberanos y Generales de las Naciones mas célebres 
y belicosas ; quienes acostumbraban repartir las tierras que adqui
rían en sus conquistas, especialmente las limitrophas , entre los mis
mos soldados T para que las guardasen con mayor esfuerzo , y pu
diesen proveer por este medio á su mejor conservación y subsis
tencia (2). 

Seria fuera de mi propósito el hacer una prolixa disertación so
bre la diversa naturaleza de los feudos y subfeudos que se ín t ro -
duxc'ron en las Provincias de Italia , Alemania y Francia , y sobre 
sus peculiares costumbres y Leyes , que forman un ramo vasto y 
complicado de Jurisprudencia, en cuyo estudio no es la parte me
nos . difícil la de entender los términos te'chnicos de esta escabrosa 
materia. 

Basta para mi intento el saber que estas Instituciones fue'ron 
primitivamente Mil i tares , y que una de las mas principales obliga
ciones de los feudatarios era la de concurrir á la guerra siempre que 
fuesen llamados del Príncipe ; por cuyo respecto se Jes advierte (3) 
no poca analogía con las Encomiendas de las Indias, así por el ju
ramento de fidelidad y vasallage que prestaban los Caballeros enco
menderos , como por tener , entre otras condiciones, la de estar 
prontos con sus armas y caballos á la defensa del Keyno , y es
pecialmente á la de la Provincia donde estaba situada; razón por 

(i) Rsspublica notxen universa c iv i te -
rir cjf , pro ijua mor í , et quasi nos tolos 
dare, et in qua omnia nostra ponerc, et 
quasi consecrare dehcnius. Cic, Hb. a. Ue 
L e g - Dulce et decorum est pro patria mo-
w/Hor. 1. od. lib. i , Plato in Catone, re 
feren* verba Socratis, de patria : : : ac si-vc 
mandaverit te verberan , sive in vincula 
conjici , sive in prarlia miserit ad vulnera 
sxcipienda , mortemque suòeundam ^ paren-
dum est omnim. 

(a) Solórzano > Politica , lib. 3. cap. a. 
n. 13. García , de Bxpensif , cap. ia. Latn-
pridio , in vita ¿4lexand. S w a t inquir ) cpttc 
de bostibus capta sunt) limit anéis Vuc ibuí 
out nobilibus donavit, ita ut eorum essent, 
i i hceredes eorum militassent, nec wr.cjuam 
ad privatos pertznerent , dtcens atentius 
militatures, s i etiam sua rura âe fende -
rent. 

(3) Solórzaoo , Política , lib. 3. cap. ag. 
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que ( i ) ios llama exprêsanientc.feudatarios el sábio Padre Josepíí 
Acosca , que escribió con no me'nos acierto que elegancia- del go
bierno espiritual y temporal de las Provincias de esta America Me
ridional. 

En España fue en rodos tiempos obligación esencial de-la no
bleza el hacer alardes , mantener armas y caballos , y asistir per
sonalmente con los Soberanos á la guerra (2) ; pozando en recom
pensa del servicio militar que prestaban de la exención de los pe
chos y de otros tributos con que estaban recargados ios plebe» 
yos ( 3 ) ; bien que en algunos Pueblos se sujetaban rambicn ios H i -
Jos-dalgo á estas cargas porque se establecían en ellos á fuero de 
Behetría ( 4 ) ; lo que solo deberá entenderse después que el Rey 
Don Juan el 11-° inmutó su primitiva constitución , ordenando que 
los Híjos-dalgo no viviesen en ellas T ni alzasen casa , ni plantasen 
heredad ; y que en. caso de exccutarlo » pechasen y fuesen tenidos 
por del estado llano (y) : ^desde cuyo tiempo se hizo meínos hon
roso el nombre de Behetrías , porque pasó á significar un Pueblo' 

[1) Acosta > â s Procurattãa inâorttm s á 
late , Ub. 3. cap. 11. „ Qúzn etiam { dice ) 
3,Principis hi dmnes feudatarii habeniur fi-
w âem ruam suevo jurejurantfo Reipublica 
55 Regis-que jussis adstringentes- Itaque bel' 
}> la , si (¡tía extriantur ín Provincia , pro-
„ priis sumptibus adzre , i i bolligevarc co-
j , guntut i, tiuoâ mpe¥ in bello Ifígarum Cutí* 
„ quentes , in Cbiriguanensium Cbarquen-
„ ses , Pacensesaue fecrunt.'4 

L . 44. t ír. %. y L . 4. tit. p. lib. 'i. âe la 
Recop. de Indias. 

(a) Crónica del Key Don Alonso XT* 
cap. 103. Y otrosí, todos los Híjos-dalgo 
„ de sus Keynos , que vihíéron á esta lící 
„ por al llamamiento , que fuesen todos con 
„ c¡ Key de Castilla : L . 7. i i t . 4. lib. 6. de 
la Recop. de Casiillcti 

(3) E l Excel en tis imo Sofior Conde de 
Florida-Blanca, siendo Fiscal del Consejo, 
en su erudita respuesra en ei Expediente dei 
Obispo de Cuenca , p á g . 13-r. num. efit. y 
sigment. Mondejar , en 'las Memorias Histó-
xicas del Rey Don Alonso el Sabio, Mu 4. 
cap. 17. dice: que luego que se rctiráron 
los Christianos á ¡as asperezas de las mon
tañas pnr libertarse del yugo Mahometano, 
se vieron obligados á profesar ¡a milicia, 
en cuyo tiempo csnmcron libres de ¡as con
tribuciones que pagaban las gentes del Cam
po : pero habiendo ensanchado su corra do
minación , y siéndoles preciso á muchos 
cultivar las campañas para ministrar ali
mento á los cismas , se quedáron en ellas, 
con pacto de contribuir a aquellos mismos 
soldados que aseguraban sus personas y fru
tos. De esta condición procedió el nombre 
de Pacto 3 que corrompido se dixo Pcyro, 

y después Pecho , y ícyteros ó Êecheróí 
ios que Jo pagaban; así como porque vivían 
en las Aldeas 0 Villas abiertas , se Ies dió 
el nombre de Villanos: que los que seguián 
la guerra se conserváron exêntos de estas 
pensiones) y se arrogáron , como especial 
distintivo, eí nombre de Hijos-dalgós, por 
adquirir en las campañas despojos con qüe 
mantenerse con decencia en la profesión mi
litar i siendo ésta la verdadera significación 
de la tíoz algo , según la Ley de la Parti
da : JB porque estos• fuéron escogidos de bue
nos lugares é con algo, por erto-fos l i a -
máreit Fijos-dalgo , que muestra tanto co
mo hijòs de bien. Añada también , que el 
Rey Üon Alonso j bailándose falto de'Ca
ballería , y sin medio dç conservarla , H_ 
bertó á los Labradores del tributo de la 
Fonsadera , que pagaban por excusarse de 
ir á campaña, y de ia Martíniega, que de
bían prestarle ¡os que se exceptuaban del 
servicio Mílitár, toa lii tíondicion de que 
mantuviesen armas y caballos , y se obliga
sen á servir tres meses en el Exército siem
pre que fuesen llamados ; haciendo en sus 
Lugares alardes y reseñas, para estar íías 
hábiles en la Disciplina Militar , á qye que
daban sujetos* 

(4) E l Hustrísimo Señor Coflde de Cam-
pománes en su docta respuesta en eí mismo 
Expediente del Obispo de Ciienca3 pág , i f p . 

15) E l Señor Cornejo en su Dkcicnvr ia 
Forense i tom, 1. p á g . y Jos -Doctores 
Aso y Manuel en la Nota ã las L L . del 
t í t . 8. lib. 1. del Fuero F ipjo de Castil la, 
p á g . 35). refiriéndose á Garcia , de Nobi l ia 
tate , glosa 6. núm. 13. 
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de pecheros ; en el qual no se podían disírucar las prerogatívas de 
la n o b l e z a . 

Los nobles iban á Ja guerra á su costa 7 hasta qua se les seña
ló soldada por el Conde Don Sancho García ( i ) : aunque 7 siendo 
en sus mismas Provincias , ó por corto tienípo en una invasion re
pentina , nunca deberán excusarse á la sombra de este pretexto, por 
ser obligación inherente al vasallage la de- seguir siempre á su Sê  
ñor , y ayudarle á defender sus Dominios de los enemigos que in 
tenten perturbar su paz y tranquilidad (2); pero siempre serán dig
nos los particulares servicios que contraigan de que el Príncipe los 
premie y recompense (3). 

Aunque en España no se conocieron los feudos en la misma for
ma que en Francia , Italia y Alemania (4) , los Godos que conquis
taron sus Provincias introduxeron en ellas varias costumbres de las 
Naciones Septentrionales , que tenían mucha afinidad y semejanza 
con los derechos privativos de aquellos establecimientos que fue
ron en la mayor parte militares f bien que algunas participaban tam
bién de la naturaleza de la clientela ( 5 ) que estilaron los Ro
manos. 

En el sistema feudal , el Rey ó Caudillo que conducía á una 
Nación á la guerra, remuneraba los "servicios «de los Oficiales y sol
dados que se distinguian en algún hecho señalado, dístribuye'ndo-
les las tierras que gozaban con la condición de que le ayudasen en 
las campañas con el número de hombres correspondiente á la por
ción que Ies tocaba ; y lo mismo practicaban los Capitanes y Xe-
fes principales con las personas que servían inmediatamente baxo 
de sus órdenes. 

Nuestros gloriosos Monarcas T para alentar á la nobleza Espa
ñola á la expulsion de los Moriscos, que tenían dominadas sus r i 
cas y fc'rtiles Provincias i adoptaron con sabia política iguales pru
dentes medios , y formaron repartimientos de las tierras que recon
quistaban entre los vasallos mas beneméritos , situándoles en ellas 
los acostamientos que les concedían , baxo de los mismos pactos 
con que se ligaban los feudatarios al servicio Mi l i t a r (6). 

(1) £ ¡ Arzobispo Don Rodrigo, üh. 
cap. 3. JíobadílJa, ¿ib. 4. cap. t. nwn. 79. 
Berganza , Hislaria de¿ Monasterio de Cur-
¡teña, lib. 4 . cap. 17. donde copia á este in
tegro una memoria del Monasterio de Oña. 
. [1) Larrea , s l l leg. dt. per íotam. 

(3) w Galardón es bien fecho , que debe 
,,ser dado francamente á ios ^ue fueren bue-
„ nos en Ja guerra , por raicn de algún bien 
3, fecho señalado que hiciesen en ella"; L . 1. 
l i t . zf . parí . 1, 

(4) Acevedo , ad L . t. tft. 4. Hb. 6. de 
Ja Rccop. Ue Castilla. PaWadorlo , D i s f e -
remia x$. 

. (5) García, de Expens i s , cap. 12. n. 42, 
{6) Todo" el t í t . 4. del lib. 6. de la J t e -

copil. de Castilla. El Señor Sistvrnes «n sa 

L e y s í g r a r í a , p â g . i f . García , de E x p e n 
sis j cap. 12. num. 40. „ I n ¿tispania enhn 
j , ( dice ) non agnoscimus aliud genus fezidi, 
„ quam largi tütes 3 Ü beneficia Prini ípum 
„ collata nobilibus ; propter qttx nobiles, qui 
„ urbes , castra i ¿ oppida accipiunt, eadem 
„ custodirc lencníur & Regem suum sef-ui 
)) art'tatz , quorumque bcllam indixerit ; ibt 
.} ipsi cum armatis admnt, vulgo cotí l,;in-
„ i a í : Avcodaiio , ad L e g . 40. T a u r i , (ii'o-
„ sa 2. núrrd. 42. Numqw.m visum , ñeque MI--

dituin fait in uis Regnis fíispunisc aliud 
„feiedorum genus, quam concessiones oppi~ 
^dorum, cum digr.if at e XJ jurisdictzíne â 
w Principe nobilibuí facta: , propter aliquod 
„ seri'itium tempore belli , cum certo nvme-
„ron>i l i tum designai0, p i vulgo dictmtw 
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H nombre de vasallo propiamente sé aplicaba al'que tenía L u 

gares dei Rey ( i ) , con la obligación de proveer á su defensa, y 
de servirle en la guerra con el número de hombres armados-que 
correspondía á la merced que había recibido (2 ) ; cuyo gravamen 
era extensivo á los qiie tenían acbstamienro ó renta de la Corona; 
sin que Íes fuese lícito dexar de servir por sus mismas personas 
adonde se Ies ordenase (3) ,_á menos de que tuviesen legítima ex
cusa , que debían proponer en eí plazo asignado en la • convocato
ria (4) , en cuyo caso se les permiti* servir por substituto. 

Estas mismas reglas se observaban con los vasallos inferiores 
de' otros Señores 7 que tenían tierras" ó ácosramientos de ellos" (5)? 
como igualmente con todos los: que se hacían vasallos de otros* 
poniéndose baxo de su amparo y patrocinio , y reconociéndoles por 
sus Señores , ó haciéndoles el homenage {6) correspondiente ; r\& 
siéndoles después facultativo el separarse de ellos , sino guardando! 
las formalidades esrablecidas por las Leyes (7). 

Nuestros Reyes , así para premiar los señalados servicios de 
los nobles, que derramaban generosamente su sangre en la recu
peración del Reyno T como para alentarles á que ios continuasen 
con Ja misma fidelidad y esfuerzo , se v¡¿ron en la necesidad de 
hacerles merced de muchas Villas y Lugares (8) , y en la de to
lerar el poder abusivo que se iban abrogando los Ricos-hombres, 
cuya fiereza se oponía frequentemente á sus designios ^ obligándo
les á que solo exerciesen una autoridad precaria y dependiente. 

La obligación primitiva que tenían los Ricos-hombres de con
currir á la guerra con cierto número de lanzas ó soldados, se ha 
convertido posteriormente en una contribución pecuniaria en los 
que representan aquella dignidad (9) , que son los Grandes y T í 
tulos de Castilla , aunque con alguna diferencia, como después ob
servaremos ; y tomó la denominación de Lanzas por deber presen
tarse los soldados á la guerra armados con sus lanzas , que era la 
pension mas común á que se sujetaban : bieh que , según las d i 
versas condiciones y calidades con que se hacían las mercedes de 
las tierras ó acostamientos , se obligaban á llevar á la guerra hom-

„ Lanzas ; L . a. tft, 16. part. 4. ib!; Mas 
J,el feudo se otorga con postura, protnc-
3, tíéndole d vasallo á su Sefior de facerle 
?, ícrvicio á su costa é á su misión con cicr-
wta cantidad de caballeros õ de homes, ó 
j , otro servicio señalado en otra manera, 
„qucl prometiare facer." 

ir) Molina, de Primogenih. 1. j . c. 13. 
núm. 48. 

(a) X. 1. tit. sg. part. 4. j , E vasallos 
s, son aquellos que reciben honra ó bien fe-
„ cbo de los Señares , así como caballería, 
5, G tierra, ó dineros por servicio señalado 
„ qw les haya de facer. 

("3} L . 1. tft. 4. /ii), <5. de la Recopil. de 
Castilla , íbi: „ Mandamus , que nos sean 
„ tenidos de no* servir con sus cuerpos don-

„ de les mandarernos veniríf: L . S. eod. tft. 
& lib. ibi: „ Los nuestros vasallos , que de 
„ Nos tienen tierras ; son tenidos á nos ser-
í;vir en guerras por sus personas." 

(4) L L . u . 4. y 5. t í t . '$ . lib. del Qrâe~ 
namiento. -

(j) L . 7. t í t . 4. Uh. 6. dê la Recopilación 
de Castilla , íbi: „ Y los que tienen tierras. 

y acostamientos de otros caballeros." 
(d) Z . 4. t í t . aj . part. 4. 
(7) X. 7. eod. t í t . 6? part. • 
(8) X. gi. t í t . iS. pnrt. 3. en que habla 

de las gracias que concede el Rey , y entre 
ellas numera la de dar á sus vasallos poder 
sobre algunas tierras ó sobre algunas Villas; 

(p) Excmo. Sr. Conde de Florida-Biacca 
en ia citada respuesta. 
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bres de á caballo , armados ó no artpados ; Lanceros de á pie, 
ó Ballesteros , en la forma que se reconoce por una Ley; inserta 
en la Kccopilacíon ( i ) . 

C A P I T U L O I I . 0 

Del origen y preminencus de los Magnates Goios , y àe los Títulos de 
Conda y Duques, que se empezaron á introdueir en tiempo 

de Recaredo, 

Como hemos Indicado en el capítulo antecedente , que los 
Grandes y Títulos de Castilla sucedieron á los Ricos-homes, aun
que con bastante variedad , así en los honores y prerogativas que 
disfrutaban , como en las pensiones que tenían anexas , no deberá 
parecer digresión importuna el referir sucintamente el origen de 
aquellas dignidades que se confirieron á los nobles en la Monar
quía Goda , y aun en los primeros tiempos de la restauración de 
España , emendónos á las que tengan mas afinidad y coherencia 
con nuestra Grandeza y Nobleza titulada. Y para proceder con la 
debida distinción , trataremos primero de la autoridad y preemi
nencias que fueron adquiriendo los Magnates entre los Godos , y 
de las dignidades de Condes, y Duques T que se adoptaron 9 á exem
plo de los Romanos , desde el tiempo de Rccaredo: después ha
blaremos de los Ricos-rhombres y sus diversas clases 5 y finalmen
te de los Grandes y Títulos de nuestros tiempos, en quienes se ha 
refundido Ja Rica-hombría , con las denominaciones correspondien
tes á aquellas dignidades Militares y Palatinas. 

En todos los Imperios y Repúblicas hubo siempre orden gerár-
quico de grados y dignidades , que, según sus clases y la diver
sidad de los tiempos , particíp.íron mas ó menos del esplendor del 
trono. La escala de las dignidades (dice un Sabio (2) respetable) 
debe ser gradual desde el villano hasta el Príncipe , como una p i 
rámide , cuya basa es muy extendida, y disminuyendo progresiva
mente en razón de altura , se termina al fin en punta. 

Aun entre los Asirlos e' Israelitas consta (3) por las Sagradas 
Letras que se conocieron las mismas distinciones ; y Jos Romanos 
Jas adoptaron igualmente de los Egipcios y de los Griegos 5 es
tableciendo primero las clases de Patricios y Plebeyos ; y des
pués , dividido el Pueblo en tres órdenes por Tiberio ( 4 ) , se lia-
jnáron los Ciudadanos mas esclarecidos por su poder , elevado 
origen ó riquezas 7 ya Primates 7 ya Proceres ú Optimates (5). 

(1) L. 5. t ft. 4, lih. 6. de Casfil íp: „Or- Estahlccinüenlos Ultramarinos , pfig. 53. 
5, denamos , otrosí, que (juaiesíjuíer Je nucs- (3) L i b . 3. Reg* cap. a . : üjdia? 2. 
„ tros vasaUos , (¡UÚ ¡10 truxeve tatitos hom- cap. 1, & 4. 
3, bres de á cabal 10, armados o co arruados, (4) Sueronio in Tiberio , cap. 46, Tacit. 
si y hombres de i pie Lanceros 6 iialleste- lib. 5. 
„ ros , como i'ucrí obligado á traer , fice." 1.5) : : ; Primores püpuli anipuit i Horat. 

(2) E l Exccleunsmio Señor Duque de lib. a. Satyr . 
Almudóvar en el Apcnd. del torn. 2. de ¿os ^Delectas pcpuliadProceres: Virg. 3.Encyd. 
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Luego que" en la decadencia del Imperio Romano se vio Espana 

dominada de las naciones bárbaras del N o r t e , que lien áron desan
gre y terror sus feraces Provincias ¿. repartiendo enrre sí las-mas 
pnncipales los Alanos¿ V á n d a l o s , Sueros y Silíngosj experimentó 
una nueva irrupción de los GodoS acaudillados del magnánimo Ataú l 
fo , quien, aspirando á la conquista de este R.eyho y del dé Africa^ 
solo pudo penetrar hasta Barcelona por haber cortado sus vastos 
proyectos una muerte alevosa y prematura ( i ) . . - -. 

Aunque el erudito Don Pedro Salcedo (2) intenta persuadir ¿ apo
yado en una autoridad de Casíodoro (3) , que en el primer perio
do hasta Eurico no hubo cintre los Godos distinción de clases y 
dignidades por no tener leyes n i domicilio fixo, á causa dé haber 
estado siempre ocupados en expediciones militares, se hace impro
bable este dictamen $ porque aunque no existan monumentos en la 
historia para comprobar quáles fueron los honores que dispensaron 
los Reyes Godos á sus Capitanes y Oficiales de mayor confianza 
en los 52 años que mediaron desde Ataúlfo hasta Eurico (4 ) , no 
es verosímil que dexasen de concederles algunas prerogativas y dis
tinciones para alentarlos con los premios á sufrir con constancia 
las duras fatigas de la guerra¡ 

Además no debe dudarse que entre los Godos hubo desde el 
principio plebeyos y nobles , y que es vulgaridad el persuadirse (5) 
á que rodos los que pretenden derivar su origen de esta nación ( í o 
que no es posible justificar por instrumentos) califican por este me
dio cí antiguo esplendor de sus familias. 

Por otra parte las mismas leyes del Euéro Juzgo (6) conveheeü 
que siempre fueron preferidos los Godos nobles para la Corona , de* 
biendo hacerse la elección del Monarca por los Prelados y Mayo
rales (voz que corresponde á los Proceres ó Magnates) , á cuya 
dignidad solo podían ser elevados los que por una larga serie de 
servicios hechos al Estado por sí y por süs antepasados, se hubiesen 

(i) Vaseb Chrm. Hisp. p à g . 321 . quien 
trac su epitafio tomado de Bcuter que dice*, 
así j corrigiendo el quinto verso que está cíc-
íccL'uosc: 

BelUpotens valida trntiis de gente Got borum, 
H i e , cum sex natis, Rex ¿Sthcülphe iacüs) 
jãusus 3 hispanas pnmus descenderé in oras: 
fjacm comitabantur mi Ha muirá vzrum, 
Ú-ettstua tunc naloj> 6' le invidiosa pereimt$ 
.OuempOít amplexa est Barcino magna ge-

msas. 

(al Salcedo glosa 3 3 . ^ ^ 315. 
(3) Casíodoro lib. 10. e p ú t . 31. 
(4) Ataúlfo entro en Barcelona en 14T4, 

y Táurico emptízo á reyaar en 1^66 , y fué 
al primer Rey que dio lcy«s escritas, se
gún se recofioce por ¡as que se hallan reco
piladas en el Fuero Juzgo. 

(¿) García de naOilitate , Qioxa 1. a. a. 
y Glosa 18. n. 38. 

(̂í) L . i . del prólogo dei Fuero Juzgo 

ibz: . , ê debe ser esllído (el Rey) con el 
„ consejo de ios Obispos é de los Ricos-ornes 
„ d e la Corte é del pueblo , c don debe ser 
wcsliÍdo de fuera de la Cibdade, nen del 
•f} coa&eyo de pocos, nen de vilanos de poe-
„ blo: /. S. del mismo prólogo (y ambas 
fuéron hechas en si Concílio 4. de Toledo) 
ibi.: Quando cl Key moriere, nengono non-
debe tomar el Reyno, ma facerse Rey por 
fuerza 5 nen nengon Religioso nen ocro 
orne j nen aíervo , nen otro orne estrafiio, 
se non es del linage de ios Godos , c fío-, 
dalgo , é nobre , é digno de costumbres , é 
con otorgamiento de los Obispos, é délos-
Godos Maorales, é del pueblo feudo &c. 
Villadiego en su Comentario á estas leyes--
sostíene la común opinion de que todos los 
Godos eran nobles, y para salvar la dis
tinción que hacen abiertamente entre loe 
nobles y los gue no eran de esta clase, da' 
á sus palabras'una interpretación sumamen
te violenta., y opuesta á su genuino sectuío.* 

Y 



hecho zctcedotesÁ esta condecoración tan ilustre y distinguida. 
Es sin embargo constante $ que desde el Reynado de Eurico se 

fueron formando con mayor solidez los cimientos del gobierno c i 
v i l y político de España ^ y así vemos que posteriormente , aun
que continuó en súr electiva la Corona t y todo el pueblo debía 
concurrir á este solemne acto con sus sufragios T los Prelados y Mag
nates por sü alto podtír y representación empezaron á llevar solos 
la v o z , y á tener la principa! influencia en las elecciones, según se 
comprueba por repetidos testimonios de nuestros Historiadores ( i ) ; 
cuyo derecho nó <olo sé lo arrogáron después como propio y pri
vativo , sino también la preeminencia de cubrirse y sentarse en pre
sencia del Monarca, y la de formar su Conseje) Aul ico para las de
liberaciones mas gravas del Estado. 

0esde Ataúlfo hasta el Rey Don Rodrigo recayó constantemen
te el cetro en los nobles de la progenie Báltica (2), unas veces por 
haberle usurpado tiránicamente los mas audaces y poderosos (3) , y 
otras por el médio legítimo <¿e la elección de los Proceres que re-
preséntaban el cuerpo de la nación , siendo digno de advertir , que 
solo se íes dio en los primeros tiempos á los Godos mas principa
les el honorífico t í tulo de Magnates Ó de Seniores (4), aunque fue
sen de re^ia eit írpe , ó tuviesen los mas altos empleos políticos, 
militares o palatinos 7 por no haberse conocido en la Monarquía Go
da hasta Recaredoí las dignidades de Duques, Condes y Barones^ 
que ya se hallaban introducidos entre los Godos , Germanos y L o n -
gobardos (5). 

Aunque en tiempo de í tecaredo se empezaron á usar los títulos 
de Condes y Duques 7 como se reconoce por las subscripciones de 
los Concilios de Toledo {6), estos no fucrím hereditarios sino pura
mente personales j y en esta forma continuaron hasta la extinción 
de la Monarquía Goda. 

Los Condes servían á los Príncipes en diferentes ministerios dd 
Palacio, y les acompañaban á la guerra sin exercer ninguna juris-

( t ) E l Anobispo Don Rodrigo de rebus 
f í i s p o n . lib. 3. cap. 1. i-í 18. Mariana lib. 5, 
cap. 6. p á g . t%6. de ja edición hecha por 
U Real Biblioteca cu 1780. íbi.-

„ Hechas Jas cxceqüias de Eurico, los 
5, principales, á los çuaies el padre, es-
„ taodo á la muerte, mucho les encomen-
„ dó á Alarico sú hijo , y i él le dió muy 
„ buenos consejos ¿ le declaráron por suce
ssor de su padre. 

E¡ mismo al cap. 8. Lo; principales de los 
Godos ( dice ) „ por )a poca edad, Alarico 
„ que era de cinco años 60lamente , dieron 
„ sus votos j é hiciéron Key á Gesaleyco. 

(s) Salcedo-en eí lugar citado con la 
copiosa erudición que acostümbrá. 

(3") Don Gregorio Mayans en la defen
sa de Witiza p á g . ig. donde hace una in
dividual memoria de ías traiciones y muer
tas que dieron víoícntamcnte á sus Keycs 

los Godos, y dice: que su raza fué la iras 
cruel que ha habido entre los Príncipes 
Chrístianos. 

(4) E l Anobispo 0 . Rodrigo Ubi a.tf.19. 
( ¿ cum Senioríbus Pa lat i i , qui digni interese 
consilio babebantur : Luitprancio de Suiníz-
la Rege , sic ait n. 64. collegit Hex Con-
tientum •¿tfiilicorum suorum 3 ¿? n. 143. de 
Womhx electione, ut prasentibut Episco-
pis i ¿ Palatinis fieret. 

(5) jPelrus Pant ims de Dtgnitat. ( ¿ Of-
fic. i?ow; R e g i a Gotborum. 

{6) Salcedo in Thcatro Honoris G h s . 33, 
p á g i 317. donde dice, que la primera ins
cription que se halla con este título es en 
el Concilio VlJI . j en el que subscriben : fío-
doacrus Comes cubicnlariorum ( ¿ U n x ; Opbi-
lo Comes cubiculariorum JÜux: D u b i h 
Comes ( i Procer. 
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dicción política ni militar ( i ) , comes bellamente lo da á entender 
nuestro sabio Rey Don Alonso ( 2 ) . 

Después que Constantino dió nueva forma á esta¿ dignidades , y 
ias dividió en tres clases ¿ se Ies cometió el gobierno militar y po
lítico de las Provincias y Ciudades de! Imperio Romano ? y poste
riormente se crearon otras especies de Condes por sus sucesores, 
según se deduce dé los títulos del libro 12 del Código de Comitlbus 
Consisturianis , <Í$ Comítibus & Tribmis Scholarum^ às Qomitibus n i miii-
UriSj de Comitlbus & Ârchiãtris Sacri Palatii j de Comitlbus , qui Provin
cias regmt, y de otros testimonios que pudiéramos referir al mismo 
intento, por los que se comprueba que todos los que tenían la superior 
intendencia en alguna materia política ¿ áulica ó militar se^denomí-
naban Condes, cuya costúmbre se introduxo igualmente: en Espana (3). 

No nos detenemos á averiguar la etimología de lá voz latina 
comes, n i las diversas clases de Cond¿s que hubo (4) 'en las tres eda
des en que pueden considerarse estas dignidades, por ser esta ma
teria de prolixa discusión, y agena de mi instituto. Solo indicará 
qtie por la escasa y confisa luz que ministran las h i s tó r i a s , se ven 
forzados los Escritores á formar sistemas poco seguros sobre el o r i 
gen y funciones de los Condes en las varias épocas, del Imperio Ro
mano y de la Monarquía Española ¿ cuyo defecto es transcenden
tal A las demás dignidades honoríficas de la Corona (5). 

Lo que parece cierro es, que la dignidad de Duque se derivó 
de la voz latina DÍÍJC (aunque otros pretenden darle diversa etimo
lo g í a ) , que significa Capitán y Caudillo de Hueste; y que siem
pre se reputó este oficio por militar , en cuya acepción se hace 
repetida memoria de los Duques, hasta en los Ubtos sagrados de 
Josué , de los Jueces y de los Macabcos. 

Nuestro Rey Don Alonso (ó) asegura que esta dignidad solo duró 

(1) Salazar de Mendoza de las Dignida
des de .España, l i t . 3- cap. 5; 

(a) „ É Conde tanto qüiere decir como 
„ compañero que acompafu qi:otídí.inamcn-
„ ta a! Emperador 0 al Key , liacióndole 
j , servició señalado. E algunos Condes ha-
„ bia que llamaban Palatinos , que muestran 
„ tamo como Condes de Pabcio , porque 
,5 en aquel lu^ar les acompafiabaii c los í'a-
¿, tian servicio continuamente. L . 11, t. 10. 
pert. 2. 

(3) E l Dr. Don Juan Antonio Rovirig-
alvarcz en su tratado de las Cofradías de 
los Christianos cap, 15. p à g . 94. : por-
„ que esta palabra comes que Ies Espaíío-

les Ja mudáron en la de Conde, fué usa-
„ da por mucho tiempo para sr^níñear á 
„ aquel quo tenia la principal iticumbíncia 
„ cu un cnjpíeo , y estuvo en mucho mayor 

uso ^ especialmente los sígioü de !a cor-
„ rompida latinidad entre !os Fraucebcs , y 
jj mucho mas catre los Españoles. 

(4) Moreno de Vargas en ¿us Discursos 
tic laftobkta Eipafiüla : Discurso \%.n. ix . 

Salazar de Mendoza de las Dignidades de 
España: Bobadilla lib. 1. cap. ió. de su Po-
íítica: Rivarola, Moriarquis dé Espafia^^rí. 
1. i ih .^ .cap . 1. Ciarma Teatro universa) de 
España tom. 3. cap. %, y siguientes. 

tj) Salcedo 211 TbcatvQ konovis G¡os. 30. 
P¿K' 274- se^ bis rehus i dice este sabio 
varou ) qua.' ad originem off.ciorum , muite— 
rum , tcmporvmcue antiyuitateni pertinent, 
paucí veritatem i-tingunt; sed pmdeuti de-
liberatione i â scquiiAiuf } quod saniori j u 
dicia prohfíbiHus cénsente 

{6} X. 16. t i l . y. part. 1. „ c en algu-
„ cas tierra- los llaman Duques^quc quiere 
„ lanw decir conto cabdiilos que aduct-n ias 
„ huestas : estos nombres usáron en España 
„ hasta que se perdió , é la ganáron ¡os Mo-
„ ro& , ca desde que la «obráron los Chrí»-
„ tiauos llaman a) que este oficio hace A i -
„ fensz , é ati ha hoy dia nome. 

L . 11. tft. 1. part. 2. : „ é Duque tan-
to quiere decir como cabdillo guiador úe 

„ huestes, que tomo estt* oficio antifiL"̂ -
„ mente de mano Ucl Emperador, c por i^ta 
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en Espana hasta que la áòmináron los Moros , y que las tierras 
que concedieron los Monarcas Godos á sus valerosos Capitanes en 
remuneración de los servicios que hacían al Estado sellamáron Du
cados. Con este título empezaron los Romanos desde el Emperador 
Justino II.0 á condecorar á los Presidentes y Prefectos de las Pro
vincias , y sucesivamente hallamos en la ley última de divertis ojji-
cüs del libro doce del Código, designados con el mismo dictado á 
varios Gobernadores militares y políticos , cuya costumbre siguie
ron los Godos , siendo el primero que se encuentra denominado 
Duque el Gobernador de la Provincia de Cartagena ( i ) , á quien se 
¡e confirió un mando tan ampio y autorizado, como el que exer-
cen hoy los Capitanes Generales y Vireyes (2). 

L a dignidad de Marques es muy antigua en Alemania; pero fue' 
desconocida en la Monarquía Goda. Su exercício era militar , y Mar
ques era lo mismo que Capitán ó Gobernador de la frontera ó de 
alguna Ciudad ó Provincia limltropha por derivarse de Ja voz Ger
mánica marcha y qüe significa límite ó confín. De ella hizo también 
memoria el Rey Don Alonso el Sabio ( 3 ) , no obstante de que tar
dó mucho tiempo en introducirse en España, como veremos mas 
adelante. 

Los Vizcondes eran los Oficiales ó Lugartenientes de los Con
des (4) , y aunque algunos opinan que este título no puede nume
rarse entre las dignidades Reales ( 5 ) , porque solo servía para de
signar los primogénitos de los Condes > sin embargo es constante 
que ellos constituían una clase separada (<5), y así lo indica la ley 
de la Partida ( 7 ) , y aun en la Crónica del Rey Don Alonso el XÍ. 
en los capítuios 104 y IOJ se hace mención del Vizconde de Tar
cas , que era un caballero extrangero que estaba en su servicio^ 

L o que convence esta verdad hasta el último grado de eviden
cia, es que Cárlo Magno , quando conquistó mucha parte de la Cata-

j , oficio j que era mocho hourâdo , herè-
„ dáron los Emperadores á los que los te-
i , nian de prendes tierras, que son agora 
3f llamados Ducados, é son por ellas vasa-
w Uos del Imperio. 

(¡t) Berganza, Amigüedades de España 
f a r t . 1. f é g . 51- dice; que Severíaiio3 
„ hijo de Dofia Sancha y del Rey Teodo-
}í rito, fué Duque de Cartagena , y que era 
w.el primero que habia hallado ilustrado 
„ con este titulo en nuestra Historia. 
- {1) RivaroiajMonarquiadeEspafia^.g. 
cop. 1. Salazar, Monarquía de España í . i , 

lib. a. cap. 3. 
Ambrosio Morales ce el lib. i s . de la 

Crónica General cap. 31.1. 25. t í t . 1. ¡ib. 1. 
del Fuero Juzgo: porq-uc los remedios ^dice) 
de los pieytos pueden ser de muchas ma
neras, estabiecen.os que el Due y el Con
de y el Vicario , é rodos los otros Jueces 
que juzgan por mandado del Bey , &c. 

(3) ¿ . 11. tft. 1, parí, i . : „Marqti.cs 
, j tanto quiere decir como Scfior de una gran 

„ tierra que está en cclnarcas de Reynes, 
„ otias etímclcgííis de tata voz trae üaJasar 
„ d e Mendoza en ti lib, 3. cap. 34. de las 
„ Dignidade» de CasiiJJa. 

(4) L. 11. i í l : i . part. 2. „ é Vizconde 
„ tanto quiere decir como Ofidalj que tíe-
„ n e lugar de Conde : Concilio Ccmposte-
„ lano Cs». 13. donde se hace mención del 
„ Vizconde, como Teniente de Conde. 

£5) X.oayía in wotis ad Ccncil'nm Tolete-
num 8. p á g , 458. Garíbay lib. 10. cvp. 4. 

ifi) Bobadilla lib. c. cap. iG . n. 36. Ro
man j Repúbiicaa del mtrndo lib. 4. cap. 
Salcedo en la Glosf 45, : y mejor que todos 
el Señor Cornejo en bv Diccionario i'orenta 
tom. 1. p á g . 970. 

(7) L . 12. t i t . 1. part. 1. Los Príncipes 
é los Duques é los otros Grandes Sefiores 
de que fablamos en la ley ante dr esta, que 
es la i t . en que se inciuysn entre elfos á 
los Vizcondes j según observa el miimo Sal-
sedo. 
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luna , püso en ella para sii gobierno síété Obispos , siete Condes 
siete Vizcondes y siete Vaivasorés ó Infenzones; cuya distribución, 
atribuyen Zurita y ios Autores de la Historia'. de Cataiuña-al Conde 
de Barcelona Don Ramon Beréngúèr el l í . 0 , llamado el Viejo : pero 
á lo menos es induvitable que.Cario Magno dip y..confirmó algu
nas de estas dignidades , como loL execuró con Hugo d¿ ¿ocabért í 
en 8o i , confirmándole el título "de Vizconde de R.ocabertÍ ^ que ha-, 
bían poseído sus antecesores 5 según se comprueba def instrumento 
ptesentado para el arreglo de sus Lanzas por el Conde de ¿erelada 
Don Fernando Boxadors t que goza de lã grandeza de primera clases 
por gracia que hizo, el Señor Don Felipe V.0 en 1703 á Don Guülfen 
Manuel de Rocaberti, VI.0 Conde de Perelada , y rXXX. Vizconde 
de Rocaberti (1). Por otra parte, los que hicieron los'fueros y usages 
de esta Provincia fueron Ponce, Vizconde de Girona, Hidéraldo y] 
Ramon, Vizcondes de Barcelona; de que se colige que estos eran 
Tenientes de ios Condes ; como se califica mas si se reflexiona, qué 
siendo Don Ramon el lh0 Conde de Barcelona había Vizconde al 
mismo tiempo en aquella Capital (2), 

C A P I T U L O I I I . 0 

De Us Ricos-hotnhm que je introduxéron en tiempo de la restauración 
de España» 

L a dignidad mas elevada que se conoció en la Monarquía Go'da. 
fué la de Ricos-hombres, á quienes correspondia 7 no.solo el alto 
distintivo de cubrirse y sentarse delante de los Reyes, sino la pre
eminencia de formar su Consejo Aulico en los negocios, de la paz y, 
de la guerra, y la de tener voto activo y pasivo en las elecciones 
de la Corona. A l principio solo; se concedió este honor á los des-i 
cendientcs de la sangre Real ( 3 ) ; pero después se extendió á otros, 
personages Godos que habían hecho algunos ilustres servicios al 
Estado. 

De estos Rícos-hombrés se hace mención en ías subscripciones 
de los Concilios Toledanos con los nombres de Magnates, Próceres," 
Primates, Ilustres y Seniores ; cuyas voces latinas se vertieron en 
la traducción que se hizo (4) en el siglo XIII . del Forum Judzcum, 

(1) Don Antonio Ramos en su aparato 
para la correpdos y adición de la obra 
que publicó el Doctor Berni de la creación 
y antigüedad de los tirulos de Castilla, 
pag. 30. M, 70. 

(a) E l P. Madariaga del Senado y su 
Príncipe , cap. ia. §. 4. pag. aoo. 

(3) Salcedo , glosa 33. pag. ^10. 
(4) E ! Marques deMondejar en las Me

morias Históricas del Rey Don Alonso, el 
Sabio, que publicó el Doctor Don Fran
cisco Cerda , bien conocido por- su vasta 
erudición, y por el amor que profesa á Ja 
Literatura Española, i iè . 7. cap. 7.7 dice. 

que el Santo Rey Don Fernando dió á Cór
doba , luego que la reduxo á su domtnio¡, 
por fuero especial , las' Leyes de los Godos, 
que hasta entónces se observaban en el Rey-
no de Leon, y mandó que se traduxesen 
en lengua vulgar para que las entendiesea 
sus vecinos j con cuyo díctámen se confor
ma Don Gregorio Mayans en su Carta al 
Doctor Berní, apoyándose en la autoridad 
de Don Joseph Bermudez , quien en su obra 
de la Regaiía del Aposento , pag. 11. re
fiere las siguientes cláusulas del fuero dado 
á Córdoba : ".Aun establezco y mando qu» 
„ el libro juzgo que yo daré á los deCór-

X 
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por las de Mayorales ó Ricos-hombres ( i ) : y después en las Leyes 
(fe l^s Partidas se les Hamó indistintamente altos, granados , gran
des" Restores y Ricos-hombres T para significar la clase que constituía 
(éntónces 1̂ primer orden de la Nobleza Española. 

Extinguida la primitiva Monarquía Goda 7 los nobles que se re-
fugi&zm ' i hs ásperas Montañas de Asturias huyendo de la bárbara 
ir£yp¡4pr? 4e los Mahometanos, aclamáron por Rey á Don Pelayo; 
y £§t£ Pjtíocípe, del Real tronco de Recaredo (2) , conservó á los 
Mcpsrjapipbres los mismos honores y prerogativas que gozaban en 
çl ^jnieflor laaperio. Esta dignidad patricial se fue extendiendo des-
fíSfi? PP1 d £*on Alonso, el Catól ico, y sus sucesores, á los 
Ç&$itmc$ cpiíi &e -distinguían mas por sus proezas y esfuerzo , á quie-
n$§ les repartieron las rentas y señoríos de los Lugares y Villas que 
sje ¡km «CMpprando de los Moros ( 3 ) , con la condición de asistir á 
la guerra , mandando el número de Soldados que se les asignaba, y 
ds rçanteaeríos á su costa ; por cuya razón se les concedia el Pen
dón .ó Bandera , en señal de poder levantar Tropa y de ser sus Cau
dillos , y la Caldera , para significar que debían sustentarla mientras 
durase la expedición (4). 

Por este motivo el.Rey Don Alonso , el Sabio, después de haber 
significado que en los Ricos-hombres deben concurrir las circuns-
tascías de linage y bondad (5) , expresa , que los Ricos-hombres 
eran en España los que en otras partes se decían Condes ó Baro
nes ((5): y del mismo sentir es el autor de la Obra de Regimine Princl-
plsy qué se atribuye á Santo Tomas (7). 

Aunque estos esclarecidos personages mantuvieron ilesos los pri-

9f doba sea trasladado en romance, y sea 
„ llaoiado -Fuero dé Córdoba , con todas 
„ Jgj cartas sobredichas ; é aqueste sea por 

SÍÇIQS Fuero de Córdoba " : E l Pa
ire Sarmiento' en sus Memorias para ía 
Historia de Ja Poesía Castellana, pag, t i - j . 
coloca esta version entre noo y 1250. 

(1) L. a. y 8. del -Prólogo del Fuero 
Juzgo. 

(a) Don Diego Gutierrez Coronel en la 
Historia del Origen y Soberanía del Con
dado y Reyno de Castilla, impresa en 1785 
defiende que los Reyes de España no des-
ciendea de los Godos, sino de los Princi
pes y Duques- de Cantabria ( que solo se 
componía, de la Montaña alta y baxa , y de 
Jjis Costas de San Vicente de la Barquera, 
Santander, Laredo y Castro-Urdíales) que 
conservíron siempre la autoridad Real, sin 
dcfleadencia ni vasallage , así en tiempo de 
los Godos, como en el de los Moros: pero 
abraxamos ci comun sentir de los Escri 
tores. 

(3) Zurita, Anales de Aragon, lib. 1. 
c*p. d. citado por Salcedo: *'á los quales 
JJ { dice ) y á sus descendientes Jlamáron 
„ Ricos-hombres, íi quienes los Reyes te-

nian tanto respeto que parecían «cr sus 

iguales, y con ellos repartían la renta 
„ dé sus Lugares principales que se iban 
„ ganando ; y con ella ellos mantenían ca-
„ baileros y vasallos con que servir á los 
w Reyes , y defender la tierra, según la 
„ cantidad de los réditos que cada Villa 
M tenia, lo qual se llamaba honor." 

(4) Salazar de Mendoza, Dignidades de 
España, l ib. 1. cap. 9. Guardioia, Nobleza 
de España , cap. 40 . ; : Salcedo , gfosa 33., 
y los mas Historiadores y Nobiliaristas de 
España, 

(5) X. 6. t i t . 9. part. t . : ; : « E como 
„ quícr que el linage es noble cosa , Ja 
„ bondad pasa é vence : mas quien las ha 
„ ambas, este puede ser dicho en verdad 

Rico-orne, porque es rico pot- linage, é 
„ orne cumplido por bondad. « 

(C) X. jo. t í t . 35. p. 4. " Ricos-omcj, 
„ según costumbre de España, son llama-
„ dos los que en otras tierras dicen Con-
„ des ó Barones : Celso : in reportório, 
Pag- 397- , „ 

(7) D i v a s Tbnmas de Regímitie P r i n c i 
pi? , lib. 3. cap. fin.: apud Hispanos omnes 
sub Rege Principes Divites bomins< appel-
Imitur, et pratipue in Castella. 
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viíegíos de su aira gérarquía, habiendo cesado de ser-electiva í* 
Corona, en el Rey Bon. Ramiro (x), perdieron el uso de esta xeai^ 
zada preeminencia .que los consrituia capaces de la diadema, y ele
vaba por este respeto su dignidad al grado de estimación el más 
honorífico y sublime. 

Para poder ser admitidos á la dignidad de Ricos-hombres , los 
que no eran de la sangre Real , ó de los antiguos Próceres Godos, 
era preciso que poseyesen algunos Estados; á fin de que teniendo 
rentas y vasallos se les permitiese traer Pendón y Caldera: y por 
esta razón se ios señaló el Rey Don Alonso II.0 i Don Alvar 
Nunez Osorio , en la forma que refiere su Crónica en ¿1 capítulo 64., 
C cuyo pasage copian (2) García 7 Gudiel y Salcedo ) : y lo mismo 
practicó el Rey Don Pedro con Don Alonso Fernandez Coronel, 
Señor de Aguilar (3 ) : bien que algunas veces dispensáron los Reyes 
esta circunstancia, como lo executó el Rey Don Sancho , el Bravo, 
con su valido Ruí Paez de Sotomayor (4). 

Tomaban regularmente estos Magnates los sobrenombres de los 
lugares ó tierras que les concedían los Reyes en honor (5) á quie
nes servían con sus vasallos en la guerra, y les acompañaban á sil 
costa en todas ías expediciones militares : correspondiádoles tam
bién usar del distinguido prenombre de Don ( 6 ) , que en los prime
ros tiempos solo se dispensaba á los Reyes y .á los Infantes, y des
pués se fue extendiendo á la Nobleza , á los Prelados y á los Jue
ces T y últimamente se ha vulgarizado , aun entre las personas de 
baxa esfera (7), 

Aunque Don Joseph Pellíccr asegura (8) que para ser Rico-hom
bre era preciso tener ántes el título de vasallo , y que entre el 
Rico-hombre y vasallo había antiguamente la diferencia que hoy 
se reconoce entre el Grande y el T í t u l o , esta opinipn-ee halla só-

(x) Salazar de Mendoza en el tomo 1. 
de la Monarquía de España , l ió . a. cap. 4., 
defiende, que hasta el Key Í>on Ramiro en' 
adelante no fué hereditaria la Corona: cu-1 
ya opinion sigue Mondejar en sus Memo
rias Históricas del Rey Don Alonso , el 
Sabio , l ié . g. cap. 35. j quien impugna ner
viosamente al Doctor Palacios Rubios, por
que supuso que cesó de ser electiva desde 
el Rey Don Pelayo , apoyado en la Ley 
que expresa se formó dei órden de suceder 
en el Reyno , refiriéndose á Lucas de Tuy, 
aunque en este autor no se halla memoria 
de ella, ántes por él consta que D. Alonso, 
el Católico , fué elegido por los votos del 
Pueblo t)e los Godos. Sin embargo , Don 
Joseph Vela en la disertación 4. se esfuerza 
cu sostener el parecer de Palacios con mas 
aparato que solidez. 

(a) García, de NobtUtate , glosa 18. 
Gudiel, Compendio de los Girones, c a p . i . 
Salcedo en el Jugar citado. 

(3) Bobadilla, /. a. cap. l í . de su Polí
tica , n. 37. 

(4) Salazar , Adveríttncias Históricas, 
pag. agp. 

(5) Zurita, l ié . 1 . cap. 1 . : : : «Estos 
Ricos-hombres tomaban los sobrenombres 

„ de los Lugares que tenían en honor en 
„ las Montañas , á cuyo mandamiento se 
„ sujetaban los Caballeros , á quienes ellos 
„ daban el sueldo de ías rentas de los L u -

gares que tenían del Rey en honor. 
(<5) Salcedo , glosa y a c i tada, pag.^ap. 
(7) Trelles, Asturias ilustrada, de la 

segunda edición , tomo 8. pag. iStf. 
Quevedo en la vida del gran Tacafíc, 

cap. xa. en la conversación que tuvo el' 
Hidalgo con el gran Tacafio quando iban 
devíage para la Corte, dice con gracejo en 
boca de aquel::: Solo el Doa me ha que
dado por venden, y soy tan desgraciado, 
que no hallo nadie con necesidad de él, 
porque quien, no le tiene por delante le 
tiene por detras. 

(8) Pellicer en el Memorial del Marquee 
de Ribas. 
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i idamente combatida por Don Luis Salazar y Castro, quien demues
tra con evidencia que no hubo semejante dignidad en Castilla, 
ni la obtuvieron Alvar Nuñez Osorio, Alfonso Fernandez Coronel, 
ni Ruí Paez de Sotomayor ; procediendo la equivocación de Pelli-
cer, de no haber penetrado el genuino sentido de la voz V a s a l l o , 
que solía añadirse en las subscripciones de algunos grandes Señores 
que confirmaban los privilegios. 

: Es incontestable 7 según observa el Marques de Mondcjar ( i ) , 
que el nombre de vasallo se derivó de la voz Vasso , con que se 
comprehendía en Alemania y Francia á los nobles que gozaban pen
sion , sueldo ú otro qualquier beneficio de los Príncipes, de las 
Iglesias ó de los grande^ Señores del Reyno; por cuya razón se de
nominaban respectivamente Vassos Dominicos, Vassos de las Igle
sias , y Vassos de los Condes: bien que habia diversos grados de 
vasallage , que obligaban mas ó menos según su respectiva natu
raleza (2). 

Esta voz se introduxo en España en la misma acepción que te
nía en Francia, para significar los que llevaban sueldo de los Prín
cipes , que en nuestra lengua se llamaba propiamente acostamiento; 
y en este mismo sentido definió la Ley de la Partida (3) á los vasa
llos , expresando, " que son aquellos que reciben honra ó bien fe-
JT cho de los Señores, así como caballería ó tierra ó dineros por 
5 » servició señalado que les hayan de facer." 

Como entre los vasallos que recibían sueldo ó acostamiento de 
los Reyes de España, habia bastantes Caballeros extrangeros, y aun 
Príncipes Soberanos de estos Reynos ( 4 ) , habiéndose ordenado por 
d Rey Don Alonso, el Sabio, que se pusiesen en las confirma-

. ( i l Mondejac en el Apéndice al tib. S. 
de lay Memorias del Rey Don Alonso , el 
Sabio ,peg . 545. 

.{a) Salazar de Mendoza en la Monar
quía de España, temo i . lib. 3. e. 4. pag. 343. 
después de decir que Jas voces vasallage y 
Iiomenage son sinónimas 3 y que ambas sig
nifican la veneración y reconocimiento ser
vil que hace el vasallo á aquel de quien 
recibe buena obra: añade que hay muchos 
grados en el vasallage , y numera, entre 
otros, dos : el primero quando un, Príncipe 
Supremo se hace vasallo de otro por al
gún feudo que 1c obliga á honrarle y ser
virle , como aconteció al Rey de Navarra 
con Don Ramiro , Rey de Aragon } llama
do el Monge : y el segundo quando alguno 
se hace vasallo de algún Príncipe, no sien-
uo su súbdito natural, como hicieron con 
el Emperador Don Alonso los Reyes de 
Aragon y Navarra ; y concluye en que 
pueden ser ligios ó legios , ó no ligios o no 
legios j sin que por ninguno de ellos se dis
minuye la autoridad de los Príncipes, por 
ser honores gratuitos y voluntarios. 

(3) L. 1. tít. 25. part. 4. 
(4} Mondejar en las Memoms Histó

ricas del Rey Don Alonso, el Sabio, en el 
Apéndice al ¡ib. 8, pag. g4<í. produce un 
privilegio expedido en Segovia en ai de 
Septiembre de jag8 á favor de HugO^IV. 
de este nombre, Duque de Borgoña y Con-
de de Chacon, en ei que se lee la cláusula 
siguiente: íí Recibimos al noble Baron el 
,} Señor Hugo, Duque de Borgoña, por sí 
„ y por sus sucesores, en verdadero hom-
„ bra y fiel : le concede, da y asigna al 
„ mismo Duque y á sus sucesores io# ma-

ravedts , computados jg sueidos de Pe-
„ piones cada maravedí, que se Je han de 

dar en feudo y con nombre de feudo, 
„ y pagar cada año al mismo Duque y sus 
„ sucesores, ú á su Embaxador en la fiesta 
„ de la Natividad de la Virgen María en 

el raes de Septiembre en el Reyno de 
„ Castilla, ó en el Imperio , en réditos, 

hasta la nmroa cantidad : y eE Señor 
„ Key dió Ja investidura solemne de dicho 
;, feudo , can la vara que tenía en Ja mano, 

por si y por sus sucesores al referido 
„ Duque y los suyos " : Don Luis de Sa
lazar justifica esto mismo con otros varios 
exemplares j pero no todos son de la misma 
naturaleza. 
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clones, de los privilegios los que;.estuviesenvaasentes, 'de-la Corte, 
no estando- fuera âe su gracia ó de sus Reynos ( i ) , se les añadió.á 
los que no eran naturales de la Corona el dictado de .vasallos para 
«manifestai-el -reçonpciiniento y iiomenage ,qtie;debian.prestar-á nues
tros Monarcas.-Esca,costumbre, scj.cxténdió sucesivamente 44os:JKi-
cos-hombres y ÍCabalíeros de nuestros Rey nos que Heyiíban .acosea? 
míenros f y se hizo^despues tan general, que usaban deteste título 
en las escrituras y-eontratos , confirie'ndoselo: también ríos ;tmstnos 
Reyes; ert sus cartas, mercedes yi despachos{2) : aunque Don.Luís 
Salazar:ojpina que solo .empezó á introducirse en el Reyiiado de 
Don Juan, el 11.° yfque se ponía á arbitrio; dejos que escribían los 
prívÍlegío,s,C3.) P?1 h Chancillena., -; 

Como nuestros Reyes se haíláron en continua guerra ¿con: los Mo» 
ros , se vieron precisados á mantener un número crecido de lanzas, 
las que repartían entre los Caballeros de sus Reynos, para tener tropas 
prontas en qualquiera invasion de los enemigos ; debiendo acudir 
cada ano' de ellos con • las lanzas ó soldados correspondientes á los 
maravedís que á este efecto tenían señalados ( 4 ) . Estos se titulá-
roa igualmente vasallos por la particular obligación con que esta
ban ligados de servir con sus armas y caballos"; y debían dividir 
los despojos con el Rey en las expediciones militares;,que hacían' 
á su costa, por medio de sus Caballeros , .en la forma .que expre
sa la Ley de la Partida ( j ) , hablando de los Ricos-homes. 

A imitación de los Reyes llamaban los Ricos-hombres vasallos 
suyos á aquellos Caballeros á quienes daban su acostamiento ó soli
dada ( 6 ) ; tanto para manifestar su poder y .grandeza 7 como para 
que los ayudasen en , las diferencias y pequenas guerras que tenían 
unos conrra otros ; en cuyo número se hallaban frequentemente 
alistados muchos de los parientes mayores de las Casas de la Mon
taña, y otros Señores , de las mas ilustres de Castilla (7). 

(t) E l mismo Mondejar, l ié . 7. cap. 6. 
f â g . 449. 

(a) Mondejar en el mismo lugar. 
(3) Saiazar , Advertencias, p á g . 35. y 

tom. 2. de Ja Casa de Lara, Ufy, 8. pdg. 30. 
(4) Crónica del Rey Don Juan el I I . 

cap. 6. p á g . 311: de la edición del erudito 
Señor h o a Eugenio Llaguno , enriquecida 
con sabias notas y observaciones que acre
ditan su profunda instrucción en ia Histo
ria , no ménos que su amor á las glorias de 
nuestra Monarquía-

(5) „ E si algún Ríco-ome que tovíese 
J , tierra de él (el Rey) enviase sus Caballe-
„ ros en cavalgada , dándoles el Señor talc-
„gas para ir en ella, y recibiendo elJosdel 
„ R c y su despensa para cada dia, tovíéroa 
„ por bien que de aquello que ganasen que 
w diesen ai Rico-ome su meytad , porque 
5, eran sus vasallos , é movieron con sus ta-
5, legas: é él debe dar al Rey la meytad 
„ d e todo Jo que de ellos recibiere: porque 

„ de él recibió aquella, que complió á ellos." 
(6) Sobre el origen de la palabra soldada 

.véase á García de Expenszs , cap. ia . nú-, 
mero 15. y 16. 

(7) Para comprobar el gran poder de 
los Ricos-hombres, y el número de vasar 
líos que solían tener á su soldada , nos 
ha parecido oportuno copiar el epitafio del 
sepulcro de Don Rodrigo Gonzalez Giron, 
que se halla en el Monasterio de Bernardos 
de nuestra Señora de Benevivas (qm* aho-r 
ra se llama de Benavides ) , y está situado 
entre Cisneros y Villalon, á legua y me-r 
día de Falencia, según le trae el Doctor Gu-
dicl en el Compendio de los Girones3 cap. ia . 
p á g . 44. dice así: „ Sabuda cosa sea , que 
a, Don Rodrigo Gonzalez fué uno de los 
„ muy nobles hombres de España , de ma-, 
5, ñas y de linage : y fizo mucho bien á F i -
j , jos-dalgo en casar y criar ; y fízo por sus 
„ manos mil doscientos y cincuenta y cinco 

Caballeros-. E á la saxon que él morió, 
.Y 



2 6 ) 
Níngimó explica con mas ciará concision las' varías clasis de 

vasallos que el Obispo de Burgos Don Alonso Cartagena ( i ) . "De 
5» otras cinco maneras ( dice ) llamamos en csre Reyno vasallos. L a 
n primera es de aquellos que han tierra de Señor , como decimos 

vasallos del Rey á los que han cierta quantia pára lanzas : ca 
9jco3io quiera que todos los del Reyno , por otra manera de fa-
n Mar , seamos sus vasallos ; pero especialmente nombramos así á 
« aquellos que han dinero de él para lanzas , que llamamos tierra: 
« e de esta guisa se usaba antiguamente llamar en España vasallo 
» d e algún Conde , ó Rico-home ó Señor , al Caballero Fijo-dalgo 
« q u e de el había , según las palabras de entótices, soldada; aun-
)i que ahora esto ya no se dice tan comunmente sino de ios que 
ft han tierra del Rey." 

C A P Í T U L O IV.0 

De las tres clases de Ricos-homes que se conociéron en Castilla 
de sangre , estado y dignidad. 

-Aunque el Señor Don Andres Cornejo (2) es de dictamen que 
solo hubo en Castilla Ricos-hombres de sangre , y que es arbitra
ria la distinción que establecen algunos eruditos entre las tres cla
ses de Rica-hombría que constituyen ; juzgo sin embargo mas pro-
fcabie esta última opinion , que se halla apoyada en la respetable 
-autoridad de Don Lüis Salazar y Castro ( 3 ) , uno de los más sa
bios investigadores de las antigüedades de nuestra Monarquía. 

A l paso que impugna este Escritor las dos clases dé Rica-hom
bría de título y naturaleza , que pretendió (4) introducir Pellicer 
en Castilla , prueba convincentemente que solo se conocieron en 
este Reyno (5) tres clases de Ricos-hombres ; que fueron, los de 
sangre, estado y dignidad; sin que sea bastante esta diferen
cia de grados para calificar una exácta conformidad con las tres 

3, acompasábanle ocho Rícos-homes con sê -
jjtecicncos CabalieroSj que eran todos sus 
„ acostados ; é é su finamiento eran con él 
„ doscientos cincuenta y cinco Caballeros de 
JJSUS vasallos. En esta sa20n eraciwado con 
„ Doña Jíercnguela Lopez, hija de Don Lo-
„ pe é de Doña Urraca. Eíla por si era una 
j , de las mejores Dueñas que eran en Espa.-
j j fia. En esa sazón reynaba el Rey Don 
„ Aionso en Castilla y en Leon, c había 
„ guerra con el Rey Don Jayme de A r a -
„ gon, E finó Don Rodrigo Gonzalez en c! 
}, mes de Febrero, que fué en Era de 
„M.CC.XC.mi . afios." 

(1) Don Alonso Cartagena en su Doc
trinal de Caballeros y lib. 4. Cap. 1. 

(a) E l Señor Cornejo en su Diccionario 
Histórico y Forense del Real Derecho de 
fcspaña , en «1 que se hallan bellamente ex
plicadas muchas de nuestras antigüedad 

des , tomo 1 . p á g i n a $44. 
(3) Don Luis Salazar en !as Adverten-

•cias Históricas , p â g . 162. y 303.: y en lá 
-Historia de la Casa de L a r a , tom. 1. c. 5, 
P à g - 333-

(4) Peílícer en el Memorial del Conde 
'de Miranda. 

(5) Aunque los Ricos-homes de la Co
rona de Aragon constituían el primer or
den de la nobleza como los de Castilla, ha-
bia entre unos y otros alguna diferencia en 
los privilegios que gozaban , y en Jas cia
ses en que estaban divididos j sobre que pue
de verse á Montemayor en Ja investigación 
del origen de los Ricos-homes de Aragon: 
á Asso y Manuel en las Instituciones de Cas
tilla, p á g . 810. ; y á Don Mariano Madra-
rnamí en eí tratado que acaba de publicar 
de la Nobleza de Aragon. 



«clases", ca'que Hoy se haila -dividida "nuestra Grandeza. 
'La: gerarquía .mas elevada y preemiríetíte era la'de los K.icó£-

hombres de satjgre , que dependía mas de su-alto origen , quê de gtái-
;cía ó príviíegío -especial de nuesrros Reyes , por^hallatse inherèri>-
tc este honoí de tiempo- inmemorial á íaS familias;qtíe le dísíní-
.taban-r S5u5rKto¿mnscendeníaí-á:todos los hijos ;en" la''itiísma forma 
que son comunes en Alemania los títulos • y dístincióttes^ de Ias Gan
sas- de ios Príncipes y Condes del Imperio á todos -íos hijos y 
'hermanos i quedando siempre reservada lá represeritàcíon principal 
á los sucesores'que llevan las Casas, ' como iguaiiiíeníe el goce dé 
-las prerogatívas q̂ue no son díviduas ni transmisibles. ' '¿'-"J 

Aunque no ?e;puedén designar con precision las estlatecídas-fá** 
•milias que constituyeron este superior'^rado de nobleza, es cóna-
;tante que deben-numerarse;entre ellas las de H a í o y Isara^ Cas
tro , Guzman , Ponce y Manrique ,• así por el antiguò^splendòr de 
sus Casas , como por sus repetidos enlaces con ia õasa Rieal de Cas'-
tilla y-i-eon ; cuya razón milita igualmente con làs'dc^a^ que rei-
üere ei mismo Salazar (i) , y con otras que podríamos iftdividüá^ 
4izar sí no nos distraxeramos del objetó .de: este uatadqV ' 

En estas familias se advierte que confirmaban los privilegios dos 
o mas Señores de un linage, sin conócersdes 'dignidad âlguna, ni 
poner mas que su-nombre ; lo que es un claro argumento-de-íà 
Bica-hombna de sangre ; pues no se puede hallar" Õtro' título?, t i l 
•motivo para que le correspondiese aquella realzada -preeminencial 

Es sin embargo indisputable que muchos descendientes de aqud-
llas Casas esclarecidas fueron perdiendo ientamenté " las' distinciones 
que eran propias de su nativa dignidad; ya por ser de líneas tráns* 
versales , ya por hallarse destituídos de medios pára sostener el 
decoro de su ilustre origen. Esta circunstancia les solía obligar à 
-alejarse de. la Corte ; y , obscurecida con' el tiempo Ha grandeza 
de sus principios , venian sus líneas á confundirse en la clase de 
-Hijos-dalgo desangre (2) ; cuya calidad civil , aunque estimable en 
el orden político (3) , era sumamente inferior á la que correspon
dia á la alta .y elevada gerarquía, de sus mayores. . „ 

(1) Salazar, Advertencias Históricas, 
p á g . 16%. 

(a) Aunque en los primeros tiempos la 
voz At Hijos-dalgo , CabaSiero ó Infanzón 
comprehendía en común toda la nobleza , y 
.con este grado estaba propiamente nombra
do qualquiera de los mayores Señores del 
Reyno , según refieren Salazar en el tom, i . 
lib. 4. p à g , de la Historia de la Casa 
de Lara , y el Padre Berganza en el tom. i . 
l ié . 7. p é g . lííg. de la Historia de Cardeíiaj 
después se tomó la voz, de Hijos-dalgo en 
mas extricra sígnifícacion j y solo designa 
ya la clase subalterna de nobleza que hoy 
conocemos baxo de esie nombre. 

(3) Es muy digno de leerse en esta par
te el diálogo, que refiere ci Doctor Huarce 

(en su Exámen de Ingenios, cap. 13. p. aoi.) 
haber tenido en Alcalá el Principe D, Cár
ies , hijo de Felipe I I , con el Doctor Sua
rez de Toiedo , su Alcalde de Corte : „ Y 
„ con mayor concesión explicó la díferen-

'„c ia de las hidalguías de sangre y privííe-
„ gío Don Joaquín Amuros en su Discursb 

•„ sobre la necesidad dél'consentimiento pa-
„ terno en los matrimonios de los hijos, 
„ § . 3. p. 117. Divídese (dice) ia hidalguía 
„ civil en dos ciases j es á saber, en hidal-
„ guía dé sangre y de privilegio: liámase 
„ hidalguía d? sangre la que se hereda dfc 
„ l o s mayores, y de privilegio la que dft 
„ nuevo se adquiere por gracia y favor del 
„ Príncipe. A la verdad toda hidalguía í n -
'„c¡uye la autoridad y aprobación del-So-



( 8 8 ) 
t a segunda cíase se componía de los Rícos-KomSres de Estado, 

por ser ias ríerxas ó Estado de que el B.ey les hacia merced de las 
que por su naturaleza constituían Ricos-hombres á sus poseedores; 
como acontecía con el Estado de Aguilar de la frontera ( i ) ; y así, 
quando le adquirió Don Alonso Fernandez Coronel ¿ fue necesario 
que obtuviese primero la Rica-hombría ? según refiere la Crónica 
.'del Rey. Don Pedro (2). 

L a mísma prerogativa disfrutaba el Estado de los Cameros, que 
siempre ñie tenido por Ricos-hombres de sangre Castellanos ; has
ta que el Rey se lo dió á Juan Ramirez,de Arellano el Noble, que 
era Navarro , por cuya razón no tuvo los honores. de Rico-hom-
Jbre en Castilla hasta que entró en la posesión de. aquel Estado (3)*» 
„y. lo mismo se verificó en Arnao Solíer Señor de; Villalpando, Sí-
j u e l a , Gandul y Marchena, el qual gozó la Rica-hombría por los 
grandes Estados que disfrutaba. Otros muchos Caballeros tuvieron 
igual honor en Castilla por los Estados que adquirieron: y en la 
misma clase deben reputarse los que obtuvieron la Rica-hombría 
por especial gracia de los Soberanos , como sucedió con Ruy Paez 
de Sotomayor , Alvar Nuñcz Osorio , y Don Juan Rodriguez de 
Roxas (4). 

.La tercera clase de Rica-hombría , inferior á las de sangre y 
estado , fue' la que se hallaba anexa á los oficios principales de 
la Corona., como los Adelantados de Castilla , de Leon , de Ga
licia , Murcia y la Frontera ; el Mayordomo mayor , el Condes
table , eí Almirante , el Justicia mayor , el Chanciller mayor, los 
Merinos mayores , el Repostero tnayot , el Guarda mayor , los 
Notarios mayores , los Mariscales , los Contadores mayores y otros 
semejantes ( 5 ) : los quales tenían la preeminencia de confirmarlos 
privilegios rodados , siendo todos preferidos por los Príncipes j Pre
lados y Ricos-hombres 5 excepto el Mayordomo mayor, el Alférez 
mayor , y el Condestable , quando lo hubo. 

Aunque muchas veces recaían estos elevados destinos en Ricos-

„ berano , ya sea tácita ó expresa : pero la 
J J diferencia consiste en que la hidalguía de 
„ sangre supone de muy antiguo la conce-
„ síoíi de la nobleza en persona de uno para 

sus venideros } y Ja de privilegio es nuc-
„ va , y no se entiende adquirida con ran-
„ ta copia y continuación de merecimientos 
pcomo Ja heredada. 

(1) E l mismo Salazar en las Adverten
cias Históricas, p á g . 463. 

( 4 ) Crónica del Rey Don Pedro por Pe
dro Lopez Ayala, p à g . 67. de la edición 
del Señor Llaguno : „ E después (dice) gue 
„ c l Rey Don Pedro regnó el primero año, 
„ luego el dicho Don Alonso Fernandez Co-
„ ronel fabló coa Don Juan Alonso Albur-
„ querque , que tenia al Rey en su gober-
w natiza, c por él ;¡e facían todos los Ü-
„ bramíentos del Rcyno , é pidióle que ie 
„ ayudase á cobrar la dicha Villa de Agui-

„ lar , é que el Rey ge la diese, é le iície-
3, se Rico-ame, é le diese pendón é cal-
j , dera ; ca entóncee el dicho Don Alfonso 
„ era Caballero , é. nmy. bueno , mas no le 
„ tenían por Rico-orne : : : : é así ayudó 
„ D o n Juan Alonso á Don Alonso Fernan-
w dez , en guisa, que el Rey Don Pedro Je 
„ dió la Villa de Aguilar , é le íízo Rico-
„ orne, é le dió pendón é caldera, según 
wla manera é costumbre de Castilla," 

(3) Salazar en el lugar citado: y Garroa 
en cl tom. 3. cap. 44. del Teatro Universal 
de España , copiándole , como suele ; cuyo 
defecto ya le advirtieron los Diaristas de 
España en el tom. 7. art. 7. hablando de su 
obra. 

(4) E l mismo Salazar , quien refiere los 
pasages sacados de las Crónicas de Don San
cho «1 I V . y Don Alonso X L 

(g) Salazar en el lugar citado. 
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hombres à e sangre, ó He Estado , bastaban ellos mismos para cons-^ 
ticuír la Bica-hojrabría ; de modo , qua por solo conferirlos el R-ey; 
á algunos Caballeros , los hacia partícipes' de los honores de" laj 
jEkica-hombría , r que tenían unidas en la misma forma que, hoy/ 
por crear á uno Duque en la Corona de Castilla > se entienda 
coaceidida la Grandeza , 

- • C A P; í T U L O V.0 

... De U alteración que experimntiron poster fomente.-faf dignidade* 
tituladas de Castilla, 

-emos manifestado que los Ricos-hombres , así en la Monar* 
quia God t T como en los Rey nos que se formáron con la expul
sion de los Motos en Asturias, Leon y Castilla , constituyeron.sin; 
intertupcion el primer ótden de la nobleza , y gozaron de todos los 
honores y preeminencias que podían ser compatibles con el va-
sallage- • 

Aunque los Señores Larrea y Carmona (a) pretenden que les 
Grandes no lun sucedido á los Ricos-hombres antiguos;, y que de
ben colocarse en clase superior y distinta , este dictamen es opuesto 
al de otros sabios, no menoŝ  versados en. las antigüedades de nues
tra Historia (3 ) , y á la verdad por mas realzada que se contem
ple nuestra Grandeaa , no parece que puede subir á mas alto 
grado que aquel á que se elevó la Rica-hombría en Castilla y Ara
gon (4). 

No intentamos, sin embargo T probar el que se halle una exâcta 
correspondencia entre ambas dignidades; porque dependiendo las 
distinciones y prerogativas de los vasallos del arbitrio supremo de 
los Reyes, era consiguiente que estas variasen sucesivamente , no 
solo por la diversidad de usos y costumbres que se iban adoptando 
de otras Naciones , sino por Jas críticas circunstancias en que se vie
ron constituidos, no pocas veces, de tolerar el poder que se arroga
ban los Nobles y Magnates , hasta que el tiempo les proporcionase 
ocasiones favorables de restablecerla autoridad del trono, y de pres* 

(1) E l mífimo Salazar. 
(a) Larrea , A l e g a c i ó n 8. Carmona, wi 

Senatus Consulta Hispânia: , Auto %. 
(31 Guiiiel , Compendio de los Girones, 

cap. a. pag. 4-: " Que á mí juicio ( salvo de 
„ aquel que mas sabe de estas cosas) Rico-
ti bombrt era lo mismo que agora decimos 
„ Grande en Castilla Moreno de Bargas 
de la NoblcMt de EspaBa , diteurs. 13. p. 6?.; 
Este titulo de Kíco-hotnbrc es c¡ miamo 
que ahora llamamos Grande dei Reyno; lo 
mismo dicen Matienzo en la Ley 11. glos. 3. 
t í t . 7. lib. 5. de la.Recopilación : G a r c i a r i 
Nobilitott! , glosa 18. n, 3a . : Gutierrez, 
lib. 1. quast. 15. n. atf. Garibay, 1. part, 
í ib. 10. cop. 4. Ambrosio Morales del linage 

de Santo Domingo : Guardiok de la No
bleza de España , wp. 40. Arrote de Molina 
de la Nobleza de Audaiucía, cap.fo, Boba
dilla , lib. it. cap. 16. n. 32. en su Pol í t ica . 
Roman , Republicas del mundo ; lib. 4. c. 6. 
pag. 135. y Peliicer en el Memorial de la 
Condesa de Escalante, pag. 13. 

(4) Gerónimo Blancas in Comentariit re-
rum jdragonensium , pag. 325, " Tarn mag-
3, mm quondam ( dice ) Rivorum bominum 
j,nomen f u z t , t a m magna species 3 tanta-
„ que apud nas dignicas, at ab ipsis Re— 
„ gibus 'Reges censerentuv « . E l Duque de 
Arcos en el Memorial preseatado á Felipe V. 
ea 1701. 

z 
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cribír los límites Justos en™'que debían contener su orgullo y arro
gancia 3 como llegaron á pedirlo hastá los ihismós Réynos en las Cor
tes de Toro , celebradas en 1371. 

Yo Juzgo qiíé los hombres de Proceres, Magnates-, Ilustres,-Sé-
mores y otros equivalentes con que FueVón' éóñócidos" los que corrió 
ponían la primera nobleza entre los Godos , y los dé Ricos-ham
bres, altos y granados Señores, c ó n c h e s e l e s designó en los tiem
pos posteriores, son realmente sinónimos; así como lo es el título 
de Grandes con que últimamente se les denomina (1); y que todos 
significan aquellos ilustres personages qliè forman la superior gerar-
quía entre los vasallos , así por su elevado origen , como por los 
señoríos y distinguidas preeminencias que les ha concedido ia-Hbe-
rálidad de los Monarcas. , 
* Aunque al principio, bâxo del título de Próc&res ó Ricos-hotn* 
brés , soló se comprehendie'ron, como hemos dicho , los deseen--
dientes inmediatos de la sangre Real , después nuestros Reyes con
firieron este mismo honor á los Caballeros que hâcian servicios seña
lados á la Corona (2) ; y también le declararon inherente á algunos 
estados y oficios Palatinos ó Militáreé , así para estimuíar á los No
bles á que les sirviesen con amor y fidelidad , por medio de las 
honras y distinciones ctm que los premiaban ( 3 ) , como para inspi
rar con su exemplo los mismos heroycos sentimientos á sus suce
sores (4). 

De la variedad con que se consideró la Ríca-hombría en Castilla, 
según sus diversas épocas, resultaron las tres clases de sangre, de 
estado y de dignidad, de que hemos hablado en el capítulo ante
cedente i por cuyo medio pueden concillarse las dificultades que 
ofrece la discusión de este complicado punto én nuestra Historia. 

, '{1) Del nombre de Grandes bíciéron 
también mención las Leyes de la Partida : : 
„ Por heredamiento han Señorío Cdíce l i L . 1 2 . 
„ t í t . 1. part, a.) Jos Príncipes é los Duques,é 
3i los otros Grandes Señores, deque fabla-
3, mos en la Ley ánte; de esta, y la L . 13. del 
„ mismo tít. y lib., hablando de los Infanzo-
wnes::; E como quier que estos vengan 
„ antiguamente de buen linage , é hayan 
„ grandes heredamientos ; pero no son en 
„ cuenta de estos Grandes Señores que de 
jjSiiso díximos:aun mas expresamente la 
„ L . 1. t í t . p. de la misma Partida ;: Pero 

á los Grandes debe poner en los grandes 
„ oficios > ¿facerlos que usen de el Jos en 
„ tales tiempos, que el Rey sea mas noble-
3) mente servido de ellos , é su Corte mas 
a, honrada por ellos." 

(a) „ Noble razón han los galardones) 
„ que pusden ser fechos en los hombres 

quando facea servicios señalados á sus 
„ Señores en guerra, así como dixímos-
•„ Mas non lo puede hacer otro sí non Em-
„ perador ó Rey , ó otro Señor á quien 
„ convenga , ¿ haya poder de facer todas 

s, estas cosas «n su Señorío 5 así como dar 
„ heredamientos cumplidamente ? ó cam-
„biar los ornes de un estado en otro,se— 
„ gun tuviere por bien: L . 6. t í t . i - j . par t . z í 
„ Pertenece á los'Reyes hacer gracias y 
„ mercedes á sus naturales y vasallos , por-
„que sean ricos y honrados, y el estado 
j , de los Reyes por ellos mas acrecentado; 
w y por esto hícíéron donaciones á los su— 
J , so dichos , y á Iglesias y Ordenes de 
3, su Señorío > de Ciudades, Villas y ¡Luga-
„ res y y otras heredades: L . 1. tft. 10. 

5, Recopil, de Castilla. 
(3) Otrosí, debe amar é honrar (el Rey) 

á los Ricos-ornes 3 porque soa nobleza á 
honra de sus Cortes é de sus Reynos. X. 3. 
t í t . 10. part. 1. 

(4) „ Cum vzãerint Regem prafevre eos-, 
3) qui virtute et labore incwnbunt, álacres 

et prompti in per hulosa se conferant7 ¿¿ 
„ qutc pTísdpae in Magnatibus attendi de*-
„ be t ; (jtàsque enim accenditur ad suontm 
„ majàrum mitattonem, dum equalia immera 
-3> expgctat: Larrea ? A l l e g . 8. «. 17. 



1: 
L a digniíTad de Duque apenas se oyó en España después, de la 

invasion Sarracena; y . m í o s tres siglos subseqitences los Gorídés eran 
los Gobernadores Políncós y" MUitarás de las Brovincias ^ ̂ quienes 
tenían sus Vicarios ó Vizcondes r-pero en adelante cesáéon.- -estoi 
oficios , por haberse substituido ios de Merinos y Adelantados ma
yores ( i ) : quizás porque se hicieron temibles á:.los Soberanos ¡tos 
títulos de Condes, desde que los de CastHta^ se alzáron con la in
dependencia y soberanía de este Reyno, Y como al tiempo que se 
compusieron las partidas se hallaban los stagnates distingiaído^ en 
otros Reynos con los tirulos de Condes y Barones,- afectos al Feu
do ó clientela com que los Soberanos Ies daban las villas ó . territo
rios f por esta razón el Rey Don Áíonso , el Sabio (z), expresó bien 
que los Ricos-ornes eran llamados en España, los que eri otras tier
ras se decían Condes ó Barones. 

Pero al fin Esjpana siguió el exemplo de las demás Naciones dé 
Europa, y empezaron i introducitse las dignidades de Condes y Du
ques i no ya como oficios de Gobierno , MiUcia ó Palacio-, siho co
mo tirulos de honor, coa que se Éuc'ron condecorando los .'Ricos^ 
hombres , tomando la denominación de las Villas y Lugares que los 
Reyes les concedían con vasaílage y rentas, y con la apreoiabJc re
galía de gozar la jurisdicción civil y criminal en el discríto de sus 
Señoríos. 

Hasta el Rey Don Alonso el XI.0 no se renovó la dignidad de 
Conde , pues consta pdr su Crónica ( 3 ) , que deseando hacer merced 
á su valido Don Nuno Alvarez Osorio de Conde de Trastamata y 
Lemos, hubo duda de las formalidades con que debería conferirse 
esta dignidad i y al fin se executo con una ceremonia ridicula y ex
travagante (4) : y después se dió este mismo título al Infante Don 
Enrique, hijo del Rey , y de Doña Leonor de Guzman Í y sucesi
vamente fueron nombrados Condes de Alburquerque y de Agui
lar (5) sus hermanos Don Sancho y Don Tel lo; cuya gracia la ex
tendieron los sucesores de este Monarca á otros vasallos ilustres por 
su alta calidad , méritos y riquezas. 

Igualmente el Rey Don Enrique II.0 restableció el título de Du
que , que j como hemos dicho, se hallaba olvidado entre los Espa-

(1) Cantos Benitez en la Disertación que 
precede á su escrutíaío de maravedís , p. 4a. 
sobre la antigüedad del Consejo de QiStíÜa, 
escrita contra un anónimo, que se creyó 
.ser Üon Luís Salazar y Castro , y después 
se ha comprobado haber sido su autor Don 
Melchor Macana» » y está impresa en el 
torn. 9, del Semanario erudito que publipa 
Don Antonio Valladares de Sotomayor. 

(•.1) L . 10. tir. z$.purr. 4. 
(3) Crónica del Rey D . Alonso X I . c. 64. 

„ E p a r a que había luengo tiempo que en 
3, los Kcynos de Castilla c de Leon no habia 
„ Conde, era duda en qué manera lo farian: 
a, é la Historia cuenta que lo íiciéron de 
sã tai guisa. Y el Rey asentóse en un estra-

„dOj é troxiéron una copa con vino é tres 
„ sopas , y el Rey díxo : tomad' Conde : ¿i 
„ Conde díxo ; tomad Rey : y fué esto dí -

cho por amos á dos tres veces j y comié— 
s, ron ¿e aquellas sopas amos á do'&. Luego 
„ todas las gentes que estaban ahí dixcroñ, 
3> ebad el Conde: ebad el Conde: c de allí 
„ adelante troxo Pendón y Caldera , é Casa 
„ é facienda de Conde j é todos ios que 
„ ántcs le aguardaban , como á pariente é 
„ a m i g o , fíncáron de allí adelante por 5 L ¿ 
„ vasallos, é otros mas. 

(4) Molina , de Primogeniis , l . j . c . xx. 
«. 22. 

(5) Salazar , Monarquía de España, ¿. 3. 
cap. ig. 
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nòles (x) , dándole una nueva forma, y creó Düqüe de Benavente 
á su hijo Doa Fadrique; pero nuestros Reyes concedieron á los 
principios muy escasamente esta elevada dignidad , y siempre á los 
Infantes ó deudos muy inmediatos de la Casa Real (2) , hasta que el 
Rey Don Juan el 11»° hizo merced de Duque de Truxíllo á su va-
Udo Don Alvaro deXuna; siendo el que abrió el camino (3) para que 
esta dignidad se comunicase á otros caballeros ilustres en sangre y po-* 
derosos estados. 

E l título de Marques no fue conocido entre ios Godos, y le in-
troduxe'ron los Longobardos en Italia para significar un Goberna
dor de Ciudad ó Provincia fronteriza; así como alteráron los demás 
nombres y ministerios de los oficios y dignidades que usaban los 
Romanos (4). En Castilla es muy nuevo , pues (5) consta que el pri
mer Marques que hubo en este Reyno fue Don Alonso Aragon» 
Conde de Denia y'Rivágorza, hijo del Infante Don Pedro , y nieto 
del Rey Don Jay me II.0 de Aragon , á quien dió el Rey el Estado 
de Villena T con título de Marquesado: y aunque después tuvo la 
denominación de Ducado y Principado , el Rey Don Enrique II.0 íe 
restituyó á su primitiva calidad quando concedió este grande Estado 
al Maestre de Santiago Don Juan Pacheco 7 que aun se conserva en 
sus esclarecidos descendientes. 

Los Vizcondes que primitivamente fueron Oficiales ó Lugar-
Jenientes de los Condes quando esta dignidad era solo política y 
militar para el gobierno y defensa de las Ciudades y Provincias, 
después que esta varió de naturaleza , y se hizo título de honor ane
xo á algún Estado con el goze de varias distinguidas prerogatívas, 
se empezaron á erigir algunas tierras en Vizcondados; y de los que 
existían á principios del siglo pasado hace memoria el Padre Ma
dariaga (tf) en el Catálogo que formó de los Condes y Vizcondes de 
su tiempo. 

E l título de Baron fue tan estimado en otras Naciones ? que equi
valía en tiempo del Rey Don Alonso al de Ricos-hombres (7). Sin 
embargo, en estas se tomó posteriormente en acepción mas estricta 
Ia voz de Baron lue^o que se inrroduxc'ron las demás dignidades ti
tuladas , y solo llego á aplicarse este dictado á los Señores de algún 
castillo ó territorio con corto número de vasallos. 

En esta sigRificacion los Barones correspondían en Castilla á los 
antiguos Infanzones, y abolido este nombre se pueden equiparar á 

( 1 ) Don Luis Salazar , Historia de la 
Casa de Lara , tom. %. lib. %. f a g . 11<5. Bo
badilla , l i é . 4 . cap. i ô . s.-ag. X. 16. tit . 9. 
part. a . : : : "Estos nombres (Jos de Dia
sques) usáron en España hasta que se 
w perdió, é la ganároi: Jos Moros , ca desde 
„ que la cobráron Jos Chríscianos llaman al 
3 , que este oficio hace Alferez , é así hay 
„hoy dia nome." 

( 4 ) Salcedo,gUjsa zz-pag. 33a, Salazar, 
origen de las Dignidades de Castilla, /¿í\ 3. 
ffiip. j ó . 

(3") Haro en su Nobiliario, lib. 4. eap.z. 
citado par Salcedo. 

(4) Bobadilla , lib. a. dg su Po l í t i ca , 
cap. 16. n. 17. 

(5) Salazar, Monarquía de España,/^. 2. 
caP- í - P a ê ' 10¿-

(6) E l P- Madariaga en su tratado del 
Senado y su Principe ? c a p . i i . p a g . z o ^ . 

(7) L . t o . t í t . ag. part, 4, Kicos-orocs, 
segund costumbre üe España , son llamados 
ios que en otras tierras Condes ó Barones. 



93) 
ios S&norés de vasallos ( i ) : bien que'esta denominación áüele exten
derse aun á los que poseen Lugares ó Villas de alguna considera
ción , sin tirulo de Conde ó Marques. 

Lo constante es , qué las Baronías se deben reputar Dignidades 
Reales (2) de inferior orden á las demás tituladas, aunque siempre' 
es preciso que cada nación siga los usos que tuviere adoptados so
bre su graduación ó preferencia* 

En Castilla son desconocidas $ y solo las hay en los Reynos dé 
Valencia y Cataluña (3) que se le han unido j y en estos constitu
yen una clase de menor estimación que la de los Duques , Condes 
y Marqueses; 

C A P I T U L O V L 

He la variación que tuviêron estas dignidades hasta el Reynado del Empera* 
dor Carlos 

odas estas dignidades de que hemos hablado en los capítuloè 
antecedentes las renovaron nuestros Reyes * dexándolas,al principio 
con calidad de personales; pero posteriormente se vicíron obliga-1' 
dos á. perpetuar algunas en los sucesores de, los agraciados en aten
ción á sus particulares méritos y servicios j concediéndolas como ert 
feudo con rentas y jurisdicción subordinada á Ja Suprema que resida 
inabdícablemente en la Soberanía {4). 

Desde el B-ey Don Henrique Ü.0 empezó á confundirse mas eí, 
orden político de las dignidades , por haberse visto obligado este 
Monarca á remunerar con profusa liberalidad .los servicios de los. 
Ricos-hombres y caballeros que le ayudaron á poner el laurel eri 
sus sienes, erigiendo títulos á su favor sobre las villas y territorios 
que poseían , ó sobre los Estados que les concedió en ; recompensa 
uc sus servicios. 

Este exemplo le siguieron también sus sucesores y los Rícós-
hombres que antes se contentaban con el sobrenombre del So lar j 
que Ies era propio , ó con el de la Villa ó Estado que tenían en ho
nor ó encomienda (5), aspiráron después á condecorarse con títulos 
ducales y comitales (6) i por los que empezaron á ser conocidos , y; 

(1) Bobadilla? Política, Ub. i, cap, 16, 
71. 3?. Bosch, t i r . de honor, lib. 1. cap. ¿6. 
Berganza , Historia de Cardeña , lOm. t . 
f o g . 

( 5 ) Antuncr de donationibas vegüs, l i b . 1. 
cap* 6. ni ó8. Masrrillo de Magistraübus 
Ub. 4. cap. a. fifcv. 38. 

(3) Moreno d» Vargas de la nobleza Es
pañola D i s c . 13. num. irt. 

(4) Bobadilla l i b . cap. 16. n. 39. „ Mas 
j^Rcyno, Comarca ó Condado d otra dig-

nidad realenga que fuere dada en feudo, 
íf no Ja heredará el fijo , ni el nicro del va-
„ sallo , sí señalad amenté el Emperador ó 
„ Rey ó otro Señor que lo Qvieie dado al 
3, padre 0 al abuelo, Eton gelo obíere ótor-

gado para sus ft"jos O para ;;us nietos , l. 6, 

tít. 16. p a r t . 4. 
(g) Salcedo èn lá G l o s a 33. pâg. 327; que 

cita en corrí probación un pasage de la His
toria del Rey Pon Alonso el Sabio part. 4. 
cap. 10. en que hablando de las Cortes de 
VaJIadolid, dice; ^Eeotói^ces lys ^Rícos— 
„ ornes Don Lorenzo Lopez Díáai de iíaro, y-
„X)oa Gonzalo'Ruiz Giron y 'sus herma-

nos , y í>on, Alvar Diáz "de los Cárnerós, 
,? y Don Alonso ellcz.de Meneses, y otros 
„ Ricos-ornes : " lo mismo se codvéric'e del 
cap. <j: de la Crónica del Rey Dori' Alon^ 
so XÍ. p y del 104. en que se hace memoria 
de Jos Çicos-omès que habian coticürrido á 
Palacio á armarse Caballeros. 

tú) Salcedo en la misma Glosa feâg. 334* 

Aa 
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se fue olvidando poco á poco la primitiva dignidad de la ÍUca-hom-
bría, -dc-£Hie antes formaban su ptíncípal blasón y distintivo. 

í<o obstante ? los Ricos-hombres conservaron siempre las pre
eminencias de su nativa dignidad baxo de los títulos de honor que 
iban adquiriendo , y entre ellas la 4e cubrirse y sentarse delante 
de los Reyes, -que fue común á todos los Títulos , hasta el tiem
po de Carlos W (l): bien que algunos opinan (2), que quando vi
no Don Felipe L0 á casarse con la Princesa Doña Juana , hija de 
los Reyes Católicos , deseoso de evitar el disgusto con que veían 
los principales Flamencos una desigualdad que Ies degradaba , les 
insinuó por midió del Duque de Nágera, que seria 3e su agrado 
que sé mantuviesen descubiertos hasta que regresasen á Flandes, á 
lo que condescendieron no sin alguna repugnancia ; pero con la tem
prana muerte de este Príncipe recobraron inmediatamente su anti
gua prerogativa {3) , la que disfrutáTon sin la menor alteración en 
el tiempo que duró la administración del R.eyno en el Rey Don 
Fernando. 

Sin embargo lo constante es ¿ que esta distinción tuvo mas for
mal principio en Aquisgran , donde , con motivo de haberse resis
tido los Príncipes Electores y Magnates de Alemania , Flandes y 
Borgoña á asistir á la ceremonia de la coronación del Emperador 
Carlos V.0', á causa de la disonancia que produciría el que estuvie
sen cubiertos los Grandes Castellanos que habían de concurrir á aquel 
acto, y ellos descubiertos según el estilo y ceremonial f adoptados 
en el Imperio, les hizo entender el Emperador por medio del Du
que de Alva i que por aquella vez se mantuviesen descubiertos, pro-
mctie'ndoles que después les restablecería en el uso de su antigua 
prerogativa, lo que efí efecto executáron , pero no volvic'ron á cu
brirse mas en su presencia mientras se mantuvo en las Provincias 
del Imperio. 

Restituido el Emperador á España , noticiosos los Señores de 
Título de que se hallaba establecida esta etiqueta, no se atrevieron 
á cubrirse en su presencia , y después fue dispensando esta gracia 
á aquellos que se distinguían entre los Magnates por su alta repre
sentación , por la grandeza y antigüedad de sus Estados , ó por su 
inmediata relación con la sangre Real (4). 

No se sabe de positivo quántas casas quedaron con este honor ( 5 ) , 
pero lo cierto es que fueron pocas 5 y aunque algunos aseguran que 

(1) Salcedo Gfos. 33, pâg. 334.; cl Padre 
Madariaga en su tratado de) Senado y su 
Principe cap. n . : „ solíanse (dice este Au~ 
,j tor) cubrir delante del Key todos los Se-
3, fio res de Título, y se usó así hasta oue 
„ vino á Espafía. cí Emperador Cárlos V . 
„ delante del tjual, por respetar mas á S. M-

se descubrieron los mas, y después acá se 
'„ «juedáron descuUertOS : los demás que en-
„ ronces se cubrieron, perseveran asi, y á 

estos Señores que se cubren íiaroao so-
., munmente Grandes. 

(a) Larrea a leg. 8. «. 5., el Autor de la 
instruccior, dada á Felipe IV . inserta en el 
tom. i t . del Semanario erudito pâg. 171. 

(3) Ribarola , Monarquía de España, par
t e i . ¿ib. 3. cap. 1. 

(4) Salazar, Casa de L a r a , tem. 1. lib. 6. 
pâg. 337, 

(g) Salazar en cl mismo lugar dice, que 
unos aseguran que fueron nueve, otros do
ce, y aun otros muchos mas, como Pclli-
cer en el Memorial del Marques de Priego. 
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desde enionces comenzáron á distinguirse con ei nombre'de Gran
des , constituyendo un orden superior á ios demás Títulos f es .cons> 
tante que se empezó á oír esta voz en Castilla desde;eÍ:R.ey "Boa-
Juan el 11.° (i)'» bien que, dsspu.es de la dístinckte que ¿sfaWeció 
Carlos V.0 entre Los Títulos de Castilla, se aplicó este nombre unir 
camente á las casas que conservátcm el honor de la cobertura, que 
es el distintivo característico de la Grandeza* 

Los Grandes que obtuvieron desde luego este honor se líamároa 
Grandes de primera clase : de segunda los que le consiguieron pos
teriormente del mismo Emperador y dé su hijo Hellpe Í L 0 i y de 
tercera los que fueron agraciados por sus sucesoresaunque tam
bién quedó esra graduación de clases á arbitrio de lo? Soberanos (2) 
que la han dispensado , con atención á la alta nobleza y distingui
dos méritos propios ó hetedádos de los ptetendientes* 

Sin embargo de esta diversidad de clases $ todos lós Grandes go?-
zan los mismos privilegios y exenciones , y no hay precedencia en
tre ellos (3) en ningún acto, y aun en la Capilla Real se sientan 
conforme van llegando, sin observai órden ni antigüedad. Solo con
siste la diferencia (4} entre las tres clases en que los de la primera 
se cubren antes de hablar á S. M . , después que se lò-manda; los 
de ía segunda ? después de haber hablado; y los de la tercera ha
blan y oyen descubiertos , y se cubren quando Se retiran á la pa
red, conforme al ceremonial adoptado en estos actos ( j ) . 

(1) Crónica de Den Alvaro áe tuna , pá
g i n a ¡6. de la edición de) erudito Scfior D. 
Joseph Miguel Flores , Alcalde de Casa. y. 
Corte, sugeto bien conocido etí ia Repú
blica Literaria por sü lina y exqmsitá lite-
jatura: „ e l Rey (dice) le escribió tercera 
„ vez á Don Alvaro de Luna, faciéndole 
?, saber quánto cotnplia á su servicio la su 
„ venida ; por ende, que non se quisiese ex-
„ cusar, que ninguna excusaclop non le seria 
„ recibida j por quanto así estaba acordado 
„ c ordenado con acuerdo de todos los Gran-
„ cies de su Consejo , 5:c. Y poco mas abaxo, 
j , después que el Condestable sopo el jura-
jjniemo que el Rey había tomado á todos 
„ los Grandes que coa él eran. E l Despen
sero Mayor de ia Reyna Doña Leonor en 
el Sumario de los Reyes de España, publi
cado por el Selior Don Epgenío Llagano 
con la Crónica dei Conde Don Pedro Nino, 
prfg. 87. y iodos los Grandes del Keyno Je 
alzaron á Don Juan el 11. por Rey muy 
honradamente , Síc. „ Porque las personas 
„ que han habido mejor estado de nos o de 
„ los Reyes , donde venimos , tienen ma-
JJ yor obligación á mirar que nuestras ren-
„ tas no sean menoscabadas , ordenamos y 

mandamos, que todós los Grandes de 
„ nuestros Reynos, línques , Condes , Mar-
„qut¿!>t6, Rícos-onjes, &c. X. i $ . t í t . %. 
lih. de la Recopilación promulgada por 
los Reyes Católicos. 

(aj Salazar , Casa dé't-ara tom. i . Ufr. «5. 

^3) iíobadilla Ub. %.eap.. x<S.«. 3a. Salce
do G-ios. 33. %. j . 71. 43. y siguientes. 

(4l Salaiar de Mendoza ¡ origen des; las 
Dignidades de Castilla, l i b . 3 . ' cap, 3 5;..: 

(5) Garraa en el tomo 3. dei Teatro Uni
versal de Espafifi cap. 41. pág.t ?p^. descri
be lo que se observa quãndb' se cubren' los 
Grandes:-,, Quando hacen la ceremonia (di-
wce) de cubrirse H vez primera van açpm-
j , pañados de Grandes, Títulos y conocidos 
„ caballeros : en Palacio toman las armas 
j , los Guardias , y los Porteros, Ugieres de 

. foleta y 'de Cíúnara. abren -enxerajiicfltó las 
pücrras hasta Hogar á la sal» # las Au-

„ diencíEis : allí esperanÁ que' S. M. s^JÍen-
„ te , y los Grandçs que se hallan pre'Sffis-

tes en .pie j se arríojaná .Ja pared sjíyej-
„tra y dosel del Rey, EJ qjje sntra-á/ci^-

brírse llega- con padrino ^ ^ue h«. de ser 
„ también Grande , á besar la mano.̂ .y'$ríi~ 
„ ced ¡apáo tres reverencias y ¡^m breve, orá-
„c\oa siguifícatíya ..de j&ror ' tan.sitjgyJar: 
„ si es Grande de primara clase 5e manda 
„ ü. M. cubrir ántes que ie hable y resnon-

da , los de segunda le hablan descubier
t o s y oyen cubiertos, los de tercera !e 
„ hablan y oyen descubiertos, Y dcspwtí de 
„ haberse reriradodel sirio donde esian Jos 
,, otrós Grandes, y ya incorporado con c'los, 
,, le manda Cubrir 5. M. Asi termina U 
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Üos Grandes no se vuelven á cubrir delante del Rey , si S. M; 

no se lo manda, porque en España (dice Carrillo ) (i) es regia ge
neral "que todos los vasallos asistan descubiertos delante de su Rey, 
3?y esta regla no tiene mas excepción ni limitación que Ja que el 
?*Rey quiere darle por su voluntad, porque en esta parte todos los 
«vasallos son iguales. E l Príncipe jurado no se cubre delante de 
J T S . M. SÍ no se lo ordena: así los Señores Infantes se cubren quan-
«do S. M. se lo permite, los Embaxadores y Grandes quando se lo 
??manda; pues no basta para cubrirse siempre que se hayan cubier-
«ro alguna vez, porque en cada ocasión es necesario que S. M. se 
«lo mande de nuevo i y esto se entiende aun con el mismo Prín-
jícípe Jurado , y se executa con los SS. Infantes, Grandes y Emba
ixadores , sin reservarse nadie: todos llegan descubiertos a la pre-
«sencía Real , y si no gusta S. M. de que se cubran , con no man-
jidaríes cubrir se quedan descubiertos, aunque se lo haya manda
ndo y permitido en las ocasiones anteriores. Divertido uno de los 
^Grandes Se cubrió una vez delante del Rey Eclipe II.0 , y man-
«dóle advertir de aquel descuido, y que si otra vez caía en e l , no 
íjse cubrirla mas." 

E l Consejo de Castilla se cubre también delante del R e y , no 
ert calidad de ser el primero y mas antiguo Grande de la nación, 
como algunos suponen, sino por formar el cuerpo místico de la 
Hagestad, y haberle concedido los Reyes esta apreciable prerogá-
tíva en tiempos menos escrupulosos (2 ) , de la que participan igual
mente íos Reynos juntos en Cortes» 

Otra de las distinciones que quedaron fixamente establecidas por 
el Emperador Carlos V.0 , fue el que á Jos Grandes se les tratase 
de primos , y á los demás Títulos de Castilla de parientes ; en cuya 
diferencia siguió la costumbre que se hallaba recibida en la Casa 
Real de llamar primos ó sobrinos á los Magnates, que por el es
tado que poseían , por su dignidad, ó por su autoridad y poder se 
hacían acreedores á reputarse de cognación política mas inmediataj 
concediendo á los demás Títulos el tratamiento de parientes (3); 

w función , acompañando todoS hasta su Cá-
„ mará al Key. 

(i) Carrillo, origen de la dignidad de 
Grande, D i s c . 3. y Garma en. su Teatro 
Universal , tom. 3. pág. 1517. copiándole á 
la letra, como suele. 

(a) Salazar , Advertencias Históricas 
pág. 30a. 

(3; SaJasar, Casa de Lara tom. 1. Ub. 6. 
pág- 537. Rivarola, Monarç[iiía da España 

p a r t . z. l i b . 3. cap. z. eíi qué refiere que 
es tan antiguo el tratamiento de primo, 
que en 1284 se lo dió el Rey Don Alonso 
el Sabio ã Don Alonso Perez de Guzman, 
progenitor de los Duques de Medina-Sido-
nía. Carrillo s origen de'la dignidad de Grai:-
de, discurso 8. y mejor que todos, con la 
copiosa y selecta erudición que suelej I). Pe
dro Salcedo en Ja 'Glosa 33. §. 3. 
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C A P I T U L O V I L * 

De la Pragmática di Felipe lL0t-llamada de las ¿órtesías y estado moderno 
de la grandeza y demás dignidades itfiflàdas. • ; V:: 

JLia Pragmática de Felipe 11-° (i) (sobrc-la que e ícñbió-e l Se
ñor Don Pedro Salcedo el erudito Comentado ŷ  que repefidas veces 
tenemos citado con el justo elogio que se:iH¿rece^ puso 'el último 
sello á la diferencia constituida por su augusto padre entre -lcis-Graní 
des y ios-demás Títulos de Castilla. . ;' :: 

Aúnqúe con arreglo á ella era puramente permisivo fel tratamien
to de Excelencia á l<ís Grandes,- y de justicia él de Seítoría7$è es
tableció Jncontesublemcnte el primero; así por el cónstá'nté estilo 
adoptado en la Nación t como por el que observaron las thisrttas Se
cretarías de Estado, cuya práctica suponía una tácita y virtual apro
bación de nuestros Soberanos. ; ' : . ; 

Pero ya este punto carece de controversia con la déclarácíoh 
que se dignó hacer el Señor Don Carlos III,0 en las Ordenanzas 
Militares de Exercito (2) , por la que manda s"e-dc' tratamiento de 
Excelencia, no solo á los Grandes, sino á sus primogénitos,'la que 
se halla novísimamente confirmada por Real Resolución de-5 de Ene
ro de 1785, que se insettó-en Cédula de 27 de Noviembre del mis
mo año , expedida circularmente á ambas Americas, prescribiendo 
las regías que deben observarse en las correspondencias de Oficio. 

Está obligación es extensiva por lo que respecta al tratamiento 
de Señoría á los Títulos de Castilla (3 ) , sin embargo de que en la 
Pragmática únicamente se les permita admitirle, dexando esta ur
banidad como acto libre y facultativo á las personas que tuviesen 
que tratar con ellos de palabra ó por escrito ^ ) , bien que aun an
tes , hallándose introducida la costumbre de dar Señoría á los T í 
tulos , no solo procedería inurbanamente (y) quien la negase , sino 
que en algún modo irrogaría injuria 5 por serlo el rehusar una aten-. 

(1) Pragmática de Felipe 11. de igSff, 
de que se formó la L . ÍG. tít. i . lié. 4. de 
l a Recopilación de C a s t i l i a . 

(2) Ordenanzas de Exército de 1768, 
tratado 3. tít. 6. art. a.: " s e dará trata-
„ niicmo de Excelencia á los Capitanes y 
„ Tenientes generales , como á los Grandes 
„ y sus Primogénitos, aunque sirviesen de 
„ Cadetes." 

(3) Artículo a. del mismo tratado y t í 
tulo : " E l de Señoría desde Maríscales de 
a, Campo hasta Coroneles inclusive, aun-
„ que fuesen graduados solamente , á los 
„ Intendentes y Comisarios Ordenadores, y 
„ i todo Título é hijos de Grande, aun-

que empezasen á servir ein ser Oficiales; 
w entendiéndose esta regla inalterablemente, 

„ tanto entre iguales tratamientos, quanto 
de igual á menor; ó de éste á mayor: 

„ de modo 7 que á los expresados aadie ha 
' ,j de negar lo establecido, &c. 

(4) Salcedo, g l o s a 25. n, 4. Carrillo, 
Origen de Grandes , discurso 8. 

Í5) Olea, i n adáiciiombui a d t f t . 3. 
quxst, 3. de cesione j u r i a m , pag, 118. de 
i a edición de L e o n de F r a n c i a , 11 Q u e m a d ~ 
„ modum ( dice} inurbanitatis & j u x t a p e r -
,7 sona ejualitatem impudcMia notam p a t e -
„ r e t u r , qui , lâxus verbis dicta: P r a g m a — 
„ ¡ico: -quia ejus f a c t t k a t i relinquitar f u t 
„ possit Titulgtos alloqui de S e f a r i a , & 
„ M a g n a t e s de E x c e l l e n t i a , T i t u l a t o s de 
„ M e r c e d , O M a g n a t e s de Señoría trac-' 
f, t a r e t 
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(98) 
cíon que comunmente se concede ( 0 5 como lo funda Crespi (2) 
hablando de un Procer que se resisrió á dar Excelencia al Virey de 
Valencia al pretexto de no imponerle precisa obligación la Prag
mática , en que dice se decidió por S. M. que debía tratarle de Exce
lencia , según la práctica establecida en aquel Reyno. . 

Sobre si se debe dar el tratamiento de Excelencia á la Viuda de 
un Grande: si ío pierde casándose con otro de inferior clase : y si 
se comunican los privilegios y honores de las mugeres á sus mari
dos y las de aquellas á estos , con otras questiones curiosas rela
tivas á esta misma materk, pueden verse los Autores (3) que se citan, 
por no ser su discuskm propia de este tratado. 

Una de las mas apreciables preeminencias que conservaron los 
Ricos-hombres y Grandes fue la de componer el Consejo de los 
Soberanos con los Prelados y Letrados ó Sabidores de la L e y , y 
de los fueros y costumbres para la decision de todos los negocios po
líticos y militares. 

Aunque con alguna variedad permaneció este establecimiento 
desde la Monarquía de los Godos hasta las Cortes de Toledo de 1480, 
en que los Reyes Católicos separaron á los Grandes y Prelados del 
Consejo, dexándole solamente, formado de Letrados (4) ó Consejeros* 
pero quisie'ron sin embargo mamenerles en ía posesión de çus ho
nores, dándoles asiento en este Supremo Tribunal siempre que fue
sen partes en algunos pleytos (5) , sentándose , si fuesen Grandes, 
después del Decano , y si solo Títulos , antes de los Fiscales ( 6 ) , 

{1) L . %. §. p e r m i t t i u i r dig. de aqua 
quotidiana { $ a s t i v a . 

[ i ) Crespi, part. 1. observ. 1, pag. 28. , 
en que después de referir lã decision de 
S. M. concluye : " L i c e t etúm tempore p u -
„ blicatimàs Pragmática f a e r z t i n cujusque 
yjpotestate relictus modus bujus uréanita— 
„ t i t , postea tomen , moribus itnivenalir-. 
„ bus receptam est , ut quidquid f u e r t t 
„ pevmissum, ab omnibus f e r e f u e r i t con-
„ âonatum , quasi tunc jussum ::: i t a è con-
„ verso earn revercntiam, q u a pro R c g i b u r 
M untversaliter exbibetw , s i aliqui v e l i n t 
„ negare , injuriam faceré dicendum est^ 
jamque , non suo j u r e u t i , sed a b u t i , " 
(3) Olea ; de cessione j u r i u m } t i t . 3. 

quarst. 3. Crespi, observ. 117. n. too. y 
1001. Pichardo in tr a c t a t u de nobilitate 
communicanda. Salcedo, g l o s a ¿a. Amaya 
a d L , fin. de I n c o U s , lib . 10. Fontanella de 
p a c t i s nuptialibus , glosa 3. 

(4) Cantos ea la expresada disertación 
sobre la anrígliedad del Consejo de Castilla, 
n. 117. Don Agustín Riol en el informe 
ÍJUC híio I Felipe V. en 1728 sobre el ori
gen y creación de los Tribianales , y cara
do de sus archivos , impreso en el tomo 3. 
del Semanario erudito, dice, que compu-
íiéroa el Consejo de im Presidente y dicx 

y seis t-etrados > dándoles reglas para su 
gobierno, 

(g) L . 4. tíí. 4. l i b . 1. de l a Recopilación 
de C a s t i l l a : " pero si entraren ( eo el Coa-
}9 sejo) Arzobispos , Obispos , Duques ó 
j , Condes ó Maestres de las Ordenes 3 por-
w que estos soa de nuestro Consejo , por 
3) razón del título que tienen , ó algunos 
K otros Caballeros y Letrados que tengan 
j , título de Consejo ; á despachar sus nego-
„ cios 5 que luego que hubieren hablado 
}) aquello porque entran) se salgan, y no 
w oigan otros negocios.u 
; i6) Berni en' la creación de los Títulos^ 
-pag. 106. p r i v i l e g i o 2,4., refiriéndose á Car
rillo en su tratado del origen de la digni
dad de Grande ; en l a remisión g, d e l lib . 1. 
tít. 4. de los Autos acordados de Castilla se 
dice que en 13 de Febrero de 1 7 0 » , quan
do se víó el pleyto sobre Ja Casa de Ve-
lasco , pidíéroa estrados el Condestable , el 
Conde de Benavente y el Duque de Osuna, 
como partes ; y que aunque e) de Bena
vente pretendió preferir á los demás, por 
haber sido Gobernador del Reyno} se de
claro no haber lu^ar 5 y se sentaron en la 
Sala de Tenutas el Condestable , q«e era reo 
demandado , á la izquierda del Conde, Du
que de Benavente } y los Consejeros por su 
antigüedad. 



( 9 9 ) 
D e esta misma prerogadva gozan igualmente en Jos demás Con

sejos (i) j y en las Cháncülerías y Audiencias de España y de las 
Indias, observándose la diferencia indicada entre los. GrandesryTí-: 
tulos de Castilla ; bien que lespecto á estos es diverso el estilo adop
tado en Granada ( 2 ) del que:se practica en la Oiancillería de V a -
liadolid (3) r qvis es el qae se ha • mandado, guardar en.los Tribunales 
Provinciales de estos Dominios 5 aunque, siempre -deben entrar rsin 
espada y con gorra , -por ser este el trage de ceremonia:, no siendo 
Militares, pues éstos gozan .-d privilegio; de-poder sentarse con:eá-
pada y sombrero (4). - ; 

No nos detenemos en individualizar los demás singulares privi
legios que competen respectivamente á los Grandes, y . T í t u l o s . d e 
Castilla, porque esta materia necesitaba un tratado separado y y 
puedcn; verse en el Doctor Berñi y en otros Autores. Regnícolas (5), 
y por lo que respecta á los Títulos de Italia y de otros R-eynos eú 
Mastrilío, y en los Autores feudístas. 

Lo que nos parece digno de advertir es, que los títulos bene
ficiados por dinero no inducen la menor desestimación , y que go
zan de las mismas prerogativas y exenciones correspondientes á lo's 
demás t í tulos , porque, la suma que se da no se reputa por precio, 
sino por obsequio ó servicio, cuyo concepto le hace variar de na
turaleza (6). 

(1) Doa Antonio Ramos ea la adícioa 
y corrección de la obra de la creación de 
los Títulos de Berni, pag. 1 3 . , dice, que' 
Felipe IV . mandó en Decreto de 6 de 
Abrií de 1(5.48 , que á Don Pedro Alfonso 
Flores , Vizconde de Peña Parda de Flores, 
se le guardase en el Consejo de Ordenes 
las preeminencias de estrados después- <lel 
Presidente y de los tres Consejeros mas 
antiguos , cuyo estilo es diferente del qui 
se guarda en el de Castilla. 

(a) E l diligente y laborioso Fiscal de la 
ChanciiJería de Granada , Don Francisco 
Elizondo, en el tom. 4. pag. 374. de su 
Práctica Universal Forense, refiere, que el 
estilo de aquel Tribunal es , que los T í 
tulos de Castilla, Caballeros de las Orde
nes Militares y Capitulares de la Ciudad 
se sientan con gorras , pero descubiertos f al 
lado de los Abogados; y los Grandes toman 
asíeato sin espada y con gorra en la vista 
de sus causas , al lado derecho del Ministro 
que preside la Sala: y 5: asiste el Presidente, 
después del - Oidor mas antiguo ; como se 
practicó en su tiempo con el Marques de 
ia. Puebla,-de los Infantes, que tema hono
res de Grande. En Ja Cbancíllerla de V a 
llado! id en el pleyto del Estado de Ma
queda pidieron estrados en ió ia el Duque 
de Aveiro y Maqueda , y el Duque de 
ííáxcra: y el actor se senró á ia izquier
da del Presidente, y el reo demandado á 
la derecha del Decano, según dice que lo 

vló practicar Ba lmasedade collectit f e n í a 
qu&st* 40. B. 10. pnglfyô. 

(3) lios , Títulos -de.. Castilla , siendo 
Grandes, quando asisten á sus pleytos tie
nen el asiento inmediato al Decano , esté 
ó no el Presidente en ia Sala, y los T í 
tulos á" la izquierda del Oídoc mas mo
derno. Cédula expedida; en-Aranjuez'á, 2 £ 
de Abril de 1774 á instancia del Marques 
de Santiago, vecino de t i m a , cüya deci
sion es conforme á lo que se observa en la 
Chancillería de Valladoliá, según nos i n 
forma Manuel Ayala, en el cap. 32, de la 
Práctica de este Tribunalpag. 49. 

(4) Cédula expedida en Madrid en 13 de 
Febrero de este año de 1789 con motivo de 
una consulta hecha por laAudíesciadcLima. 

(5) E l Doctor Berni en el cap. 4. de su 
obra de Creación de Títulos , recopil. 43. 
Privilegios de los Grandes y Títulos de 
Castilla , tomándolos en la mayor parte dé 
nuestras Leyes, de Bobadilla en el cap. 16. 
lib. 2. de su Política, de Salcedo en su Tea
tro del Honor, y de Carrillo en su tra
tado del Origen de los Grandes , Lagunez, 
ás fructibus , cap. 30. , y Don Anromo 
Mendosa en su particular tratado de ios 
privilegios de los Grandes exponen también 
las prerogativas de¡sesta superior clase;pero 
como no todas están en práctica , necesita
ba esta materia un difuso comentario para 
su mas perfecta inteligencia.. 

(ó) Crespi, observ. ity, n. %x6r 



(100) 
Aunque algunos Autores se lamentan de este abuso ( i ) , y sería 

de desear que nuestros Reyes , siguiendo el espíritu de la Ley de 
la Partida (? ) , solo confiriesen estas gracias á los vasallos que acre
ditasen haber hecho algunos servicios importantes al -estado ; las es
trecheces del erario han hecho en algunas coyunturas indispensable 
este arbitrio, del que se ha usado sin embargo con mucha circuns
pección , y con presencia de los méritos personales y heredados de 
los pretendientes (3)» y de las facultades que poseen para sostener 
el lustre y decoro de estas dignidades; á cuyo efecto se piden in
formes reservados por la Cámara á los Vireyes y Presidentes; y sí 
alguna vez se ven concedidas a personas menos beneméritas, debe 
imputarse esta falta á los órganos de que se valen para instruirse.de 
la verdad. 

' Don Antonio Ramos ha trabajado (4) un excelente Catálogo de 
los Grandes que existen al presente dentro y fuera del Reyno ? con 
expresión del ano ó Rey nado en que obt uvieron la Grandeza , ó 
fueron restablecidos en ella ; incluyendo al mismo las que son 
vitalícias ú honorarias , y las que se hallan concedidas á las Re
ligiones : pero se queja (5) de que no pudo formarlo con mayor 
exâctitud , por no haberle suministrado algunos Grandes las noti
cias que les tenia pedidas. Y no es menos apreciable el que nos ha 
dado Don Antonio Mompalau (6) de las Casas de los actuales Gran
des, y de las que se hallan incorporadas. 

Este .mismo .autor nos. advierte que en el día no . hay mas em
pleos anexos á la Grandeza que los que son del servicio de Palacio 
y persona del R e y , Reyna ó Príncipes > como son Mayordomo ma
yor , Caballerizo mayor, Sumiller de Corps , y Gentiles-hombres 
de Cámara, con exercício. Y los del servició militar de la Casa 
R e a l , como los tres Capitanes de Guardias de.Corps, él de Ala
barderos , y los Coroneles de Guardias de Infantería Española y 
Walona. De este mismo honor goza la Presidencia del Consejo de 
Ordenes , -que siempre se confiere á Grandes: siendo propios y pri
vativos de estos otros varios encargos y ministerios en los bautis
mos , casamientos y entierros de Personas Reales, de que hizo tam
bién memoria Don Pedro Salcedo (7). 

(1) Aponte, de potentate P r o r e g i í , tft. 
ã e cUctiont- Qfícialmm, §. 8. CapUblanco, 
in singularibuT ad finem tractatus de jure 
i 2 oficíis Barontim , «. 178. 

(2) L. 12. tft. 21. part, i . : : - . : Otrosí, 
„ pusieron <£ue ninguno non recibiese hon— 
„ ra de caballería por precio de haber 7 ni 
„ otra cosa qv t díeso por ella que fuese 
„ como en manera de compra ; ca bien 
„ así como el linage non se puede com-
j , prar 7 otrosí la honra > que viene por 
„ nobleza, non Ja puede la persona haber, sí 
3, ella non fué á tai que la merezca por linage 
M ó por seso, ó por bondad que haya en sL'e 

(3) Berni, Creación de los Títulos de 
Cascüla , cap. %. pag. pg. 

(4) Don Aatoaio Ramos en las adicio

nes y correcciones á la obra antecedente de 
Berni t p . 283. 

(5! Eí mismo en el Prólogo , pag. 6. 
((íj Don Antonio Capmani y Mompa

lau en la descripción política de la Sobe
ranía de Europa, pag. aoS. que trabajó 
para que sirviese de 4 . parte i la Crono
logía Histórica de los Soberanos, que cor
ria con ct nombre de Trincado, y se re
fundió , corrígió y puso en mejor orden 
por el mismo Señor Capmaoi , á quien han 
hecho un lugar muy distinguido en la Re 
pública Literaria sus Memorias Históricas 
sobre la Marina , Comercio y Artes de Bar
celona , y otras obras aue han merecido jus
tamente el aplauso de Jos sabios. 

Í7) Don Pedro Salcedo en su Teatrum 
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( 101 ) 
Soío nos resta que prevenir que en España está anexa ía Gran-

aeza al título de Duque (1)5 pero no á los de Conde ó Marques; 
aunque entre estos hay muchos qué disfrutan aquel elevado honor, 
porque no está precisamente ligado á la dignidad. Ducal. Suele dis
putarse entre los Autores sí debe preferirse la dignidad, de-Conde 
á la de Marques, conviniendo desde luego en que la Ducal es la 
mas preeminente y realzada (2). L o constante es, que no puede esr 
tablecerse regla fixa sobre la precedencia de unos títulos á otros, 
porque como la institución de estos distintivos ha sido únicamente 
dirigida á honrar á los vasallos , y á premiar los servicios que ha
yan hecho ai estado, ha pendido siempre su graduación de la vo
luntad de los Soberanos, padeciendo aun dentro de una misma Na
ción las vicisitudes á que están ' sujetos todos los establecimientos 
humanos. 

Todas las Naciones de Europa han variado sucesivamente en la 
estimación de estos títulos de honor , aumentándose la de unos por 
las preeminencias que Ies han declarado anexas-Jos Soberanos, y de
cayendo la de otros, ó por haber perdido sus antiguas prerogativas, 
ó por haberse hecho vulgares sus concesiones (3), 

No han tenido poco influxo en esta parte las costumbres que ha 
ido adoptando cada Nación , según las circunstancias en que se ha 
hallado constituída ; y así vemos que en Italia (4) prefieren los 
Marqueses á los Condes : en Portugal es al contrario (5) , y en In
glaterra se observa diverso orden en la precedencia (<5) que el que 

Honoris, Giosa 37,. §. 1. p â g . 337. ctonde 
refiere ocros privíJcnios y siogulareü prc-
rogativas que corrBSpcmdei) á los Grandes. 

(i) Salazar, Adverteiscias Históricas^ 
p á g . 162- Saiazar de Mendoza , Monarquía 
de España, l ié . 2. 'cap. 3. p á g . 203. donde 
dice, que vale la consequência es DuquCy 
luego Grande j pero no al contrario. X)on 
Antonio Capmani, en Ja obra citada , p á 
gina aop. 

(i) Madariaga , del Senado y su Prín
cipe , cap. ia. p á g . 1E3. 

'Parladorio, l i b . 2. Rcrum quotidianorum, 
cap. 13.; MastrilJo , de M a g i s i r a l Ü us, /. 4. 
cap. g. Rub, t i t . Quis dicatur D u x , Mar— 
cl'io , Comes de feudis. 

(3) Salazar de Mendoza , Dignidades de 
EspaEa, Ub. 3. cap. 4. p á g . 8 7 . , hablando 
de la Orden de la Banda, fundada por Doa 
Alonso Xí 3 dice: „ Vino á darse á gente 
„ tan baxa, que no deííaba traerla la gen-
„ te de bien : y así se acabó en tiempo del 
„ Key Don Enrique ÍV. Tenga Dios de su 
j , ma,io las Ordenes Militares, y líbrelas 
j , de z.-i.ioadiUas que les pueden armar ruí-
SÍ ncü Minísiros para deslucillas." 

(4) Mastrillo , de Magistral thus , Ub. 4. 
cnp. 14. : : : „ TJux pYxeçUk Ma-rcbiows i-¡ 

(dios : Mnvchio -vero pracedit Conúlcs: 
„ Lomas nutem priccedit ¿Síce-Comites , ( ¿ 

„ tandem Vice-Comes prxcedit Barones om-
„ ms . i£ 

(5) Antunez, de Bonationibus Regiis , 
Ub. z.cap. 6. %. 3. num. 58.: „ N o t a b i s , qmd 
>f in hoc Lus i tân ia Regno , dignitas Comi— 
„ tis excellcntior e s t , quam in atiis Hispa-
„ nice Regnis : in Lusitânia nanique Comités 

smt Magnates , vulgo Grandes s tmt 
„ c o r a m Rege capite cooperto." Capmani, 
en su Descripción Política citada , p á g . 305, 
dice, que hoy rodos los Titulados son Gran-
4es en Portugal; y w dividen en tres cla
ses , como Jos de España. 

(ó) E l Ducjus de Almodôvar describe 
con su acostumbrada exâctítud el orden de 
las dignidades en Inglaterra en el Apéndi
ce del tom. 1. de los Establecimientos Ul 
tramarinos j §. 8. p á g . pp.: „ Las dignida-
„ des hereditarias ( dice ) llevan el orden 
„ siguiente , gozándose en cada ciase la pre— 
„ cedência por la antigüedad de la' crea-
„ cíon respectiva. Los primeros son los Du-
„ ques; i estos siguen los Marqueses ; á 
„ estos los primogénitos de los Duques, aun-
„ que no son Pares, ni tienen asiento en 
„ la Cámara Alta $ á estos los Condes ; á 
JJ estos los prínTogénitos de los MargueseSj 
„ y Jos segundos de los Duques ; á estos ios 
„ Vizcondes j á los Vizcondes los primogé-
„ uítos de los Condes, y segundos de los 
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( ) 
está establecido en Francia ( i ) y en otros Reynos. 

En Espana , aunque el título de Marques es menos antiguo que 
el de Conde , en el día son ambos iguales en 3as preeminencias (2)5 
pues el principal honor consiste en elevar el Rey á un vasallo á 
dignidad titulada ; siendo tan indiferente la denominación de Con
de ó Marques T que es arbírraria su elección á los mismos agra
ciados. 

Ya se hallan abolidas las ridiculas ceremonias que se emplea
ban antiguamente en la creación de estas dignidades : bastando so
lo para ía Investidura del titulado el Decreto de la merced del 
Rey (5) , á cuya consequência se expide el correspondiente despa
cho por la Cámara , quedando antes cancelado en la Secretaría el 
título de Vizconde , que debe preceder al de Marques ó Conde (4), 
conforme á las reglas presenptas por el Señor Don Felipe IV.0 
para la exáccíon de la Media-Anata, 

C A P Í T U L O V I H . 0 

Del modo con que se regulaba antiguamente el servicio 
de Lanzas. 

iu ía Ríca-hombría, cuyo origen y progresos hemos exâmínado, 
vino al fin á refundirse en los títulos de Duques, Condes y Mar
queses , con que empezaron á ser conocidos los Magnates; hasta 
que el Emperador Carlos V.0 hizo entre ellos la division de que se 
ha tratado en el capítulo antecedente. Desde este tiempo queda
ron las principales prcrogativas de la Rica-hombría , que antes eran 
comunes á todas las casas tituladas , adictas únicamente á las que 
lograron conservar el honor de la cobertura , que se reputaba co
mo el (5) esencial y característico de los que formaban el primer 
orden de la nobleza , cuya clase se distinguió en adelante con el 
peculiar nombre de Grandeza , por haber mantenido ileso el goce 
de aquel elevado distintivo. 

L a emulación con que solicitaron los Magnates los nuevos tí
tulos que se iban introduciendo , dio mérito á que se fuese len-

„ Marqueses ; á estos los Barones ; á los 
„ Barones ei Orador de 3a Cámara de los 
„ Comunes; á éste los primogénitos de 
„ Vizcondes , los segundos de Condes, y los 
„ primogénitos de Barones." 

(1) En Francia la. clase mas excelsa es 
3a de los Príncipes de la Sangre : á ésta 
sigue la de Jos Duques-Pares ; y después 
la de los demás Duques , Condes , Marque
ses y Barones : Capmani, en la misma Des
cripción de los Soberanos de Europa,/?. 147. 

(2) Bobadilla , ¿ib. a. cap. 16. num. 33. 
E l Doctor Jícrni, de la Creación y anti
güedad de los Tirulos , cap. 3. p á g . pj . 

(3) Molina, de Primogeniis, I . i . e . 11. 
num. 23. fjSintiquzs tamen temporihus in 

77 Regno Castettec aliàe solemnitates , s cru-
JJ pulosxque , at que etiam deridenda? cere-
„ monirf p in simzüum dignitatum creaiioni~ 
„ bus observan tolita erant , ut constat ex 
„ Chronica Regis Alphonsi, cap. 6a..: quam 
„ antiquam observationem recentior cetas non 
jytul i t : ¡jodie autem c i , quem denuo His— 
„ panianm R e x XJucem , Comitem , m t 
„ Marcbioncm creat , solot titulas ejusdcm 
„ dignitatis solemniter ex Regio privilegio 

concedi." Antunez, de Donationibus f le-
giis , lib. i . cap. 4. num. i f . y 1 $ . f a g . I O G . 

(4) Niím. 47. de las Reglas generales de 
Media-Anata. 

(5) Capmani en la Descripción de las 
Soberanías de Europa, p á g . 20*7. 
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lamente perdiendo el uso de la antigua denominación de la digni
dad de Ricos-hombres con que ánres se ilustraban ; á lo cjue con
tribuyó no poco el haber cesado de-de los BJÊL C C . , no solo la 
alta preeminencia de formar su Consejo Aulico ( i ) , sino la de con
firmar sus privilegios ( 2 ) , por haber procurado estos sabios Mo
narcas resrablecer la autoridad Keal en la posesión de sus legíti
mas regalías , y moderar la influencia que se habían arregado ios 
Magnates en las materias que debían depender solamente de la So
beranía (3). 

Nuestros Reyes hicíe'ron merced de muchas Villas y Lugares á 
los Ricos-hombres , que continuaron en ser hereditarias en sus l i 
nages (4) , siempre que no dieron mérito para que se Ies desnatu
ralizase j según la costumbre antigua de Espana ( 5 ) , por las par
cialidades y facciones en que solían dividirse , perturbando la obe
diencia y fidelidad de los Pueblos. Además disfrutaban cierras con
signaciones de maravedís de la Corona ? que se llamaba tierra ó 
acostamiento (ó) , con la obligación de tener prontas las lanzas cor
respondientes á la cantidad señalada para qualquicra expedición mi
litar á que fuesen llamados. 

Por razón de este servicio á que se hallaban ligados se Ies de
nominaba propiamente vasallos ( 7 ) , según dexamos insinuado; y es-

( i ) Cantos j en 3a Disertación sobre la 
Antigüedad del Contcjy Cfi.iulla. 

(a) Eívarola , PJonarqiH-T de Espafia, 
p a n . 1. l i b . %. cap, 1. íjaiazar , Diga, de 
Cast. l ib . 2. cap. 11. 

(3) ü! Donor fiLodrigslvarcz en hw tpa
rad o de las Cofradías ds los Chrisrianos, 
cap. 1(5. p ' i g . 100.: „ Los Scfíores de L u -
w gares ( ¿ice } 3 d ministra ban entonces jus-
„ ticia á sus vasallos con múnos dependen-
„ cía de los Reyes y de sns Tribunales Su-
j , premas que ahora ; y muchos dtí «tíos eran 
wunos Kcyczudos en sus íicñoríoSj q i K f o -
j , mentaban en el Keyno una especie de 
„ Anarquía. De esto tuvo mucho ifrancia 
„ en loe siglos At que hablamos y después; 
„ y nuestra España no estuvo Ubre en a l -
„ gunos tiempos," 

(4} Saladar , Advertencias Históricas, 
f ú g . afir, cita, en prueba de que \m Esta
dos pasaban á sus sucesores , el exemplar 
de las Casas de Lara y Vizcaya , que se 
conservaron en e¡>tos dô i grandes íín;iges, 
liasta que cntráron por hembra en la C;«a 
Keal. Lo mismo sucedió con el üefiorio de 
Molina , que fue de Ja Casa de Lara , y se 
incorporó en la Corona por D. Sanclu IV. 
en j'iya i).>r (jaber taluJrj sn.? desceiidien-
tes. La Casa de Castro po.'jec ¿aüi por cin
co sírios lay ifí'rraü de l.euiO'í y Sarria Kn 
ti alicia : y omíumos ios deina;; !'iind.imun-
t\).s con que rebute la opiaíun de ÍJon jr>-
íwpli Pcllicer, tíalazar de Mendoza j en Jas 
Dii-iiidudcs de Cai;ilia , l ib . 3, cup. 7. 

1,5) w ü-icos-liotiíbrcs , ¿'jgüiiíl costum-

„ bre de Espaíía , son llamados los que en 
j , otras tierras dicen Condes ó Barones ; é 
„ estos ataíi'S pueden Jos Keyes echar de 
„ la tierra por una de estas tres razones: 
„ La primera , quando qiiicr tomar vengan-
„ VA por mal querencia que haya contra 
„ ellos. La segunda , por maifetnas que 
„ hayan fecho en Ja tierra. La tercera, por 
„ razón de yerro en que haya traición ó 
J J aleve." £ . 1 0 . t i t , 16, p a r í . 4. Los vasa
llos de los Señores tenían también derecho 
á despedírs? de ellos por los motivos que 
indica la Lev 7. i í í . 16. de la misma Par
tida , cuya fórmula es Ja siguiente: „ E t í 
„ espedimiento debe ser fecho en esta ma— 
„ ñera , diciendo el vasallo al Señor ; espí-
„ dome de vos, é beso vos Ja mano , é de 
„aqin adelante non so vuestro vasailo." 

(6) „ Tierra llaman en España á Jos nm-
„ ravcdis que el Key pone á los í<icos— 
„ hombres c á los Cabailevos en Lugares 
„ ciertos," L . i . í í t . i m p a r l . 4. D. Alon
so Cartagena en su Doctíinal de Caballe
ros , itb. 4. cap. Í.::: „ Fero especíalmen-
„ te nombramos (vasallos) así á aquellos 
„ q u e han dinero de ei (Reyj) para Lanzas, 
„ que llamamos titórra/' 

•,1, £1 Key Don Alonso V I , por Carta 
fecha en Valladolíd en 1335 , dio tierra á 
Juan Kodrí^uex de Cisneros : „ Kecibimos 
j}ã voi (dice , Juan Rodríguez de Císne-
j , ros , por nuestro vasaíJo , é ponémosvos 
j , que rengades de Nos en quantia para ea 

cada año por vuestra Soy maravedís," 
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TC títUlCÍ C l à ígyalmcr.XÇ -t^^enácntal a los Caballeros , a qiiíêhâs 
se Ies tenían repartidas las Lanzas que mantenian los Reyes para la 
4efensa de sus Provincias. 

Esta tierra ó suelao de la Corona no solía darse á los hijos vi
viendo los padres 5 y así causó novedad el que el Rey Don Alon
so el Sabío se la hubiese concedido á los de Don Ñuño Gonzalez 
de Lara en atención á sus distinguidos servicios : » l o qual (dice 
« l a Crónica en el cap. 27.) nunca antes fue fecho en tiempo de 
» ningún Rey , que en vida del padre diese tierra á sus hijos 5 y 
» d e egto hobie'ron los del Reyno mucho que decir (1) .» 

Tampoco se continuaba en los hijos quando eran de tierna edad, 
por no ser capaces del servicio miliar , como se colige de la mis
ma Crónica del Rey Don Alonso el Sabio , quando esetibiendo la 
respuesta que dio á los Ricos-hombres que estaban en Granada con 
el Infante Don Felipe , refiere que á Don Fernán Ruiz de Ca.stro 
le hizo decir ; n E Don Fernán Ruiz , bien sabedes que os crió el 
5» Rey , y hizo á su padre que vos diese la tierra que reni;i de el 
?i Gutierrez vuestro padre , seyendo vos de quatro años, lo que non 
«so l ía hacer á ningún Ríco-home ; porque la tierra del que nn¡c-
« r e dábala al que era en tiempo , pura le peder luego servir ( i } .» 

Esta tierra ó pension la perdían los Ricos-hombres si se salían 
del Reyno sin su permiso ; y así se la qi'.Uo el Rey Don Jay me 
de Aragon en 1319 á Don Ramon Cardona por haber pasado á Itu-
lia sín su licencia , con previa consulta del Justicia Don Xiraenez 
Perez de Salanova (3) : y también tenían que dexarla quando mo
ría el Rey , si no se la confirmaba su sucesor (4). 

La importunidad de los Ricos-hombres y Caballeros en pedir 
tierras ó sueldos hizo que fuese tan excesivo el número de Jas lan
zas que se pagaban por el Erario, que fae' preciso moderarle en 
las Corres que se eclebráron en Guadalaxara en 1390, en las que 
hicieron presentes los Procuradores de los Reynos los graves in
convenientes que producía este desorden ; en cuya atención man-

(t) Salazar, Historia de la Casa de Lara, 
tom. 3. cap. 6 . p â g . 117. 

(2) „ Quando acaeciere que alguno Je 
w los vasaUos que de Nos tienen tierra rau-
„ rieren , sean proveídos de la liDranza de 
„su sueldo los hijos primogénitos que fue-
„ ren hábiles para eüo , y ansi lo enrende-
j , mos mandar , y lo mismo entendemos ha-
„ cer de las Lanzas, y oficios de raciones 
„ y guitaciones que vacaren." L . 10. ¿ib. 6. 
tit. 4. de la Recop. de Castilla. 

Salazar , Advertcnc. Histór, p á g . 262. 
(3) Zurita , 1.1. de sus Anal. I. 6. c. 31. 
{$) „ Soterrado siendo el Rey finado, 

„ deben los Homes honrados , que diximos 
en la Ley ame de ésta , venir al Key 
nuevo , para conocerle honra de Señorío 
en dos maneras : la una de palabra , é la 

„ otra de fecho. De palabra, conosciendo 
„ qae lo tienca por su Señor , é otorgand* 

„ que stm sus vasallos , é prometieiulo que 
lo obedecerán , é serán leales é verdade-

„ ros en todas cosas, é que acrecvr.tarán 
„su honra é su pro , é desviarán :.-=. i'i:al 
„ é su daño quanto ellos mas piniiti'.yi. l í e 
„ fecho , en besándole el pie c la mano en 
„ conocimiento de Sutorio , o iáciendo 
„otra homiidad, según costumbie de la 
„ tierra; é entregándole luego de los ofi-
„cíos é de las tierras , á que llaman hono-
„ res; é de todas la? orras cotas que tic-
„ nen del Rey íinaío , asi como cilleros, c 

bodegas, é ganados, é otras cosas „ é 
rentas de qual manera quier que sean; é 

„ los que esto no ficiesen, farian aleve co-
3) noscído ; porque seyendo homes honra-
„ dos , deben perder ios oficios é los hono-
„ res que han, é ser echados del Reyno." 
L . 20. i í t , 13, par i . 2, 
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'dó.eí Rêy Don Juan el-Primero' que se formase una Junta' para 
su arreglo (i) . 

Después de exâcriínado este punto en la Junta con el mayor pul
so y circunspección, se acordó que se rcduxesen ias Lanzas á qua
tro m i l , señalando para cada una 1500 maravedís de acostamien
to » y que hubiese también 1500 Ginetes,con el mismo sueldo, y 
mil Ballesteros con el de ¿00 maravedís cada uno (2) : con cuyo 
dictamen se conformó el B-ey 5 y reconocidas las nóminas de los 
agraciados , se rebaxáron en la forma propuesta por la Junta, de-
xando algunas Lanzas que faltaban al complemento de las: quatro 
m i l , para que el Rey hiciese merced de ellas ;yà quien fuese de su 
soberano agrado. 

Aunque esta novedad produxo. bastantes quejas de los que que
daron excluidos de las asignaciones que disfrutaban , se llevó á de
bida execucion; y sin embargo de haber fallecido el Rey: en el 
mismo año de resultas de una caída de caballo , quedó firmemen
te establecido el número fixo de Lanzas , Ginetes y Ballesteros que 
debía haber en el Rey no para su defensa. 

En las mhmas Cortes de Guadalaxara (3) representáron los Pro
curadores al Rey el engaño que le hacían algunos caballeros y es
cuderos vasallos suyos i pues, teniendo su 'acostamiento para cier-

(i) Crónica de este Rey, cap, 6. p. 311. 
àc la cáicion del Señor Llaguno. 

(1) La Crónica, en el mismo lugar: „ E 
„ l c s Procuradores le respondieron luego 
w aquel día, que ge lo tenían en merced en 

el querer poner regla en este fecho ; ca 
w esto era muy grand bien , é grand serví-
3>ciQ suyo, é provecho de. sus Kcynos: é 
j , quanto al número , que Ies parecía que 
y7 estaria bien ordenado , que él hobiese en 

sus Reynos á quien diese tierras quatro 
„ mil Lanzas Castellanas , bien armadas de 
j , todas picas , é hien encabalgadas , é de 

buenos homes; é hobiese cada Lanza dos 
„ cabalgaduras , que la una fuese caballo 

buenoj é la ocra mula, ó rocín ó haca, 
0; como mejor pudiese; é que hobiese cada 
3, Lanza cada afio en tierra 1500 marave-
„ dis de moneda vieja, que facía cada ma~ 
„ ravedí 6 cornados é 10 novenes j é esto 
„ sin Chancillería. Otrosí dixéron, que les 
„ parecía asab bien ordenado , que en el 
„ Andalucía hobiese mil y quinientos Gíne-
„ tes , é que hobiese cada uno dos rocines, 
„ é sus armas de Ginete j es á saber , unas 
„ fojas, é un bacinete redondo, é una adar-
„ g a : eque hobiese cada Ginete otros 1500 
„ maravedís en tierra , por quanto había de 
„ tener dos cabaüos. £ que los que estas 
t. Lanzas hatúan de tener, asi Ginetes, co-
„ IDO Castellanos , que non pagasen ChaiKÍ-
„ ileria de Ja* tierras que el Key les había 
j , de dar : é así se fizo desde aquel día en 
w adelante. Otrosí, que ISÍÍ parecia, bueno 

„ y provechoso, que para ser bien orde-
„ nada esta gente, así de Castellanos, co-
„ mo dê Ginetes, para qualesquier menes-
„ ter que hobiese , así de batalla ? como de 
„ guerra , que el Rey hobtese mil Batleste-
„ ros que hobiesen sendas cabalgaduras , e 
„ sus fojas é bacinete, í cada uno dos ba-
„ ilestas buenas; é que hobiese cada Bailes-
„íero 600 maravedís en tierra .cada .afio." 

(3) La misma Crónica, p. 3 1 a . O t r o -
sí , fué dicho al Rey por todos los Pro-

„curadores, éaun por algunos Caballeros, 
„ que una cosa se facia en el Rey no, don-

de recrecía grande servicio al Rey , é 
„ gran daño al Reyno, é á ios Señores y 
„ Caballeros que lo coasentían, que era és-
„ ta: que home Caballero ó Escudero, va-
„ sallo del Rey , que tenía de él tierra pa-
„ ra ciertas Lanzas, llevase á otro Señor, 

que le daba otro tanto de acostamiento 
„ porque le acompañase con ciertas Lan-
„ zas : é así las Lanzas , que el Rey cuida-
„ ba tener pagadas é ciertas, nen las tenía: 
„ é con tal obra como ésta , quatro mil 
„ Lanzas de Castellanos 7 que eran ordena-
„ das para el servicio del Rey é defendí-
„ miento del Reyno, se tornaban en la mey-

tad j é eso mísmo acontecía con los G í -
w nctes : é para esto mejor se fiacer , que 
„ fuese su merced de ordenar , que el C a -

ballero o Escuderil que tomase tierra de 
Rey para haber de servir con cierros ho-

„ mes de armas , non tomase tierra ni acov-
„ tamiento de otro Señor ó Caballero." 

D d 
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to número de Lanzas , se lo pedían también á otros Señores , y 
recibían sueldos duplicados por unas mismas ; de que se seguia el 
sensible perjuicio de que el Reyno careciese del número de Lan
zas que necesitaba para rechazar las invasiones de los enemigos; por 
cuya razón concluyeron pidiendo , que se prohibiese á los caballe
ros que gozaban tierra del B.ey el que la tomasen de otros Señores 
y Caballeros. 

Esta misma queja se repitió en las Cortes de Madrid de 1393 al 
Rey Don Enrique 111.0 (r) porque continuaba este abuso, sin em
bargo de que su padre Don Juan el I.0 había publicado en 1390 
la Pragmática de Segovia , de que se formó la L . 11. tít. 4. Ub. 6. 
de la Recop. de Castilla ; prohibiendo , baxo de las penas que en 
ella se expresan , que los que gozasen tierra ó acostamiento del Rey 
la tuviesen de otros Señores i y mandando que esto mismo se ob
servase en quanto á los vasallos de los Duques-Maestres, para que 
igualmente no pudiesen percibir sueldo ó tierra para Lanzas de dos 
Señores : cuya providencia se hízo después extensiva á los vasallos 
del Condado de Vizcaya, y Provincias de Guipúzcoa y Alava, se
gún se reconoce por la L . 12. del mismo tít. y lib. 

Las Lanzas continuaron teniendo en tiempo de Enrique IV.0 la 
misma asignación de 1500 maravedís (2) : aunque alguna vez, por 
merced particular, gozaron de 2000 maravedís (3) ; pero después, 
en tiempo de los Reyes Católicos, como fue' creciendo la opulen
cia 4c la Monarquía 7 se fixáron los acostamientos para cada Lan
za en zd maravedís; y así se regularon los 6oè maravedís, que con
cedieron en los primeros años de su Reynado á Egas Venegas, 

(1) Créniea del Rey Doa Enrique I I L 
cap. aa. pág- 497. de la edición del Señor 
Llaguno: „Vos ponedesCle áixéron losPro-
„ curadores al Rey) á 110 Seííor 1 gog ma-
„ ravedis en tierra para cien Lanzas, á ra-
„ z o n de 1500 maravedís la Lanza, segun 
„ el Rey Don Juan, vuestro padre, lo or-
„ denó en las Cortes que hizo en Guadal-
„ fasara : é aquel Señor toma Caballeros é 
„ Escuderos , vuestros vasallos , en cuenta 
„ de estas cíen Lanzas, c dales de acosta-

miento estos 150^ maravedis que le Vos 
„ dades: así que ¡as cíen Lanzas de Caba-
„ Heros y Escuderos vuestros vasallos, que 

toman este acostamiento, reciben 39 ma-
„ ravedis por Lanza; 1500 de Vos , é otros 
„ 1500 del Señor que les da el acostamíen-
„ to ; c para vuestro menester todas non son 
w mas de cien Lanzas : é así ha grand en-
„ gafio j é do vos teuedes , que levades con 
„ busto 4 £ Lanzas á una guerra , é menes-' 
„ ter que cumple en defendí miento del Rey-

no » tornanae á 2jj Lanzas , é el defendi-
„ miento del Reyno menoscábase por ende." 

[3) Salazar , «n sus Advertencias His
tóricas , p á g . 210. dice j que en el Archi
vo del Duque deNáxera hay , entre otros. 

un libramiento, fecho en Medina del Cam
po en 2g de Eríerodc 1459 , cuyo tenor es 
el siguiente : „ Don Enrique, por la gra-
„ cia de Dios, Rey de CastilJa , &c. A vos, 

el que es ó fuere el Recabdador mayor 
de las Alcabalas del Consejo de Allende, et 
año que pasó dd 1455 años, saiud y gracia: 

„ Sepades, que D. Juan Manuel, mi Guar-
„ da mayor y del mí Consejo , tiene de mí 
„ en tierra cada año para treinta y un Lan-
„ zas 46500 maravedís ; los quales hobo de 
„ haber el año que paso de 1458: é es mi 
„ merced de le mandar librar en vos, es 
„cuenta de ellos, lag maravedís, 8EC. 

(3) E i mismo Salazar asegura , que víó 
varios recudimientos en el Archivo expre
sado, en que se consideraban por cada Lan
za 1500 maravedís ; pero uno de la de Di
ciembre de 1458 sefiaJaba i # , y decía asi; 
„ Don Enrique , &:c. A vos , el que sois ó 
„ fueredes mí Recabdador mayor del Partí-
„ do de las Villas de Cangas y Tinco y su 
„ tierra , el año que pasó de 1435, salud y 
„ gracia : Sepades, que tiene en acostamien-

to cada año para ocho Lanzas ifiy mará— 
„ vedis Don Juan Manuel, mi Guarda ma-
„ yor, 8ÍC,« 
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Y V Señor dc Luque , para treinta Lanzas ; cuya carga se rebaxó 
por el Emperador Carlos V.0 á 20 , estimando cada Lanza á 3© ma
ravedís , en atención á haber subido el precio de las cosas con el 
descubrimiento de las Indias, y el- mayor..cometeio- de ia Na
ción ( 0 -

Habiendo ordenado Enrique IV.* en 1458 que los sueldos y acos
tamientos que gozaban los Cafealleros, Ricos-hombres y Prelados, 
los percibiesen en los Lugares de su Señorío , liquidándose prévia-' 
mente por los Contadores mayores las xentas que producían , para 
que quedasen situados fixamente en ellas en.quanto cupiesen, y que. 
la cobranza de lo que no cubriesen se señalase en otros Lugares 
de la Corona (2 ) ; y renovado esta providencia aun con mas es;-
trechez en 1462 ( 3 ) , se evitó por el pronto el que los Magnates: 
usurpasen con este pretexto las Rentas Reales ; pero resultó otro, 
inconveniente mas grave: porque habiéndose aumentado con el trans
curso del tiempo las rentas de los Lugares , se apoderaron inde
bidamente de todas ellas, alegando haber prescripto el derecho de 
su percepción ; de modo , que se irrogó por este abuso y desor
den un considerable perjuicio al Real Erario , como lo manifestó 
el celebre Fiscal V . Juan Bautista de Larrea (4) en una de sus doc
tas Alegaciones. 

(1) Eí mismo Salazar, en el lugar c i 
tado. 

(a) Z . 6. Ub. j). tft. 15. de la Recopila* 
evon dc Cast i l la : „ Establecemos y mandâ-
„ mos} que los Prelados y Caballeros que 
3) en nuestros libros tienen maravedis a l -
3) gunos , sean librados en sus propíos L u -
„ gares, si abastaren j y lo que falleciere, 
jjsean librados en otros Lugares de.nues-
„.tra Corona Real: Y mandamos á los mies-
7>tros Contadores mayores, que tasen el 
„ justo valor de todos los Lugares de Seño-
„ rio que son en nuestros Reynos» habida 
3) primero información quinto verdadera-
„ mente valen nuestras rentas, porque sea 
„ sabido el valor de ellas, y no se haga 

diminución alguna en nuestras rentas : Y 
„ mandamos, otrosí, á los nuestros Con-
„ tadores mayores, que tomen cuenta del 
„ sueldo que deben haber los dichos Pre!a-
„ dos j y Caballeros y otra* personas; por-

w que j so color de dicho sueldo} no hagan 
toma de los maravedís de nuestras rea-

?, tas," 
(3) L. 7. del mimo tft. y Ub. „ Manda-* 

3, ojos, que los maravedís que en nuestros 
„ libros tienen Jos Prelados y Caballeros 
„ que tienen vasallos , no sean librados por 
„ nuestros Contadores.mayones,'fasta que sea 
„ librado-todo lo que tuvieren sus Villas y 
„ Lugares : Y mandamos que sobre esto ju-
„ ren loa unestros Contadores mayores en 
„ e l nuestro Consejo.de lo guardar: y si jp 
„contrario hicieren, que sean perjuros, y 
„ paguen á Nos lo g,ue libraren , con el 
„ quatro tanto , no embargante nuestras A l -
„ balaes, y Cartas, y> no obstancias, aiin-
«que- sean írtorgadas por, nuestro propio 
„motu y cierta esejencia.'^ 

(4) Larrea , Alegaciones Fiscales: Ale
gación p. num. 3. 
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C A P I T U L O IX.0 

Del tiempo en que se nduxo el servicio às Lanzas ã contribución 
pecuniaria. 

d Señor Cornejo ( O combate la opinion de Don Bernardo 
Francisco Arnar, Contador general de Millones , porque pretende 
en su tratado manuscrito de la administración de la Real Hacien
da , que hasta que se expidió el Decreto de 1Ó31 no se hallaban 
obligados los Grandes y Títulos al servicio de Lanzas , fundándo
se en su mismo contexto ; por el que aparece que esta imposición 
fue nuevamente esrablecida por el termino de seís años , y que en 
ella estaban comprehendidos los Tribunales y el Consejo de Guer
ra al qual se le repartieron treinta Lanzas i habiendo otorgado los 
Grandes y Títulos las correspondientes obligaciones de satisfacer las 
JLanzas , que se Ies señaláron respectivamente á proporción de sus 
Estados y rentas. 

Desde luego es constante que los Grandes y Títulos que goza
ban tierra ó acostamiento de la Corona ? estaban sujetos á apron
tar las Lanzas que correspondían á Jos maravedís que Ies estaban 
asignados ; graduándose cada una, ya por 1500 7 ya por 2d , y ya 
por 3©, con arreglo á la varia regulación que tuvieron sucesiva
mente estas pensiones , según tenemos demostrado en el capítulo 
antecedente/ 

Aunque este punto es obscuro en nuestra Historia, y nó hemos 
hallado en los Escritores toda la luz que deseábamos para su es
clarecimiento , por la incuria con que regularmente se han trata
do las materias económicas y civiles de la Nación , propondremos 
nuestras conjeturas, mientras se logra su perfecta ilustración por 
medio de los documentos que se han ocultado á nuestra noticia. 

El Señor Cornejo asegura que hasta el año de 1631 no se con
virtió el servicio personal de Lanzas en contribución pecuniaria, 
cuyo dictamen se halla igualmente apoyado de Don Gerónimo Uz-
taríz (2). Yo convengo en lo mismo ; pero estoy persuadido á que 
este arbitrio y además de haberlo dictado las urgencias de la guer
ra , se fundo sobre otros justos principios , que brevemente des
cubriremos. 

Según observa un exacto y profundo Historiador moderno en 
los siglos Xíll.0 y XIV.0 , la fuerza principal de las tropas de E u 
ropa consistía en la Caballería, que se llamaba, por una distinción 
particular, Batalla i dependiendo de su número y vigor el exíto fe
liz de las expediciones militares. Los enxambres de Pueblos bárba
ros del Norte , que inundaron sus vastas Provincias , adoptaron 
el mismo sistema , á pesar de haber reconocido que la impetuo
sidad de su Infantería habia desbaratado repetidas veces á la Caba-

(1) E l Señor Cornejo , en su Dicciona- (a) Uztariz, de Comercio j cap. zg, 
ti* HistóriM-Forense 7 tom. a. p á g . 415. 
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líerta ; que en la decadencia del Imperio Romano/se había substi
tuido á las formidables legiones , que foe'ton.':en dempoSde la -Rcr?- • 
pública el asombro y terror de ias demás Naciones. ; .; . 

i a s nuevas Monarquías que se formaron en Europa 4espues de 
esta revolución, siguíc'ron la misma 'constitución militar , 'en qüe, t u 
vo no poca influencia el orgullo de los nobles , que temiendo ser 
confundidos con la plebe ,; aspiraron á s e r distinguidos pot este me
dio , no solo en la paz , sino en la guerra .(¡i). : • ' 

La institución dela Caballería j las formalidades y pomposas ce
remonias con que esta se concedía,; Ia .frequência de las jastas y tor* 
neos, en que exercitaban los Caballeros su valox, y' esfúerzd; y.el 
ínteres político que tenían los Reyes en fomentar la gálantería y 
el entusiasmo de los jiobles ^ fueron circunstancias que concurrid^ 
ron á un tiempo mismo á dar una prefeténcia decidida á la: Caba^ 
Hería 5 haciendo poco aprecio 4e la Infanter ía , que no la consi
deraban sino como una tropa de inferior orden , compuesta de gen?* 
te baxa y mal armada , que carecía de honor y disciplina. 

Como en el sistema feudal gozaban ios Monarcas unas rentas 
sumamente escasas para mantener un exercito en campaña , y se 
veían precisados á valerse de los soldados que les suministraban 
los vasallos feudatarios, baxo de las condiciones de no; permane-* 
cer sino un corto tiempo sobre tas* armas , y de no sacarlos de 
sus Provincias , . no podían formar empresas, grandes y complican 
das (2) ; y "mas hallándose estas tropas sin disciplina ni subordína-s 
c lon, y siendo consiguientemente poco aptas pata sufrir las fatigas 
y penalidades de una guerra dilatada. 

(1) £ . 1. ttt. o í . part. a . : : : „Mas en no con la'comitiva de un cierto número de 
j , España llaman Caballería , non por razón Caballeros. Y concluye en que este fué el go-
„que andan cabalgando en caballos, mas bierno monstruoso que subsistió por muchos 
„ porque , bien así los que andan cabalgan- siglos , cuyos abusos se conocen por la his-
„ do eií caballos, van mas honradamente toria de aquellos tiempos. Sin embargo , el 
w que en otra bestia: otrosí, los qne son es- Censor en su discurso 31. ^ ^ . 4 8 4 . pinta 
wcogidos para Caballeros, son mas honra- con coloridos bien diferentes la institución 
0, dos que los otros defensores." Pérez L o - de la Milicia feudal, „ E n otros tiempos 
pez, en su discurso de la honra y desbon- „ (dice), teniendo obligación la nobleza de 
ra legal, p ó g . 47. „ concurrir con sus gentes á la guerra, é s -

(a) E l Abate Condíllac en su Curso de „ t a no era muy costosa-al Soberano. De-
Estudios para la instrucción del Infante de „ mas de esto, los soldados que se alista-
Parma tom. 8. cap. ¿. p á g . 372. dice, que „ban volvían , concluida ia guerra , á sus 
los derechos feudales no eran uniformes, „ respectivos exercícios $ por lo que, en el 
porque dependían unicamente del poder del „ tiempo de paz no tenia el Estado que ha-
Soberano y de la debilidad del, vasallo; quê „cer]es contribución alguna. L a Europa 
asíen.unasi.partes los yasalios se'sujetaban „ mudó de sistema, desde.-que Cárlos V I L ^ 
& servir en la guerra sesenta días , en otras „ arrojados de Francia los Ingleses, dex6 
querían que su servicio solo durase quaren- „ á sueldo üxo 9£); hombres de infantería y^gi 
ta días y aun en otras quince; los unos „ de caballería. Quando porventura una ne-
exígjan una especie de sueldo ; otros pretcnr „ gociacion de todos los Principes de Euror 
dian .ser relevados del servicio por alguna „ p a hubiera debido haberle impedido este 
ligera contribución. Ya solicitaban los va- exemplo peligroso, al contrario todos qui-
.sallos no marchar sino, á cierta distancia^ „ síéron ímitarIe^.La Europa pues quedó 
ya se escusaban de conturrír á la guerra, , „ armada para siempre , y por tanto el te-
quando el Soberano no mandaba eí Lxérci— soro público necesariamente se gasta oa 
to ; unos querían servir solo á su persona; „ mantener un Exército , que es indispenr 
y otros no concurrir á ninguna facción s i - „ sable para ía defensa del Estado^ 
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Por otra parte, esros soldados mercenarios estaban mas adic

tos á los Señores particulares de quienes dependían , que á los mis-" 
mos Monarcas á cuyo servicio se alistaban ; y á veces , le'jos de 
ayudar á sus designios , eran los instrumentos principales de que 
se valían los nobles y Ricos-hombres para extender los límites 
de su autoridad y prerogativas ( i ) . 
- Mientras duro esta Aristocracia en Europa cada Estado cuidaba 
solamente de su propia conservación , sin mezclarse en los intere
ses de otras Potencias , á menos que por estar confinantes se sus
citasen algunos encuentros , que encendiesen el espíritu de la r i 
validad y la discordia-

A s í , sin embargo (continua el mismo Historiador) de que las 
frequentes turbaciones que agitaron los Reynos en que se hallaba 
dividida Ia Espana , preparaban visiblemente su reunion por medio 
de la prosperidad de los sucesos militares de nuestros Reyes i los 
demás Soberanos vieron cranquüainente elevarse esta Monarquía, for
mándose cada dia mas respetable y poderosa. 

La necesidad en que sc^halíáron los Monarcas Franceses de ex
peler á ios Ingleses de su comínente , para afianzar la seguridad 
del t rono, y desembarazarse de unos enemigos domés t i cos , e' i n 
teresados en trastornar sus mas bien meditados proyectos, los ob l i 
garon á sostener una guetra dilitada , en que reconocieron los de
fectos que el sistema feudal había introducido , no sólo en la cons
ti tución política , sino en la militar. 

Aunque procuraron suplirlos levantando tropas , ya en su Rey-
no , ya en los extraños , estos soldados se despedían acabada 
la campana , porque no había fondos con que proveer a su subsis
tencia , y por otra parte eran inquietos y reboltosos , sin ser po
sible sujetarlos á una exacta y uniforme disciplina. 

Bien penetraban los Monarcas que el único medio de ocurrir á 
estos graves inconvenientes era el de mantener un cuerpo de t ro 
pas fixo y aguerrido ; pero este establecimiento se consideraba no 
menos opuesto al espíritu feudal , que incompatible con los p r i v i 
legios de una nobleza fiera,y orgullosa ; y así ninguno se atrevió 
en muchos siglos á hacer una innovación , que podia atraer unas 
consequências funestas al Estado. 

(j) E l mismo Condillac en éltom.1S. citado „ marchaban baxo de sus órdenes, ya rehii-
c. 6. p á g , 199. habla con mucha vehemencia ^saban alistarse en sus banderas ,, y otras 
<ie¡ orgullo y altanería de los Magnates y Pre- „ veces le abandonaban en la misma cam-
iados de aquellos tiempos en Castilla y Ara- „ paña , y las empresas mejor concertadas 
goní „ E l tono de libertad (dice) que to- „ ó no se lograban , ó terminaban con unos 
•„ mabati las asambleas, no « a sino el í e s - „ fines bastante funestos." Los Reyes C a -
»8B>agc de una multitud de tiranos que te- tolícos , para contener la usurpación que 
jjmíafl tener otro tirano por Señor. Los facían los Magnates de sus rentas y dere-
„ q u e hablaban en esta forma eran los Obís- cbos, les impusieron la obligación de ha-
„ p o s , los Abades y los Señores, que por cer, siempre que se les pidiese el juramen-
„ Jo común no observaban leyes algunas en to que trae la /. 15. del t í t . 8. lib. 9. de l a 
„ ias tierras y lugares que poseían. Ya obe- ¡Recopilación , baxo de la pena, de declarar-
„ decían al Soberano , y ya le desobedecían, los por rebeldes y desleales, Jo que prueba 
39 y aun le hacían la guerra sacrificando convincentemente Ja débil constitución de 
„ quanto se oponía & su ambición , sin ce- nuestra Monarquia, 
3} der en sus designios sino por la fuerza. Ya 



, 
Carlos V I I . 0 , Rey de Francia, fiit-el primero que aprovecbátH 

dose del terror que habían infundido en los^;ánimos, -de-sus.vasallõst 
las continuas irrupciones de los Ingleses, executó lór-que ninguno.-
de sus predecesores había renido valor , n i aun para-hacer la me
nor tentativa- r •' 4 

Baxo del especioso pretexto de mantener un cuerpo: de tropas-
que pudiese resistir qualesquieca invasion repentina denlos Ingleses;' 
después de haber despedido los soldados de ía Mil icia feudal, con^ 
servó en 1^45 nueve mi l hombres de caballería y diez y seis m i l 
de i n à n t e r i a , aplicando algunos fondos.para su manutención , y los: 
distr ibuyó en las Provincias dei. B-eyno , nombrando varios Ofician 
les para que los mandasen y. disciplinasen. 

En breve solicitáron los nobles entraren s e r v í c l o d e l R e y , y 
aprendieron, no solo á depender de sus órdenes, sino á mirarle co
mo Juez de su mérito , y único arbitro át sus fortunas. La M i l i -
cía feudal no podia ser comparable con estos cuerpos arreglados, y 
constantemente exercitados en la guerra i y así perdió insensible-, 
mente su reputac ión, y en menos de un siglo se llegáron á mirar 
como una multitud mas embarazosa que útil . 

Luis X L , su sucesor , logró con su intrepidez y sagacidad , no 
solo perfeccionar el plan de Carlos Vil.0,-sino el abatir enteramen-; 
te la altanería de los nobles , y hacer despreciable la Mil ic ia feu-i 
dal. La superioridad que consiguió la Francia con haber variado su 
constitución mi l i t a r , obligó á toda la Europa á que imitase su exern* 
pío para poder contrabalancear el poder de sus armas-

Bien concibió el gran Cardenal Cisneros las ventajas de este es* 
tablecimicnto , y asi (1) levantó en 1516 treinta mi l hombres de 
Milicias para la defensa del Reyno , cuyo pensamiento xesistídron 
los Grandes con el mayor tesón y empeño , como que preveían 
que con el tiempo serviría á moderar su influencia en ei gobierno, 
y á refrenar la dominación con que trataban á los plebeyos (2)} pero' 
la heroyea constancia del Cardenal supo al fin superar las dificulta
des que opusíe'ron á su execucion. 

No salieron vanos los rezelos de los Grandes, pues en lugar de 
una tropa eolectícia de gente vaga y. revoltosa, se formó un pie 
respetable de exercito de soldados robustos y disciplinados, que sir
vieron paca reprimir su altivez , y tnanteiwr la autoridad Real en 

(x) Sand aba! ¿sí, £ i b a s Goirez „ efectivamente dentro del fteyco. Las con-
Zib. Fioctticr «a la Hisuu-u 4c X í s a e a c i „ quistas del Santo Bey DOA'«Rindo pue-
¿ié. 4. p á g . aro.«de ¿a triíkccioa Mipaftoíâ, ^ . à e ^ s k i s i B ^ m Ji^iawip Toser-vado al tro-

(2¡¡ ¿ton JiUO Sempere y ( ¿LUnsás an v i m Adía jxinpj>¡U cedicr*n el provecbo 
«xceOeAte historia áai Lii*o y de Jas "Ltycs „ á lo» v n t i f a t , JLCÍ por ias fierras que. se 
íUflMariwdcEipafia mm, i . £iip.<i.pág.%<^ „ les » y v s i i í o n , como ppr 1» an»yor pro-
ojsiim ç«e detide «1 i&uitoJle^ S>on 'Faeutn- M porciou jwa ^UpfafliiflpMi dç la in
do caipMó «1 f-uebJo i waadir el yugo con M diuAúa, £>9f¡óe el t&ofo de ̂ ue l Bey tm-
q m ,1a «enja ^pri iwio Ja nobkui , y g«e M pcxárvn 4 donarte íí«asaqdítdes de los 
Mat iza en ^«mcour su poder é industria „ comuees^eJM jCUtfi&dst.y Vi^l^^uefu^ 

<ioi«(pe ate tu íujo Dan Aioaeo «J fiatio. w ron iaciéndele 4Ía otu temibles y 
w A l paíc .-í-dioc ) que Bon Alan&o ei ¿a- „ capaces de resisUf á J» jiobleM , y aun á 
^ibi» jMyisfba o^iaindecofse por defueraj los «ásmojí Keycs, 
„ los Señorea y -el fiueblo se e^raadecian 
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to'do su decoro, sín necesitar que mendígase el auxilio de unos Se
ñores de vasallos, cuyos intereses estaban á veces opuestos á- los 
¿el mismo Soberano-

Aunque continuaron dando aquellos soldados ó Lanzas que cor
respondían á los maravedís que gozaban de acostamiento , y i los 
que les situaron nuestros Monarcas en los Estados que les habían 
concedido, esta tropa , á pesar de ios alardes que debia hacer, es
taba siempre visoña y mal armada; por lo que decayó, como la 
feudal de la estimación que ántes gozaba: Calculándose ya las fuer
zas de un exercito por el número de soldados veteranos y discipli
nados de que se componía , sin hacer el menor aprecio de unas t ro
pas que no se podían contar en la clase de permanentes y efectivas. 

' Como, según se indicó en el capítulo antecedente Henrique IV.0 ( i ) , 
había situado las Lanzas que tenia repartidas á los Magnates en los 
Estados que gozaban , y los Reyes stis sucesores siguieron esta mis
ma práctica en un t i empo, en que no solían concederse los .Tí tu
los de Castilla sin lugares con vasallage y jurisdicción , ó terr i to
rios anexos ( i ) , no solo vinieron á quedar todos ligados á este 
servicio, sino que los mas pagaban menos de las que correspondían 
a l aumeiito que hablan tenido estas consignaciones , por el incre
mento que habían tomado las rentas con la mayor riqueza y opu
lencia de la nación (3), 

'Ademas los mas de los Magnates poseían muchas donacíonesi 
¡conseguidas de nuestros Monarcas á fuerza de sus importunaciones 
en circunstancias que casi no tenían libertad de negarse á sus soli
citudes , de cuya plaga no se libertaron ni aun-los Reyes Catól i 
cos (4) , sin embargo del vigor y nuevo aspecto que tomó nues
tra Monarquía en su glorioso reynado. 

Estas consideraciones movie'ron quizas el ánimo de Felipe IV.0 
para arreglar en 1631 la contribución pecuniaria que les correspon
día pagar á los Tí tulos y Grandes , en lugar de las Lanzas ó sol
dados que estaban obligados á aprontar y mantener.'en las expedi
ciones militares, así como influyeron á que cesase el repartimiento 
de milicias, y se pagase un equivalente en dinero (5), y las extre-
checes de la Corona dictarían el que fuese extensivo este arbitrio 

(1) l i . 6. y 7. HB. 9. t í t . 1 g. de la R e 
copilación. 

(a) Salazar de Mendoza > Dignidades de 
Castilla lib. 3. cap. 7. 

(3} Larrea Alegac ión 8. 
(4) Palacios Rubios in vepetitiçne rub. de 

donationièur §. 8. „ Afirma que los Reyes 
«Católicos no estabao obligados á cumplir 
„ muchas promesas que hicieron á los Mag-
„ nates: E x iitzs altas (dice) í» Regio S e -
„ Mtu d i x i , e¡uod promissiones quamplures7 
„ Reges nostri Ferdinandus ( ¿ Isabella, 
„ gloriosa memoria , in regfti sui principio 
„ fecerura aliquibui Magnatibas, & aliis 
„ personis propter eorum importunitutem , ( ¿ 
„ ipsorum Regum necessítatem t adimplere 
ef non tenebantur 5 eum prasertim bujum$» 

i , di promissiones vergerent in pratjudicium 
„ enorme, imo enormissimum dignitatis re— 

(5) Don Vicente Gangas é Inclari en su 
representación al Señor Don Felipe' V . so
bre el origen y serie de las Cortes, impre
sa en el tomo 3. del Semanario Erudito 
p á g . ago. „ I A práctica ( dice ) del repartí-
„miento de milicias paralas Plazas duré 
„ hasta el Reynado del Sefior Don Fel i -
„ pe I V . , ea que por convenio de S, M . 
„ y del Reyno junto en Cortes, se reduxo 
„ á un repartimiento en dinero, que hoy 
„ subsiste coz! el nombre deMílicias; pero 
„ aun esta, contribución ha cesado posterior* 
„ mente por el Real Decreto del Señor D . 
„ Felipe V. expedido en 1714, 
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por eí termino de sets anos-al.-Consejo-de-Guerra y á los,demás T r i 
bunales de U Corte- . . - .• - - ) . • • : : 

Así contemplo, que sin" embargo de^qibi se pjiède, ^reputar por. 
nueva esta imposición, enquanto á haber :,obiigadQ, á.los Grandes 
y Tí tulos á satisfacer este;;.secvicio-en dinero^ cavsu.-iorígen es :an-
t igua , por hallarse inherente, esta carga-; á los Estados que les har 
bia donado la munificencia.de nuestros .Monarcas,* :ya por estar si
tuada la tierra ó aco;stamiemp que percibían en las rentas que pro
ducían, ya por haberles concedido los lugares y villas con la pre
cisa calidad de que contribuyesen con algún número deXawjas á' -la 
Corona ( i > 

, Aunque posteriormente hicieron merced nuestros Reyes de ya-
xips Títulos de,Condes, Marqueses y Vizcondes,;sin afección á nin-' 
gun feudo , lugar ó territorio , permitiendo á. los agraciados que 
tomasen la denominación de sus casas ó apellidos v ya se Ies con
firió este honor sujetándolos al mismo:. gravamen -.íidl^isejcvicío .:de 
Lanzas; así por. el reconocimiento de vasallage y fidelidad debido 
á la Soberanía , como por la gratitud COR que debían-manifestarse 
á un beneficio que les atraia tan a'preciabies distinción es..y prcro-
gativas (a). ••-.•>.. r. . 

Por otra parte es constante, que la Dignidad Titulada no tiene 
un respeto preciso á los bienes de los poseedores , por consistir prín-; 
cipalmente en las preeminencias que dispensa el Pr íncipe á los que 
concede esta distinguida condecoración (3), y que.de;la. misma co-
relativa naturaleza debe reputarse el servicio de Lanzas que se sa
tisface y no con consideración al patrimonio feudal, sino.por el ha^ 
nor que está anexo á estas mercedes (4)-.: . ; 

C A P Í T U L O X , 

Del valor en que se reguló el servicio de La%z¿ts, y si éste es semejante al 
que se llama Adboa en la Jurisprudencia feudal. 

_ ¿ n vi r tud del Real Decreto de 1631 se hizo el repartimiento 
de lo que debían contribuir los Grandes y Tí tu los por el servicio 

(i) E l Señor Cornejo en el lugar citado. 
(a) Amaya in k g . 2. Cod. de sínnonis, 

£3 tributir ã b . 10. p á g . 213.: „ Nam jure 
^ nostro , Principes v i r i , Proceres seu Mag-
j , nates , quos dicimus Grandes i ¿ Títulos , 
s, tenentur Reg i obseyuium. i ¿ serviiium ex-
j , hibere, stds expensis , milkibus conduc-
„ tis , cam helium í n g r u i t , £¿ ejus latus 
s, cingcrc , quod genus servHutis aut tribut'z 
3j inducli/m est in signum , non solum su~ 
npcr'witaTis r e g i a , fidsiúatis, quam 
j , vasalti tenentar domino suo exhtbere , ve-
i , rum ctimn oh gratitudinem honovu accep~ 
„ t i ab ipso Principe , â quo ad honorum 
}}divi(iarum culmen cvcbuníur: remanent 
nipso jura obligati bcllorum causa Regem 

„ aãjuvare 3 cotnitari , non sotum suisper-
jjSOnis ( ¿ iiasaliis , sed & militibus, sicut 
„ tenentur omnes, qui á Regibus honores 

bujusmodt acceperint.1 
(3) Menochius de ¿4rbitrariis lib. 2. q. 68.' 

O contrariam dicendum est (habla de aque—• 
lios Títulos destituidos'no pierden sus pre—" 
rogativas ) : -Nam verc Dtgnitas in pro:dic
to bonore consistit s eí iam sine bonorum con~ 
stderatione. 

{4) Alvarado de conjecturata mente de— 
functi lib. ». cap. 4. n. gi. : N a m hoc ser-
vitium (inquit) non venit ex natura bono-
rum , eo quod bona ob id feudal ía sint) nam 
ex concessione honoris tantum sermtimi R e 
g i debetur, 

ff 
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xle Lanzas, otorgándose por parte de estos lá escritura correspon
diente , cuya operación se rectificó ( i ) por Reales Decretos de 1 7 1 ^ 
y 26 de Enero de 1719, por íos que se mandó que desde Enero de 
i j i ó se cobrase de todos los Tí tulos , ya propietarios, ya hono
rarios y de los pr imogéni tos , á razón de veinte Lanzas por cada 
Tí tu lo que gozasen, bien fuese de gracia anterior ó posterior al año 
de 1651, con la calidad de que , recayendo dos en una misma per
sona , pagasen por ambas la contribución de Lanzas respectiva. 

El Señor Cornejo asegura, que en el año de 1737 se mandó re
gular nuevamente lo que correspondia por razón de las Dignidades 
Tituladas que cada uno gozaba, y que últ imamente se hizo la cuen
t a , innovándose lo dispuesto y repartiéndose mayores cantidades á 
los contribuyentes , destinando' su producto á la provision y defen
sa de los presidios de Africa. 

L o que nos consta es , que ya en tiempo de Don Alfonso Car
r i l lo (2) se les había grabado á los Grandes con la paga del servi
cio de quarenta Lanzas, y á los Tí tulos con la de veinte , cuya 
estimación se reduxo â 122.400 maravedís ( 3 ) , que son los mis
mos 60 doblones ó 3*500 reales dfi vellón, á que están hoy obligados 
los Títulos que no se hallan relevados de este gravamen. 

Este servkio ¿eben satisfacerle también los Prelados (4) y Obis
pos que tengan algún t í tu lo ânexo á sus dignidades, así como an
tes estaban obligados < á servir en la guerra los que tenían alguna 
tierra ó heredamientó, cort íesta carga ( j ) ; pues de este modo se 
constituían propiamente vasallos (6) , y se ligaban á Jas pensiones 
inherentes á los /cudatarios ; bien ¿jue siempre observando la dis
tinción que establece la ley de ía Partida (7). 

No solamente tienen ios Prelados de las Iglesias y Monasterios 
muchas villas y lugares, pòr las donaciones que les hizo en la res
tauración de España ia religiosa piedad de nuestros Monarcas, sino 
por haberlas adquifidò eft feudo por lôs distinguidos servicios coa 
que se señalaron. 

(x) E l Señor Cornejo, Diccionario Fo-
rfeflse tom. ». p à g . 458, 

(a) Don Alonso Carrillo, origen de la 
Dignidad de Grande p á g . 4 4 . } cuyo trata
do se imprimió en 1^57. 

(3) Don Gerónimo U m r i z , Caballera 
del Orden de Samíago, del Consejo de S. M.3 
de la Real Junta de Comercio , y Secretario 
del Consejo y Cámara de Indias, en su tra
tado de la Teórica y Práctica del Comer
cio cap. jp. p, 42.. de la reimpresión que hi
zo en 174a. su hijo el Teníeote General, 
Marques de Uztarix, Comendador de Bied
ma y Usagre en el' Orden de Santiago 3 y 
Secretario de Estado y de Guerra , en cuyo 
elogio no nos permite detenernos la inmediata 
relación que media entre este docto Escri
tor y nuestra amada consorte Doña Juana 
Micheo Xímenez de Labatoa y üztaríz; 
„ E 1 servicio de Lanías (dice) es un dere-

„ cho que pagan todos los Títulos de 60 do-
„blont:3cada «no, en lugar de 50 Lanzas, 
„ con que debían servir en la guerra que se 
jjreduxéron á esta cantidad el aão de 1ÍÍ31, 

(4) L . tp.. t í t . tí. 'part. 1 , ; Otrosí los Obis
pos y los otros Prelados que tovieren tierra 
dei Rey ó heredamiento alguno porque le 
deban facer servicio, deben ir en hueste con 
el Rey; Amaya a d i , . 2. Cod. ¿gntmnisHii.ro. 

(5) L , iQ. y 11 . í ib. 6. tft. 4 . de la Re -
coprftrcion dcCastilia; Molina de prmoge-
niiS Mb; 1. cap, 13. núm. á f l . y 48. 

(tí) L . ga. í¿t. á. part. 1. ya citada : Ra
mos del Manzano ad Leges Juliam & P a -
piam tom. 1, cap, 4Õ. p<íg. 792. 

{7) L a misma ley 5». ; E si por aventura 
ellos non pudiesen ir , deben enviar sus ca
balleros é sus ayudas; según la tierra qu* 
tuviere-a. 

http://Hii.ro


Aunqae no debiesen ' i r en persona -á lásrgoâxas.'itjue^-sr/iecSaa 
con los C&ristianos , estaban obligados á .eamax- sus vasaliosry xa* 
baíleros , y asi lo observó ( entre.otros) el-^iAxzobÍspOí;ílefl^ólcdot 
D o n Gaspar Quiroga dando cincuenta I;anzas:c(que. era.lajmitad de 
su obligación) para lajfeccion que tuv ie ron :Cacp l i cos td ie /F ran^ 
c í a , de las que nombró por Xcfe á' Don Podro I L i b c r i ; ; Goballero 
del Hábito de Santiago, natural de Medina5 del Campo, queíse ha* 
liaba casado con una sobrina suya', según refiere el pb t í tKo &oba-
dilla ( i ) . • " <.-. . 

También suelen adquirir los Prelados vasallos y jurisdicciones 
por herencia y patrimonio suyo,- porque hó son incapaces de suce* 
der en estos Señoríos:, si sonP idóneos para el gobiem© deaeílos, y 
no están expresamente excluidos en las fundaciones (s) : y w n u e s ^ 
tros días hemos visto al Arzobispo de Toledo , Don Luis Fernan
dez de C ó r d o b a , que heredó el-Condado de Teba y el Marquesado 
de Ardales. r 

De qualquiera modo que lleguen los Prelados y Eclesiásticos á 
poseer estas dignidades están obligados á contribuir el servicio de 
Lanzas , por ser este una carga Rea l , que liga7 igualmenre á los p r i 
vilegiados , respecto á que se satisfacen por razón, de los Tirulos qué 
gozan, así como deben pagar los tributos por lias posesiones que 
hayan adquirido (3). 

Los Títulos de Navarra seí hallan exentos de este servicio por 
particular gracia concedida á aquel Reyno : pero debe tenerse por 
Tí tu lo de Castilla aquel que específica y claramente no íuese decla
rado de Navarra en la merced de su despacho "5 no pudiendo exo
nerarse de su satisfacción los naturales de aqud pais; solo por este 
único respeto , aun quando tengan la denominación de ralgun " ter r i 
torio sito en su comarca (4). 

Los Títulos de Aragon y Valencia se hallaban excñtqs de este 
gravamen por sus fueros; pero después solo -quedáron disfrutando 
este privilegio los que existían al tiempo de haberse expedido en 2 
de A b r i l de 1708 el B-eal Decreto de que hace mención Bftríii al 
capítulo 3.° de su obra de Creación de los T i ru los , cuyo tenor es 
el siguiente: "Habie'ndose establecido que los Reynos de Valencia 
« y Aragon se gobernasen en todo como los de Castil la, donde 

(1) Bobadilla Zil?. 2. cap. 17. de su Polí
tica «. 1-9. Esto mismo deben observar todos 
los Obispos feudatarios , según expresa Pe
dro Marcaf de Cone. ¡ib. 8. cap. ip . núm. 1. 
„ Ncccssarium (dice) prorsus fmt ut E c c l e -
„ s i a possiâerent Feuâa ü s conditionihut ({ua? 
„ ¿11 prima Fsudorum crimine invexit publ í -
5 , ca utilitas. E r g o persona Ecdesinstiae^ 
„ qû c Feuâa possidebant, per consequentiam 
„ ficbmt vnsaUi Regum, Uiisciue prmstave 

ten^bantitr homagium i ¿ juramentum fide-
j , ¿itatisp itemque certum militum numertim, 
„ j u x í a valorem Feudovum. 

(2) Eí misino Bobadilla en el mismo 
tugar , 11, 23. Molina, de Primogcníís , ¡ib. 1. 

cap. 13. nn. ptí". y pf. 
Í3) C'ap. 23. qutest. 8. Porro a l ü sant 

qui non coníent.i decimis prardia , P i i l a í y 
Cas te l la , O Civitates p o s ü d e n t , exquibus 
C a s a n debent tributa : Castillo, de Tertüs., 
cap. 8, «, 23. i ¿ cap. p. n. 21. Amaya ea eí 
lugar citado, 

(41 Cédula d a d a en Madrid i 18 de Julio 
de 1772, con motivo de haberse hallado pose
yendo Doña Teresa Vega y Cruzar el Mar
quesado de Feria, en la persuasion de que 
n o era de Castilla sino de Navarra. " He 
„ resuelto•( dice ) ÍJUC p o r regla general na 
„ debe conceptyarse Título de Navarra e l 

-que c s j K S C í f i c a m e n t e n o -se deciítre así.iS 
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9i sirven los Grandes y Tí tulos con el servicio dé tanzas: he re-
jí suelto que con los que hay actualmente en los dos Rey nos refe-
j) ridos, no se haga:-novedad sobre que las paguen 5. pero .con sus 
JJ sucesores , y con ios Grandes y Títulos , á quien hiciere merced 
„ nuevamente , se practicará lo. mismo que en Castilla, pagando las 
» Lanzas'; y Medía-Anata que debieren por esta razón. Tendrásc en-
n tendido en la Cámara para su cúniplímiento.*' 

Los. Tí tulos dei Reyno de Nápoles disfrutan igualmente de la 
gracia de no adeudar el servicio de Lanzas ni el derecho de Median 
Anata ..en sus sucesíónes."(i): y así \ol declaro ¡el rConsejo (2) por lo 
respectivo; al Tirulo de Marques de Castellon , concedido á Don Juan 
Luis Bertío en S de Febrero de 1657 , por estar impuesto sobre un 
territorio del pais de labor en aquel Reyno ; de - que es actual posee
dor Don Francisco Buendxa y Santa'Cruz , Alferez Real y vecino de 
esta Ciudad. . . . . . . 

Algunos Títulos con motivo de obtener empleo Mil i tar en este 
Reyno , solicitaron libertarse de ta pension dç las Lanzas por con
templar-que era anexo este privilegio á sus-destinos. En efecto, así 
se deda ró por este Juzgado á favor de Don Tomas Gonzalez Ga
leano, Marques de Sotoflorído 7.en atención á ser Pagador general 
del Presidio del Callao , y se confirmó por Auto del Juez Don Gre^ 
godo Solano de 12 de Febrero de 1733. 

Posrèríormente sé hizo igual declaración én 17 de Noviembre 
del mismo año á favor.del Marques :deTor re tag íe , que sucedió eti 
el mismo empleo; y..antecedentemente había conseguido ser declara
do Ubre de esta pension el Conde de Polentínos en calidad d£ Veedor 
general - del, expresado. Presidio 

Sin .embargo , aunque sea'-cierto que los servicios hechos en el 
Callao deban reputarse de igual calidad que los de guerra v iva , co
mo, esta exención es opuesta a lo "que se ha practicado constante
mente con. los Títulos que han servido en el JExc'rcito , á quienes se 
íes han exigido las Lanzas, por ser esta una carga propia de las dig
nidades que gozaban, se hallan remitidos á S.. M . los Expedientes se^ 
guídos contra el Marques de Torretagíe y el de Sotoflorido para que 
se digne dar la resolución que fuese de su Real agrado. 

Entretanto no debemos omi t i r , . que , sin embargo de que en la 
Cédula dada en Madrid á 16 de Febrero de 1700 á instancia del 
Marques d̂e Sotoflorido (que es la que ha prestado mérito á las 
demás exenciones que se han declarado por identidad de razón) se 
expresa en la narrativa de las preces que pretendía ser declara
do libre de las Lanzas por el empleo de Pagador que se le había 
concedido , como por otra parte refiere que tenía consignado el 
principal correspondiente á 122.400 maravedís que importan los 3600 
reales de Lanzas que deben satisfacer rodos Jos años los Tí tulos , 
es mas probable que su exoneración fuese por este respecto, que 

(j) JJúm. 49, delas Reglas generales de Antonio Salces de 1748. 
Media-Arara. (3) Auto de este Jugado de 18 de Abril 

(2) Relación del Contador general Doo d« 1733, 
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ao •. por L«l -..coapleo Militar .que . disfrutabapajes ¿sí? * este jiastasg^poc» 
sí-solo ¿parfecia Inútil» la. çons^nacion,de.j0Sh Jur^;aÍ/miíímoc£fecto.: . 
^: . E n i q u a n t o - á s i este-servició es ¿1-. mismo oque- r Jos'; /fei^i$^s;' U4-? 

B«m-. Adob*7<debemQs: advertir-yr-que^ por AdpM7Èn;-ígeprera| s & x n - i 
tiende toda^iestacion; pecuníaria^hauxilio óidojiativo qujey^acpíi tos 
vasallos á;.$jus S.eaoccs>'pero,eri especial ^ rigprosara.ceípc^.sig-? 
ríífica.aquel servicio:militar que"prestan ancgalinepte 10%feudatarios; 
á su Señora por .excusarse" i c la.obligación de acompanario^í ejon.sus; 
vasallos'á^larguer-ra (i-). ' . . , *y ,; i j olv c . : , • > 

, En. este: sentido -„es.; constante. que.- eí-servicio: de La(iz.as.:, ;qHandp; 
no sea-el mismo-que e l . Adohat iene -.con-el:.m»;'iomediata.}afini-
dad s .pox-deberle satisfacer ios Tí tulos de GastiÚa que í tócín;es ta- ; 
blecidos. á-manera ;de los feudos (2,) que se hallaban Incroducidps en 
Otras Naciones, :.....".„.. < ; . • • r r . - , 

Ad¿másr, .el Adoha no es otra , cosa que .el servicio personal que 
prestaban; los feudatarios , -contribuyendo con cierto , mimero de sol
dados _ó. Unzas á Ips: Señores., que .según exptesa>Capanft.(3) ¿.«e re-, 
duxo después á dinero ; y no puede ciertAmepte hallarse aifé-rencia 
entre este gravamen y el que prestan los Tí tu los de Castilla > por 
cuya consideración le reputan por uno mismo en substancia Lagu-
nez y él Señor Cornejo "(4) ; quien a ñ a d e , que-íeste .servició se sub
rogó en lugar dé ;ia obligación;'con jga,e se hallaban'ligados nuestros 
antiguos, Magnates', que era de la misma naturaleza ,que'la de' los, 
feudatarios , según la explica la Ley de la Partida (5). 

Ahora no podemos dexar de advertir ^que. aunque no debe ex i 
girse este servicio de las persogas que litigan sobre la sucesión d¿ 
algún Tí tulo , sín embargo de que tenga Mayorazgo anexo f á menos, 
de que no les este' encardada sir admí/listración , Ta parte que obtu
viere en el pleyto tendrá obligación de satisfacer, las lanzas deven
gadas en todo el tiempo de su duración, según se determinó.por S^M.' 
en la instancia promovida por el Marques de A r o (6)., 

Pero debe tenerse presente que pp .hallándose la persona q'ue l i 
tigase en la posesión del T í tu lo ó Sel Mayorazgo que,tiene, anexo, 
no podrá usar de su denominación y aunque el Señor Crespi (7). 

(i) Laguncz, de fruetzbus, cap. 13. #.7<J., 

(al Fragoso, de Regimine Reipuèl i~ 
c a , part. 3. d ú p , x6. §. 6. ». 1. a. 

(3) Capano (citado por Laguncz) de jure 
relevit, & a â hoce , part. queest. 1, " E t 
„ tempore Ladis lai Regis aun» 1404; tale 
„ serviHum personals fuit taxatum in nu—. 
„ mero Laneearum 3 id e s t , feudaiarii da-
„ bant milites equestresurmatos & cum 
j , Lancea , pro quaUbet- ex dictis'miUti-
„ bus svlvebantur undte.. dâccn}.". 

(4) ScSor Cornejo, diccionario Forense, 
tom. i . pag. 430, 

{5} X . a. t í t . 26. part. 4. " Mas el feudo 
„ se otorga con postura ? prometiendo el 
„ vasallo al Señór de facerle servicio á s« 
„ costa, i í si* raiaion con cierta, çtuantú do 

„ caballeros,ódeomes,ó otro servicio se-
„ fialado. es otra manera quel prometiese 
.„ de facer." 

• (<S) Reaí'Ordea expedida en San'Lo-" 
renzo á 17 de Octubre de 1785 , impresa al' 
n. 16. del Apéndice 3. 
- (7) Crespi ? observ. 117. ». n i . & Mfâ-
quien copia la Cédula dirigida al Vjrey de 
Valencia , cuyo tenor es el siguicntes 
<i Ilustre ÍDügue de Montalro , Primo , mí 
„ I/Ugar-Teaieote y Capitán General, no-
„ bles , magníficos y ¿criados Consejeros: 
„ Hase entendido que de poco tiempo á 
„ esta parte se ha introducido el abuso de 
„ que qualquiera que pretende estado que 
„ tiene Título , sin llegarle i", poseer , usa 
„ del Título de su Casa. Y porque ,no es 
„ razón dar lugar á esto, òs cacafeo y 
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pretende constituir en esta parte diferencia entre los Títulos de Cas
t i l la v íos de Aragon; suponiendo que aquellos, en virtud, de la 
posesión- transferida por la Ley de Toro , acostumbraban llamarse 
quando litigaban Condes ó Marqueses, según c i Tí tu lo que dÍ5pir-: 
t á b a n s y que estos ss abstenían de nombrarse tales hasta que ob-; 
tuviesen sentencia 6 provision á su favor; lo-cierto es , que no pue
den usurpar ni unos ni otros semejante denominación , sino en el 
caso de habérsele dado su administración , ó de hallarse en posesión 
quando se promovió el l i t igio ; y que si alguna vez se ha executado 
lo contrarió , ha ¿ido abuso y mera tolerancia de los Tribunales. 

Tampoco debe exigirse este servicio de -los que gozan puramen
te del t i tulo por comunicación ( i ) , y no por derecho propio; como 
son las mugeres de los Titulados , aun quando estos falten; en cuyo 
caso retienen siempre los honores y preeminencias respectivas á las-
dignidades ^ue disfrutáton sus maridos : participando estos de igual 
prerogativa; por ser costumbre general de Espana el qiie adquiria 
una dignidad, se conserve siempre ileso el derecho á todas' las dis
tinciones que le son anexas (2). 

„ mando deis Jas órdenes convenientes pa-
„ ra que de los que no poseyeren las, C a -
„ sas, no se admitan peticiones, ni otros 
„ instrumentos en que se nombren los pr¿-
„ tendientes con los Títulos de la Casa que 
„ litigan i si no fuere teniendo ya una s¿n-
„ tencia ó provision en favor de que Jes 
„ toca aquella sucesión, y haréis que se 

registre esta Carca en cí iíbro.de Jas acor-
„ dadas de esa tai Keal Audiencia , para -
„ que siempre se tenga presente y execute. 
„ Dada en Madrid á aõ de Junio de 1057.:= 
„ Yo el Rey." 

( i ) Bolero , de Decootorihus, tft. g. 
quast. t %. pag. 457. 

(a) Carrílio, origen de la dignidad de 
Grande , pag. %6. " Es regla general (dice) 
s) en \ob Reyes de Espafia so dexar de con-
„ tinuar los honores que comenzáron i. ha-
3) ccr , aunque cese la dignidad que díó 
„ causa á ello : L . Quisquís , cod. de Prcc— 
},fect. Prator. Z . 1. de Primiceri is , cod* 
„ lib. 11. £ . unte. cod. de Magist . sacror. 
w scrinior. , lib, la. Casiod., 6. epist. n. 
„ De tal manera , que aunque haya sido; 

por participación de la dignidad de otra' 
„ persona, y esta faltase , no por eso ce-
3, sarjan aquellos honores á la que los tenia 
„ por participación de dignidad agena. Las 
„ Viudas de los Grandes retienen las prc-
„ eminencias que alcanzáron , no solo 
„ su viudez ; pero lo que es mas , aunque 
„ después se casen con persona que no sea: 
„ Grande, y con las segundas bodas cese 
„ ia ficción de permanecer en el primer 
„ matrimonio contra lo dispuesto por ia 
„ Z . 7. tft. 4 . part. siulhent, de Nuptiisi 
3, §. non tontum , collat. 4. Z . fmmwm ff, d ê 

j , Senatorilus: Dofia. Catalina Zúfiíga y San-
JJ dovai fué casada de primer matrimonio 
„ con Don Felipe Pachecho, Duque de E s -

' >} caloña, y viuda del Duque, casó con 
w el Marques de Cañete, que nó tçnia las 
t} preeminencias de Grande; pero se de-
„ claró debia gozarlas la Marquesa. No ca-
,j rece esta irregularidad de exemplar antj-
„ guo. E l Emperador Antonino Augusto 
n concedió lo mismo á Mamea , muger, pri-
w mero de un Consul, y después de otro 
w que tenia dignidad inferior. Z . 11. ff. de 
„ Senatoribus ) i b i : N u p t a prius Consula-
„ r i viro impetrare soleta à Principes t¡mm-

, w vi f per raro_} ut mpttc iterum' minor is 
?> dignitatis viro , mlbommts in Consulari 
„ dignitate maneantt ut seio jíntoninum J u -
siUte M a m e * consobvina SUBS indulsisse. 

En rigorosos términos de derecho no 
„ participan los mandos de las dignidades 
jyde sus mugeres.' L . Mulieres , cod. de 
„ Bignitatibus , lib. 13. L . f i n . cod. -de I n -
j , colis j lib. 1 0 . : : pues lo contrario se ve 
„ comprobado con el estilo y uso común de1 
w Castilla, que conserva los titulos y ho-
„ ñores á los que- una vez llegáron á re-

aerlos , aunque cese la causa por qué los 
alcanzáron , ó con qué los adquirieron.: : 

„ Pero como las materias de Grandeza se 
„ gobiernan por rizón superior á la del 
it derecho común, vemos que los que es-
„ tuviéron casados con Señoras Grandes, 
j , no so-lo- durante el matrimonio, pero ya 
„ viudos conservan Jas prerogativas que tu-
„ viéron en contemplación de sus mugeres. 

E l Conde de Salinas , viudo de la D u -
„ quesa de Hijar , se cubría y sentaba en 
„ el banco de Grandes , donde concurria 
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i jEs-, sín emtogo , constante ? que, los que. disfrutan ^stos honores 

por comunicación » nip pueden;'transmitidos-en otras ;pefson3s; y .así 

que indican Aponte .y Crespi, (-d), , . .. 
También tiene, su falenci^^Ia, regla que,se ha establecido desque 

los honores de Ha dignidad titulada, una vez adquiriçiof y sonT-̂ pér--
manentes en >€Í" "caso de que ^el^qifô l í t ig i ; haya .sido íyencido c í to
das .instancias•eq-,-el Juicio de propiedad f tporque,haferendose extin-h 
giiído ia causa rdebe cesar . e l g o í e de las.gracias y ^ n c i o n e s ; : p r ¿ v . 
pias 4ei Tí tulo por quedar reducido á . ja, condición de unj?sii¿' 
pie particular* ; 

y - * CAPITULO x i . . : : 
Sobre el modo con? que .se -establwU la cobranza del servicio de Lanzas 

m el Perú , y cómo se revmó al Juzgado de •Medias-Joatas. , 

Como en los. primeros tiempos hubo pocos Títulos en este Rey-, 
no , se encargó la recaudación de ias Lanzas á los Oficiales Reales, > 
cuyo producto-debía remitirse por cuenta separada á España; peta• 
posteriormente , habiéndose'njandado beneficiar algunas mercedesj. 
al Duque dela Palata , se aplicó i la defensa de las Costas Marítimas-
de este Reyno. (?) Í que se hallaban invadidas de. enemigos 5 y el • 
V i r e y , Conde de í a Monclova,, nombró para su cobranza al O i 
dor Don Juan Gonzalez de Santiago , que después fue Obispo- del; 
Cuzco-

A l principio, entendió en España el Consejo de Guerra en el co-; 
bro y distribución de este servicio ; así por su naturaleza militar,-
como por estar destinado á la. conservación y defensa de.los.Presi
dios (3). En es ta -v í r tud , Don Isidro Camargo y Guzmán , Caballero-
del Orden de Santiago, dçl Consejo de Castilla y Asesor del de 
Guerra, que era el Juez comisionado de este ramo 7 subdelegó sus 
facultades en el Oidor Don Juan Peñalosa , cuyo nombramiento fué 
aprobado por el Consejo de Guerra, y se le expidió l a Cédula cor
respondiente (4). 

Aunque se le dio inmediatamente obedecimiento en el Real Acuer
do, habiendo representado el Conde de la Monclova que esta comisión 
era opuesta á la orden anteriormente comunicada para, que se con
virtiese el producto de este ramo en la defensa del Reyno y con-

„ su hijo el Duque dcH¡jar,como dueño tft, de divert, frovit . f a g , 4%, £? seq^. 
3, propietario de su Casa : E l Conde de Crespi, observ. 117. «. ,107. 
„ Ficallo Don Cárlos Borja conservo las (a) Cédula de 3 de Mayo de 1688 al 
„ mismas honras , viudo de la Duquesa de Virey del Perú , Duque de la Palata. 
7, Viüahermosa. Esto mismo se observa en (3) Ramos del Manzáno, ad Leges J a -
j , otra qualquicra dignidad á quien se con- Uam & Papiam , cap* 4.6. pag. 191. 
t¡ ceda alguna de las honras de Grande.« (4) Cédula fiic i t f de Noviembre de i6g%. 

(1) Aponte , de potas ta íe Prarrepis, 
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servaclon de sus Plazas , determinó el Rey ( i ) que 'se llevase a 
debido efecto ló dispuesto en la Cédula de 3 de Míy-o- de i<58^;:y;-: 
qué 'no se alterase el destino^que se üabiá -dado'á^lo :que se rccau-
dãsê p ò r e l sérvício de X-anzas' en estas""Provincias^;: inhibiendo -al^ 
Consejo de Guerra de su conocimiento y declarando , que en lo 
suceáívo debiá ser prívativó' del de Indias'-y con:arillo' á lo preve
nido en la misma Cédula. ; • 

--Luego que-llegó esta Real resolución la .paso e l Vi tey-a l Acuer
d o , "y habiendo si4o ¿ste de clíctámen en 22 de Diciembre de 169%-
qo'e'-Había cesado la comisión conferida por el Consdjo de Giíerra 
a l -Oídor Don: ' juan-Peñalosa , se conformó coñ c l , ' f en su cónf-
sequencia proveyó Auto en 30 del mismo mes, orden-ando-que {so-; 
breseyese en su execucion ; gero atendiendo á su zelo y actividad, 
volvió á nombrar al mismo para que cóht-inuáse en la exâccion de 
este servicio. 

• -Así corrió este Juzgado por algún • tiempo , hasta que hábícn- -
dose mandado cesar la aplicación qité-sè 'dio antèeeáentemente: á es
te servicio , por haberse hecho cargo el Rey de contribuir á los 
gastos que se impendiesen en_ la defensa de sus Plazas^ se incorporó 
a-la Real Hacienda , y-se. encargó"'numftfente'su ttcaú'dacioh á' los 
Ofíchlzs Reales, á quienes: estaba - cometida la administración de 
los demás xaínos. Después , - con motivo; de haberse hombrado á 
Don: Gregorio Solano , Juez-, Comisario del derecho de la -Media-
Anata (2) , se le agregó posteriormente -la comisión' de recaudar el 
servicio de Lanzas (3) en este Reyno, con independencia del V í r e y 
y demás Tribunales , concediéndole el 3 por 100 de su producto; 
desie cuyo riempo se ha conservado unida al Juzgado de Medías-
Anatas hasta el presente , habiendo experimentado en su adminis
tración y manejo las mismas variaciones y ' v i t i s í t udes que se han 
referido en la primera parte, hablando de las Medias-Anatas. 

Los once Títulos que se beneficiaron'por el'Diique de la Pala-
ta (4) se die'ron por el servicio de 30^.pesos, inclusa la Media-Ana
ta de creación,- cuyo valor se ha disminuido posteriormente (y) , y 

( t ) Cédula de 17 de Agosto de 
(a)' Cédula dada'en Sevilla en''3-de 

Septiembre de 1730. 
. (3) Cédula expedida enSeviilá-en'27 de 

Jimio de 1731. 
(4} Relación de Gobierno del Duque de 

la Palata , n. $ ¡ t . 
~ íg )_El valor de los• Títulos, .há.. tejido 

algunas alteraciones en este Reyno. Los 
que se mandáron beneficiar al Virey, Mar
ques de Villagarcia, por Cédula expedida 
en Aranjuez á 33 de; Mayo de 1739 pará 
la reedificación de Panamá /'que 'Se' habia 
reducido á cenizas 7 fueron con la calidad 
de que no baxase su precio de az^ duca
dos dé plata, que se reguláron en 30^158 
pesos, los mismos que pagó Don Juan San-
telices, vecino'del Potosí, por el Título de 
Marques de Santa María de Otaví} y lo 

mismo exeeutárún los demás que pretendie
ron condecorarse en aquel tiempo cotí igua
les dignidades. Posteriormente se beneficiár-
ron por el Conde.'dé .Superunda varios Tí
tulos para las poblaciones de Chile en ctog; 
pesos libres de Lanzas y:Medías-Anatas per
petuamente: y en el mismo precio se han 
hecho las gracias de los demás que se han 
concedido para estos Rey n Os. En España 
hubo la misma variedad, y CárJos I I . de
seó fixar su valor en 30(1 ducados, según 
se reconoce por el Real Decreto expedido 
en .30 de Agosto de 1693, que copia e! Dr. 
Eerní en e l cap. 23. de su Obra de c r e a -
don de los T í t u l o s , p á g 519., y es del te
nor siguiente; „ Siendo !a Dignidad de Tí-
„ tulo de Castilla uno de los elevados y prin-
„ cipales honores con cjuc Jos Reyes mis glo-
5, ríoaos predecesores premiáron los mas seña-



habiendo pretendido el Marques de Corpa D o ñ t D u s "ibanez dé S ¿ 
govia y Peralta, que á el y á su hijo Don Luis Ibanez de Orella
na , Conde de T o r r e b í a n c a s e les expidiesen sus despachos p ò t la" 
Cámara de Castilla , y no por la de Indias , declaró el Rey ( i ) que 
era indiferente que se librasen por una ó por otra Cámara pues 
siempre deberían gozar, si pasasen á España, los mismos honores 
y preeminencias que disfrutaban los demás Tí tulos de Castilla fes* 
pecto á ser una misma la. gracia, aunque se concediese por cliWrsa* 
v ía , y no estar limitado el goce de las prerogativas y distinciones 
anexas á esas Dignidades á estos Reynos, por ser transcenden
tales igualmente á los de España- . / 

Baxo de estos mismos principios ha declarado posteriormente 
S. A i . , que las mercedes de los Títulos •de Castilla que se dignare 
conceder á los vasallos residentes en ios Dominios de America po^ 
drán expedirse indistintamente por ambas Cámaras de Castilla c In^ 
d ía s ; pero en caso de que ocurriesen los pretendientes á solicitar, 
esta gracia en la Cámara de Castil la, no deberá despacharse-sin 
pr¿vio informe del Ministerio de Indias al de Gracia y'Justicia de 
Espana : ni les será facultativo á los agraciados usar de los Títu-. 
los en America, sin obtener en la Cámara de Indias la Real C¿-* 
dula auxítíatoría correspondiente ( z ) . 
• La solicitud que promovieron con mayor' empeíío los Tí tá los 

nuevamente agraciados , 'fuc la de pagar el servicio de Lanzas,-que' 
estaba regulado en España en 122.^00 maravedís ( 3600 reales : de' 
vellón) por 239 pesos 32 maravedís que importaba aquella canti
dad reducida á esta moneda 5 pero el Oidor Comisario Don Juan 

piafas y particulares servidos executados 
„ e a los puestos poéticos y.militares Je la 
9, mayor graduación y mérito 3 y habien-
„ do decaído tamo, como es notorio , es-
„ pecialtneate de algunos años á esta parte, ' 
j , beneficiando muchas de estas mercedes en 
„ cortas cantidades, y héchose otras en fuer-
?í za de representaciones y servicios no cor-
„ respondientes á este honor, cediendo uno 
y, y otro en grave perjuicio de mi Real Pa-
aJ trimonic , y menor estimación del anti-

guo lustre de mis vasallos y primera 00-
bleia: he resuelto , que todos los Títulos 

„ que desde i . de Enero de este afio de 1 6 Í 0 
acá se hubiesen beneficiado en éstos Rey-

„ nos en menor cantidad qac la de 30^ do
ñeados vellón, no pasen de los poseedores 
«que hoy Jas tienen, sino.que los gocen 
s, por su vida, y que Jos'1 que quisiesen-
M mantenerlos perpetuos en. sus casas , ha-
„ yan de reintegrar ia cantidad que faltare' 
„ al cumplimiento de los 30^ ducados de 
,i vellón } entrando en poder de' Don A n -
,j tonto Trcchii/a , para lo qua) les concedo" 
,Íel trrmíno'de 'seis meses desde la fecha 

de. este Decrero, y pasado^ quedará des— 
3) de luego vitalicio el Título para el quê  
1, le tiene. Y porque muchos que comprá-

ron este honor, ftcilitároo no se expresa" 
j , se en los Títulos el precio en que loscom-
„ práron, mando que todos los que tuvieren' 
w6us Títulos desde el referido afio de So 
j , los presenten, sin. exêncion. de. persona al-
„guna, para que !se pueda asegurar lós que 
gestan verdaderamente concedidos por la 
„ calidad de sus personas, por :niéritos ó 
„ por beneücioporque pasado el plazo, 
„ y ' no habiéndolo hecho en él , declaro 
jj'desdc luego 'también por vitalicios todos 
„ los concedidos desde el referidói-afio; y 

á los que no-lo hubiesen sacado, todavía 
• M concedo Jos mismos seis meses para que 
: ,fst les despachen', igualando el precio de 

«los 305 ducados de vellón, si quisieren' 
,. M perpetuar este honor en sus casas,, y sí no 

„ l a cantidad que hubieren ofrecido, .que— i 
M'dando vitalicia en-#us personas , y no.exe-

„. „ cutandp uno ú oteo , se anula Ja merced," 
y se les impide nombrarse Títulos ni les 
valgan sus excepciones y pcivitegios. Ten-

jjdrise entendido en la Cámarayy execu-, 
,^taráse asi." • ' 

(1) Cédula dada en Madrid á , 11 de' 
Junio de túV^. 

(a). Cédula de de-Mayo de 1775.,' 
impresa al ». 17. del Apéndice 3;'- • " 
H h 
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Gonzalez Santiago pretendía, que no debían pagar por reales vellón 
sino por reales de piaras y al fin , para cortar los embarazos y dis
putas que ofrecía.esta controversia, propuso se les admiríesen los 
recursos que Interponían ai Consejo de Indias por las deudas atra
sadas , con la calidad de que verificasen sus pagas en reales de plata 
desde Marzo de 1^572, con cuyo dictámen se conformó el Virey, 
Conde de la Monciova j y dada cuenta ai Rey en 14 de Septiem
bre del mismo año , se sirvió aptobar esta resolución (1) , mandan
do se observase por punto general en lo sucesivo. 

Por este medio quedó entablado este servicio en 450 pesos anua-, 
les , á que ascienden los 3600 reales vellón que satisfacen por ra
zón de el los Tí tü los ' en España , reduciendo los reales de vellón 
á reales de plata'en America. Y como por otra p á r t e s e hallaban 
obligados á ponerlos en España Ubres de costos , riesgos y averías, 
se adoptó posteriormente el arbitrio de cargar por este respecto un 
iS por zoo de conducción, para simplificar esta materia, y evitar 
las quejas y recursos de, ios, interesados, que es el mismo que se 
había establecido con los deudores de la Media-Anata, á quienes 
incumbia'la misma obligación; y así agregando los 81 pesos que 
importa el 18 por 100 á los 450 de las Lanzas, componen los 531 
pesos que hoy pagan los Tí tulos por este servicio. 

Pero debe adver t í t se , que los Tí tulos de Castilla residentes en 
estos jDomínios , solo adeudan las Lanzas desde la fecha de los des-
pachps que se les expidan para su uso por ia Secretaría de la Cá 
mara, y no desde la del Decreto, en que se les hace la gra
c ia , n i desde la de su publicación en la C á m a r a , según se resolvió 
por S. M . ( 2 ) , á consulta de Don Miguel Al ta r r iba , Intendente de 
Real Exetcito y.Real Hacienda dela Habana, cuya Real determi
nación se expidió circular á ambas Américas para su uniforme ob
servancia. 

Los Títulos que son naturales de estos Dominios, ó que están 
domiciliados en ellos , deberán pagar las Lanzas al respecto de los 
531 pesos que les; corresponden por este servicio (3) , sin que les' 
sea facultativo el satisfacer en España los 3600 reales vellón en que 
está; regulado, á m¿nos que el Rey les dispense esta gracia, como 
lo executó en nuestro tiempo con el Marques de Lara:) respecto á 
la Media-Anata de sucesión , en atención á sus relevantes circuns-
rancías , y á tener situados en; aquellos Reynós los Señoríos de las 
villas dé Amuseo y ,RedeciUá,, "que son tan antiguos en la esclare
cida Casa de los Manriques. 

Los deudores de Lanzas tienen obligación de pagar este servi
cio en' dinero de contado, sin que puedan admitírseles créditos con
tra la Real Hacienda (4 ) , aunque procedan de causa privilegiada; 

(1) Cédula dada en Madrid á a de Ma- {3) Real Decreto de a(J de Agosto 
yo dé i<5p4, impresa al B . «8 . del Apén- de 1750. 
dice 3. v • (4) Real Orden de 41 de Noviembre 

(1) Cédula dada en San Ildefonso á de 1704., copiada en el cap, 4. de la pri
de Julie) de 1773. , impresa, al ». 33- del mera parte. 
Apéndice 3. 



(1*3) 
ni debe sobreseerse en las diligencias judiciales 'qnc_ sfe practíqueíi,-
á fia de facilitar la cobranza de los alcances que les resulraseh-al 
pretexto de que rienen dada orden á- sus Apoderados en Espatia 
para su satisfacción , mientras no manifiesten certificación de l * Con
taduría de Valores de tener asegurada; líf paga de la-Media-Anata 
y Lanzas adeudadas y corrientes de los Títulos que gozan (i). ' 

C A P Í T U L O X I I . 

De ¡a Media-Anata de creación y sucesión de los Grandes y títulos dt Cas
tilla 7 y sus diversas especies , y en qué forma se paga 

en Espaka y en Indias* 

„ . o quisimos tratar de esta especie de Medías-Anatas , entre 
las que se causan por los empleos y mercedes de nominación" me
diata ó inmediata del Soberano, por haber reservado á lugar mas 
oportuno el hablar de ellas, en atención á ser de diverso origen y 
naturaleza, y gobernarse por distintas reglas. *. 

Este derecho á que están obligados los Tí tulos de Castilla es se
mejante al del relevio que pagan los feudatarios á sus Señores, aun
que no se hace mención de este servicio en la Jurisprudencia feu* 
dal antigua, y por esta razón se reputa como odioso y de estricr* 
ta interpretación (3)- - , 

Así como el relevio se paga al Señor por los sucesores en . el 
feudo , por la renovación y confirmación de la antigua investidura, 
y en señal del reconocimiento del directo dominio que disfruta 
del mismo modo los sucesores en el Tí tulo deben prestar la Me
dia-Anata , por la continuación de la merced ó gracia , y la reno^ 
vacion de esta dignidad (4), aun quando esta haya sido concedida 
perpetuamente , pues siempre es con esta calidad que es inherente -á 
la gracia. 

La regulación del relevio debía tener proporción con la mitad de 

(1) Real Orden de i r de Octubre de „Ias diligencias contra los deudores que 
1*734., comunicada por el Secretario del „ alegasen tener dada providencia ea esta 
Consejo de Hacienda al Juez Don Gregorio - „ Corte , Src." 
Solano, impresa al ». 30. del Apéndice a., ta) Capano de, j m e relevii , 5. 1.«. 4, 
que se halla confirmada por otra en Real Ce- £3 quast. 6. Ayello, ás jure a d h e e p á g . (Sai. 
dula de 13 de Octubre de 17615. en que se ^(3) Lagunez, defructibus l . p a r t , c, 13. 
reprehende al Juez de estos ramos, suspen- núm. tfp. 
diendo (son sus palabras) : „ Así esta díii- (4) E l mismo «. 4p. y García de expen-
3, gencia como las de la cobranza de la deu- sis cap. 13. 11, 5. donde define el relevio: 
s, da que se os dió líquida, y d é l o de- 3test autem (dice) y>lemum munus honora" 
w vengado , después por el insubstancial pre- „ vium , cjuod novux vasa/ luí patrona in to-
j , texto de baberos insinuado el Conde ao „ t i u s causa largitur^ quasi morte- alteriug. 
„tual tenía pendiente la transaccioa en esta vasatli P ve l s i aliquo casu ceetãerit ve l 
}) Corte i quando, sí procedieseis como de- vapertum s i t : appeUarunt vet eres intro~ 
y, biaís, tuvierais presente, que en la enutv- „ itum : /. _ bis verbis §. alumno ff. de le— 
„ ciada relación (la retnirida por el Conta- , ,gat . 3. iBi : B t ) cum per atatem licebit, 
„dor General Don Antonio Salces) se pre- „mi l i t i t im Mam cum introitu comparare vo-
„ venia expresamente baberse tuandario á „ ¿o, &? nostra nomine wcamus entrada j qu<e 
„ vuestro antecesor por Real Orden de 14 w datur cum Empbiteusis , ve l renovatur ve l 
wde Septiembre de 1734 . , .no suspendiese ^de novo conceditur." 



( 124 ) 
los frutos que proÜuce el feudo en el úítíoio año que muere su po
seedor; pero es diferente su prestación en ias mas de las Provin
cias , pues en algunas se satisface este servicio en dinero, y en 
otras en una especie ó alhaja (J). 

La Media-Anata se paga siempre por los Tí tulos en dineroj 
pero no es uniforme su quota, porque esta varia según la calidad 
de estas dignidades, observándose igualmente diferencia entre la que 
se debe por la c reac ión , y la que se causa por la sucesión en lí
nea recta ó transversal, conforme al arreglo que se hizo en i6$tj 
quando se impuso este derecho. 

De la creación de la Grandeza se deben de Medía-Anata 80 du
cados (2)5 y sí esta fue' concedida antes de la imposición de este 
derecho, solo empezará á adeudarse la respectiva á la sucesión, que 
es de tíá ducados, quando pase á línea transversal; y después con
tinuará pagándose la de 4^ en las sucesiones en línea recta , como de 
padre á hijo ó de abuelo á nieto; y los mismos 6® ducados en las 
demás sucesiones transvetsales (3); pero si la Grandeza fue' obtenida 
después de la imposición de este derecho , se deberán pagar desde 
luego en las sucesiones en línea recta ios 4$ ducados que corresponden, 
y en las transversales los mismos 6® ducados que están señalados; y sí 
la Grandeza en que se sucede tuviere otros Títulos agregados, aun
que no vengan del fundador de la casa que se hereda, estará oblí- . 
gado el sucesor á satisfacer por cada uno de ellos la Media-Anata 
ipspecciva (4) , debiéndose advertir , que estas Medias-Anatas se pa
gan de contado, y que la transmutación de línea , así en la Grande
za como en los demás T í t u l o s , se entiende con respecto al últ imo 
poseedor (5). 

De la creación de un Tí tu lo de Vizconde se deben de Medía-
'Anata 750 ducados , y de la de un Marques ó Conde 1500(0), y co
mo á ninguno se le puede despachar Tí tu lo de Marques ó Conde, 
no siendo hijo de Casa Titulada , sin que primero pague los 750. 
ducados del de Vizconde (que debe quedar chancelado en la misma 
Secretaría , y no le es permitido usar de el) , la Media-Anata de 
creación de Marques ó Conde viene á importar 2250 ducados , que 
corresponden al 10 por 100 de los 22^500 ducados en que se reguló 
el valor de los Títulos en tiempo del Señor Don Felipe V.0 (7). 

Si alguno lograse del Rey la gracia de poder usar del T í tu lo de 
Vizconde , Juntamente con el de Conde ó Marques , aunque sea por 
álgiin hijo de Casa Ti tulada, debe pagar los 750 ducados de la Me
dia-Anata respectiva: siendo igual la regla que debe observarse con 
los Tí tu los de la Corona de Aragon , Navarra y las Indias (8). 

Los Títulos creados antes del año de 1631 , en que se impuso 
«ste derecho , no adeudan Media-Anata en la sucesión en línea rec-

(1) 'Lsff inezdefruct ièus 1. part. c. 13. generales. 
n"m- ÍP> , (g) E l mismo número. 

{2) Núm. 48. de las Reglas generales de {ó) Núm. 47. de las Reglas generales. 
Med¡a-Anata. (7) Berni, Creación de Títulos caí. & 

(3} E l mismo número. Í ^ g - P ' - -
(4) E l mismo num. 4S. de las Reglas (8) "¿i roisroo niímcro. 



ta 5 pero sí 'en caso de que entren en la transversal, por hallarse de
clarado que solo comprehende la exención á los sucesores en línea 
recta. 

Los que estuviesen creados después del año de I Í J J I deben por 
razón de Medía-Anata en las sucesiones, en línea recta t la mitad 
de lo que importa la de creación ; y así los hijos 6 nietos que here
den un Tí tulo de Conde ó Marques de sus padres ó abuelos satisfa
rán 750 ducados de Media-Anata, y ios hermanos, tios y demás 
parientes transversales pagarán 1500 ducados: y si el T í tu lo fuere 
de Vizconde se deberán pagar gyj ducados en la sucesión en línea 
recta, y 750 en la transversal (1); satisfaciendo igualmente el mismo 
derecho por los demás Títulos que se hallen agregados á la Casa 
principal á que suceden. 

En America se guarda la misma regla y proporción : pero por 
la práctica antigua de este Juzgado, solo se exigia por la ^Media-
Anata , en línea recta T 8 r i pesos , 2 reales ( en que se habían regu
lado los 750 ducados que debían satisfacerse en España , con arre
glo al Arancel de 1 6 3 O , Y duplicada cantidad por ia transversali 
hasta que habiéndose reconocido, que para hacer legít imamente la 
reducción era preciso que primero se convirtiesen los ducados • en 
reales de vellón , y después estos se computasen como de plata , al 
modo que se tenia ordenado para las Lanzas (2 ) ; y que á toda esta 
suma se aumentase el 18 por 100 : se rectificó posteriormente la 
cuenta , y se pretendió <£uc pagasen los Tí tu los 1220 pesos , 1 real 
por la Media-Anata , en linca recta , y 2440 pesos, 2 reales por la 
transversal. 

Con este motivo hicieron los Tí tu los varías representaciones, 
y substanciado el Expediente se dio cuenta al Consejo para su re
solución , la que no ha venido hasta ahora , no obstante de que por 
este Juzgado se hizo presente en 1777 hallarse indecisa esta dudaT 
y que muchos poseedores habían pagado los 8 r i pesos , 2 reales, se
gún la costumbre, afianzando el resto para las resultas de lo que 
S. M . determinase. 

Sin embargo , habiéndose diferido esta decision (3) se ha esta
blecido en el Juzgado la práctica inconcusa de cobrar á los Tí tulos 
de Condes y Marqueses 1220 pesos, 1 real por la Media-Anata de 
sucesión, en línea recta; 2440 pesos, 2 reales por la transversal; y 
355o pesos, 3 reales por la de primera creación ; de modo, que los 
1220 pesos, 1 real de la Media-Anata que se causa por ía sucesión, 
en línea recta, se duplican en la transversal, y se triplican en la 
de creación j porque en esta se cobran al respeto de 7J0 ducados 
del Tí tu lo de Vizconde (que queda suprimido ) , y i^oo por el de 
Conde ó Marques con que haya condecorado el Rey al agraciado. 

(r) Núm. 48, de las Heglas generales. 3.3 dé Septiembre de 1739. En inteligencia 
(2) Cédula, de 2 de Mayo de ií5p4, ( dice ) que ha de cargar ( el Juez Don Jo-
(3) Pudo fundarse esta práctica de co- seph Portocarrero) á ]os deudores del ser-

brarse el importe de la Medía-Anata, de vicio da Lanzas y tlcl derecho de Mcdia-
sucesion^de los Títulos .en reales de pJata Anata la cantidad que causaren en moaetla 
en la Cédula expedida en San Ildefonso en de plata de e&as Provincias. 

11 



Aunque antes , según se reconoce por varios Autos del Juzgado, 
qijando.se pagaban por la Media- Anata , en línea recta, S u pesos, 
2 reales, solo se extendía la ñanza para las resultas de la soberana 
resolución á ios 405 pesos , 5 reales , que restaban hasta los 1216 pe
sos , 7 reales que se creia ser el verdadero importe de la Media-
Anata , aun reducidos los ducados á reales de v e l l ó n , y estos á 
reales de plata de Amér i ca , todavía no estaba exacta esta cuenta, 
porque se ponían ios ducados por el valor de 11 reales de vellón 
solamente, ó de 374 maravedís , siendo constante que tienen 11 rea
les de vellón y un maravedí , ó 375 maravedís , por ser estos du
cados llamados del N o r t e , los que cobra siempre la Real Hacienda (,0 
á este respecto. 

Por este mot ivo , sin duda, se rectificó Justamente la cuenta en 
el Juzgado, aunque en parte tan pequeña (2 ) , emendando la dife
rencia que resultaba de este error contra el Real Erario, y se corn-
probó que debían enterarse en Ame'rka por los 750 ducados del va
lor de 375 maravedís cada uno , que satisfacían en Espaíía los que 
heredaban un Tí tu lo de Conde ó Marques, en línea recta, 1220 pesos 
fuertes y 1 real , reduciendo los maravedís á reales de vellón, y estos 
i reales de plata , y añadiendo el 18 por 100 de conducción que se 
.carga por regla general en este derecho , y proporcionalmente 2440 
pesos, 2 reales por la Media-Anata transversal, y 36^0 , 3 reales por 
Ja de primera creación. 

He procurado explicar esta materia con menudencia y prolixidad, 
jíor deshacer la equivocada inteligencia de algunos interesados que 
conceptuaban ser demasiado gravosa la exacción de este derecho, 
y que se gobernaba el Juzgado por reglas arbitrarias ó mal combi-
jiadas : por cuya razón, habiendo hecho formal estudio en apurar 
Jos fundamentos de la práctica que halle' adoptada, he querido des
cubrir extensamente quanto he podido alcanzar sobre este punto, 
á fin de no dexarle sin el debido esclarecimiento por consultar , con
tra el consejo de Plinio (3) , á una brevedad intempestiva. 

Para facilitar la justa exacción de este derecho en las Provincias 
deben los Intendentes, como Subdelegado: de los Juzgados de Lan
zas , dar cuenta de los Tí tulos de Castilla que fallecen en sus dis-
t r i ros , con expresión de si los sucesores son en línea recta ó trans
versal para que se proceda á ajustar la cuenta de lo que deban por 
razón de Lanzas y de Medía-Anata ; que es la misma obligación 
que se halla impuesta á los Corregidores en España por el arr. 37. 
de la antigua instrucción ( que es el 74 en la nueva de 178*5) : la 
que asimismo incumbe á los Intendentes, aun por este respecto, quan-

(1) Don Juan Antonio Taboada er su 
Aritmética Práctica, cap. 24. pag. 327. de 
l a edición, de 1777. 

(2) Livio, Hist. Romana, lib. (5, Vavoa 
ista majores nostri non contemnendo magnam 
hanc rem fecerunt, 

(3) PJínío, ¡ib. 1. epist, ad Taciturn: 
<e frequens miiñ ¡lisputaiio tst cum quedam 

„ komme docto ac perito) cut nihil ecque 
M in cautis agendis ? ut Brevitas placer. 
3» Quam ego custodiendavi esse confiteor, 
3, si cansa permitat , aHoyui prximricatio 
„ est transiré dicenda, pravaricatio entra 
„ cursim breyiter atingere , qua: sint *'«-
Sí culcanda, infrigenda, repetenda." 
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Ho tienen reunidos los Corregimientos ( i ) , como sucede con los de 
Amer ica , aunque no llegó á prescribirscles individualmente esra 
obligación en la ordenanza , por no haberse formado , según se ofre-í-
ció ( 2 } , la instrucción del mc'todo con que debía gobernarse la ad
ministración de estos ramos. 

C A P Í T U L O X I I X . 

De U redención de la Media-Anata y del servicio de Lanzas , y en qui 
cantidad debe verificarse en España y gn Indias. 

Xias urgentes necesidades de la guerra de sucesión dictaron, 
entre otros arbitrios, el de facilitar la redención de Lanzas, satis
faciendo los Títulos el principal que correspondia á su importe,, y; 
el donativo que fuese proporcionado á la gracia de la perpetuidad,. 

Habiéndose hecho varios recursos por algunos Títulos de Cas
t i l la y de Indias, solicitando la redención íntegra de Lanzas , ó la 
respectiva al descubierto en que hablan quedado los ¡uros consigr 
nados para su paga, por la baxa que tuvieron del 5 al 3 , en v i r 
tud de la Pragmática de 1727 se expidieron varías Resoluciones que 
no reñían entre sí la uniformidad correspondiente. 

Con este motivo , deseando constituir una regla general, se or-r 
denó (3) que á todos los Tí tu los que debían servir perpetuamente 
con Lanzas se les admitiese á redimirlas , tomándose por supuesto 
fixo el que habían de entregar de contado, y con exclusion de ere-
dúos , i5od reales v e l l ó n : los 1208 por el capital que correspondía 
al 3 por 100 á los 3600 reales de la carga anual de Lmzas T y los 
40© restantes por la gracia de la perpetuidad : y que proporcional
mente se pudiese admitir á cada Tí tu lo á la redención de la parte 
que Je faltase para cubrir la consignación de este servicio, por la 
baxa de juros , ó por otra causa (4). 

Como los Príncipes no deben agotar los manantiales de las ren
tas que perciben, por ser estas el nervio principal con que se man
tiene el Estado (5) , siempre han escaseado las facultades para la 
redención de las Lanzas, conociendo que Ies era conveniente con
tentarse con los frutos, y dexar en pie los árboles y las tierras que 

(i) Artículo 7. de la Ordenanza de I n 
tendentes de£spafia de 1749. 

(a) Artículo 144. de la Ordenanza de In-
tendenws de América. 

(3) Kcal Decreto de 14 de Abril de 1739. 
C¿du!a expedida en Madrid á 7 de Abril 
de 174a ad mí tiendo la redención de Lanzas 
a¡ Marques de Morobamba del í'ozo , ve
cino de l.-i Ciudad de Guamanga. 

(4) E l mismo Decreto de 14 de Abrü 
de 1.735. 

(5} Escalona, Ga/oiilacio Peruano, l ib .u 
cap. 15. «, 2 . , quien hace tueniom del ada
gio antiguo : çecxnia sme gesulio j r a g t l i i 
est. 

Eleganter D , Crespi, part. 1, observ.^q. 
n. 39, Immo (¡nquit) dum magis necessita
tes crescunt ? minus ex ea { R e p a Cotona ) 
aaferendum est; ne ea medio órevz tempo
re cmnino exhmriatur , ÍÜ ad integram de-
•veniat , non solum diminutionem, sed r u i -
nam ; ¿? dum remedia quarimut opportuna, 
at publicis Przncipis necessitatihus sucur— 
ratur , bit ipsimis viediit, contrario exitu, 
ipsvm in sumntam egestatem, i ¿ mngts ex-
treviam constiluamus , it& ut non maU íllud 
accommodari possit Marcial i s , l . 1. epig. 62. 

Hostem cum fugere t , se Fanicis ipst 
púremit: 

V i c mihi, meumfurer est ^ne moHare mori? 



( « 8 ) 
los r inden, por rener siempre presente ei apotegma de Alexandto 
Magno, que solia decir que aborrecia al Hortelano que arrancaba 
ios árboles ó la hortaliza de cuaxo 5 y el consejo de Celso (1), que 
decia haber oido á los viejos , que era fácil de perderse y consu
mirse el dinero que no reñía otro de renta de resguardo para quando 
se acabase. 

Así quando han cesado las estrecheces y urgencias en que sue
len constituir al Erario las calamidades de la guerra , se ha dene
gado comunmente en España la facultad de redimir las Lanzas, no 
interviniendo alguna gracia particular del Príncipe i pero se ha fran
queado indistintamente este permiso en America ( 2 ) , quizás pot 
contemplarse que las fortunas en estas Provincias son regularmente 
pasa geras, y de corta duración > tanto por el luxo que reyna en 
ellas, como por pender su subsistencia de bienes industriales , y 
adquiridos en el comercio , que suelen padecer muchas vicisitudes, 
y mas faltando la cabeza principal que gobernaba las negociaciones 
con un sistema combinado. 

Aunque la redención puede hacerse en España, consignando Ju
ros para la paga de Lanzas, quando los deudores se hallan impo
sibilitados á satisfacerlas de otro modo ( 3 ) , sujetándose al mismo 
tiempo á todos los descuentos y valimientos; de suerte , que la Real 
Hacienda perciba íntegramente la cantidad líquida que á cada uno 
le pertenezca satisfacer por razón de sus Lanzas; sin embargo, en 
America no puede hacerse sino en dinero de contado, pagando en 
estas Caxas JO3 pesos fuertes, ó acreditando haber satisfecho en la 
Tesorería general de España 8£> pesos de la misma moneda (4), para 
que se convierta este producto en redimir por su orden cabimiento 
y antigüedad los censos (5) que tiene contra sí la Real Hacienda 
en estos Dominios; siendo extensiva esta gracia aun á los deudores 
que hayan sido admitidos á transacción por la Junta de Lanzas en 
quanto al debito atrasado , mandada crear á este efecto , con tal 

< i ) Solórsano, t'zb, 6, de su Po l í t i ca , 
cap. 8. «. 1 7 . , quien refiere la sentencia de 
Celso contenida en la L . 77. §. i . j f . de 
L e g . 3. 

(2) Cédula, dada en San Ildefonso á 6 
de Septiembre de 1.773 , impresa a' 31* 
del Apéndice 3. Esta disposición debe en
tenderse limitada í los Titülos naturales y 
vecinos de las Americas, y no á los resi
dentes con algún empleo ; y así se desapro
bó la redención que se le admitió al Mar
ques de Casa-Hermosa , Corregidor que fué 
de la Provincia de Huaylas , por la Junta 
de lanzas, mandando por Real Orden de 3 
de Octubre de 1787 que se le voK-iesen los 
100 pesos que babia consignado en estas Ca
xas Reales á este efecto. 

($) Real Orden á consulta del Consejo 
de Hacienda da 7 de Diciembre de i7<Sg, 
que copia Ripia en su Práctica de Rentas 
Reales, pag. 582 de la impresión de 1768. 

Por Resolución (díce) í consulta'hecíia por 
el Consejo de Hacienda en 7 de Diciembre 
de 17155 se sirvió £¿. M. deteraiinar lo s i 
guiente. " Mando que en los juros que hasta 
„ hoy están admitidos por consignación de 
„ Lanzas no se haga novedad : pero prohi-
„ bo que en adelante se vuelvan £ admitir 
„ para este servicio ; sean adquiridos por 
„ sucesiones, herencias , ó comprados por 
„ los sugetos que deban satisfacerlas: y solo 
„ en el caso de que los que las deban no 
„ tengan otro modo de pagarías, permito 
„ que se les admitan, con sujeción á todos 
j , descuentos y valimientos 5 de modo j que 
„ la Real Hacienda perciba intugraincnte ia 
„ cantidad líquida que á cada uno perte— 
„ nezca satisfacer por razón de sus Lanzas." 
Al Gobernador del Consejo de Hacienda. 

£4) La misma Cédula de 1773. 
(5) Cap. 14. de ia Instrucción de ia vi

sita gen era í del Scfior Areche. 
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que preceda seguridad de Ia pagai en -los plazos qUe se Ies hubiesen 
concedido, y ia .de satísfecer i a Medía-Anata que se- causase en las 
sucesiones ( i ) . . " 

Como por el Real decreto de 14 de A b r i l de 1739 se previno 
que se admitiese provisionalmente á la redención de lanzas á ios 
Títulos 4e .Castilla, en la parte que-pudiese haber quedado- descu ,̂ 
hierra" la" consignación que tuviesen hecha del importe anual 'áe este 
servicio;, así por la baxa de Juros $ coma por otra causa , parece que 
se halla ya decidida la .duda que; se promovió en esta Junta , sobré 
si tenia facultad para acceder á la solicitud del Marqücs de'Otero, 
dirigida á- redimir los .21% pesos , ' | reales que debía enterar -por 
Lanzas'respecto á haberse rebasado los Juros por la Pragmática 
de i j t f del 5 ai 3 -.. bien que siempre hubo variedad de'dictámenes' 
sobre la cantidad, qué debía considerarse como principal , a este re-
d i t o ; y en: quanto á este y otros puncos se remitió el Expediente; 
al Consejo v y aun .no se ha comunicado la resolución á la junta . 

La Media-Anata" :no suele redimirse sino por una particular grí-* 
cia dc,S^M..;; pero quando estafe, con cede se pagan en- España 99.264 
reales vellón y 24 maravedís , que corresponden al importe de seis 
sucesiones transversales ( 2 ) : bieru que los Tí tu los beneficiados en 
Ame'rica por 10% pesos ( que deben: enterarse en las Reales Caxás") 
logran redimir por este precio,-no s;olo el gravámen de las Lanzas^ 
sino, el de. Us Medias-Anatas sucesivas, que estaban obligados á sa-n 
risfaccr Ips poseedores, y aun se halla inclusa en esta cantidad la 
Media-Anata de creación. í : 

C A P Í T U L O X I V . 

De ta Junta mandada crear para facilita** Id cobranza de los débitoi 
Atrasados- de Lanzas- y -Medias-Anata? de. los títulos de Castilla residentes 

m estos Dominios, y admitirles a justas transacciones, 

pesar de las activas providencias expedidas en todos tíem-< 
pos para que se consiguiese la'-mas pronta recaudación de los dé 
bitos contraidos pot razón de Lanzas y Medias-Anatas de los T í 
tulos de Castilla , estos llegaban en 1775 á la cantidad de 680.101 pe
sos, j reales (3) i nó habiendo sido bastantes las facultades prívatiT 
vas concedidas á íos Jueces para evitar este perjuicio á la R.eál 
Hacienda , ni-las-que se les die'ron por la C¿duía de 1747 para 
transigir algunos créditos , con previo consentimiento de los V i -
xcyes. 
. f Deseoso el Rey de promover su cobranza por los medios mas 
suaves y equitativos, mandó formar una Junta compuesta en cada 
distrito (4) del Virey del Decano de la Real Audiencia (en cuyo 

. (1) L a misma Cédula de 1773. . (3) Relación de Gobierno del Vírey Doa 

.. (a) Cédula ',d<r creación dei Título del Manuel Amar,» . 87. 
Conde de Fucme-Gonzakz , expedida en (4) La mUma, Cédula de 1773. 
Madrid tt 7 de Octubre de 17*5. . . . 

K k 
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(*30) 
lugar sé ha substituido posteriormente el Regente , con arreglo al 
artículo 61. de la Instrucción) del ELegente del Tribunald.e Cuentas 
(cuyo empleo se halla ya extinguido ) ó en su defecto del Conta
dor mas antiguo , del juez de Lanzas, y del Fiscal, para que pro
cediesen con la mayor brevedad á la substanciación de los Expe
dientes , l ibrando, con arreglo á sus respectivos mcritos , aquellas 
previdencias que estimasen mas conformes á justicia (1). 

Como el piadoso ánimo del Soberano solo se dirigía á cobrar 
|as crecidas sumas que se estaban debiendo por ambos ramos, sin 
pretender, que se les oprimiese á los deudores', ni se les reduxese i 
«na extrema indigencia , concedió facultad á la Junta para que to
mase en cada Expediente aquel temperamento que le dictasen su pru
dencia y práctico conocimiento de la fortuna, estado y medios de 
los actuales poseedores de los Tí tu los $ admitiéndoles á las justas 
transacciones que tuviese por conveniente , para que pagando las 
Lanzas corrientes, se les diese por lo atrasado las esperas y plazos 
que se conceptuasen proporcionados á su constitución ; procurando 
siempre que fuesen satisfaciendo anualmente alguna cantidad en des
cuento de la deuda atrasada (2). 

Asimismo autorizó á la Junta para que pudiese admitir en pago 
del debito atrasado qualquícra crc'dito que tuviesen los poseedores 
contra la R.eal Hacienda, aunque fuese de los Reynados pasados (3); 
sirviendo de gobierno para la Justificación de su origen, certeza y, 
legitimidad las regías que se tenian dadas.(4), para la -satisfaccíoa 
del 6 por 100 que se había mandado abonar á Jos acreedores 4e los 
Reynados de los Señores Don Felipe V.0 y Don Fernando VI."0 Y 
aunque regularmente «ha pedido ¿1 Ministerio Kscalen los Expedien
tes que han ocurrido que se declare previamente en la Superinten
dencia la legitimidad de los c r éd i t o s , á fin de que puedan admi
tirse por la Junta, en compensación de los de'bitos atrasados 5 por 
el tenor de la misma Cc'dula (5) resulta convincentemente que cor
responde á este Tribunal su conocimiento , aunque es limitado y c i r 
cunscripto al efecto expresado. 

Estas sabias providencias , al' paso que han sido tan benéficas á 
los deudores, han producido ios mas ventajosos efectos al Eraríoj 
pues se ha conseguido poner expedita, no solo la cobranza de quan
tiosas sumas de débitos atrasados, aunque sea por medio de una 
pequeña contribución anual; sino también la de las Lanzas corrien
tes, que solía estar entorpecida con la seqüela de los Autos prin
cipales ; cuya resolución definitiva ofrecía las mas veces embarazos 
casi insuperables , por los varios artículos y recursos que promo
vían las parres , y al fin solía arruinarse una distinguida y bene-
mcrita familia , sin lograr la Real Hacienda hacerse pago de su 
deuda. 

(1) L a misma Cédula, (4) Reales Ordenes dadas en Madrid en 
i.a) La misma Cédula de 1773 j cap.ad. « 5 y a8 de Enero de i*/Ó3 3 y en a de 

de la Instruccioa de Is visita general del Marxo de 1764, impresas al n. 33. del Apéa-
Sefior Areche. dice 3. 

(3) L a misau Cédula, (5) L a misma Cédula. 



Uespecto á aquellos deudores que se hallasen en una constitución 
tan miserable que no pudiesen pagar lo atrasado , n i las Lanzas cor
rientes , n i tampoco sostener las dignidades que disfrutaban con el 
lustre y decoro correspondientes , determinó S , M . que la Junta, les 
suspendiese el uso dé la firma , y de los honores anexos a sus T í 
tulos: pero sin embargo, en-prueba de la benignidad que le mere
cían los poseedores , les reservó su acción á ellos y á sus sucesores, 
para que , viniendo á mejor fortuna, pudiesen reasumir, las expresa
das dignidades, con la calidad de que precisamente habían de en
tregar en Reales Caxas IOS pesos efectivos para la redención perpe* 
rua de Lanzas, y de satisfacer la-Media-Anata respectiva que les 
correspondiese ( i ) . 

Por este piadoso arbítrio les queda a los poseedores, ó á. sus 
descendientes el derecho de reintegrarse en el uso.de los Tí tulos 
que se les han suspendido : pero siempre "con el cargo de pagaren 
las sucesiones las Medias-Anatas que adeudasen, conforme á su.na-
turaleza; y con la calidad de que no hayan exercido oficios sórd i 
dos que sean incompatibles con este honorífico distintivo (2). 

Para facilitar que no sé extinguiese en las familias de los T í t u 
los suspensos por su total insolvencia el honor que habían disfru
tado sus antecesores, permitió S. M . que sí hubiese.entre los pa-* 
Tientes , dentro del quarto grado de consanguinidad con el úl t imo po
seedor alguno que, teniendo patrimonio bastante para mantener 
con explendor el decoro de esta dignidad, solicitase su ingreso en 
ella 7 se le diese cuenta por la Junta para que le concediese el pases 
baxo de la condi:ion de redimir las Lanzas en la forma indicada, 
y de pagar la Media-Anata transversal respectiva ¡ dexando al mismo 
tiempo asegurada la satisfacción de las que se causasen en lo su
cesivo (3). 

Esta últ ima calidad, como Indefinida y difícil de verificarse, por 
no ser fácil el hallar fiadores que se obliguen á la satisfacción de 
una cantidad incierta, y por un tiempo indeterminado la ha solido 
dispensar S. M . quando los que han pretendido el pase de algún T í tu lo 
han ofrecido asegutar con sus fincas el pago de las Medías-Anatas 
que sucesivamente se causaren. 

Como la Junta solo fue establecida para los fines que se han ex
puesto , siempre quedó ilesa la primitiva jurisdicción de los Jueces 
para proceder executivamente contra los Tí tulos de Castilla que 
fuesen deudores de Lanzas, y apremiarles por todo rigor de dere
cho á la satisfacción de los débitos que tuviesen contraidos; á me
nos de que se presentasen á composición , ó solicitasen que se les 
admitiese en compensación algún cre'dito contra la Real Hacienda; en 
cuyo caso deberán pasarse los Expedientes á la Junta para su defini
tiva resolución. 

Seria ocioso repetir en este lugar quanto teriemos expresado en 
el capítulo 18. de la primera parte , acerca de la obligación con 

(1) L a misma Cédula. (3) Xa misma Cédula, 
(a) La misma Cédula, 
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que,se halla ligado eí Juez de promover coa el mayor zelo y ac
tividad si cobro de las Lanzas y Medías-Anatas de los T í tu los , y 
de la responsabilidad á que se sujeta en ambos fueros por su contem
plación o negligencia. 

Aunque este es uno de los mas arduos y delicados cargos de su 
ministerio , por tener que- combatir con las personas mas ilustres y 
condecoradas de las Provincias la urbanidad, la incesante eficacia, 
y otros prudentes medios de que podrá valerse oportunamente, si
guiendo el consejo del J. C Ulpiano ( i ) , facilitarán la recaudación 
de estos derechos; como felizmente lo hemos conseguido en ios 
seis años que servimos el Juzgado"; habiendo tenido la gloria de no 
haber dexado en este tiempo debito alguno atrasado que pendiese 
de nuesrra diligencia, sin embargo de. que no quisimos llevar á 
efecto , ni un solo mandamiento de execucion contra los deudores; 
por haber excusado el recurrir á estos medios estrepitosos, que so
lo dsben emplearse quando su terquedad ó malicia los. hagan i n 
evitables. • 

No obstante, sí no bastasen las repetidas reconvenciones para 
atraer á los deudores á la Justa satisfacción de sus alcances, deberá 
el Juez usar de los arbitrios que franquean las Leyes, á fin de cu
br i r su ministerio; por no serle permitida una excesiva indulgencia 
que suele producir los sensibles efectos que indicó el Padre Aven-
daño hablando de estos Juzgados (z^ los mismos que experimentó 
en estos últimos tiempos un Juez por haber procedido algo re
miso en la cobranza de lo que debian quatro Títulos de Casrilla de 
esta Ciudad (3). 

No por eso se le priva al Juez, quando las deudas son creci
das , el conceder unas esperas moderadas á los deudores, aseguran
do la paga por medio de alguna fianza , n i que use del prudente 
temperamento que dictaren las particulares circunstancias en que 
se hallaren constituidos ( 4 ) , aun quando no se presenten á compo-

( 1 ) L . 33.JJ?". usurh)ibz: tc dummodo 
}?non acerbtm se ezactorem prabeat , sed 
w modcrattim , £? cum efficalia kenignuni} 
„ Í¿ cum instantia hímanum 5 'nam inter in-
„ solentiam ( a lü kgiwt insohrtiam } curio— 
„ sam , Ü diHgcntiam xon ambit iosam m u í -
„ turn interest.u 

(a) E l Padre Diego Avendaño 'en su 
Tesauro Indico , lib. 1. cap. 12. 

<3) Ecal Ccáula de 13 de Octubre 
de i f C C ; : : " Todo Io qual os prevengo 
„ para que lo tengáis entendido , y proce-
„dais COIBO os ¡o mando á la cobranza, 
„ así de lo que consta estar debiendo los 
„ referidos quatro Títuíos : ; como de lo que 
}> en adelante adeudaren , y emendeis la 
M omisión con que se advierte habéis pro
cedido hasta ahora; pues de Jo contrarío 
w se tomarán las serías providencias que 
„ correspondan á vuestro dcscuido.cn «na 
„ materia de vce:tra primera obJígacion} y 

„ de ínteres de mj Real Hacienda.*' 
(4) La misma Cédula : ; : « Finalmente, 

3, sobre la dificultad que en general expo-
„ neis hallar'para cobrar Jas deudas que 
„ excenden de <5p pesos, he resuelto que 
3; en las atrasadas que ilegaren Ó excedic-
„ ren de esta cantidad , y en Ja mayor par-
„ te sean causadas por los antedentes po-
„ seedores de los Títulos , procedais -de wo~ 
„ do que enteramente se cobren ; pero sin 
„ arriesgarlo por el rigor de los apremios; 
„ á cuyo fin podréis dividir por mitad la 
„ exâccion , ó conceder á los .deudores al-
j , guna moderada espera ; con tal que afian-
„ zen 3 vuestra sarisfaccion pagar á plazos 
„ cortos lo devengado , executándoio de 
„ suerte, que ni dexe de cobrarse, ni se 
„ arruine el deudor , y dándome 3 sin per-
„ der ocasión , aviso de lo que practí— 
w careis.1' 
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( f a s ) 
sklptt 5: en. cuyo :.caso será "cstaufacultad *de:;.la privitítíáb s ispeccípn 
de la Junta 7 como creada prmcipálmenre con esteíobjõo.;- • --.'^jb 

Siempre que las parres Interesadas se síadesen .agraviadas; del Juez 
de Lanzas , deberió. interponer ¿us;apéla<:ioa!es: «n;pxbBé±á^ ícstancla 
á los' Ví reyes 7 comer Superintendentes de^Real Haciafadavén estos 
Dominios ( i ) , y. enlsegunda.aí Consejo'"de-.Jndias , á.«uyo supremo 
Tribunal corresponde en úí t imo,resor te la: detèrmínacioní.'íde. todas 
las materias contenciosas respectivas á íosados ramos'^e^Lanzás!:y 
Mediad Anatas (2) :• pero sí l i junta ó Juzgado tuviecermotivo justo 
de consultar á S. • M . ;para que se sirva -ft&ofóer-la. dmia qae ocurra; 
deberá hacerlo por-la via reservada , pardaique se ; ranÍ t i rá - e í - E ^ 
pedíente a l Consejo , en caso de -que se contemple el punto-de rigóf-
rosa justicia. , - • : y - r l - : . ' .^•hW,--: ' 

. . C A P Í T V L Q . X V . - . • , 

Sobre la obligación ett que ie hidlan los que. heredan ios Títulos/de Castilla 
•de solicitar âe S+ M- el pase 6\cart'a de sucesión*i- .. -.••'í 

J-Jas dignidades , titulares que confieren los Monarcas ú los v i * 
salios beneméritos suelen ser personales , que se occínguen con 1A 
misma persona , á cuyo favor y coritemplacion se conceden , ó rea-
Ies y perpetuas , que se extienden i los herederos y sucesore?. 

En Espana, aunque alguna vez ha concedido' el Rey uno'ií otro 
Título por la vida del poseedor, regularmente, hace merced de es
tas dignidades perpetuamente , no solo para la persona agraciadar 
sino p-ira todos sus sucesores (3): y eh ¡este caso se .consideran in
divisibles , y propias del Primogcnltò. por costumbre .universalment;e. 
admitida en nuestro Reynoj bien tenga el Tirulo algún territorio y 
Mayorazgo anexo, ó bien carezca de esta union , y sea puramente 
honorario y trascendental á los descendientes) en' quanto al. dis-* 
tintivo (4). 

Aunque se haya declarado perpetua la- gracia del Título para to
dos los sucesores, no por eso se eximirán estos de la obligación en 
que se hallan constituidos de pedir al Rey su pase para que les 
permita usar de su denominación y honores, por prescribirlo así la 

( i ) Cédula de a'7 de Abril de 1747, im
presa al n. g. del Apéndice 3 . , y otra de 30 
de junio de 1751. 

(a) Cédala de 3 de Febrero de 1748, 
impresa al n. 5, de) Apéndice 3, Hoy deberá 
interponerse la apelación de los Ministros 
de Real Hacienda á Ja Junta superior, en 
virtud de la Real Orden de 1 de Abril de 
este año, en que manda se incorporen los 
ramos de Lanzas y Medias-Anatas al cuer
po general de Real Hacienda, la que se obe
deció por este superior Gobierno en 12 de 
Diciembre del mismo a6o de 1789. 

(3) Molina, de Primogenzis, Hb. í . c. n . 
n. »4. Salcedo, in Tbeatra honoris > ghs . 3a, 

11S. " j&pud -nos 'tegularitcr omnes dig < 
„ nit ates perpetuas esse constat, cum horn-
s, r i s gratia concessas dicere possimus:" • 

(4) - Molina , loco citato 3 n. %6. ee P r ^ 
„ terea ( inquit) ea est universalis H i s p a -
i , nix-consuetude 7 ut Durafus , Comitatus # 
„ Marclmnatus non dividantur, sed ad p r i -
„ mogcftitos tantum deferendi sunt 5 adeo 
j , ut numquam in Hispânia visum seu à u ~ 
, ,ditum hujusquc s i t , quodDicattts sett Co
mmit atus divisas' fuerit , non solum quoad 
d i g n i t a t e m , quod jwei nintis consonum est9 
)p sed nec etiam quoad patrmonium} nec ejus-
„ d e m commoditates." 

u 
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fíaturalçzá dei feudo; tiaxo de cuyas-reglas se conceden estas digni
dades ( i ) cn Espana. 

Por esta irazon, así como los feudatarios deben pedir ia Inves
tidura al Señor en reconócímíento de su dominio , aun quando se 
hayan dado los feüdos con la gracia de la perpetuidad; del mismo 
«iodo ios sucesores de ios Títulos sé hallan ligados con la misma ne
cesidad de ocurrir al P r í n d p e , qué se ha reservado este acto de 
sumisión y reconocimiento de la áüpérioridad quê exerce. 

Es rati antigua esta costumbre en Éspaña que remonta al pr imi
t i vo órígen dé estas dignidades; las que habiendó empezado á ser 
Xítulos de administracíoii dé oficioá civiles y políticos i y consi
guientemente personales, sé pztpctúiton después én los sucesores 
por ia liberalidad y munificencia dé loá Monarcas (a) j quedando siem
pre reservada á estos la ¿acuitad de confirmarlas y permitir su con
tinuación ; aunque hubiesen sido conéédidas para todos los suce-
sdres y descendientes (3} í éuyá práctica se observa igualmente en 
Portugal, bien que Hmita<ia á los que suceden eri Títuloá que t ie 
nen anexa algüna ¡uriádicciori ó territorio (4). 

Algunos Autores (5) pretenden que quando el Hey erige per
petuamente una Vi l la ó Lugar en Tí tu lo Comital ó Ducal j y hace 
merced de ella á un vasallo * no están obligados los sucesores á 
impetrar el pase sino por Urbanidad ó reverencia, y que pueden, 
sin este previo requisito, gozar sus honores y preeminencias * por ser 
inseparable la dignidad de la Vi l l a ó Lugar que heredan j y deberse 
reputar como accesoria: pero sin embargo es constante que tienen 
obligación de solicitar la carta de sucesión en la misma forma que 
los que obtienen la gracia del T í tu lo sobre su casa ó apellido ; por
que milita ert ambos casos la misma razón , que está fundada en que 
esta renovación ó investidura es coñforme á la naturaleza del feudo, 
al que se asimilan estas dignidades tituladas* 

N i debe haber en esta parte la diferencia que quiso constituir 
el Señor Crespi (5) entre los Tí tulos de Castilla , y los de la Corona 
4e Aragon , suponiendo que ios sucesores de estos últimos disfrutan 
el privilegio de no tener que pedir licencia del Soberano para - el 

(1) X. 6. tft. iS .par t . 4. « Mas Reynó, 
„ ó Comarca ó Condado ó otra dignidad 
„ realenga, que fuese dada en feudo, no lo 
„ heredaría el fijo, nín el nieto del vasa-
j , lio si señaladamente el Empef-ador, el 
„ Rey ó otro Señor que lo ovieSe dado al 
3, padre ó al abuelo , non ge lo ovieáe otor-
„ gado para sus fijos , ó para sus nietos." 

(a) Bobadilla^lib, a. de su P o l í t i c a t c . x6. 
nn. $ .y 6. 

(3) Mariana, Historia de España, lib.Z. 
çap. 1. " Algún rastro de esta antigüedad 
„ queda en España, en que los Señores t í -
„ talados, después de la muerte de sus 
„ padres, no toman los apellidos de sus Ca-
„ sas , ni se firman Duques , Marqueses ó 
„ Condes ántes que el Rey se lo Dame y 
„ venga en ello j fuera de pocas Casas, que 

9> pQí especial privilegio, hacen lo contra-
„ rio de esto." Salcedo , glosa 3a. in Thea-
tto Honoris. 

(4) Antunez, de dmationihus regiis, 
/. 1. c, 7. ex n. 11. donde dice , que los suce
sores de los Títulos de Portugal deben pe
dir en el térmííio de seis meses la confir
mación del Rey , Con arreglo á sus ordenan
zas : y que no verificándolo dentro de un 
afio, pasa la gracia al siguiente sucesor; 
audque suele mirar&e al poseedor con benig
nidad ó indulgencia , sí no hay parte que lo 
contradiga. 

£5) Molina, de Primogeniis, Uh. 1, c. 11. 
«. a i . Pater Molina , de sustida ( ¿ jwe^ 
disp, 581. «. 11. Parladorio , rerum quoti-
dianarum, cap. 13. n. 4, 

((3) Crespi, part. a. observ. Í17, n. 22. 



goce de sus prerogatívas i pues hallátidpse-^a unidos los B.eynos4e 
Aragon y Valencia al de Castilla $ ha sido preciso qiie sé'sujeten á 
las mismas leyes y estatutos que se han fijrmàdo pará caríservar su 
mayor lustre y decóroí y pòt éste mismo respeto se rectíncicen iguaí 
lados los Títiííos de ambas CórónáS j en qtíanto á la satisfeiccíoil de la 
Media-Anata ( i ) . :" • I ---- - • - Í; 

Como los Príncípéá sòn ios árbitros absoíutoá de ías- tnercedes, 
suelen dispensar á veces la gracia de qüé el sucesor pueda .üsaí del 
T í tu lo , sin solicitar el pasó ; cóttrõ lò exéòutó ÍFelipe én x6zf 
quando concedió eí Ducadô de San Lutíar á los sucesores en el Es
tado y Mayorazgo de Olivares (s> 

Este itíisiijo prívíííígití cohtfadícíón íoá l i eyeá Católicos iá los su
cesores 4eí Ducado de NáXeríl••($) Í Quienes t quando l l e g a d caso de 
fallecer el actual poseedor , escríbtín al Rey por ; el Cohsejo de la 
Cámaía la notícia de su sudés íoa , ííattíárldüse -Duques , lo que no 
executaban ánfes los demás Grandes * porque esperaban que el Rey les 
permitiese ei Uso de sus dignidades (4)^ 

Pero esta prerogativa se ha h&pho ya-general en W Grandes 
de primera clase , que fiindan una dtí las principales distinciones ca
racterísticas de su clase en el goze privativo de esta realzada pre
eminencia (5). 

En America es indisputable la obligación q u é tienen índist intá-
nienté todos los sucesores, en quienes recaigan los Tí tu los de Casti
lla Í de obtener carta de sucesión {6) para el uso de la gracia y con
tinuación de los honores i la que deberán solicirar por mano de los 
Viteyes # Presidentes ó Gobernadores para que no les sea gravosa esta 
diligencia (7). 

A fin , pues, de que no experimenten la demora, que era indispen
sable en la concesión de esta merced por la distancia de estos D o m i 
nios á losReynos de Espana , ha permit idos. M . tjue acudiendo a l V í -
rey ó Xefe del d i s t r i to , noticiando el caso de sucesión i y acompa
ñando la representación al R e y , en que supliquen la continuación de 
Jos honores y preeminencias T provean interinamente que , precedien
do la paga de la Media-Anata respectiva, entren en posesión de sus 
Títulos , sin exigirles derechos algunos, aunque sern con el pretexto 
de ser obsequios voluntarios ; quienes deberán dirigirla a S- M . 
por la Cámara de Indias , para que se expida por ella la carta de su-

(1) ü ú í a . 47. de las Reglas generales de 
Medía*Anaia , y Real Decreto de a de Abril 
de 1708. 

(1) E l Conde de la Roca efl los Frag-
mencos Hiitoiicos de la vida del Conde, 
Duque de Olivares, que se bailan impresos 
en el segundo como del Semanario erudito; 
y el Señor Crespi en la observación cicada, 
Ji. ip. traen á la letra la Cédula de la mer
ced ; " sin ser necesario [ dice esta) en 
3, ríempo alguno algún mandamiento , ni li-
„ cencía nuestra ni de los Reyes nuestros 
„ sucesores , ni venir ante nos , ni ante ellos 
„ para efecto de se poder llamar y intitular 

„ Duques, ni escribirlo por el nuestro Con-
„ sejo de la Camara, &c 

(3) Don Luís Salazar en la Casa de Lara, 
tom. 1. lib. 8. pag. donde copia el T í 
tulo creado en Córdoba en ?o de Agosto 
de 148s , qaíen reputa por singular prero-
gativa la de no necesitar de confirmación los 
sucesores en el Ducado de Náxera. 

(?) E l mismo Salazar en el lugar citado, 
(5) E l mismo, Kb. 7. cap, 4. pag, ia . 
(tí) Cédula de 6 de Septiembre de 1773, 

ya citada. 
(7) L a misma Cédula. 



césíôn-corraspòndíente ^ íácque se toinará razón en la Contaduría del 
mismo Consejo ( i ) . 

-Esta providencia la mandó publicar por Bsndo la Real Junta de 
lianzas (2) , por la que se impuso la pena de. iS pesos al sucesor 
que usase, dé los honores y firma-del T í t u l o , sin observar el orden 
prescript© en la referida Real Cédula : cuya observancia la hemos 
visto cojistarjtemente practicada en el tiempo-.que ha. estado á nues
tro cargo'este Juzgado í debiendo, siempre remitirse á S. M . testi
monio: integro del Expediente que se formase, solicitando la carta 
de sucesión, para que en su vista; se digne conceder la continuación 
de la gracia (3). 

Aunque algunos .sucesores á. los T í t u l o s , por no satisfacer la 
Media-Anata respectiva, dilatan el 'pedir la garta de sucesión , y 
aun pretenden tener áerechô i no aceptarlos, n i renunciarlos hasta 
que les acomode j sin. embargo t por el Juzgado se les ha estrechado 
a que.cumplan con uno ú otro excremo en el plazo que se les ha 
prefinido. Con este motivo ocurrió la duda-si el Curador de una 
menor Titulada podria ser obligado â que aceptase en su nombre 
el Tí tu lo qüe había heredado Í la que se consultó á S. M , , pidién
dole igualmente se,dignase declarar sí debería ,compelérseles á los 
«ucesores á que aceptasen ó renunciasen ios Tí tulos que no tuviesen 
Mayorazgo a n e x o en el termino' qüe se les designase j y si quando 
verificasen su aceptación habrían de pagar las Lanzas adeudadas des
de la muerte del últ imo poseedor (4) , porque, estos puntos no se 
hallan .expresamente decididos , . y son muy obvios y frequentes, y se 
espera esta soberana resolución para gobierno de este Juzgado. 

C A P Í T U L O X V L 

Si los poseeiores de los Títulos tienen facultad de renunciar estas dignidades 
en JUS inmediatos sucesores 7 sin preceder el permiso dJ Rey, 

u s constante que los que gozan las dignidades tituladas pue
den renunciarlas , y hacer libremente dimisión de ellas en manos del 
Rey , siempre que no tengan aigun Mayorazgo ó te i r i tor io anexo (5): 
porque entonces, como se reputan accesorias á e l , siguen necesa
riamente su condición , así como la hipoteca ó servidumbre á la 
casa ó heredad en que están impuestas. 

En este último caso no les será permitida la cesión de esta dig
nidad , aun quando pretendan hacerla en sus inmediatos sucesores, 
siempre que no renuncien al mismo tiempo en ellos el Mayorazgo 
á que estuviere afecta , porque debe considerarse como una carga 
real que ¡e es inseparable. 

(1) I«L misnia Cédula, promovido sobre obligará Doña María Mer-
(a) Auto de la Junta de Lanzas de 6 de cedes Negreiros , sucesora al Marquesado de 

Abril de 1782. Negreiros, á que aceptase ó renunciase e! 
(3) Real Cédula de 4 de Mayo de 1775. Tí:uIo en eJ término que se le señalase. 
(4) Auto de la Janta de Lamas de 21 {5) Cédula de co de Enero de 1751. 

de Noviembre de 17S8 en el Expediente 
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La dificultad consiste en si ios ¿poseedores d e los Tífúfos pae-̂  

den hacer estas temmeias sin -prévia' .Ucencia='-del- -Rey ,• • y ' lá thiqte 
los residentes en estos- Dominios han estado-persuadidos t á ' h ^ e 
pueden verificaria "sin''.este prévio requisito, y etiefecto ¿ así-ápá-i 
rece cedido el- Marquesado de Santa OLucia de Conchan en '-Boña 
Leonor de la Cueba por ' Doña Constanza de la Cueba , su Hfitma-
na Condesa del CastiUtjo ( i ) , 7 ^ Condado 4e S*V Doiias; en 
Don Juan Antonio Palomares poe su abuela Doña María-Pérez'de 
los Rios , Cieis y Guisteíe (2) , es sin embargo cierto que-iió tu- ' 
vieron facultad legítima-'para hacer, sémejántés • cesibnes,-sin"prece-' 
dente aprobación de S; "M; ' ' ' ; 
• Ni-'dtebftn servir deí- argumento-Uas doctrinas vulgares -que; én-í 
seííafi ,• que los poseedores de ios Mayorazgos puedan ¿ederioV l i 
bremente en sus sucesores inmediatos (3) , porque militsfñ'• diversas 
razones en la translácion:- de-estas*Dignidades :, que han obligàçte -á 
que se gobiernen por-reglas diferentes , según - expondremos-1 con 
brevedad. ' " ' ' 

Como los T í t u l o s de Castilla son Dignidades Reales que con
fiere el Príncipe para recompensar los mcíritof yjsé'rviciosde'süs'vasa
llos, son por su naturaleza intransmísibíes sin;'Su: soberana ^apróbacion. 

Si le fuera facultativo á un poseedor el'€raspasar el •Título-que 
disfrutase á su hijo , este podria 'e'xécutar' lò mismo con-sü :p r Ímp-
gc'nico , y así resultarían tres condecorados con la misma Dígnidadi 
y aun siendo Grandes , -tendriaa- 4erecho '-á-'gozar- el ; honor de- la 
cobertura , lo que es directamente;opuesto aí èspíritú de estas gra
cias que se conceden sucesivamente i las personas que se designan 
en la merced primordial de su ¿réacion , '-'síf que se pueda ^alterar 
el orden que en ella se prescribe ; así 'conio'no está: en el arbitrio 
del heredero fiduciario el restituir-la herencia ántes de que se ha
ya cumplido el dia ó la condición prefinida - p¿ r -el testador; y sí 
lo hiciese, no se le transferirán al fideicomisario las acciones, se
gún la elegante decision del Jurisconsulto Gayo (4). 

Por otra parte, siendo induvkable, que los que una vez l le -
gáron ã obtener ios honores y" preeminencias de una .Dignidad T i 
tulada, aun quando la renuncien en otea persona, siempre quedan 
con el derecho de disfrutar de las mismas honras y distinciones (5), 
vendría á suceder que se multiplicasen estas contra la voluntad, deí 
Pr ínc ipe , si fuesen Transmisibles sin su beneplácito ; pues se veria 
obligado á dispensárselas á los vasallos que se hallasen revestidos de 
los T í t u l o s , á cuyo goce las había declarado anexas. 

(1) Instrumento de cesión de la Condesa 
del CastÜJejo del obrage, vincuiado de San
ta Luda de Conchan 7 en su hermana Do-
fia Leonor de la Cueba, otorgado en 13 de 
Agosto de 

(a) Instrumento de cesión de Doña Ma
ría Perez délos Rios , otorgado en a i de 
Agosto de 1758.} y aprobada la renuncia 
por esta Real Audiencia. 

(3) Crespi 3 obsQi V. aa. n, 1 8 4 . ^ e í -

servi 30. Olea de ceisione t í t . 3. qticest. 3 . 
(4) L . 10. ff. ad Trebelianum , que trac 

á este propósito el Señor Crespi ead. oh-
serv. n. 80. 

(5) Mastrillo de Magistratibus lib. 4. 
capri%. «. 50. & 6%.: Aponte d i potsstate 
P r o r e g i í tai de provision, fieri so'titis 
p á g . 502. Olea tit. 3. qtiícst. 3. «, ¡13. {¿ 
aiiis apuã Crespi in dicta obssrv. 117. 

M m 



También es regía Inconcusa que no se puede hacer ninguna 
renuncia prematura en perjuicio de tercero ( i ) ; y siendo éste el su
perior , sin que preceda su ascenso y aprobación , como sucede 
en los beneficios (2) y oficios, y se observa generalmente en todos 
los que se conceden con la calidad de renunciables , así en España 
como en Indias, donde todos se:traspasan con esta precisa condi
ción (3); y no cumpliendo los renunciatarios con traer la confir
mación en el termino prescrípto , caducan y tienen reversion á la 
Corona. 

Confiriendo los Príncipes íos Tí tulos de Castilla á los agracia
dos para que los posean por el orden sucesivo que les señala , re
sulta ..por necesaria consequência , que no pueden; cederlos á. sus su
cesores , ni. comunicarles por su propio arbitrio las prerogatívas 
qufi disfrutan, sin contravenir á su voluntad» e inferir -un notorio 
perjuicio á las regalías i y mas siendo estas Dignidades de tal na
turaleza, que los mismos que las transfieren., las retienen , á lo me
nos, en quanto á los honores, por no comprehender á estas re
nuncias la natural repugnanciaque advirtió cl F. C Paulo (4) en 
las donaciones regulares. 

Estos son los principales fundamentos que-expone el Señor, Cres
p i para haberse reputado estas Dignidades Tituladas por intransmi
sibles en los sucesores inmediatos, sin que preceda la correspon
diente licencia de S. N L 3 la que se ha impetrado del mismo mo
do, quando los poseedores han pretendido abrazar el estado Re l i 
gioso ó del Sacerdocio, y así lo executáron el Conde de Lemos y 
los Duques de Abrantes, Montalto y Gandía , según refiere Don 
Alonso Carrillo ( j ) ^ quien a ñ a d e : " Y para que esto no se dispute 
«otra vez , se resolvió lo mismo, con ocasión de haber pedido l í -
«cencia el Duque de Gandía para entrar en el perfecto estado del 
«Sacerdocio , pues S. M . se lo concedió con calidad que no había 
«de renunciar ninguno de los Estados en su hijo (excusando así la 

(1) Fontanella decis. 39. n. 14. y Sal- „ ta de 12 de éste, en que me dais cuenta 
gado m Laberinto credit a. part. cap. 15, wde las noticias que habéis tenido de que 
«. 74. fi? 7$. wel Duque de Gandía trata de mudar es

ta) L . jo. ff. da Officio Prasidi is: L . }} tado y hacerse Sacerdote: y lo que se 
Jf». CW. de Z/efensoribus Civitatum , c. 1. 7} ofrece deciros en su respuesta, es, que ya 
& 4* & & Renuntiaioribus. 7) el Duque me ha pedido licencia para esto, 

Í3) X. ia. ff. á e Donatiombus. wy que yo se la concedí, y que pudiese 
(4) L . 12. D i g , de Donationibut. „gozar (no obstante la mudanza ,de profe-
(5) Carrillo del origen de los Grandes, „ sion) de las preeminencias de Grande que 

cuyo tratado anda unido al de las Dignida- 9t en su persona residen , privadamente en 
des de Castilla , de Salazar, de Mendoza, „ mí Cámara; pero no en las funciones del 
impreso en 1(557.., citado por el Señor Cres- „ banco de mi Capilla, ni en las demás pti-
pi cn el lugar expresado, quien copia Ja „ blicas , en que concurren militarmente los 
Cédula expedida por el Consejo de Aragon „ Grandes Seculares, que no pertenecen á los 
al Duque de Montalto, Capitán General „ Eclesiásticos , y advirtiéndole, que duran-
del Keyno de Valencia , con motivo de ha- „ te su vida , no ha de renunciar sus E s -
berse dado parte de que el Duque de Gan- „ tados en su hijo primogénito^ que es pun-
día aspiraba al estado del Sacerdocio, la w to general que he mandado se observe en 
que dice asi: „ E l Rey , Ilustre Duque de M casos de esta calidad : Dada en Madrííi 
„ Montalto , Primo , mi Lugar-Teniente y „ á 30 de Enero de 1654." 
j) Capitán General. Hase visto vuestra, car-
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jíratiítiplícaclon de Grandes) , y iqué" no se había .de sentar con tos 
ademas Grandes en el b.mco- de lâ Capilla donde concurren- m i l i -
ntarmente , aunque dentro de su Cámara y en todó i lo demás £è I t 
«guardarían las honras 5̂  preeminencias^-de Grande" y/sin dífettencia 
«alguna.** • - ': - •• ' -í.- • •' 

A consequência de fista prohibición solicitó Doa Juarí A n d r é s ^ o -
loma 1 Conde de Elda, en 1^57 » Felipe ÍV,0 le concediese facultad^ 
á su muger Doña Isabel de Pujadas y Borja , Condesa de Anna^para^ 
transferir este Tí tu lo en su hijo p r imogén i to , y eí- B-ey defirió ; ¿ 
su instancia, con la calidad de que también le cediese el lugariso-
bre que estaba impuesto , como lo executó , y se le expidió í « n 
esta vir tud el despacho correspondiente^!).. - • 

Posteriormente son repetidos los exemplares de haber pretendí* 
do los poseedores! el permiso del Rey^ pára hacer renuncia áe ios 
Títulos que gozaban en .sttsãntnediatosqsucesores 5 y ' ba s t a r á alegax; 
el del Conde de la Roca'v G[ue cedió 'el- de- Conde de Requena en 
su hijo único Don Vicente- Xavier deuVera: y Vejarano, Conde 
del Sacro Imperto Í habiendo precedido:• Ja: ?respectiva í licencia-• 4¡e 
S. ML en 13 de Febrero d c - i f ó s , cuya''renuncia Íiu¿-qonfírmad3c^>or 
Reaí Ce'dula dada en ArarjJueZ' á 19 d e í M a y o del mismo año. ' 

N i era compatible con el deseo que tienen los Príncipes de con-5 
servar estas Dignidades en el" esplendor correspondiente , el que 
permitiesen que sus poseedores las transfiriesen en sus-sucesorès-o-
en otras personas , sin exáminar prcViámente sus qualidades y--'•cir
cunstancias , que fu¿ el motivo principal de habc'rseles coartado 
esta facultad desde el tiempo de Felipe IV.0 [ 2 ) . • 

Por igual consideración 'se ordenó:'en la P-ragniática de casa-

(i) Crespi ead. observ. tí. pó. 
(a) Crespi en la misma observ. «. 3(¡. 

y Aguila Roxas p a n , 4. c* 4. p á g . aog., 
T e f i r j c n d o s c á é ¡ , copiaa Ja Cédula expedí- . 
da á los Títulos del Heyno de Valencia," 
cuyo tenor es el siguiente : Ilustre Mar-
„ quesPrimo, Nobles, Magníficos y ama-
„dos Consejeros. Por ia estímacion que .se 
„ debe á los Títulos de Duques , Marque-

ses. Condes y Vizcondes , y 3o que con-
„ viene , que no descaezcan de su lustre, 
„s''no que se execuren estas gracias en la 
j , rorniíi que es mi Real intención , Ia qual 
„ ha sido , y es , que se conserven en las • 
„ familias qitc Jas han merecido, sucedién-
„ dote por vía de Mayorazgo del gériero gue 
„ estuvieren fundados, sobre los lugares en 

que se har. puesto , ó por el legal que les 
„ pertenece, que es el regular : " y goce de 
ello-* y de sus pmrirínencias «oda sucesor, 
después de Ies días del otro , sin poderle 
amícipar , como hoy se practica, y sede-
be prac!ic?r en ios Reynos de la Corona: 
y asíniisnio que no se ñé ]n,ear á que nia-
giino de ios que los p<.v;ey<;r«j pi;eda vender
los , i'euunciarloK ni tram>íeiír'!os volunt»— 
riatnente en otros, sin preceder licencia 

luía, y quando de • hecho, se haga alguna 
voluíiíám .: translacíoa ^ sin.' este requisito, 
no s t l*S;dé. el tratamiento qtie corresiíon-^ 
de i estás Dignidades respectívamenre-: y 
si se pretendiere pasar SÍ femília díferenre, 
que no -tenga derecho de sangre á la suce
sión y-Mayorazgo por línea de varón ó 
hembra, no puedan ejecutarlo los posee
dores por contrato ni'últíma voluntad , sia 
preceder á esto el darme cuenta de la fa
milia, «1 quien voluntariamente se quieran 
transferir, esperando mi Real aprobación, 
porque asi. conviene á la autoridad y luci
miento' que deben 'tener estos honores; he 
resuelto encargar y mandaros que estéis ad
venidos de ello para que se execute en e»-
ta conformidad, por lo que toca á este Rey-
no : teniendo entendido , que por el des
pacho de estas aprobaciones , si me pare
ciere en sus casos concederla , no se ha de 
llevar derechos de la Medía-Anata , ni se
llo , ní otros algunos: y haréis que se re
gistre esta órden en el libro de las Gene
rales , para que se observe en todos tiem
pos, porque así es mi voluntad. Dada' en 
Buen Retiro á g de Julio de 1(363, 



( H o ) 
míentos de 1776, el que los Tí tu los y sus hijos primogénitos no, 
pasasen á celebrar matrimonio , sin obtener el permiso del Rey por. 
la Gaznara de Castilla, cuya providencia se extendió á estos Domi
nios (1) , permitiendo que por. la distancia pudiesen dispensarle los 
Vireyes ó Presidentes de las respectivas Audiencias de una y otra 
America, con previo voto consultivo de estas; y declarando que 
en caso de hallarse domiciliados en diversos distritos los dos que 
intentasen contraer matrimonio, debiese conceder la licencia el Xefe, 
en cuyo mando residiese e l T í tu lo ó sucesor. 
- . JEn tanto grado se halla prohibida l a translación de estas Dig*, 

nldades, que ni aun podrá executarse por última voluntad , porque' 
en este caso deberán los sucesores solicitar la correspaftdiente carta 
de: suces ión, scgtm hemos expuesto en e l capítulo antecedente la 
que equivale á la licencia que necesitan pedir los renunciatarios, 
por contrato entre vivos j pues siempre quiere el Rey dispensar 
estas gracias con pleno y exácto conocimiento de las calidades que 
en ellos concurren , para, que por esté medio se conserve constan
temente e l ' lustre y estimación de estás D ignidadeSi 

. Pero bíén podrán los poseedores transferir en sus sucesores, y 
aun en los extraños , los frütos y comodidades de los Estados ó 
territorios sobre que estén fundados los Tí tulos , por el tiempo de 
su vida; aunque no les sea facultativo el ceder en ellos su domí 
nio, ó propiedad , por ser de diversa índole y naturaleza (a). 

Aunque por sola la institución 4e un Mayorazgo no se induce 
una prohibición expresa de enagcnarle (5) , esta regla no milita en 
í a etcacion de los T í t u l o s , porque se entiende impedida absoluta
mente su renuncia, aun por la vida.,del poseedor, así por hallarse 
embebida esta calidad en la merced misma , como por evitar la co
municación y multiplicidad. de. estas Dignidades. Así quando no 
interviene Ía Real aprobación que se exige , como requisito esen
cial para l a subsistencia de la cesión (4) , se reputa csra de ningún 
valor ni efecto ; siendo en su vir tud inmanutenible la posesión que 
se adquiera, como obtenida contra la voluntad clara y decisiva del 
Soberano, cuya circunstancia basta por sí sola para hacer í rr i to 
y nulo qualquíer acto (5). 

C A P Í T U L O X V I L 

Sobre la aecha que tiene el Fisco en Jos bienss ds los Títulos para cobrar los 
créditos adeudados por razón de Lanzas , y la prelacion que 

le corresponde respeito á los demás acreedores, 

JÉ¡i\ Fisco le corresponde la vía sumarla y executiva contra los 
deudores morosos (5), dempre que se hallen formados los ajustes 

(1) . Real Cédula dada cu el Pardo á 8 (3) Idem Molina lib. 4. c. 1. », 8. 
de Marzo de 17S7. (4) Crespi ead. observ. n. u ? . 

(1) Molina de Primogettiis l . 1, c. 21. (5) Idem n. 118. 
n . t $ . & ' i6 .0 i t :3 .decess¿onet í t .$ . í jUu.st .3 . (<3) Curia Filípica 2. part. §. 4. Parlad. 
*. 10. í? i¿ . Quotid. M . t . cap. utt. §. 7, 



( M X ) 
¡dé las Medías-Anatas por Ia Contaduría de festos t a m o s c o ñ / a j > r o - í 
faacíon del Juez, ó se hagan las. liquidaciones de lo que deben ipS: 
Tirulos de Castüla por el servicio -de Lanzas ó,por- ia. MêdLã-Ana-
t-a respectiva á la calidad y nari3ral«a de las: sucesiones. . " " '" 

Como la obligación que contraen.las personas, á quienes el Prín-; 
cipe confiere estas Dignidades, nace al mismo tiempo de su con
cesión , desde entdnccs es consiguiente que; adquiera el-Hiscoun de
recho indisputable pata preferir á los demás acreedores posteriores' 
que nò pueden enervar ' l ó s subsequentes contratos ni disposiciones 
d é l o s agraciados , por ser opuestos á la táci ta condición con qufe 
se-dispensan estas, mercedes ( i ) . ; , 

N i es agena de propósito la paridad que puede formsrse coh 
el acreedor refaccionario de un edificio; pues si á éste le conce
de el derecho el privilegio de que prefiera á lós demás acreedores,! 
no sería justo que se le denegase al que le construye de nuevo, y; 
mucho menos al Príncipe , especialmente quando con esta dignir, 
dad hace también gracia ai vasallo de alguna villa. , lugar, ó ' ter r i 
tor io , pues respecto i el debe reputarse como, fundador raiz yj 
origen de este beneficio (2). , ... v 

. Por otra parte es constante, que en la exâccíon de tributos á 
¡colectas tiene establecida el derecho la hipoteca táci ta á .favor del 
Ksco (3), ía que , como carga Real, se contempla siempre inhe
rente á los que poseen los predios tributarios, no solo por das penn 
síones devengadas en el tiempo que los han disfrutado-^ sino aun 
por las vencidas en el de sus antecesores (4). . • - . j 
1 Del mismo podrá repetirse el credito fiscal del Legatario del 
predio afecto al tributo , bien que el hetedero tendrá obligáciotx 
de resarcirle lo que pagase por las. colectas pretéritas ( j ) ; aunque 
siempre competirá al Fisco la elección de.poner su demanda contra, 
el Legatario en calidad de poseedor, ó contra el heredero, por la 
obligación que tiene contraída en -nombre del' difunto (6),-

Como la carga de las Lanzas está impuesta-á las personas por 
los Títulos que gozan ¿ debe reputarse en su'conseqüeñ¿ia mixta (7), 
siendo propio de la naturaleza de esta el obligar á los poseedores 
á satisfacer las pensiones pretéritas solamente:,, en quanto alcancen 

( 1 ) Amaya ad l . a. âc ¿fnnovit ¿$ T r ¡ - ff* de PuHícasús ubi F". C . Papir iut; „ Tm* 
í u t i s cod, Ub, lo, l , 1 . coil- dtbitorem w n - '" ^peratores •jínionmas 'merus.fesctipíS'" 
divion, pzgn. Ñ e q u e enim (sunt verba Se— „ runt in v e c t i g a l i è u s , ipsa prxdiu non 
veri i ? .'Intoninz) potuisse bujusmodi lege >P personas conveniri , & ideo possessores, 
jus creáifovis faceré dsteríus. ^etiam precteñt i s temporis, neptigal solve-
• (aj E l ffliBtno Amaya lo£. cit. „ re deberé." " ¿ 
• {•$) L . t. Cod. c¡uib. causis pign. ve l ky~ (5) L . ff. de leg, 1 . ,} H a r e s cogí— 
potheca lacite contrabatur ; „ (fniversa bo~ 9> tur legati pradi i solvere vectigal pra— 
w«o ( ait sHtoninus) eorum qui censentur, „ lerUum f ve l tributum , vel solarium } v e í 
f vice pignOfum , tributis obnoxia sunt, „ cloacarium , pro aqua forma." i 
3, L . M y l i t , 13. part. 5. Otrosí decimos, - (ó) Amaya 'in diet. I. 2, d e ' í d n m n i s cod. 

que sí alguno fuere tenido de dar algún' lib. 10. l̂ onte de potestate Proregis tit. 4.' 
y, tributo al Rey , que todos sus bienes de Ü seqq. 
2, éste fincan obligados al Key fasta que pa- (7) Flores de Mena lib* a. var. q. ai , ' 
jjguen aquel tributo." . . . . . . . jjf. t . 

t4) Vela Disert, 34. «, gp, y 6Q, Z . 7. .. „ 
N n 



( ) 
los bienes qne tienen 'derivados de las perstmas que las càiisaren"(i), 
sin que pueda exígírssles el debito de los que disfrutan comó propios. 

As í , no poseyendo los Títulos algún Mayorazgo anexo á sus 
Dignidades-, es constante que los sucesores únicamente estarán obli-: 
gados á la paga de las Lanzas adeudadas por sus antecesores , con 
respecto á los bienes que hubieren heredado de ellos, sín que de
ba eompelerscles á que la verifiquen con los que fuesen de su pri-, 
Yatívo dominio, y no tuvieren origen de aquella causa. 

Por esta razón , habiéndose seguido Autos en este Juzgado por-
Don Joseph Portocarrero y Pallares, Juez de Lanzas en este Vi rey-
nato , contra Don Joseph de Perales y Hurtado, úl t imo Conde de. 
Cartago, sobre la satisfacción del importe de Lanzas y Medías-Ana
tas , y actuádose el mandamiento de execucion y embargo que ex
pidió en las haciendas de Chancay y Cantago^ y en otras perte
necientes al Vínculo fundado en 1644 por , Don Baltasar Hurtado 
del Agui la , hizo formal contradicción su hermana Doña María Pe
rales y Hurtado, como sucesora en el T í tu lo y en el v íncu lo , pi
diendo que la execucion se entendiese limitada á los bienes libres 
del Conde, y que se alzase el embargo hecho en las referidas ha
ciendas, declarando asimismo serle, libre aceptar ó no el T í tu lo en 
que había sucedido. 

Consultados los Autos al Consejo, se proveyó Auto difínltívo (2), 
en que se declaró, que los bienes afectos al Vínculo no tenían co
nexión ni precisa dependencia con el Tí tu lo de Conde de Cartago 
concedido con posterioridad á la fundación de aquel, y. que no 
estaba" en su conséqaencia, obligada Dona María P e r a l e s c o m o 
legítima sucesora á uno y. á 'otro. , á admitir el T í tu lo ,/ n i á res
ponder por las deudas contraidas' en tiempo- de sus anteriores po
seedores ; mandando en esta ^virtud que se alzase el embargo, y 
se Je entregasen las haciendas con sus frutos., á reserva de los ven-, 
cídos hasta 2 $ de Octubre de 1748 , en que había fallecido el Con
de , debiéndose precederse por el Juez contra los demás bienes l i 
bres que hubiesen quedado por su .muerte para ei reintegro de lo 
que debiese á ambos ramos. ... ' 

Como la hipoteca .del fisco es,privilegiada desde el .tiempo ett 
que^ se hubiese hecho la gracia del Tí tu lo , debe preferir por el 
debito de Lanzas á rodos los acreedores posteriores á su data (3), 
así porque este servicio sucedió'al personal, y retiene la misma 

(i) L . i . âedel i lor ihusCivttatumlib. j i . 
Bolero de Decoctorihus lit. 5. quxst. 13. «. p; 

(a) Auro del Consejo de Indias de 24 
de Noviembre de 1750, ieserto en Keat 
Cédula dada en Buen fietíro á ao de Enera 
de J751 : „D!xéron (son sus palabras)y 
, , que debían declarar y declaráron , que los 

bienes afectos al Vinculo fundado por dí-
chol?. Baltasar Hurtado del Aguila, no 

„ tienen conexión ni precisa dependencia 
con el Tirulo de Conde de Cartago y sus' 

„ cargas, ni estar obligada la referida X)o-

„ ña María Perales y Hurtado , como legí-. 
3, tima sucesora en uno y otro , á admitir 
„ el referido Titulo, ni á responder por 
„ las cargas y gravámenes causados en tiem-
„ po de sus 'anteriores poseedores: y en su 
s, consequência mandáron alzar los embar—: 
3 , g o s , & c « 

(3) L . -i. Cod. S i propter publicas pen-
situtiones, potior est enim causa tributo-
n m } tjuiiius priore loco omnia bona cessan-
tis obligata smt. 



CMS) 
naturaleza, como porgue es carga propia Üel feudo , y goza ta mis
ma prerogaríva que todos los demás aerecfíos dominicales (r) . 

Aunque algunos Autores (2) pretenden que esta prelacion con
cedida al ñaco debe entenderse respectiva.á ia .Adoha (que corres^ 
ponde al servicio de Lanzas.),'••y no al relevio ó Media-Anata que 
pagan los sucesores en eí feudo , porque no es carga precisa de este, 
y se paga solo por costumbre , es- sin embargo mas cierta y con
forme i la práctica de los Tribunales la opinion que .establece la 
igualdad entre ambos derechos , pues concedido el feudo , se cons-, 
títaye obligado*.el feudatario;por la.investidura a codas las pensio
nes que le son anexas (3 ) , siendo aún mas electa esta doctrina , quan
do los gravámenes son impuestos expresamente :por el-Príncipe*, •co-. 
mo $uce4e .con lã Media-Anata j pues entónces dcbe-.íompetirlc.la 
misma hipoteca privilegiada que en los deroas derechos (4). 
... Pero" esta materia carece ya en España de controversia ,.' en 

quanto á la preferencia que debe tener el credito fiscal'en .los con-í 
cursos formados contra los. bienes de Jos/Títulos, ipucs^dcspucs de-
haberse examinado. este punto ch la Junta' de Ministros que nom-r: 
bró Felipe IV.0 con la madura y detenidasreílexíon^que exigía sa 
gravedad, expidió este Monarca:(5} un Real Decrero-quefdcbe set*, 
v i r á los Tribunales de regla fixa.c. invariable en;iodasjlas dudas 
ocurrentes- ;,; i 

Por esta soberana decision se ordena, que tengan prelacion al 
¡fisco todas las obligaciones e' hipotecas-á--que estenisüjctos los bie-; 
nes de los poseedores de los Tí tulos , y sean ariteriorés ..i laereccioa 
del Mayorazgo, ó á- la creación de la Dignidad feudal -ó- titulada,, 
y que solo las que estuviesen contraidas'posteriormente sean prefen 
ridas del fisco ,-cuya resolución es conforme á los dogmas y prin-; 
cipios • que llevamos indicados. . . - - , , . : 

Como el JEstado tiene un Ínteres conocídb . en que se conserven 
con estimación estas Dignidades ', siempre' qué fuere concursado ¡al
gún Grande ó. T í tu lo deberán señalársele; Íos> alimentos .correspon-
dientes , á proporción de sus rentas y facultades , para^que se man* 
tengan con decencia, y no decaiga dei.-grado de honor que se 
halla elevado .(6) j lo que asimismo se observa con los feudatarios 
y encomenderos { 7 ) , y aun con.'Jos Varones-que tienen jurisdicción 
en el Reyno de Valencia (8); y es el beneficio que llama el dere
cho de competencia, y se concede asimismo entre otras personas 
al marido quando debe, hacer la -restitución;de la dote;.á;la .muger (9)-

fi) Bolero ãe Decoctorihus tft. g. 13. 
n. 13. Ealmaseda ãe cçUectis q. ip. n. 31. . 
. (a) Mastriilo Decis. t i - í . n . ao. Don Fe-
Jipe Camarera Vecis, atf. 

(3) Jioicro de Becoctoribus tit. g. q. 13. 
p á g , ¿SjQ. Staybono Cent urja 2. resofai.jo-
vetis. resolut, j^ó. ; donde dice que se con
cede Ja misma prelacion al fisco por el re
levio que por la Adhoa. 

¿4) .Don Pedro Salcedo de contraban
dos cap. 2<j. 

(g) Heal Decreto de 2 de Abríi de i ^ g , 
que refiere Bolero de JJecoctoríi'as en d 
tit . g. quest. 13. p á g . 467. 
• (ó). Lagunez de Jruci ibuí par í . 2. c . ^ r 
n. 104., ís1 s^¡q. Salgado in. Laberinto p . 1. 
cap. 14.. Curia Filípica part, a ff. jfi, . 
, t7) SoJórzano de jure Ind. túm. 1. ¡ib. a. 

cap.' 14. '«. ' 25. . . , • 
\%y • JDon.FrsnciícoLeonroff?. i . & c e h . y ç . 
(JJ) X. 3a. t/t. 11. part. 4. ; „ Pero ¿i 

w acacsciere (dke^ non podiese. luego entre— 
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C A P Í T U L O X V I I I . 

2)e Ia ' lurisâiccim prwati-va del Juez, de Lanzar para todos los negocios-
relativos á este ramo. 

zomo el conocimiento que corresponde al Juez no solo es 
pr iva t ivo , en quanto concierne á la administración y cobro de 
Lanzas y Medías-Anatas , sino concedido por el Príncipe con cláu
sulas prohíbi-ívas c irritantes , para que ningún otro se mezcle eti-7 
esta especie de causas , es consiguiente que sea improrogable en 
ellas la Jurisdicción de otros qualesquíera Jueces ó Tribunales, por 
mas autorizados que sean, n i aun por consentimiento expreso de 
las partes interesadas ( i ) . , . 
. De estos mismos principios se deriva igualmente la facultad que 

tienen los Jueces de avocar las causas pendientes en otros Juzga
dos t en que tenga ínteres el Fisco por la recaudación de Lanzas 
ó Medias-Anatas; despachando las inhibitorias correspondientes para' 
que otros Jueces se abstengan de conocer en las que fueren de esta 
naturaleza, como podían exccutatlo los Jueces de quiebras ( 2 ) ; y, 
es prcrogativa común á los demás Juzgados y Tribunales de Real 
Hacienda (3), 

Aunque es inconcusa, la regalía que corresponde ,3! Hsco de 
atraer á su Tribunal todas las causas, en que tenga que demandar, 
ó deducir acción litigiosa , no deberá usar de la prerogativa que 
le compete quando solo trate de cobrar una cantidad no disputa
da , y se le conceda llanamente por los demás acreedores la legi
timidad y preferencia de su crc'dito , y bastará que ocurra al Juz
gado donde penda el l i t i g i o , para que le asegure (4) su paga y sa
tisfacción; pero quando el Fisco demanda acción contenciosa y du
dosa , únicamente podrá evitarse- el que avoque y atraiga la causa, 
pot el medio de entregarle ó afianzarle los acreedores, las cantida
des y efectos sobre que rueda la controversia ( j ) . 

Igualmente debe limitarse la facultad que compete al Fisco para: 
avocar las causas pendientes en otros Juzgados , al caso en que ten
ga un interés presente y ciet to, del que conste clara y pronta
mente *, pero si este fuese futuro y dudoso , no podrá privar de su 
conocimiento á los Tribunales donde se agi ten; y solo tendrá el 
arbitrio de que asista ó intervenga el Fiscal , . hasta que resulte ha-> 

n gar coda la dote á los plazos que se dice 
„ en la ley ante de ésta, debe el Juez de 
n aquel lugar catar que Ic faga que pague 
s, aquello que pudiere: de manera quel fin-
„que alguna cosa de que viva todavía, to-
„ mando tal recaudo déí, que la pague quan-

to mas ayna pudiere. 
(1) Carleval de Jadiciis t í t . i . Di$p, %, 

«. iaoa. & seqq. 
(a) Boiero dt DecQCtoribus Ut. tt. j . 4. 

nútn. 30. 
- (3) Escalona in G-azopHlacio Regia lib. 1. 

part. 1. cap. 6. Solómno } Política Indiana 
iib. 6. cap. i¡j. n. 30. Carleval t í t , 1. D i s -
put. %. n. 703. Real Cédula de de Marzo 
de 1789. -

(4) Real Cédula despachada en el Pardo 
á 15 de Enero de 1737 al Vírey de Lima. 

(5) L a misma Kcal Cédula ya citada. 



/ Eórj«5ta razón, aunque los.Incradentes.^zari la iegal^ icteíisío-^ 
car las-causan pendientes: en o t ros í Juzgados^ "sifempre. que èscaniíe-V 
iàtívas á los rramos •• de; 'Real Hacienda , cayo ¡ cbnocímiõíto.r/pEtva-, 
txvo les ¿oxresponde v no ^podrán sin embargo- mezclat^ en nombreí 
del F i s w en los bienes; sequestradoŝ  á Jos • reoS: ¡d» Jesa M a ^ t a i á , ó 
de otros críiHínes , por los que deba rímpotiecseles. la. peiiá^d&iConr-i 
fisoacioñ,íivasta que csca«e verifiquê por sentencia j nandád^ ièc^u tá r ; ; 
í^fun se previene- en' él»artículo ,79^ ¡de la Ordenanza de liirtóídef teSr; 
de esta •Amrc'dca', porque, hasta?entonces. np.pucden.tener.uñ>inf¿r£S: 
fiscal constante y conocido , que es la calidad, adribútiva d^^sa.ju^ 
rfedíccioíí/ t s ' - v w . . : ¿ ; ir--;<,: • ...Ir;.,-;; i ^ ' . - d 

• Es en tanto gradò: privativa la ¡UTisdiccíon dé-los Jíieces^de^Lank 
zas, que pueden exerceria libremente , aun contra los Obispas 
Eclesiásticos que posean-"algunos- -Títulos, ó por 'herencias ó .por es-;, 
tar anexos á sus dignidades: así '-como, están suatos; á^lo^Juzgadosc 
Reales en todas las disputas que Ies sobrevengan sobre la adquisi
ción y dominio (2) de las tierras , derechos y mercedes que tengan 
por gracia ó donación de los Príncipes , bien sean actores ó reos (3). 

Esta regla aun milità con mas fuerza en las cónceslohes fòífdáles; 
pues constituyéndose, vasallos los Obispos y Clérigos por j . á j itives^, 
t idura , es consiguiente que se liguen i , las demás condiciones ane^ 
xas al feudo , que, como Justas,y no reprobadas por los Cánones» 
les obligan á su cumplimiento y observancia (4) : y por ' està;razpn-
se hallà expresamente ordenado (5) ¿.que. losjÇle.ngòs qu¿Vptècen4içr; 
sen declinar jurisdicción pierdan las Lanzas' y tierras que les estuvie-. 
sen concedidas. 

N i se puede decir que los Eclesiásticos no tienen facultad para 
prorogar expresa ni táci tamente la jurisdicción secular, porque esta 
doctrina no versa quando reciben mercedes y beneficios temporales 

(1) Alfaro de Officio F i s c a l i , Glos, iG. 
«. 23. Carleval , t í t . i . D i sp . %. n. 703. 

(3) L . 57. t í t . 6. part. x.:; *« Fueras en-
„ de sí el Key diese tierra de heredamiento 
JJ í Iglesia ó algún Clérigo que tuviese de 
„ è l : ca si tal pleyto como este le mo-
„ viese alguno sobre ella , quíer fuese Clé-
„ rigo ó Lego, ante aquel debe responder 
„ que ge la dio, 0 de quien la tiene , y 
„ no ante otro, /. 2. t í t . 1 . part. 2 ; : : Y 
„ quando acaezca contienda sobre los pri— 
„ vílegios que él áió á los otros Empera-
n dores que fueron ántes que el , tal pleyto 
„ como este débele él librar y 01ro non; 
j , /. a?, t í t . part. 3 . : : Onde decimos que 
j , privilegio de donadío de Rey non lo de-
„ be ninguno juzgar sino éí mismo ? ó los 
„ otros que rcynaren después de é l , /. tí. 
$ft. 4. Recop. de Castilla. Concucrdan con 
estas disposiciones la /. 10. t í t . 7. /. p. de la 
m i m a Recop, y la 17, t í t , 7. / . j , de Indias. 

(3) Cédula del Emperador Cárlos V . , 
inserta en las Ordenanzas de la Chancillería 
de Valladolid , lib. i . t í t . 1. elegant et Z o r 
rea , ¿ l l l e g a t . 27-

(4) Cap. nerum de conâitzonibus apposi— 
t i s , cap. Eccles ia Sancta M a r i a de c&n$ti~ 
tutionibus. 

(5) L . 4. lib. 1. t í t . 4. de la Recop. 
" Qualquier nuestro vasallo que de nos ha 
„ ó tuviere tierra ó lanzas, y declinare ju-
^risdiccioa de nuestro Juez seglar diciendo 
„ ser Clérigo de Corona , y no ser renudo 
„ de responder ante nos ó ante nuestro 
„ Juez seglar por la dicha razón , que por 
3, es2 mismg hecho haya perdido y sea pri-
„ vado de la tierra y lanzas que de nos 
„ tienen ó tuvieren, y las no haga, ni pue-
„ da haber, ni le sean libradas dende en 
„ adelante: y que nos proveamos de ellas 

á quien la nuestra merced fuere.(C 

Oo 



. ( r4<S) 
â c Vos -Príncipes ; ctSyo ckso los~ laísmosXZahónes ( i ) les .ordenárt' 
esta sujeción , y son reputados por legos, así en quanto al servicios-
como á s quanto á las demás cargas inherentes al feudo ó vasallage; 
respecto~á:<iue provimendo escás de la naturaleza del contrato, mas 
propíamence deben llamarse pactos ó condiciones con que otorga el' 
Príncipe estas mercedes , que no gravámenes que impone (a). ; 

No djebemos omitir que como los Fiscales, son parte formal ea? 
los negocios que tenga un inmediato Ínteres la Real Hacienda, de-> 
ben substanciarse con su ministerio todos:Ios: Expedientes.de Lan
zas y Medías-Anatas , sin que les seá facultativo el responder: por-, 
medio ;de Siis Agentes t según lo -solicítáron en tiempo del: Juez. 
Pon <jregotio Solano, sino dirèctamente por .sí mismos ; como s é 
halla mandado por punto general (3 ) respec to á todos los Juzga-t 
dos de Real.Hacienda , y aun prcvènidò at Vírey de Lima que ex
tienda esta prerogativa á los demás que tuviere por conveniente* 
para que no se atrase el servicio del Rey por las molestas .jr tedio* 
sas disputas que solían suscitarse con este frivolo motivo. 

(i) Cap* So l i t* 6. de tyajoritate i í 'obe- . 
âíentia : : : '« Quod autem tequilur ; Regi ) 
'}i tamqúam prxwlte iai j mn negamus , quin 
'„ prxeelhe Jmperutor in^teir.jKTaUbuiytlUs 
tJ dumtdxáfl, qui' ab to ¡uscipiunt temporo-
« l i a " : Çap. nimit 30. de jvrisjurando. 

(a) Bobadilla cn s\> Política, /ií>, a. c. iS. 
Ih ¿ 4 . : íc£a; razoo es ( dice ) porque por la 

s, investidura contraxo con cl Príncipe, y se 
3, obligó á todo aquello qúe proviene de Ia 
,j naturaleza deí 'contrato , y entonces no so 
„ llaman cargas Jas obligaciones, sino cum* 
j i plimíento del_ contrato y pactos de el. -

(3) fieai-.-Qrden expedida en"Aranjuex 
. i i» de Mayo de 1751 á este Vireyaato, 
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De ¡osSoatofes oía battrt̂ mdA ambaf r^mas.Msdt fl ano df : J ^ ^ 
basta 1787. 

Eára, que'se puedá;formar concepta^e.ios-valoce«-4e/cstos 
mos mí ?ha- parecida oportvmo pontr jfos/^girieittes~3>Ia«s^(jue dc-
muest^.suceâivaipeme-sa producto zmak, .empezandĉ -po ĉel qine 
formó ¿Jí.Tescffèro.Don-Glpr^no Texada,y-Sarwíhez Txoaiprétienslvo 
desde jil-anò dê 17^5. hasta^tfz ^0 qjiterSe suprimió -su-empico , y 
se paso el-caudal c¿ Medías^Anatas y ¿ar^as áiaego de4os Oñcialcs 
Reaks..: : 

Valores, 

Pox Lanzas y valimientos* 
Por Medía-Anara.. . . 

•fatal en. 

* ' • * * * * • 

/tfí ^.i-Soti. •••••• VaU^anúaí. 

$5.891^ é - , - . «-•*• .'3̂ 7.71. 

, . Totales; . i t w $ . % $ í ¿ 6 ¿ * *. *... ^ . ,47^4.3. 

Gastos, 
Por'salartos, gastos y deboluciortes. . 279.734*34.-¿ é é » l * 9.991.1. 

Líquido valor. . * , i-054.058.24. . . . . 38.002.1. 

http://i-054.058.24


( m í 
T l valor que tuvícrqñ" ambos ramos desde el ano de iy6z Has» 

m 1777 lo manifiesta &-jpãn slguíentó-- '• ^ 

1762-
• ^ r 

'1770-
12771-
•177»-
1773-
:í774-
1775-
177*-
1777-

'Medt&JnatAi tanzas,. 

38.3234., 

•$5.116.6. 
-20-273-3Í-
78.<$83.3. 
4-1.870.3. 
45.203.2I-
53.P78.7. 
54.970.4i. 
47.473.1f. 
46.763.21. 

• 70'777-?f 
2p-5i4-7f 
38.273.il. 
34.821.65. 

'1.043.4I: - v^ - -
5.805. f . »•>• • 

4:394.61. . . . -
-5-.404,6|.à-'-. 

• • j.414.64. 
2.914.6I. 
1.600. 
1.990. 

.4:595.6!. 
990. 

5.296. 
12.905.6. . 
22.911.3I. 

• 3'2i4-3í* 

39.5IS4- " 
54-738.ri* 
3TÍ.722.I.-

• 24.668.2.. 
S4.088.ri'. ' -
45.2$5.it^ 
49.118.1.-
55.578.7-
56.960.4^ 
52.069.-

.47-7?3-2!' 
76.073.51. 
42.420.51. 
61.184.4l. 
38.036.il. 

716.656.3f . - 81.225.2. . . .797.881.5|. 

En el quinquenio' que eorrló desde 1777 Hasta 1782 rlndlc'ron' 
ambos ramos 159.410 pesos, 5 y | reales; pero para que se perciba 
con mas exáctkud su producto actual he contemplado conducente 
agregar el Estado de valores que formó esta Contaduría en 30 de 
Julio de este a ñ o , que fue el mismo que remit í i S. M . con otros 
planes respectivos al ramo de Lanzas. 

http://54.970.4i
http://47.473.1f
http://38.273.il
http://S4.088.ri'
http://61.184.4l
http://38.036.il
http://716.656.3f
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Estai à e este Víreynato por los Reales derechos de 
L;Hadenda 9 Corregidores empleados y otros par-
tipta denaostracioa, contados desde el de 1783 eu 
q i l Audiencia , y Regulador al infrascripto Con-
ta-ose igualmente los valores que tuviéron arabos ra
ra que resultan de uno y otro tiempo 9 todo en la 
fo 

TOTALES. 

Mítiíst 
Minist 
Correj 
Oficio? 
Sucesî  
Licenc 
Exáme 
Contrii 

11.786. x. 
49.404. 3. 
66.108. 6 í . 

y.370. 1. 
17.278. 7. 

9?2. 4 I . 
I . I 3 ; . 2. 

943.4. 

IÍ2.9S0. y. 
89.425. 6 i 

Total |242-406- 3 l ' 

.TENECE 

TOTALES. 

Media-132.672. 
Lanzai 26.738. sh 

Total 115-9.410. f f . 

A L . 

Quinq». 

Aumens1. 6. 

1789. 

N O T A S . 
u * Por Real Orden de 4 de Febrero de 178 y se 

sirvió S. M* declarar, que los Ministros y em
picados de todas clases, promovidos de des
tinos de primera creación , á otros que no lo 
fuesen, se les descontase la Media-Anata, 
con respecto al aumento de su goze, con
donándoles íntegra la del anterior 4 cuya d i 
ferencia , no poco considerable, ha dismi
nuido el valor anual de este ramo desde el 2 
de Agosto de 1785 en que se mandó guardar 
aquella soberana disposición. 

2, * La extinción de Corregimientos y sueldos 
que con lo honorífico y obvencional pasaba 
su importe en los anteriores quinquenios de 
100© pesos á favor de este ramo, ha cau
sado la notable rebaxa de 2o9 pesos anuales, 
como se comprueba con el de 84, en que 
fuéron cumplidos los últimos plazos de ios 
que servían antes de la extinción declarada el 
año de 1779 5 pues aunque en los posteriores 
se advierten algunas cantidades cobradas, perte
necen á ios rezagos de aquellos mismos, por lo 
que es visible su decadencia en esta parte. 

3. a También es otra parte de ménos ingreso en 
este ramo la falta de contribución de los Ofi
ciales artesanos de República, que con el t í 
tulo de Naturales, y privilegios que gozan, 
se mantienen en libertad de satisfacer lo cor
respondiente al examen de sus oficios, hasta 
la resolución de los Autos generales que se 
siguen sobre este y otros particulares. 

4.3 Por lo respectivo á las Lanzas y Medias-
Anatas que deben ios Títulos de este Vírey
nato , se ha formado con separación el es
tado y liquidación general, en que con pun
tualidad y distinción se manifiesta el que tienen 
en el dia, por consequência de las activas é i n 
cesantes providencias que ha expedido este Juzr 
gado, hasta poner cada crédito en el giro y cla
ridad que por menor se tiene allí demostrado. 



. t , — 
^ Estado de los valores atesorados en las Reales Casas, Administraciones y Rentas de la comprehension de este Vireynato por los Reales derechos dé 

Lanzas cíe los Títulos y Media-Anata de estos, y la que han causado los Ministros de Justicia, Real Hacienda , Corregidores empleados y otros par
ticulares que según sus clases van á puntualizarse en cada uno de los cinco años á que se refiere esta demostración, contados desde el de 1^83 en 
que se nombró de Juez al Señor Don Joseph de Rezabal y Ugarte, Ministro Togado de esta Real Audiencia , y Regulador al infrascripto Con
tador de resultas del Real Tribunal de Cuentas Don Diego de la Vega 5 hasta el de 1 f 8f: demostrándose igualmente los valores que tuvieron arabos ra
mos en el anterior quinquenio, corrido desde 1778, hasta 1782 para ciomparar por último los aumentos que resultan de uno y otro tiempo , todo en la 
forma siguiente* i -

M E D I A - A N A T A . 

Ministros de Justicia 
Ministros y empleados en Real Hacienda 
Corregidores y Sudelegados. . . 
Oficios vendibles y renuncíables. 
Sucesiones de Títulos 
Licencias graciosas 
Exámenes de Abogados y Facultativos 
Contribución de oficios mecánicos. . 

Lanzas de Títulos. . . . 

Total en el quinquenio del Señor Don Joseph Rezabal. 

Media-Anata. . . . 
Lanzas de Títulos. 

Total en el quinquenio del Señor Don Gaspar de Urquizu. 

Quinquenio i.0 de 1778 á 1 7 8 3 del Sr. Urquizu. 
Quinquenio 2.0 de 1783 á 1 7 8 7 del Sr. Rezabal. 

Aumento en el quinquenio perteneciente al Sr. Juez actual D.Joseph Rezabal y Ugarte. 

1783 

3.219. 6{. 
12.105. si-
15.607. 1. 

931. 1. 
2.464. 

088. 4. 

3 7 ° - 4-

3f.o6r. 1. 
5.717. i f . 

40.778. 2 f . 

I 7 S 4 

I.94I. 
1 2 . 0 2 3 . j(i 
21.308. ; 

1.146. off 
4-J73' 

160. o 
17; . 

42.242. 6 | 
4.205. 6 

46.448. 5, 

1785 

506. r. 
9.823. 

13.190. o. 
522. 7. 

6.100. 5. 
249. 65. 

227. 4. 

30.775. o, 
12.599. of. 

43.374. o¿. 

1 7 8 6 

3.396. 3. 
9-776. 4 § . 
8.880. 7. 

^349- 3-
1.406. 5 § . 

254. sí-
207. 2. 
006. 4. 

2 £ . 2 7 8 . 0 ¿ . 
I7.O7I. 5. 

42.349. sk-

1787 

2-722. 
5.075. 
7.122. 
1.420. 
2.773-

199. 
326. 

35-
4f . 

4 § . 
7. 

022. 6. 

49.832. r. 

69.455. 6. 

TOTALES. 

11.786. 1. 
49.404. 3. 
66.108. 6 £ . 

5.370. r. 
17.278. 7. 

952. 44. 
1.135. 2. 

942. 4. 

152.980. 5. 
89.425. 64. 

242.406. af. 

DEMOSTRACION DKL ANTERIOR QUINQUENIO QUE PERTENECE 
A t TIEMPO DEI), SEÑOR JUEZ QUE F p i J>OM GASPAR DE URQUIZU. 

I77S 

23. 192. 3-
425. 2. 

2 f .6 l7 . 5. 

I 7 7 9 

23.3OI. 3 
4.650. si 

27.952. o¿ 

.1781 

ZS-Í^2- 3 i -
1.189. I -

24.781. 4 Í 

1781 

29.147. 7 | . 
12.251. 14. 

4*-399* 3-

1782 

34.437. 7. 
J . 2 2 2 . 3 4 , 

39 .660 .24 . 

TOTALES. 

132.672. 
26.738. 54. 

159.410. 5 | . 

COMPARACION DE AMBOS QUINQUENIOS. 

MEDIA-ANATA. 

132.672. o. 
152.980. 5. 

20.308. 5. 

LANZAS. 

26.738. 5 Í . 
89.425. 64. 

62.( 1. 

TOTAL. 

I 5 9 . 4 Í 0 . 5 | -
242.406. 34. 

82.995. 6. 

i . " 

3.a 

Contaduría general à\: Latizas y Media-Anata de Lima Julio 30 de 1789. 

N O T A S . 
Por Real Orden de 4 de Febrero de 1785 se 
sirvió S. M. declarar, que los Ministros.y em
pleados de todas clases, promovidos de des
tinos de primera creación , á otros que no lo 
fuesen , se les descontase la Media-Anata? 
con respecto al aumento de su goze, con
donándoles íntegra la del anterior f cuya d i 
ferencia , no poco considerable, ha dismi
nuido el valor anual de este ramo desde el 2 
de Agosto de 1785 en que se mandó guardar 
aquella soberana disposición. 
La extinción de Corregimientos y sueldos 
que con lo honorífico y obvencional pasaba 
su importe en los anteriores quinquenios de 
100$ pesos á favor de este ramo , ha cau
sado la notable rebaxa de 20S pesos anuales, 
como se comprueba con eí de 8 4 , en que 
fueron cumplidos los últimos plazos de los 
que servían antes de la extinción declarada el 
ano de 1779 ; pues aunque en los posteriores 
se advierten algunas cantidades cobradas, perte
necen á los rezagos de aquellos mismos, por lo 
que es visible su decadencia en esta parte. 
También es otra parte de menos ingreso en 
este ramo la falta de contribución de los Ofi
ciales artesanos de República, que con el t í
tulo de Naturales, y privilegios que gozan, 
se mantienen en libertad de satisfacer lo cor
respondiente al examen de sus oficios, hasta 
la resolución de los Autos generales que se 
siguen sobre este y otros particulares. 
Por lo respectivo á las Lanzas y Medias-
Anatas que deben los Títulos de este "Virey
nato , se ha formado con separación el es
tado y liquidación general, en que coa pun
tualidad y distinción se manifiesta el que tienen 
en el día, por conseqíiencia. de las activas é in
cesantes providencias que ha expedido este Juz
gado, hasta poner cada crédito en el giro y cla
ridad que por menor se tiene allí demostrado. 

DIEGO D E L A VEGA. 





( ) 
A P É N D I C E - P R I M E R O . -

Catálogo Alfabético de ~ los Títulos de' Castilla existentes en 
el: Jtireymto del Perú ,r sus creaciones y actuales' "poseedores 
residentes en estos Reynos y los de España , con/ expresión 

/ . r/de lps que se hallan, libres, del servicio de Lanzas,-1 > 
y del-derecho de la Media- Anata, ^ v - ^ 

• GRANDEZA "DE ESPAÑA. 

rl Señor Don Carlos III.? hizo merced en diez-de-Ocmbre 
'dejmil setecientos sesenta y-OGho*- de- la; Grandeza honoraria á Don 
Fermín -Garbajal Vargas Chaves y Sotomayor ,V Caballero - del:Or-
dcn'.-de "Santiago r vecino de^la'ciudad-de-íiiina^ Correo-^dayor'^ de 
IndiasCpnde:del Castillejos- Sènor-«de;BalfóndoPãtrono de- la Pro
vincia: de los doce Apóstoles 'del -Reyno Hél^Perú -,-libre de Lanzas 
y:Medía.-Atleta.v-Ea-mil setecientos setenta-y-n^eve se dignó crearte 
Duque de San Carlos-y Grande^ de :priníeí:a- clase ^n-1 atención- á 
sus relevantes mc'rítos y á los contraidos por^ su ilustre Casa , pro-
movie'ndole al mismo t iethpo-¿í-grado' 'de -Mariscal de Campo, y 
en este año al de Teniente General de sus Reales Exe'rcítos. Se ha-
lla^viudo de su prima "Doña ' Joaquina Briiñ ?y "Carbajal, Condesa del 
Castillejo , y es su hijo primogeníto Don Matíano Carbajal y Var* 
gas^ Caballero del Orden de SantiagoConde del-Puerto./ • • * 

T Í T U L O S D E C A S T I L L A . 

CONDE DE A L A S T A I A . •'•' 

El Señor Don Cárlos III.0 concedió este Título tín diez de Oc
tubre de mil setecientos sesenta-'y nueve-á* Dónv- Ign^ci-O' Nieto y 
Roa, vecino de la villa de M o q ü é g u a á quien se lè declaró por 
Real Cédula de veinte y seis del mismo mes y año, libre de Lan
zas., respecto haber enterado en la Tesorería General de Madrid' 
ciento sesenta mi l reales para su redención.^ Por haber muerto^ sin 
hijos, recayó este Título en su hermanó "Don Antonio Nieto, ve
cino de la misma V i l l a , á quien se le despachó la correspondiente. 
Ce'dula de sucesión en dos de Septiembre de mil setecientos seten
ta y seis,, y es su actual poseedor. 

CONDE DE B A L D E M A R DE BRACAMONTE. 

El Señor Don Cárlos III.0 hizo • merced de este Tí tulo á Don 
Pedro Bracamonte y -Dávila, Regidor y vecino de Truxi l lo , por 
su Real Cédula.dada en San Lorenzo en diez y nueve de Noviem-



brc de mil setecientos setenta y cinco para sí y para todos los su
cesores en. el Mayorazgo . 'd£rBv&czmonte~y de queues poseedor. 

MA^QXIES DE .BJLLA-VISTA. , ̂  . 

. El Seão* .E>pn Fernaíidp'.el VI.0 •hizo mciced\de este Tirulo en 
dos de Agosto de mil ' setecientos quarenta y quatro á Don Joseph 
MUTJÒZ Bernardo de JQuiros j Corregidor que 'fue de Ia Província 
de Truxiílô , donde actualmente se halla residiendo, y está-decla
rado Ubre de Lanzas. 

MARQUES-DE CAMPO-AMENO. 

Este Título fue' concedido por el Virey Conde de Superunda, 
en virtud de las facultades que le ministraban las Reales. Cédulas 
íie treinta de • A b r i l ' y catorce de-Septiembre de mil setecientos 
quarenta y uno, y diez y nueve de Junio de mil setecientos qua
renta y ocho,; á Don-Alonso Gonzalez del Val le , vecino de la v i -
ila deríca , de que, -se le; expidió el ; correspondiÊnte despacho' en. 
treinta de Qctubre de mil setecientos cincuenta y t res , declarári-
¿Lole libre perpetuamente • de Lanzas y Medias-Anatas , y.-es su ac
tual poseedor su hijo Don. Alonso del Valle. = 

CONDE DE CARTAGO. 

í : El Señor Don Carlos Tí.9 hizo merced de este Título, i Don Jo
seph Hurtado y Chaves ; vecino de Lima , por su Real Cédula de 
treinta y uno de Dieiemfere; de mil seiscientos ochenta y seis,, y 
fue' su último poseedor Don Joseph Hurtado y Perales, quien fa
lleció en veinte,, y nueve"de Octubre:de mil setecientos quarenta y 
ocho. Habiéndosele embargado por este Juzgado para el pago de 
las Lanzas adeudada? los frutos del Vínculo fundado por Don Bal-, 
tasar Hurtado de Aguila en veinte y uno de Abr i l de mil seiscien
tos quarenta y quatro , en las haciendas de Chancay y Cartago se 
opuso á ia" .execucioa su hermana Doña María Perales, viuda dei 
Maestre de Campo Don Eugenio Alvarado y Coíomo , haciendo 
renuncia del Título en,el Consejo de Indias; y S. M . por Real 
Ce'dula de veinte de Enero de mil setecientos cincuenta y uno man
dó alzar los embargos , declarando no ser anexo el Título al Vín
culo, y que le era facultativo el entrar ó no en su goce. Aunque 
por parre de su nieto Don Francisco Alvarado Vazquez de Velas-
co se hicieron algunas propuestas para verificar, sú investidura en 
esta Dignidad, no se admitieron en la Junra de Lanzas , por la 
que se remitió testimonio del expediente á S. M . en cinco de Sep
tiembre de mil setecientos ochenta y c ínco , indicando al mismo 
tiempo, que los hijos del Teniente General Don Eugenio Alvara
do, Martju.es de los Tabalojos, eran los parientes mas inmediatos 
que residían en España dçl último poseedor , para que S. M ; re
solviese en su vista lo qug fuese de s.u soberano agrado. 
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\ MARQUES DE CASA-BOZA. 

, De este .Titula hizo, merced/el 5.efíor„Don . Felrpe"V.0 'érntreín-* 
ta de Mayo de mil isececieniQS;: treinta y sds Qáe que. se libró' des-' 
pacho en .once de Juíio.del mismo.año) aI;GoroaeI:;Don'G:erónimo • 
Boza ¡y .Solis , narurajfde-las Islas; Canarias-GobernadorMe Gaa--
yaqui l , vecino y Alcalde Ordinario que.fue'.de Lima íesücediá;etr 
eí su hijo Don Pedro Boza y Daga i y habiendo contraído matri
monio con Doña Josepha Eslay^.-.íiija de;Don :Rafael Eslava, Pre
sidente y Capitán General del Reyno de Santa Fe, hermano de-Don 
Sebastian,' Eslava ^Secretario "del Despacho de^Ctuerra'; tuyjo^ pór- su 
hijo prímoge'nito. á ipo.n Antonio Joseph Boza y .Eslava ^quíén por 
su fallecimiento entró eji su goce.5.-pero ha-hecho dimisión.delTí-> 
tulo s xeservando, -Reasumirle quando- venga;á mejor fortuna;, de-que-
se dió; cuenta á S. M . por auto-dé;la-Junta de Lanzas dé veinte y. 
tres de'-Jfilia de mi l . setecientos ochenta y: ocho , para-la^aproba-! 
cion.de/esEa renuncia^,; .. :;.; .. • -,• 

MARQUES DE CASA-CALDERON. 

Este, T/tulo ñ í¿ concedido por el. Señor Don Felipe V^^por Real 
Qe'dula ;e?pedida en.el Pardo , á.dõce.de Enero'" de' mil setecientos 
treinta¿y^quatro ,.,á Don Angel Ventura. Calderon, - Caballero^ del 
Orden de Santiago , y Regente del Tribunal de Cuentas de Lima, 
libre de Lanzas y Medias-Anatas perpetuaménté. Tuvo de su mu-
ger Doña Teresa Vadillo por su hija única á Doña Juana Calderon, 
que es su actual poseedora; y se: halla viuda- de Don Gaspar Ce
ballos .,' Çoiegial que fue' en el Mayor del Arzobispo de la Unlver-. 
sidad de Salamanca, con bastante sucesión, siendo su hijo primo
génito Don Joseph Antonio Ceballos. 

MARQUES DE CASA-CASTILLO. 

De este Título hizo gracia el Señor Don Carlos III.0 á D . Ro
drigo Castillo y Torres , Gobernador que fue' de Chucuito , por 
Cédula expedida en Buen Retiro en tres de Mayo de mil setecien
tos sesenta y uno 5 por su muerte sucedió en el su hijo Don Juan 
Jacinto de Castillo , quien se halla, en España solicitando en el Con
sejo de Indias que se desembarguen los bienes de su padre , y no 
sabemos si habrá obtenido la gracia de que se le permita continuar 
en el goce de esta Dignidad, 

MARQUES DE CASA-CONCHA. 

El Señor Don Felipe V.0 hizo gracia de este Título á Don Jo
seph Santiago Concha , Caballero del Orden de Santiago, Goberna
dor y Superintendente General de la Mina de Guancavelica ,.Oidor-
de L ima , y Presidente interino de.Chile, por Real Cédula:expe-= 

http://cion.de/esEa


dida en ocho de Junio de mil setecientos^ diez y ocho. Habiendo 
fallecido en nueve <fe"Marzo de^mi-l seíeclemos guaren ta y uno, re
cayó en su nieto Don Joseph Santiago Concha y actual Alcalde Or-
dínaiio d e í s t a Ciudad ( hijo de TDo'n Pedro'Santiago Concha, Pro-
rector Fiscal; de la-Audiencia de Lima , y'-d'e I>oña TeresWXrasIa-
v iña) , que-"sé halla .-viudo de Doña Mariana Salazar e Isasaga , de 
cuyo matrimonio solo le quedó un hijo va rón , que es Don Pedro 
Santiago Concha y Salazar. 

CONDE DE CASA-DAVALOS. 

De. este Título^hízo merced el Señor Don Fernando VI.0 á Don-
Juan Davalos y Rivera , vecino á t la ciudad de Lima-, por Real-
Ge'dula expedida en dos de Agosto de mil setecientos quarenta y 
quatro-, .declarándole libre perpetuamente de Lanzas y Medias-Ana
tas. Por haber Fallecido sin sucesión entró en su goce su sobrino 
Don; Manuel Gallegos-y Dávalos; y habiendo casado con Doña Ma
ría de la Concepción Castillo, hija de los Marqueses- de-Gasa-Cas-
tíllo , tuvo de este matrimonio , entre otros hijos , á Don Joseph 
Vicente Gallegos ,-quien como primoge'nitó, -ha sucedido á su pa
dre en el T í t u l o , y'reside actualmente en los Reynos de España, 
á lo^ jque' también ha pasado sil madre , que volvió á casar con 
Don Fernando de Roxas y Marris, Regidor de L ima , y Caballero1 
del Orden de Santiago,-de cuyo matrimonio tiene bastantes hijos. 

. : MARQUES DE CASARES. 

Aunque no se tiene noticia individual en este Juzgado de la 
creación de este T í t u l o , como sabernos que fue conferido á la ilus
tre Casa .de'- los Tebes Manriques, que residía en este Reyno , no; 
podemos dexar de hacer memoria de e l ; añadiendo , que su actual 
poseedor es Don Joseph Antonio Tebes Manrique de Lara y Pe
ralta , natural de la ciudad de Arequipa, que se halla sirviendo á 
S. M , de Brigadier de la Real Armada. 

CONDE DE CASA-TAGLE. 

Don Juan Antonio Tagle y Bracho, vecino de la ciudad de L i 
ma , obtuvo este Título por Real Cédula de veinte y cinco de. 
Agosto de mii setecientos quarenta y quatro , libre perpetuamente 
de Lanzas y Medias-An atas. Habiendo fallecido sin hijos , se litiga 
en esta Audiencia sobre la sucesión al Título y al Mayorazgo , que1 
se pretende haber mandado fundar de sus bienes. 

MARQUES DE CASA-XARA. 

- Este Título lo obtuvo Don Agustin Xara de la Cerda, vecino 
de la- ciudad del Cuzco , libre perpetuamente de Lanzas y Medias-
Anatas , por Real Decreto del Señor Don Fernando el VI.0 de 
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dos de Agosto de mil setecientos quarenta y quatro , y Hoy es 
su actual poseedora-T3oa.ã/Jòsepha Sára , qué está casada con DOQ 
Juan Antonio: Mendive. 

I: - CONDE D E ÇASTELBLANCO. 

-' De este Xítulo hízo merced e l Señor Don Felipe V.0 á' Don 
Tomas "Casimiro de Rozas; Caballero del Orden- de AJcántara^y Go
bernador de Cajatambo, ipor su Real Decreto :de diez de Mayo de 
mi l setecientos' s e i s i n atención á-los distinguidos méritos de sii 
padre Don Francisco^ Rosas', Caballero del mismo Orden, y ;Su-r 
per intendente :generalde vias Rentas del Perú , y á los demás recix^ 
niendables sèrvicios^ dê sus ascendientes que justificó en eí Memoriai 
que imprimió'Cn mi l setecientos quatro , el que conservo en mi po
der. Sucedió-en este Título su hijo Don Joseph dé. Rozas, y á este 
su híJoi.Doin'-j'uan Joseph.^de Rozas , hermano de la Marquesa de Saii 
Leonardo:,'-Grefier de-'lá insigne Orden.del Toisón dé oro, y Mayor? 
domo de semá-na dé:-S¿Mv ¿ que vive en la Corte. 

MARQUES DE CASTELLON. 

De este "Título- hízb " merced el Señor Don Felipe IV.0 por-R'eal 
Decreto de ocho de'Febrero de'mil" seiscientos cincuenta y siete i 
Don Juan * Luis Berrío Caballero del. Orden de Santiago , eh .aten
ción á :los dilatados semcíos de- su -hermano Don Martin Berrio, 
Mariscal de los Reales Exércitos y Gobernador der Presidio de, ía 
Ciudad de Gaota en Sicilia. Habiendo fallecido en Madrid Don Mí-, 
guel Soto y Vaca en quince de A b r i l de mil setecientos treintajj 
sin haber dexado sucesión, solicitó'.Doña Francisca Soto y Puente, 
Marquesa de Selva-Hermosa, que se le diese posesión del Título y 
Mayorázgoscfundados pór el Regidor. Don Alonso .Peña , respecto á 
ser prímaMiermana del último poseedor; la que en efecto se le con
firió en selsi de Octubre de mi l setecientos treinta y dos ; y muerta 
esta en/Lima en diez y hueve de~ Febrero de mi l setecientos treinta y 
tres se le dio igualmente posesión delTí tu lo y Mayorazgos anexos á su 
hijo Don Joseph Buendía y Soto por Auto expedido por el Alcalde 
de Casa y Corte Don Gregorio Valle y Clavijo en la Villa de Ma
drid en diez y siete de Julio de mil setecientos, treinta y quatro. 
Del matrimonio que este contraxo con Doña Julia de Santa Cruz 
{ hermana de la Marquesa de Moscoso ) tuvieron á Don Francisco 
Buendía y Santa Cruz -, Alferez Real de la Ciudad de Lima , que es' 
su último poseedor , ' y se halla casado con Dona Leonor Lezcano, 
siendo su hijo mayor Don Joseph Buendia y Lezcano. Este Tí tu lo , 
por ser de Nápoles, se halla declarado Ubre de ambos derechos de 
Lanzas y Medias-Anatas por Auto del Consejo*" de Indias de quatro 
de Mayo de mil setecientos treinta y siete. 

Qq 
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.. ; . .'CONDE DJE, CASTILLEJO. 

De este Título hizo merced el Señor Don Carlos II.0 por su Reaí 
Ccdu!a dada en Madrid á doce de Junio de mü seiscientos ochenta 
y. tres á Don Diegò Atanásio de Carbajal y Bargas , vecino de la Ciu
dad de Lima , Caballero del Orden de Calarravá , sexto Correo ma
yor de indias, segundo Patrono de Za Provincia de San Francisco 
ds los doce Apóstoles del Reyno del Perú , y Encomendero del re
partimiento de Ecíiiguarií relevándole de la Medía-Anata de crea-

• cioji en atención al calificado lustre de su familia, y á los conti
nuados servicios de su padre Don Francisco Carbajal, del Orden de 
Alcantara, Correo mayor de indias, primer Patrono de la referida 
Provincia del Orden Seráfico, y Corregidor de la Provincia de Ca
nes y Canches. No habiendo tenido sucesión de su muger Doña 
Francisca Luna pasó el Tíralo , con el Mayorazgo que fundó, á su 
sobrino Don Diego:Carbajal, Caballero.del Orden de Santiago (hijo 
de Don Diego Carbajal y de Doña Magdalena Hurtado,de .Chaves.) 
quien tampoco dexó hijos de su muger Dona Constanza de la Cueva, 
Marquesa de Santa Lucía de Conchan , y recayó, el Título en Doña 
Catalina Carbajal, de quien lo heredó su hija Doña Joaquina Brun, 
que casó con su primo Don Fermin Garbajal y Vargãà~( hoy Duque 
de San C á r i o s ) , y es su hijo primoge'nito Don. Mariano Carbajal y_ 
Brun , Caballero del Orden de Santiago , y Conde del Puerto. Este 
Título se halla relevado de Lanzas y Medias-Anatas por la persona 
¿el Duque de San Cários y su hijo por la Real Cédula de contrata 
de trece de Octubre de mil setecientos sesenta y ocho. 

MARQUES. DE CORPA. 

El Señor Don Carlos II.0 hizo merced de este Título, en doce de 
Junio de mil seiscientos ochenta y tres á Don Luís Ibañez de Segovia 
y Petalta ( hermano del Marques de Mondcjar ) , Coronel de Alema
nes en Flandes , Corregidor del Cuzco y Angaraes , Maestre de 
Campo general en el Pe rú , y Caballero dsl Orden de Santiago; y 
fue su última poseedora , por esta línea , Doña Nicolasa Ibañez, Con
desa de Torreblanca: pero hallándose recargada de los débitos cau
sados por razón de Lanzas y Medias-Anatas hizo dimisión de él, 
y pretendió entrar en su goze Don Juan Joseph de la Puente Iba
ñez , Caballero del Orden de Calatrava , Oidor de la Audiencia de 
L i m a , con honores del Consejo de Indias , en stencion á ser hijo 
de Don Lorenzo de la Puente , de la Orden de Alcántara , y de 
Doña Mariana Ibañez de Orellana , y nieto por su línea materna de 
Don Luis Ibañez de Peralta, del Orden de Santiago, y de Doña María 
Josepha Orellana , primeros Marqueses de Corpa. Habiendo califi
cado este inmediaio parentesco se le declaró por Auto de la Junta 
de Lanzas de seis de Noviembre de mil setecientos serenta y seis 
su ingreso al Título , con la calidad de que redimiese las Lanzas, 
como lo veriñeó , entregando en Reales Caxas diez mil pesos; y esta 



resolución fue. apr'obada- por Cédula de i veinte y dos? de :D!cÍemtãfe d¿. 
mi l setecientos setenta y:siete. Posteriormente redimió' las McÚIas^. 
Anatas , y se le expidió Gcdula en diez y seis de Septiembre dé- m i r 
setecientos ochenta y seis , declarándole libre ptrpetiiamentt de-¿ste 
gravamen , y:ha comprado la Vil la de Corpa' al Marques de Belgiáaj 
que había heredado este Señorío , quien se la vendió como i pariente 
tan conocido d¿ la Casa, de-'fvíóndefar. Se-̂ halla c'asádo con su- so
brina Doña Constanza Puente y Urdanegui (hija de los Marqueses 
de; Villafuerte.).de quieñ túvo sucesión'-,-pero-se le'ha: málograod. 

CONDE DE L A DEHESA DE VELAYOS. '- ^ 3 

El . Señor ,D.on Felipe V.0 creó este-Título en veinte y dos de 
Agosto de mil setecientos nueve á favor de Don Fernando Torres 
y Mesía , vecino de L ima , de quieh Io herèdó Don Miguel Torres 
y^Mesía , ,y.,por. fallecímíenro- de este ^Don Fernando Torres', Mar
ques de Santiago. En mil setecientos setenta y cinco, cedió- e^T^f-
tulo en su sobrino Don Juan Félix Encalada , Tello de Guzman y 
Torres , CabaUero del Orden-de Santiago y Regidor7 de Lima (cuya 
renuncia fue aprobada por Real Cédula dada en el Pardo á veinte y 
ocho de Febrero de mil setecientos setenta y nueve )-que es su ac
tual poseedor; y se halla viudo de Doña Juana CebalW , hijat de 
los Condes de.Santa Ana dé las Torres , siendo su hijo primógmiíò" 
Don Juan Encalada y Ceballos, Colegial de San Cárlos. 

MARQUES DE FERIA. " : ': 

( El Señor Don Felipe V.0 hizo merced de este Tí tulo por Réál 
Decteto de trece de Octubre-de mil setecientos quarenta al Maestre 
de Campo Don Francisco Felix de Vega , en atención á los servicios 
hechos en el Exe'rcito , y principalmente en Nápoles. Por muerte de 
Don Martifi Vega y Cruzar heredó este -Título su hermano Don 
Gregorio Vega.y .Cruzar , que estuvo casado con Doña Leonor Mü-
níve , y fué su hija y sucesora Doña Josepha de Vega y Munive^ 
vecina de la Ciudad de Guamanga, quien contraxo mammonio con 
Don Juan Carrillo de Albornoz ( hermano de los Condes de Mon-
tcmar y Monteblanco , y de la Marquesa de Lara ) , del que tienen 
por hijo mayor á Don Gaspar Carri l lo, que se halla casítío en esta 
Ciudad con su prima-hermana Doña María Josepha Carrillo de A l 
bornoz y Salazar,, hija del Coronel de Milicias Don Pedro Carrilloj 
y de Doña Josepha Salazar. Hallándose debiendo esre Titulo consi
derables sumas por el servicio de Lanzas se excusó la actual posee
dora á su satisfacción , alegando , que correspondía fuese exento de 
este gravamen por ser de Navarra, y haber tomado la denomina
ción deí Lugar de Feria , sito en aquel Rey&o. Aunque no calificó 
que la gracia se le hubiese hecho de Título de Navarra, S. M . , te
niendo consideración á la buena fe de los poseedores , se sirvió con
donar por su Real Ccdula de diez y ocho de Julio de mi l setecientos 
setenta y dos toda la deuda atrasada, mandando que continuase en 



c l , y se tuviese por Üe Castilla , pagando el servicio de Lanzas á que 
estaban sujetos todos los que eran de este Reyno 5 pero la Mar
quesa entregó- en Reales Caxas diez mil pesos ; en cuya conseqiiencía 
se le_decíaró Ubre de esta pension por Auto de la Junta de Lanzas en 
diez y siete de Mayo de mil setecientos setenta y cinco. 

CONDE DE RJENTE-GQNZALEZ. 

Don Joseph .-Gonzalez Gutierrez, Caballero del Orden de Saa--
llago , Teniente Coronel de los Reales Exércitos , Regidor de la Ciu
dad de L í m a v y Prior que*_ha sido del Tribunal del Consulado, ob^ 
tuvo este Título por Real Ce'dula expedida por el Señor Don Car
los IU.0 i quatro de Octubre de mil setecientos ochenta y cinco ; y 
xedioiió el servicio de Lanzas entregando ocho mi l pesos fuertes eii 
la Real Tesorería general.de Madrid. Se halla casado con Dona Rosa 
¿e -la Euente, y es su hijo mayor y sucesor al Título el Capitán de 
Milicias Don Joseph Gonzalez y Fuente, 

MARQUES DE FUENTE-HERMOSA. 

De este Título hizo merced el .Señor Don Cárlo's III.0 á Dorí 
Francisco García Rallo y Calderon, del Consejo y Cámara de Cas
tilla , por su Real Cédula expedida en el Pardo á diez de Febrero de 
mi l setecientos sesenta y uno; el que-, heredó su nieta Doña Jo-
sepha Borda, como hija de Doña Mariana Rallo , y del Coronel de 
Milicias Don Joseph Antonio Borda y Orozco , vecino de la Ciudad 
de L ima ; que es la actual poseedora del T í t u l o , y se halla casada 
con el Coronel _de Milicias Don Juan Joseph Aliaga y Colmenares, 
4e: quien tiene varios hijos de tierna , edad. Este Título , por expre
sarse en la Ce'dula de creación que es de Navarra , está declarado 
exento de Lanzas perpetuamente; de que se tiene dada cuenta á S.M.: 
y la actual poseedora espera la Carta de sucesión que tiene solicitada, 
gozando interinamente los honores y preeminencias de su dignidad 
por Decreto de este superior Gobierno-

CONDE DE FUENTE-ROXA. 

El Señor Don Felipe V.0 hizo merced de este Título á Don Pe
dro de la Fuente y Roxas, vecino de L i m a , por su Real Decreto 
de quatro de Noviembre de mil setecientos veinte y dos, y suce
dió en el su . hijo Don Juan. Joseph de la Fuente y Vil la lra; pero ha
biendo fallecido en los Reynos de España sin dexar sucesión , se halla 
este Título suspenso por no haberse presentado pariente alguno que 
solicite su investidura , con arreglo á las condiciones prescriptas en la 
Ce'dula de seis de Septiembre de mil setecientos setenta y tres > de 
que se dio cuenta á S. M . en Enero de mil setecientos ochenta y 
quatto por la Junta de Lanzas de esta Capital. 



CONDE DE L A L A G U N A DE CHANCACAYE.0 : : • 

El Señor Don Carlos IT.0 hizo merced dé ester Título á Don-^Pe^. 
dro Peralta y Ríos , vecino de la Ciudad del Cuzco , p o r . su fCéalv 
Cc'dula de veinte y nueve" de Agosto de mil seiscientos pchenta .y; 
si^te. Habiendo recaído en Don Joseph -Peralta: se formó concurso-á 
sus bienes en la Real Audiencia de L i m a , por la que se le dio el-
decimonono lugar al credito fiscal causado por: las-Lanzas:encasen-? 
tencia de graduación de acreedores, que se pronunció por este su
perior Tribunal; y no existiendo-bastante masa .de bienes'pára ¡po1-1 
der ser cubierto se halla suspenso este Título ; á cuyo goze -tiene: 
derecho el Marques de Casares , Brigadier de. la Real Armada , aun
que no ha pretendido por.ahora su investidura^ reservando:su:dere-
cho á salvo para quando pueda facilitar la gracia'- de redimir el servi
cio de Lanzas á que se halla afecto. 

CONDE DE LAS LAGUNAS. 

- De este Título hizo gracia el Señor Don Felipe V".0 á Don 'Nicolas* 
Ontañon y Lastra , vecino de la Ciudad de Lima , Caballero del7 
Orden de Santiago y Gobernador de Popayan, por su Real Ce'dula-
de veinte y tres de Noviembre de mil-setecientos catorce. Dél 'ma
trimonio que este contraxo con Doña María Ximenez de Lobáton. 
( hija de Don Juan Ximenez de Lobaton ,. Colegial en el Mayor de 
Cuenca , Caballero del'Orden de Caiatcava , Oidor;-de Lima, y Presi
dente de la Audiencia de Charcas, y de Doña Juana. Valdes y Llano) 
tuvo á Don Simon Ontañon y Ximenez de Lobaton v segundo Conde 
de las Lagunas y Regente del Tribunal de Cuentas de Lima , quien 
casó con Doña Josepha Valverde y Ampuero , y procrearon á Doña 
Nícolasa Ontañon , que es la actual poseedora de este Título-; la que' 
se halla viuda de Don Pablo Vazquez de Velasco y" Quiros, . y es su 
hijo prlmoge'nito Don Joseph Vazquez de Velasco , que está casado 
con Doña Mariana Puente , hija de Don Gaspar de la Puente Jbañez 
de Segovia , hermana de los Marqueses de Corpa, y de Doña Luisa 
Carrillo de Albornoz , hermanaCH¿ los Condes de Monte-Mar y 
Monteblanco. Este Título se halla libre de Lanzas por Real Cédula 
de veinte y seis de Mayo de mil setecientos ochenta y seis en' qué se 
le mandaron abonar sesenta y quatro mi l pesos, con descuenco de lo 
que debia á este ramo. 

MARQUES DE L Á R A . : . -

El Señor Don Fernando VI.0 hizo merced de este Título por su 
Real Decreto de veinte y ocho de Octubre de mil setecientos treinta 
y nueve á Don Nicolas Manrique de Lara, X X I I I . Señor de Amus
co y Redecilla, vecino de la Ciudad de L i m í , del Consejo y Cá
mara de Castilla, y dos veces su Gobernador interino, como-De
cano i al que sucedió en hermano-Don Erancísco Manrique de Lara 

Rr 
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Señor de ias mismas VUÍas, del Consejo de Hacienda , y Contador 
mayor del Tribunal de Cuentas de L ima , quien casó con Doña Rosa 
Carrillo de Albornoz ( hermana del Conde de Monee-Mar ) , y tuvo 
aí Coronel de Milicias Don Nícoías Manrique , Intendente que fue de 
te Provincia de Guamanga , y hoy Contador mayor del Tribunal de 
Cuentas , que es el actual poseedor del Título y demás Señoríos y 
Mayorazgos anexos, se halla viudo de Doña María Magdalena Car
bajal (hija de los Condes de Castillejo , hoy Duques de San Carlos y 
Grandes de primera clase), siendo su hijo primogénito Don Francis
co Manrique de Lara y Vargas , Caballero de la distinguida Orden 
de Carlos III.0 , que aun no tiene edad pata tomar estado. Este T í 
tulo se halía relevado de Lanzas por haber consignado juros para 
su satisfacción , según se acreditó en este Juzgado por una certifica
ción de la Contaduría general de Valores de treinta de Julio de mi l 
setecientos sesenta y seis. 

MARQUES DE MONTE-ALEGRE DE AULESTIA. 

Doña Francisca Gomez Boquete y Monte-Alegre obtuvo este Tí
tulo por Real Cédula de veinte y quatro de Septiembre de mil se
tecientos treinta y siete ; pero por haber fallecido áates de la pu
blicación de la gracia se confirió nuevamente á su hijo Don Joseph 
Toribio Roman de Aulestia , Alguacil mayor del Tribunal de la I n 
quisición de Lima. Habiéndole sobrevenido la muerte en mi l sete
cientos ochenta y seis, sin dexar sucesión de su muger Doña Ma--
ría Catalina Loredo de la Pena y Sagardia , solicitó el ingreso en el 
Título Don Diego Sanchez Boquete , para su hijo Don Joseph Ma
riano Boquete , como sobrino del último poseedor , baxo de las ca
lidades pxescriptas en la Real Cédula de mil setecientos setenta y 
tres. En efecto se le concedió el pase por Auto de la Junta de L.an-
zas de pnce de Noviembre de este año de mil setecientos ochenta 
y nueve , y en su consequência enteró en Reales Caxas diez mil pe
sos correspondientes á la redención de Lanzas , y se dio cuenta 
á S. M . en veinte y dos de Diciembre del mismo año. 

CONDE DE MONTEBLANCO. 

Don Agustín Salazar y Muñatones , Comisario de Caballería y 
Caballero del Orden de Santiago (.hijo de Don Andres Salazar y A l 
cedo , natural del Valle de Sopuertas en las Encartaciones de Vizcaya, 
y Caballero del mismo Orden , y de Doña Rosa Munatones , na
tural de la Villa de Pisco en el Reyno del Perú) obtuvo este Tí tulo 
en atención al notorio lustre de su Casa por Cédula expedida por 
el Señor Don Fernando el VI.0 en veinte de Enero de mil setecien
tos cincuenta y dos , libre de Lanzas y Medias-Anatas perpetua
mente. Del matrimonio que este celebró con Doña Francisca Ga
vino y Riaño tuvo , entre otras hijas , á Doña Rosa Salazar , actual 
poseedora de este Título y Mayorazgo , la que está casada con el 
Coronel de Milicias Don Fernando Carrillo de Albornoz ( hermano 



del Conde de Monte-Mar ) f y es su hijo primogénita Don Agustín 
Carrillo y Salazar. 

CONDE DÉ M O N T E M A R . 

El Señor Don Carlos I t * hizo merced de este Título á Dori* 
Pedro Carrillo dé Albornoz y Esquive!, Almirante general de Ga
leones en doce de Junio de mi l seiscientos noventa y quatro. Por1 
su muerte recayó en Don Erancisco Carrillo , y por ía de este eri 
Don Joseph Carrillo primer Duque de Montemar, Caballero de la 
insigne Orden del Toisón y del Real de San Genaro , y Capitán Ge-: , 
neral de los Reales Exércitos que se adquirió una inmortal reputa-' 
cion en las guerras de Italia ; pero habiendo fallecido sin sucesión 
masculina pasó este Título y Mayorazgo , por ser qualidad agnati-
cía ( i ) , á su primo-hermano el Coronel Don Diego Miguel Carrillo-
de Albornoz , vecino de L ima , padre de su actual poseedor Don 
Diego lo^eph Carrillo de Albornoz , .Bravo de Lagunas , Señor del 
CástíUo de Mirabel , quien nació en la misma Ciudad , pero ha fi
xado su residencia en Madrid. Este Título tiene consignados juros 
para la satisfacción del servicio de Lanzas , y es por ahora su i n 
mediato sucesor su hermano Don Fernando Carrillo , Conde de 
Monteblanco. 

MARQUES DE M O N T E M I R A . 

El Señor Don Cárlos III.0 hizo merced de este Título á Don Pe
dro Joseph de Zarate , Navia y Bolaílos, Caballero del Orden de San
tiago , vecino de la Ciudad de Lima (hi jo de Don Lorenzo de Za
rate , y de Dona María Lorenza Navia y Bolanos ) , Teniente Co
ronel de los Reales Exe'rcítos , y Coronel del Regimiento de Dra
gones de Baravia, por su Real Cédula expedida en el Pardo á siete 
de Marzo de mil setecientos setenta y seis en atención á los ser
vicios contraidos por su abuelo paterno Don Pedro Zarate , y pos 
el materno Don Alvaro Navia y Bolaños , Oidor Decano de la Real 
Audiencia de L ima , y á los hechos por sus ascendientes Don Pe
dro Ortiz de Zarate y Verdugo, Oidor dé la misma Audiencia y 
Don Pedro Ortíz de Zarate y Valdes , que fue' uno de los primeros 
Conquistadores del Reyno del Perú. Por Cédula de veinte y seis 
de junio del mismo año se le relevó perpetuamente del servicio de 
L iñzas , respecto á hdber enterado en la Tesocería general de Ma
drid ciento sesenta mil reales en conformidad dé lo ordenado por 
la Ce'dula de mil setecientos setenta y tres. Se halla casado el Mar
ques con Doña María Carmen Manrique de Lara ( hija de los Mar
queses de Lara ) ? v es su hijo mayor el Teniente Coronel Don Fran
cisco de Zarate , Manrique de Lara. 

(il Don Antonio Ramos en la Relación recelan de la obra de la creación de T i 
de algunos Títulos omitidos pov el Doctor luios çiue este ¿abia pubJicado, gag. 438. 
Berni, inserta en el aparato para la cor-
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- ' MARQUES DE M O t í t È - R I C O . . .: 

E2 Seííor Don Carlos 11,° Jiízò ;merced de este Título á Don 
Melchor í&alo de Molina, Caballero del Orden de Calatrava 7 ve
cino; de Já Ciudad de l i m a por Real Cédula expedida en veinte y 
seis/de Marzo de mil seiscientos ochenta y siete ; y sücedió en é l 
su hijo Don Melchor Malo de Molina y Espinola, por cuyo falle
cimiento recayó en su hermana Doña Clara Malo de Molina; pero 
estrechada esta al pago del considerable debito causado por los de
rechos deXanzas y Medias-Anatas renunció el l í t u l o , alegando no 
estar anexo ai Mayorazgo que poseía ; y en efecto se declaró libre 
e independiente por Auto proveído porel Juzgado de Lanzas en diez 
de. Enero de mil setecientos cincuenta y quatro. Habiéndose litiga
do por su muerte en la Real Audiencia de Lima el derecho al Ma
yorazgo entre varios pretendientes, se executório pertenecer á Don 
Manuel Gutierrez Quíntanilla , que estuvo casado con Doña Ma
nuela Rios y Salazar de Muñatones y pende aun pleyto sobre la 
sucesión al Título- entre los herederos de .este , y el Duque de San 
Carlos. 

CONDE DE MONTES-CLAROS DE Z A P A N . 

Este Título fué concedido por Real Decreto del Señor Don Car
los III.9 de. diez y siete dé Diciembre dé mi l setecientos sesenta y 
cinco á Don Pedro A z a ñ a , Palacio y Maldonado , vecino dê  la 
ciudad de Lima, en la que estuvo casado con Doña Petronila Bra
vo Rivero, de quien no le quedó sucesión; y después fixó su re
sidencia en Madr id , y fué Mayordomo de semana de S. M . Casó 
segunda vez en aquella Corte con Doña Angela Muñoz de Loaysa 
y Salcedo, y murió en ella , .dexando de este matrimonio un h i 
jo de tierna edad, que ha sucedido en este Título. El Conde fué 
hijo;de Don Miguel Azaña y de Doña Manuela Maldonado , nie
to ds Don Pedro A z a ñ a , Sanchez Palacio , natural de la villa de 
Totrijos , en la provincia de Toledo, Regidor de L i m a , y A l 
calde de Corte de su Real Audiencia , hermano de Don Bartolomé 
Azaña , Caballero del Orden de Santiago , Regidor y Alcalde Or
dinario , y Provincial de Lima , y de Doña Juana Ruiz del Llano. 

MARQUES DE MOSCOSO. 

El Señor Don Carlos II.0 hizo merced de esté Título en ocho 
de Octubre de mil seiscientos noventa y siete ( i ) á Don Juan 
Arias de Saavedra y Alvarado,.su Gentil-Hombre de Boca, Ca
ballero del Orden de Santiago, Alguacil Mayor de la Inquisición 

(i) Don Antonio Ramos en su aparato be ser en 1697, según las razones que se 
ya citado , pag. 133. coloca la creación hallan en este Juzgado: y puede ser error 
de este Título en 167(5; pero creemos de- de la prensa en los liltitnos números. 



de Sevilla, Aífereí Mayor de VUUescusa '4e_ Harò ^ Señot del He-í,. 
redamienro de Orate, de la villa de Poveda , dei Palacio de los!. 
Caballeros de Montaría en la Sosierrá de Navarra, Jíatron y pa-,-
riente mayor de la Keal divisa. de Santa.María de la.Piscina, ea} 
la villa de Peña-Cerrada , que' estuvo casado en Sevilla con Doña "X 
Luísa Neve y Ramírez ( i) . . En este Título sucedió... su hermano. 
Don Tomas , quien estuvo casado con Doña Francisca Llano ,y. 
Valdes, y fue su hijo Don Francisco Saabedra , vecino de Lima, 
que fu¿ quarto Marques de Moscoso , quien del matrimonio que 
contraxo con Doña Narcisa Santa Cruz y Padilla, hermana del 
Conde de San Juan de Lurigancho , tuvojentre otros lujos ácDon 
Joaquín Antonio Arias de, Saabedra, que es el actual poseedor del 
referido Título y demás Señoríos y Patronatos, el qual pasó de 
estos Heynos á los de España, y se halla casado en Sevilla con 
Doña María Dolores Caro, hija de los Condes de Villa-Pineda^ 
de la que tiene bastante sucesión. 

MARQUES DE MOZOBAMBA DEL POZO. 

El Señor Don Felipe V.0 hizo merced de este Título á Don 
Domingo Lopez del Pozo, vecino de la Ciudad de Guamanga , por 
su Real Cédula expedida á quatro de A b r i l de mil setecientos trein
ta v cinco ; y por otra de siete de Abr i l de mil setecientos qua
renta y dos se le declaró libre de la contribución de ;Lanzas7-
en atención á haberlas redimido con la entrega que hizo de cien
to sesenta mil reales vellón en la Tesorería General de Madrid*, 
Este Título le heredaron sucesivamente su hijo Don Diego y su 
nieto Don Joseph Pozo ; y habiendo fallecido este último sin su
cesión en veinte y uno de Agosto de mi l setecientos ochenta y( 
cinco, recayó en su hermana Doña María Antonia Lopez del Pozo 
y Perez Buelta , que se halla casada con Don Manuel Gregorio 
Donesteve , á quien se le declaró la posesión interina por el Virey 
Caballero de Croix en catorce de Diciembre de .mi l setecientos 
ochenta y siete, para que entrase desde luego al goce de los ho
nores y preeminencias que le correspondían por esta Dignidad. 

MARQUES DE NEGREIROS. 

De este Título hizo gracia el Señor Don Felipe V.0 á Don Jor
ge Negreiros y Silva en treinta de Junio de mil setecientos vein
te y uno , y se libró la Cédula correspondiente en dos de Octu
bre del mismo año, refrendada por Don Francisco Castejon. Por 
su muerte sucedió en este Título su hijo Don Domingo Negreiros 
y Gondra , quien casó co.n Dona Mariana Ruiz Galiano ( hermana 
del actu;tl Marques de Sotoflorido), de cuyo matrimonio tuvieron 
á Doña María Mercedes Negreiros , que es la actual sucesora, por 
haber fallecido su padre en mil setecientos,.ochenta y siete; pero 

( i) Bon Luis Salazar en la Historia de la Casa de Lara tom. 3. /¿$. ao. p á g . 4^0. 
Ss 
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habiendo solicitado su Curador que no se le oblígase á aceptar ni 
á renunciar el Título hasta que saliese de la menor edad, se acor
dó por Auto de ía Junta de Lanzas de veinte y uno de Noviem
bre de mil setecientos ochenta y ocho, consultar á S. M . si eran 
admisibles semejantes reservas , y sí se debería compeler á los su
cesores á que aceptasen en el termino que se les prefiniese ; y aun 
no se ha comunicado su soberana resolución á este Juzgado. 

MARQUES DE OTERO. 

De este Título hizo gracia el Señor Don Carlos II.0 al Capí-
tan Don Christobal Castilla y Taboada , por su Real Ce'dula expe
dida en Madrid en veinte y cinco de Agosto de mil seiscientos 
noventa y dos, en atención á los méritos y servicios de su padre 
Don Diego Castilla y Cámara , y á los de su t io el Doctor Don 
Christobal Castilla y Cámara , Arzobispo de Charcas. Habiendo re
caído en su biznieta Doña Isabel Taboada y Santa Cruz , que se 
hallaba casada con Don Francisco Castrillon , pretendió redimir la 
parte en que habían quedado descubiertos los juros que tenia con
signados para la paga del servicio de Lanzas ; y así sobre esta so
licitud , como sobre el exceso de la quota que alegaba haber per
cibido con exceso la Real Hacienda del producto de los Juros, se 
acordó par la Junta de Lanzas en diez y nueve de Diciembre de 
mil setecientos ochenta y cinco, el que se consultase á S. M . con 
testimonio del expediente , como en efecto se executó , y aun no 
há venido la Soberana resolución 7 en cuyo intermedio ha falleci
do la Marquesa en Junio de este año de mil setecientos ochenta y 
nueve , dexando bastante sucesión. 

CONDE DEL PORTILLO. 

Este Título fue' primero Vizcondado ( i ) , de que hízo merced 
el Señor Don Felipe IV.0 por su Real Decreto de trece de Febrero 
de mil seiscientos quarenta y dos á Don Agustín Sarmiento de So
tomayor , vecino de la ciudad de Lima. Después lo erigió en Con
dado el Señor Don Carlos II.0 en diez y siete de Julio de mil seis
cientos setenta (aunque en la relación de la Contaduría General de 
Indias de mil setecientos quarenta y ocho se coloca esta creación 
en mil seiscientos setenta y uno ) á favor de su hijo Don Francisco 
Sarmiento , Corregidor y Teniente de Capitán General de la pro
vincia de Caxamarca , y Capitán de Infantería del presidio del Ca
llao. Habiendo fallecido en Córdoba Don Joseph Joachin Sarmien
to de Villamayor , Veinte y Quatro de preeminencia de esta Ciu
dad, y Alcayde de sus Reales Alcázares, Capitán de la Sala de 
Armas de Lima , Conde y Señor de la villa de Portillo y de la de 

(j) Doa Antonio Ramos en su aparato gina 106. y Frankenau en su BibJioieca 
para la corrección de la Obra dei Doctor Heráldica p â g . 3SS. 
Berni sobre la creación de los Títulos p á -



San Salvador de Sabucedo coa sus cotos yfelígresíai , en el Rey no 
de Galicia , heredó este' Título su -hermano-Çon Nicolas Sarmiènto, 
Corregidor que ha sido de la provincia de ÍCañete f vecino de. L i -
ina, y Rector de "su í leáí t íniversídad ( de r q u é se -le de^jâcfô la 
cofrespondiente Carta de sucesión en veinte': de' Endro-. íie(mil se
tecientos ochenta y^dos), y sĉ  Challa casado con Dqñáríráncísca 
Ceballos , hermana-del Conde de las T o r r è s , sin tener '. súeesíon; 
Este Título ha consignado Juros para la satisfacción de,,Lanzas, se=-
gun acreditó el actual poseedor en este Juzgado,, pqrjiría xkttiS* 
caclon de la Contaduría General de Valores de ve in tè iy . t rés de 
iDiciembrc de mi l setecientos cincuenta y. ̂ quatro. 

CONDE DE PREMIO R E A L . _ l i ^ a 

El Señor Don Cárfos I I I . " hizo merced de este Título al Cô -
ronel de Milicias Don Joseph Antonio Lavalle , vecino de 'Lima, 
Caballero del Orden de Santiago, y Prior que ha sido ídel : T r i -
bunal del-Consulado , por su Real Cédula de catorce de .Enero de 
mil setecientos ochenta y dos. Se halla casado con. DónalMariána 
Sngastegui , de quien tiene bastante sucesión , y es su hijo primo-; 
genito Don Joseph Lavalle y Sugastegui. 

MARQUES DE L A PUENTE Y SOTOMAYOR, ; 

El Señor Don Carlos II.0 hizo gracia del Título de Marques de 
Sotomayor á Don Francisco Delgadillo y Sotomayor , por su Real 
Decreto de veinte y tres de Noviembre de mil seiscientos noventa 
y siete,'del que no1 usaron e'l ni sus sucesores, hasta su nieta Do
ña Constanza Urdanegui, la que le renunció en su hija Doña Ana 
Castro , Marquesa de Villañierte ; pero habiéndosele exigido las 
Lanzas y Medias-Anatas adeudadas desde su creación, S. M« se dig
nó relevar á la Marquesa de este gravamen T en atención á la bue
na fe con que lo había poseído , ordenando por su Real Cédula 
de veinte y quatro de Agosto de mil setecientos cincuenta y cin
co , que pagase solo el importe del servicio respectivo á los siete 
años que lo habla gozado , y que se tuviese por nula la merced 
del Título. Su hijo Don juán Estevan Puente, Caballero de lá dis
tinguida Orden de Carlos III.0 , logró habilitar su goce con.la de
nominación de Marques de la Puente y Sotomayor , y se Je expi
dió el Real Despacho en San Ildefonso en seis de Octubre de mi l 
setecientos ochenta y dos; y habiendo fallecido en veinte de Sep
tiembre de mil setecientos ochenta y ocho , dexó de su muger Do
ña Petronila Bravo de Castilla y Zabala á Doña Grimanesa Puen
te , que nació pocos días antes de su muerte, y es la actual po
seedora de este T í tu lo , la que tiene pendiente su solicitud de pa
gar las Lanzas en España , de que se dió cuenta á S. M . en veinte 
y dos de Diciembre de mil setecientos ochenta y nueve. 
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CONDE D E t P U E R T O . 

B I Señor Don Felipe TV,Q hizo merced de este Título por De
creto ( i ) de dos de A b r i l de mil seiscientos treinta y dos á Doa 
Juan de Vargas Carbajal, IV.0 Señor de la villa del Puerto de San
ta Cruz de.la Sierra, VIH.0 Señor deBalfondo, primer Caballerizo 
de la Reyna Doña Isabel, y Comendador de Guadalerza, en la Or
den de Calatrava, de que se libró Real Ce'dula en doce de Octu
bre de mil seiscientos sesenta, y cinco j y es su actual poseedor 
Don Mariano Joaquin de Carbajal y Vargas , Caballero á c l Orden 
de Santiago, de las Reales Academias de la Historia 7 San Fernan
do y Española , y . Socio de la Bascongada (hijo y heredero del Du
que de San Carlos , Conde de Castillejo) que se halla viudo de Do
ña Mariana Manrique de Lara, hija de los Marqueses de Lara: ha
biéndose trasladado después de su fenecimiento de esta ciudad de 
Lima á la Corte con su hijo primogénito el Cotonel de Exercito-
Don Joseph Vargas Carbajal, Caballero del Orden de Santiago, y 
toda su . familia. 

R E A L CONFIANZA. 

El Señor Don Carlos III.0 hizo merced de este Título á Dort 
Joseph Manuel Maíz y Arcas , vecino de L i m a , por Real Ce'duía 
espedida en Madrid á veinte y seis de Diciembre de mil setecien
tos setenta y uno , y se libró otra auxíliatoria por la Cámara de 
Indias en veinte y dos de Febrero de mil setecientos setenta y dos. 
Con motivo de haber fallecido sin haber tomado posesión , se sus
citó pleyto entre su hijo Don Joseph Maíz y Malpartida , y Doña 
María Carmen Morales, en nombre de su hijo Don Joseph Maiz, 
sobre eí derecho á esta gracia j y por sentencias de vista y revista 
de la Real Audiencia de veinte y tres de Junio y quatro de Sep
tiembre de mil setecientos setenta y ocho, se declaró pertenecer 
al primero , que es su actual poseedor. 

MARQUES DE ROCAFUERTE. 

El Señor Don Fernando VI.0 hizo merced de este Título por 
Real Cédula expedida en catorce de Marzo de mil setecientos qua
renta y seis á Don Nicolas Ximenez de Lobaton y Azana, Pre
sidente de la Real Audiencia de Charcas , y habiendo fallecido en 
este destino en cinco de Noviembre de mil setecientos cincuenta 
y siete, dexó por hijos de su muger Doña Constanza Costilla y 
Valverde á Doña María Leandra , que casó con Don Fernando Mos
coso y Venero, Marques de Buena-vista, á Doña Constanza, q-ie 
lo estuvo con Don Melchor Santiago Concha , Oidor de Lima , h i 
jo del Marques de Casa-Concha, Presidente Interino de Chile, y 

( i ) Ramos : Aparato para la corrección Doctor Berni p á g . l a j . 
de la Obra de la Creación de Títulos del 



'¿ Don Manuel -Xitúénez Xobatòn 7 . CabalfòroíHel -Oídeft Be Safttia-
go, Alferez Real de , la Ciudad del Cuzco,..y,Corregidor qtíe^fuc 
de varias Provincias -del Pe rú , quien del matrimonii, que.•..cbnj'raxo 
con Doña Rosa Zabala Vazquez de Velasco, tuvo al Cor'onel Oòn 
Juan Nicolas Lobaton ., Corregidor de Ja provincia dê  Urubambá, 
que es el actual Marques.de Roeafuerte, y se halla casado en la 
Ciudad del Cuzco con Dona Antónia Mendive, hija y sucesora di2 
Jos'Marqueses de Casa-Xara.. Fueron' hermanos del primer Marqueis 
Doña Gabriela Ximenez Lobaton , qué estuvo casada de primer ma-
írimonio con Don Pedro Llano y Zapata , Caballero del Orden dé 
Santiago, y de segundo con Don Antonio Querejazu, del mismo 
Orden de Santiago (padre de - Don Antonio Querejazu, del imsmó 
Orden , Presidente de la Audiencia de Charcas ., y actualmente Oír 
dor de Lima con honores del Consejo de Indias); Dona María L o 
baton, que fue-̂ casada de primer matrimonio con Don Sancho Cas
t ro Isasaga , en quien tuvo. á Doña Briarída Castro , que estuvo 
casada de primer matrimonio con Don Antonio Sancho Dávila , Se-r 
ñor de Valero, y Alguacil Mayor de la Real Audiencia de Linraj 
y de .segundo ..con Don Nicolas Ontañon:, Caballero deÍ::Orden de 
Santiago , Conde de Lagunas y Gobernador de Popayan , de;.cuyo 
matrimonio tuvieron"á Don' Simon Ontañon ,1 segundo Conde de 
las Lagunas, -y Regente del Tribunal de Cuentas : Don Joseph L o 
baton", qüe'easó con Doña Josephã dé"ía Cúevã y Mendoza g e r 
mana de la Condesa viuda de GastiUejo, y de la Marquesa de Sari-! 
ta Lucía de Conchan : el Doctor Don Bartolomé Lobaton , Cole
gial en el Mayor de San Felipe de Lima,- Caballéro del Orden de 
Calatrava , Dean de esta Santa Iglesia, y Comisario Subdelegado dé 
Cruzada : el Maestre de Campo Don Henrique Lobaton , . Rector 
del Colegio Mayor de San Felipe 1 Regidor de L i m a , que casó 
con Doña Juana Errasquin , hermana de la Marquesa de Casa-còn-^ 
cha; y Don Ventura Xímenez de Lobaton , Corregidor del cer-* 
cado de L ima , y su Alcalde Ordinario.^ que estuvo' casado cón 
Doña Isabel Salazar y Munatones (hermana: del primer Conde de 
Monteblanco, y arabos hijos de Don Andres (Salazar , Oaballera 
del Orden de Santiago , y de Doña Josepha Muñatones) , en quien 
tuvo á' Doña Rosa Marta Lobaton , qüe'estuvo casada con Don 
Tomas Muñoz y Oyague , y á Doña Josepha Lobaton , que contraxo 
matrimonio con el Coronel de" Milicias Don Juan Francisco"'Mi-
.cheo y Uztariz, del Orden de Santiago (hermano de Don Tomás 
Micheo , Caballero de la distinguida Orden de Carlos I I I .9 , Co
legial Mayor de San Ildefonso de Alcalá , Regente de Zaragoza, 
,y después del Consejo Supremo de Castilla ) , y son sus hijos Don 
Juan Micheo y Doña Juana Micheo Xitncnez de Lobaton , nues
tra muy amada consorte , en cuyo obsequio se nos hará disculpa
ble el habernos extendido con alguna difusión en este artículo: 
el. primer Marques y sus hermanos fueron hijos de Don Juan X i -
Wnez Lobaton , Caballero.del Orden. de^Calatrava , . Colegial en el 
Mayor de Cuenca", Oidor de L ima , y Presidente de la Real Au
diencia de Charcas, hermano de Don Diego Lobaton , Colegial 
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también del Mayor de Cnenck, y del mismo Orden de Calatravá; 
Fiscal de Granada , y bien conocido por sus doctas obras , que 
murió joven en mil seiscientos setenta y seis, siendo Alcalde de 
Casa y Corte , y de Doña Francisca Azaña , hija de Don Batto^-
lome' Azana , Caballero deí Orden de Santiago , Regidor y Alcal
de Provincial de L ima , y de Doña Juana Llano Valdes , que lo 
fué de Don Juan Llano Valdes , Oidor de la Real Audiencia de 
L i m a , y de Dona Gabriela Olmedo 7 su muger; de quienes des
cienden los Marqueses de Moscoso y otras ilustres familias de este 
Reyno, nietos de Don Juan Xímenez Lobaton , Adalid y Pache
co , Caballero del Orden de Santiago , que sirvió de Capitán de 
Lanzas en las guerras de Fiandes , Cataluña y Portugal , acompa
ñándole en estas expediciones su hijo Don Christóbal , del mismo 
Orden de Santiago , que murió de Comandante de las tropas quç 
vinieron de socorro á Buenos-Ayres , y de Doña Ines Morales Mal-
donado, y segundos nietos del Capitán Don Juan Xímenez Loba
ton , que sirvió con mucha gloria en las guerras de Italia y Flan-* 
des, y de Doña Isabel Adalid , vecinos de la ciudad de San Lu* 
car de Barrameda, donde estaba radicada esta familia desde su con-̂  
quista. 

MARQUES DE SALINAS-

El Señor Don Felipe V.0 hizo merced de este Título á Don 
-Joseph de Echarri, vecino de Lima , por su Real Decreto de ca
torce de Febrero de mil setecientos once; pero habiendo falleci
do sin sacar el despacho correspondiente , se declaró deber entrar 
•en e'l su única hija y heredera Doña Maurícia Rosa de Echarri y 
Xavier , . quien tomó la denominación de Marquesa de Salinas , y, 
se 1c libró Cédula por la Cámara de Castilla en trece de A b r i l de 
mi l setecientos veinte y tres, la que se sobrecartó por la de In-*-
dias en orra de quince de Octubre del mismo año. Del matrimo
nio que tenia contraído Ja Marquesa con Don Francisco Fernandez 
Paredes y Clerque , tuvieron al Coronel de Milicias Don Manuel 
Fernandez Paredes, que es su actual poseedor. 

CONDE DE SAN A N T O N I O DE VISTA-ALEGRE. 

De este Título hizo merced el Señor Don Carlos 111.° á Don 
Pedro Pascual Vazquez de Velasco y Quiros , vecino de Lima , Ca
ballero del Orden de Alcántara , y Gobernador que fué de Potosí, 
.hermano del Conde de las Lagunas, por su Real Cédula de veinte 
y uno de Noviembre de mi l setecientos setenta y uno, en que dió 
facultad al Virey de Lima para que extendiese el nombre de los 
agraciados en los quatro Títulos que concedió á este Reyno , la 
que fué confirmada por otra de tres de Octubre de mil setecien
tos setenta y tres. Se halla casado con Doña Josepha Zugastegui, 
hermana de la Condesa de Premio Real, de quien no tiene su^ 
cesión. 



C O K D E D E ' SAW CAKLQ$¿ :^ i 

De este Título hizo merced el" Señor Don Carlos IH.^ 'en'.velh^ 
te y quatro de Noviembre de mil setecientos.,ochenta y uñó!á Don 
Joaquín de Azcona , vecino de ¡Lima, Caballero del Orden de Caí-
latrava, y Prior que fue' del Tribunal, del Consulado , .quién.se h i r 
lia casado con Doña Mariana Saenz , y es su hijo primogénito el 
Xenientc Coronel dc.JVlüícias Dom, Joaquin -Azcona-.... J-. •" 

VIZCONDES DE SAN DONAS. 

Este Título es de Irlandés , y por una certificación dada en Bru
selas á catorce de Marzo de mil seiscientos: cincuenta y:qiíati'o , y 
presentada en este Juzgado de Lanzas , cbristái, rque Don^Alonst* 
Perez de los Ríos y Ribero adquirió el Vizcondadò hèredi ta i io , y 
Prevostía de San Donas , aunque ¿IO- -se expccsai si fue'̂ pox ^inedio 
4e su muger Doña Isabel Ciéis de Guistele'y ' Aramberg y^quienes 
fue'ron Vizcondes y Prevostes de San Donas, (no Condes > como 
•Vulgarmente los llaman) , de cuyo matrimonio: tuvieron .'á Don 
Alonso Perez de los R í o s , que casó con Doña Clara Corral , y fue 
su hijo Don Alonso Sebastian, vecino de' Lima , y tercer.Vizcon-
de de San Donas por esta línea, que murió en la provincia ^de/Huay* 
las sin sucesión , á quien subtraxeron. todos, los papeles, e^instru^ 
mentos respectivos á su casa. Heredó este Título su hermana Doña 
María Perez de los JRios^ que. estuvo casada .coh^Don.Pedrb^ega 
y Zelda, la que le renunció en su nieto Don Juan Antonio Palo
mares , hijo de Doña Clara Vega y ' R í o s , su Hija úmca> ;y-de.'Don 
Juan Palomares y Cordoba, cuya-cesión £ue aprobada por,Já Real 
Audiencia en ocho de Agosto de mil setecientos cincuenta y-ocho, 
y estuvo casado con Doña Rosa Salazar y: Robles , por .cuyo fa
llecimiento pertenece.este Título a Doña Josepha Palomares. r q i í e 
se halla casada con el Teniente Coronel Doh Juan J?elix Beri'adoaga; 
pero se halla suspensa esta gracia hasta que S. M . resuelva.y en 
vista del expediente, sí deben continuar los sucesores en.su goc.Cj 
respecto á no ser de la . Cotona de España , y hallarse debiendo 
considerable cantidad , por razón de Lanzas y Medias-Anatas, de 
que pretenden estar exentos, respecto, á ser este Título de Flandes^ 

, MARQUES DE SAN FELIPE EL R E A L . 

El Virey Conde .de Superunda hizo mer.ced.de este-Título en 
veinte y cinco de Agosto de .mil setecientos quarenta y cinco ^ 
Don Diego Quint y Riaño , vecino de Líma, Ubre de Lanzas y 
Medias-Anatas perpetuamente , la. que fue' confirmada por Real Ce-
dula expedida en Buen Retiro en diez y siete de Diciembre de mil 
setecientos quarenta y seis. Hoy posee este Tirulo su híjoDOn Juan 
Manuel Quint , Contador Mayor Decano del Tribunal de Cuernas, 
que se halla casado con Doña Luisa Eoujo Varela , sin tener sucesión,. 
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MARQUES: DE :SAN ".JUAN DE EUENA-VISTA. 

- ' El -Se5br Don Carlos If.0 hizo merced de este Título por su 
.Real Decreto de doce de Mayo de mil seiscientos setenta y uno> 
•á Don Antonio Mendoza y Castilla , y es su actual poseedor Don 
-Felipe Moscoso Ximenez de Lobaton 7 vecino de la ciudad del Cuz-
¿o ^ hi/o de Don Fernando Moscoso y Venero y de Doña Leandca 
Ximenez de Lobaton y Costilla, hija de los primeros Marqueses-de 
Rocafuerte. 

CONDE DE SAN J U A N DE LURIGANCHO. 

El Señor Don Cátlos II.0 hizo merced de este Título á Dof! 
'Luis Santa Cruz y,Padilla,, vecino de la ciudad de L ima , en diez 
y ocho de Abr i l de mil seiscientos noventa y cinco. Ultimamente 
-recayó en Don Diego de Santa Cruz, que estuvo casado con Doña 
Juana Querejazu , hija de Don Antonio Ermenegildo Querejazu, Ca
ballero del Orden de Santiago, Presidente que fue de Charcas, y 
hov Oidor de Lima , con honores del Consejo de Indias , y dé 
Doña.Josepha Santiago Concha, y tuvieron á Doña María Merce
des Santa Cruz, que es la actual poseedora, y se halla casada con 
Don Sebastian Aliaga y Colmenares, Señor de esta Casa, y Ma* 
yorazgo en L ima , con bastante sucesión. 

' MARQUES DE SAN LORENZO DE VALLEUMBROSO. 

El Señor Don Carlos II.0 hizo merced de éste T í t u l o , por su 
Real Decreto de veinte y seis de Marzo de mil seiscientos ochenta 
y siete , , á Don Diego Esquivel y Xarava, Caballero del Orden de 
Calarrava, vecino de la ciudad del Cuzco , en atención á los me'-i 
ritos-de sus' ascendientes , y principalmente á los del Capitán Ro-̂  
"drigo- Esquivel, que pasó al Peni en mil quinientos quarenta y uno¿ 
y sirvió baxo de las órdenes del Virey Blasco Nuñez Vela, y de 
Pedro de la Gasea en la pacificación de este Reyno; habiendo fun
dado Mayorazgo de las haciendas que poseía de San Lorenzo dó 
Quispicanchi, en favor de su hijo Don Rodrigo Esquivel y Zúñiga* 
Recayó este Título- en Don- Erancisco-Zabala Pardo de - Figueroa^ 
quien del matrimonio que celebró con su prima Doña Ana Bravo 
de Rivero y. Zabala , hija de Don Pedro Bravo Rivero , Oidor de 
Lima , con honores del Consejo de Indias , y de Doña Petra Za-> 
balar, tuvo á Don "Pedro Joseph Zabala , que es el actual" posee
dor ? y aun se halla de corta edad. T 

MARQUES DE SAN MIGUEL DE H I J A K , 

El Señor Don Eelipe IV.0 hizo merced de este Título en veinte 
de Mayo de mil setecientos quarenta y seis á Don Antonio Menr. 
doza y-Hijar , erigiendo en Marquesado las tierras del-Dragón-dfi 
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San Miguel de Hífar , sitas en ia Provincia de Labor en el Reyna 
de Sicilia Citerfor. Hoy es-su actual poseedor Don Joseph de laBuen-
te y Carrillo de Albornoz, vecino de Lima , que está casado con 
Dona Josepha Mesia "y Aliaga , hija- de los Condes de' Síèrrábélk. 
Este Título se halla exento de Lanzas y Medías-AñátaV" ;por sbr 
del Reyno de Sicilia. ' 

MARQUES DE SANTIAGO. • 

El Señor Don Felipe IV.0 concedió este Título por sü Real Cé
dula expedida en Madrid en catorce de Julio de mil seiscientos se
senta á Don Dionisio Perez Manrique ( hijo de Don Lúeas Perez 
Manrique , Regente del Supremo Consejo de Aragon, y Justicia Ma
yor de aquel Reyno , y de Doña María de Ciria ) , Caballero del 
Orden de Santiago , Oidor de la Real Audiencia de Lima- Presidente 
de Charcas, Gobernador y Capitán General del nuevo' Reyno de 
Granada, y Prjesidente de su Real Audiencia, quien de su secunda 
muger Doña Juana Camberos Hurtado de Soromayor TUVO ^entre 
otros hijos, á Don Carlos Perez Manrique , Caballero d d mismo 
Orden, que fue segundo Marques de Santiago, que estuvo casado 
en Lima con Doña Constanza de Roxas y Sandoval. Este Título re
cayó en Don Carlos Fernando Torres Mesía , Perez Manrique de 
Lara: y habiendo fallecido en veinte y tres de Septiembre de mil 
setecientos ochenta, sin haber ciexado sucesión de su mu^er Dona 
Juana Navia Bolaños, le heredó su sobxino Don Juan Teiix Encá-
lada , Caballero del Orden de Santiago, Conde de la Dehesa de VeíU 
yos , que es su actual poseedor. 

CONDE DE SAN X A V I E R Y CASA-LAREDO. 

El Virey Conde de Superunda hizo merced de esté Título en 
siete de Junio de mil setecientos quarenta y siete á Don Francisco 
Venrura Ramírez de Laredo , vecino de • Lima , Caballero del Ordert 
de Santiago , relevándole perpetuamente de'Lanzas y Medias-Anatas; 
la que fue confirmada por Cédula expedida por el Señor Don Cár^ 
los III.0 en Aranjuez á veinte y ocho de Mayo de mi l setecientos 
sesenta y tres. Estuvo casado con Doña Francisca Xavíera Encalada 
y Recalarren ( hermana del Marques de Villapalma, vecino^ de San
tiago de Chile ) , de quien tuvo á Don Joseph Ventura Laredo , Te
niente de Navío^ de la Real Armada , y Caballero del' Orden de 
Santiago , que fue d segundo Conde de San Xavier , y murió en el 
naufragio del Navio de San Pedro Alcántara 5 no- dexando suce
sión de su muger Doña Josepha Baquijano y Carri l lo; hija de los 
Condes de Vistañorida; por cuyo fallecimiento heredó el Tirulo su 
hermano Don Gaspar Laredo , del mismo Orden de Santiago , y Tc*« 
niente Coronel de Milicias, que es su actual poseedor. 

Vv. 



CONDE DE SAN ISIDRO. 

De este Título hizo merced el Virey Conde de Superunda á Don 
Isidro Gutierrez Cosío , vecino de Lima > y Caballero del Orden de 
Alcántara en veinte y cinco de Agosto de mil setecientos quarenta 
y quatro i la que fue confirmada por el Señor Don Fernando VI.0 
por su Real Ceduli expedida á ocho de Junio de mil setecientos cin
cuenta. Habiendo casado con Doña María Celis tuvo por hija á-
Doña Rosa Cosío , que es la actual poseedora ; la que se casó de 
primer matrimonio con Don Gerónimo Angulo , de cuya union na
ció Doña María Carmen Angulo , que se halla casada con Don Joa
quin de Abarca 7 Caballero del Orden de Santiago , y hermano de 
Don Isidro Abarca, del mismo Orden, y actual Prior del Consulado, 
que es segundo marido de la Condesa madre. 

CONDE DE SANTA A N A DE LAS TORRES. 

El Señor Don Carlos II.0 hizo merced de este Título á Don N i 
colas Dábalos y Ribera, vecino de la Ciudad de Lima , por su Real 
Decreto de veinte y ocho de Mayo de mil seiscientos ochenta y 
quatro. Del matrimonio que este celebró con Doña Luisa Mendoza 
y Fernandez de Córdoba tuvo á Doña María Venancia Davalos, 
que como hija única heredó el Título i la que estuvo casada con 
Don Joseph Gregorio Ceballos, Caballero del Orden de Santiago, 
Oidor de Lima y Gobernador de Guancavelíca , y fue su sucesora 
su hija Doña Josepha Ceballos , que casó con su primo Don Joseh. 
Damian de Ceballos, Colegial en el Mayor de San Bartolome , y 
Oidor de L ima , de cuyo enlace nació Don Juan Joseph Ceballos, 
IV.0 Conde de las Torres , Caballero del Orden de Caíatrava , Ma
yordomo de semana de los Señores Don Fernando VI.0 y Don Car
los I I I . 0 , del Consejo de Hacienda , que casó en Lima con Doña 
Brianda de Saavedra y Cabrera , IX.1 Señora de la Vi l la de la Ata
laya , y de este matrimonio tuvieron á Don Juan Ceballos, que su
cedió en el Título y Mayorazgo de esta Casa, y por su muerte de
bía entrar en su goze su hermano Don Nicolas: pero se disputa ea 
esta Real Audiencia su capacidad por hallarse en un estado de 
fatuidad que le constituye inepto para manejarse por sí mismo. 

MARQUES DE SANTA LUCÍA DE CONCHAN. 

El Señor Don Carlos 11.° hizo merced de este Título en doce de 
Junio de mil seiscientos ochenta y tres á Don Francisco de la Cue
va y Guzman, Caballero del Orden de Calatrava, Señor de la Ca
naleja y del Mayorazgo de esta Casa en Xerez de la Frontera , y 
Maestre de Campo general del Tercio de la Ciudad de Lima. Ha
biendo recaído en su nieta Doña Constanza de la Cueva , Condesa 
del Castillejo, hizo renuncia de esta dignidad en veinte y tres de 
Agosto de mil setecientos treinta y dos ea su hermana Doña Leo-
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nor 4 e la Gueva, .que casó con. Don Luís Carrillo de Córdoba: pero;: 
por haber fallecido esta en seis de Enero de mi l setecientos sesenta:' 
y tres, sin dexar sucesión, volvió á entrar en. el goze su hermana/ 
Doña Constanza; bien que por garte de esta.se ha negado el que 
hubiese usado del Título : y así sobre esta duda, como sobre otras 
que ocurrieron para la resolución del Expediente, se ha consultado 
por la Junta de Lanzas á S. M . en mil setecientos ochenta y ocho. 
Por la muerte de la Condesa viuda de Castillejo (que acaeció en mi l 
setecientos setenta y quatro ) es sucesor á este Título Don Ñuño 
Apolinar de la Cueva, Ponze de L e o n , X X I V . de Xerez de la Fronte
ra , y Corregidor de la Ciudad de San Francisco de Quito • que ac
tualmente reside en España. 

MARQUES DE SANTA M A R Í A DE PÁCOIAN. 

El Señor Don Eelípe V.° hizo gracia de este Título en primero 
de Noviembre de mil setecientos diez y seis á Don Martin Joseph 
Mudarrü t vecino de Lima. Por muerte de su último poseedor Don 
Miguel Mudarra heredó este Título su hija Doña Rosa Mudarra, 
que se halla casada con el Coronel de Milicias Don Francisco Car
rillo de Córdoba , y es su hijo primogénito Don Fernando Car
ril lo y Mudarra. 

CONDE DE SIERRABELLÁ. 

El Señor Don Carlos II.0 hizo merced de este Título en veinte 
y ocho de Enero de mil seiscientos noventa y cinco á Don Chris-
tóval Mesía y Valenzuela, Presidente de Charcas, y Oidor Decano 
de Lima; y es su actual poseedor Don Christóval Mesía y Munive, 
IV,0 Conde de Sierrabella , Oidor jubilado de la Real Audüencia de 
L i m a ; quien tuvo de su muger Doña Josepha Aliaga y- Colme
nares , á Doña Josepha Mesía , que-está casada con el Marques de 
San Miguel de Hijar Í y deberá suceder en el Tirulo y Mayorazgo 
que goza esta Casa, Se halla libre este Título del servicio de Lanzas 
por Real Cédula de veinte y dos de Mayo de-mil setecientos sesenta 
y ocho en atención á haber cedido el primer Conde á S. M . una 
Encomienda de dos mil pesos que gozaba por dos vidas. 

MARQUES DE SOTOFLORIDO. 

El Señor Don Carlos IL0 hizo merced de éste Título en trece de 
Junio de mil seiscientos noventa y seis á Don Tomas Gonzalez Ga
liano , vecino de Lima; y por Real Cédula de diez y siete de Fe
brero de mil setecientos , que se sobrecartó en otra de ocho de Fe
brero de mil setecientos uno, se le declaró libre del servicio de 
Lanzas en atención al empleo de Pagador general que obtenía en la 
Plaza del Callao, cuya gracia disfrutó hasta diez de Jímió dê mil 
setecientos treinta y cinco en que falleció su hermano Don Joseph* 
Galiano, del Orden de Calatraba, que fue el segando1 Marques de. 
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Sotoflorído , y cl último que sirvió ía plaza de Pagador. Por su 
muerte recayó este Título en su sobrina Doña Narcisa Saenz Ga
liano , que estuvo casada con Don Pablo Ruiz Gano 5 de cuyo ma
trimonio tuvieron al Doctor Don Francisco Ruiz Cano , que es el 
actual poseedor , Rector que ha sido de la Universidad , y Asesor 
general del Virey Don Manuel Guíríor , Marques de Guiríor. 

CONDE DE TORREBLANCA. 

Este Título fue concedido por el Vírey Duque de la Paíara en 
doce de Junio de mil seiscientos ochenta y tres á Don Luis Ibañez 
de Segovia y Orellana ( hijo de Don Luis Ibañez de Segovia , y de 
Doña María Josepha Orellana y Luna , primeros Marqueses de Cor
pa). Habiendo muerto sin hijos en mil setecientos cincuenta y dos 
sucedió en esre Título su sobrino Don Mateo Ibañez , por cuyo fa
llecimiento pasó á su hermana Doña Nicolasa Ibañez de Segovia, 
actual Condesa de Torreblanca , que se halla cassda con el Capitán 
del Regimiento Real de Lima Don Joseph Gayangos, y no tienen 
sucesión. 

MARQUES DE TORREHERMOSA. • 

El Virey Conde de Superunda en virtud de las facultades que 
se le concedieron por Jas Reales Cédulas de treinta de A b r i l y ca
torce de Septiembre de mü setecientos quarenta y siete , y la de 
diez y nueve de Junio de mil setecientos quarenta y ocho hizo 
gracia de este Título á Don Juan "Fermín Apesteguia y Ubagó , ve
cino de Lima, en catorce de Abr i l de mil setecientos cincuenta y 
tres, relevándole perpetuamente de Lanzas y Medias-Anatas ; cuya 
resolución fué aprobada por el Señor Don Fernando VI.0. Por su 
muerte recayó en su hijo Don Juan Fulgencio Apesteguia , que se 
halla casado con Doña Juana Erze y Dulce, y no tienen sucesión. 

MARQUES DE TORRE-TAGLE. 

El Señor Don Felipe V.p hizo merced de este Título á Don Jo
seph Tagle y Bracho, vecino de L ima , por Real Cédula expedida 
en Sevilla en veinte y seis de Noviembre de mil setecientos treinta 
que se mandó guardar en estos Reynos por otra de veinte y tres 
de Febrero de mil setecientos treinta y uno , despachada por la Cá
mara de Indias. Por su muerte sucedió en el su hijo Don Tadeo 
Tagle , Caballero del Orden de Santiago , y Comisario Pagador del 
Presidio del Callao , quien se halla viudo de Doña Josepha Isasaga, 
y es su hijo primogénito Don Joseph Tagle Isasaga. 

CONDE DE TORRE-VELARDE. 

El Virey Conde de Superunda concedió este Título en veinte 
y tinco de Agosto de míl setecientos quarenta y cinco á Don Gas
par de Velarde y Cebailos, vecino de Lima 7 cuya gracia fue con-
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mente de Lanzas'-y- Medias-Anatas.' -Estuvò-casadõ' :çU-Górfd& Õtik 
Doña Serafina Tagle ( hermana del Marques d¿ Torre-Tagle ) , y fué 
su Mío primogénito^ Don Joàepli Velacdéí^ actual Gondò de Torres 
(Velarde, que se halla en los Reynos de Esgana. 

MARQUES DE VALDELIRIOS. & r \ & 

EI Señor Don Felipe V.0 hizo merced de este- Tituló por Réaí 
Ce'dula de veinte y tres de Julio de mil setecientos Wês-á Don" Mk^ 
tías Joseph Munivc , vecino- de Lima y hijo de Don Lopè Múnivê 
y Axpe, Colegial en el Mayor de San-Bartolome', Oidor••de Lima 
y Presidente de Quito , y de Doña María de Leo^ y Gara vito. 
Habiendo muerto sin sucesión-recayó en^sü -hermàíiõ-bon Andrés; 
Arcediano de Limas y por la de este en Don -Francisco--Munive^y. 
Garavito, que casó con Dona Teresa Tello y Espinosa} y fue'ron 
padres del Senos Don Gaspar Munive y 'Tef loy actual quarto Mar
ques de Valdelirios , y vecino que fue de Lima , del Consejo y Cá-
Hiãra dé Indias, y Gentil-hombre de Cámara , con entrida ^e^S.^M. 

CONDE DE VALLE-HERMOSO. : ~ 

El Vírey Conde de Superunda hizo gracia de este 'Título á Doti 
Pedro Ortiz Foronda, Corregidor de la Provincia de Xauja, y ve
cino de Lima , en veinte y cinco de Agosto de mil setecientos qua-, 
renta y cinco, y- fue' confirmada por el-Señor Don Carlos 111.° por 
su Real Ce'dula de diez y siete de Diciembre de mil setecientos qua-' 
renta y seis, relevándole perpetuamente de Lanzas y Medias-Anatas. 
Por Auto de trece de Enero de mil setecientos ochenta" se declaró 
por esta Real Audiencia haber, fallecido; abintestado 7 y recaído-el 
Título en su hermana Doña Francisca Ortiz Foronda; quien hizo 
renuncia de el en su hijo Don Faustino Alvarez de Foronda, y se 
le admitió por el Virey en veinte y ocho de Febrero de mil sete-
tientos ochenta , con calidad de que traxèse confirmación" de Ŝ  M . 
Este , que es el actual poseedor , se halla casado en la Ciudad del 
Cuzco con Doña Manuela Mendive , hija de los Marqueses de Casa 
Xara. 

CONDE DE V A L L E DE OSELLE. 

El Señor Don Fernando VI.0 hizo merced de este Título áDon' 
Alvaro Navia Bolaños y Moscoso , Colegial en el Mayor de Oviedo, 
y Oidor Decano de la Audiencia de Lima , con honores del Consejo 
de Indias , por su Real Decreto de treinta y uno de Agosto de mil 
setecientos cincuenta , de que se le libró el despacho correspondiente 
en Buen-Retiro á veinte y nueve de Septiembre del mismo aíío, 
declarándole Ubre perpetuamente de Lanzas y Medias-Anatas. Hoy 
posee este Título su hijo Don,Antonio Navia Bolaños, Caballero 
del Orden dé SantiagoMaestre de: Campo de la Plaza, del Callao* 
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que se halla" fçtírado fin UrCongregacIon ¿e San Felipe de Nerí de 
esta Ciudad , ;y ha tomado la Sotana de Coadjutor. 

CONDE, DE X A VEGA D E L REN. 

El Señor Don Carlos II.0 hizo merced de este Tí tulo en quatro 
de Julio de mil seiscientos/ochenta y seis á Doña Josepha Zorrilla 
de la Gandara, vecina de L i m a , con la ca lüad de que después de 
5us días recayese en su marido Don Joseph Vazquez de'.Acima, 
con preferenciaJi su hijo Don Juan Joseph Vazquez de Acuña} y 
por muerte de este último heredó el Título y Mayorazgo su hijo 
el Coronel de Milicias Don Juan Joseph : pero habiendo fallecida 
sin sucesión en mil setecientos ochenta y siete pasó el Título á su 
hermano el Coronel de Milícias Don Matias Vazquez de Acuna , qu€ 
es el actual poseedor. 

MARQUES DE V I L L A B L A N C A * 

El Sefior Don Carlos 11.° hízo merced de este Título, á.Don Ge-* 
rónímo Velasco y Castañeda, vecino de Lima j por su Real Cédula 
expedida en veinte, y. ocho de Enero de .mil seiscientos noventa y 
dos j y por otra de quatro de Marzo del mismo año se dignó rele
varle perpetuamente del; servicio de' Lanzas. Habiendo recaído; pos
teriormente en Don Mir t ín Zamudio de las Infantas, le renunció en 
su nieto Don Andres M^na y Zamudio (hermano d? Don Joaquín 
Mena , Marques de Villar del Tajo , y por su muerte le posee su hijo 
Don Juan Antonio Mena y Roldan , que se halla casado con Doña 
Teresa Viílaha ( hija de Don Joseph Vilíaíta y Nuñez , Oidor de 
L i m a , y de Doña Juana Rosa Concha), y tienen de este matrimo-t 
nio. á Don Manuel Mena, que aun es de muy corta edad. 

• MARQUES DE VILLAFUERTE. 

El Señor Don Carlos II.0 creó este Tí tulo á favor del General 
Don Juan Urdinegul , vecino de L i m a , Caballero del Orden de 
Santiago, por Decreto de once de Noviembre de mi l seiscientos 
ochenta y dos, de que se libró el despacho correspondiente en ( i ) 
diez y ocho de Enero de mil seiscientos ochenta y tres j y por 
otra Ce'dula de treinta de Mayo de mil seiscientos noventa y tres 
se dignó relevarle perpetuamente el servicio de Lanzas. Fue' su su
cesor en el Tículo su hijo Don Joseph Felix Urdanegui, y por su 
muerte su hija Doña Constanza , que se casó con Don Baltasar Cas
tro , y ruvie'ron á Doña Ana de Castro , que heredó el Título , y 
contraxo m-itnmonio con Don Lorenzo de la Puente, Colegial que 
fue en el Mayor del Arzobispo , y Fiscal de ía Audiencia de Lima; 

(i) E l Doctor Berni en su obra de crea- nominación poniendo por ViiJafuerte , V í -
cion de los Títulos de Castilla, p. 379. llama Uafuente , y aun yerra la creación colocán-
al primer agraciado Don Juan Undonegui, dola en ag de Noviembrej guando fué en JI 
debiendo decir Urdanegui; equivoca la de- . . .de este raes» 
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'dei que nació el Coroneí 4C Milicias _0on_Eorenzo iífi la Puente, 
actual quinto Marqúes-vSe -Viliafiáeôè^ --que'se' SSSáQásado côn Doña 
Michaela Querejaza ( hija de iDon Ántóñió Hermcñegíldó de Qüé-
rejazu , del Orden d&^âaàttagd :, Õ ídb í ; de ^ i m a - y ^ n "htítl^re^ de! 
Consejo de Indias * y : He -Doña jòs^pfiVSantíagò ^Conch'ã:i)y;y*'es SU 
-hijo primoge'nito Don Lorenzo de' la-fuente y (^tièrejazui:-'V.-oT •; ; 

MARQUES DE VILLÁHÉRMÒSA DE SÁÑ JOSEPH*^" 

El Señor-Don Cádos Tí.0 hizo merced:- À&- èsêé^Títuid ':pó't'- Sièãí 
Decreto': de- quatro de Mviyo de rnail seíiscieñr:ó;s: noVeñía ~y- séis k 
Don Francisco Ta mayo y- MendÓ2a^vvecinó:derLí'nlà j ensãtêficioU 
á la cesión que hizo' "so hermanó Don Diego Tama'yo--^ S^'Mí 'en 
in i l seiscientos ochenta-de; ciento'- siete ••mili^uHíictit^s-jóínáleS-"áe 
metal en la mina de Guartcavelíca , á quien se 1c habia-rêon^rMò 
esta gracia 5 pero no pudo tener efecto por haber muerto en mi l 
seiscientos ochenta , áñíies de-que:-se-liSrara:^ lo^^despachós , ni se 
concluyera el Ungió que tenía pendiente en el Consejo. Por haber 
muerto'-sin. 'sucesión- recayó este Tí tulo ".en^su^sóbfinO^ét'CóJonel 
Don Bernardo de ios Rios, Ta may & de ^ Mendoza , y 'p:o¿ úUteí-
-miento de este en su hermano Don.-Francisdo ^que estuvo''Casado 
con Doña Maurícia Salazar MuñitoneS y Cuervo y' es: :su váchial 
poseedor Don Francisco" -Tamayo; de--los R í o s C o r r e g i d o r ^que'! fué 
de l i Provincia de Cicasica , que se'halla casado-con Doña j o sèpha 
Gallegos , hija de los Condes de Casa: Davalos ^ de quien'no 'tiene 
sucesión. * , ' ' • - " 

CONDE DE V I L L A N U E V A DEL^SOTO. yA* 

El Señor Don Cáríos IT.0 hizo merced de; este Títuío; á Don (Jar*' 
t í a Hijar Caballero del .Orden de Santiago ( i ) y -vecino7'de: Lirma¿ 
por Decreto de diez y nueve de Agósto de m i l -seiscientos ochenta 
y seis ; á quien sucedió su hi;o Don García de Hijar , y por su 
muerte recayó en Don García JoSepIr de Laáó 3e Hijar y Mendoza, 
Ministro protector de Indios de la Audiencia de Lima. Con motivo 
de haber fallecido los hijos, que "este déxó , -y no • habicrrdd: .paíífenre 
que pretenda entrar en su góce ,: se halla suspe-iso.este Título Hasta 
que S. M . resuelva , en vista del Expediente lo que fuese de; su 
soberano agrado. 

(1) Ei Doctor Berni. en su creación dé consta sí sirvió á este Monarca á'Jo mé-r-
Jos Títulos de Castilla, peg. 409. omite la nos sabemos que no obtuvo el" empleo de 
denominacioa de Soto , y culeca la crea- Capitán General de Chile , que asimismo ? 
cíon de este Título en 11 de Knero de ifjfctf, - Je atribuye , . pues: no le hallamos, inserto-
habiendo sido en 19 de Agosto del mismo en el Catálogo que hemos visto prolixa-
afio. Supone que eí primer'.-"graciado fué1 -mente formado de los qüe dcupáróh esw 
Page del Señor Felipe IV. j y aunque nos Gobierno y üapitanía General. 



CONDE DE V I L L A R . DE FUENTES. 

Eí Señor Don Carlos 111.° hizo merced de este Título por Ce'-
duía, expedida en diez de Julio de mil setecientos sesenta y uno á 
Don Joseph Villar y Andrade , vecino de L i m a , á quien- se" le libró 
por la Cámara de Indias el despacho auxlliatorio que solicitó en 
veinte y uno de Noviembre del mismo ano, declarándole libre de 
Lanzas, y asimismo de Medias-Anatas. Por su muerte heredó este 
fTíralo su.- única' hija. Doña Mariana Villar ( que estuvo casada con 
Don Manuel Gonzalez Gutierrez, Caballero del Orden de Santiago^ 
y hoy está retirado en la Congregación de -San Felipe.Neri) : pero 
habiendo fallecido'sin. hijos deberá pasar á los parientes que haya 
dexado su padre en Espana, sobre que pende li t igio en ésta Real 
Audiencia. 

MARQUES. DE V I L L A - R I C A DE SALCEDO.. 

El Señor Don Felipe V.0 concedió este Título al Capitán Don' 
Joseph Salcedo , hijo natural del celebre Minero de Icacota el Maes
tre de Campo Don; Joseph Salcedo por Real Cc'dula de trece de No
viembre de mil setecientos tres, relevándole perpetuamente del de--
recho de Media-Anata, mie'ntras permaneciese en su famiJia y des-* 
cendientes, en atención á la cesión que hizo á 'S. M . de ciento qua
renta mil pesos, y de otros muchos considerables créditos que se 
le debian á su padre y abuelo , y á los grandes servicios, prestamos 
y donativos.que estos hicieron "á la Corona. Sucedió en el su hijo 
Don Joseph Luis de Salcedo, y habiendo fallecido este sin sucesión, 
pasó el Título a su muger Doña Michaela Maeda y Mena , á quien 
nombró por universal heredera de todos sus bienes derechos y ac* 
ciones , que es la actual poseedora, . 

MARQUES DE V I L L A R R U B I A DE L A N G R E . 

El Señor Don Felipe IV.0 hizo merced de aste Tí tulo en catorce 
ile Agosto de mil seiscientos quarenta y nueve á Don Juan Garay 
Qtanez ( i ) , Comendador de .yUIarrubia de Ocaña en la Orden de 
Santiago y de Villasbuenas en la de Alcántara , del Consejo de Guer* 
ra , Gobernador de Cád iz , Maestre de Campo general de Extrema
dura y Cataluña , Capitán General de Guipúzcoa , Superintendente 
general de la Esquadra del Norte , y Vicey , Gobernador y Capitán 
General de Cataluña, de Roselloñ y Serdania. Y habiendo fallecido en 
catorce de A b r i l de mil seiscientos cincuenta , pasó el Tí tulo á su 
primo Don Bartolome Vega y Otañez , Veedor general , y Conta
dor de la Real Armada y Exército del Mar Océano, y por su muer-

(i) Don Antonio Ramos en su aparato Berni, ¿wg*. 114-
fara la correccioo de la Obra del Doctor 



ie á su hija Dofia-j^ntònla Vega, que estaba cásaáa-^cón'Doh Juan 
Gharr i , Conde: de Villalcázar. Este Tí tulo recayó últimamente s á 
Don.Toínas del Gampo , vecino de Lima quién le reíiurició'en su'so-1 
briná Doña Michaela del Campo y Ubilla , hija de" tkih'-Bernardo . 
del/Campo, y dé Dona Josepha Jacinta' Ubilla y Tagíe , que se casó 
en :esta. Ciudad, con -Don Benito Rodriguez'- de Altamiràno-y Tobar, 
y ambos pasaron á los Rcynos de España, y fixáron su residenciaren 
Sevilla, donde vive la actual Marques^ ya viuda , y sin haber tenido 
sucesión de su difunto marido. 

CONDE DE V I S T A F L O R I D A . 

El Vírey Conde de Superunda , en virtud de las facultades que se 
le comunicaron por las Ce'dulas expresadas de mi l setecientos qua
renta y quatro , concedió este Título á Don Juan Baptista Baqui-
jano , vecino de L ima , y Caballeto del Orden de Santiago , en seis 
de Agosto de mil setecientos cincuenta y tres , relevándole de Lan
zas y Medias-Anatas perpetuamente ; cuya gracia fue aprobada por 
S. M . en Real Cédula expedida en diez y siete de Julio de mi l sete
cientos cincuenta y quatro. Dexó de su muger Doña María Ignacía 
Carrillo y Garces, entre otros hijos, á Don Juan Agustin Baquijano, 
que es el actual poseedor , y reside en los Reyno.s d£ España, 

CONDE DE L A U N I O N . 

El Señor Don Cárlos III.0 hizo merced de este Título á Don Luís 
Eermín de Carbajal, natural de la Ciudad de Lima , Caballero del 
Orden de Santiago , Brigadier de los Reales Exe'rcitos , y Coronel 
del Rígimiento de Infatería de Afr ica , hijo segundo del Duque de 
San Cárlos y Conde de Castillejo , por Real Decreto de diez de Oc
tubre de mil setecientos sesenta y ocho en atención á sus méritos 
personales , y á los distinguidos servicios de su padre , declarándole 
libre de Lanzas y Medias-Anatas por su vida. 

MARQUES DE Z E L A D A DE L A FUENTE. 

De este Tí tulo hizo merced el Señor Don Cárlos II.0 por Real 
Decreto de doce de Octubre de mil, seiscientos ochenta y ocho á 
Don Francisco Pro , Leon y Montemayor, vecino de Lima , en el 
que sucedió por línea transversal Don Mateo Pro y Leon, y á este 
su hijo Don Mateo Pro , Caballero del Orden de Calatrava. Por su 
fallecimiento recayó en su hija Doña Rufina Pro y Colmenares; 
pero así ésta, como su hermana Doña Magdalena Pro renunciáron el 
derecho al Título por su notoria pobreza e insolvencia ; en cuya 
virtud solicitó su investidura el Coronel Don Felipe Colmenares y, 
Córdoba , Contador jubilado de la Real Casa de Moneda, Honorario 
del Tribunal de Cuentas, y actual Tesorero de Cruzada ( hermano 
del Conde de Polentínos) , por ser pariente del último poseedor, 
dentro del quarto grado de consanguinidad , ofreciendo redimir las 
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¿ártzas , y satisfacer la Media-Anata respectiva '9 en conformidad de 
Êo ordenado en la Real Ce'dula de mil setecientos setenta y tres : y, 
hrabíendoseie declarado el pase del Título por auto de Ia Janta de 
Lanzas de veinte de Noviembre de mil setecientos setenta y seis, lo 
yerificó así ̂  y esta resolución fue' confirmada porS . 'M. por su Real 
jCeduia de diez y nueve de Octubre de mil setecientos seteruá v 
ocho, B 



A P É N D I C E S E G U N D O . 

Media-Anata de mercedes reglas generales' para 
su administración , beneficio y cobranza ^ formadas 
en virtud de Ordenes y Resoluciones de S, M.^y ex 

presadas en -una Real Çédula âe 3 . 
de Julio de 1664. 

E L R E Y . 

"obernador , y los del mi Consejo de, ^Hacienda y 
Contaduría mayor de ella. Ya sabeis >.que con.ocasión de 
los grandes empeños en que mi Real hacienda se hallaba 
el año de 163,1 ^ entre otros medios de que me v a l í , fue 
la imposición del derecho de Media-Anata , que por Or
den mía de 22 de Mayo del dicho año , mande' se pa
gase en todos mis Reynos y Estados de quaiesquier ofi
cios y cargos (que no fuesen Eclesiásticos) , así de pro
vision mia , como de mis Consejos, Vireyes , Capitanes 
Generales y otros Ministros, pagándose de cada oficio y 
merced la mitad de la renta del primer año ; y que este 
derecho fuese general y absoluto y quedasen coraprehen-
didos en e'l hasta los Infantes mis hijos, como.lo declare 
en Orden mía de 28 de Mayo del dicho año- Y por otra 
Orden mía de ó de Noviembre de 1642 mande aumen
tar otra nueva Medía-Anata que fue la. mitad mas de lo 
que importaba la antigua ; y esta segunda Media.-Anata 
y nuevo crecimiento cor r ió , y se c o b r ó , hasta que por 
aliviar mis vasallos , la mande quitar por Cédula mía de 17 
de Febrero de 1649, para desde primero de Enero del 
dicho año , quedando solo la antigua Media-Anata , cuya 
administración corrió por Junta particular , que desde su 
imposición mande formar , hasta que por Decreto de 28 
de Marzo de 1643 agregué su administración á ese Con
sejo , donde corre en Sala particular de los Ministros de 
el. Y porque para la mayor inteligencia de este derecho 
desde su imposición se formaron diferentes reglas ajusta
das á las Ordenes y Resoluciones mías que yo mande' dar 
hasta aquel d í a , que algunas de ellas están ya derogadas, 
y otras se han aumentado después acá , con ocasión de 
la ocurrencia de los negocios y casos particulares que se 
han ido ofreciendo , y por la dicha mi Cédula de 17 de 
Febrero de 1649, se moderaron y quitaron algunas de las 
que hasta entonces hablan corrido y corrían. Y mandé, 
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queen todas las demás que no fuesen contrarias á lo que 
se disponía 'por dicha Ce'dula , se observasen Us reglas 
anriguas , y para que la cobranza de este derecho cor
riese con regla fixa .en todos mis Consejos y Tribunales 
¿instadas á las Órdenes y Resoluciones mias 5 y que para 
la buena adjninisiracjon-¡ beneficio, y, cobranza, de-la Me
dia-Anata se despachase Cédula m í a , insertándose en 
ella las dichas reglas , para que sean notorias á todos mis 
Secretar ios .y-demás Ministros, por cuya mano corren 
los despachos con que se asegura el ajustados á lo que de 
cada uno de ellos se debe pagar de -Media- Anata. En cuya 
execucion, habiéndose reconocido lo dispuesto por las d i 
chas reglas antiguas4"y lo nuevamente acrecentado á ellas, 
y ío mandado reformar últimamente por la dicha mi Cé
dula de 17 de Febrero de 1649 , con conocimiento y es
peculación de lo que en ésta razón se debe güardar , se
gún lo dispuesro por-Consultas y Resoluciones mias: quiero 
y mando , que de aquí adelántese administre y cobre de-
baxo de las reglas y condiciones siguientes. 

Niícn. 1. Que la Media-Anata se pague de todas las mercedes, 

Títulos j oficios y rentas que se dieren por mí ó por mis 
Me§Z¿tnatí7e Consejos , ; mis Vireyes , Capitanes Generales, y otros 
todas las merce- Ministros de qualcsquier mercedes y oficios que no fue-
des que m sean ren EcjesiaStÍ£os, siempre que para ello sea necesario Ce-

SSSodeaa dula ó Despacho mío ó de mis Ministros, así en las prime-
d e M a r z o d e i í S s i , ras provisiones como en los ascensos de unas plazas á otras, 
y cédula de i^de e n ^ misma especie de moneda en que se pagare el útil de 
Febrero de 1645. ^ regUj¿n¿ose este derecho por la mitad de lo que el 

primer año importe el verdadero valor de los sueldos, ça-
gcs, casa, propinas , luminarias y demás emolumentos que 
se gozaren con cada oficio , aunque se den por asisten
cia y trabajo personal, y sin que de la paga de este de
recho se pueda eximir, n i exima ninguna persona de qual-
quier estado , calidad ó condición que sea. 

Núm. a. Que la satisfacción de lo que importe la Media-Anata 

sea en dos pagas iguales por mitad 5 la primera luego de 
L a satzsfac- c0ntaíjo ántes de entregarse á la parte el tí tulo ó despa

cio» sea enáospa - • , , ¡2 • ' j • i , * , 
g a s , asegurando c t l 0 del oficjo, renta o merced} y la segunda dentro de 
la segunda con in- un año , asegurándola confianza á satisfacción del Tesorero 
te™fei- general de la Media-Anata, habiéndole, y conforme á la 

Dicha Cédula, ^ . . i 1 -i • • 1 
calidad que con el estuviere ajustado por su titulo o asien
to particular , si le hubiere tomado con é l , ó de la Sala 
del Consejo que administra este derecho , y con sumisión 
á ella, y 600 maravedís de saiario , y con intereses de $ 
por 100 al año , no obstante que por lo pasado se paga
ba á 8 por 100 , los quales han de correr desde el dia 
que se cumplan ios plazos hasta el de la satisfacción. 

Núm. 3. Hase de cobrar el dicho derecho de todo lo aceptado 
Mercedes b e - y publicado antes del día 22 de Mayo de 1^31-, que fue 



el de su Imposición j si los Títulos no estuvieren -despa- d a s ¿ntes - de ¡a 
chados ántes del dicho día , entendiéndose por no despa- imPosici°n-> wyos 
chados los-que no estuvieren sacados de los Oficios. t S ^ Z c ^ S? 

Que no se admita rescuento para la paga-de" Media- Regjas.aotiguas. 
Anata en la de juros propíos , aunque sean causadas án- : * 
tes que se debiese este derecho , n i en el mismo sueldo, Klim• 4- h 
salario ó gages delas plazas nx oficios, ni con ningunas Prohibición ¿ i 
deudas que la Real Hacienda deba, sino que precisamente reíCfentos. 
se haya de satisfacer en Jas dos pagas iguales por mitad, d C|d?a de 
en que es debida la primera de contado , y la segunda i f i ^ o T n de 
al principio del segundo año. 15 de Septiembre 

Que en publicándose-en mis Consejos ó Juntas donde de 165 
tocare qualquier raerced , la persona ó Comunidad en cuyo N™L - . 
favor se hiciere ha de pagar luego la Media-Anata de ella, Que se pague 
aunque dilate sacar su despacho , y para ello luego que se este derecbo en 
publique, el Secretario ó Ministro á quien tocare el dár- ̂ t S f ^ ' la 
seíe , tenga obligación de dar aviso al Fiscal de este dere- Céduk de 1̂  
cho para que pida Se cobre- de Febrero dé 

Que todos los que entraren á servir por Tenientes al- l64£Nüm 6 
gunos oficios, en que haya facultad para nombrarlos, no um' 
han de poder ser admitidos á su exercício , sin que p r i - Tenientes & 
mero conste han pagado la Media-Anata que debieren por 0§-io¿' C'¿ 
via de decima de los salarios y emolumentos que percí^ Cédula, 
biere-, como tal Teniente, así por nombramiento de los 
propietarios , ó por mis Consejos , Justicias ó en otra for
ma } y si no tuviere ningún útil ní aprovechamientos, pa
gará por lo honorífico lo que estimare la Sala 5. y la Jus
ticia que los admitiere incurra en pena de pagar otra tanta 
cantidad , como debía el Teniente , el qual sin embargo no 
ha de quedar libre de este derecho , sino que ha de co- ' 
brar luego de sus bienes. 

Quede qualquier genero de comisiones ó admlnlsttacío- Nl"n' ?-
nes que se dieren , que el termino no pase de veinte dias, Comhioneí 
no se pague Media-Anata; y de Jas que pasaren del dicho a d m i ^ r ^ L e í 
termino, ántes de llevar los despachos y sus prorogacio- cédula de 17 
nes, se cobren primero que se les remitan á los tales Jue- % FebreRreS i d e 
ees y Administradores ; y habiéndoseles dado al principio dolí de S. M! Te 
solo veinte dias , si después se les prorogare otro qual- "7 de Junio d« 
quier termino , haya de pagar así del primer termino, co- lffff<>* 
mo de la prorogacion que se le diere, entendiéndose esto 
en quanto á los salarios que se cobraren de mi Real Ha
cienda , ó de otro qualquier efecto que me pertenezca, 
porque no se cobrando de mi Real Hacienda , no se debe 
Media-Anata. 

Nose debe Media-Anata de las ayudas de-costa que Núm-R. 
se dieren , por qualquier causa ó razón que sea 5 pero es- ^ udad 
to no se deberá entender de aquí adelante de aquellas que Céduia^dT^ 
se dan por ordinarias á los Ministros que se nombraren ^ Febrero de. 
por fixos en las Juntas ó comisiones que tuvieren á su l 64? '* J actJerd9 



cargo ^ porque esto lo ijan de pagar por decimas, como 
en Corregimientos y oficios temporales. 

Wúfc. 9. No se debe Media-Anata de Jas facultades que se die-
Facuitades. ron por m i Consejo de la Cáir.ara , ó per otro mi Con-

' Cédula de 17 sejo, Junta ó Tr ibunal , de qualquiera calidad que sea. 
de febrero de Tampoco se debe este derecho ,de qualquier merced 
1649. _ que yo hiciere por via de limosna , y las que tienen es-

U m o n a s ta , como son las raciones y g?gcs que se dan á 
las viudas ó hijos de criados de mis Casas Reales , ú o t r a s 

Dicha cédula. qUe se dieren por vía de alimentos, con calidad, queen 
la merced que yo hiciere se diga expresamente que es á 
t í tulo y por via de limosna, porque no expresándose en 

m m 11 e l la ' se ha de PaSar Media-Anata. 
Oficios d ¡ I n - Que de todas las mercedes y ofidos que se proveen 

áias. para las Indias se satisfaga la Media-Anata en dos pagas 
ha Cédaj iguales por mitad; la primera de contado en esta Corte, 

te i71Cde Febrero y la segunda en mí Real Caxa del distrito donde sea el 
de 1649 3y Resor oñcío i con las costas, fletes y aver ías ; y con calidad, 
iVcion á con.suiía jos proveidos hayan de dar en esta Corte fiador abo-
de 48 de Abril de ^ j j - j * J J J 
je j! . ' nado, deque dentro de un ano y medio , contado desde 

el dia de la merced , pagarán en las Indias la segunda 
paga con los derechos de la avería 5 y dentro de dos 

- ajíos entregarán certificación de haberlo cumplido, y no 
lo haciendo, queden obligados el fiador y fiadores á pa
gar en esta mi Corte , en poder del Tesorero general 
de este derecho , la cantidad que importare la segunda pa
ga , todo en moneda de plata doble, y mas los Intereses 
sobre el dicho principal de la dilación del tiempo , á ra
zón de S por 100,al año , contado desde el dia que cum
pla el plazo del año y medio, hasta la Real paga, sin 
que en lo uno y lo otro pueda haber dispensación , co
mo se dispone en el capítulo segundo de la dicha Cédula 
de 17 de Febrero de 1649, sino fuere en caso que á la 
Sala de mí Consejo de Hacienda le pareciere de mayor 
servicio mío que se pague todo a l lá , pues aunque haya 
alguna dilación en la paga de lo que se remitiete á pagur 
en Indias de este derecho , no puede haber falta en ello, 
puesto que cada año vendrá junto lo ptocedido de e l , pre
viniéndose en los despachos que se dieren á los proveídos, 
que no se de' posesión á ninguno sin haber satisfecho la 
cantidad que le tocare de primera paga , y asegurando la 
segunda á satisfacción de los Comisarios del mismo dis
t r i t o , eligiendo la Sala de estos dos medios el que pare
ciere mejor y de mayor seguridad de mi Real Hacienda, 
con atención al mas breve despacho de las partes , y que 
no reciban molestia ni vexacion. 

Num. 12 £)c jas Encomiendas de Indias de que se hace merced 
Encomiendas . XT. i - j i i , , " r • , 

de Indias. Vox los Vireycs , con calidad de llevar connrmaciones den
tro de dos a ñ o s , pagarán Media-Anata al tiempo que se 



Ies da, regulada por la mirad del valor de uno. Y lo mis- ^ l í w o S 
mo se entienda de las mercedes que de este genero se se ba practicado 
hicieren por mí en esta , m i Corte. Y de los oficios IQ-hzsta. hoy* . 
nunciables que se proveen en Indias.'se pagará este dere
cho , reducido el valor á renta de á veinte mü-el millar^ 

De los oficios que se benefician por el Consejo de In^ ^ 
días para los mismos Rey noss i rv iendo con dinero pa? I3* 
gado en esta mí Corte , rodo ó parte, deben satisfacer en S ó b r e l o s ofi-
ella la Media-Anata á los plazos mismos á que se oblieaíe clQS •à*vfjt&tá°* 

, ' ' i j - '" , en Madrid- tiara 
á pagar el principal , sm que se-pueda dispensar a que na- ¡ a s i n d i a s . • 
gan en las Indias la paga de. este derecho, haciéndose la . Resolución.ã« 
cuenta por lo mas favorable á el , ó por Ja cantidad con ?7:<Ie-En«K> «fe 
que sirva el comprador, ó por el salario ó emolumentos1 43* 
que gozare ; y. si estos fueren inciertos, la tercera parte 
de ellos. Y esta, misma regla se ha de seguir en los ofi
cios que para aquellas Provincias se benefician por los 
Consejos de Inquisición y Cruzada , ú otros mis Tr ibu
nales , y de los oficios para dichos Reynos de Indias ,:que • 
la Medía-Anata se regulare por el dinero con que sirvie- -
ren , por montar mas que por el sueldo, le hade pagar 
de contado. 

Si se concediere Ucencia á qualquier Capitán General, Núm. 14. 
Cabo ó C a p i t á n , © Alferez, Sargento, ó Soldado de los ~EI c'a i ta 
presidios de las Indias para que pueda venir á estos Rey- Caboque%nede 
nos , y goce el sueldo ó salario que tuviere , debe Media- Indias cm'licetir-
Anata en esta manera; si fuere por un a ñ o , la decima c ía p z f á o - . su 

1 *• 1 „ . - c - sueldo debe con 
parte; si por dos anos , la octava parte; y si fuere trie- n^nacion. 
nal , Ia quarta parte luego de contado , antes que se le de Resoiúdon de 
el despacho, ni pueda usar de el ; y si fuere por mas tiem- «3 .de Julio d* 
po , debe Media-Anata , y la ha de pagar la mitad de con- IÓ35* 
tado ; y la otra mitad deí primer mes del segundo año, 
como en los oficios de por vida. Y en las demás licencias 
que se dieren á los que tuvieren plazas ú oficios de asien
to , ó á otras personas que sirvan oficios para que puedan 
venir á estos mis Reynos, se ha de observar y guardar 
lo mismo que en el capítulo antecedente , pues en uno y 
otro milita una misma causa. 

De las mercedes que consisten en gracias , como son Núm. r¿. 
licencias para pasar oficios , naturalezas , visitas de Grudas por el 
naos , y otras que se hacen por el m i Consejo de Indias, Conse:i0 delndia5-
se han de reducir á la dicha renta de veinte para pagar 
la Medía-Anata, y se hará la tasación, por loque toca á 
oficios, por el valor de la venta última; y no habiendo 
exemplares, se preguntará á la Sala de mi Consejo de Ha
cienda , por via de duda: y de las licencias para pasar á 
los Reynos de Indias y demás gracias que se conceden por 
aquel Consejo , se ha de pagar de contado Ja Medía-Anata, 
reduciendo el monta ó estimación de ellas á renta de á 
veinte mil el mi l lar , y cargando la mitad de la renta de 
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un año para este derecho , que la pague el Ministro á 
quien se aplicaré por ser ayuda de costa, si no ei inte
resado, demás del precio que sirviere por estas gracias, 
Y si se concedieren graciosamente , han de pagar entera
mente á razón de á veinte mil ei millar, que sale á cinco 
por ciento , por ser justo , que lo que se concediere gra
ciosamente pague doblado. 

Num. 16. y por haberse ofrecido de ordinario dificultades en 
Correeiáores ajustar ia Media-Anata que pagan por decima los Corregí-

y ¿ t k a i d e i M a - dores, sus Tenientes , Alcaldes Mayores de estos Reynos 
yores del Reyno. Castilla, por razón de los salarios, provechos y emo-
de ^ e b r t r ? de I"111211105 de sus oficios, declaro que de aquí adelante los 
1649.6 dichos Corregidores y sus Tenientes, ó Alcaldes Mayo

res de estos mis Reynos hayan de pagar y paguen el 
derecho de la Media-Anata , regulando por un trienio el 
uso de los dichos oí idos 7 baxando la tercia parte de lo 

Núm. 17. qUe montaren las decimas de dicho trienio ; y lo que que-
justicias de 10 hayan de pagar de contado precisamente antes de 

los lugares de Se-recibir los despachos, sin que por ningún caso se pueda 
ííorío'. c,du dispensar en ello ; y si sirvieren mas tiempo de dichos 
k de Ve- tres años , hayan de pagar y paguen en proporción, 
brero de 1 6 ^ , y No deben Medía-Anata los Corregidores, Alcaldes Ma-
otra de 13 de yor¿s ni otros Ministros de Justicia de los lugares de Se-
MTúm. it!7" ñorío , de qualquier calidad que sean. 

Tampoco se debe Media-Anata de todos los oficios 
Oficios anales anales que se nombran en los lugares del Reyno, como 

^ C é X de 13 sorl Alcaldes , Regidores y otros de Gobierno y adminis-
deMarzode 1647. tracíon de Justicia. 
- Num. 13. Tampoco se debe este derecho de los pasaportes que 

Pasaportes, y 0 c o n c Q & 0 Para sacar algunas cosas defuera del Reyno. 
Cédula de" 17 De la mudanza de situaciones de qualquier renta da 

de Febrero de merced no se debe Media-Anata, habie'ndose pagado de 
l54Núm ao *a PrílTiera merced de ella; pero no se habiendo pagado, 

se debe este derecho de la mudanza de su situación. 
Mudmzas de D;bese Media-Anata de qualesquier rentas de pôr vida 

s i tmeionês. nUe n0 se hubieren dado á título de limosna ó alimentos; 
Dicha Cédula. ^ . ^ . 1 „ j 1 ' . , . y 

Nam. ai. Y quien tuviere la merced por dos o tres vidas sucesiva
mente para qualquier renta ú oficio , pagará de la primera. 

Rentas de por y de ias demás , sus sucesores quando entren á gozarlas , y 
W DkhaCéduia. previniéndose en el despacho de la merced primera, que 
Las regiasgeaera-no entren á gozar las otras hasta haber pagado este de
les antiguas ^n . recho. Y lo mismo se entienda , si la merced se hiciere 
d e ' i y d e p S S á dos Personas con calidad de que á un tiempo corran las 
de 1 ^ 7 . dos vidas , pagando de cada una de ellas loque Je cor-

Hum. 2%. responda. 
^ k a - d í a s de ^e âs -^^aydías de las Ordenes Militares se debe Me-

lasQrdeles. día-Anata por el' salario, provechos ó emolumentos de 
Regias gene- ellas, regulado por ía mitad del valor de un año ? y el 

raies de lo ami- tuviere licencia para pasarlas en otra persona , pagará 



eft lá misma forma-'el de la segunda Vida^ quando íle^ 
gare el caso de entrar á gozarla. 

De las,mercedes que yo hago de qualesquier Eneo- Niinj ; 
miendas de las Ordenes Militares se ha de cobrar Medía- • 
A-nata quando su Santidad diere Breve para que se cobre Encomiendas 
ese derecho, y en el ínterin qué se sacaren los despachos ^¡/¿J!eJ0*'lfew* 
corran, obligándose ó dando fianza á satisfacción de la ' c S í de 17 
Sala que administra este derecho 5 y los Administradores de Febrero de 
de dichas Encomiendas ¡la han ;de apagar por decima , iré- l649' 
guiada por la veintena de los frutos- de ella que perciben. 

De'bense cíen ducados de Media-Anata por la Cédula Nám. 24. 
m í a , que se da á quaíquíera de los: Caballeros de las tres m b i m de las 
Ordenes Mili tares, relevándoles de navegar en-las galeras O r d e n e s ^ M i l i u -
los seis meses que tienen obligación para haber de profesar, res. 

De los despachos de- mis Consejos doride se pagan de- afeglas an¿i~ 
rechos de sello, se ha de baxar lo que importaren los di^ S e » ^ / * ! ^ de 
chos derechos de la MediaAnata , y si importare mas que Noviembre de 
ella los derechos de sello , no la pagarán los proveídos. 1<s42-

De las Presidencias,' plazas de mis Consejos , Chanci- ^ 
Herías, Audiencias y otros Gobiernos que no tienen tiem- Que se laxen-
po limitado , se debe Media-Anata, la mitad de lo que h s derechos .del 
importen en un año los salarios , casas, propinas , lumí-' ^ i ^ X a c i a i k de 
narias, cera de la Candelaria, fiades y demás emolumen- as de Mayo de 
tos , en dos pagas iguales por mitad i la primera de con- i f i j i , 7 regias an-
tado , y la segunda dentro de un año; y en las que se da"***0*8 f?rra,adas 

\ • 1 i. J L J 1 • 1 1 - i f 6 ° su virtud en 
casa de aposento material se ha de baxar del valor de. ella ein.4. 
la quarta parte 5 y quando es en maravedís , de la tercia Núm. a<s. 
parte se ha de pagar por entero la Media-Anata de la casa. . d ^ . 
Y también la han de pagar los Ministros que * pasan à e p i ^ s d e f a s C à t 

un Consejo á otro , ó en el mismo Consejo , mudando sejos. 
de exercício. Médulj d< 7 

Sí el proveído en un oficio muriere, ó fuere promo- ^ d?ia 
vído sin entrar en el segundo año del goce 9 no debe la formación de la 
segunda paga de la Media-Anata. Media-Anata, y 

Los oficios vendidos , como Escribanos de Cámara de ^resoiuSoVdé 
los Consejos, Chancil ler ías , c ivi l y criminal de la Sala 33 julio de 
de Alcaldes y Audiencias , los del Número de las Ciuda- 1631 cap. 5. 
des , Villas y Lugares de los Ayuntamientos , Recetores, Núm. 27. 
Escribanos Reales, Procuradores , Solicitadores , Almota- Quefosegun-
cenes y otros de qualquier genero y calidad que sean , y da paga no es cau
se, beneficien á dinero, así por la Cámara , como por otros sada ^ a entrar 
qualesquíera mis Consejos , Tribunales y Ministros , de- en VeXíuci©^ 
ben Media-Anata, por lo que dichos oficios costaron , re- 23 de Julio de 
ducidos á renta de á veinte el millar , y tercia parte mas, I( í3* "p. 8, y re
por aprovechamientos l íc i tos , y de lo. que montare solo f ^ a f ^ e f L i í 
la mitad , que corresponde á dos y medio por ciento; en mo n. 8. 
los quales entra la ayuda de costa ordinaria, lo qual se Núm. a8. 
ha de cobrar, así en la venta y paso de dichos oficios, 
como en la sucesión de ellos, y se ha de valuar el coste Oficios vendidos. 

Aaa 
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por la última venta que se hubiere hecho, de que ha de 
constar por testimonio ó certificación. Y si los dichos 
oficios no fueren de venta sino por merced, se tasará 
la Media-Anata, en proporción de io que se hubiere pa
gado por otros semejantes á ellos que se dieren por com
pra. Y estos oficios que fueren de gracia han de pagar do
blado que los beneficiados , que son á cinco por ciento, 
y se ha de cobrar, y la han de pagar el sucesor ó suce
sores á quien perteneciere , por qualquier tirulo , derecho 
ó venta, aunque no sea capaz de servirle , por recaer eñ 
menor ó mugen 

Núm. 29. De las perpetuidades de oficios , concedidas antes de 
la imposición, no se debe este derecho, y solo se pagará 

âe 'oficü?"*4*'1** ê 3*íue^os > <Íue siendo antes renunciables, se perpetuá-
¿esotucíon da ron después que se impuso , ó se les agregó alguna caU-

coasuiu de ip dad , preeminencia ó ú t i l , que en este caso, deberán dé 
de Septiembre de j perpetuidad , útil "ó calidad concedida después que la 
i -ó - í i , y auto de *: , r . r ' . r 1 
la junta de 18 de Media-Anata se impuso , regulada por la cantidad con que 
Noviembre del sirvie'ron,, á razón de^á veinte mil .el millar, y tercia parte 
mismoañoenexe- los aprovechamientos que tuviere el oficio. Pero 
ciicion de esta or- ? r r , 1 c • j 1 1 

esto se entendera solo con los ohcios de esta calidad en 
estos mis' Reynos de Castilla , pero no en los de Indias. 

Num. 30. De ios 0fjcios qUe se regulan por solo la estimación, 
Ofifios gue « se ^a &Q Pagar ^ Media-Anata luego de contado, como 

Tsgidon por est í - de cosa honorífica. Y lo mismo se ha de entender de qua-
niacioit y otras j£SqU¡er gracias y privilegios , reduciendo la estimación 
i e e i u f y Í"''V! ^e e^os a renta de á veinte el millar , y cargando para la 

Reglas anti- Media-Anata la mitad de la de un año. 
guas-, n. p y 1». De los oficios anales se cobrará de'címa en vez de ía 

Num. 31. Media-Anata ai principio de cada un año , en la misma 
E n los anales especie de moneda en que se pague el salario, emolumen-

ja décima , y tos y derechos j y en pagando la decima de cinco años, 
en pagando amo aunqUC continue mas tiempo, ha cumplido con pasar cin-

Becmo de la co decimas j y si los oncios fueren vienales, se debe de 
imposición de 2a Media-Anata la octava parte de un año. 
yVScfoVde a De una vara de A1gua"I à s Casa y Corte se pagan de 
de Agosto de Media-Anata 150 ducados en dos pagas; y si se concede 

paso para ella , quince ducados , y otros quince en cadi uri 
Num. 32. a50 jog que se s j rve por arrendamiento , pagados por mí-
Alguaciles de tati eI propietario y el nombrado: y de las demás varas 

Corte y otros. de Alguaciles Mayores y Ordinarios perpetuos del Rey no, 
se paga de los comprados conforme la cantidad con que 
sirven , reducida á renta de á veinte mil el millar; y de 
la que saliere la mitad, con mas teteia parte , por razón 
de íos aprovechamientos : y los Alguaciles Ordinarios de 
ía Villa de Madrid pagan 10 ducados cada año T y en los 
demás del Reyno deben los Corregidores no darles el uso 
hasta que hayan pagado Media-Anata; y si fueren remo
vidos ántes de seis meses, los que entraren den satisfac-
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£Íon i los que salgan de lo que hubieren'pagado: demás. 

Los Escribanos Reales deben de Mçdía-Anata diez du- Nrfm. 33. ' 
cados cada uno, por regulación hecha desde que el dicho 
derecho se impuso. # ^ ' R e o l e * * 

Los Escribanos del Número, dé los lugares del Reyno Resolución de 
pagan de Media-Anata desde que este derecho se impuso, SdejuiiodeuSsi. 
iiáciendose la cuenta por vecindad eri la forma siguiente: :Num' 34* 
en lugar que tiene de sesenta vecinos hasta ciento y.trein- E s m è a m s del 
ra y tres ducados , y en los: de cien vecinos , á cincuenta ¿Vámero. 
ducados, y en-Ios de ciento y cincuenta hasta doscien- g^?^1^*^de 
tos, en setenta y cinco ducados, y en el que tuviere hasta • 10 61 31' 
doscientos cincuenta vecinos , cien ducados: y á este res
pecto , conforme la vecindad de cada Vil la ó Lugar, se 
hace la cuenta de veinte y cinco ducados por cada cin
cuenta vecinos , que sale á medio ducado por vecino. Con 
declaración, que en los lugares que hay mas que un Es
cribano solo, toca á cada uno de los del Número,pagar 
la parte que le corresponde á la dicha razón de Tíiedio 
ducado por vecino; de tai forma , que sí la Media-Ana
ta montare doscientos ducados , y hubiere quatro Escri
banos , solo -deberán cincuenta ducados cada uno, y á 
este respecto se debe hacer la cuenta : con advertencia, que 
si un "Escribano lo fuere dé dos ó tres lugares, se ha de 
hacer cómputo de toda la vecindad de elíos , para que 
•de todos pague. 

Los Escribanos aprobados para ios Partidos de Jas Or- mm 
denes, por la duda de sí deben ó no Media-Anata , no um' 35* 
la paguen , y se les entreguen sus despachos, dando.fian- Bscribanos. 
za de estar á lo que se declarare. desuno de 16 í 

Los Regimientos, Veintiquatrfas , Alfierazgos, Guar- Núm. 3 ¿ 3I' 
dias Mayores y otros qualesquiera que saquen Títulos que 
no tienen salario ni aprovechamiento , y se estiman solo Regimientos y 
por el honor y prerogativas , deben de Media-Anata 7 re- ^Beíoiuíion de 
guiadas en los vendidos por el valor de la última venta, i a de Agosto, 
reducida á renta de á veinte mil el mi l lar ; la mitad de 
lo que monte ; y en los de merced , sucesión , ó pro
veídos en otra forma, se valuará al respecto de los ven
didos ; y los Tenientes para estos oficios deben la deci
ma del útil que perciban cada año : y si el propietario 
quisiere pagar por una vez la quarta parte de Medía-Ana
ta que satisfizo por lo que le roca á los Tenientes que él 
nombre por su vida , pagándolo de contado , no deben 
ios Tenientes por ella. 

De los oficios perpetuos por juro de heredad , perte- Niím. 37. 
naciendo á menor ó á muger 7 con facultad de nombrar 
personas que los sirvan en el ínterin que "el menor llega tuof^czOS perpe~ 
á edad ó la muger se casa, se pagará de Media-Anata por Resolución de 
la vida del propietario, conforme á lo que el oficio eos- *9de Septiembre 
t ó , y tercia parte mas de lo que esto monte , pot los ú¿ s % % ^ e dt 
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1 6 3 3 , 1 6 de F e - aprovechamlefitos, "sí es de calidad que los tenga. Y ha-
brero 4**634., y blendo pagado el propietario , no ia debe' el Teniente ó 
dei64a.0Vieni ^ Persona ^ se nombra Par^ servirla de la propiedad déí 

oficio ; pero la deberá por decima del salario , emolumen
tos ó útil que percibiere, como tal Teniente , como que
da declarado antes de esto en U s reglas núm. 17. y 
Pero se debe de todas las sucesiones en estos oficios, aun
que haya una, dos ó mas: y ha.de pagar el que sacare 
el Título tantas quantas Medías-Anatas se hubieren cau
sado desde el último poseedor que le sacó , de qualquíér 
oficio perpetuo que no ha salido incierto , siendo regla -fixa, 
que la Media-Anata de la sucesión en él , es causada y 
debida en virtud de qualquier venta, renunciación ó de
claración , sino es en caso que el comprador declare en 
la escritura que es para otra persona , la qual ha de nom
brar en ella, y será el deudor de la Media-Anata la per
sona para quien declarare que la compró : y quando los 
oficios se vendieren por bienes de los primeros compra
dores ó poseedores de ellos , que hubieren quedado de
biendo la Medía-Anata , la ha de pagar por ellos el que 
últimamente compra, tomando lasto, si le quisiere con
tra los bienes del deudor. 

Núm. 38. De las licencias y mercedes que se hacen á algunos 
lugares ó Comunidades para consumir oficios ó merced 

m-jridídes*^C0~ ^e otro Ç " 3 ^ " * ^ ge'nero Ç116 sea J pagarán por via de 
PBJJIÍ a s. Media-Anata dela cantidad con que sirvan, reducido á 

renta de á veinte mil el millar , la mitad de lo que mon
tare ; y se obligarán á que lo repetirán , y perpetuamen
te pagarán de quince en quince años , por merced hecha 
á Comunidad, que por tener trato sucesivo la ha de go
zar perpetuamente sin sacar nuevo despacho , porque sí 
fuera hecha á persona particular , le pagarán todos los su-
cesotes antes de sacarle. Y el mismo quindenio deben to
das las Ciudades , Vi l las , Comunidades, Universidades y 
Conventos de qualesquier mercedes que yo les hiciere, 
sirviendo con dinero -. y lo que fuere por vía de gracia 
pagará doblado, y no deben Media-Anata los lugares á 
quien se diete licencia para mudarse el tí tulo ó nombre, 
no se le concediendo mas privilegio ni pretogativa que la 
dicha licencia. Y si los dichos lugares ó Comunidades qui
sieren redimirse de la carga y obligación de la paga del 
quindenio , acudirán á la dicha Sala del mi Consejo de Ha
cienda que administra este derecho , donde se tomará for
ma en su ajustamiento , como se ha hecho hasta aquí en 
casos de esta calidad. 

Num. 39. 0S ]os privilegios de Hidalguías se deben doscientos 

Hidalguías , ducados de Media-Anata por cada una, reducido á renta 
Regias anti- de á veinte mi l el millar lo quutro mi l ducados en que es-

.guas , n. lop. tail -estimadas. 
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Be los oficios quadrienales , y de .ahí -arriba1-itt ha de 
Cobrar Medía- An ata" entéira. - • -

De los oficios trienales, conio 'son Vlreynatos y go- ^ m .0 
biernos de Estados, se cobrará la «qüár'ta parte' del valor 
de un a ñ o , valuándola-pôr • sálarlòs- y aprôyécha ha lentos . Oficios qtm-
fixos 5 y por ser crecida la Media-Anata :de-lós Vireyes, ^ D e c í t o s de 
se pagará en dos pagas, la primera de contado j y là según- ¡¡a d6 Mayo de 
da dentro de un año , asegurándola ebn interésese, como î s1-
se previene para las segundas pagasV - Ç ' - - Núm. 41. 

De las gracias, privilegios, Indultos., suplèràèntos , ve* x)eios triena* 
n í a s , y qualeSquief otras prerogatívãs q u e í e ct)nceden les quarta parts. 
por mi Consejo de la Cámara ó-por o t ró qiíáiquier, sir- . Dicha Resoiu-
víendo con dinero, sd-ha de cobráf Medía-Ânàta de l a - " ^ ü n , . 
cantidad que fuere, reducida á. tenta de á veihte mi l el 
mil lar ; y de lo que importare la de un año se cobrará la Suplementos y 
mitad por la Media-Anata , que corresponde á dos y me- '"¿f™ púf laQâ~ 
dio por ciento , y de lo que se concediere graciosamente Reglas anti-
sin servir con dinero á razón de cinco por ciento , regu- giusjn. 15. y 18. 
lando por el precio en que-se hubieren vendido semejan-
res gracias; y sí no hubiere exemplar , lo tasara y esti
mará la Sala. 

De las licencias que se dieren por mí Consejo de la Núm. 43. 
Cámara ú otros Tribunales para sacar ó entrar en el Reyno y - , ^ - , 
cosas prohibidas , se pagara uno-por ciento de Media-Ana- Sacas. 
ta dela cantidad "con que se sirva por ellas. 

Pata là cobranza de la Media-Anata de las plazas, y Casas Reales, 
oficios que se proveen por mis Casas Reales, se obser- Nü 
v a r á , que de todos los oficios de escalera arriba se pague " '44*-
en dinero este derecho eji las dos pagas iguales por mitad, Resolución de 
en que es debido, la primera de contado ántes de Jurar en SdcjuiiodeiUsi. 
los puestos ni comenzar á gozarlos, y là segunda paga el 
primer día del segundo año , hacie'ndose la regulación en
teramente por los gages, casa y démas emolumentos qu6 
con ellos se gozare. Y en . los demás que son de escalera " 
abaxo, se descuenta este derecho, de los primeros gages, V- ' 
excepto en las casas de aposento , que éstas se pagan en 
dinero en los mismos dos plazos: y los oficios que están 
reputados por de escalera arriba, nombrados con especia
lidad en tres órdenes mias de 22 de A b r i l de 1650 , 8 y 
21 de Junio del mismo año , son los siguientes; 

Camarero Mayor. 
Mayordomos Mayores. 
Caballerizos Mayores. 
Gentiles-Hombres de la Cámara* 
Mayordomos. 
Capitanes de las Guardas. 
Damas de Ia Reyna. 
Las de la Cámara. 

Bbti 
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Meninos. 
Primer Caballerizo de ambas Casas Reales. 
Acemilero Mayor. 
Uterero Mayor. 
Gentiles-Hombres de Boca. 
Caballerizos. 
Pages. 
A y o de ellos. 
Armero Mayor. 
Secretario de Cámara. 
Secretario de la Reyna. 
.Tenientes de las Guardas. 
Gentiles-Hombres de la Casa. 
Costilleres y Acroys. 
Contralor. 
Grefier. 
Guatda-ioyas. 
Guarda-ropa. 
Maestro de la Cámara. 
Tesorero de Ia Reyna. 
Tapicero Mayor. 
Aposentador de Palacio. 
Los de la Junta de Aposento. 
Despensero Mayor. 
Teniente de Mayordomo Mayor. 
Veedor y Contador de las Caballerizas Reales. 
Furriel. 
Me'dicos de Cámara. 
Medicos de familia. 
Médicos de las Casas de Castilla y Borgona. 
Cirujanos. 

Num.4g. ^ tocios los demás oficios de mis Casas Reales están re
gulados por de escalera abaxo, para lo que toca el descon-

Oficios de la társeles la Media-Anata de sus primeros gages, excepto las 
^Soluc iónde casas de aposento. _ - r ^ , . 
i i de Agosto de Todos los oficios de mi Capilla Real han de pagar 
1631. MediaAnata en la parte que yo les doy el salario de mi 

Real hacienda, descontándose de e'l mismo en las dos pa
gas , en que es debido la primera del primer a ñ o , y la 
segunda al principio del segundo; y la deben así de los 
gages de sus plazas, como de otras qualesquíer mercedes 
que yo les hiciere , siendo tocante á mi Real Capilla, 
porque la Media-Anata no se cobra por razón del oficio, 
sino del salario ó gages que yo les doy de mi Real hacienda. 

Num. 45. De todos los oficios que se proveyeren. por mi Casa 
Casas de Cas - ^e Castilla se cobrará la Media-Anata de los gages , casa 

títia, y emolumentos que tuvieren en dos pagas, mitad de con-
Resoiucion de tado , y mitad dentro de un ano , excepto lo que tocare 

8dejuUodeití3i. ¿ gages de criados de escalera abaxo. 



De la creación 'de u n Tí tulo de Vizconde sé deben Núm. 47 . 
'de Medía-Anata setecientos cincuentá ducados; de la crea- T í t u ü s dees-
c l o n de un Título dé Marques- Ó Gonde in i l . y quinientos'tòs Reynes de E s -
ducados : á ninguno sé despachará T í tilló : dé Marques ó paña é Indias. 
Conde, no siendo hijo de Casa Titulada¿.sin que primero ¿ ^ o a ' b r é de 
pague ios setecientos cincuentá ducados del Título de Viz^- i¿3Iet cta re e 
conde, el quaí queda cancelado en la mismá Secretaría, sin 
que la parte pueda iisar de el ¿firmarse ni irititularse V i z - "' 
colide; pero sí yd permito ó marido que use del Tí tulo 
de Vizconde juntamente con el de Conde ó Marques,- aun- ••" „-"; 
que sea hij'o dé Casa Titulary ha de pagar los seteclen^ ;( 
tos cincuentá ducados; y ía misma regla sé ha de guar-, 
dar con todos los Títulos dé las Coronas de Aragón , Na-. ' 
.varra, Portugal y las Indias. 

De la creación de ía Grandeza se debgn dé Media-Ana- ¿iiím. 48. ^ 
ta ocho mil ducados í y el sucesor en ella , aunque sea 
de padre á hijo j debe quatro mi l ducados ¿ si ía c r e a c i ó n - Creadon de 
fue después dei dia 22 de. Mayo del ano de 1631 que se y ^ t t S a i T ™ * 
impuso esté derecho $ y los Títulos creados desde el d i - Kesoiudon de 
cho dia en adelante deben ¿ heredando de padré á hijo ¿ lá 29 de Enero de 
mitad qué dé la creación, qué es del Tí tulo dé Conde ó 1<í;33* 
Marques setecientos cincuenta ducados, y del de Vízcoh-^ 
de trescientos setenta y cinco ducados; y sí la sucesión 
fuere transversal en lá Grandeza, debe el que sucede en 
ella seis mil ducados y mil y quinientos el Marques o 
Conde , y setecientos cincuéntá el Vizconde; Y la misma 
cantidad deben los Grandes y Títulos transversales ^ an-í 
tiguos ó modernos , cuya creación fué antes de la impo-: 
sicion de esté derecho , sin que se le pueda cargar, mas 
cantidad de la referida al que' entraré por tránsversaíidad . 
en qualquier casa: y si por buena dicha de ella se le hu
bieren agregado otras que no tuvieron principio desde el 
primer fundador , no ha de sér én perjuicio" de ia Media-
Anata , porque ha de pagarlas el sucesor transversal de 
todos los demás Títulos agregados en que entra, que no 
tuvieren principio desdé eí primer fundador de la casa 
que hereda. Y la Mediá-Ánata de los Grandes y Títulos , 
que se regula por honorífico, es debida de contado ¿ y, 
la transmutación dé línea se ha de entender respecto del 
último poseedor. 

De los Títulos de Italia creados después de la Media- Ndm- 49-
fÁnata para &eyno de Sicilia y Estado de Milan , que en T í t ú l o s d e l t a * 
el Reyno dé Nápoles mandé quitar esté derecho por ór- Ua. 
den mía de 13 de Febrero de 1649, y resolución á con* Resolución de 
sultá de 25 del mismo mes y año , para lo atrasado, pré- ^^puem re 
sente y futuro con que está excluido aguel Reyno del 
dicho derecho : y en el dé Sicilia y Estado de Milan se 
debe Medía-Anata de un Título de Príncipe doscientos 
cincuentá ducados , del Duque doscientos ducados , del 
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' Tí tulo de Marqués clênto cincuenta ducados , y d d "Con

de setenta y cinco ducados, y la mitad de cada una de 
las cantidades referidas se ha de cobrar en la sucesión de 
todos los Títulos creados después que este derecho se i m 
puso , y de la sucesión transversal lo-mismo que de la 
creación nueva. 

Los Secretarios con exercício deben de Media-Anata 
Núm. ¿o. ja mítad deI valor saiari0 ) casa í propinas , lumina-

Secretaños rías y todos los demás emolumentos que gocen con las 
con exercido. Secretarías en que entren: y si antecedentemente no te-
S d e S S / i ! niari Ios QlQn 11111 maravedís de gages, pagarán también U 

e " Media-Anata de ellos. 
Núm. gi. Y los Secretarios Titulares sin exercício ni gages deben 

. „ Media-Anata , por lo honorífico del Tí tulo ciento cíncuen-
tufa?*0™*- ta ducados dé contado; y al que se hiciere merced^ del 

òiòhaResoJu- título de Secretario, y se le dieren cien mil maravedís de 
ciondeS de ju - p a g e s ¿.cbz por ambas cosas trescientos ducados de Me-
Jiode 1631. j . 0 * 

^ día-Anata. 
Núm. ¿s. Si los Secretarios no pudieren hacer el tanteo necesa-

_. . _ rio para el ajustamiento de Medía-Anata de los oficios de 
ra dJlCRemo{Uer fuera del Reyn0 5 ie h ^ á n en la cantidad que puedan, re

mitiendo, el ajustar ío demás al Vire y ó Ministro á quien 
toque, para que ponga en cobro lo que allá ajustaren , de-
mas de lo que hubieren pagado en esta Corte , dando avi
so de ello al Secretario á quien toque , para que el le de' 
en la Sala del Consejo, y quede por exemplar en lo de 
adelante. . 

Num. 53. Los Títulos de Duque , Conde y Marques en lo tocan-
Coronas de te * *as Coronas de Aragon, así en la creación, como en 

¿íragon* la sücesion legítima de los creados después que la Median 
Anata se impuso, y "de la sucesión transversal en los an
tiguos se ha de observar lo mismo que para los Títulos 
de Castilla se dispone en las dos reglas, núm. 47 y n. 48, 
baxando de lo que monta esta Media-Anata los derechos 
que debiere pagar por el sello. Y en los oficios de Con
destable , Almirante y Gran Senescal, y Camarlengo de 
aquella Corona está hecha estimación de trescientos du
cados de Media-Anata por lo honorífico de cada uno de 
ellos. , _ 

Ndm. 54. De los oficios que se proveen en ausentes de estos mis 
Ausentes de ^eynos Castilla por nómina de los Vireyes , ó .sin ella, 

estos Reynos. no se les entregará e¿ Título sí no fuere constando haber 
Regias anti- pagado la Media-Anata en esta Corte de la primera paga , y 

fiuasnum. pa. asegurado la segunda. Y los Vireyes no los pongan en po
sesión hasta que constare haber pagado aquí Ta Medía-
Anata. Y en las provisiones que hicieren los Vireyes en 
aquellos Reynos ó Provincias, no les darán la posesión, 
ni exercerán si no fuere habiendo constado que allá han 
pagado la Medía-Anata , á disposición y con orden de los 
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Comisarios de este derecho, donde los hubiere; y no los 
habiendo á orden de los mis Víreyes , que sin entrar en su 
poder maravedís algunos los remitan á esta Corte á poder \ 
del Tesorero general de este derecho ; y se remitirán los 
títulos ó despachos á los mismos Vireyes , previniéndo
les , que aunque por otra vía tengan noticia de la merced, 
no den la posesión , ni entreguen los Títulos á las pattes 
sin que paguen primero. Y lo mismo se ha de entender en 
otra qualquier provision de ausentes de estos mis Reynos, 
si no es que tengan en esta mi Corte persona que pague 
por ellos la Media-Anata, pema del tres tanto al Ministro 
que les admita sín pagarla.. % 

Los Agentes, á nominación m í a , de mis Vireyes, Mí- Núm. 
nistros y Císcales han de pagar Medía-Anata correspon- , „ 
. . . i i * < r Agentes por 
diente al salario , gajes o emolumentos que gozaren con mminaciones. 
esta ocupación , regulada por el tiempo que les durare. Regias aoti-

De las ventas de vasallages y jurisdicciones de Lugares S1135̂  ,num- 94* 
'despoblados se- ha de pagar Media-Anata del precio que r ^ a s ^ d é va
s a renta montare , reducido á renta de á veinte mi l el salios. 
millar. Reglas anti-

De la Jurisdicción que se concede en ventas de alca- gliaNL^m'líl01' 
balas y tercias para su administración , beneficio y cobran- r en tas de'Al-
za en empeño al quitar, ó perpetuas, se .pagará Media-Anata cabalas. 
de aquello en que se hubiere estimado la jurisdicción, re^ Regí" « t i -
, .7 / J ' - *\ i M t guas, num, ios. 

ducido a renta de a veinte mil el millar. 
De las composiciones de pleytos de alcabalas que se Num. «¡8. 

hacen con personas que las poseen sin T í t u l o , pagarán ds ^ ^ o m h a e s 
Medía-Anata de la cantidad que dieren , reducido á raizon RÍ¿ias antí-
de á veinte mi l el millar. Y en la misma forma se pagará de guas^mím. 103,-
la composición de tierras , que diferentes Concejos poseen 
sin Título , regulado por la cantidad con que sirven , por
que se les da. 

De las Ucencias que se dan por el Consejo de Ha- u ^ n J a s ' p a -
tienda para sacar dinero de :estos mis Reynos se pague ra sacar dinero. 
a cinco por ciento , en que no se han de cómprehender los Resolución de 
Asentistas. « * Mayo de 

Los Comisarios de fuera de mi Corte se han de comuní- Núm. 60. 
car con la Sala de este derecho por medio-del Secretario Comisarios de 
de ella, dando allí razón de lo que está á su cargo , y de las fuem de la Cort*-
dudas que se Ies ofrecieren , y han de executar lo que por 
aquella via se les ordenare. 

Los Oficiales Reales y Ministros á quien tocare el dar Uiim. tfi. 
cuenta de qualquier cosa que toque á este derecho , han L a noticia que 
de avisarlo á la Sala en manos del dicho Secretario. Y si ** ofreciere 10-
acaso enviaren las dudas , ó escribieren á los^Secretarios de c£¡%Q*e 7é a l í s e 
los Consejos donde tocare , tienen obligación luego á remi- cretaño de él. 
t i r las cartas ó papeles al Secretario de este derecho para 
gue se vean en la dicha Sala. Nlini 6i 

Quando un Ministro tuviere oficio en propiedad y pasa- ¿«v» pasare 
Ccc 
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de un oficio e n ^ t k servir otro en gobierno f debe Medía-Anata del õficíò 

7ierno\0debeM¡- Las embaiadas se reputan por ocupación anual por es-
dia-Â:ata. tar pendiente de ía mayor conveniencia de mi servicio, 

Nan^ 03. y i,aber ¿e i , - ó pasar de una embaxada á otra , y por ío 
dor % t ?agaap0r n'ene de honorífico se paga ia décima , sin que se ad-
déáma w 'ha de mita rateo > pero esto no se ha de entender tan absoiuta-
ratearse s i m es inente que haya de ser sin limitación ; porque sucediendo 
^iõTucíones de ^ no gozase mas que tres ó quatro ó cinco meses del 
ai de Noviembre sueldo , y algunas veces menos , el cobrarse enteramente la 

itfss s y 3 d« decima , en este caso no se deberá executar esta regla , sino 
juho de 1Ó3S. quando furaré uno ó dos meses del año qué se pagó. 

Num. 64. De qualquier exêncion perpetua de huespedes de apo-* 
sento , de qualquier casa donde asistiere mi Corte se cobre 

Q u e de l a s e x f o Media-Anata por la mitad del valor del edificio; y siendo solo 
ctones de casas no , . tr. . j • j ' 

paguen ¿os suce- el suelo, por el valot entero, reduciendo uno y otro a renta 
sores. de á veinte mi l el millar , baxando las cargas. Y porque se 

Resolución de concede sin perjuicio del huésped que ia está poseyendo y 
IT d e T i a i i o d e t , . 1- J - t . - 1 

1643. pagando después de sus días cada ano el aueno los marar 
vedis que se ajustare , son Ubres de Media-Anata .en los 
sucesores, porque aunque les vaque el húéspéd de apo
sento , quedan gravados en la cantidad que sostituye el 
lugar del aposento : y á la medida y tasación de dichas 
casas ha de asistir el Agente-Fiscal de la.Media-Anata. 

Núm. 55. Los que truecan ó permutan las plazas .de que sé les 
. está hecha merced deben Media-Anata, aunque hayan ex-

Fermutas de , * . . - , •' 
pUxãs. cusadose aceptarlas; porque es visto , que el que permuta 

Resolución de ha aceptado, y es necesario para este trueque permisión 
ao de Mayo de ¿ Ucencia mia , pues sin ella no las pueden trocar. Y sí 
1 43* el uno de los que permutan ha pagado Ia_ primera paga de 

-Medja-Anata., y asegurado la segunda, trocando por plaza 
mayor , queda sujeto á pagar enteramente de ella , pues es 
ascenso , sin que "se les descuente nada de lo que había sa
tisfecho por ía menor. Pero quando se trueca poc plaza 
menor , el que lleva esta, no debe de ella Media-Anata^ sir 
no de la primera; y por la gracia de poder trocarla se 1c 
carguen treinta ducados j quedando -resuelto por regla ge
neral que se debe Media-Anata de plazas iguales.. : 

Num. 66. De qualesquier puestos, plazas ó oficios que se dieren 
F u t u r a s suce- E N ^ U T U R A J jurando desde luego en ellos sin gozar ningunos 

siones. gagss, se ha de pagar de contado Media-Anata de lo hor 
nof íñeo ; y en entrando eñ gages se ha de pagar este de
recho por entero, y sin descontar lo que se hubiere pagado 
por lo honorífico. 

Num. e-j., Qqando yo por conveniencias de mi servicio jubile á 
Jubüaciones. algún Ministro ó criado de mis Casas Reales y Caballerizas, 

Resolución de sin que e'l lo pida, no debe Media-Anata, Pero si el pidiere 
ip de Agosto de ja jubilación la debe, porque ésta es merced, y ha de pagar 
1 32' de ella como si entrara de nuevo. 
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La Medía-Anata ' se debe de rodas las mercedes, como Kúm. 68.-

cstá declarado; y porque algunas se hacen pòr gastos se- Gasíos secretos_ 
cretos míos , y para la de este caso resolví en 2 de Mayo Resoiucioa de 
del año de 1633 que para que se pagase este derecho sin fal- ^ de Mayo, 
tar al secreto con que es justo que corran los Secretarios 
ó personas por donde se hace esta merced, retengan en-sí 
io que importare este derecho , y lo entreguen en la Te
sorería general de e l , de quatro en quatro meses, sin es
pecificar de io que son , ni tener mas obligación de la del 
entrego. Y quando se pague formando víllete de la renta 
ó merced se dirá en e'I que se-hace á cierta persona, co
mo se ha hécho siempre por lo pasado, y sacará certifi
cación de la Contaduría ? sí bien esto no se ha de enten
der en las que se dieren pot via de limosna ó ayuda de 
costa por una vez, por no deber Media-Anata. r 

De las naturalezas absolutas para gozar oficios eclesiás- ^ N a t u í a i e x a i 
ticos ó seglares, y rentas eclesiásticas, se debe Media- absolutas. * 
Anata cien ducados , por estar estimada en quatro mi l la ' Resolución dé 
gracia. • = • a i de Julio de 

De las naturalezas de estos mis Reynps para gozar pen- ^Ndm. 7o. 
síones eclesiásticas , se ha de cobrar á razón de á diez por Licencias pa
ciento para la Media-Anata de lo . que importare la renta r a Soxar rentas. 
por Una vez. Resolución de 
r " , , . , , — . a i de Junio de 

De las legitimaciones que se conceden por el Consejo 1635. 
de mi Cámara ó por otros Consejos para honras, se debe Nliín- 71' . 
diez ducados de cada uno. Y si fuere para heredar bienes r • 
y suceder en ellos , demás de los diez ducados debe uno Resolución dé 
por ciento de todo lo que réntate en lo que sucediete. Y H de Eliero de 
esto mismo se ha de entender en Aragon y Italia , aunque 1C537- j 
se conceda á Nobles; y para quando llegue el caso de Ja su
cesión ha de dexar obligación y fianza en los libros de la 
razón de la Media-Anata. 

De las prorogacíones para redimir censos y impuestos Núm. y i . 
sobre Mayorazgos, se deben dos ducados de cada año de . P w o g a c m 
% _ _ ' j - _ de redimir censor 
los por que se dieren. Dichz R e ¿ 

De las licencias para armar por. cuenta de las partes lucion de 24 de 
fragatas con gente de mar y guerra , ar t i l ler ía , armas y Enero.de itfaj. 
municiones para ir á corso , con facultad de nombrar los ÍÍUIT1" 73" 
Oficiales, no se debe Media-Anata , porque aunque se les Licencias pa? 
conceden los quintos que pettenecen, y de que está re- r¿t armar. . 
suelto que deben , es con los Generales que no .arman á su nQ ^e^TuUo1 da-
costa , ni tampoco la deben de franquear los derechos de 1619. 1 
alcaoalas de lo que vendieren de estas presas } pero sucer 
diendo en súbditos de Aragon , que vengan por confirmar 
cion , pagarán veinte ducados 7 descontando de ellos los de
rechos del sello. 

Los Embaxadores, de las mercedes que se les hace de Núm. 74. 
franouear los derechos que deben en los puertos, son libres Pasaportesáe 
del derecho de Medía-Anata. . . Bmbaxadore*. ; 

http://Enero.de
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Núm. 75. No ha de ser admitido á ninguno de los oficios de qué 

dé yo hago merced ó mis Vireyes , Gobernadores y los demás 
posS ic l Ve Svin- 9UE Ios provean , sin que haya dado satisfacción del dere-
gun opio sin pa- clio de Media-Anata: y sí se les admitiere al uso del ofi-
gar , pena del tres cj0 ^ q^edg condenado en la pena del rres tanto de lo que 
^"cédula de 28 importare la Media-Anata del que recibieren sin satisfa-
de Octubre de cerla, y se cobre luego de sus bienes. Y lo mismo han 
i^S6- de observar los demás Ministros á-quien tocare tomar ra

zón del oficio ó puesto; los quales no han de poder t o 
mar, n i dar despacho hasta que les conste haberlo satis
fecho : y si lo hicieren incurran en la misma pena del tres 
tanto , como los referidos. 

Núm. 75. £je |as transacciones de pleytos ó otras cosas que ten 
Transacciones man conmigo , y los Fiscales en mi Real nombre , en que 

de pleytos con interviene gracia , se debe cobrar Media-Anata , conforme 
S ' M ' 1 * de *a ca^a^ ^e caî a una* ̂  Por(?ue en est0 n0 se pLiede dar 
i ^ í â ^ n S y o regla fixa , los Secretarios darán aviso al de la Sala de este 
de 1634, derecho con su parecer, para que en ella se declare la Me

dia-Anata que se debe pagar i y hasta que preceda esta 
declaración no se le ha de poder dar el despacho á la 
parte. 

Móm. 77. Por ser la renta de la Media-Anata distinta y separada 
. de todas las demás , y que no ha de entrar en el cómputo 

Que mneun ^ , 1 . 1 1 0 
jnrey ni Capitán de las otras, tengo resuelto por Urden mía de 19 de bep-
Geaeraf se m i g a tiembre de I 6 $ Q , que ningún Virey , n i Capitán General; 
a* i» pness tüB nj otra persona se pueda valer de lo procedido de ella 
as este devecbo. - 1 c * 

Resohicion ae Pafa ningún efecto por preciso que sea , por ser en per-
15 de Septiembre juicio de terceros y juristas que hay en este derecho , á 
de 1640. quien no se les puede quitar, n i minorar este caudal. 

Núm. 78. De las mercedes que se hacen á los Caballeros Portu-< 
Caballeros Por- §ueses» respecto de estar despojados de las rentas que te-

tugueses. nian en Portugal, sin gozarlas hasta la recuperación de 
Resoiacion de aquel Reyno , p^gan la Media-Anata en los primeros dos 

di % Novieinbre a ñ o s , descontándoles lo que importa este derecho de la 
e 1 53' misma renta al fin de ellos en dos pagas iguales por mitad. 

En algunos puestos grandes de mi Monarquía , como 
Niim. 79. son la Presidencia de Castilla , plazas de Mayordomos ma-

. yores, Caballerizos mayores y otros, en que se entra y se 
Oficios en que 3 . 7 , J J . ? , n , -í,, 

je entra sin TÍ- comienza a exercer sin ser necesario t i t u lo ; para que la Me-
tafo. día-Anata quede asegurada, mando , que las órdenes en que 

yo hiciere estas mercedes , no se entreguen , ni remitan 
adonde toca , sin que primero el proveído lleve certifica
ción ó aviso del Secretario de la Media-Anata de haber 
satisfecho lo que toca á este derecho. _ t 

A quien se hiciere merced de algún nuevo oficio, aun-
Niíra. 80. que sea con mas sueldo que el que gozaba antes con otra 
SoAre promo- OCUpac¡on qUe se le acabó , ha de paear Media-Anata e n -

ciones de un oh- 1 J , , . , ' . . p . . . , . 
do á otro y <¡ vol- '"eramente. Y lo mismo a quien hubiere cesado el sueldo 
wfr â exercer e l que tenia con algún gobierno ú ocupación , y después se 
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íe diere de fmevó el mismo sueldd, con-diferénfe ócúpa-'-que había cesado. 
d o n ó oñcíó. Y también ha de pagar Media-Anata ente* ^S"011 íj6 
ramenfe el que siendo privado de un oficio consiguió r e ^ ^ zo 
misión de la peña y volvió á exercer otrõ qüalquiera por™ Eesoiocioa.de 
pequeno que sea, por considerarle las Leyes por muerto^af1^ de Diciembre 
que incurrió en privación : y se debe tener por sugeto riúe- de *6z6' 
y o , qué empieza á servir medíante la nueva gracia. 

Por orden mia de- n de Mayo del año de x644 fecha Nlim• 8r* 
en Berbegal y otras h y por resoluciones mías á consultas. Querrá viva y 
de la dicha Sala ¿ tengo mandado que no paguen Media-- âemas puestos mi-
Anata ios Soldados , con las limitaciones y en los ca-^íflW' 
sos que se expresan: y para qüe se sepa- lós que son , y 
no se ofrezcan dudaá, se declararán los qüe son en-, esta' 
manera. De las mercedes que se hicieren á los Soldados" 
que se hallaren sirviendo en guerra viya , y á los que es
tuvieren fuera del Exérc i to , como estén con licencia mía 
6 de mis Capitanes Generales i como las mercedes las con
sigan en el termino de la licencia i y no más , no se; ha 
de cobrar Media-Anata, como sean las mercedes en el • 
mismo Exercito J ó otro donde haya pie de el y guerra 
v iva , y que en e'I las haya de percibir y cobrar como, el 
sueldo que tienen; y aunque sea merced de-Encomienda' 
ó otra qualquiera^ cúmó haya de cobrarla en el Exercito 
por todo el tiempo que durare estar en elj-^però la deben 
pagar de todas y qualesquier mercedes que se l'es hiciere. 
Y pagan los démas que no son soldados para fuera del 
Exercito i como no sea para í t á servir eja guerra viva, que 
en este caso son exentos de pagarla , excepto á Ips qüe se 
les hiciere mertéd en el pie de Exercito de-algún sueldo 
ó merced, que estos no sirviendo la deben pagar* Y asi
mismo los que estuvieren ausentes de el sitl Ucencia mia o 
de mis Capitanes Generales, conio queda referido. Yapara' 
que sé sepa de la Calidad que hatl de ser los qüe se han 
de regular por servicio de guerra viva , está declarado por . 
la dicha mi Ce'dula de 17 de Febrero de 1649 que hayan 
de estar sirviendo qüando se les haga la merced, ó haber 
servido aquel año en e l , ó por lo me'nos seis meses ," dê qüie . 
ha de constar por certificación de los oficiales del sueldo, 
y no por. Información i ni en otra manera. Y se declara 
por ahora por guerra viva la de los Estados de Flandes, 
Lobardia, Cataluña y Fronteras de Portugal, como son Ga
licia , Ciudad-Rodrigo , Badajoz , Ayamoríte , y todo lo 
demás de esta frontera, la Armada Real del Mar Oceano, 
y las Galeras y Presidios de Oran, Laracíie , Mamora, 
Mel i l l a , Peñón y la Ciudad de Ceuta, e'sta mientras du
rare la guerra de Portugal, y son comprehendidas en la 
exención de lo Mili tar , en la forma que va referido los 
oficiales de pluma que sirvieren en las partes referidas, 
como lo son los soldados, y en los casos y cosas de ellos; 

Ddd 



( i j,8 ) 
pero no lo son no llevando sus puestos á parte que haya 
guerra viva. Y en la misma forma el Auditor y densas ofi
cios de judicatura y pluma , regulado por décima sí fue
ren temporales , y deben Media-Anata los Eclesiásticos á 
quienes se hiciere merced de algún entretenimiento en Pre
sidios ó Armadas , como la debieran los Seglares. También 
la deben las personas á quien se hiciere merced de t í tu
los , gracias , honores, prerogativas que se dieren y conce
dieren por asientos á los que se encargan de servir con 
Esquadras de Navios ó Galeras, ó de la fábrica de quales-
quier Baxeíes , ó de provisiones de Armadas ó Galeras, 
Presidios y Exe'rcitos. Y no la deben los Patrones, Co mi 
tres y Contra-comitres de las Armadas y Galeras , ni dei 
exáraen de Pilotos , ni de las preeminencias concedidas á 
los Artilleros. Y los Generales de Armadas, de los quin
tos que les pertenece de las presas, deben decima en vez de 
Media-Anata cada año , dexando seguridad para los demás. 

Núm. 3a. Los Generales de Galeones y f lo ta , Almirantes y Ca-
Armaâas de Pít:3nes mar y guerra, y de Artillería y Ministros de 

Indias. ella , entretenidos y demás Ministros y Oficíales de guerra 
y de la pluma de la Armada de la guarda de la carrera de 
las Indias deben Media-Anata 7 regulado por decima. Los 
de la Flota pagan de contado la de un año que se supone 
durará el viage hasta la Nueva España.. Y los de Galeones 
la de seis meses que se considera la ida y- vuelta á Porto-
belo , y dan fianza de pagar de vuelta de viage lo que 
mas debieren, respecto de que las. Armadas de I lo ta y 
Galeones no están reguladas por guerra viva..Y también 
deben pagar todas las personas á quien se ha concedido 
suplimientos de años de servicios para ser Capitanes y A l 
ferez , no siendo para i r á servir en guerra viva inmediata
mente á la merced que se le hiciere. 

Núm. 83. La administración del dicho derecho de Medía-Anata 
Sala â e i C o n - corrc en Sa*a particular del mi Consejo de hacienda, que 

sejo. se compone del Presidente y quatro Consejeros fixos des-
Resoiudon de de 28 de Marzo del año de 1643 que mande' reformar la 

iLÍe ]VIar20 de íunta <5ue Ie administraba, y la agregue al dicho Consejo, 
siendo Fiscal de ella el que fuere Fiscal mas antiguo de el: 
y Secretario de dicha Sala el mas antiguo de los dos del 
Consejo , en la forma que se contiene en el Decreto de la 
agregación , su fecha del dicho dia 28 de Marzo de 1643. 

Núm. 84. Ha de haber , como al presente hay , un Contador de 
„ , . , . la razón de este detecho que ha de tener los libros de e'L 

Media-Anata, donde na de sentar con toda distinción y claridad lo que 
Dicha Reso- se paga de contado , y entra en poder del Tesorero ge-

luci0IJ- neral de e l , y lo que se queda debiendo y á que' plazos, 
y las obligaciones que hacen de cosas ilíquidas y que no 
se puedan regular , ni declarar lo que se debe , por ser 
contingente no llegar el caso : y haya de dar certificación 
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á las partes de lo:que constare para que ios Secretarios 
en entregándosela den los despachos; y : el Contador ha 
de tener particular cuidado de que sus Oficíales no Hevea 
á las partes por su trabajo derechos algunos. por no t o 
carles por tener salario competente : y si lo hicieren dará 
cuenta en la Sala del Consejo para que se proyea de remedio. 

El Tesorero general de la Medía-Anata no ha de. en- „ , 
tregar Carta de pago de cantidad causada en la Corte , ct um' s* 
que se traxere de fuera, ó en letras que diere sobre sus. ObUgadonáe l 
correspondietites en dinero de: la Media-Anata:sin adver- Tesm70 general. 
t i r que se ha de tomar la razón en la Contadur ía ; y por _ a f Diciembre 
la dilación en venir con las cartas de pa^o i tomar la ra- de 1639. 
zon y sacar certificación en la Contaduría , ha de poner: 
en las que diere el Tesorero , que se ha de tomar la razón 
dentro de ocho d í a s , pena de pagar á cinco -por ciento , no 
excediendo esta pena de diez, ducados , aunqueia cantidad 
importase mucho mas. 

En, el despacho que se diere á las partes por los Secre-. Njim %6 
tarios se les ha de prevenir que: paguen , la .Media-Anata 
que fuere declarado que deben dentro de tres-meses de la Forma d e v i ' 
fecha del papel, y no pagando la,deben doblada, y se le l l f e s paIa *aZar 
ha de poder executar por ella : -y, hasta que haya pagado ses ,pena dei Ra
dicha pena del doblo .no .se ha de dar certificación en la; ¿'o-
Contaduría ;de haber, pagado la Media-Anata , ni.entregár-: ^ ¿ ^ T ? 
sele el despacho en la Secretaría;, pena de- pagar el tres. í$33.e " 
tanto el Ministro que se le diere. 

SÍ algu,no hubiere tomado posesión de un (oficío antes Núm 8 
de s^tisfecet la Media-Anata .,; por qualquier. causa ó con s i q u e b i h u » 
qualquier pretexto , la haya de pagar dentro de quince^ tomado pose~ 
dias, como se le intime ó requiera ó haea notorio que la 5im\sin Pa8?r f*" 
, , , j . ^ , D j , . te derecho, lo ba~ 

debe , y no la pagando incurra en: la pena de pagarla d o ^ dentro de i < 
blada„, y por ella se le ha de poder executar-¿ y la tercia dias. 
parte ha de;ser para el denunciador.- . - Resolución de 

Los Secretarios de Jos Consejos , así por sus oficios, de 
como por, ser Comisarios , todas las veces que el de la Sala Núm. 88. 
les escribiere por qualquier noticia se la deben dar y den Obligación de 
luego, como e¿tá resuelto. Y si los Secretan03.de los Con- ^ í ' ™ ! * ' ™ ' A 
sejos la pidieren al de la bala, se la darán por vía de copia: ^ de Marzo de 
y quando de orden de ella les r.prevenga que en las Cc'du- 1632 ,7 so de Fe-
las ó Despachos para fuera del Reyno pongan por nota brercde IlS3S-
lo que se hubiere acordado sobre la paga de Media-Anara, 
lo deben hacer. 

Los Secretarios de los Consejos y Juntas y Tribunales, Nüm- 89\ 
que hoy son Comisarios de este derecho de Media-Anata, ¿J*?'¡Zf^iZ 
no han de poder decidir ningún caso que no vaya determi- cretarzos. 
nado llanamente en estas regías , y los que se ofrecieren ir- Resolución de 
regulares, han de dar aviso al Secretario de la Sala de la Me- ^ ^ Diciembre 
dia-Ana con toda distinción , para que el de' cuenta en ella, 
y acuerde lo que convenga , á cuya decision se ha de estar. 
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Y quiero y mando qué además de lo cónteriido eñ es* 

tas régias generales, que se han formado por las Resolu
ciones mias , motivadas de la generalidad de los despachos 
qüe han ocurrido á la Junta que administra la Media-Anata 
desde los ptíncipios de sú imposición , y después á la d i 
cha Sala del mi Consejó dé Hacienda que la administra, 
siempre que én lo de adelante ocurriere á ella otro algún 
caso particular 7 que por lo irregular de e'l ó por otra qual-
quier razón no vaya comprehendido en estas reglas , ó 
qualquicr duda que se ofreciere sobre ellas, la dicha Sala 
del Consejo me lo consultará con su parecer para qüe yo 
tome resolución , no habiendo ya casó decidido por Re
soluciones mías en dudas que se hübieren ofrecido de la 
misma calidad: y la qüe yó mandare tomar ha de quedar 
para lo adelante por regla fixa demais de éstas que van ex
presadas. Todo ló qual quiero y mandó se cumpla y exe
cute solamente en virtud de esta mi Ce'dula* Y porque la 
administración y cobranza de este derecho debe correr úni
camente por la dicha Sala de ese Consejo, declaro, que 
á ella sola toca y pertenece privativamente el conocimíenro 
y determinación de tüdos los negocios, dudas y declara
ciones que hubiere en la administración , beneficio y co
branza del dicho derecho de Media-Anata , sin que de 
cosa alguna , tocante á esto , pueda conocer , oír-, determi
nar, ni consultarme ótfo ningún Consejo, Tribunal, ni M i 
nistro mío , en execucion y cumplimiento de la jurisdic
ción , que desde que el dicho derecho se impuso , concedí 
á la Junta que le adminis t ró , y consiguientemente después 
á la dicha Sala del mi Consejo de Hacienda , con plena y 
absoluta inhibición á todos los demás mis Consejos, T r i 
bunales y Ministros j que por ningUna causa ni razón no 
han de poder o i r , determinar, ni consultarme sobre pre-* 
tension ninguna, ni otra cosa qüé toque al dicho dere
cho de Media-Anata, y la ha de pagar doblada qualquie-
ra que introduxere pretension tocante á este derecho, fuera 
de la dicha Sala del mi Consejo de Hacienda, ni los M i 
nistros y Secretarios de los demás mis Consejos, Tr ibu
nales , Chancillerías y Audiencias de todos mis Reynos 
han de poder admitir pretension , memorial, n i pedimento 
alguno , de ningún negocio, ni dependencia tocante á la 
Medía-Anata , directa , ni indirectamente, sino remitirlo 
á la dicha Sala del mi Consejo de Hacienda , á donde toca, 
que así es mi voluntad. Y que de esta mi Cédula se tome la 
razón por mis Contadores de Mercedes y Relaciones , y en 
los libros de la Contaduría de este derecho. Fecha en Buen-
Retiro á tres de Julio de mi l y seiscientos y sesenta y quatro 
años. YO E(_, REY. Por mandado del Rey nuestro Señors 
Andres de VUIaran. 
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M E D I A - A N A T A 

D E M E R C E D E S . 

Relación sacada de algunas resoluciones de S, Mi 
y de las declaraciones hechas por la S~ala. de 
su Consejo de -Haciendaque. administra el .dicho 
derecho de estimaciones de plazas- y . puestos • hono
ríficos , declarando la Media-Anata que de cada 
uno se debe, cuyos expedientes y casos no están 
comprehendidos en las Reglas generales de este de* 
recho , insertas en la Cédula' de S . M, de 3 de 
Julio de 1 6 6 4 , que esté impresa-, donde están 
reducidas todas las Reglas que se. han de guar

dar , juntamente con las estimaciones 
siguientes. 

j L f 2 Medía-Anata de la plaza del Consejo de Estado 
está estimada en.ocho mi l reales de vellón.' 

La del Consejo de Guerra en quatro mi l reales. 
La del Consejo de Castilla eri seis mi l ' reales , aunque 

se de con propinas. .. •" 
La del Consejo de Indias en quatro mi l reales. 
La del Cohsej'o de Hacienda en dos-'mi! y doscientos 

reales. • ' ~ - - :, • 
La del Tribunal de Cuentas en mil y cíeñ reales. 
La de Asesor del Consejo de Guerra propietario en tres 

mil reales. 
La de Asesor sostítuto en dos mi l reales: 
A D. Pedro Ordonez de' la Real , Fiscal del Consej'o 

de Ordenes, se le dio voto , y lo honorífico se estimó en 
ciento y cincuenta ducados. 

Lo honorífico del tí tulo de Adelantado en las Indias, 
está estimada la Media-Anata de el en mi l ducados 7 re
gulándose por mas que el de Vizconde, cuya estimación 
es setecientos y cincuenta ducados. 

Lo honorífico de Teniente General de la mar en la 
persona del Marques de Villafranca, por ausentias del pro
pietario , sin mas sueldo del que el gozaba; está estima
do en doscientos ducados, con atención que había paga
do otros quinientos ducados el año de 16̂ 2 por lo hono-< 
rífico del ínterin del dicho cargo. 

Lee 

Kesolucíón (fe 3 
de'jtilio de KS35. 
Dicha Resohic. 

Resolución, de i a 
de IVLayo.de 1(53(5. 

Eesoluc. de 17. ds 
Marzo de 1CÍ37. . 

Resoluc. de 22 de 
Enero de 1639. 
Resoluc. de 11 de 
Noviemb. de 1633. 

Resoluc. de 19 ¿6 
Mayo de 164.1. 

Resoluc. de 14 dja 
Junio de 1634, 

Resol, de 3 deSep-
tiemb. de i^s?. 



L o honorífico de Teniente General de la Artillería de 
S.de3i634.0" Sevilla , Armadas y Floras'.de Indias , sin sueldo, por pro

vision del Capitán-General-de la Arrillería ,-está Estimado 
en doscientos ducados. 

Lo honorífico de Capitán General de. Guipúzcoa con 
FetSodíiSle mi l ducados de sueldo en trescientos ducados, por si mon

tase menos la Media-Anata, regulada por decima. -
Eesoiuc. de 40de * A D . Sancho de Monroy, Embaxador de Alemania, que 
julio de 1535. tenia t irulo de Italia , se le concedieron las preeminencias 

de los de Castilla, cuya Media-Anata se estimó en cien 
ducados. 

Besoi.desdeSep- Lo honorífico de Alferez M?yor de Asturias, de que 
tiemb. de 1626. se ¿ l ó t í tulo perpetuo á D . Alvaro de Queipo , sé esti

mó en ciento y treinta ducados, por sí y cada sucesor. 
Resoiuc. de 31 de EÍ suplemento concedido al Duque de Veraguas de dos 
Díciemb. de 1036. afíos de edad para poder nombrar Curador, se estimó en 

quarenta ducados. 
Eesoiuc. de 17 de La licencia concedida al Conde de Per para nombrar 
julio de 1637. quién sirviese ún oficio de Escribano mayor, de las Cor-

tes-y-en cien :ducados, y en otros cien ducados la Media-
Anata del nombrado. 

Bèsoiuç ie s áé La gracia concedida á un Procurador de Cortes de 
Enero 4&-i¿43. Leon , para renunciar lar suerte de ellas, se estima en cien 

'J.. ducados. 
Resoiuc.¿e .0 de L o honorífico de Gran Chambelán y Camarero mayor, 
Agosto de 1^40. qUe se dió al Conde-Duque de Olivares , se estimó en mi l 

ducados. 
Kesoiuc. de ao de El tí tulo de Maestre de Campo General de España, que 
Abril de 1642. se ¿ j ¿ a[ Marques ¿e Leganes, se estimó lo honorífico de 

el en quinientos ducados. 
Resoiuc. de 19 de El tí tulo de General ad honorem, que se dio á D . Vicen-
Mayo de 1Õ40. te Bartolosio , en doscientos ducados. 
Resoiuc. de 1 de Lo honorífico de Gobernador de la Caza, que se dió 
Febrero de 1644. ai Conde de.Grajal , se estimó en cincuenta ducados ca

da año. 
Resoiuc. de 25 de La llave de' Gentil-hombre de la Cámara , sin exercí-
juniodei^sz. cj0 ) est¿ estimada la Media-Anata de ella en la mitad de 

lo que pagan los. que le tienen , que ellos pagan noven
ta y dos mil doscientos cincuenta y un maravedís , cu
ya mitad es quarenta y seis mi l ciento veinte y cinco 
maravedís. 

Resoiuc. de s i de La llave de la Cámara , con entrada, y sín exercício, en 
julio de 1635. sesenta y seis mil ochocientos quarenta y quatro maravedís. 
Resoiuc. de 17 de ^0 honorífico de asiento de Mayordomo de S. M . sin 
Diciemb.dei^x. gages , en ochenta ducados. 

Lo honorífico de plaza de Caballerizo de S. M . sin ga
ges , por cincuenta ducados. 

Resoiuc. de 23 de la plaza de Caballerizo de la Reyna nuestra Scño-
juiio de 11539. ra , sin gages , otros cincuenta. 
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La plaza de Capitán de la Guarda Alemana , <jue se «10 Resoluc. de ío d* 

en gobierno, sln^ages., al Marques de Malpica, se esti-May.o de .164*. 
mó en doscientos ducados. t • • 

La tenencia de Alcayde de los Alcázares de òevula, Resoluc de-^ de 
con voto en su Gabüdo7,y sin gages, en doscientos ducados. Febrero deic37. 

La merced de entrada á las comidas y Audiencias de 
Rescíuc. de 13 de 

su Magestad j como los Consejeros de Guerra, en cien du- Julio de 1637. 

cados. c ' 
Lo honorífico de la. llave de la Cámara del-Sr. Infante Kesobc. de .x$ dé 

Cardenal, sin exercício , en cien ducados. .Julio de 163^ • 
Lo honorífico de Juez de los Bosques de Valhdol id , : 

Resoluc; de p de 
y Alcaldía de sus Alcázares , con comodidad de vivienda, Marzo de 1^7.—• 
en cien ducados. , ^ 

L o honorífico de Maestre de Campo General .de Cata-Resoluc. de ip de, 
luna, que se dió á D . Juan de Garay, con el sueldo que án- Agosto de 1640. 
tes tenia, se estimó en quatrocíentos ducados. 

Á D. Enrique de.JBenavides , Cuatralbo de las Galeras Resoluc. de 21 de; 
de Nápoles , se mandó dar tirulo de Gobernador de la Es- Abril de 1Ó40. " 
quadra de Sicilia, se estimó en cien ducados. ^ ••. 

Lo honorífico de Maestre de Campo está estimado en .Resoiuclonesdeip 
doscientos ducados. , . <M*ayQ de 164o. 

El tí tulo de Maestre de Campo General esta estimado Resoluc. de d¿-
en ciento y cincuenta ducados. \ Marzo de 163^. 
- El Capitán de caballos en cíen ducados , y el de C a p i t á n . 

ordinario en treinta. 
El dé . Sargento mayor de Córdoba y su , t ierra , go- EesoInCi ¿e 2 de 

bernando desde luego , que se dió á Don Pedro de A n - Mayo de 1643. 
guio, Teniente de Maestre de Campo General, se estimó 
en cíen ducados. 

La Veduría del Contrabando, de Xerez v .en quarenta Resoluc. de 7 de 
. , , Abril de 1030. 
ducados. • . 

La Veduría del Contrabando de. la Isla de la Falma , se ResoJuc. de a¿ de 
estimó en doce mi l maravedís de plata. Mar20 de il539- , 

El título de Vedor de la Artillería de Cataluña, en cin- Resoluc de 19 de , , - - Noviemb.de itfco.' cuenta ducados. , , > 
El título de Almirante ad bonorem se estimo en mi l rea- Resoluc. de 17 de 

les de vellón. - j - JuIio'de ' 
Las preeminencias Militares de por v ida , en veinte Resoluc. de 14 d.e 

ducados. Mayodeitf4a. 
Lo honorífico de Vedor general de las Ordenes, en seis- Résokc.de n de 

cientos reales. - ^ ^ ^ ^ l -
Lo honorífico de la Ucencia para ponerse Garnacha a . 

D . Gutierre Marquez de Cariaga, Alcalde de las Guardas, 
en cien ducados. 

Lo honorífico de plaza de Alcalde de Ia Quadra de Se- Rèsoiuc. de 27 de 
v i l l a , poniéndose Garnacha desde luego, se dió - á Don Octub. de i^o . 
Francisco de Fuentes Vizcarreto , Auditor de1" la Corone- ^ 
lía de la Guarda, estimado en ciento y cincuenta duca
dos , que se le descontasen quando entrase en gages. 
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Lo honorífico de servir la Presidencia de la casa de 

M^ode ¿ 4 » . la Contratación de Sevilla , al Sr. Manuel Pantoja , en cien 
ducados de plata. 

Resoluc de aa de Lo honorífico del Consejo de Hacienda al Señor Juan 
ESTOYEIÓSP- Muñoz de Escobar, siendo Contador de Cuentas , cien 

ducados de vellón. < 
Eesoiuc de ao de Lo honorífico de Contador mayor, de Averías de la 
juño de 1041. casa de la Contra tación, sesenta ducados. 
Resoiuc. de 17 de D . Jorge Rodriguez de Acosta nombró , durante su 
junio de 1643. menor edad , para servir el oficio- de Gran Chanciller de 

. Cruzada á Francisco Diaz Mendez B r i t o , y sees t ímó en 
1— -vrr-r quatrocíentos ducados de vellón lo honorífico. 

inquisición. j_0 honorífico de Alguacil mayor de la Inquisición de 
Resoluc. de 24 de _ , . , • f j • j • 
»oviemb:dei?4d^'eí)rdoba-, en noventa ducados. 
Resoiuc. de 1 0 de - L o de Fiscal de . la Inquisición de Mexico , en ciento y 
Mayo de 1642. cincuenta ducados de plata. 
Resoiuc. de 14 de Lo honorífico de Inquisidor de Mexico , en quatrocíen-
]Vlayodei543. tos ducados de plata. 
Resoiuc. de ra de Lo honorífico de Maestre de Campo de Indias, en tres-
Marzo de 1Ó43. '"cientos ducados de piara. 
Resoiuc. de 19 de La naturaleza para contratar en Indias Enrique Andrade 
Mayo de 1643. ' Portugués j ten mil ducados. 
Resóiuc de 3 d¿ " t a facultad concedida al Convento de Predicadores de 
ükiemb. de 1639. Manila para hacer Universidad , se estimó en dos mi l rea

les. 
Resoiuc de 1 0 de La licentía para fletar un navio Ingles, en cincuenta 
julio de 1641. ducados. 
Resoiuc de 7 de A l Sr. D . Francisco de Melo se hizo merced que una 
Sept. de 1640. Aldea suya fuese Villa , cuya Media-Anata se estimó en 

seiscientos reales , y en trescientos la jurisdicción ordina
ria de Vi l la . 

Resoiuc de 8 de La prérogatíva de concurrir con la Audiencia de Pa^ 
julio de 1643. namá los Oficíales Reales de ella , se estimó en seiscien-
_ tos ducados. • 
Ktsoiu/L^iâz La deroãaciori de Ias Ordenes de Bormes , concedida 
jaTiode'i^s-1 CaI Conde ^ Masaratí , para obtener dos mi l y quinientos 

escudos de pension sobre el Mensual de Monaco, en seis
cientos ducados de plata, y la carta de lapso en doce du
dados de plata. 

Resoiuc. de 8 de De la dispensación de Ordenes tocante á íá Comisaría 
rebreto de 1 0 4 . 4 . i - r i » 1 1 * • • 1 

^ -de Italia , se debe a cinco por ciento de qualquíer renta. 
Resoiuc. de a? de Lo honorífico de Gobernador dé Sicilia , que se díó 
julio de ní3<5. cn ínterin al Príncipe de Paterno, se estimó en mi l es

cudos de aquel Rey no. 
Resoiuc. de 10 de Lo honorífico de ' Consejero de Guerra de Sicilia , en 
Junio de xtfsg. cincuenta ducados de plata. 
Resoiuc de 1 0 de Lo honorífico de plaza del Consejo Secreto de Mí-< 
Octubre de 1635. jan y en dos mi l reales , sin descuento de lo que Im

porte el sello. 
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- • £ o Üonoríficft 'de Conservador genera! del Real Pa t r í - Rescinde § de 
monio de Italia , .en dos mil reales. julio de 1635;; . 

La plaza de Qüestor del Magistrado extraordinario de Eesoiuc> de • de 
Mi l an , en dos mi l reales , recibiéndosele en cuenta quando Enero de 1^8; 
entre á gozar salario. 

El t í tulo de Baron en Italia está estimado en cíen du- Resoiuc. de n de 
tados. * Julio de ií5,4g.1 

A l Rector del Colegio Imperial de la Compañía de Je- ^ 0 i U C t á¿ „ de 
sus de Palermo se dio licencia para fundar allí Universidad Sept. de* KJ37. 
de estudios, cuya Media-Anata se estimó en cinco mi l rea
les de plata. 

Á la Ciudad de Tortosa dio S. M . t í tulo de Fidelísima, Resoiuc. de 6 de 
y que sus hijos gozasen naturaleza de estos Reynos , sin l í * Eliero de ^t6-
mítacion , cuya gracia se estimó en seis mi l ducados, para 
pagar Medía-Anata de ellos, de que S. M . le hizo también 
gracia. 

Á la Ciudad de Balaguer título, de Muy leal , y se esti
mó en cien reales de plata, por haber pagado otro tanto de 
sel lo . 

Lo honorífico de Mayotdomo del Hospital Real de San Resohc.de 10 de 
Lorenzo de Sevilla se estimó en cincuenta ducados. Febrero de 1543. 

El suplemento para ser Maestre de Campo está estimado 
en veinte ducados. . . 

El de Capitán de Caballos ó Sargento mayor , en quince 
ducados. 

El de Capitán de Infantería, en diez ducados. 
El de Alferez ó Sargento, en cinco ducados. 
Y estas estimaciones se entiende por cada año , que se 

suple pasados los seis meses de e'l, y no de ahí abaxo : y el 
tiempo de servicios ha de ser diez anos para los quatro 
primeros puestos, y seis años para los dos últimos ofícios. 

Lo honorífico de Gobernador y Administrador de la Resoluc. de 1$ de 
Fábrica de Armas que S. M . tiene en Tolosa , está estima- 0ctubre & ^ z ^ -
do en cien ducados. 

La comisión de Contrabando de Canarias sin sueldo , en Res°hc. de 6 de 
Cien ducados. Noviemb.dei537. 

Lo honorífico de Maestre de Campo de aquellas Islas, Resoiue. de 18 de 
en cíen ducados de plata. Y si el tí tulo fuere igual á los Noviemb.de ^37. 
Maestres de Campo de estos Reynos , en doscientos du
cados. 

El título de Proveedor de Armadas, que se da al Cor- Resoluc. de 9 da 
regidor de Murcia y Cartagena , en cincuenta ducados. Marzo de 1538. 

Los Corregidores del Rsyno á quien se da t í tulo de Resoluc. de az de 
Capotan á guerra en sus Corregimientos, sin sueldo» en Noviemb.de 11538. 
cincuenta ducados , con reserva de crecer la^-cantidad se
gún el puesto. 

Lo honorífico de Vedor del Contrabando para diferen-^Resoiuc. de 2$ de 
tes partes del Reyno , sin sueldo 7 en quarenta ducados , y Marzo de 11539. 
en treinta siendo Partidos menores. 

http://Resohc.de
http://Noviemb.de
http://Noviemb.de
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Resoíuc de p de Á dos Hebreos de Oran se dió licencia para contratar 
Agosto de i<539. en Espaíía , y la Media-Anata de ella se estimó en cien 

ducados. 
Resoinc. de a¿ de El título de Interprete mayor de la Lengua Arábiga pa-
Enero de 1638. ja Oran T en quarenta ducados. 

Del examen de un Abogado de los Consejos se deben 
seis ducados de Media-Anata. 

La plaza de Coronísta mayor del Reyno de Aragon es
tá estimada en quarenta ducados. 

Los Caballeratos de Cataluña , Aragon y Valencia , en 
seiscientos reales de Media-Anata. 

El título de Ciudadano Honrado de Barcelona , en qua-
trocientos reales de plata. Y de las demás Ciudades inferio
res , en doscientos reales. De los Caballeratos seiscientos 
reales. 

Los títulos de Dones en doscientos reales: y siendo por 
dos vidas en quatrocientos i y siendo perpetuos en seiscien
tos , todo en plata , por ser para las Coronas de Aragon y 
Italia. 

Del exámen de un Me'dlco se deben de Medía-Anata 
tres ducados. De un Boticario dos ducados. Del exámen de 
un Cirujano la misma cantidad. Y otros dos ducados de ca
da uno de los oficios de su facultad. 
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A P E N D I C E T E R C E R O . 

Reales Cédulas y Ordenes con que se estableció el Juz
gado de Medías-Anatas y Lanzas en el Perú, y las 
que se han expedido posteriormente para su mejor 
régimen y gobierno. 

N U M . i . 

Cédula de 27 de Mayo de 1631 , dada en Madrid) para que se cobre 
la Media-Ânata en el Perú en la forma que 

se ordena. 

Conde de C h i n c h ó n , pariente, de mis Consejos de Estado y 
Guerra , Gentil-hombre de mi Cámara , mí V i r e y , Gobernador y 
Capíran General de las Provincias del P e r ú : Habiendo.resuelto la 
situación fixa de mís Presidios , por los inconvenientes tan gran
des que resultan de no ser asistidos como conviene , para que he 
dedicado suma considerable de mi Hacienda, en tiempo que se ha 
de consumir tanta en las jornadas que mis hermanos han de hacer 
á Portugal y Flandes , por lo que habían menester para sus víages, 
y para el sustento de sus casas : y deseando , como siempre lo he 
procurado T evitar nuevos tributos , siendo mí intento , no solo 
conservar los que hoy se pagan, sino quitar totalmente los que 
están impuestos , como se ve por los . medios de que se va usando? 
he resuelto , habie'ndolo comunicado con Ministros graves, de cien
cia y conciencia , y que tienen mucha noticia del" estado de mí 
Hacienda, y la imposibilidad con que me hallo de acudir á gas
tos tan forzosos y precisos como son menester para la defensa y 
conservacion de mis Reynos ; que por ahora todos los que fueren 
proveídos de aquí adelante en todos mis Reynós y Estados en ofi
cios y cargos , que no fueren Eclesiásticos 7 así de mi provision, 
como de las que hacen mís Vireyes, Capitanes Generales, Gober
nadores , Consejos y Tribunales , como otros qualesquier Ministros, 
así perpetuos , como vendidos, ó dados por medios particulares, 
paguen al tiempo de la provision ó sucesión en dos años la mitad 
de lo que valiese el salario , derechos y emolumentos en uno , aun
que sean por exercício ó trabajo personal ; y lo mismo se ha de 
entender con los oficios anuales, vlenales y trienales , cobrándose 
en esta conformidad : de los anuales la de'címa parte de su valor 
en un año : de los vienales la octavas y de los trienales la quinta; 
y iscndo de mas tiempo, paguen toc'os la dicha Media-Anata, aun
que no sean oficios de por vida: y de los temporales referidos se 
ha de pagar lo que se les carga dentro del primer año , y en la 
especie de moneda en que cobraten el salario , derechos y emolu-
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mentos : y porque siendo Justo , como ío es esto , en los cargos 
y oficios , 16* tengo_ p ú i mas justificgdó efl tõdàS Iss infircedes , ayu
das de costa y honores que Yo diere 7 estimando la propiedad de 
rodo , se cobrará la Media-Anata en esta conformidad , que será 
valuando-: ia propiedad •, y reduciéndola á renta á-mia dève ín tè mi i 
el millar , pagarán la Medía-Anata, de lo que importare la dicha 
renta ; y solo exceptuo de esta obligación los sueldos de Soldados; 
no. excediendo la suma del píe de mis Exércitos y Armadas;-y tam
bién los oficios que fueren de ran poco valar , que el salario ni 
provechos no pase de cincuenta ducados al año ; y la estimación 
de las mercedes que consisten en honores , prerogativas ó favores, 
la liareis vos en todas las cosas que pasaren por vuestra mano y 
provision ; y porque la Hacienda que resultare de este medio sea 
de mas lucimiento, he "resuelto que se administre por bolsa y cuen
ta aparte : y porque en esto haya la cuenta y-razón que conviene, 
encargaréis á los Oficiales de mi Real Hacienda de vuestro distrito 
la tengan separada y distinta ; y que lo que procediere de esta 
Media-Anata se me ha de remitir pór los dichos mis Oficiales en 
cada ocasión , con la demás Hacienda mia , por cuenta aparte. Yi 
mando, que de esta mi Cédula tomen la razón mis Contadores de 
Cuentas que residen en miConsejo de las Indias; fecha en Madrid 327 
de Mayo de 1631 años.=YO EL REY.=:Por mandado del Rey nuestro 
Sr. Andres de Roxas™ Tomó la razón Gerónimo de Plaza. = Tomó 
ia razón Juan de Salinas. En la Ciudad de los Reyes en 10 dias del 
mes de Noviembre de 1631 anos: Habiendo comunicado el Excmo. 
Sr. Conde de Chinchón , Virey de estos Reynos, esta Real Cédula 
de S. M . en el Real Acuerdo de Justicia, donde se haííáron S. E. y 
los Señores Licenciado D . Blas de Torres Altamirano; Doctores 
D . Juan de Loaysa Calderon , D . Gabriel Gomez de Sanabria ; L i 
cenciados. Christóbal Cacho de Santillana, D . Alvaro Perez de Sala-
zar, Luis Enriquez, Oidores; Licenciado Andres Varona y Encinilla, 
Fiscal: pareció que S. E. la debe mandar obedecer , y dar orden para 
que se guarde y cumpla y execute como en ella se contiene: y lo fir
maron los dichos Señores. =: El Conde de Chinchón. =: El Licenciado 
D . Blas de Torres Al tamirano. - El Dr. D . Juan de Loaysa y Calde
ron.—Dr.D.Gabriel Gomez de Sanabria. = Éi Lícenc. Christóbal Ca
cho de Santillana.=: El Licenc. D . Alvaro Perez de Salazar.= El Lic . 
Luis Enriquez.= Licenc. Varona y Encinilla. = Ante mí Francisco 
Flores. 
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Cédula de 2 jzmia 'de i6%z fárà-que sè-ioBh• Medio^Afiâtu tàti. afê 
. . ; reglo al Ar aticei'.formado 'por Ta Juntad • ' :i 

. E L R E Y * - : ••: 

Oficiales de mí Keaí ííacíenda de' lá Cfuddd de^íÒs/ílèy-es/:tíe: 
las Provincias del Perú , por Cédala de-la<fe'eha de-tgStá:, 'd i r igida^ 
mi Virey de esas Provincias-y y géneralmeríte' se erfvia^a' todas ''já^ 
Indias , doy la orden que se ¡ka- de tertef :'én''la cob^árfeá y admi
nistración del derecho de la Media-Anata y qué por Gédáia de veinte 
y dos de Mayo de seiscientos treinta y ürió:-'mandé' se' -cobre pkra 
m í ; como mas particularmente en ella sé contiene á;'qué me•reôfe'*"' 
r o , y le remito copia del Arancel y Instrucción (i') vqúé para éste' 
efecto se ha despachado por la Junta de "la dicha Media- Anata <jue; 
se tiene en mí Corte: y porque conviené'qúe por tó'áaS partes7 sè; 
acuda á la execucíon de lo que á esto toca ,; me ha 'parecido remi
tiros también á vosotros copia del dicho" Arancel ''• y Instruccipii,'-
qu.e es la que va aquí impresa y firmada-de Don Lòrenzo Ramírez 
de Prado, Caballero de la Orden de Santiago ^ de 'tal Consejo dé 
las Indias y Comisado en el de la dicha Media-Anata"?Ty órdéñá-
ros y mandaros, como lo hago, que en lo-que os tócamele guardeis,' 
cumpláis y executeis, y que cobreis y recibáis las partidas que pe.r-
tenecieren á este derecho , por la forma y orden que se contiene 
en cada uno de los capítulos del dicho Arañcel f y yo os mandáre 
por Cédulas particulares mías ; sin exceder ní omitir nada ? hacien
do en su virtud todas las diligencias que fueren_ necesarias para con
seguir la cobranza á los tiempos y plazos á que los deudores las 
debieren hacer; los quales se han de obligar en forma con sus per
sonas y bienes 5 y ' los que'debieren Media-Anata por razón de ofi
cios que se les vendieren ó pusieren en sus cabezas, lbs han de hipo
tecar á que harán las pagas que debieren del fiado luego que sea lle
gado el tiempo de sus obligácionés; estando advertidos, que si así 
no lo hicieredes , y por vuestra culpa ó negligencia , ó por haber 
r-etardadO la cobranza se déxare de cobrar alguna ó algunas partidas,, 
se os ha de hacer cargo de ellas en las cuentas que se 'os' tomaren, 
y se ha de cobrar por alcance líquido de vuestros bienes y hacien
da, y de vuestros fiadores : y todo lo que fueredes cobrando de "es
te derecho lo meteréis en mi Caxa Real de vuestro cargo, por cuenta 
aparte, haciendo os le dé por sí de Cada una de las dichas parti
das con distinción y claridad de dónde procede; formando para ello 
libros nuevos separados de los de la demás Hacienda mia , teniendo, 
siempre lo que montare de manifiesto , sin distribuirlo por ningu
nas órdenes de mi Consejo, ní de los Vireyes, Presidentes , A u -

(1) Escaiona en sa Gazofilacío , Uh. a. Arancel que fué el primero que se formó. 
part. 1. cap. 33. pone un extracto de esie 
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díencías Gobernadores ^ ni otros Ministros i por apretados que sean, 
ni por ürgintés que se ófrézcan las"necesidades ; porque sblõ lo ha
béis de põdèr hacer en virtud de Ce'dulas particulares iriias , pasadas 
por la dicha Junta de la Medíá-Anata: y lo que én otra forma-pa-
garedes nó sé os recibi rá , n i jasará eri cuentas 5 y. para segundad de 
lo que por cuenta de la dicha Media-Anata erttráre en vuestro po
der habéis de dar fianzas legas ^ lianas y abonadas , demás de las que 
tenéis dadas por razón de vuestros oficios, en la cantidad que se 
tuvíete por bastante: y si así, no Jo hicieredes no los habéis' de 
usar hasta haberlas dado i y las cuentas de lo cjite.: ásí entrare en 
vuestro poder os las han de-tomar los Contadores del Tribunal "ó 
Ministros donde acostumbráis á dar. las-dem^s á los tiempos, y pla
zos , y eri ía forma y con las penas, y gravámenes que os toman 
y dais las demás : y ajustando cada año con toda .puntualidad y 
distinción lo.que hubiere procedido de la dicha Media-Anata , con 
acuerdo del Oidor Comisario de la dicha Audiencia , con quien os 
habéis de comunicar, y por cuyas advertencias se ha de gobernar 
ia materia co;mo mas convenga, lo remitire'ís con Carta-cuenta par
ticular con la demás/Hacienda mía á estos Reynos , dirigido á mis 
Presidente y Jueces, Oficiales Reales de la Casa de la Contratación 
de Sevilla, de cuyo poder ha de entrar en el del Tesorero general 
de la dicha Media-Anata, ó persona que yo mandare: y también 
habéis de tener cuidado de enviar cada . año , por mano del Comir 
sarío del dicho-mí Consejo', otra Carta-cuenta á la dicha mi Jan ta; 
que^así es mi voluntad y conviene á mi servicio , y que de esta 
mi Ce'dula tome la razón el Contador de la dicha Media-Anata. Fe
cha en Madrid á dos de Junio de mi l seiscientos treinta y dos años. 
YO EL REY. 

NUM. 3;' 
Cédula de 11 de Mayo de 1632 mandando cobrar Media-Anata al Capitán 

Hernando Sama Cruz de la plaza de Contador del 'tribunal de Cuentas, 

E L R E Y . 

Aciales de mí Real Hacienda de la Ciudad de los Reyes, de 
las Provincias del Perú. A l Capitán Hernando de Santa Cruz y Pa
dilla he hecho merced de proveerle por Contador del Tribunal de 
Cuenras de esa Ciudad en plaza supernumeraria, sin salario , hasta 
que vaque qualquiera de las quatro plazas de Contadores que al pre
sente hay en el dicho Tr ibunal , por muerte, promoción ó otra causa 
de los que al presente están sirviendo en ellas. Y conforme á la or
den que tengo dada de que se cobren para mí los derechos de la 
Media-Anata T de qualesquier mercedes y provisiones que hiciere 
quando hubiere de entrar á gozar del dicho salario , debe el dicho 
Capitán Hernando de Santa Cruz y Padilla quinientos y seis mil 
ducientos y cincuenta maravedís de la dicha Media-Anata: la mi
tad de ellos antes de entrar á gozar del dicho salario , y la otra 
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mitad eí-^TÍrner in'fis:;deí segimdo-ano /que^sirviere licdkhaaplaza 
de Contador con el'.dicho salariff:"y-:en e^a.coñforníicfed os mando* 
que quando, vacare qualquíeira=de -las.jdichás plazas^,:no ¿on^ntais/; 
ni permitais que-ent íeoá gOZa.íxdeÍ~dicíi0*:>sala^^ 
pagado en vüestro-póder ducientos'cincuenta^ très mit cientoivein-
re y cinco- maravedís -en -plata 'poc la priraeraq pagx de te dicha Me
día- Anara ; y otorgado" escritura de obligacion^de-^quet^aeirá-.los 
otros ducientos cincuenta: y tres, rnri cientp^véinte y; cinco inara-
vediVde;.ia segunda^agá-devellá el pr imer- íncr 'del ; díchor'sscgtmáó 
año^:y para.que estSÊpaga seguiidu-se^hagá contpantüálidad,íál¿dich^" 
pjazo, y;Tio;haya dílaGÍon'eñ-eliai,. asiniísmõ.-ds> rnando- que^e^sobte1: 
dicho ¡salario que 'Ra de^gozar^conrla^ dícha-iplaza y y ' te í t tabeis 'de 
pagar vosotros , retengáis en;:-vúes(:ro poder ;d: postrer .;tercioí- dét 
primer anô , y lo 'deinas' que corriere'-y."fijere..ímenester.-ihafcta la 
concurrente; cantidad de-la dicha M e d í a - A n a t a t ; y si habiendo7"pa
sado el 'dicho; primer- mes del '-dicho ̂ segundo^año i no- os MíübieÉé- ̂ erP 
tregado 3á -sobredicha^cantidad de -la ségundarpaga de Jacdfcfaí H d -
día-Anata/ eñterarcfis esa .-mi Reál -Gaxa' de elia idél-dicho tercio-, y-
me la xemitir-cis juntamente' con-la primera- paga estos (Ríeynos erí 
la primera ocasión , pòx-cuenta^àparre con .relación de-donde'-pro-. 
cede, conforme á la órden que. para" esto tuvieredes j con • aperci.-
bimienró que os hago , que si por. vuestra culpado negíigénc-ia se 
dexare de cobrar la dicha Media.-Anáta-, ha de'ser-por-vuestra^cüénta. 
y riesgo, y la habéis de:pagar de'vuestros-bienes y hacienda , con 
mas los intereses de ía 'retardación-de' la paga 5 ^y mando que" tome 
la razón de esta mi Ccdula mi Contador de ia ¡dicha Media-Anata. 
Fecha en Barcelona á once de Mayo de míl seiscientos treinta:y dos 
años. YO EI/-R-EY. Por mandado ;delrR.ey nuestro; Señor-1, Don Fer
nando Ruiz de Contreras., \ í . ; > 

• ;V- NÜxM.- 4.- ' -VV; •V'-r-:: 

Cédula de. \6 de Febrero de 1696 , sobée: que se guarden inviolablemente 
las Reglas dadas -para la-Sjcâccion- de la •Msdia^Anata, -

• E L R E Y . ••- -.; I . . 

C3"obernador $ y los - dei mi Consejo de Hacienda y Contaduría 
mayor de ella. Ya sabeis que por orden mía-de-' cinco de este -pre
sente mes de Febrero y año; de mil-seiscientos; -noventa y-seis fui 
servido mandar se executáse inviolablemente la puntual y literal ob
servancia de las reglas establecidas-para el b e n e t ò o -, exacción y co
branza del derecho de Media-Anata ; Io qual ( y todos sus capítulos 
y reglas ) se ha de observar como suenan , sin limiracion , ní interpre
tación, ni excepción de ningún ge'nero de personas , líneas , n i gra
dos 5 pues rodos han de ser obligados á satisfacer las que causaren 
según las referidas reglas en las cantidades y plazos en ellas prefini
do : y desde luego declaro que qualesquier dispensaciones, merce
des ó gracias ó prolongamientos de plazas que hubiere concedido 
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y rescuentros, no-'solo cesen para desde princípio de este ano^ sího 
que no se puedan alegar por exemplares parar qué no se pretendan 
intentar» Y por lo qúe conviene á - m l servicio y. al bien de.ios in^ 
teresados. acreedores á este derecho;, mando .y encargo.á este Con
sejo tome á su cuidado la administración y cobranza de e l ; y que 
para su.ínas fácil expediente ŷ  despachó, todas las tardes de los 
dias Martes, Jueves y Sábados-de cada semana, se congregue, co
mo es de su obligación y anteponga á ios demás negocios-.que se 
ofrecieren los pertenecientes á la Media-Anata, Y para quer tenga 
mas fácil . e x p e d i c i ó n e s de mi Real servicio se nombre y- dipute 
persona <íue sirva el oficio de Agente-í iscal de j a Media-Anata , en 
quien concurran las circunstancias de inteligencia, integridad y ac-
tividad. que convienej; para lo-qual me propondrá tres, sugetos que 
sean de las calidades referidas, para que nombre el que fuére de mí 
voluntad, cesando por este medio todos ios Ministros que hoy en
tienden; en la administración y^cobro de este derecho, exceptuando 
el Tesorero, y Contador de la razón mas antiguo , y los Ministros 
inferiores dé Escribanos y Alguaciles para, la expedición, y execu-
cion de _Ios Despachots que por ese Consejo, se proveyeten : y he 
mandado á todos los demás Consejos y Tribunales den ías órdenes 
y despachos que á cada uno tocare, para qué uniformándose-ai me
jor cobro del. verdadero valor, de esta Renta se consiga el fin de su 
perfección. Todo lo referido se ha de observar ;para desde primero 
de este ano de mil seiscientos noventa y seis en adelante. Y por 
estar informado de las considerables cantidades que por diferentes 
personas y comunidades se están debiendo á este derecho , desde su 
imposición, hasta fin del año de noventa y quatro , y que de es
trecharles á que satisfagan y paguen íntegramente todo su debito, 
se les seguirá descomodidad y dispendio así á los deudores\ como, 
á sus herederos , permito á ese Consejo que á los de esta calidad, 
y hasta el tiempo de fin del aão .de noventa y quatro , si intentaren 
transacción se les oiga ; y que según los motivos y razones que ca
da uno alégate me consultará, ese . Consejo cón su parecer , para que 
en su vista resuelva lo que fuere mas de mí servicio, y alivio de los 
deudores. Y para que mt Resolución tenga cumpíído efecto , he tení-
A a por bien ¿lar la presente, .pár ia qual OS mando dôifi las órdenes 
y despachos necesarios para su exccuckm y cumplimiento , sin i r 
ni venir contra ello ert lüanera alguna, que; así es mi voluntad ; y 
que de esta mi Cédula se tome la razón por el Contador que la 
tiene de este derecho. Fecha en. Madrid á diez y seis . de Febrero 
de mi l seiscientos noventa y seis años. YO EL REY. Por mandado 
del Rey nuestro Señor , Don Ignacio Baptista de Ribas. 



Cédula, de 27 de Abril de 1747, sobre fue -las -transacchnej^jf^ condona-'-
dones sean con consentimiento del Vlrey, y âí las -.apelaciones del-Juez n&; 

vayan al Consejo, de Hacienda , JT/JW a l Jfirey inmediatamente. - -". 

. V • E L R E Y. -.. 

?on JosepK Manso , Teniente General de mis Reales-Exércitos;' 
.V i r cy , Gobernador y Gapicañ ,General de las Provincias -del Reyna-
del P e r ú , y Presidente de mi Real Audiencia que reside-en la Ciu
dad de íos Reyes. Uno de los, cuidados que mas ocupan mi aten-,; 
cion , desde mí exâltacion al trono , es la-conservación , -aumentoy 
recta distribución de mi Real Hacienda , porque dependiendo de ella 
todos los medios que han de asegurar la felicidad de mis Reyoos,-
el auxilio de mis Vasallos y el total desempeño de la Corona f di- , 
ficilmente podrán conseguirse estos recomendables fines _, sitx dar un 
perfecto estado á los ramos de ella, con cabal conocimiento de su 
consistencia. Mie'ntras se pueden reducir á práctica distintos medios, 
que se me han propuesto , los que aseguren con oportunas provi
dencias el logro de mis deseos, he tenido por.conveniente.>aplícax\ 
con anticipación algunas, que dirigidas con relación de;las regías que 
hayan de establecerse , dispongan desdé luego la utilidad que en 
estas me prometo; y convprehendiendo no fácil , ó á lo menos d i 
latado su logro en America, no restituyendo á los Vireyes la auto
ridad ymanejo que por Leyes se les concedió para que tengan co
nocimiento de todas ias materias, no solo de su inspección priva
t i va , sino también de las que por Ce'dúlas; ú Ordenes particulares 
se dirigen con independencia suya por Ministros ú otras personas; 
siendo una de las de esta naturaleza la del derecho de la, Media-
Anata y Lanzas que se recauda en este Reyno por. Don .Joseph Por-
tocarrero , en virtud de comisión particular, inhibido de ypestro co
nocimiento , y con inmediata subordinación-i mi Consejo de Ha
cienda admitiendo para este Tribunal las apelaciones de sus sen
tencias i he resuelto que desde que recibáis esta Ce'duía-hayáis por 
derogada , como por. ella se deroga, la citada comisión conferida a l 
mencionado Don Joseph Portocarrero en solo la parte que toca á 
la inhibición de vuestro conocimiento : respecto de ser mi Real 
ánimo" que vos lo tomeis y tengáis en todas las transacciones , con-, 
donaciones 6 remisiones de créditos , que en consequência, de las 
facultades que se le concedieron executase en mi.Real nombre: bien 
que sin- embarazarle el libre uso de su jurisdicción, con toda Ja am-¡ 
plitud y extension que le compere ; y solo sí con la precisa circuns
tancia de que para qualesquiera transacción , condonación ó remisión 
ú otro qualquiera punto en que se trate de intereses de mí Real 
Hacienda, haya de preceder forzosamente vuestro conocimiento y-
aprobación: la qual ha de solicitar dándoos cuenta de las conven-, 
ciones que hiciere con las partes-; de suerte, que las que actuare, 

' Hhh 
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sin ella sean nulas y de ningún efecto > y también dé noticia siempre 
que se la pidáis de los caudales que haya producido este ramo ( cu
ya recaudación le ha de ser absolutamente libre , sin coartar por lo 
que á ella pertenece toda- la facilitad -que le èst^-concedida )- , . y d© 
los que estén existentes para que se envíen con separación y.y -con 
intervención y disposición-vuestra; á estos Reynos en las ocasiones 
que vengan otros caudales y efectos de mi Real Hacienda , ó en las 
que se presenten de mayor seguridad-; y quiero asimismo que las 
apelaciones que otorgase de sus sentencias peculiares de este -priva
tivo encargo sean para ante vos , y no inmediatamente, como hasta 
ahora, para el Consejo de Hacienda. En su consequência os mando, 
que luego que recibáis esta Cédula la hagáis notificar judicialmente 
ai expresado Don Joseph Portocarrero , disponiendo también que se 
Haga pública mi Resolución, así para que por ninguno pueda alegar
se ignorancia , como para que aquel en su inteligencia se abstenga-de 
proceder á quanto se oponga á su exâcto cumplimiento , que así es 
Til voluntad. Dada en Aranjuez á veinte y siete de A b r i l de mil sete-
-ientos quarenta y siete. YO EL REY. Don Zenon de Somodevilla. 

' NUM. 6. 

Cédula de 3 de Febrero de 1748, sobre que los recursos m materias di 
Lanzas y Medias-Anatas vayan al Consejo de Indias para su resolución. 

E L R E Y . 

-$?or quanto por rñi Real Decreto de diez de Octubre del pre-
•ente a ñ o , he resuelto que las comisiones de Medias-Anatas y Lan
zas de mis Reynos de la America 7 y todo lo concerniente á su re
caudación , que hasta/ahora ha estado á la orden y dirección de mí 
Consejo de Haciendacon inhibición de otros qualesquiera Tr ibu
nales de estos y de aquellos Reynos, y de mis Vireyes del Perú , 
Nueva España y NuevoReyno de Granada, cortan eh adelante baxo 
dé la dirección y ófderi de mi Secretario , que es ó fuere del'Des
pacho de ias Indias, entendiéndose con los Vireyes para su justa 
exacción y administración : y que todo lo contencioso que ocurra 
en estas materias se siga y determine Èn mi Consejo de las Indiàs, 
á cuyo fin he prevenido lo conveniente al de Hacienda para su inte
ligencia , y para que pase qualqulera recurso , instancia ó pleyto que 
de estos ramos este pendiente en e'l al de las Iridias , á fin' de que 
por este se sigan y determinen; pasando Igualmente á la Contadu
ría del expresado mi Consejo de las Indias todos los papeles de cuen
ta y razón y paradero de caudales, y otros qualesquiera pertene
cientes á estos ramos que se hallaren en las Secrerarías , Conta
durías y demás Oficinas dependientes del enunciado mi Consejo de 
Hacienda: Por tanto , por la presente mi Real Célula mando á mis 
Vireyes de las Provincias del Perú y de las del Nuevo Reyno de 
Granada , y á los Presidentes, Audiencias , Gobernadores' y Òficiales 
.de la Reaí Hacienda de ellas que observen, guarden y cumplan , y 
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hsgan observar, guardar y7 cumplir precísa.y punmaiménteíestaimí b 
'Rcal-JBLiesolucion ea j a parte querá cada.:* uno -respectraamente lesct&v¿l 
care y; perteneciere. Y asimismo-ordeno: y mando .á^os-Gomisariosy,? 
Contadores del Üerecho. de la- Medía-rAnata ,-que 'akóia^son: y.Lcn,i 
adelante fueren' en las Jurisdicciones í •ydastritos de/rfos^KeyriGS ÍÁBI) 
Perú y Nuevo Reyno de -Granada , dispongan que ias:-instancias y. í 
recursos contenciosos quc en .adelante :íse ofrecieren^ en> eLpartícúlar s 
de Medías-Anatas, y Lanzas ios dirijan xrr : derechura ¡ai 'expcesado') 
mi Consejo de las iridias-,'para^que eñ x l se substancien y determi-!', ; 
nen , como se ha: executado, hasta ahoraven ¿I dé Hacienda.; Dada ;eab 
Baca-Retiro á tres de Febrerode .mil;setecientos qiiaxcntay ocho;~ 
YO EL. REY; . " . i , .... . 

• / NUM. 7..'.,.: .TtZ Í̂--UZ 
Cédula de 1$ de Febrero de I j 6 l , sobre Iareforma del Juzgado de:Lanzas: 

y Medias-.Anatas.-. • ; 

E L R E Y . 

.1 Vírey , Gobernador y Capitán General dé las :Pro\uncías;.¡ 
del Perú y Presidente de mi Real Audiencia de Lima i: i a vigilancia^ 
con que atiendo á evitar gastos supérfluos.: para que con el ahorros 
de ellos recrezca el Erario sin fatiga de mis-vasallos , y cón-xlesáhogo; 
pueda ocurrir á la paga de las cargas que lo pensionan--} me con* 
duxo á la investigación del estado en que se hallaba en: esos Domí-^ 
nios el ramo de Lanzas y Medias-Anatas: y para imponerme râdfe 
cálmente de su actual manejo•', y del que. había tenido .enilos tiem--
pos anteriores , mande' á la Contaduría general de mi:Consejo de las: 
Indias-me informase menudamente de quanto resultaba en ella , y .en-
su cumplimiento me ha expuesto 7 que hasta.el año-¿de mil setecien^ 
tos treinta y dos entraba eí total producto :del -citada :ramq de este-
Reyno en las Caxas Reales de esa-Ciudad, sin-otro dispendio qir'e< 
el de ochocientos pesos que se repartían, eñ un Contador ¿jüe per^ 
cibia quinientos pesos', y un Ministro Togado , en quien por lo-re-. 
guiar recaía el nombramiento de Juez propietario ,, con ayuda ¡'dé 
costa de los otros trescientos 5 y que según Orden de quince de Sep-r 
tiembre de setecientos treinta y quatro-se había erigido el Juzgado 
de ellas sobre ei pie de dar al Juez el cinco por -ciento del pror 
ducro anual; mi l trescientos setenta y cinco pesos al Contador; 
mH al Tesorero; y quatrocientos al Asesor, sin Alguacil mayor; 
Oficial. Escribano y Portero, que posteriormente se aumentaron con 
los sueldos que disfrutan Í bien que no constaba el quári to; pero sí 
que habiéndose nombrado por Juez á Don Joseph Portocarrero. y 
Pallares el año de mil setecientos quarenta y quatro-, dotándole con 
el simado determinado de quatro mil quinientos pesos en lugar del 
cinco por ciento , ascendían en cada año los de los empleados á la 
cmtidíid de doce mil novecientos cincuenta pesos y dos reales; no 
siendo su producto to t a l , regulado por un quinquenio, mas que el 
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dé ciento treinta y tres mi l .'seiscientos sesenta y seis peses , dos rea-
Ies; :que á cada niño de los cinco corresponde ( después de defalcada.la 
partida de los bichos doce mil novecientos cincuenta.pesos y dos rea
les de los salarios.) para m i Real Erario solo trece mi l ochenta y tres 

• pesos: proponiéndome por-conclusion , ;que el manejo de este dicho 
ramo se redüxesé en ese dicho Reyno á Jas reglas y método con que 
se administra en el de Nueva España; de que se componga de solo un 
Oidor j que , á mas de sú plaza, se le acuda, por via de ayuda:de cos-
taycen él cinco por ciento de lo que se cobra; de un Contador Or
denador del Real Tribunal de Cuentas que , sobre su sueldo , se le 
aumenten trescientos; quarenta y quatro, pesos , cinco reales ; y tres
cientos á un Amanuense; no obstante de que es allí de quàtciplica-, 
do valor : y habiéndome conformado con este dictamen , he resuelto 
que subsistiendo en esa Ciudad el. actüai juez con el cinco por cien
to , que en Mexico percibe el Ministto Togado que exerce de tal, 
y dexando extinguidos los demás empleos que 00 correspondan'á la 
nueva planta y práctica que. debe establecerse en lo sucesivo ( no obs
tante que entre ellos haya algunos obtenidos por benefício , á los 
quales se reintegrará, en justicia , y en el ínterin se les acudirá con 
el interés anual correspondiente á su desembolso) os mando , que 
en "vista de mí Real determinación , sin demora alguna , pongáis en 
practica la reducción del referido Juzpdo de Media-Anata y Lan
zas al sugeto que sirve de Juez ; dexándole la. dotación del cinco 
por ciento- de lo que se cobrase: al Contador con la ayuda de costa 
de trescientos quarenta y quatro pesos, cinco reales, á mas del go
ze de su plaza de Contador Ordenador de Cuentas del Tr ibunal ; v 
at Amanuense dotado en los trescientos pesos, respecto de que con 
estos dichos salarios pueden asistir al cumplimiento de sus respec
tivos principales ministerios, como lo executan en Mexico, donde 
por su mayor valor han de ser mas frequentes y repetidas las diligen
cias judiciales que se evacúan sin Escribano, Alguaci l , Portero, ní 
gastos; porque quando ocurre algún caso dudoso, el Fiscal par su 
Oficio defiende el Fisco T y las actuaciones se hacen por el Escribano 
de Real Hacienda hasta la exâccion y cobro del de'bito , que exigido, 
se:entrega en la Real Caxa , por cuyo Alguacil mayor ó el del citado 
Tribunal de Cuentas se executan las trabas y demás diligencias que 
piden su asistencias y asimismo os mando , que hecha la reforma 
del enunciado Tribunal me deis cuenta de los empleados que en con
formidad de esta nueva planta quedaren exclusos de sus empleos, y 
de los qüe hubieren obtenido por beneficio para asistlríes con el in 
terés correspondiente , hasta tanto que en justicia se les reintegrei 
que así es mi voluntad, y que se tome razón en las Contadurías ge
nerales de la disttibucion de mí Real Hacienda Consejo de ías I n 
dias , y en las de este Tribunal. Dada en el Pardo á diez v nueve de 
Febrero de mil setecientos sesenta y uno. YO EL REY. Don Julian 
de Arriaga. 



.NUM.: 8. 

Cédala de j ç de Jlikrzó de i j 6 $ , aprobando el que los Ojídal'es Reales 
corran con ¡a recaudación de los productos de los ramos de Lanzas y Medias-

Anatas 7 .y que el Contador baga lo mismo , tomando razón 
de los señalamientos que hiciese el Juez, 

E L R E Y . 

i r ey , Gobernador y Capitán General de las Províncias dél 
P e r ú , y Presidente de mí Real Audiencia, de la ciudad de Lima. 
En carta de cinco de Noviembre de mi l serecientos sesenta y dos 
participais, que para el mas puntual cumplimiento de mi Real Des
pacho de diez y nueve de Febrero de mil setecientos sesenta y uno, 
que se expidió por la via reservada para- la nueva planta del Juz
gado de Medias-Anatas y . Lanzas de ese Reyno , acordasteis :en Jun
ta de Real Hacienda, que los Oficíales Reales de esa Capital cor
ran con la recaudación de los dos referidos derechos, Uevando^cuen-
ta por menor de su entrada y salida: que elí Contador de los, misa
mos ramos execute lo propio en sus' libros , tomando á este ñn ra
zón de las cantidades, que , según los señalamientos que hiciese el 
Juez, percibiesen los Oficiales Reales, para que, en su conformi
dad, ajuste., liquide y apruebe las cuentas que cada año deben dar, 
empezando el cargo por las cantidades de que se habían de eñtre^ 
gar con los libros de la última administración, liquidándose la cuenr-
ta de e'sta , y continuando separadamente el cargo de las Cartas-cuen
tas anuales que se remiten de las demás Caxas' det Reyno, y su
primiéndose por el mismo Auto los salarios de Escribano r Algua
ci l y Portero de ese Juzgado: y habiéndose visto en mi Consejo 
de las Indias, con lo que dixo mi Fiscal, -y consultándome so
bre ello , he venido en aprobar todas las referidas providencias, co
mo también la de que continue exerciendo, según se mandó en el 
mismo A u r o , el actual Contador del Juzgado., con solo la ayuda 
de costa de trescientos: quarenta y quatro pesos y cinco reales , y 
3a calidad de no llevar derechos por las certificaciones que se die
ren por su Oficina, respecto de. no ofrecerse inconveniente en que 
prosiga este Contador , aunque por; el citado Despacho se dispone 
que lo sea uno de los Ordenadores de ese Tribunal de Cuentas con 
la mencionada ayuda de costa , además de su sueldo, y de este Des-
-pacho se tomará razón en la Contaduría General del referido mí 
Consejo. Fecho en el Pardo á diez y nueve de Marzo de mil sete
cientos sesenta y cinco. YO EL REY. Por mandado del Rey nuestro 
Señor. Don Tomas del Meilo. 

l i í 



NUM. p: 
Cédula dé 5 de Tehrero de l j 6 6 , que contiene varias reglas para el gobier

no de la Contaduría y juzgado , y deroga la Real Cédula de 19 
de Febrero de \ j 6 i , en quanto sea contraria â ésta* 

E L R E Y . 

"Vlrev, Gobernador y Capitán General de Ias Províncias- del 
Perú , y Presidente "de mi Reaí Audiencia de ¡a ciudad de Lima. 
Con carra de diez y nueve de Mayo de mi l setecientos sesenta y 
quatro acompañaron los Oficiales Reales de las Caxas de esa Ca1-
pital testimonio de las diligencias practicadas para poner corriente 
la nueva planta del ramo de Lanzas y Medias-Anatas, proponiendo 
lo que les parece convendrá executar para su mejor regímen , y ex
presando substancialmente , que en consequência de la Real Cédula 
de diez y nueve de Febrero de mil setecientos sesenta y uno , en 
que se esrableció la nueva planra , se dispuso en Junta de Real Ha
cienda de veinte y uno de Octubre de mi l setecientos sesenta y 
dos, corra á su cargo la administración y la cuenta de estos dere
chos, á lo que dicen se allanaron, sin embargo descr íes muy gra
voso por los muchos, negocios que ocurren en esas Caxas : que en pri-
.mero de Enero de mil setecientos sesenta y tres sé empezó á practi
car lo mandado , en orden á que de todas las del Reyno se remitiese 
anualmente lo atesorado de estos efectos en ellas , á las de esta Ca
pital con las Cartas-cuentas correspondientes ; pero que no se ha 
puesto en práctica la separación del mismo Juzgado de Lanzas, pues 
se hallaban aun los libros y caudales á cargo de los Minisrros que 
los hablan recaudado, y por lo mismo no podían ellos poner lo 
que habían recibido en los libros correspondientes, ni hacerse car
go del totals y por consiguiente era forzoso tener por vía de de
pósito todo el caudal que entrase, ínterin no se les entregasen los 
libros de ese Juzgado , de lo que exponen resultan graves inconve
nientes i también expresan, que' por la citada Cédula se manda re
vea un Contador Ordenador d e ese Tribunal de Cuentas, las que 
ellos dieren , según se executaba quando en lo antiguo corrían á su 
cargo estos derechos; peto que en la referida Junta de Hacienda 
se nombró en lugar de este Contador Ordenador á Don Miguel de 
Arriaga, que lo era del Juzgado de Lanzas , el qual , extinguido 
este, quedj sin|carácrer alguno y y que no debe rever unas cuen
tas de circunstanciado privilegio otra persona que el Contador Or
denador , según se manda, á fin de que, pasándolas á ese Tr ibu
nal , las apruebe; y últimamente representan., que habiendo de cor
rer á su cargo estos ramos , es preciso que el Oficial que se nom
brare para llevar los libros haya de ser para los de la Real Caxa, 
y no para los que tiene el Juez tocanres á los señalamientos que 
hace, mediante que en esa no son suficientes los que hay para lo 
mucho que ocurre, y han suplicado se declare así; y visto en mí 



Gorrsqo de' las Indias con los antecedentes .def astínto^ -lo qüc- in^ 
formó la Contaduría y expuso mi Fiscal , y habiéndome consultado 
sobre e l lo , he resuelto: 1.° Que sin embargo de lo. detefininadq, 
por el Real Acuerdo y Junta de Hacienda ya citada en veinte y1. 
uno de Octubre de mil setecientos sesenta y dos ^ y de haberla 
aprobado por mi Real Cédula de diez y nueve de Marzo de mjl 
setecientos sesenta y cinco, corra la recaudación y administtaciori 
de los referidos derechos de Medias-Anatas y Lanzas- de ese Rey-
no al cuidado y dirección del Juez Subdelegado y ;su Contador, 
como hasta ahora; con solo Ja diferencia' de que los. caudales de su 
producto han de enterarse: en mis Caxas Reales , en virtud de los 
Villetes que expida el mismo Juez, conforme á la regulación que 
haga el Contador j á cuya continuación , tomada.primero la razoa 
en el Tribunal de Cuentas , deben poner recibo los Oficiales Rea
les, para que, en fuerza de.la certificación de ello que debe-dat 
el mismo Contador, se entreguen á las partes los despachos ó do
cumentos que necesiten para el uso de las gracias del que dimana 
la referida Media-Anata : 2 .° Que los libros de la Contaduría de 
estos derechos no se saquen de ella por motivo alguno , para que 
siempre conste en aquella Oficina su importe, y el, de lo que se 
.estuviere debiendo de Lanzas y Medías-Anatas de Jos Títulos de 
Castilla , y se solicite su cobranza: 3.0 Que los Oficiales Reales i n 
cluyan la cuenta de estos efectos en la general de las Caxas, con la de 
bída separación conque se deben ordenar los ramos de mi Real Hacien
da , pfeséntándòla al fin de cada año en el Tribunal de Cuentas , por 
donde se despacharán los pliegos de receta correspondientes para la 
comprobación del cargo, sin que. el Contador tenga más Intervención 
en ella que la de contestar á dicho pliego,"con arreglo á los asien
tos que debe tener en sus .libros.para.hacer constar legítimamente 
el producto total de estos derechos: 4.0 Que no puedan los. Oficia
les Reales admitir cantidad alguna en vir tud de Villetes de los 
Oficios de Gobierno ó Justicia , sino que por estos se dirija ai Juez 
Subdelegado de la Medía-Anata , para que, disponiendo haga el Con
tador la regulación de lo que, conforme á reglas , debe pagarse, 
señale la cantidad fixa, y mande entregarla en las Caxas; y que 
executado , se restituya el Villete con el recibo de los Oficiales 
.Reales á la misma Contaduría;, para, que el Contador de' la certi
ficación del pago, quedando recogido el Villete en ella con el re
cibo para comprobar el cargo de Oficiales Reales en qualqulera du
da que ocurriere , sin que por los referidos Oficios de Gobierno ó 
de Justicia se puedan entregar á las partes los despachos para eí 
uso de sus gracias , no presentándose la mencionada certificación: 
5.0 Que de todas las remesas de caudales que se hicieren de las de-
mas Caxas de ese Reyno y de sus Cartas-cuentas, se tome razón 
en la Contaduría de estos derechos , á fin de que conste su to
tal producto en ella , y se incluya en las relaciones que al fin de 
cada año^ debe el Juez Subdelegado remitir á mis Reales manos. 
•ó.0 Que únicamente , en lo que no se opusiere á parte alguna de 
Jo que va referido , debe observarse lo dispuesto en la citada Junra 
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cíe. veinte y uno de Octubre de mil setecientos sesenta y dos7 en Inte* 
iigencia de que , sin embargo de haber de continuar Don Joseph Por-
tocarrero , como Juez de esra comisión , y Don Miguel de Arriaga, 
como Contador de ella, ha de exerceria, en faltando estos sugetos, 
un Oidor de esa Audiencia , y servir la Contaduría un Contador 
Ordenador de ese Tribunal de Cuentas , según lo tengo mandado, y 
se practica en Mexico: todo lo qual os prevengo , á fin de que dis
pongáis su puntual cumplimiento , y mediante á haber constado , que 
el Contador Ordenador que sirve en Mexico la comisión de Lan
zas y Me días- An atas percibe, además de la ayuda de costa de 
trescientos quarenta y quatro pesos y cinco reales , que le esrá se
ñalada por ella, y del salario de su empleo principal los derechos 
correspondientes, según Arancel, por lo respectivo á la propia co
misión ; he resuelto , que para determinar con pleno conocimiento 
lo conveniente, sobre si Don Miguel de Arriaga los debe percibir en 
la misma forma , no obstante haber admitido el encargo con la ca
lidad de no cobrarlos , me informeis quáíes son estos derechos , y 
á quánto ascenderá su importe. Y de este despacho se tomará ra
zón en la Contaduría General del enunciado mi Consejo, fecho en 
el Pardo á cinco de Febrero de mi l setecientos sesenta y seis. YO EL, 
REY. Por mandado del Rey nuestro Señor. Don Juan Manuel Crespo. 

NUM. jo. 
Cédula de 9 de Febrero de 1777, aprobando los diez y siete capítulos pro

puestos por Don Miguel Feijoo de Sosa , con las declaraciones 
que en ella se contienen. 

E L R E Y . 

V i í r ey , Gobernador y Capitán General de las Provincias del 
P e r ú , y Presidente de mi Real Audiencia de Lima. Con motivo de 
lo propuesto por los Oficiales Reales de las Caxas de esa Capital 
para el mas arreglado regimen del ramo de Lanzas y Medias-Ana
tas en ese Reyno , se expidió en cinco de Febrero de mil setecien
tos sesenta y seis Real Despacho a vuestro antecesor, previnién
dole lo que podría executarse. En su consequência participó en car^ 
ta de once de Marzo de mi l setecientos setenta y dos, con el cor
respondiente Testimonio, que, después de dadas varias providen
cias , remitió este negocio á Don Miguel Feijoo de Sosa, Ministro 
entonces ( y ya jubilado) de ese Tribunal de Cuentas, para quej 
formalizada la entrega de caudales en mis Reales Caxas f verificada 
la existencia, y tomada puntual razón de lo debido tomar, for
mase un reglamento para el gobierno de este ramo : Que así lo 
executó en una instrucción de diez y siete capítulos, la que, vista 
por el referido Tribunal y el Fiscal, se llevó por voto consultivo 
al Real Acuerdo , en donde se aprobó por Auto de cinco de D i 
ciembre de mil setecientos sesenta y ocho. El contenido de ios c i 
tados diez y siete capítulos es á la letra del tenor siguiente. 



I.-9: En virtud de Cédula, de cinco de Febrero 'de''taU-'setecien
tos sesenta y seis manda. S. M , .que e* Contador del ramo':de Me
dia-Anata haga la asignación que;corresponde-enterarse en^^Reales-
Caxas ; ei Señor Juez ha empezado á praciicár por sí solo estas 
asignaciones, y juzgo: deberá, hacerlas con -intervención-deI;Corita^ 
dor , para que, formándose por dos inteligências, se :evite;d algu
nos errores á que está afecto el guarismo.^ medíante lo" qiie "córi 
mas seguridad se hagan el ca rgó los Oficiales RealesV y se tome 
la respectiva razón en el Tribunal de Cuentas. II.0 : : i practica
da esta diligencia., pasará la parte á enterar el dinero en las' Rea
les Caxas, y sentando inmediaramente los Oficiales Reales la par
tida , darán de ella la certificación, sin que sean suficientes reci
bos ni apuntamientos simples; de'. esta entrega se tomará razón eti 
el Real Tribunal de Cuentas para él cargo efectivo de Oficiales Rea
les , con lo que , y con eí Viliete del Señor Juez, que hará las 
prevenciones respectivas, se llevarán estos,documentos al Contador 
de Media-Anata, y dando este la., certificación de estar el dinero' 
entregado en Caxas Reales, . correrán los despachos sin embarazo 
alguno. I I I . 0 . : Los Oficiales Reales deberán; tener Caxa • separada 
de este caudal de Med ia -Ana ta s in mezclar esta plata doble cori 
los deiíias de Real Hacienda, por tenerse con particular ;destino á 
la disposición de S. M . IV.0 : Los Oficíales Reales no -se valdrári 
de este dinero para pagamento alguno , á excepción de los salarios 
y pensiones que son anexas á su inteligencia y cobranza.-V.^ z 
Si hubiere necesidad, de parte de la. Real Hacienda, por algunas 
urgencias que intervengan, se consultará por los Oficiales Reales al 
superior Gobierno, para que del caudal de Media-Anata y-Lanzas 
se haga el suplemento con.la calidad de reintegro en la mísnía mo
neda que se hubiese suplido. VI.0 : Los Oficiales Reales deberán l le
var libros separados anualmente donde se sienten las partidas que 
recibieren;, con distinción de las; clases ,á :que-pertenecen los en
teros que se hacen.de este ramo .;, formando: at final - un resumen 
ó sumario general que los comprehenda. Vil .0:i-El C o n t a d ó r d e la 
mesa de libros del Tribunal de Cuentas deberá tener otro libro, 
separado con la misma especificación , donde sé tome: anualmente-
esta razón de cargos que resultan.contra Oficiales Reales.: VIH .0 : No 
se llevarán derechos algunos á las partes por los Oficial-es Reales, 
n i por el Contador de la razón; antes, sí .los despacharán pronta-, 
mente sin causarles perjuicio .en; la demora ; ,pues S.. Mi ien este 
nuevo método intenta la buena-adíoínistraciòn-.de su Real Hacíen*' 
da, mas no el gravamen de sus:vasaIIos. 1X1° : Todos los Oficia-, 
lesReales.de las Caxas deí Rey no deberán, remitir al Tribunal dé 
Cuentas cada año libro ó razon de todas, las partidas que se han 
satisfecho de Media-Anata, por; aquellos empleos que adeudan este 
derecho , sin permitir el uso, y^-exercido de ellos , antes. que p r i 
mero conste haberse enterado:en Çaxas Reales, según la asignación, 
del Juez Subdelegado, en dicho, ramo. X. : El Contador de Ja Me
dia-Anata hará presente al Señor;, Juez de estfe. ramo al principio" 
del año todas las .partidas que stf, hubiesen; entregado , á.los Oficia» 
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les Reales , así de estas Caxas , como de las del Reyno, con co
da distinción de clases de los oficios y empleos que adeudan este 
derecho, y lo mismo deberá practicar con lo que se cobrase de 
Lanzas de Títulos de Castilla, i fin de evitar los Fraudes que pue
dan intervenir Í por cuyo medio se esclarecerá la cuenta de cargo 
que deben dar en el Tribunal mayor, donde se remitirá por dicho 
Señor Juez la dicha razón paia el cotejo con los Líbtos Reales de 
las dichas Caxas. 3 t l . : Así estos Oficiales Reales como los de-
mas del Reyno llevarán asientos separados del producto de lo que 
cobraren de Lanzas y dé sus respectivas Medias-Anatas ; y el Con
tador de Media-Anata ajustará lo que deben los Títulos de Castí-
iía j llevando con cada uno cuenta separada de cargo y data. X l l . : 
El Señor Juez de este derecho dará cada año rubricados los libros 
de la Contaduría en todas sus fojas , poniendo firma entera al prin
cipio y final de ellos , con razón juntamente del número de fojas 
que contienen* XII I* : Todos los años se dará razón al Superior 
Gobierno de lo que haya producido este ramo , y asimismo de lo 
que se está debiendo de Lanzas de los Títulos de Castilla, con las 
diligencias que se han practicado para su cobranza* X I V . ; No 
se despachará Tí tulo alguno por el Oficio mayor de Gobierno j por 
el de Registros , por el Juzgado de bienes de difuntos , por la 
Secretaría del Real Estanco , n i por otro qualesqttiera Tribunal, sín 
que primero conste haberse pagado el Real derecho de Media-Ana
ta de su asignación., y que de este entero se haya tomado razón 
en el Tribunal de Cuentas ; so pena de que , por el más mínimo 
descuido , satisfará el dtfplo aquella persona > á cuyo cargo está ha
cer y autorizar los Despachos. XV".: En todas las Caxas del Rey-
no habrá Jueces Subdelegados que , conforme á las instrucciones 
que se les comunicare y formen los Vílletes de asignaciones de to
dos los empleos, ocupaciones y destinos que deben satisfacer el Real 
derecho de Media-Anata , sin permitir se libren Títulos n i el uso 
de ellos i hasta que se verifique la satisfacción de este ramo, 
X V I . ; No se permitirá absolutamente el uso y exercício de empleo 
alguno con fianzas que aseguren este derecho, como abusivamente 
se ha practicado , debiendo efectivamente constar su satisfacción an
tes de librarse los Títulos y Despachos correspondientes. X V I I . : 
Los Jueces Subdelegados que se nombrasen deberán anualmente 
remitir razón documentada al Señor Juez de este ramo i con 
los Vílletes de asignación y entrega ¿hecha á.los Oficíales Reales de 
lo recaudado de este derecho , cómo también de ío que se hubiere 
percibido por razón de Lanzas r dándoseles por el Señor Juez.to
das las instrucciones que sean mas oportunas al cumplimiento y des
empeño, de su comisión. Y habie'ndose visto en mi Consejo de Jas 
Indias, con lo que informó la Contaduría y dixo mi Fiscal , he reí 
suelto se observen los díez y siete capítulos con las adiciones ó 
explicaciones siguientes ; en los quatro capítulos que se expresarán: 
Que en el primero, en que se manda que el Juez y el Contador de
ben hacer la asignación, se borre esta palabra asignación, y se ' pre
venga que , conforme al Arancel de estos derechos , se debe el Con-
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í ador de ellòs tlhtnat Gontaáoí B.egiiládòr, y "que .su cargo y -oblí-
gacíon es hacer la regulación de: ias gracías y mercedes , conforme 
á las reglas de lanzas y Medias-Anatás; y del cargo-del- Juez:;£s 
aprobar estas regulaciones , siempre que-sear? hechas conforme á di
chas reglas , y quando hubiere reclamación de pastes , determinar
las con audiencia del Fiscal, admitiendo-las apeíactonesipara la Au
diencia quando se interpusieren; Que en el capítulo segundo se prer 
venga , que aprobada la regulación por el Juez , debe, este expedir 
Villete de atención , pata qué los Oficiales Reales ttianden recibir 
la cantidad regulada , y al píe de la firina del Juez en el mismo 
Vilíete deben los Oficiales Reales poner el recibo, t o n el qual ha 
de ocurrir la parte al Tribunal de Cuentas, para que allí se tome 
la razón del entero, y volver con cl á la Oficina de Lanzas y Me
dias-Anatas , en donde se debe guardar, haciendo legajo de cada 
ano, y el Con'tadot Regulador debe dar la. Certificación del entero 
al interesado para que ocurra con elía al Oficio donde correspon
da para la entrega de los Títulos , sin que Oficiales Reales puedan 
ni deban dar las cettificaciones , sino el Contador Regulador:, y 
este debe tener el libro donde se sienten'todas las regulaciones^com*-
probadas con los Villetes, y al fin de cada año sacar una- copia-á 
la letra con su importe y separación de: cada ramo., comprobando 
el total de ella con certificación de Oficiales Reales, de haber-re
cibido aquella cantidad, y entregarla al . Juez, para que , confort 
me á las Ce'dulas expedidas por punto general en ¡OS' años de mi l 
setecientos quarenta y siete, quarenta y. ocho y quarenta y nueve^ 
ponga en manos del Virey estas relaciones para su remisión á mí 
Secretario del Despacho Universal de Indias, todo con la separación 
de ramos, claridad y distinción prevenida en dichas Ce'dulas; pero 
sin que nada de esto retarde ni impida á Oficiales Reales, queen, 
la Cuenta general de su cargo la den de estos ramos y su distribu
ción , ni que en las dudas que se ofrezcan para la glosa y liquida
ción en el Tribunal de Cuentas se entienda con el Juez por Vi l l e 
te , para que la Oficina de Lanzas y Medias-Anatas satisfaga quar 
lesquiera duda ó reparo que pueda ofrecerse. Que el capítulo ca
torce se debe entender arreglado en un todo á lo que .queda dicho 
en el anterior. Que en el quince se prevenga, que el Juez de Mer 
días-Anatas y Lanzas ha de subdelegar precisamente su* jurisdicción 
en los Oficiales Reales de cada Partido , y estos entenderse en tor 
do lo perteneciente á dichos- ramos con el mismo Jufez y. y remitir 
sus productos con el demás caudal de mi Real Hacienda , á las Ca-
xas matrices de Lima , á menos de tener orden especial del Virey 
para darles allí destino; pero sin que esto quite el dar al Juez de 
los propíos ramos cuenta y rázon de todo lo cobrado y debido cor 
brar con las diligencias que sean correspondientes, avisando al mis
mo tiempo á Oficiales Reales de lo que efectivamente'hayan cor 
forado, para que se hagan cargo en el ramo que corresponda , y se 
tome la razón en el Tribunal de Cuentas pa r í hacérsele á ios OíiL 
cíales Reales de las Caxas adonde toque , quando den las que 
anualmente deben , con cuya práctica es inútil el mencionado ca-
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pirulo diez y síerc. Y" finalmente he resuelto , qué todo lo mencio
nado se observe en quanto no se oponga á lo prevenido sobre el 
punto de Lanzasen la citada Real Cédula de. cinco de Febrero de 
mi l setecientos sesenta y seis, y sobre el de Medias-Anatas en la 
de veinte y seis de Mayo de mi l setecientos setenta y quatro. Y 
os: lo prevengo para que dispongáis , cómo os lo mando , su pun
tual observancia. Y de este Despacho se tomara razón en la enun-
-íada Contaduría General del referido mi Consejo. Fecho en el Pat-
do á nueve de Febrero de mi l setecientos setenta y siete. YO EL 
REY. Por mandado del Rey'nuestro Señor. Don Miguel de San 
Martin Cueto. 

NUM. i i . 
Artículo 144 ds la Ordenanza ê Instrucción de Intendentes de América. 

Siendo consiguiente á la erección del nuevo Víreynato la 'de 
un Juez de comisión en su capital para el cobro de mis Reales de
rechos de Lanzas y Medias-An atas en todas sus Provincias con to
tal independencia del que hay en Lima T y con su peculiar Contador, 
como está dispuesto por punto general, y se verifica en las demás 
Capitales de V í r e y n a t o , he resuelto , que en el distrito de Buenos-
Ayres exerza dicho Juzgado privativamente un Oidor , el que yo 
nombrare de los de su Audiencia Pretorial, quando se forme; y que 
sean sus subdelegados los Intendentes de Provincia en sus respec
tivos tetritorios , corriendo entte tanto esta comisión al cargo del 
Superintendente Subdelegado de mi Real hacienda, estableciéndose 
desde luego en la misma Capital la correspondiente Contaduría de 
«ste ramo, con absoluta separación de las demás; y así esta Ofi-
trína como el Juzgado, con entera sujeción á las reglas especiales, 
qué para el adeudo y recaudación de uno y otro derecho se ob
servan en Naeva España , respecto de ser todas adaptables á las cir
cunstancias. Por tanto , y en el concepto de que la enunciada 
Contaduría ha de correr también por ahora á cargo del Contador 
de Resultas mas moderno de la Contaduría Mayor de Cuentas, he 
mandado formar la conveniente instrucción y reglamento , para que, 
autorizado con mí Real aprobación , rija en el gobierno de los re
feridos derechos. Y porque los productos de este ramo deben pre
cisamente comprehenderse en el estado general de los de mi Real 
Hacíen'da. El Juez y la Contaduría de e'l pasarán en principio del 
año al Superintendente Subdelegado el de los Valores, que ambos 
derechos con distinción hubieren tenido en cada Provincia, du
rante todo el próximo anterior ; para que , haciéndolo el mismo 
Superintendente al Tribunal de la Contaduría Mayor de Cuentas , es
te los incluya en el dicho General que debe formar , según y para 
los fines que se explican en el artículo doscientos ocho. 
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Cédula de 2 7 Enero de 1 7 6 8 j derogando el articulo é f del Arancel ¿\y 
ordenando que no se cobre-Medía-Anata de los jubilados, bien 

se les dexe íntegro el sueldo , bien la mitadí 

E L R E Y . •' 

"or quanto por Real Ceduía de diez y ochó de Marzo del ano 
de mil seiscientos treinta y tres se mandó establecer en mis-Do
minios de la Ame'rica él "derecho de la Media-Anata \ y que sé ad
ministrase , exigiese y recaudase'baxo de : las reglas en , ella'inser
tas ; y después por otra expedida en tres de Julio del de mil •seis
cientos sesenta y quatro $ se moderaron algunas de las reglas con
tenidas en la primera, se establecieron otras j y se hicieron varias 
dedaraciones de las antiguas , dexando en su fuerza y vigor las coñ-r 
tenidas en la primera Ge'dula, que no. estüviesen revocadas ^ mór 
deradas ó declaradas en la segunda 5 siendo una de las citadas re
glas (qiíe es la sesenta y siete, comprehendtda en la enunciada Ce-r 
dula de tres de Julio de mil seiscientos sesenta y qüatro ) i que 
quando por conveniencia de mi Real servicio jubile á algún M i 
nistro 7 sin que el lo pida , no debe Mediar Anata ;: perol que sí el 
pidiere la jubilación la debe , porque e'sta es. merced y ha de pa
gar de ella como sí entrara ,de, nuevo: rsucesí yam ente tuve á bien 
por mi Real Orden de seis de Julio del' año de mi l setecientos se
senta y tres j comunicada á mi Consejo de; Hacienda , declarar i que 
todo, sugeto que se jubile , sea, i su: instancia , ó que yo lo haga 
en derechura, no debe pagar M e d í a - A n a t a - b i e n se le dexe todo 
el sueldo y emolumentos que correspondan al empleo que obten
ga , ó la mi tad , porque nada percibe "de nuevo, y pagó la Me
dia-Anata quando entró al goce deí sueldo: y ahora, habiéndome 
hecho presente mí Consejo de las Indias esta" última disposición, 
cri consulta de diez y siete de Noviembre del año ptóxímor pa'sada, 
á fin de que, si fuere de mi-Real agrado el que se extendiese á los 
expresados mis Dominios de la América ^ por ser una. misrna la cau
sa , y acreedores los que en aquellos Reynos me sirven de que lo
grasen igual gracia , me dignase de declararlo así; he resuelto ex
tender la referida gracia á aquellos mís Dominios: á cuyo fin se 
expidan los Despachos correspondientes. Por tanto, por la presente mí 
RealCe'dula ordeno y mando á mis Vireyes de Nueva España, delPerú 
y Nuevo Reyno de Granada 5 á mis Audiencias , Gobernadores 7 Jue
ces del derecho de Ja Medía-Anata y Oficiaies de mi Real Hacienda de 
las Caxas de aquellos distritos, guarden, cumplan y executen; y hagan 
guardar, cumplir y executar puntual y efectivamente la expresada mí 
Real Resolución, disponiendo su cumplimiento en la parte que á cada 
uno corresponda , por ser así m i voluntad ; y que de la presente 
se tome la razón en la Contaduría General del mencionado mi Con
sejo de las Indias. Pecha en el Pardo á veinte y siete de Eneto 

L l i 
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¿c mi l setecientas sesenta y ocho. Y O E L REV. Por maridado 
del Key nuestro Señor. Don Nicolas de Molinedo. 

NUM. 13. 

Reaí Orden de qde Agosto de 1761', relevando & los Oficiales às Milicias 
del derecho de la Media-Anata, 

Con motivo de una representación del Gobernador de la Isla 
Margarita ¿ sobre el descuento de la Media^Anata á los Oficiales 
de la Compañía de Mi l ic ias ; y enterado de lo que el Consejo 
de Indias ha expuesto á S. M . acerca del justo derecho que ha
bía para la percepción de este derecho de los Oficiales de M i l i -
cías , de qué soío son relevados los Militares de tropa arreglada; 
sin embargo , usando de su Real benignidad, y atendiendo á los que 
se emplean en su servicio , ha resuelto : que los Oficiales de M i 
licias de esos Dominios sean tratados } en punto de Media-Anata, 
como los del Exercito. L o que prevengo á V . E. de orden de 
S. M . para su inteligencia, y á fin de que comunique lo conve
niente al Juez del citado derécho , á las Caxas Reales, y demás 
partes que corresponda de ese Vireynato , para la puntual obser
vancia de esta Real deliberación. Dios guarde á V . E. muchos 
años. Madrid quatro de Agosto de mi l setecientos sesenta y uno. 
El Baylío Fr. D . Julian de Arriaga. = Es copia de su original. = 
Lima diez y ocho de junio de mi l setecientos setenta y quatro.= 
Joseph de Garmendia. 

NUM. 14. 

Cédula de 26 de Mayo de 1774 sobre el modo y tiempo tn que deben 
satisfacer la Media-Anata los empleados, así en sus primeros destinoŝ  

tomo en los ascensss que tuvieren y derogando la práctica 
anterior. 

E L R E Y . 

'or quanto , en atención á ias repetidas instancias de toda 
clase de empleados en mis Dominios de America, sobre lo gra
voso del pago de la Medía-Anata respectiva á sus empleos , según 
las reglas generales del Arancel de este derecho , insertas en Rea
les Cédulas de tres de Julio de mi l seiscientos y sesenta y qua
tro , y diez y seis de Febrero de mil seiscientos y noventa y 
seis i y teniendo presente los inconvenientes que ha producido su 
p rác t i ca , y lo que en el particular me han expuesto Ministros 



¿eí mayor zeío y experiencia i á quienes cometí su examen , por 
mi Real Decreto de doce de este mes he venido en declarar pa- . 
ra lo sucesivo por punto -general., que los Vireyes , Gobernado- . 
res , Ministros de las Audiencias , y demás provistos por mí para 
aquellos Dominios , satisfagan íntegramente la Media-Anata del 
primer empleo , descontándosela por quartas partes en el' término 
de quatro años i y si antes fallecieren, j de solo el tiempo desde 
su posesión á prorata , sin obligarles á dar fianzas , n i imponer
les otro gravamen : que los Ministros Togados, Oficiales Reales 
y demás empleados en el. Ministerio-polí t ico y; d&rHaeienda-, su
jetos á la paga del referido; derecho , s in excepción-debelases ,'-que 
ascendieren de las Audiencias::ó .Gaxas.-menores á-las -mayores., já . 
dentro de las .Secretarías Contadurías, y Oficinas en: que sirvan, 
le contribuyan solo del aumento del sueldo .que 1 es-sob.revenga ^ en 
la propia forma y dentro de. dos años : .quelos Alcaldes del Crír 
men y Fiscales de las Audiencias, que;., gozando, el-mismo sueldo 
que los Oidores, ascendieren á plazas; apaguen únicamente ,y en 
el plazo de un año la décima parte, del sueldo por, razón d,e. lo. 
honorí f ico; entendiéndose lo ."mismo para'con los;;Oficiales Rear 
les y otros empleados, que, sin aumento.de sueldo , .sean ascen
didos á destirios de mayor graduación iy descanso ,- como son Con
tadurías de la Mesa mayor-de los Tribunales de Cuentas , Caxas 
matrices , y otros empleos de. las Capitales ; pero-no se ha de 
hacer descuento alguno á aquellos en quienes se verifique, remoción 
ó" paso á destino-de igual honor y sueldo : y finalmente, que á 
Jos empleados puramente Militaxes , sin mezcla de Político ni ad
ministración de Reul Hacienda , se les: continue la: excepción de 
que gozan en virtud de mis Reales Declaración es*. Por tanto , -y, 
publicada esta Resolución en mi £onseJo'; y. Cámara de. las Indias, 
ordeno y mando á los Vireyes del Perú-, . 'Nueva-Bspaña , y Nue
vo Reyno de Granada : á los Presidentes y Oidores, de mis Rea
les Audiencias dê  aquellos Rey nos , y Islas de Santo "Domingo y. 
Filipinas : á los • Tribunales -de' Cuentas , Oüciales Reales , Comi
sarios y Contadores del expresado derecho de Media-Anata j y á 
los demás Jueces y Ministros á quienes :toque ó - toca r pueda su 
compHmienro , la guarden , cumplan y executen., hagan guardar, 
cumplir y executar en todas sus partes ;, á cuyo efecto derogo quá^ 
lesquiera Cédulas y Ordenes que. haya en contrario ; pues desde 
ahora en adelante es mi voluntad se observe por punto general 
lo dispuesto en este Despacho , del qual se ha de tomar la razón 
en ia Contaduría general del enunciado mi Consejo. Dado en 
:Aranjuez á veinte y seis de Mayo de mi l setecientos y setenta y; 
quatro-
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NUM. 15. 

Heal Orden de 4 âe Diciembre de 1771 , para que los substitutos en los 
empleos no paguen Media-Ancüat 

E n el ano de riní setecientos sesenta y siete hizo instancia 
aJ Rey el Contador de la Razón del Tribunal de Cuentas de esa 
Capital Don Joseph de Azofra , solicitando se le permitiese ve
nir á España á recuperar su salüd ¿ que se hallaba en la mayor 
decadencia , con la facultad de dexar en el ínterin^ persona que 
exerciese su ministerio, con Ja renta que le estaba asignada, y los 
propios honores , siendo de la aprobación de V . E.; y en orden 
de ocho de lebrero de mi l setecientos sesenta y ocho se previno 
á V . E. que , precedido el examen de los motivos en que Azo
fra apoyaba su instancia , y oyendo eñ su razón al Fiscal de Ja 
Audiencia , acordase la providencia conveniente , en el concepto 
de que era muy propio á las piadosas ífitenciones de S. M . el que 
á los destinados en su Real Servicio no se Ies negase, en caso pre
ciso , aquellos medios naturales, que pudiesen facilitarles el res
tablecimiento de su salud : Consequente á este orden expone V . E. 
en carca de once de Febrero últ imo ¿ con testimonio de Autos T las 
providencias que ha expedido en el particular f después de haber 
oído al Fiscal, y hecho la propuesta el Tribunal de Cuentas , po
niendo en primer lugar á Don Juan Francisco Navarro , á quien 
nombró V . E. , mandando se le despachase el t í tulo en forma , pa
gando antes lo que debiese al derecho dé la Media-Anata. Ente
rado el Rey de todo ¿ aprueba desde luego quanto Y . E. ha dis
puesto en el particular expresado , declarando que la persona nue
vamente provista no dèbe cosa alguna al derecho de la Media-
Anata , atento á que su exercício en el empleo es una rfiera subs
titución del propietario : pero se hace reparable que el Tribunal 
de Cuentas en su terna no expresase clara y distintamente los 
destinos ó encargos en que hubiese entendido el sugeto propuesto 
en primer lugar , así como lo practicó con el de segundo v ter
cero , contenrándose con referir por mayor sus circunstancias; To 
que podrá V . E. prevenirle , para que en adelante se arregle á ío 
mandado por S. M . para iguales casos. Dios guarde á V . E. mu
chos años. Madrid quatro de Diciembre de ínil setecientos seten
ta y uno. El Baylío Frey Don Julian de Arriaga. Señor Virev 
del Perú. / & * 



NUM. i6~ 

Auto de l è de Mayo de 1757', para que los Indios no paguen 
Media-Anata. 

E n la Ciudad de los Reyes en diez y seis de Mayo de mi l 
setecientos cincuenta y siete años , estando en Acuerdo Real de 
Justicia el Excelentísimo Señor Don Joseph. Antonio Manso de 
:VeIasco , Caballero del Orden de-Santiago , Conde de Superunda, 
del Consejo de Si M . , Gentil-hombre de -su- Cámara-con entrada^ 
Teniente General'de sus Reales Exércitos , V-irey ^ Gobernador y. 
Capitán General de estos Réynos , Provincias del Perú y Chile¿ 
&c . : y los Señores Doctor Don Pedro Bravo del Rivero , Doc
tor Don Gaspar de Urquizu Ibañez , Doctor Don Antonio Herme
negildo de Querejazu y Mollinedo , Doctor' Don Manuel de Zur-
baran y Allende , :Doctor Don Joseph Casimiro Gomez García^ 
Doctor Don Manuel Isidoro dé Mirones y Benavente-,-Doctor-Don 
Domingo de Orrantia , y Doctor Don Pedro de Echeverz y Sü'-̂  
b iza , Presidente y Oidores' de esta Real Audiencia , á que asis
tió el Señor Fiscal de lo C iv i l de ella ; se víó por voto consul
tivo el Expediente formado por el Procurador de los Naturales^ 
sobre que á estos no se Ies pensione de-ninguna manera en que satis-t 
fagan el Real derecho de Media-Anata, y por consiguiente sea exô-i 
nerado el corriun del Pueblo de Pachacota , del Corregimiento de 
Huanuco , de la que se le trata de exigir por razón- de la licen
cia- del herido; de moler semillas, que ha obtenido de este supe--. 
riór Gobierno , fundado en la. antigua posesión en que están dé no 
pagar este derecho por ninguna merced , gracia ni t í tulo , pores-
tar reservado!; de el , según las Leyes y Reales Cédulas á su fa
vor ; que visto lo demás que alegáron en el asunto , lo que el Se-̂  
ñor Juez de este derecho informa , y piden los Señores Fiscales^ 
y Protector-Fiscal general en sus respuestas á la vista que se íes 
dio , quienes sienten estar exentos los Indios de-esta contribu
ción ; fueron de parecer , que, siendo S. E. servido , podrá man
dar hacer como piden los Señores Fiscales y Fiscal-Protector ge
neral , y en su conformidad declarar por libres y exentos á los 
Indios del Real Derecho de Media-Anata ; y por consiguiente al 
común del Pueblo de Pachacota de lo que se le quiere exigir por 
la expresada Ucencia del herido de molino; con lo que se con-i 
formó S. E. y lo rubricó con dichos Señores. Nueve rúbricas. 

Mmm 



NUM. 17. 

Red Orden de 13 àe 'Octubre de ij&x-dada en San Lorenzo , decía,-
rando que ios empleos principales de ia Renta del Tabaco deben pagar 

Meâia-Ânata, según se observa en México , y solo deben ser exentos 
de su pagz los subalternos. 

'on Manuel Guirior , Virey que fue de ese Reyno, con car
ta de crece de Junití de ochenta , número quinientos ochenta y. sie
te , remitió testimonio de un Expediente seguido, por Don Manuel 
Vicente Saenz de Ayala , Contador general de la Renta del Taba
co de aquel Reyno , solicitando el abono del sueldo entero de d i 
cho empleo desde el dia en que tomó posesión de el , y que se le 
declare libre de ia satisfacción de la Media-Anata. I>ió cuenta d i -
•cho Virey de que , substanciado este recurso en todas sus partes, 
con audiencia de la Dirección de la Renta y del Oidor-Fiscal, 
conformándose con el dictamen de V- S., mandó se pagase al d i 
cho Contador el sueldo íntegro adeudado de este empleo desde el 
día en que entró en la posesión y usó de el. Y conforme también 
con V . S. propuso al R e y , y pidió que declare si eí Director y 
Contador general de la Renta del Tabaco en Lima han.de pagar 
el derecho de Medía-Anata , como lo pagan estos, mismos empleos 
£n Nueva España, por deber correr este ramo baxo el concepto 
4e Identidad en uno y otro Reyno ; ó si han de ser exentos , co
mo se practica en Lima , conforme á Real Orden de veinte y ocho 
de Junio de setenta y ocho. Ultimamente avisó , que en tanto que 
el Rey se sirva resolver este- punto , dispuso que el Contador de
positase , como lo hizo en la Tesorería de la misma Renta , lo 
correspondiente al derecho de la Media-Anata. Enterado S. M . de 
todo lo expuesto , se ha servido aprobar como interino el empleo 
de Contador general de la Renta del Tabaco de este Reyno en 
Don Manuel Vicente Saenz de Ayala y declara que se debe .pa
gar la Media-Anata de los empleos principales que la satisfacen en 
•Nueva España , sin embargo de la citada Orden de veinte y ocho 
de Junio de' setenta y ocho , Ia qual debe adaptarse y entender
se para los empleos subalternos. Prevéngolo á V . S. de orden de 
S. M . para que disponga su cumplimiento. Dios guarde á V . S. 
muchos años. San Lorenzo trece de Octubre de -mi l setecientos 
-ochenta y uno. Joseph de Galvez. Señor Don Joseph Antonio de 
Areche. 
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NUM. 18. 

-Real Orden en que S,, M,: declara_ Ubre del derecho de fâedia-Ãnata el 
, \ empleó de Tesorero de la Mesa_Capitular, 

fnterado el Key de !a carta de V . S. de veinte de A b r i l de 
este año , número quatrocientos cincuenta y seis , en que da cuen
ta de la duda ocurrida , sobre si el Tesorero que nombra ese Ca-
jbildo Edes iás t icó , para, el cobro- y manejo-de^; sus-rentas , .adeuda 
el derecho de: Medía-Anata , y de la resolución ..que¿ha tomado 
en este asunto , declarando. libre del pago del citado derecho al 
actual Tesorero Don Joseph Felix de la Fuente ; se ha servido 
S . M i aprobar la- mencionada resolución , : y qaiere qtre se Obser
ve por regla para r.los casos que .ocurran de igual naturaleza., Dios 
guarde á V. .S. muchos-años. San-Lorenzo , ¡veinte y -tres, de N o 
viembre de setecientos, ochenta y cinco. Marques de-sonora. Se? 
nor Don Jorge Escobedo.. . ... ; • 

NUM. 19. . 

•Real Orden de 'y ' de Diciembre de iy%& sobre la Media-ánata cjtte- 'dehen.pagá? 
los Ministros Honorarios de las Audiencias de América • \ 

su vista de l a representadoi pot -V. S. en ..Veinte de ..Septiem
bre del año próximo pasado , número quinientos-cincuenta .y ocho, 
-y testimonio que acompaña , acerca: de la necesidad que hay de 
-Real Declaración para, la exâccion de la^MediarAnata, á:Jos suge-
-tos á quienes se conceden honores: de Mmistr.os de esa y demás 
-Audiencias de ese Reyno, con motivo de- la duda suscitada sobre 
•la regulación de la que debia satisfacer ¡ Don Joseph Portilla ., Ase
sor de ese. Vireynato , por los que. se le concedieron de: Alcalde 
del.Crimen con antigüedad de jes a Audiencia , y de quanto.en el 
-particular ha hecho presente al Rey el Consejo ide Indias , èn con^ 
SuJta de trece de Noviembre anterior i se ha servido S. M . . , con
formándose icon su dictamen , resolver: que '»r;así para, este caso, 
como para los demás que. ocurran de;su clase., pague el.agraciado 
cien ducados de plata vieja , que hacen dos mil setenta y seis rea
les y quatro maravedís de vellón ; cuya cantidad es la que está 
regulada , y paga qualquiera interesado á quien se conceden hono
res y a-tigüedad de Oidor ó Alcalde del Crimen de las Audien
cia1; de Indias , ú honores solos , aunque sin antigüedad; siendo su 
Real voluntad que esto se entienda por regja general , y que á es
te efecto se pongan las notas correspondientes de esta providencia 
en los Aranceles impresos para el gobierno del ramo de Medias-
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Anatas; con declaración, que á la referida cantidad, si se paga
se en esos Dominios, debe'añadirse la del diez y ocho por cien
to de su conducción á España ; lo que prevengo á V . S. de orden 
del Rey para su inteligencia y cumpUmiento. Dios guarde á V-. S. 
muchos años. Madrid cinco de Diciembre de mi l setecientos ochen
ta y seis. Sonora. Señor Superintendente Subdelegado de Real Ha
cienda del Perú. 

• NUM. 20. : 

Real Orden de 26 de Agosto de 1776 , sobre que el peso de América 
se regule por el peso de 128 quartos J ó de 15 reales 

y 2 maravedís de vellón;' ' 

Con fecha seis de Agosto de mi l setecientos setenta y seis 
se previno al Excelentísimo Señor Virey lo siguiente : Habie'ndo-
se notado la variedad con que se regula en los ofícios de Real Ha
cienda de Ámenca el valor de ía moneda, y correspondencia que t ie
ne la de esos Reynos con la provincial- ó de; vellón de España, 
practicándose en algunos los descuentos ó retención que se hacen 
de aquellas asignaciones que t ieien.señaladas á sus familias en es
tos Reynos , á pagar de sus sueldos muchos de Jos empleados en 
esos Dominios, al respecto de peso de Ame'rica por veinte rea
les de vellón dê España", con notorio perjuicio "de ía Rea í Hacien
da en la diferencia que hay desde quince reales y dos. maravedís 
de vellón, que tiene el peso de ciento veinte y ocho quartos de 
España , y á que equivale el peso de Ame'rica, hasta los . veinte 
reales porque se ha 'considerado" eV valor de este : prevengo á V . E. 
de orden del Rey disponga lo conveniente , á efecto de que eñ 
los oficlos.de Real. Hacienda:de su .jurisdicción se observe4 invio-
-lablemente: la práctica inconcusa que se observa en estos de regu
lar el^ peso de Ame'rica por el peso de ciento veinte y ocho quar
tos , ó de quince reales y dos- maravedís de vellón de España ; y 
que á este respecto se practiquen , así los descuentos de las re
lacionadas asignaciones que están en el día corrientes , como los 
ajustes que se hagan de sueldos devengados en estos Reynos, sin 
excepción de la Tropa ni de otra clase de empleados; siguiéndo
se ¡a. misma regla en todo abono ó pago que se haga en Caxas 
Reales de qualesquiera especie que sea, sin embargo de qualesquie* 
xa otra orden ó práctica que haya en contrarío. 
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- • " NUM.'¿i* 

jReal Cédula de 7 de Agostó dé í j j í i sobré qué rio se cchte el 18 por ido 
de conducción del valor del oficio rematado , sino de la Media-

Anata que se le regulê . 

E L R E Y , 

or qiianto, éri carta de treinta de Noviembre del ano dé' 
mil setecientos sesenta y nueve 7 me díó cuenta el Marqués dé-
Cro ix , Virey Gobernador y Capitán General de las Provincias de 
la Nueva Espaíía , de que habiéndose expedido á los Oficiales Rea
les de Guadalaxara j can fecha de diez y ocho de Julio de mil se
tecientos sesenta y ocho, una Real Ce'dula , mandándoles cobra
sen á Don Manuel Díaz de Leon , Regidor y Depositario gene-
raí de la Villa de Aguas-Calientes i el diez y ocho por ciento de 
conducción del valor en qüe se le remató este oficio , v d^l im
porte de la Media-Anata ; le consultaron los expresados Ministros, 
sobre si debían ó no cobrar la propia cantidad de los dcmss ofi
cios vendibles y renuncíables , respecto de que hasta entónces no 
había habido costumbre ni resolución alguna en que fundar la refe
rida exâCcion ; cuyo punto ( añadió ) , parecie'ndole no solo preci
so , sino también indispensable Consuluarlo , después de haber oído 
al Juez del Real Derecho de Media-Anata , y al Tribunal de Cuen^ 
tas , determinó , cori anuencia del Fiscal de la Audiencia de Me
xico , que se cobrase el diez y ocho por ciento de conducción del 
valor en que se rematasen los oficios vendibles y renuncíables, y 
que su importé quedase erl Caxas Reales , en calidad de depósito, 
hasta que en su inteligencia determínase Yo lo que fuera de mí 
Real agrado : y habiéndose visto Io referido en mi Consejo de las 
Indias, con lo informado por la Contaduría general, y expuesto 
por mis Fiscales ; he resuelto , á consulta de diez y ocho de A b r i l 
de este año , que no se cobre el diez y ocho por cierno de con
ducción del valor líquido que Sé entere en mis Reales Caxas por 
los remates , ó renunciaciones de los oficios vendibles y renun
cíables , n i se innove en la práctica que en este particular se se
guia antes de la instrucción formada por el Contador general en 
diez y ocho de Julio de mi l setecientos sesenta y seis , sobre el 
modo de executar los cortes y tanteos de todas ellas; á cuyo efec
to derogo lo prevenido en esta parte por el capítulo de la pro
pia instrucción que trata de este particular , quedando en lo de-
mas en su fuerza y vigor. Por tanto mando á mis Vireyes del 
Perú , Nueva España , y nuevo Reyno de Granada ; á los Presi
dentes y Oidores de las Reales Audiencias de sus respectivos dis-, 
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triros ; á los Jueces de Almonedas , Comisarios y Contadores de 
Medía-Anata , y á los Oficiales Reales de todos ellos . y de las 
Islas Filipinas y de Barlovénro , cumplan y executen y hagan 
cumplir y executar la expresada mi Real Resolución , y restituir 
en su consequência á los sugetos en -quienes se hayan rematado 
qualesquíera oficios de calidad vendibles y renunciables las canti
dades que se hallen depositadas en Caxas Reales del diez y ocho 
por ciento de conducción del valor que se le remataron , ó can
celar las fianzas que para sú seguridad hubiesen dado hasta que lle
gara este caso , por ser así mi voluntad ; .y que de este Despacho 
se tome la razón en la expresada Contaduría general. Fecho en San 
Ildefonso á siete de Agosto de mi l setecientos setenta y uno. YO E L 
REY. Por mandado del Rey nuestro Señon Don Domingo Díaz 
de Arce. 

NUM. 22, 

Meal Orden de 19 de Noviembre ãe 17S3 sobre que el Corregidor de Arequipa 
Van Baltasar Senmanat debía satisfacer el tercero .y quarto plazo de la Media-

Anata , sin embargo de haberle cesado el sueldo, por haberlo percibida 
mas de un ano? y continuado en el goce de 

su empleô  

m carta de diez y seis de Junio de este a ñ o , número sesenta 
y nueve , da V . S. cuenta de que por la suspension de sueldos que 
hizo su antecesor á los Corregidores que gozaban permiso de repar
timiento , se ha pretendido por el de Arequipa Don Baltasar Senma-
nat, que no se le cobre el tercero y quarto plazo de la Media-Anata; 
pero que j habiendo percibido el sueldo íntegro en mas de un año,, 
antes de la suspension j se ha mandado cumpla los pagos j como que 
la regulación se hizo con respecto al sueldo de un año que percibió, 
según que para estos casos lo dexó también declarado su antecesor; 
pero como al Corregidor que muere ántes de cumplir los quatro años,, 
que abrazan los quatro plazos concedidos para el pago de Media-
Anata , solo se cobran los vencidos durante su posesión , según la 
Real Cédula de veinte y seis de Mayo de mi l setecientos setenta y 
quatro la recuerda, y expone V . S., por si acaso la Real mente de 
S- M . fuese la misma para la cesación de sueldos al empleado , que 
para el de muerte , y entonces mandar que á Senmanat se devuelvan 
las pagas que execute del ptedicho tercero y quarto plazo: en vista, 
pues , de lo referido, ha aprobado el Rey la providencia dada por 
V . S. en quanto al Corregidor de Arequipa, y declarado que son dis
tintos , según la mente de S. M . , los dos casos que se proponen de 
muerte de los provistos, y el de cesación de sueldos, continuando 
en el goce de los empleos después de haberlos cobrado el primer 
a ñ o ; y así lo tendrá V . S. entendido para su gobierno. Dios guar-



He á V . S. muchos anos.- Sari í ó r e n z a í d í e z ' y huevé de Noviembre 
de mi l setecientos ochenta y tres.- Galvez.- Señor Doa Jorge Es
cobedo.- • - - " 

KüM, 23,. 

jReal Ordm de 24 de Eneró dé vfjÇ .sohrt. qué los provistos 6 empleados 
que sean promovidos en otros destinos de la misma clase paguetí ünkamente 
Medía-Anata del aumentó 'del sueldo y .de lo bonoríjlco ; y que aunque 
hayan cesado, si se les asciende, 6 rpuejve _ , i ĉolocar eñ otro empleo de la 

mismà línea, se practique lo mismo. 

J S n ocho de Mayó dé mil setecientos setenta y ocho se sirvió 
el Rey declarar que todos los sugetoSj que hallándose en actual servi
dumbre de empleos temporales sean promovidos ó provistos en orros 
de la misma clase^ paguen únicamente la Media-Anata del aumento del 
sueldo y de lo honorífico j si se verificase: que este método se prac
tique también con aquellas personas que -habiendo servido dichos 
empleos y cesado se les asciende ;6 vuelve á colocar en otro dela 
misma línea ; pero con la precisa calidad de,, que unos y otros ha
yan pagado íntegramente la Media-Anata del primer empleo .que 
hayan servido : y últimamente ^ que esta regla se observe con igual
dad respectiva con las peísonas que interinamente nombren los Ví-
reyes. Esta Real Resolución se comunicó, para su gobierno al Juez 
de Media-Anata de Mexico , y quiere S.;M. que se observe y cum
pla i no solo en aquel Juzgado , sino por punto y. regla general en 
todos sus dominios de America ; á cuyo fiivlo prevengo á V . E. de 
su Real orden. Dios guarde á V . E. muchos' años. El Pardo veinte y 
quarro de Enero de mi l setecientos setenta y nueve. Don Joseph.de 
Galvez. Señor Virey del Perú. 

NUM. 24. 

Meal Orden de 4 de Febrero .de lySj para que los provistos m empleos 
de primera creación solo paguen la Media-Anata del aumento de sueldo 

que tengan en sus ascensos. 

ara evitar las diferentes dudas que han ocurrido sobre el p^go 
de derecho de Media-Anata,quando se verifica que algún provisto 
en empleo de primera creación , que no adeuda este derecho , as
ciende á otro de distinta naturaleza en que debe" satisfacerlo ; se 
ha servido S. M . declarar por punto general , y según la práctica es
tablecida en España para iguales casos , que en ias regulaciones que 
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se forman para la exâccíoa 'de-este derecKo eñ los referidos ascen .̂ 
sos, solo se debe computar el aumento de sueldo que logren en ellos, 
los provistos , con respecto al que gozaban en sus anteriores empleos, 
y de ningún modo del sueldo total de aquellos á que ascienden. Lo 
participo á V . S. de orden de S. M* para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde á V . S. muchos años. El Pardo quatro de Fe
brero de mi l setecientos ochenta y cinco. Joseph de Galvez. Señor 
Superintendente Subdelegado de Real Hacienda del Perú. 

NUM. 25, 

Real Orden de 23 de Enero de ij&6 en que S. M. declara Ubre del de* 
reebo de Media-Anata á Don Marcelino García de Palacio por el empho 

de Teniénte Asesor Letrado del Gobierno è Intendencia 
de Guamanga. 

m atención á Haber setvido Don JosepK Muñoz el empleo dé 
Teniente-Asesor Letrado del Gobierno e' Intendencia de Guamanga 
en calidad de interino , y deberse por lo mismo reputar todavía 
por de primera creación el mencionado empleo , se ha servido S. M , 
declarar libre del pago de la Medía-Anata de el á Don Marcelino 
García de Palacio i norobiado para servirlo por renuncia de Muñoz; 
sin embargo de qualesquiera cláusulas que comprehenda el Tí tu lo 
que se le tiene expedido : preve'ngolo á V . S. de orden de S. M . 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios guatde á V . S. muchos 
años. El Pardo veinte y tres de Enero de mil setecientos ochenta y 
seis. Marques de Sonora. Señor Superintendente Subdelegado de Real 
Hacienda del Perú, 

NUM. atf. 

Real Orden de 17 de Octubre dé 1786 declarando que el Marques de Haro 
debía $agar las Lanzas que adeudó su Título en los ocho años de su ghyto 

sabre la sucesión á éh 

ta Carta de diez y seis de Junio del año pasado de mi l se
tecientos ochenta y tres, número setenta y cinco , dio V . S. cuenta 
de que en la Junta de Lanzas y Medias-Anatas que se celebró en 
esa Capital en veinte y nueve de Mayo de ochenta y dos , presidi
da por su antecesor Don Joseph Antonio Areche, se resolvió con
sultar á S. M . sobre la duda que produxo una instancia del actual 
Marques de Haro , acerca del pago de Lanzas de su Título ; Ja qual 
consistía en que habiendo seguido pleyto dicho Marques sobre la su-
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cesión al mismo Tí tu lo con Don Bartolome T?acKeco'^c-uyo l i t igio 
duró desde el ano de .mil setecientosisesérita- -hastáí-elide-iaríl :secb>-
cienros sesenta vy ocho , permaneció en este intermedió7él Título"-en 
calidad de l i t i g i o , y sin usarle el citado. Marques-iac-tual; por cuya 
razón pretendía se le relevase por el mismo tiempo detpago det íre-
ferído derecho. También participó V . S.y que satísfkcientk». dicho -Tí
tulo sus Lanzas,con los JuroS: que gozarse, le habian^retenido estos 
por el mismo espacio de tiempo ; y que ..en el caso de declar¿Ese 
la libertad del pago, quedaria viva la .acción del Marques para^re-
petir los Juros retenidos. En vista, pues^^de todo , y á consulta: de 

-la Cámara de once de Septiembre de este año , se ha dignado S. <íiL 
declarar, que el Marques de Haro , como, .poseedor del wnculo á que 
está anexo este Título , debe satisfacer-el Real derecho- de Lanzas 
por los años que .duró ei pleyto sobre, .la-: sucesión de é l ' ; y err su 
consequência lo participo á V . S. de orden de S. M . pata su inteli'-
gencia., y para; gobierno de la misma. Junta; en el supuesto dei que 
se comunica al Superintendente Subdelegado de Real -Haciendá^deí 
Yireynato de Buenos-Ayres , aviso de esta de cl a rae ío ñapara que-ari 
regle á ella sus procedimientos en los Autos que sobre la misma ma-
teria le ha remitido V. S. Dios guarde á.V. S.. muchos años. San Lo* 
renzo diez y siete de Octubre de mil setecientos ochenta , y ..seis. 
Sonora. Señor Superintendente Subdelegado de Real Hacienda-del 
Perú. . 

NUM. 27. : 

Real Cédula de 24 de Mayo de l j j 6 , sobre que ¡as trierczdes de los 
Títulos de Castilla puedan expedirse por la Cámara de Indias 

y de Castilla* 

E L R E Y . 

residente y Oidores de mí Real Audiencia, &c. En Consulta 
de 23 de Marzo próximo pasado me hizo presente mí Consejo de Cá
mara de Indias, que desde su establecimiento en el año de 1537 ha
bía estado en la posesión de expedir por s í , y por las Secretarías 
del Perú y Nueva España los despachos correspondientes á los su-
getos residentes en mis Dominios de Amér i ca , á quienes por los 
Reyes, mis augustos antecesores, se hacía merced de Títulos de Cas
til la en la propia forma que la de estos Reynos; y su Secretaría 
de Gracia y Justicia y Estado de Castilla los expedia á los que re
siden en estos 5 pues aunque en aquellos remotos tiempos , y . tam
bién en ios presentes, se encontraban varios exemplares de haberse 
expedido por esta última Títulos de Castilla á sugetos domicUiádos 
en las Amér i cas , había sido , según se adver t ía , pór ignorancia de 

Ooo 

http://de
http://mil


éstos , que habían acudido' por. aquella v í a , persuadidos tal vez á que 
ers preciso dirigir por-ella-sus recursos , "y recoger: sus déspacrios 
:para gozar libremente y .sin contradicción de los honores y preemi
nencias atiexas-á-una merced- de su ciase , que es tan distinguida en. 
-España ; por lo qual, . y porque de: algunos años á eista parte había 
.notado , que- nó -pocas personas acudiàn';;por ella á solicitar iguales 
gracias , huyendo , del Tribunal y Oficinas que las Leyes tienen pres
crito á mis vasallos residentes en esos Dominios para acudir con sus 
instancias.á mi Real Persona, de que podían originarse los graves i n 
convenientes que me expuso/, suplicó me dignase mandar aí men
cionado de Castilla, y Secretaría de Gracia y Justicia se abstuvie-
jan de admitir, las. de sugetos radicados en Indias ; remando adema* 
•las otras providencias conducentes á cortar este abuso, y para que 
por el exptesado mi Consejo de Cámara de esòs mis Reynos y sus 
-dos Secretarias.no se expidan desde ahora en adelante ios despachos 
de las. mercedes de Títulos de Castilla , que se hagan á los referidos 
vasallos Americanos; pues para el caso de que alguno ó algunos 
vengan á España á fixar su residencia, tomaría las precauciones cor
respondientes á efecto de asegurar el cobro de los derechos de Lan
zas y Medí as-Ana tas, haciendo anotar las gracias que se hicieran 
en las respectivas Oficinas de mí Real Hacienda; y en los libros de 
la propia Cámara de Castilla; de cuya providencia resultaría bene
ficio á aquellos vasallos Í pues no pudiendo usar de los expresados 
Títulos sin el pase y auxílíatoria de la de Indias, conforme á lo dispues
to por Leyes, no tendrían los interasados que introducir esta nueva 
instancia, y ahorrarían los gastos que tenían que erogar en ella. 
Enterado de todo lo expresado , y teniendo presente que el Rey 
Don Cárlos I I .0; mi tío (que sea en g l o r i a ) , á Consulta de $ de 
A b r i l de 1083 declaró , que siendo, como eran, Títulos de Casti
lla los que se despachan á favor de las personas que residiendo en 
las Indias les hacia merced por la Cámara de ellas , y que siempre 
que vinieran á España y á otros qualesquiera de estos Dominios 
habían de gozar de todos los honores *y prerogativas que tienen y 
gozan los Títulos residentes en ellos, era lo mismo despacharse por 
la vía de Indias que por la de Castilla; cuya noticia se comunicó 
á estos mis Reynos por Reales Ce'dulas dé 30 de Mayo y 11 de 
Agosto del mismo año , he resuelto que así se observe; declarando' 
como declaro en su consequência, que por ambas Cámaras de Cas^ 
til la e' Indias pueden expedirse las mercedes de Títulos de Castiíla 
que yo me dignare conceder á mis vasallos residentes en America, 
cuyos Reynos y Dominios son Provincias pertenecientes á mi Co
rona de Castilla; bien entendido, que en' los casos de ocurrir á ía 
Cámara de ella los Americanos , no concederé estas gracias sin que 
precedan los informes del Ministerio de Indias al dé Gracia y Jus
t ic ia , ni podrán, los agraciados usar de los Títulos ên América sin 
la Real Cédula auxílíatoria de la Cámara de Indias; y para que esta 
resolución llegue á noticia de mis vasalloá residentes en las Provin
cias de vuestro distrito , os ordeno y mando la hagáis publicar , á 
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fín de que enterado de e l í a , y de que en mí Consejo de Cámara de 
Indias ha residido y reside igual facultad que en la de Castilla; para 
la expedición de los Títulos, de -la's -expresadas mercedes á íós suge-
tos residentes en ellos que las pretendan , puedan dirigir sus recursos 
por una ó por otra v í a , en inteligencia de que no las concederé' á 
ios que lás"; dirijan' p W 4 i -de-Castiila^-sin q ^ ^ r ê ç e c b r t o m M ^ s - I i t -
formes que quedan expresados vni'iusar~los internados, d á sus Títulos 
sin la auxiliatoria referida, por ser así mi voluntad. De Aranjuez á 24 
de Mayo de ivyíí. YO EL REY. por mandado del Rey nuestro Señor» 
Don Miguel de San Martin Cíiétoí J -í 

NUM. ^8. - " O : : , r r r - ^ o ::t/ 

Real Cédula de 2 de Mayo de 169$ , aprobando eh que. las Lanzas sesgasen 
en plata desde 1 6 9 2 - 1 . . ^ - J ¿ . '/;,• *•: 

- ••• • ' E L R E Y . - h-fí r-. 

Gònde de la Monclova, Pariente, de mí Gonsejo deiCiaerray 
Junta de Guerra de Indias, mí Verey /Gobernadoriy Capitan ^General 
de las Provincias del P e r ú : hase;récibido vuestra:dartajde: 14 de Sep
tiembre del ano pasado de 1692 en que con motivo' de la Ce'duia de 3 
de Mayo de i<588 , dirigida á vuestro antecesor , en que mande' que lo 
que rindiese el servició de Lanzas de los Títulos que se habían benefi
ciado y beneficiasen en ese Reynó Se convirtiese ¿n su defensa.;.refe
ris , que habiendo cometido su execücion al Licenciado; Dòn . Juan 
Gonzalez de Santiago, Oidor de-esa Audiencia, os hicieron, los T í 
tulos las representaciones que expresáis sobre- excusarse -deteste ser
vicio , y pretender pagarle en vellón ; y que conformándoos con. el 
parecer que sobre todo os dio el Oidor , determinasteis :que se h i 
ciese la cobranza en plata desde Marzo del mismo año de 1692: 
que se les hizo saber la Ce'duia que importaba quatrocíencos cincuen
ta pesos al año de cada uno ; y que por lo atrasado se les conce
diese el termino que pedían , para_ ocurrir á m i Consejo de las I n 
dias; y con noticia de uno y otro mandase lo que fuese mas de 
mi servicio i y habiéndose visto en el dicho mí Consejo la Carta c i 
tada , ha parecido aprobar, corno por la presenté apruebo , Id'qüe en 
razón de esto hábeis obrado., de que se- os davaviso para que ló" 
tengáis entendido. De Madrid á dos de Mayo de mi l seiscientos no
venta y quatro- YO EL REY. Por mandado del Rey nuestro Señor. 
Don Antonio Ort iz de Otalora. -
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NUM. -A 9-

-Real Cédula de 25 de jutio de 1773 en que SÍ ordena que las Lanzas se paguen 
T desde la fecha de los despachos de la gracia del Título. 

E L R.SY. 

or quanto en Carta de 8 de' Kovíembre de 1771 me Ka Hecho 
presente con varios Documentos Don Miguel de Altarríba , Inten
dente de Exercito y Real Hacienda de la Isla de Cuba y Ciudad de 
San Christóval de la Habana la duda allí ocurrida sobre si á los Tí 
tulos de Castilla , residentes en lá misma Isla ? se debía exigir el Real 
servicio ó derecho de Lanzas desde la fecha de la gracia , ó desde 
la expedición de los despachos que para su uso se les dan : y ha
biéndose visto en mi Consejo de las Indias con lo que informó la 
Contaduría y dixo mi Hscal , y consultándome sobre ello en catorce 
de Mayo de este año , he venido en declarar por punto general, 
que el-enunciado servicio ó derecho de Lanzas debe pagarse en mis 
Reynos de las Indias por los interesados desde la fecha de los des
pachos que se les expiden para su uso por la Secretaría de la Cámara; 
y no por la del Real Decreto en que se les conceden las gracias , n i 
desde el día de su publicación en ella. Por tanto mando á mis Vireyes 

-del Perú y Nuevo Rey no de Granada, á mis Reales Audiencias, Jue
ces del referido derecho y Oficiales Reales de aquellos Dominios, 
que cada uno en la parte que respectivamente le tocare guarden, 
cumplan ? y hagan observar y executar esta mi Real Resolución ? sin 
contravenir á ella en manera alguna. Y de este despacho se tomará 
xazon en la mencionada Contaduría general del expresado mi Con
sejo. Fecha en San Ildefonso á veinte y cinco de ju l io de mil sete
cientos setenta y tres. YO EL REY* Por mandado del Rey nuestro 
Señor. Don Domingo Diaz de Arce* 

KUM. 3a 
Real Decreto comunicado en 11 de Octubre de 1754 para que ¿os Jueces 
de Lanzas no sobresean en las diligencias judiciales aunque los deudores 

aleguen tener dada orden á sus Apoderados en España para verificar 
los pagos. 

o obstante de que por la vía reservaba se ha comunicado â 
V*. de orden deí Rey lo que debe practicar para la exacción de 
los derechos de Media-Anau y Lanzas del Reyno del Perú , ha acor-



"dado el Consejo "de Hacienda 'Sc^párticíçre^-^^Çpór^WiWetíir^asf 
ál servicio de S. M . )rla orden què- tuvo coMiiñlcáda poi^pá'pelr- dél 
Excelentísimo Señor Dora Joseph^ Pátiño de' ¿atoíce de Sepriem'bre" 
de este año para la forma que se^íia de tenet cri las providências; 
que ocurran correspondientes -á ;cste negociado ^ que es comea se sH 
gue: el Rey ha mandado al Comisario de los- derechos-de Media-
Anata y Lanzas del Reyno del' Perú. Don Gregorio Solano proceda 
contra los deudores á ellos hasta cobrar lo que deba percibir la Real 
Hacienda , no; sobreseyendo en Jas diligencias ^con- el pretextos que 
alegan los deudores de tener dada providencia para que en España 
paguen sus Apoderados; y para que J estos estén entendidos dé ̂ esta 
deliberación manda S¿ M'. de eI:Consejo la píoVid'encia convériaente, 
á fin de que quando acudan á pagar se les hag^ entender ' qüe los 
deudores habrán satisfecho en Indias , y lo continuarán hasta- q u é 
por Certificación del- Contador Doti-Antonio Lopez Salces - Justifi
quen en aquel Juzgado tener asegurada la paga- dé" la.Media-Atíata-
y Lanzas adeüdadas'y "còmentes-de ylos Títulos ;qiie gbzsri. Publi
cada «ri Consejo pleno acordó se:cumpliese lo que'S. M . rnanday y 
que se :comun,ique á l á 'Gón tadum general de Valores para su in te l i 
gencia ; y que yo la- pusiese en-Ia de V.-,;-á;fin de que^én te -
rado de lo que por ella-se le manda-practique en -su observancia to
do lo que ¡contiene : y de quedar en executar-Io: -así me dará5 W 
noticia para comunicarla ^iConseJOv Dios guarde^á' V . müchds años; 
como deseo.-Madrid oñceí de O/rtübfé d̂e i t i i l ' Setecientos'•treinta y 
quatro. Dono Rafael dé Santa Cruz y -Libieta; ;Señor Dõa -Gregório 
SolanO.- • • " .., 

. .. NUM. 31. ^ • 

Cédula-'di- 6 de Septiembre de- z y ^ i • '• ••••"¡i--"r:_ 

E X R E Y . •! --^ or • 

V ' í r e y é s , PresMéhtes1, Píscales dfe mfs Kéafósr^MidíènCiá^^Gõ-
bernadores ^ .Oficiales^ d^íni^ RéárHaÈcíèndà y demás Mfei^r^s d«' 
mis Dominios de- las" Ifidías,, ^tpitents1 toc^aef^êT^cúm^tliífiôfttd1 • :át 
k» dispuesto^ en Ia:' preseñte- oír-Real Cédula^: í c ^ í b i m á M d m e ^ ò n ' 
lo que , en consulta de' veínte-'y^sléte «dfe Mâr2Q dè'este;:ãííô ,7me; 
ha hecho-presente 'níÍ:iCo'nsejà^-'Sobi?é' -los ictecidtò atrásos-^üe^hay 
en la paga de los detechos de-Lanzas y Medias-Anatas'dé Íí5s C í^ 
tulos de: Castilla residentes erT'e'so's-Reynos-y fy providerici'á? qüé 
considera 'oportunas , así para- e^iíar el aumento^de estas 'déliUasy 
como pára cobrar lo posible de -ellas" por medfos; eqííitatíyós?; ' he 
resuelta-j ^que qualesquiér Tituléis' de-CastIIl*í- ' íesidentes^ek!-mÍs 
Dominios:edé, Amer ica^«engañóla :J-íbre fec^ltadi^eí-rédtór^íeTesda 

Ppp 



( ) 
luego el íkíecho'de. ' I ianzas , ó entregando .en mi Tesorería gene
ral, la cantidad de- ciento y sesenta, mil reales de velJot» , ;p en las-, 
respectivas, Gaxasjde^ America. diÉz rnii pesos"; efectivos *: para que: 
precisámente se convierta este producto en-recliráir porcSu orden,, 
cabimento y antigüedad los censos que conrea sí- tiene 'mi Real Ha-, 
cíenda en esos respectivos Dominios; asimismo para la.:ieLcaud2-. 
cíon , en quanto fuete posible , de; las quantiosÍMmas sumas que se 
están debiendo por los derechos de Lanzas^y Medias-A na tas ; he. 
resuelto se forme una Junta compuesta en cada distrito de m i V I -
rey,; del Decano de ia Audiencia, del Regente del Tribunal de 
Cuentas , ó en su,defecto del Contador mayor mas antiguo , del, 
Juez de. Lanzas , y ,de l Hscal i y que precedida audiencia de este,> 
procedan con la maypr brevedad en Ja fo.tmalización de..los Expe-; 
dientes, con el .temperamento y moderación que les' dictare sir 
prudencia , y el práctico conocimiento que tengan ó, püédari ad
quirir de las fortunas , estados y medios .de- los actuales poseedor 
res de los Títulos , que deberá servir de^egla y gobierno para^ 
lo que se hubiese 'de providenciar.5. especialmente coa aquellos que 
se reconociere no hallarse en, tan ..decadente:'situación,. que. no pue
dan-pagar, así lo : adeudado ¿..como lo corriente , á plazos por 
medio, der las esperas que se les' concedan , ,y les admitan á con--
venios y Justas equitativas transacciones 5 recibiendo en paga^qua-k 
lesquier crédito que, tuvieren, contra mi Real Erarior^ aunque sean 
de:,los.Reynados .pasados > sirviendo, de gobierno paria.ta Justifica.-? 
cion..del; origen certeza y existencia dentales icre'diíos.las reglas; 
que rengo dadas para el pago del seis por ciento anual , con qué. 
se van satisfaciendo los causados en los Reynados de mis Augus
tos Padres y Hermanos : siendo,IguaTmente mi Real ánimo , que 
los poseedores de Títulos que" fueren admitidos á transacción por 
el de'bíto atrasado , no sean excluidos del beneficio de redimir de 
pronto sus Lanz^s^r precediendo^egurida^d^.' .íá paga á plazos de 
aquello en que se"" transigiere lo atrasado: pero , respecto de aque
llos deudores , que conocidamente se hallen en constitución tan 
miserable , que no puedan/pagajT lojalrasado , n i aun lo corrien
te , n i sostener la dignidad y decoro de Títulos , he resuelto se 
les suspenda el uso de la firma y honores de tales ; dándoseles á 

á, las ^expresadas.razones,,; Ies::E^sçrV() .(-.usãnáojde. inirácóstoíñbra-i 
da Real-^nigníd.adjr lá ' raccion^jpaxa! q u e ^ ^ i n í e i i d o ; ác-meio* for-í 
tuna. eÜqs^ó sus. sueesores,, .y-enterando-; 1Q$, àièz mil pesqs efec-í 
livos-tppiíc^. .redeP^pn-.perpeEuaíc-del'r.derejíh.OíLde^ Lanzas^ríy. ;ade-í 
más ?si í '^especríva-^edia-Anata y .Seafi reihfiegíados eh* círvsct de 
sus Títulos. , parage:^ continue,;perpetuamejit:©-en sus famittas este 
distintivor,; con; Ist^earga de; psgar-jes- lo isucesivo:: la• ^tediaçrAnata 
que ;S ,̂;-.qausare -.. ppj:i„la.:Suce.sioní;4e Cualquiera nuevo poseedor; en-
tendi^gdose esta-.-rejem.de dÊrechOrcon :lá;;prefcisa caiidadf-d'e que 
lof-.Ííti5los:á;quíeiijss¡ís.e concede ¿ ó sus sucesores c a d Í D S y i n a - t ó 



yan exercido oficios sórdidos ; y si en. las:,famiUa& 'de poseedores, 
de Títulos , absolutamente imp,osibilIrados de pagat.;por; su 'míserar 
situación lo corriente y atrasado , hubiere dentro ; del-quartp gra-: 
do de: consanguinidad del poseedor alguna persona :Con;patnmo_riio-
coñocído y suficiente á mantener el. lustre y honor ..de Título;.de.-
Gastilla , que solicite para sí la gracia del pase , : he .resucitó l e 
me de' cuenta para mí Real aprobación-j con calidad de que^jeL 
pretendiente ha de, entrar redimiendo el servicio .de Lanzas (-en 
la forma que dexo declarado satisfacer lo correspondiente á Ja-
Media-Anata de transversal-, y dexar asegurado este derecho para 
lo sucesivo: Ultimamente , es- mi voluntad se publique por Ban^: 
do en Indias la obligación en que están los; sucesores en quienes 
recaigan los Títulos de Castilla de obtener mi Real Carta de: su
cesión para el uso de la gracia y continuación de sus honores* 
y que á este fin me deben dar la noticia por mano de mis V i -
leyes., -Presidentes ó Gobernadores; los quales tomarán .las pre^ 
cauciones posibles para que no les sea gravosa tan Justa diligenr 
cia.:-'.y por ahora permito que , acudiendo al Virey ó Xefe^dfet 
respectivo distri to, noticiando el caso de sucesión , y suplicáñdqr. 
me. Iâ  continuación de honores y preeminencias , provean-interi
namente que,,precediendo la paga de Medía -Anata , entren en pcK 
sesión-sin exigirles derechos , aunque sean con tí tulo de. obse
quios voluntarios; y me dirijan por: mi Consejo- de-la Cámara; 
de Indias la representación, del nuevo;, poseedor, para; que. roe .de 
cuenta., y expida la consiguiente Carra de sucesión tomada 
razón de ella en la Contaduría general del mencionado mi Con-, 
sejo i y en su consequência os mando , que enterados de la rte--
ferida mi Real determinación , la cumpláis , y hagáis observai? 
puntualmente en la parte que respectivamente os tocare , para que 
ténga el debido, efecto en:.todos los rpuñtos; que contiene : y:de 
este despacho se tomará razón, en la •enunciada Contaduría gehe^ 
rat-.-del expresado mi Consejo. Fecha-en. San Ildefonso á seis de. 
Septiembre de mil" setecieutos: setenta: íy> tres. YO- E L REY. Por 
mandado, del Rey nuestro Señor. Don-Domingo Diaz,,. 

NUM. 3 2, 
Oí 

' i J ' . - . 

Reales Ordenes de 25 de Enero- de 1763, y 2 de Marzo de 1764, sobre 
el modo de calificar los créditos contra ia Real Hacienda, para que 

se satisfaga el 6 por 100, 

Con fecha de veinte y cinco de e'ste se Ka expedido á to
dos los Gobernadores y Oficiales Reales de las Caxas del dis
t r i to de ese Vireynato la orden del tenor siguiente : Deseando 
el Rey el mayor alivio de sus vasallos y que , sin embargo 
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de las estrecheces que padece su Real Erario en estos Domi 
nios por la pasada guerra , se satisfagan las deudas que tenga 
la Corona por pre'stamos , sueldos ú otro morivo y en los Rey-
nados de su Augustísimo "Padre y Hermano , ha resuelto : que,; 
consequente á lo practicado en ellos- por las Caxas de Real Ha-; 
cienda -en esa Jurisdicción , se satisfagan cada año el seis por 
ciento de todas las no cubiertas 7 y existentes , que se presen
taren con Justos Títulos , verificadas sus pertenencias por legí-
rimas sucesiones , donaciones , ventas , ó instrumentos públicos 
de enagenacion , que subrogue al que las tenga en el grado y 
lugar del acreedor á cuyo favor se causaren ; y que se continue 
asi la paga en cada año hasta su total extinción , anotando en 
los mismos cre'ditos las cantidades que respectivamente vayan per
cibiendo , para que siempre conste en ellos , y por los libros, 
que «e han de formalizar á este efecto dé oficio , y sin perci
bir derechos algunos de los interesados , y se venga en..- pleno 
conocimiento de su clase y circunstancias , con todas las demás 
advertencias y prevenciones que correspondan al resguardo "de la 
Real Hacienda 5 y á que , por ningún caso , llegue á satisfacer
se alguno que no este' muy legitimado -y justificado : y para ob
viar que se verifique duplicación de pago alguno , y tener las 
noticias convenientes , manda su Magestad > que Useñoría y^Mer-
cedes ( s i ya no lo hubieren executado ) en primera ocasión re
mitan á mis manos y á las del Virey relación puntual de: las 
deudas, así Justificadas, y con separación, acabado ya el año, 
que debe correr desde la publicación de esta órden , para el en
tero del primer seis por ciento , que se ha de suministrar á ios 
legítimos acreedores : otra , en que igualmente Useñorías y Ustedes 
expresen con individualidad quanto se haya satisfecho de el por 
esas Caxas , á: efecto 'de que, cautelada la Real Hacienda de 
toda duplicación e indebido pago , y con pleno conocimiento de 
lo que queda adeudado, providencie su Magestad que , deí-uha 
v e ¿ , 6 con toda la posible brevedad', se satisfaga enteramente 
el resto líquido. En Su inteligencia-avisará -Usía.. yiUstedes. el.xe* 
cibo de esta orden , y lo que en su cumplimiento executasen, 
para pasarlo á noticia de su Magestad. Dios guarde á Usia y 
Ustedes muchos años. Majlrid veinte ly cinco de Enero de mi l 
setecientos sesenta y tres. El Baylío Fr. D. Julian de Arriaga. , 



T R A 

/orno al mísmo tiempo que el BüeaL ánimo se tÜríge- á bs-* 
cefíciar i sus vasallos , se encamina á evitar todó fraude ^ .ex^ 
travío y colusión en la presentación , admisión y cohro de es-? 
tos • credíros , y que solo se perciba ia .dicha asignación : dei 
seiis. por ciento por ' los dueños - legítimos , sin que fi'e acuda.fá 
ningún, otro con ella que á los que con instrumentos ilegítimos 
justifiquen recaído el derecho :de táles e se advierte':se- formen 
libros en que se noten los cre'ditos", su naturaleza , y clase:, 
y los pagos que , así legitimados , se. executen detesta consiga 
niacion y las sucesivas 3 sin que por ellos , las centiâcacíones y 
documentos que se deban dar para su jus t i f i cac ión¡se lleven 
derechos, ni otra gratificación alguna 7 . porque rodarse :ha :de 
executar graciosamente, evitando el mas deve dispendio de las 
partes, que han de percibir , y dárseles íntegra men tê:: y sin -,¿1 
menor desfalco, el dicho, seis por ciento. Xodo lo'.'que preven? 
go á Vuecelencia á efecto de que , así en las Caxas Reales .dfe 
esa Ciudad , como en las demás del distrito de ese Vireynato, 
cuide de su debido puntual cumplimiento , zele , y concurra con 
sus providencias á evitar quanto sea opuesto á esta Real delibe
ración , y de' aviso por esta vía de lo que se obrare , para que, 
enterado de ello su Magestad , resuelva lo demás que tenga por 
conveniente. Dios guarde á Vuecelencia muchos anos. Madrid vein
te y ocho de Enero de mi l setecientos sesenta y tres. El Bay-s 
lío Frey Don Julian de Arriaga, Señor Vi rey del Perú. 

O T R A . 

C^on fecha de veinte y cinco ¿ e Enero del ultimo aíío se 
expidió orden á todos los Gobernadores , y Oficíales Reales de 
las Caxas de ese Vireynato , para que por ellas se satisfagan las 
deudas que tenga la Corona por pre'stamos , sueldos ú otros mo
tivos , en los Reynados de los Augustísimos Padre y Hermano 
de su Magestad , al respecto de un seis por ciento en cada año, 
consequente á lo practicado en estos Reynos , y baxo de las jus
tificaciones prevenidas en la misma orden , comunicada igualmen
te á Vuecelencia en veinte y ocho del propio mes ; y median
te no exceptuarse en esta clase de débitos todos los que provi
niesen de caudales tomados para urgencias de la guerra ú otras 
del Real Servició , de los depósitos de bienes de difuntos , ú 
otras de la misma calidad privilegiada : ha resuelto su Magestad 
que sean pagados de una vez a o con la posible brevedad , sin 

Qqq 
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seguir la regia establecida para íos demás créditos , por ser es
tos de preferente recomendación. Prevengo á Vuecelencia de su 
Real Orden destine caudales á las respectivas Caxas de donde 
tienen su origen , con arreglo á las noticias , que deberán comu
nicar á Vuecelencia los Oficiales Reales , para que por eUos se 
recojan las certificaciones y demás documentos de credito que á 
favor de los interesados hayan expedido , y puedan reconocerlos, 
como igualmente la pertenencia á ellos por legales sucesiones, do
naciones , ventas , ó instrumentos públicos de cnagenacion , que 
subrogue al que los tenga en grado^y lugar de acreedor legíti
mo , según y en la conformidad que se expresa en la citada or
den de veinte y cinco de Enero : • de cuya puntual observancia 
cuidará Vuecelencia muy particularmente , para que quede res
guardada la Real Hacienda , y los interesados satisfechos , sin gra-
vámen alguno por medios de beneficios , fraude ó colusión en la 
presentación , admisión y percepción de estos cre'ditos; avisando 
Vuecelencia de quedar en esta inteligencia , y de las cantidades 
que haya librado para su extinción. Dios guarde á Vuecelencia 
muchos anos. Madrid dos de Marzo de mil setecientos sesenta v 
quatro. El Baylío Frey Don Julian de Arriaga. Señor Virey del 
Perú. 
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âe los Títulos âe Castilla., comprebendidos en el Catálogo 
que se halla en el Apêndice primêro. "": 

. D U Q U E S . 

El de San Carlos . . . . 14^. 

C O N D E S D E 

Alastaya .' . .149. 
Baldemar de Bracamonte. . ibid. 
Cartago 150. 
Casa Davalos, . IJ2. 
Casa Tagle ibid. 
Casteíblanco 153. 
Castillejo . 154. 
La Dehesa de Velayos . . . 155-. 
Fuente Gonzalez 156. 
Fuente Roxa ib id . 
Xa Laguna de Chancacaye. 157. 
Las Lagunas - ibid. 
Monte Blanco . . . . . . . . iy8 . 
Monte-Mar lyp . 
Montesclaros de Zapan . . . 160. 
Portillo . . 162. 
Premio Real. 163. 
E l Puerto : . 164. 
S. Antonio de Vista Alegre.. 166. 
San Carlos ; 167. 
San JuandeLurigancho. . . 168. 
San Xavier y.Casa Laredo. . 169. 
San Isidro ." 170. 
Santa Ana de las Torres . . ibid. 
Sierrabella 171. 
•Torreblanca 172. 
Torre Velarde ibid. 
Valle Hermoso 173. 
Valle de Oselle ibid. 
La Vega del Ren 174. 
Villanueva del Soto . . . . . 175. 
Villar de Fuentes 176. 
Vista Florida 177. 
La Union , . ibid, 

M A R Q U E S E S D E 
Bellavista 150. 
Campo-ameno ibid. 

Casa Boza . . . , 151, 
Gasa Calderonv . . , , r . ibía^ 
Gasa Castillo. * . ¿ ib id . 
Casa Concha. ^ '.' . . * .,2 . ibid; 
Casares. . . 152. 
Casa Xara . . . i . . . . . ; . ibid». 
Castellon.'.. i . . . . . . . . 153. 
Corpa , 1 . ..'154'.. 
Feria . . . . . . :. . . . » . ..155^ 
Fuente Hermosa; .: 156. 
Lara . . . ..157. 
Monte Alegre de Aulestia*. * 158; 
•Monte-mira .• v .-!i5P'., 
Monte Rico . ... . . . , ..i6.om 
Moscoso. . . . . . . . . : . . ib id» 
Mòzòbamba del Pozo . - .. J6r, 
Negreyros. . . • . . . . . . . ib id . 
Otero . . . .162. 
La Puente y Sotomayor. .• .153, 
Real Confianza. - • 164* 
Rocafuerte. . . . . . . . . : . i b í d . 
Salinas . . . . . . . . . . . v * 166. 
San-Felipe el-Real. . . . U -167. 
San Juan de Buenavista . . 
S.LorenzodeVállehuínbrxao. ib , 
San" Miguel de Hijar. . . . - . ib id . 
Santiago . . . . . . . . . . - 169. 
Santa Lucía de Conchan . . . 170 . 
Santa María de Pá toyan . ; . 171, 
Soto Florido. . . . . . .iblrf. 
Torre Hermosa . . . . ; . 172, 
Torre Tagle. . . . . . . . ibid, 
Valdelirios 173. 
Viílablanca. . . . , . . .174. 
Villafuerte .'.::..íbid. 
Vi l la Hermosa de S. joseph-' i??-
Vi l la Rica de Salcedo . . . . 176, 
Villarrubia dieLangre. . , i b id . 
Zelada de la Fuente 

V I Z C O N D E S , 

El de San Donas 167. 
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I N 

de las Reglas generales, de Media-Anata , comprèhendidas 
en el Apéndice segundo. 

"¡gúm. i , ^ ¿ u e , se pague Media-Anata de todas las mercedes que 
no sean Eclesiásticas j iSo. 

Nánü- 2. La satisfacción sea- en; dos pagas^ asegurando la segunda 
-•: T . . . . con intereses , ibid; • - • 

Ñuni. • 3. Mercedes hechas antes de la-imposicion, cuyos despachos 
no se han sacado , íbíd. 

Nútn. 4. Prohibición de rescuentos, 181. 
Ñ á m , 5. Que 5e pague este, derecho en publicándose la mer-

cedy ibid. 
Num.. 6. Tenientes de Oficios, ibid. 
Núm.. 7. Comisiones y Administraciones , ib id , 
Nüm., 8. Ayudas de costa ibid. 
Nãm.- 9. Paculrades , 182. 
Nárri. 10. Limosnas, ibid. 
Num. 11. Oficios de Indias , ibid. 
Ni im.^n . Encomiendas de Indias, ibid. 
Nám* 13. .Oficios, beneficiados en Madrid "para las Indias, 183. 
Nám. 14. El Capitán ó Cabo que viene de las Indias"còn licencia , Íí>, 
Núm. LJ. Gracias por el Consejo de Indias 7 ibíd. 
Nám..16.. Corregidores y Alcaldes Mayores del R é y n O j i S ^ 
Núm^xj . .Justlcias.de los Lugares de Señor ía , ibíd. 
Núm^ r8. Oficios, anales del Key no , ibid^ 
Núm. zp. Pasaportes , Ibid. 
Núm. vo. Mudanzas de situaciones , ibid. 
Núm..2.1. Rentas de por vida, ibíd. 
Núm^iz . Alcaydías de las Ordenes , ibíd. 
Núm. 23. Encomiendas de las, Ordenes Mili tares, 18^' 
Núm. 24. Hábitos de las Ordenes Militares 7 ibid. 
Núm. 25.. .Que se baxen los .derechos del Sello, ibíd. 
Nám.%6. Presidencias y plazas de los Consejos , ibíd. 
Nám. 27., Que .la segunda paga no es causada hasta entrar en el 
- , s.egundo. año , ib id / 
'Núm. 28. Oficios vendidos, ibid. 
Núm. 29. Perpetuidades de Oficios, i8(5. 
Núm. 30. Oficios que se regulan por est imación, y otras gracias y 

. . privilegios , ibid. -
'Núm. 31.. En los anales la decima , y en" pagando cinco , cum

plen, ibid. 
'Núm. 32. Alguaciles de Corte , y otros , ibíd. 
Núm. 33. Escribanos Reales, 187. 
Núm. 34. Escribanos del Número , ibíd. 
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Hum. 35". Escr íbanos , Ibid. • • 
Num. 16. Regimientos J otros Oficios^ ibid. \ 
Num. 37. Oficios perpetuos , ibid. •-
Num. 38. Lugares ó Comunidades, 188. 
Num. 39. Hidalguías, ibid. - . 
Núm. 40. Oficios quadrienales, 189.-
N à m . 41. De los trienales qiiarta parte, ibfd. 
Niim. 42. Suplementos y venias por-la Cámara, ibid. ; 
Nàm. 43. Licencias de sacas, ibid. -
Núm. 44. Casas Reales, ibid. 
Nüm. 45. Oficios de la Capilla, r^ó. 
iSZiíff?. 46. Casa de Castilla, ibid. r 
Nüm. 47. Títulos de estos Reynos de Espana e' Indias ,191.. •. 
Num. 48. Creación deGrandezas y transversalidades, íbíd. 
Num. 49. Títulos de Italia, ibid. - r -
Nüm. 50. Secretarios con-exercícío , 192. 
Núm. Secretarios Titulares, ibid. 
Núm. 52. Oficios de fuera del Reyno-, i b i d . 
Nüm. 53. Coronas de Aragon, ibid. - - • - • - - - - -
Núm. 54. Ausentes de estos Reynos , ibid. - : 
Núm.^%. Agentes por nominaciones, 193. 
ÍVMTW. j á . Ventas de vasallos, ib id . - ^ ' L 
Núm. 5y. Ventas de alcabalas , ibid. 
Núm. jS. Composiciones de ellas, í b í d ¿ ' • , 
Núm. $9. Licencia para sacar dinero ? ibid. 
Núm. 60 . Comisarios de fuera' de lá-Còrtô., ibid.-'. 1 • : 
Núm. 61. La noticia que se ofreciere tocante á ' es te derecHo se de 

al Secretario de e l , Ibid. ' ; • : ' 
Núm. 62. Quien pasare de un oficio en propiedad-á- otrõ 'en,, go-; 

bierno , debe Media-Anata r ib id . 
Núm. 63. Embaxadores que pagan por decima , no .ha de ratearse; 

sino es con limitación , 194-
Núm. Ó4. Que de las exênciones de rcasa no páguen los suceso^ 

res , ibid. 
Núm. 6$. Permutas de plazas, ibid. ' ; - ..' 
Nüm. 66. Futuras sucesiones , ibid. 
Núm. ó j . Jubilaciones, ibid. 
Nüm. 6%. Gastos secretos, 195. 
Núm. 69. Naturalezas absolutas, íbíd. 
Núm. j o . Licencias para gozar rentas , ibid. 
Núm. 71. Legitimaciones, ibid. -
Núm. 72. Prorogaciones de redimir censos, ibid-
Núm. 73. Licencias para armar, ibid. •; .0 
Núm. 74. Pasaportes de Embaxadores, ib id . 
Núm. 75. Que no se de' posesión íde ningun oficio sin pagar , pena 

4el tres tanto , 19Ó. ,v ' 
Núm. j ó . Transacciones de pleytos con S. M . , ibtd. 
N ú m . j j . Que ningun Virey ni Capitán General.se valga' de-'lo 

procedido de este derecho, ibid. 
Rrr 
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TSfan. 7S. Caballeros Portugueses , ibid.^ • " 
Num. 79- Oficios en que. se entra sin título , ibid. 
Num. 80. Sobre promociones de un oficio á otro , ibid. 
Niín?. 81. Guerra viva y demás .puestos Militares , 197. 
Nútn. 82. Armadas de Indias, 198. 
Núm. 83. Sala del Consejo, ibick 
Nám. 84. Contaduría de Médíar Anata, ibid. 
Núm. 85. Oblígacibri del Tesorero , 199-
Nám. %6. Forma de villetes para pagar dentro de tres meses , ibid. 
Núm. 87. El que hubiere tomado posesión sin pagar este derecho, 

lo haga dentro de .quince dias , ibid. 
Nám. 88. Obligación de los Secretarios , ibid. 
Nám, $9. , Idem:, 'obligación de los Secretarios , ibíd. 

I N D I C E 

de las Reales Cédulas, Ordénes y Decretos expedidos pos
teriormente para la mejor- administración de los ramos de 

Lanzas y Medias-Anatas ? que se han impreso 
en el Apéndice tercero, 

Nám, I . CX'dula de 27 de Mayo de .1631, dada en Madrid, 
para, que se cobre la Media-Anata en el Perú en 
la forma qiie se ordena. çãg. 207. 

Nám. .2. Cédula de'2 de.Junio de 1632, para que se cobre 
Media-Anata con arreglo al Arancel formado por 

_ ia í j t inta . ; 209. 
Núm. 3. Cédula de 11 de M^yo de 1632, mandando cobrar 

Medía-Anata al Capitán Hernando Santa Cruz de 
la plaza de Contador del Tribunal de Cuentas. 210. 

Nám. 4* Cédula de 16 de Febrero de 1696 sobre que se guar
den inviolablemente las Reglas dadas para la exâc-
cion de la Medía-Anata. 211. 

Nám. 5. Cédula de 27 de A b r i l de 1747 sobre que las tran
sacciones y condonaciones sean con consentimien
to del Virey , y que las apelaciones del Juez no 
vayan al Consejo de Hacienda, sino al Virey i n 
mediatamente., 213. 

Nám. '6. Cédula de 3 de Febrero de 1748 sobre que ios re
cursos en materias de Lanzas y Medias-Anatas va
yan al Consejo de Indias para su resolución. 214, 

Núm. 7. Cédula de 19 de Febrero de 1761 sobre la reforma 
del Juzgado de Lanzas y Medias-Anatas. 215. 

Núm.. 8. Cédula de 19 de Marzo de 1765 aprobando el que 
los Oficiales Reales corran con la recaudación de 



1) 
los productos de los, ramos - de.;tanzas:/y- Medías-* 
Anatas-, y que. el Contador ;haga lo misino, t o 
mando- razón de :Íos señalamientos que hiciese el 
Juez-, . . . . =: 217-

Núm- 9* Cédula de 5 de-Febrero de 1706., que'contiene va
rías reglas para el gobierno de la Contaduría y Juz
gado , y deroga Ja Real Cédula de 19 de Pebrero 
de .1761 en quanto sea contraria á esta. 218. 

N ú m 10. Ceduia de 9 àe Febrero de 1777 aprobando los 17 ca
pítulos propuestos por D . Miguel Feyjó de Sosa, ' 
con las remisiones que en ella se contienen. "220. 

Nãm. 11. Art ículo 144.. de la .Ordenanza e Instrucción de I n 
tendentes de America. • 224. 

Nüm. 12. Cédula de 27 de Enero de 1768 derogando el ar t ícu-
lo ¿7 del Arancel , y ordenando que no. se cobre 

. Media-Anata de los Jubilados, bien se les dexe ín
tegro el sueldo, bien la mitad- 225". 

Nám. 13. Real Orden de 4 de Agosto i j ó i relevando á los -
Oficiales de Milicias del derecbo de laMediárAriatav 226. 

Num. 14. Cédula de z6 de Mayo de 1774 sobre el modoy tiempo 
en. que deben satisfacer la Media-Anata los emplea
dos , así en sus primeros destinos , como ên los as
censos que tuvieren, derogando la práctica anterior, ib id . 

Nüm* 15. Real Orden de 4 de Diciembre de 1771 para que los 
substitutos en los empleos no paguen Media-Anata. 228. 

Núm. 16. Auto de 16 de Mayo de 1757 para que los ~ Indios. .. . 
no paguen Media-Anata. ,. 225?, 

Núm. 17. Real Orden de 13 de Octubre de. 1781, dada en San . 
Lorenzo , declarando que los empleos principales 
de la Renta del Tabaco deben pagar Media-Anata, 
según se observa en. México , y. solo deben-.sèi exên-" 

. . tos de su paga los subalternos. ijow. 
Núm> 18. Real Orden en que S. NI. declara libre del derecho de . 

Media-Anata el empleo de. Tesorero de la Mesa 
Capirular. 231. 

Núm. 19. Real Orden de y de Diciembre de 1786 sobre, la MedSa-
Anata que deben pagar los Ministros Honorarios de 
las Audiencias de América. . . Ibid. 

Núm. 20. Real Orden de 26 de Agosto dei776 sobre que el peso 
de América se regule por el peso de 128 quartos, ó 
de 1$ reales y. 2 maravedís de vellón. 232. 

Núm. z.i. Real Cédula de 7 de Agosto dé .1771 sobre que no se 
. , cobre el 18 por 100 de conducción del valor del ofi

cio rematado, sino de la Media-Anata que se le 
regule. 233. 

Núm. 22. Real Orden de 19-de Noviembre de 1783 sobre que 
el Corregidor de Arequipa D . Baltasar Senmanat 
debía satisfacer'el tercero y quarto plazo de la Me
dia-Anata, sin embargo de haberle cesado el sueldo. 



- por tiáííerlo percibido: mas dé dn a ñ o , y t o n t í n u a -
- . ./^--"xip'^xlVgdccfde^u'OTplcto-'-- " ^ 234. 

N ü m , ^ Real Orden de 24 de Enero de" 1779 sobre que los 
, T \ ; •:: . - provistos ó empleados,que sean prórnovidos en otros 

• ' 'destinos de^ÜTáiisma clásé,- fíagüén' ónka¿ ien tc Me-' 
día-Anatia del aumento dél sueldo y de lo honorífí-
co; y que aunque hayan cesado, si se les asciende ó 

' • í l i ' j i yuelv^ á colocar én otro empleo de-la misma l í -
- ' r . T : 'tnéa , se'práctiqüe io mismo. ',.' 23J. 

.Num. 24. S-eaLOrden de 4 de Febrero de 1785 para que los pro-
«c:.': -' vistos en empleos-de primera creación solo paguen 

-la Medía-Anata del aumento de-. sueldo que tengan 
• . : . IT . en sus ascensos. ' ' ibíd. 
'^07..^.^"-Keal-Orden de 23 de Enero de 1786; en que S. M . dé -
: - J :\ clara libre del derecho de Media-Anata á D . Mar-

\ celino García de Palacio , por el empleó de Te-
niente Asesor Letrado del- Gobierno c Intendencia 
de Guamanga. " : 23^. 

Jslúm. 26. Real/Orden de--17 de Octubre de 1785, declarando 
que el Marques de Haro debia pagar las Lanzas que 
adeudó su Tí tulo en los ocho años de su pleyto so-, 
bre la sucesión á e'l. ibíd. 

MZ'm. ip: .Real "Ce'dula- de 24 de Mayo de 1776 sobre que las 
mercedes de los Títulos de Castilla-puedan expedir-

»?:. - se por'la Cámara de Indias y de Castilla. 237.. 
Núm> 28. . Real Ce'dula de 2 de Mayo de 16^4, aprobando el que 

las Lanzas, se pagasen en plata desde 1692. 239. 
Nüm. 2<?. Real Cédula de 25 de Julio de 1773 , en que se ordena 

que las Lanzas se paguen desde la fecha de ios des-
- pachos de la gracia del Tí tu lo . 246. 

Nám.-io. Real,Decreto comunicado en 11 de Octubre;de 1734 
' para que los Jueces de Lanzas no.'sobresean en las 

diligencias -Judiciales , aunque los deudores aleguen 
tener dada , orden á sus Apoderados en España para 
verificar los pagos. ibíd. 

Nüm. 31.. Cédula de ó de'Septiembre de 1773, creando la Junta 
. .. .de Lanzas para recaudar los débitos atrasados, y dan-' 

. 1 ' do la facultad para que admitiese á los Títulos á 
: equitativas transacciones. 241. 

Nún?. 32. Reales Ordenes de 25 de Enero de 1703, y 2 de Mar
zo de 1764, sobre el modo de calificar los cre'ditos 
contra la Real Hacienda para que se satisfaga el 6 
por too. 243» 


